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INSTITUID FEDERAL DE 

·rr:u.:COIVlUI\JIC/-\CIOI\lf::S 

Ciudad de México, a velntlnueve de marzo de dos mil diecisiete.- Visto para resolver 

el pr,ocedimiento administrativo de imposición dEO) sanción relativo al expediente . 
E-IFT.UC.DG::SAN.I.0235/2015, iniciado mediante acuerdo de veinticuatro de agosto, 
de dos mil quince y notificado el veinticinco de agosto siguiente, por este Instituto 

Federal de Telecomunicacl()nes (en adelante el "1FT" o 'lnstltuto")/por conducto 

de la Unidad de Cumplimiento, en contra de TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A:B. DE C.V .. - . ' ' 
en lo sucesivo 'TELMEX", por el probable incumplimiento a lo dispuesto en la 

condición 1-9 'Distribución de Señales de Televisión" de su TTtuiQ de Concesión 
otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el diez de marzo de · · ... \ 
mil novecientos setenta y seis y modificado el diez de agosto de mil novecientos 

i 

noventa, para construir, instalar, mantener, operar y explotar una red del servicio 
·-

público telefónico, en adelante el "TITULO DE CONCESIÓN". Ál respecto, se emite 

la presente resolución de acuerdo a lo siguiente: 

DEFINICIONES 

Con el objeto de precisar los términos empleados y la denominación de las 

empresas a que se refiere la presente Resolución, se estima necesario establecer 

las siguientes definiciones y acrónimos: 

América Móvil, S.A. B. de C.V. 

Cablemas Telecomunicaciones, S.A. de 

c.v. 
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Comercializadora de Frecuencicís 

Satelitales, S. de R.L. de C.V., constituida 

de conformidad con las leyes de México, 

quien cuenta con una concesión para 

instalar, op�rar y explotar una red 
\ 

pública de telecomunicaciones para 

prestar el servicio de televisión restringida 

vía satélite otorgada por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes el siete de 

, �'�' .,� ·�l abril de dos mil ocho. 

Comband DTH, S.A. de C.V. 
' 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el 

Diario Oficidl de la Federación el once 

de junio de dos mil trece. 

Dish México Holdings S. de R.L. de C.V., 

constituida de conformidad con las leyes 

de México. 

Dish México, S. de R.L. /de C.V., 

constituida de conformidad con las leyes 

de México. 

Nombre comercial del servicio de/ 

televisión restringida satelital ('DTW) que 

ofrece 'COFRESA'. 
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Diario Oficial de la Federación. 

li�STITLI\0 FEDEIML DE 

1 LI.ECOIVJUi\JIC/\CIOHl:�; 

SeNicio de televisión restringida vío 

sotélite, por sus siglos en inglés dírect-to
home. 
EchoStar Corporation constituido de 

' 

.
. conformidad con los leyes del Estado de 

Nevodo, Estodos Unidos de Norte 

Amé rico. 

EchoStar México Holdings Corporotion, 

constituido/de conformidod con las leyes 

del Estodo de Colorodo, Estados IJnidos 

de Norte América.. 

Estotuto Orgánico del Instituto Federol de 

Telecomunicociones, publicodo en el ; 

'DOF" el cuatro del septie�bre de dos 

mil, ) cotorce y sus modificaciones, 
1 

publicadas el diecisiete de octubre de 

dos mil catorce y diecisiete de octubre 

de dos mil dieciséis en dicho medio de 
. '•comunicoción oficiol., 

1 
Grupo Frecuencia. Modulad() Televisión, ' 
S.A. de C.V., constituido de conformidod 

con los leyes de México. 

Actuolmente denominodo Corporativo 
Mexicano de Frecuencias DISH, S.A. de 
C.V;. 
Grupo MVS, S.A. de C.V., constituido de 

/ 
. conformidod con los leyes de México. 

Grupo de Telecomunicaciones 

Mexiconas, S.A. de C.V. 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

Ley Federal de Telecomunicaciones 

Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley de Vías Generales de 

Comunicación. 

MVS Comunicaciones, S.A. de C.V. 

MVS Multivisión, S.A. de C.V., ,constituida 

de conformidad con las leyes de México. 

MVS Net, S.A. de C.V. 

Pegas() PCS, S.A. de C.V. 

Pegáso Comunicaciones y Sistemas, S.A. 

de C.V. 

QUE1ZSAT, S. de R.L. de C.V. 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 

constituida de conformidad con las leyes 

de México, quien cuenta con Titulo de 

Concesión para construir, instalar, 

mantener, operar y explotar una red del 

servicio público telefónico, otorgada por 

� e• ·e�·' 1 la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes el diez de marzo de mil 

novecientos setenta y seis y mÓdificada 

el diez de\agosto de mil novecientos 

noventa. 
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l �::U::C() lVI U f\11 Ci\C 101\l l.?i 

Teninver, S.A. de C.V., constituida de 

conformidad con las ley�s de México y 

subsidiaria controlada por 'TELMEX"1• 
Titulo de Concesión otorgado a 'TELMEX" 
por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes para construir, instalar, 

mantener, operar y explotar una red de ' 
servicio público telefónico, mismo qu'e 

fue modificado el diez de agosto de mil 

novecientos nov,enta ' por dicha 

Secretaría, el cuál fue publicado en el 

'DOF" el diez de diciembre de mil 

novecientos �oventa. 

�To'f.ALP!AYTEI:ECÓMUNICACIONES� Total Play Telecomunicaciones, S.A. dé 

\• ( ' c.v. 

RESU L T A N D O  

PRIMERO. Mediante' acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil quince, el Titular ' ' 
de la Unidad de Cumplimiento del '1FT", inició el procedimiento administrativo de 

imposición �e sanción en contra de 'TELMEX" por considerar- el probable 

incumplimiento ai lo dispuesto en el Jercer Párrafo de lo condición 1 -9 ·Distribución 
de señales de Televisión': de su TITULO DE CONCESIÓN. 

) En los autos del expediente E-IFT/UC/DGIPM/f'MR/003/201 3  a fojas4779 y 7204, hecho notorio para 
este Instituto. se encuentra información que muestra que "TENINVER" es subsidiaria de la empresa 
Integración de Servicios TMX S.A. de C.V., la cual a su vez es subsidiaria de "TELMEX". Lo anterior, 
también puede constatqlfse en el Reporte a?ual de "TELMEX" en la Bolsa Mexicana de Valores para 
el año dos mil quince, información pública que se encuentra disponible para su consulta en la 
siguiente dirección https:!/www.bmv.com.mx/es/emisoras/informacionfinancieraVTELMEX-57 1 6-
CGEN DEUD 

, 
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SEGUNDO •. El veinticinco de agosto d\? dos mil quince se notificó a 'TELMEX• el 
\ ' : \ --,, 

acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanción de 

veinticuatro de agosto de esa anualidad, concediéndole un pld�o de quince días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al que surtiera/sus efectos·ja notificación 

de dicho acuerdo, para que en uso de la garantía de audiencia consagrada en el 

artículo 14  de Id ·cpEuJ"·. en selación con el artículp 72de la "LFPA", de aplicación 

supletoria en términos del artículo 6, fracción IV y 297, primer párrafo de la "LFTyR·. 
expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con 

que contara. 

El término concedido a 'TELMEx· para presentar sus manifestaciones y pruebas, 

corrió del veintiséis de agosto al diecisiete de septiembre de dos mil quince, sin 

considerar los días veintinueve y treinta de agosto, uno, cinco¡ seis, doce, trece y 

dieciséis de septiembre, todos del dos mil quincé, por ser sábados y domingos y días 

inhábiles', respectivamente, en términos del artíc;ulo 28 de la 'LFPA·. 

TERCERO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este '1FT" el diez 

de septiembre de dos mil quince, el C. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA en su 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración 

de "TELMEX", personalidad que acreditó en términos de la copia certificada de la 
escritura pública número noventa y dos mil cuatrocientos ochenta y dos (92,482) 
de veintitrés de abril de mil novecientc¡s noventa, pasada ante lo fe del notario 

público número 54 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) Lic. Homero Díaz ' ' 
Rodríguez; señaló domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, autorizó a 

/ ' 

diversas personas para los mismos efectos y exhibió el "CONVENIO DE 
TERMINACIÓN AL CONTRATO DE OPCIÓN AS[ COMO AL CONTRATO DE 
CONSECUENCIAS• celebrado entre 'TELMEX·, 'TENINVER·, 'DISH MtXICO "DISH 

2 En términos del "ACUERDO mediante ercuai el Pleno de/ Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 207 5 
y principios de 2016. ", publicado en el "DOF" el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce. 
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fl: IJ:COf\111 J H IC!\C 1 O hl F:�; 

HOLDINGS"; 'GFMlV", 'ECHOSTAR CORPQRATIOW y 'ECHOSTAR MI�(<ICO", en el 

idioma inglés, con su respectivo traducción al español realizado por-el C. OSCAR 
D. ARRIOLA ISLAS, perito traductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, hoy Ciudad de México. 

,· � 
CUARTO. Por escrito presentado el once de septiembre de dos mil quince, el C. 
FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA en su carácter de apoderado general poro 

pleitos y cobranzas y actos de odmini;rroción de 'TELMEX", s9licitó uno prórroga de 
¡ 

_ _  diez días, poro dar contestación al ocueroo de inicio del procedimiento 

odministrotiv:o de imposición de sanción de veinticuptro de agosto- de dos mil 

quince. 
_ / 

QUINTO. El quince de septiembre de dos mil quince, el Titular de lo Unidad de 

Cumplimiento emitió dos acuerdos, que en síntesis, señalaban lo siguiente: 
\ 

¡ 
En el primer acuerdo, se tuvo por presentado el escrito de once de septiembre de 

eso anualidad, mediante el cual se tuvo por acreditado lo personalidad con lo que 

compqreció el C. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA, por señalado el domicilio 

poro oír y recibir todo tip� de notiflco�iones, por outorizodo{o los personas 

señalados-poro los mismos efectos y se le otorgó uno prórroga o 'TELMEX" de ocho 

días hábiles poro presentar sus manifestaciones y pruebas, contod_os o partir de día 
/ 

siguiente al en que venciera el plazo de quince días originalmente otorgado. 

En tonto que en el segundo acuerdo, se tuvo por presentado el escrito de diez de 

septiembre de dos mil quince, así como por reconocido lo personalidad con lo que 

compareció el C. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA por señalado el domicilio 

poro oír y recibir todo tipo de notificaciones, por autorizados o los personas 

señalados en el mismo poro los mismos efectos; asimismo, todo vez que acompañó - 1 

dos copias certificados del CONVENIO DE TERMINACIÓN AL CONTRATO DE OPCIÓN 
Y AL CONTRATO DE CONSECUENCIAS, y de los cuáles solicitó que uno de dichos 
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copias fueron agregados al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.II.0237/2015. se ordenó 

remitir uno copio certificado del citado convenio de terminación al último 

expediente en mención, reservándose esto autoridad acordar lo conducente 

hasta en tonto venciera el plazo otorgado poro presentar sus manifestaciones y 

pruets>os en relación con el acuerdo de inicio de veinticinco de agosto de dos mil 

quince. 

SEXTO. El quince de septiembre de dos mil quince. '�1  
autorizado por porte de 'TELMEX" poro oír y recibir todo tipo de notificaciones 

compareció ante esto autoridad poro darse por notifi.?odo del acuerdo de quince 

de septiembre de eso mismo anualidad. por el que se otorgó uno prórroga de ocho 

días hábiles paro presentar sus manifestaciones y pruebas, contados o partir de día 
É---

siguiente al en que venciera el plqzo de quince días originalmente otorgado, 

levantándose constoncid de lo comparecencia respectivo. 

SÉPTIMO. El diecisiete de septiembre de dos mil quince. el C. FRANCISCO JAVIER 
ISLAS MANCERA. solicitó copio simple del expediente E-IFT.UC.DG-SAN. I.02�5/2015, 
autorizando o los  

  
, poro tcomitor, gestionar y recibir los 

copias simples solicitodds. 

OCTAVO. El dieciocho de septiembre de dos mil quince. el  
 autorizado por porte de 'TELMEX" poro oír y recibir todo tipo de 

notificaciones, compareció ante esta autoridad a efecto de consultor el 

expediente en que. se actúo. levantándose lo constancia de cor;nporecencio 

correspondiente. 

NOVENO. Por acuerdo de veintiuno de septiembre de dos mil quince. se dio cuento 

del escrito presentado el diecisiete de septiembre de ese año. por el que 'TELMEX" 
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lf\ISTITIITO FEDEIII\L DE 

n:: I.FC 01\111 J N 1 C/\C 1 e )1\j r;;; 

solicitó copias simples de las constancias del expediente en que se actúa, por lo 

que se ordenó expedir las copias soliCitadas del expediente E-IFT.UC.DG-
�-

--

SAN.I.0235/2015, previa comparecencia del promovente o persona autorizada 
... \ -

pera oír y recibir notificaciones, teniéndose por autorizados, únicamente para 

realizar los trámites, gestiones y recibir las copias simples solicitadas a los  
 

     
; dicho acuerdo fue notificado por comparecencia el 

veintidós de septiembre de dos mil quince al   

DtCIMO. El veintidós de septiembre de dos mil quince, se notificó a "TELMEX" el 

acuerdo de quince de septiembre de esa misma anualidad, mediante el cual se 

dio cuenta del escrito presentado el diez de septiembre de dos mil quince, a través 

del cual, dicha concE¡sionaria, exhibió dos copias certificadas del CONVENJIJ DE 
TERMINACIÓN AL(ONTRATO DE OPCIÓN Y AL CONTRATO DE CONSECUENCIAS. ' 

! DtCIMO PRIMERO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince, el C. FRANCISCO 
JAVIER ISLAS MANCERA apoderado de 'TELMEX" presentó ante la Oficialía de 

Partes de este ' Instituto• el pago de las copias simples solicitadas en su escrito de 
! 

diecisiete de septiembre de dos mil quince y reiteró a las personas autorizadas para 

ese efecto. 

DtCIMO SEGUNDO. Por escrito presentado _el veintioc;ho de septiembre de dos mil 
,.. / 1 

quince, el C. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA en su carácter de apoderado 

general para pleitos y cobranzas y actos de administración de 'TELMEX", presentó 

un escrito de manifestaciones y pruebas con relación al acuerdo de inicio dictado ' 
en el expediente E-IFT.UC.DG-5AN.I.0235/2015  incoado a su representada el 

veinticuatro de agosto de dos mil quince. 
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DtCIMO TERCERO. Por acuerdo de treinta de septiembre de dos mil quince, se dio , 
cuenta del pago de las copias simples solicitadas por 'TELMEX •.  

DtCIMO CUARTO. Mediante acuerdo de doce de octubre de dos mil quince, se 

dio cuenta del escrito de manifestaciones y pruebas presentado el veintiocho de 

septiE?mbre de esa anualidad ante la Oficialía de Partes de este '1FT•, por parte ' 'TELMEx·, en ese sentido, considerando que el procedimiento administrativo de 

imposición de sanci,ón fl)e notificado el veinticinco de agosto de dos mil quince, el 

término de quince días hábiles concedido a 'TELMEx· para presentar sus ' 
manifestaciones y pruebas corrió del veintiséis de agosto al diecisiete de 

septiembre de dos mil guince, sin considerar los días veintinueve y treinta de agosto, 

uno, cinco, seis, doce, trece y dieciséis de septiembre todos de dos mil quince por \ 
ser sábados y domingos y días inhábiles3, respectivamente, en términos del artículo 

28 de la 'LFPA·. 

Sin embargo, t9da vez que mediante acuerdo de quince de septiembre de dos mil 

quince sEi le otorgó a 'TELMEX. un plazo adicional de ocho días hábiles, contad?s 

a partir del díaisiguiente al en que venciera el plazo de quince días originalmente 

otorgado, éste plazo corrió del dieciocho al veintinueve de septiembre de dós mil 

quince sin contar el diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de septiembre por ser 

sábados y domingos, respectivamente, en términos del artículo 28 de la 'LFPA·, 

En consecuencia al haber presentado 'TELMEX. su escrito el veintiocho de . 
septiembre de dos mil quince ante la Oficialía de Partes de este '1FT·, el mismo se 

tuvó por presentado en tiemp6 y forma en términos del artículo72 de la 'LFPA·. 3 En términos del "ACUERDO mediante el cual el Pleno de/ Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2015 
y principios de 2016. ", publicado en el "DOF' el veinticuatro de diciembre de dos mil catorc:e. 
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Asimismo, dentro del acuerdo emitido, se dio cuenta de las pruebas ofrecidas, 

admiti�ndose /desahogándose por su propia y especial naturaleza las mismas, a 

excepción de las pruebas periciales en materia de econom'ía y contabilidad 
1 1 -- -

ofrecidas P()r ·TELMEX", toda vez que no exhibió los. cuestionarios que habrían que 

desahogar los peritos señalados, por lo que se previno a dicha empresa para que 
\ / '"" 

en el término <;Je cinco días hábiles contados a partir de que surtiera efectos la 

notificación del acuerdo señalado, exhibiera los mismos, apercibiéndóle que en 

caso de no hacerlo, se desecharían tales probanzas. 

DÉCIMO QUINTO. El acuerdo emitido el doce de octubre de dos mil quince, fue 

notificado a ·TELMEX" el trece de octubr<r siguiente, por lo que el plazo de cinco 
/ 
días hábiles otorgados a dicha concesionaria para desahogar el requerimiento 

formulado corrió del catorce al veintEÍ de octubre de esa anualidad, sin considerar 
/ \ 

, el diecisiete y dieciocho de octubre de dos' mil quin'ce, al ser sábado y domil1go 
! 

respectivamente, en términos del artículo' 28 de la ·LFPA". 

DÉCIMO SEXTO. El veinte de octubre de dos mil quince, compareció en las oficinas 

de la Unidad de Cumplimiento el , persona 

autorizada por ·TELMEX" con la finalidad de que le fueran entregadas la's copias � - - --

Si(Jlples del expediente en que se .ac:;túa, mismas que fueron SOlicitadas mediante 

el escrito de diecisiete de septiembre de dos mil quince y autorizadas por acuerdo 

de veintiuno dEi ese mes y año, levantándose la comparecencia respectiva, por la 

entrega y la recepción de las copias simples autorizadas. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por escrito presentado el veinte de octubre de dos mil quinc:;e, el 

C. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA en su carácter de apoderado general p91ra 

pleitos y cobranzas y actos de administración de ·TELMEX�; presentó los 
/ \ 

cuestionarios que habrían de desahogar los peritos en materia de contabilidad y\ 
economía señalados en su escrito presentado el veintt0cho de septiembre de dos 

mil quince. 
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D�CIMO OCTAVO. Por acuerdo de tres de noviembre de dos mil quince, se dio 

cuenta del escrito de veinte de octubre de esa anualidad. por el que el C. 
FRANCISCO JAVIER ISlAS MANCERA. en cumplimiento al requerimiento formulado 

por acuerdo el doce de octubre de dos mil quince, presentó los cuestionarios que 

habrían de desahl!(gar los peritos en materia de contabilidad y economía. 

1 
Asimismo, se ordenó girar atento oficio a la Unidad de Política Regulatoria y a la ' 
Unidad de Competencia Económica. con el fin de que de no existir in'?onveniente 

alguno para ello. designaran un perito en materia de Contabilidad y en materia de 

Economía, respectivamente, a efecto de que fungieran como peritos de esta 

autoridad en el procedimiento administrativo que nos ocupa, haciendo de su 

conocimiento que las-pruebas periciales vers9rían con el objeto de acreditar que 

los contratos celebrodos entr,e 'TELMEX" y 'DISH MÉXICO" no generan vínculos 
1 

finan;cieros y corporativos ni, otorgan el control operativo de la primera con la 

segunda. así como señalar cuales son las relaciones contractuales entre dichas 

empresas. y si los contratos obedecen a un diseño o mecanismo que les permita 

alinear incentivos, relaciones verticales en una relación de negocios eficiente y si 

los contratos conforman una $ola unidad económica. 

[lÉCIMO NOVENO. En cumplimiento al acuerdo emitido el tres de no�iembre de dos 

�mil quince, mediante los oficiQs IFT/225/UC/241 9/201 5  e IFT/225/UC/2420/2015 de 

cuatro de noviembre de dos mil quince, notificados el seis de noviembre de esa 

anualidad. se requirió a la Unidad de Política Regulatoria y a la Unidad de 

Competencia Económica. respectivamente, para que nombraran peritos en 

materia de Contabilidad y en materia de Economía, remitiendo los respectivos 

cuestionarios, en el entendido de que sí así lo estimaban conveniente. se 

adicionaran los cuestionarios ofrecidos como probanza por parte de 'TELMEX". 
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VIGÉSIMO. Por acuerdo de once de noviembre de dos mil quince, se dio cue'nta 

de, las copias certificadas de los oficios IFT/225/UC/2299/201 5  e 

IFT/225/UC/2300/201 5, ambos de catorce de octubre de dos mil quince, mediante 

los cuales el Titular de la Unidad de Cumplimiento, en preparación a las pruebas 

marcadas con los numerales "3" y "8"del escrito de manifestaciones y pruebas ' 1, / 
presentado por ·rELMEX", requirió a la Subseóetoría de Comunicaciones y 

Transportes de la Secretaría de Comunicaciones y Tra�sportes y al Secretario 

Técnico de la hoy Comisión Federal de Competencia Econó�ica, copia 

certificada del oficio 2.121 O de doce de jLJnio de mil novecientos noventa y cinco, 

emitido·· ... por la entonc:es· Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo 

Tecnológico de esa Secretaría; asimismo, se dio cuenta del oficio ST-CFCE-2015-304 
. 

de veintiocho de octubre de dos mil quince, emitido por el Secretario Técnico de 

la Comisión Federal de Competencia Económica, y finalmente se dio cuenta del 

oficio IFT/226/UCE/4�5/2015, emitido por la Titular de la Unidad de Competencia 

Económica de este ·Instituto·. 

Al-respecto, considerando que mediante el oficio ST-CFCE-2015-304 de veintiocho ' 
de octubre de dos mil quince el Secretorio Técnico de la Comisión Federal de 

1 / 

Competencia Económica jnformó que las constancias relativas al expediente CNT-
/', 

008-1995 fueron remitidas a la Unidad'd� Competencia Económica de este 

· Instituto·, por lo que se ordenó requerir a dicha Unidad copia certificada de los 
.-siguientes documentos: i) oficio 1 07.350 de veintitrés dejunio de mil novecientos 

noventa y cinco, ii) resolución emitida por el Pleno de la entonces Comisión Federal 

de CompBtencia de quince de junio de mil novecientos noventa y cinco, dentro 

del expediente de concentración CNT-08-95; iii) oficio 2.-1 21  O de doce de junio de 

mil novecientos noventa y cinco, y iv) certificado provisional Q03 de veintitrés de 

junio de mil-novecientos noventa y cinco, toda vez que dichas documentales 

fueron ofrecidas como pruebe dehtro del procedimiento en que se actúa. 

1 -

) 
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Asimismo, se tuvo por integrado al expediente en que \se actúa, las copias 

certificadas de los oficios IFT/225/UC/2299/2015 e IFT/225/UC/2300/2015 emitidos 

por el Titular de la Unidad de Cumplimiento, así como del oficio 2.- 1 210 de doce de 

junio de mil novecientos noventa y cinco, emitido por el entonces ?ubsecretario de 

Comur¡icaciones y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

Finalmente, por lo q��e hace al oficio 1FT /226/UCE/465/2015 de nueve de noviembre 

de dos mil quince, e[\litido por la Titular de la Unidad de Competencia Económica 

de este 'Instituto•, se tuvo por designado al perito RAFAEL NAVARRO ACEVES con 

número de cédula profesional 7 1 62951 expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, para el desahogo de la prueba 

pericial en materia de economía por pc;¡rte de este ·Instituto• y al    
 con número de cédula profesional  expedida por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública como perito en 

economía por parte de ·rELMEX"; en tal sentido, se requirió a ambos peritos para 

que manifestaran la aceptación del cargo y protestaran el desempeño del mismo 

en un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en qCe surtiera 

efectos la notificación del acuerdo de once de noviembre de dos mil quince, 

apercibiendo al perito nombrado por ·TELMEX", que en caso de no aceptar el 

encargo y de no acudir a ratificarlo dentro del plazo otorgado, la prueba pericial 

que se ofreció se desahogaría conforme el dictamen que rindiera el perito 

designado por esta·autoridad. 

VIGÉSIMO PRIMERO. El acuerdo de once de noviembre
1 

de dos mil quince, fu� 
notificado el trece de noviembre siguiente tanto a 'TELMEX" como al  

 por lo que el plazo de tres días otorgado para aceptar el cargo y 

protestar el desempeño del mismo, corrió del dieciséis al diecinuevE:) de noviembre 

de dos mil quince, sin considerar los días catorce, quince y dieciséis de ese mes y 
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anualidad al ser inhóbll y sábado y domingo respectivamente, en términos del 
artículo 28 de la 'LFPA".4 

VIGÉSIMO SEGUNDO. En cumplimiento al acuerdo emitido el once de noviembre 
de dos mil quince, mediante oficio IFT/225/UC/2476/2015, el Titular de la Unidad de 
Cumplimiento requirió a la Titular de la Unidad de Competencia Económica copia 
certificado de los siguientes documentos: i) oficio 1 07.350 de veintitrés de junio de 
mil novecientos noventa y cinco, ii) resolución emitida por el Pleno de la entonces 
Comisión Federal de Competencia de quince de junio de mil novecientos noventa 
y cjnco, dentro del expediente de concentración CNT-08-95; ii i) oficio 2.-1 21 0 de / --
doce de junio de mil novecientos noventa y cinco, y iv) certificado p rovisional 003 
de veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cinco, mismo que fue recibido 
en dicha Unidad el trece de noviembre de esa anu<;:Jiidad.' 

1 

VIGÉSIMO TERCERO. Por acuerdo de doce de noviembre de dos mil quince se dio 
cuentqdel oficio IFT/221 /UPR/567/2015 de nueve de noviembre de dos, mil quince, 
por el que el Titular de la Unidad de Política Regulatorio en desahogo dE;>I ' 
requerimiento formulado por el Titular de la �nidad de Cumplimiento mediante ; 
oficio IFT/225/UC/241 9/2015, informó que no contaba con Contador Público que 
tenga los conocimientostécnicos requeridos que permitan desahogar la prueba 
pericial en materia contable ofrecida por 'TELMEX•, por lo que se ordenó girar oficio ' 
al Titular de la Unidad de Administración de este "1FT" poro que designara perito en 
materia de contabilidad con el objeto de que fungiera como perito de esta UnidaG:t 
con motivo de la prueba pericial ofrecida por dicha empresa en el presente \ 
procedimiento. 

i 4 En términos del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su calendario anual de sesiones ordiharias y el calendario anual de labores para el año 20 rs 
y principios de 2016. ", publicado en el "DOF" el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce. ' 
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VIGtSIMO CUARTO. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de doce de 
noviembre de dos mil quince, mediante oficio IFT/225/UC/2486/2015 de doce de ' 
noviembre de dos mi l quince, el Titular de la Unidad de Cumplimiento solicitó al 
Titular. de la Unidad de Administración del " 1FT. a efecto de proceder con E¡ll 1 ,  ' ,  1 

desahogo de la peri<l:ial en materia de contabilidad, que de no existir 
inconveniente alguno para ello, designara perito contable que fungiera como 
perito de la autoridad en el procedimiento en estudio. 

VIGtSIMO QUINTO. El diecisiete de noviembre de dos mil quince, el  
 identificándose con cédula profesional número  expedida 

por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
compareció en las oficinas de esta autoridad a aceptar y protestar f31' cargp 

.- conferido como perito en materia de economía por parte de 'TELMEx·. 

Asimismo, el dieciocho de noviembre de dos mil quince el C. RAFAEL NAVARRO ., 
ACEVES con número de cédula profesionÓI 71 62951 expedida por la Dirección 
General de \Profesiones de la Secretaría de Educ¡:;¡ción Pública compareció a 
aceptar y protestar el cargo conferido como perito en materia de economía por 
parte del "1FT·. 

VIGtSIMO SEXTO. Mediante acuerdo de veinticinco de noviembre de -dos mi l 
quince, se dio cuenta de las comparecencias de diecisiete y dieciocho de 
noviembre de dos mil quince, mediante las cuales los peritos designados en materia 
de economía aceptaron y protestaron el cargo conferido para el desahogo de la 
prueba pericial en materia de economía, por lo que se ordenó correr traslado de 
los cuestionarios respectivos y se requirió a los peritos para dentro del plazo de 
q'!ince días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos el 
citado acuerdo, rindieran el dictamen respectivo. 
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Dich; acuerdo fue notificado a los peritos y a 'TELMEX" el primero de diciembre de 
dos mil quince, por lo que ell?lazo de quince días otorgado a los peritos corrió del 
dos de djciembre de dos mil q-úince al siete de ener� de dos mil dieciséis, sin 
considerar los días cinco, seis, doce, treée, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete 
de piciembre de dos mil quince y dos y tres de enero de dos mil dieciséis, por ser 
sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la "LFPA", así como del 
veintiuno al veinticinco y veintiocho al treinta y uno de diciemb;e de dos mil quince 
y uno, cuatro y cinco de enero de dos mil dieciséis por haber sido declarados 
inhábiles.5 / 1 

. 

VIGÉSIMO SFPTIMO. Por acuerdo dé cuatro de diciembre de dos mi l quince, se dio 
cuenta de los oficios 1FT /240/UADM/417/2015 y 1FT /226/UCE/484/201 5  recibidos el 
veinticuatro y veinticinco de noviembre de dos mil quince, mediante los cuales el \ ' 
Titular de la Unidad de Administración y el Titular de la Unidad de Competencia ' Económica de este Instituto en desahogo al requerimiento formulado mediante 
acuerdos de once y doce de noviembre de dos mil quince, respectivamente, 
informaron al Titular de la Unidad de Cumplimiento que la Unidad de AdfC!inistración 
no cuenta con servidores públicos que cubran el perfil de puesto que abarque la 
función de fungir como perito en precedimie?tos administrativos seguidos en forma 
de juicio) indicando que del c�málisis ef�ctuado al cuestionario _afrecido como -- \ ' --
prueba pericial, .¡;e desprende que se requieren conocimientos específicos 

' 
relacionados con el objeto de !aprueba pericial ofrecida, por lo que en tal sentido 1 ( - - --
se ordenó la contrata�ión de un perito en materia contable para que fungiera 

! ' ... i 
como pe�.to de este 'Instituto• en el procedimiento administrativo de imposición 

5 En términos del "ACUERDO mediante el cual el Pleno déí Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su calendmio anual de sesiones ordinarias v el calendario anual de labores para el año 20 l 5 
v principios de 2016. ", publicado en el "DOF" el veinticuatro de diciembré de dos mil catorce, y el 
�·AéUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
calendario anual de sesiones ordinarias v el calendario anual de labores para el año 20 l 6 V principios 
de 20 l 7. ", publicado en el "DOF" el veinticuatro de diciembre de dos mil quince. 1 : 
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de sanción en que se actúa, y así estar en posibilidad de continuar con el desahogo 
de la prueba pericial ofrecida en materia contable. 

Asimismo, se tuvo por presentado el oficio IFT/226/UCE/484/201 5  mediante el cual 
la Titular de la Unidad de Competencia Económica de este 'Instituto• en desahogo 
al requeri\fliento formulado mediante oficio IFT/225/UC/2476/2015, remitió copia 
certificada de los siguientes documentos: i) oficio 1 07.350 de veintitrés de junio de 
mil novecientos noventa y cinco, ii) resolución emitida por el Pleno de la entonces 
Comisión Federal de Co¡npetencia de quince de junio de mi l novecientos noventa 
y cinco, dentro del expediente de concentración CNT-08-95; iii) oficio 2.-12 1 0  de 
doce de junio de mil novecientos noventa y cinco, y iv) certificado provisional 003 
de veintitrés de junio de mi l novecientos noventa y cinco 

VIGÉSIMO OCTAVd. Por oficio IFT/226/UCE/DGCE/004/2015  de dieciocho de 
diciembre de dos mil quince la Unidad de Competencia Económica remitió e l  
dictamen perjcial efectuado por/el Ce RAFAEL NAVARRO ACEVES perito en materia 

' 
económica por parte de este 'Instituto� de conformidad con el cuestionario que 
presentó 'TELMEX" al ofrecer la prueba pericial. 

VIGÉSIMO NOVENO. Mediant� escrito presentado el once de enero de dos mi l 
dieciséis ante la Oficialía de Partes de este 'lnstítuto", el  ' 

perito en materia economía por parte de 'TELMEX", informó a esta Unidad de 
Cumplimiento que el siete de enero de la misma anualidad, presentó un escrito 
mediante e l  cual rindió su dictamen en materia de economía ante este 'lnstitutó�, 
sin embargo, en vía de aclaración señaló que el destinatario fue la Unidad de . 
Competencia Económica debiendo ser a lo Uni'dad df Cumplimiento. por lo que 
solicitó tener por realizada la pclaración respectiva. 

' 
TRIGÉSIMO. Por acuerdo de veinte de eneró de dos mil dieciséis, se dio cuenta del 
oficio FT/226/UCE/DGCE/094/2015  de dieciocho d� diciembre de dos .mil quince, 
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signado por el Director General de Consulta Económica de la Unidad de 
Competencia Económica de este 'Instituto", mediante el cual remitió el dictamen ,, 
pericial en materia de economía suscrito por el C. RAFAEL NAVARRO ACEVES, perito 
designado por esta autoridad; así como.del escrito presentado el once de enero 
de1dos mil dieciséis ante la Oficialía de Partes de este "Instituto·, por medio del cual 
el . perito en economía designado ' por ·rELMEX", en 
alcance a su escrito presentado el siete de enero pasado ante la citada Oficialía, ' 
manifestó en vía de aclaración que el escrito presentado el siete de enero del dos 
mil dieciséis, fue dirigido a la Unidad de Competencia Económica cuando lo 
correcto era la Unidad de Cumplimiento, por lo que solicitó se tuviera por hecha la 

' \ 
aclaración señalada y por exhibido en �empo y forma el dictamen pericial 
presentado el siete de enero de dicha anualidad, y finalmente se dio cuenta con 
el oficio IFT/226/UCE/013/201 16 de once de enero del dos mil dieciséis, a través del 
cual la Titular de la Unidad de Competencia Económica de este ' 1FT", remitió los 
escritos presentados el s(ete y once de enero del dos mil dieciséis, por los que en el 
primero, el   en su carácter de perito en materia de 

\ economía designado por ·TELMEX", en el expediente E-IFT.UC;DG-SANoi.0235/201 5, 
exhibió el dictamen en materia de economía ante la Unidad de Competencia 
Económica, y en el segundo de los eseritos presentados, el   

. manifestó en vía de aclaración que el dictamen presentado el siete de 
enero pasado fue dirigido a la Unidad de Competencia Económica de este 1 
Instituto cuando lo correcto era la Unidad de Cumplimiento. 

Al orespecto, se tuvieron por rendidos los dictámenes periciales en materia de 
economía suscritos por el perito designado por esta autoridad, así como el  " "/ 
presentado porel  en su carácter de perito en materia ./ 

. de economía desii:'¡nado por ·TELMEX", requiriéndose a dichos peritos para que " 
dentro del plazo de tres días contados a partir .• de la notificación de ese acuerdo 
comparecieran debidamente identificados a efecto de ratificar el contenido de 
los dictámenes periciales rendidos. 
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TRIGÉSIMO PRIMERO. El acuerdo de veinte de enero de dos mil dieciséis fue 
.notificado a los peritos y a "TELMEX. el veinticinco de enero de <;Jos mil dieciséis, por 
lo que el plazo de tres días otorgado para ratificar el dictamen rendido corrió del 
veintiséis al veintiocho de enero de esa cinualidad. 

' TRIGÉSIMO SEGUNDO. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, los peritos en 
materia de economía comparecieron ante esta autoridad a ratificar el contenido 
de los dictámenes periciales rendidos en E31 presente procedimiento, por lo que se 
levantó la comparecencia respectiva a cada uno de los peritos designados en el 
presente procedimiento: 

TRIGÉSIMO TERCERO. Por acuerdo de diez de febrero de dos mil <;iieciséis se dio 
cuenta de las comparec�ncias de los peritos RAFAEL NAVARRO ACEVES y  

   asimismo, se otorgó un plazo de diez días hábiles contados a partir 
de que surtiera efectos la notificación del acuerdo en mención para que 'TELMEX. 
manife,stara lo que a su derecho conviniera, haciendo la aclaración que se 
encontraba pendiente de desahogo la prueba pericial en' materia contable, 
continuando con el trámite del procedimi,ento administrativo de imposición de 
sanción y en cuanto se desahogara la prueba pericial pendiente, y se encontrara 
debidamente integrado el mismo, acordaría lo conducente. 

Dicho acuerdo fue notificado a 'TELMEx· ¡91 diecinueve de febrero de dos mil 
dieciséis, por lo que el plazo de diez días otorgado para manifestar lo que a su 
derecho conviniera respecto de los dictámenes periciales en materia de economía 
corrió del veintidós de febrero al cuatro de marzo de dos mil diec,iséis, sin considerar 

/ 
los días veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de febrero de dos mil dieciséis por 

\ - / 
haber sido sábados y domingos, respectivamente, en términos del artículo 28 de la 
'LFPA·. 
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TRIGÉSIMO CUARTO. El veinticuatro de febrero de dos mi l dieciséis compareció en 
las oficinas de la Unidad de Cumplimiento el  a 
efecto de conocer el estado procesal en que se encontraba el presente 
procedimiento, por lo que se levantó la comparecencia respectiva. 

i 
TRIGÉSIMO QUINTO. El cuatro de marzo de dos mil dieciséis 'TELMEX" prese�tó ante 
la Oficialía de Partes de este ·lnstituto·-un escrito mediante el cual realizó las 
manifestaciones de su intención respecto del dictamen pericial presentado por el 

( 
C. RAFAEL NAVARRO ACEVES perito designado por esta autoridad. \ 

TRIGÉSIMO SEXTO. Por acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil dieciséis se 
tuvieron por/hechas la� manifestaciones presentadas por 'TELMEX", ;especto del 
dictamen pericial renqido por el C. RAFAEL NAVARRO ACEVES perito en 111ateria de 
economía por parte de esta autoridad. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Por oficio IFI/240/UADM/DG-ARMSG/DPA/28/04/001/2016  de ' 
veintiocho de abril de · dos mil die_ciséis. la Unidad de Administración de este 
·Instituto• informó de la contratación del C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA, como \ 

perito en materia contable por parte de esta autoridad a efectode desahogar la 
prueba pericial ofrecida por 'TELMEX·, por lo que se ordenó girar oficio a la Unidad 
de Administración a efecto de _que informara si se encontraba debidamente 
formalizado el contrato de prestación de servicios con el profesionista séñalado a 

/ 

efecto de continuar con el desahogo de la prueba pericial en materia contable 
\ 

ofrecida por 'TELMEX". Dicho acuerdo se notificó a la citada empresa el 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

'TRIGÉSIMO OCTAVO. En cumplimiento al acuerdo anterior, mediante oficio 
) 

IFT/225/UC/130/2016 de treinta de mayo de dos mil dieciséis se solicitó a la Unidad 
de Administración se informara respecto de la formalización realizada al contrato 
de prestación de servicios celebrado con el C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA. 
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\ 

TRIGÉSIMO NOVENO. Mediante acuerdo de nueve de jun[o de dos mil dieciséis. se 
dio cuenta con el oficio IFT/240/UADM/DG-ARMSG/293/201 6  de tres de junio de 
dicha anualidad, por el que la Dirección General de Adquisiciones, Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Unidad de Administración informó a la Unidad 

¡ 
de Cumplimiento que se asignó el contrato número IFT/ADM/024/2016  al C. 
MANUEL GÓNGORA PASTRANA el cual fue formalizado el trece de mayo c:je l dos 
mil dieciséis. 

Al respecto, toda vez que se encontraba debidamente formalizado el contrato de 
prestación ser servicios para el desahogo de la prueba pericial contable ofrecida 
por "TÉLMEX', se tuvo por ofrecida y admitida dicha prueba, por lo que se requirió 
a la  perito en materia contable por parte de 
"TELMEX' y al C. MANUEL GÓNGORA PASl'RANA perito en materia contable 
designado por el ' Instituto", para que un plazo no mayor a tres días �ábiles 
contados a partir de que surtiera efectos la notificación del citado .acuerdo, 
manifestarán la aceptación de su encargo V protestaran el desempeño del mismo. 

El acuerdo anterior fue notificado el diecisiete y veinte de junio de dos mil \)ieciséis 
a los peritos y a "TELMEX", por lo que el plazo de tres días otorgados a los peritos 
para la aceptación y protesta del cargo conferido corrió del veintiuno al 
veinticuatro de junio del de dichá anualidad. 

CUADRAGÉSIMO. El veintiuno y veintitrés de junio de dos mil dieciséis, los CC. 
 perito en materia contable por parte de 

"TELMEX" y el C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA perito en materia contable por el 
"Instituto• comparecieron, respectivamente, en las oficinas de la Unidad de 
Cumplimiento a efecto de aceptar y protestar el desempeño de su encargo. 

\ 
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CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Por acu�rdo de, treinta de junio de dos mil dieciséis se 
dio cuenta de las comparecencias de los CC.  
perito en materia contable por parte de "TELMEX: y el C. MANUEL GÓNGORA ', 
PASTRANA perito en materia contable por el "Instituto·, por lo que se les otorgó un ' -
pl�zo de quince días c1=mtados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 
efectos la notificación del acuerdo señalado, para que rindieran el dictamen 
pericial respectivo y se ordenó correr traslado del cuestionario ofrecido por 
"TELMEX" en el presente pro,cedimiento. 

·, 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. El acuerdo de treinta de junio de dos mil dieciséis se 
notificó a los ce.  perito en materia contable por 
parte de 'TELMEX" y el C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA perito en materia 
contable por el 'Instituto·, el siete de julio de-esa anualidad, por lo que el plazo de 
quince días otorgado para que rindieran su dictamen pericial corrió del ocho de 

J 

jul io al doce de agosto de dos mil dieciséis, sin considerarlos días dieciséis, 
diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de jul io, y_ seis, siete, trece y 
catorce de agosto, todos de dos mil dieciséis, por ser sábados y domingos, en 
términos del artículo 28 de la 'LFPA · y  del dieciocho al veintidós y del veintici�cc:\ al 
veintinueve de julio de dos mil dieciséis por haber sido declarados inh9biles.6 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. El nueve de agosto de dos mil dieciséis, la ¡ 
 perito en materia contable por parte de 'TELMEX" presentó 

1 
ante la Oficialía de Partes de este '1FT" su dictamen en materia de Contabilidad 

Asimismo, en esa fecha el C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA perito E¡n materia 
contable por parte de este 'Instituto·, presentó un escrito ante la Oficialía de Partes 
de esta autoridad por e l  que informó que a efecto de estar en posibilidad1de rendir ' 
6 En términos del "ÁCUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores paia el año 20 7 6 
y principios be 2077. ", publicado en el "DOF" el veinticuatro de diciembre de dos mil quince, 
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el dictamen respectivo era necesario contar con información adicional por parte 
de ·rELMEx·. 

CUADRAGtSIM(i) CUARTO. Por acuerdo de doce de agosto de dos mil dieciséis. se 
tuvo por presentado el dictamen signado por la  

 perito en materia contable por parte de 'TELMEX·. así como por 
presentado el escrito del C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA perito en materia 
contable por parte de este 'l ns1itLJto• y vistas las consideraciones señaladas por el 
último perito en mención se ordenó requerir a 'TELMEx· para qUe dentro de un 
plazo de diez días hábiles proporcionara la información solicitada por el per¡to 

. 

designado por esta autoridad. 

El acuerdo anterior fue notificado a 'TELMEx· y a los peritos designados el 
dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, por lo que el plazo de diez días hábiles 
otorgados a dicha concesionaria para que presentara la información requerida 

\ ---
corrió del diecinueve de agosto al dos de septiembre de dos mil dieciséis sin 
considerar los días veinte, veintiuno. veintisiete y veintiocho de agosto de dos mil 
dieciséis. por haber sido sábados y domingos. respectivamente, así como el primero 
de septiembre de esa anualidad al ser inhábil7 en términos del artículo 28 de la 
'LFPA·. 

CUADRAGtSIMO QUINTO. El primero de septiembre de dos mi l dieciséis. 'TELMEX. 
presentó ante la Oficialía de Partes de éste •1FT" un escrito mediante el cual solicitó 
una prórroga a efecto de desahogar el requerimiento formulado en el acuerdo de 
doce de agosto de dos mil dieciséis. 7 En términos del "ACUERDO mediante el cual el Pleno de/ Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 20 76 
y principios de 2077. ", P.Ublicado en el "DOF" el veinticuatro de diciembre de dos mil quince. 
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_CUADRAGtSIMOSEXTO. Por acuerdo de siete de septiembre de dos mil dieciséis. se 
otorgó o 'TEL-MEX" un plazo adicional de cinco días hábiles o efecto de que 
desahogara el requerimiento formulado en el acuerdo de doce de agosto de dos 
mil dieciséis. 

Dicho acuerdo fue notificado o 'TELMEX" el trece de septiembre de dos mil 
dieciséis, por lo que el plazo de cinco días hábiles adicionales corrieron del catorce 
al veintiuno de septiembre de eso anualidad, sin considerar el dieciséis. diecisiete y 

\ 
dieciocho de septiembre de dos mi l dieciséis por ser inhábiles y sábado y domingo, 
respectivamente, eh términos del artículo 28 de 1� 'LFPA". 

CUADRAGtSIMO SÉPTIMO. El veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, 'TELMEX" 
presentó un escrito ante lo Oficialía de Portes de este '1FT" mediante el cual en 
cumplimiento al acuerdo de doce de agosto de dos mil 'dieciséis, presentó lo 

' 

información requerido por el C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA perito en materia 
contable designado por el ' lnstitutoi. 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Por acuerdo de treinta de septiel'(lbre de dos mil 
dieciséis. se tuvo por presentado lo información solicitado en el acuerdo de doce 
de agosto de dos mil dieciséis por porte de 'TELMEX", por lo que dicho información 
se puso o disposiciéin del C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA por� que dentro del 
téJmino de diez días hábiles siguientes o su notificación rindiera el dictamen pericicll 
en materia contable. 

El acuerdo anterior fue notificado o '"TELMEX" y al perito el cudtro de o¿tubre de 
dos mil dieciséis, por 1lo que el plazo de diez días hábiles otorgado al C. MANUEL 
GÓNGORA'PASTRANA corrió del cinco etl dieciocho de octubre de eso anualidad 
sin considerar tos días ocho, nueve, quince y dieciséis de ·ése. mes y año. por ser 

. ' 

sábados y romingos, respectivamente, en términos del artícúlo 28 de lo 'LFPA • . 
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CUADRAGÉSIMO NOVENO. Mediante escrito presentado el dieciocho de octubre 
de dos mil dieciséis, el C. MANUEL GÓNGORA PA�TRANA solicitó un plazo adicional 
a efecto de rendir el dictamen pericial en materia contable. 

QUINCUAGÉSIMO. Por acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, se 
otorgó un plazo adicional de cinco días hábiles al C. MANUEL GÓNGORA 
PJ)..STRANA para que presentara el dictamen pericial en materia de contabilidad. 

El acuerdo anterior fue notificado a 'TELME1X" y 'al perito el veintiuno de octubre de 
dos mil dieciséis por lo que el plazo adicional de cinco días hábiles otorgado corrió 
del veinticuatro al veintiocho de octubre de dos mil dieciséis. 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Mediante escrito presentqdo el veintiocho d� octubre 
de dos mi l dieciséis, el C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA presentó ante la Oficialía 
de\Partes de este '1FT" el dictamen pericial en materia de contabilidad respecto 

' 

de la prueba ofrecida por 'TELMEX". 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Por acuerdo de dos de noviembre de dos mil diecisE§is, 
se tuvo por presentado el dictamen pericial rendido por el C. MANUEL GÓNGORA 
PASTRANA por lo que se le previno para dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de ese acuerdo compareciera ante la Unidad de 

' 

Cumplimiento a ratificar el contenido del dictamen pericial. 

El acuerdo anterior fue notificado a 'TELMEX" y al perito el ocho de noviembre de 
dos mil dieciséis, por lo que el plazo de tres días otorgado al citado profesionista 
corrió del nueve al once de noviembre de dicha anualidad. 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes 
de este '1FT" el nueve de noviembre de dos. mil dieciséis, 'TELMEX" s61icitó copia 
simple del dictamen rendido por el C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA. 

Página 26 de 666 



I N ST ITUTO l' l D E R AL Die 

ít Ltt�-::0 11/l l ! 1\11 C/\CI ON L:S 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. El once de noviembre de dos mil dieciséis. el C. MANUEL 
\ " 

GÓNGORA PASTRANA compareció ante esta autoridad a efecto dj> ratific:¡ar el 
1 

dictamen pericial presentado el veintiocho de octubre de dos mil dieciséis ante 
este '1FT". 

/ 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /5196/2016 de once 
de noviembre de dos mil dieciséis, la Dirección General de Supervisión (en adelante 

/ 
'DGS") remitió a la Dirección General de Sanciones de la Unidad de Cumplimiento. 

-\ 
' ,' 

dos denuncias presentadas por 'CABLEMAS TELECOMUNICACIONES" y "TOTAL · 
PLAY TELECQMUNICACIONES". toda vez qÚe en las mismas se denunciaba el ' 
presunto"incumplimiento por porté de "TELMEX" a la condición l -9 de su "TfTULO DE 

/ 
CONCESIÓN", 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Por acuerdo de veintitrés eje noviembre de dos mil ,, \ 

dieciséis se tuvo por presentado el e,scrito de 'TELMEX" mediante el cual solicitó 
/ 

cojZ)ia simple Elel dic;tamen pericial rendido por el C. MANUEL GÓÑG.QRA 
PASTRANA; asimismo. se tuvo por desahogada la comporecencicT de dicho 
profesionista a través de la cual ratificó el cóntenido.del dictamen presentado ante . --, / 
este '1FT" el veintiocho de octubre de <;Jos mil dieciséis, y por presentado el oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/5196/201 6  de, once de noviembre de dos mil dieciséis, 
mediante el cual la 'DGS" remitió las denuncias presentadas por las empresas 
'CABLE MAS TELECOMUNICACIONES" y "TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES" . 

• r ! 
En virtud de lo anterior, 5e tuvo por ratific'ado el dictamen pres�ntado por el C. 
MANUEL GÓNGORA PASTRANA; asimismo se ordenó la expediciÓn de las copias ' 
simples del dictamen pericial presentado por el citado profesionista solicitadas por 

' \ 
'TELMEX", previo pago de derechos y toma de razón que por su recibo obrara en ' / -- - \ 
autos y finalmente. se dio vista á 'TELMEX" para que dentro de un, plazo de diez \ 
días hábile.s contados a partir de que surtiera efectos la notificación del citado 
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acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera respecto al dictamen pericial 
antes aludido y de las denuncias remitidas por la 'DGS". 

El acuerdo anterior fue notificado a 'TELMEX" el VE:)intiocho de noviembre de dos 
mil, dieciséis, por lo que el plazo de diez días hábile.s para que se manifestara 
respecto de las denuncias preséntadas por 'CABLEMAS TELECOMUNICACIONES" y 
'TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES" y el dictamen pericial, corrió de veintinueve 
de noviembre al doce de diciembre de dos mil dieciséis, sin considerar los días tres, 
cuatro, diez y once <;le diciembre de esa anualidad, al ser sábados y doming�s, 
respectivamente, en términos del artículo 28 de la "LFPA". -. 

,1 -- - - ' 
QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. El treinta de noviembre de dos mil dieciséis compareció 
ante esta autoridad el    persona autorizada 
por 'TELMEX" a efecto de recoger las copias simples del dictamen pericial ' 
presentado por el C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA, levantándose la constancia 
respedtiva. 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. El doce de diciembre de dos mil dieciséis, "TELMEX" 
presentó un escrito an'te la Oficialía eJe Partes de este "1FT" mediante el cual solicitó 
una prórroga para dar contestación a lo ordenado en el acuerdo de veintitrés de 
noviembre de esa anualidad por lo que respecta al dictamen pericial presentado 
�or el C. MANUEL GÓNGORA PASTRANA y las denuncias presentadas por las 
émpresas 'CABLEMAS TELECOMUNICACIONES" y 'TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIONES". 

-QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Mediante acuerdo de veinte de diciembre de dos rflil 
dieciséis se concedió a 'TELMEX" un plazo adicional de cinco días hábiles a efecto 
de que desahogara lo ,ardenado mediante acuerdo de veintitrés de noviembre de 
esa anualidad. 

' 
\ 
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El ?Cuerdo anterior, fue notificado al 'TELMEX" el seis de ener<;> de dos mil diecisiete, 
por lo que el plazo adicional de cinco días corrió del nueve al trece de enero de 
dqs mil diecisiete, sin considerar los días siete y o2ho de enero_ de dicha anualidad, 
por ser sábado y domingo, respectivamente, en términos del artículo 28 'LFPA •. 

/ --., .--/\ ) SEXAGtSIMO. El trece de enero de dos mil diecisiete, 'TELMEX" presentó dos escritos 
mediante ,los cuales desai'logó la vista ordenada en el acuerdo de veintitrés de 

·noviembre de dos mi l dieciséis respecto del dictamen en materia contable por 
parte del perito designado por esta autoridad y de las denuncias presentadas por 
'CABLEMAS TELECOMUNICACIONES" y 'TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES". ' 
SEXAGtSIMO PRIMERO. Mediante acuerdo de diecinueve de enero de dos mil 
diecisiete, se tuvieron por presentados los escritos presentados por 'TELMEX" el 
trece de enero de dos mil diecisiete y por hechas sus manifestaciones las cuales ' 
serían tomadas en consideración al momento de emitir resolución definitiva en el 
presente asunto. 

Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 
con fundamento en el artículo 56 de la ·�FPA", se pusieron a disposición de 
'TELMEX" los autos del expeqiente en que se actúa para que dentro de un término 
de ·d iez días hábiles formulara los alegatos que a su derecho conviniera. en el 
entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la . 
resolución que conforme a derecho correspondiera. 

El acuerdo de die¿inueve de enero de dos mil d ;ecisiete fue notificado a 'TELMEX" 
el veintitrés de enero siguiente, por lo que el plazo de diez días para formular 
alegatos corrió del veinticuatro_ de enero al siete de febrero del año en curs6, sin 

1 
considerar los días veintiocho y veintinueve de enero y cuatro y cinco de febrero, 
al ser sábados y domingos, respectivamente, así como el seis de febrero de la 
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presente anualidad al haber sido declarado inhábil,8 en términos del artículo 28 de 
la •LFPA'. 

SEXAGÉSIMO PRIMERO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del ·rFT· 
el tres de feprero de dos mil diecisiete, ·rELMEx· presentó sus apuntes de alegatos 
dentro del plazo otorgado para ello, por lo que en tal sentido se pone erexpediente 
a consideración de este órgano colegiado para la emisión de la Resolución que 
conforme a derecho resulte procedente. 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Mediante escrito pres�ntado en la Oficialía de Partes de 
este ·rr=:r· el siete de marzo de dos mil diecisiete, "TELMEx· señaló como nuevo 
domicilio para oir y reCibir notificaciones e l  ubicado en  

 
, por lo que mediante acuerdo de veintidós de marzo 

del año en curso, publicado en la página web de este '1FT. el veinticuatro de marzo 
siguiente, se tuvo por señalado el nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones 
por parte de "TELMEx· 

C O N S 1 9 E R A N D O 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del 'Instituto• es competente para conocer y resolver el presente 
\ 

procedimiento administrativo de imposición de sanción con fundamento en los 
artículos 14, segundo párrafo, 1 6, primer párrafo y 28, párrafos, décimo quinto, 
décimo sexto y vigésimo, fracciones 1 y Vil de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ('CPEUM.); 1 ,  2, 6, fracciones 11, IV y VIL 7, 1 5  fracción XXX, 1 7, 8 En términos del "ACUERDO mediante el cual el Pleno dE;I Instítuto Federal de Telécomunicaciones 
aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el cátendario anual de labores para ef año 2017 \ 
y principios de 2018" publicado en el "DOF" el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 

· 
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penúltimo y dltimo párrafos, y 297, primer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusióni("LFTyR"); 7 1 ,  Apartado B, fracción IV de la Ley 
Feder(JI de Telecomunicaciones ('LFT"); 2, 3, 8, 9; 12, 1 3, 1 4, 1 6, 1 8, 28, 49, 50, 51 ,  59, 

\ 
70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 _de la \ey Federal oe Procedimiento · 

' 
Administrativo ('LFPA"); y l ,  4, fracción 1 y 6, fracción XVII, en relación con el 44, 
fracción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
("ESTATUTO"). -

SEGUNDO. Consideración previa 

51 artículo 6", apartado B, fracc:ión 11, de la ·cPEUM" establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de( competencia, ' / 
calidad, pluralidad,'cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 
acceso libre )/ sin injerencias arbitrarias. 

Por su porte, el séptimo párrafo del artículo 27 de la 'CPEUM", dispone que el 
dominio de lo Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 

! ' 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realiza1se sino 

-, 
mediante concesiones; otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las 

_ reglas y condiciones que E\stablezcan las leyes, salvo en -- radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán otorgadas por el ·1FT". 

Asimismo, de conformidad con lo estabJecido en el artículo 28, párrafos décimo 
\ 

cuarto,_ décimo quinto y décimo sexto, de la ·c¡PEUM", el " lns1ituto" es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene 
a su cargq, entre otros, la regulación, pronl_oción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
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prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 
también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

Bajo estas consideraciones, el ejercicio de las facultades para sustanciar los 
procedimientos admini;;trativos de imposición de sanción por parte del "Instituto", 
traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento a la 
normatividad en la materia o bien a lo dispuesto en los títulos de concesión, 
permisos o autorizaciones respectivas, cuyo objetivo es corregir e inhibir las 
conductas que se consideren contrarias al sano desarrollo de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. ' 
En tal sentido, la Unidad de Cumplimiento del propio · Instituto", en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 4 1 ,  en relación con el 44, fracción 1, del 
•ESTATUTO", llevó a cabo la sustanciación del procedimiento administrativo de 
imposición de sanción en contra de "TELMEX" al considerar que incumplió lo 
dispuesto en el Tercer Párrafo de la Condición 1 -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN", 
toda vez que se presumió la explotación indirecta de una concesión de servicios 
de televisión al público en el país, derivado\del contenido obligacional de diversos 
instrumentos jurídicos celebrados entre 'TELMEX" con otros empresas 
pertE::)necientes al Grupo MVS, por los que se crearon una serie de mecanismos 
contractuales en los que 'DISH MÉXICO" y 'COFRESA" permitieron a ·TELMEX" o 
través de 'TENINVER" el ejercicio de los/derechos derivados de la concesión paro . 

prestar el servicio de televisión satelital en el país otorgado a "COFRESA". 

Ahora bien, paro determinar la procepencia en lo imposición de uno sanción, bajo / 
el principio de tipicidod, es necesario que los obligaciones paro los concesionarios 
y permisionorios se encuentren debidamente establecidas en lo Ley de materia y 
que o su vez, se especifiquen los consecuencias jurídicas a las que se harían 
acreedores en caso de infringir lo normotividod en lo materia. 
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Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autorldad debe anqlizar 
minuciosamente la conducta que se le imputa al presunto infractor y determinar si 
la misma es susceptiole de ser sancionada en términos del precepto legal o 
normativo que se considera violado. 

En este orden de ideas, la H: Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido 
que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal Eln el campo 
administrativo' sancionador irá formando loq)rincipios propios para este campo del 

. ius puniendi del Estado¡ 'sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de 
manera prudente las técnicas garantistas del de\echo penal, como lo es el 
principio de\ inaplicabilidad de la analogía en mÓferia penal o tipicidad. / ! • 

Lo anterior considerando que el derecho administrativo sancionador y el derecho 
/ 

. 

penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de 
' . 

éstos, en la interpretación constitu
1
cional ; de los ,Principios \del derecho 

administrativo sancionador debe acudirse aJ. aducido principio; de tipicidad, 
norrf!almente referido a la matéria penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y 

sanciones ad�lnistrativas, de .¡nodo tal que si cierta aisposición administrativa 
establece una sanción por·, alguna infra?ción, la conducta realizada por el 

; afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón.· 

/ - - - -

EnAal sentido, el Teicer Párrafo de la Condición l -9 del 'TITULO DE CONCESIÓN" 
otorgado a 'TELMEX" en la parte que interesa establece expresamef)te que: 

" 7-9 Dlstri6ución de SeñctJies de Televisíóm 
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"TELMEx· no podrá explotar, directa o , indirectamente, ninguna 
concesión de servicios de televisión al público en el p(JJÍS. • 

De la condición descrita se tiene que 'TELMEx· está obligado a observar la 
prohibición de no explotar directa o indirectamente una¡concesiqn de servicios de 
televisión al público en el país. 

En el presente asunto, se presumió que 'TELMEX. a través de diversos mecanismos 
contractuales, por conducto de 'TENINVER·, llevó a cabo la explotación indirecta de 
una concesión para prestar servicios de televisión en el país, toda vez que 
presumiblemente dicha empresa tiene i njerencia en la eje¡:ución de diversas actividades 

operativas vinculadas con la prestación del servicio 'DTH" que ofrece 'COFRESA •. 

Esta conducta por parte, de 'TELMEx· se consideró como una explotaciór¡ indirecta 
al haberse realizado a través de 'TENINVER. en virtud de los contratos celebrados 
por dichas empresas y empresas pertenecientesal Grupo MVS,mediante los cuales 

\ 
se permitió a 'TELMEx· influir o incidir en la toma decisiones respecto del servicio 
'DTH" ofrecido por 'COFRESA • quien cuenta con una conce�ión para prestar el 
servicio de televisión restringida vía satélite en el país, lo cual está prohibido en 
términos del Tercer Párrafo de la condición 1 -9 del 'TITULO DE CONCESIÓN" 
otorgado a 'TELMEx·. Lo anterior, toda vez que 'TENINVER" es subsidiaria al 1 00"/o 
de Integración de Servicios TMX, S.A. de C.V.,9 la cual a su vez es subsidiaria de 
"TELMEX".10 

Por lo que existen elementos que permiten inferir que 'TELMEX. a través de 
'TENINVEW obtuvo y ejerció derechos para influir en la operación del servicio de 9 Foja 7204 deLexpediente E-1FT /UC/DGIP /PMR/0003/20 13  y acumulados. Esta información constituye 
un hecho notorio para el Instituto. 

· 10 Foja 4779 del expediente E-IFT/UC/DGIP/PMR/0003/2013 y acumulados. 
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televisión restringida que se presta a tlavés de un9 plataforma satelital, servicio que ' ' 1 ' 
es ofrecido por 'COFRESA" al amparo de la concesión que le fue otorgada. 1 
"TENINVER" obtuvo tales derechos a través de diversos contratos celebrados con ,, 
'COFRESA", 'DISH MÉXICO", 'DISH HOLDING", "GFMTV", •ECHOSTAR MÉXICO" y 
"ECHOSTAR CORPORATION" y ejerció un derecho de voto negativo sobre 
determinadas .decisiones relevantes; en la operación de las qctividades 
concesionadas a 'COFRESA" para la prestación de los servicios de televisión 
restringida vía satélite ('DTH"), 

En tal sentido, una vez que ha quedado precisada la conducta que se atribuye a 
'TELMEX" consistente en la piesunta explotación indirecta de una concesión de 
servicios de televisión al público en el país, conducta que resulta contraria al Tercer 
Párrafo de Id condición l -9 de su "TITULO DE CONCESIÓN", esta autoridad se 
enctJentra obligada a llevar a cabo el análisis respectivo a efecto de determinar 
cuál es el ordenamiento aplicable en la materia y la consecuencia de _incumplir 
co� la condición establecida en el respectivo 'TITULO DE CONCESIÓN", con lo cual 
se cumpliría con el aducido principio de tipicidad al precisar cuáles son las 
consecuencias jurídicas de llevar a cabo determinada conducta. 

Al respecto, debe señalarse que la duración de la conducta que es materia de la 
pres�te resolución i[1ició el veinticuatro de noviembre de dos mil ocho y cesó el 

• 

ocho de agosto de dos mil catorce, por lo que este Pleno previo a la determinación 
correspondiente procederá a realizar el análisis de la legislación que resulte 
aplicable atendiendo al momento en que se haya consumado o hayan cesado 
los efectos de la conducta que se pretende sancionar. 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se -Gumple 
cuando en una norma éonsta UQa predeterminación tanto de lá infracción como 
de la sanción, es decir que la Ley qescriba un supuesto dE!hecho determinado que 

Página 35 de 666 



permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes para 
tal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejerciCio de la facultad 
sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia 
de telecomunicaciones, el artículo 297, párrafo primero, de la "LFTyR• establece 
que para la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se 
estará a lo prevido por la "LFPA•, la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo 
Onico, el procedimiento para la imposición de infracciones y sanciones 
administrativas. 

\ - -

E n  efecto, los.artículos 70 y 72 de la "LFPA·, establecen que para la imposición de · '  
una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 
en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad 
competente notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, 
otorgando al efecto un plazo de quinc,;e días para que el presunto infractor 

. exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que 
cuente. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción 
en/contra de "TELMEX. se presurhió el incumplimiento al Tercer Párrafo de la 

_ /  ' \ 
Condición 1 -9 de su "TITULO DE CONCESIÓN", ya que derivado -del análisis del 
contenido obligacional de diversos contratos y documentos celebrados por 1 
'TELMEx· se materializan facultades y prerrogativas establecidas en dichos 
instrumentos que entrañan un vínculo jurídico que le permite a la primera tener . \ injerencia directa en la operación del sistema 'DISW para explotar de manera 
indirecta un servicio de televisión en el país, autorizado conforme al título de 
concesión que le fue conferido a "COFRESA • .  

Página 36 de  666 



I �I S I I I IJ IO 1 E I J E IH\ l D E  
n:: l. [COI\11 U i\l 1 C/\CIC )/\1 [;) 

En este sentido, a través del acuerdo de inicio de ¡:Yrocedimiento, la Unidad de 
Cumplimiento dio a conocer a 'TELMEX" la conducta que presuntamente viola el 
Tercero Párrafo de la,,Condición 1 -9 de su-�TfTULO DE CONCESIÓN". Por ello, se le 
otorgó un término de quince días hábiles para que' en uso de su garantía 1de 
audienciq rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho 
conviniera, de conformidad con el artículo 1 4  de la 'CPEUM", en relación con el 72 
de la 'LFPA". 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 
la 'LFPA ·, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a · disposición del 
interesado, para que éste formulara sus alegatos. 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 
alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito para dictar 
la resolución que en derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de ifTlposición de sanciones que 
se sustancia se realizó .conforme a los térmi�os y · principios procesales que 1 
establece la 'LFPA" consistentes eh: i) otorgar garantía de audiencia al presunto 1 
infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos y iv) emitir la resolución que en 
derecho corresponda.11 

1 \ 

En las relatadas condiciones, al tramitarse. el procedimiento administrativo de 
imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 
cumplimiento de lo dispuesto en la 'CPEUM", las leyes ordinarias y los criterios 
judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 
presente caso. 

) 
1 1  Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 1 4  y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. 
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TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 

El veinticqatro de agosto de dos mil quince, la Unidad de Cumplimiento de este 
'Instituto·. _emitió el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 
imposición de sanción en contra de 'TELMEX", por el probable incumplimiento a lo 
dispuesto en la condición 1 -9 'Distribución de Señales de Televisión" de su 'lÍTULO 
DE CONCESIÓN' otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 
diez de marzo de mil novecientos setenta y seis y modificado el diez de agosto de 
mil novecientos noventa, para construir, instalar, mantener, ope-rar y explotar una 
red del servicio público telefónico, en ejercicio de las facultades señaladas en el 
artículo 41, en relación con el diverso 44, fracción 1 , del 'ESTATUTO" al considerar lo 
siguiente: 

PRIMERO. El diez de marzo de mil novecientos setenta y seis la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgó a 'TELMEX", un 'TITULO DE CONCESIÓN' para 
construir, instalar, mantener, operar y explotar una red de servicio público 
telefónico. 

SEGUNDO. El diez de agosto de mil novecientos noventa la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes modificó el 'TITULO o

'
E C0NCESIÓN' a que se refiere _ 

el numen;1l anterior, mismo que fue publicado en el "DOF" el diez de diciembre de 
mil novecientos noventa. 

TERCERO. El once de junio de dos mi l trece, se publicó en el 'DOF" el Decreto de 
_ Reforma Constitucional mediante el cual se crea el '1FT", como un órgano 

autónomo que tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

" 
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CUARTO. El diez de septiembre de dos mil trece, quedó integrado el Pleno del 
· Instituto", en té,rminos de lo dispuesto por el párrafo vigésimo primero, del artículo 
28 de lo ·cPEUM·, en relación con el SEXTO TRANSITORIO del Decreto de Reformo 
Constitucional, al ratificar eiSenodo de lo República o los Comisionados prqpuestos 
por el Ejecutivo Federal_ y designar o su presidente. 

QUINTO. El veintitrés de enero de dos mil catorce,_ las empresas 'PEGASO", 
·PEGASO PCS" y ·GRUPO TM" presentaron ante eL ·Instituto• denuncio en contra 
de 'TELMEX", por el suruesto incumplimiento dE) lo condición 1 -9 denclminoda 
"Distribución de Señales de Televisión", establecido en el 'TITULO DE CONCESIÓN" 
de (TELMEX", al considrr(lr que dicho empresa presto servicios de televisión al 
público en el país sin contar con lo debido autorización. 

\ 

SEXTO. El veinticuatro de febrero de dos mil catorce, 'TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIONES" presentó ante el 'Instituto" denuncio en contra de 
'TELMEX", 'DISH", 'AMÓVIL", 'MVS COMUNICACIONES", 'COFRESA" y 'ECHOSTAR 
MÉXICO", por los supuestos actos de: i) inversión cqnjunto de activos entre \ ' '\, ·, 

'TELMEX", 'MVS COMUNICACIONES" y .ECHOSTAR CORPORATION" poro la 
\ / -

creación y operación de 'DISH MÉXICO"; ii) explotación conjunta por parte de 
' 

'TELMEX", 'MVS COMUNICACIONES" y 'DISH MÉXIcto· de la concesión otorgada a 
'COFRESA "; iii) explotación conjunta de diversos activos de 'TELMEX" involucrados 
en la comercialización de los servicios de ·oiSH MÉXICO", iv) contrato de opción 
dé compra entre 'DISH" y 'TELMEX"; y y) control compartido respecto de la 
operación y supervisión de los activos que explotan de forma conjunta 'TELMEX" y 
'DISH MÉXICO". 

SÉPTIMO. El veintiocho de febrero de dos mil catorce, 'PEGASO", 'PEGASO PCS� y 
·GRUPO TM" presentaron una denuncio en contra de 'TELMEX" por e� pdsible 
incumplimier)to a lo condición 1 -9 de su 'TfTULO DE CONCESIÓN" y por la 
realización de actos que van en contra de la regulación vigente, " . . .  ya que presta 
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se/Vicios de televisión restringida a través de Dish cuando lo tiene expresamente \ 
prohibido en su título de concesión". 

OCTAVO. La 'DGS" adscrita a la entonces Unidad de Supervisión y Verificación, en 
ejercicio de sus facultades de supervisión, formuló seis requerimientos de 
información a 'TELMEx· y a 'COFRESA · durante el periodo comprendido de febrero 

', '," 
1 a abril de dos mil catorce, para que exhibieran ante el ' Instituto• los documentos 

donde se hicieran constar los contratos y/o corlvenios y/o cartas laterales suscritos 
por sus representadas correspondientes a las empresas 'TELMEx·, 'TENINVER·, 'DISH 
MEXIco·, 'DISH HOLDINGs·, 'GFMN", 'ECHOSTAR MEXICO", 'ECHOSTAR / 
COPORATION" y "COFRESA", d� conformidad con lp siguiente: 

CONTRATO EMPRESAS PARTICIPANTES 
OPCIÓN DE COMPRA VENTA TELMEX, TENINVER, DISH MÉXICO, DISH HOLDINGS, GfMTV, 

/ 

ECHOSTAR CORPORATION Y ECHOSTAR MEXICO. · .. ' 

CONVENIO ENTRE SOCIOS DISH MÉXICO, TENINVER Y DISH HOLDINGS. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS TELMEX Y COFRESA \ 

DISTRIBUCIÓN TENINVER, TELMEX V COFRESA 

ARRENDAMIENTO TENINVER Y COFRESA, CON LA COMPARECENCIA DE TELMEX Y 

DISH HOLDINGS 

OPERACIÓN ECHOSTAR MEXICO, GRUPO MVS, GFMN, MVS MULTIVISIÓN, DISH 

MÉXICO, COFRESA, DISH HOLDINGS Y ECHOSTAR CORPORATION 

CONSECUENCIAS DISJ:l MÉXICO, TELMEX, TENINVER, DISH HOLDINGS, GFMTV, 
1 

ECHOSTAR MEXICO Y ECHOSTAR CORPORATION 
···· .. · 

De la información obte.r1ida se tuvo la certeza de la elaboración de los contratos ' ' 

antes señalados, así com9 la identidad de las empresas involucradas en su 
suscripción. 
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NOVENO. El siete de mayo dÍ3 dos mil catorce, 'PEGASO" y 'GRUPO TM" 
presentaron ante el ' Instituto• denuncia en contra de 'TELMEX", por diversos 
incumplimientos de la condición 1-9 denominada "Distribución de Señales de 
Televisión", establecida en el 'TfTULO DE CONCESIÓN' de 'TELMEX" y que impediría 
la modificación de dicho título de concesión solicitada por 'TELMEX" para poder 
prestar el servido de televisión restringida de conformidad con el "Acuerdo de 
Convergencia de servicios fijos de telefonía local y televisión y/o audio restringidos 
que se proporcionan a través de redes públicas alámbricas e inalámbrica§". 

DÉCIMO. E l  dieciocho de julio de dos mil catorce, 'TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIONES" presentó ante el 'Instituto" denuncia en contra de 
'TELMEX" y 'COFRESA", por la supuesta violación a la condición 1 -9 denominada 
"Distribución de Señales de Tele.yisión", establecida en el 'TITULO DE CONCESIÓN" 

/ 

de 'TELMEX", teniendo como argumento diversos documentos publicados en 
medios de comunicación que acreditarían una explotación indirecta de 'TELMEX" 
sobre la concesión a nombre de 'COFRESA" para prestar e l  servicio de televisión 
restringida. 

DÉCIMO PRIMERO. El catorce de julio de dos mil catorce, se publicó en el 'DOF" el - "Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. y Id Ley del Sistema Púf?/íco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y ' 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

\ 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el trece de agosto 
de dos mJI catorce. 

\ 

DÉCIMO SEGUNDO. El cuatro de septiembre de dos mil catorce, se publicó en el 
'QOF" el 'Estatuto", mismo que se modificó a través del "Acuerdo por el que se 
modifica el Estatuto Orgánico", publicado en ef mismo medio de difusión !el 
diecisiete de octubre de dicha anualidad. 

Página 41 de 666 \ 



DÉCIMO TERCERO. El veintiocho de enero de dos mil quince, "PEGASO pes· y 
'GRUPO TM', presentaron un escrito por el cual denunciaban o 'TELMEX' todo vez 
que ésto presto servicios de televisión restringido al público en c;.ontrovención o su 
'TITULO DE CONCESIÓN" todo vez que existe el reconocimiento expreso por porte 
del ' Instituto• de lo concentración existente entre 'DISW y 'TELMEX'. de dónde se 

' 
puede advertir que 'TELMEX' ha estado prestando y explotando o través de )Jn 
tercero el seÍ'Vicio de televisión restringido en contravención o lo condición . 1 -9 de 
su 'TITULO DE CONCESIÓN". 

DÉCIMO CÚARTO. El veintiocho de enero de ,dos mil quince. 'PEGASO pes· y 
'GRUPO TM', presentaron ante el 'Instituto• denuncio en contra de 'TELMEX". por 
el supuesto incumplimiento de lo condición 1 -9 establecido en el 'TITULO DE 
CONCESIÓN" de 'TELMEX" y por el supuesto beneficio ilegal de lo reglcb de 
gratuidad de retransmisión de señales de televisión radiodifundido al ser un Agente 

/ 
Económico Preponderante. Al respecto se hoce notar que por lo que hoce o lo / 
segundo de los conductos denunciados este ' lnstituto"_se encuentro sustanciando 

\ 
un proced,imiento diverso 'bajo el número de expediente 
E-IFT.UC.DG-SAN.II.0237/20l5. 

Con base en lo anterior, se consideró lo siguiente: 

El ·TITULO DE CONCESIÓN" de 'TELMEX" amparo los siguientes actividades: 
·construir. instalar. mantener, operar y explotar una red pública telefónica", o 
través de lo cual deberá prestc;:¡r los siguientes servicios: 

"a. El se!Vicio público de conducción de señales de voz. sonidos. datos, 
textos e jmágenes, a nivel local y de larga distancia nacional e 
internacional. 

b. El servicio públiCo de telefonía básica. (' 

I-
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La condición 1 -9 materia del presente procedimiento fue modificada en mi l 
novecientos noventa, quedando expresamente prohibido para ·rELMEX" la ' 
explotación directa o indirecta de alguna concesión de servicios de televisión al / 
público en el país. 

" 7  -9 Distribución de Señales de Televisión 

La distribución de señales de televisión consiste en un sewicio de 
telecomunicación que se realiza en un sentido a varios puntos de 
recepción s)multáneamente. 

, "TELMEX", previa autorización de "La Secretaría", podrá distribuir señales 
de televisión a trav(!)s de su red a empresas autorizadas para prestar 
servicios de televisión al público, en los términos de la�· leyes y 
reglamentos aplicables. 

J 
"TELMEX" ho podrá explotar, directa o indirectamente, ninguna 
concesión de servicios de televisión al público en el país. · 

/ 

Por lo anterior, se hizo patente la necesidad de desentrañar cuál es el sentido y . alcance del contenido normativo y obligacional del último párrafo de la condición 
1 -9 del 'T[TULO DE CONCESIÓN" otorgado a "TELMEX", la cual señala que: • "TELMEX" no podrá explotar, directa o Indirectamente, ninguna 

concesión de servicios de televisión al público en el país . 

Por rozones de método, se abordó uno por uno los segmentos normativos del 
párrafo final de la condición 1 -9, por lo que se consideró necesario desagregar su 
análisis a efecto de determinar el sentido y alcance d� su contenido. 

. • 

< 
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·TELMEX' no podrá exp/Ótar . . .  " 

\ 
Para estar en posibilidad de interpretar el término "explotar" se partió del método 
literal, en virtud de que dentro de nuestra Legislación no se encontró una definición, 

. sentido o significado específico que se le deba dar, razón por la cual se le asignará 
el significado ordinario y/o común. 

Así las cosas, en términos de lo establecido po(el Diccionario de la Real AcGJdemia 
! . 

de la Lengua Española, la palabra "explotar", significa entre otras cosas, sacar 
provecho de algo o utilidad de un negocio o industria en provecho propio12• 

Asimismo resulta conveniente señalar tal y como se precisó en el acuerdo de inicio 
que "utilidad"11 1, significa provecho, conveniencia, interés o fruto que se saca de 
algo y, por "provecho"121, cefiere que es el beneficio o uti lidad que se consigue o se 
origina de algo o por! algún 111edio; También se señaló en el acuerdo de inicio que 
la explotación indirecta se traduce el') la existencia de mecanismos que permitan 
la injerencia de "Telmex" en la f-c¡anera de conducir el negocio de televisión satelital 
que comercializa "COFRESA" .  

Como se pudo apreciar, el término "explotación" no implica generar 
necesariamente una ganancia de · algo, pues la palabra "utilidad" en amplio' 

\ i sentido significa sacar provecho de algo, que a su vez sólo implica la capacidad 

12  Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española, vigésimo segunda edición, versión 
electrónica. término "explotar". 'Disponible en: tLl!r;ti.!lema.raE>&§&9.2f?Va)=expJQ!g¡ 
!ll Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española, vigésimo segunda edición, versión 
electrónica. término "utilidad". Disponible en: http://lema.rae.es/drae/?val-utilidad 
C2l Diccionario de la Lengua Española. Real /Academia Esponola, vigésimo segunda edición, versión 
electrónica, término "provecho". Disponible en: http://lema.rae.es/drae/?val-provecho 
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lde hecho o derecho para participar o incidir a través de cualquier medio, 
mecar:ismo o forma, en la operqción o los derechos derivados de una concesión. 

Para lo anterlor, sicvió dé apoyo la resolución dictada por el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

/ 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con ,residencia en la hoy Ciudad 
de México y jurisdicción territorial en toda io República, dentro del f>\mpdro Directo 

' - 1 

número DA 7/201413, que en la parte conducentfJ señala lo siguiente: 

"3. ACTUALIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS DEL ART{CULO 1 10 DE LA lEY DE 
VfAS GENERALES DE COMUNICiCJóN. 

(_ 1 
Por último, toca hacerse cargo de los argumentos en donde se afirma 
que aun suponiendo que se estimara a la interconexión como ¡Jn servicio 
conceSionaci'?, no es posible CO(lc!uir que la totalidad de las cantidades 
percibidas por ese concepto constituyen una explotación de dicho 
servicio, en razón de que no significan unq utilidad o un provecho para 

, lo quejosa. 

1 Como se puede apreciar df.l lo anterio� \contrario a lo que estima la 1 
quejosa, el término explotación no Implica generar necesariamente una 
ganancia de algo, pues la palabra utilidad, (que es uno de los términos 
con los cuales se describe la palabra "expl�tación ") . . . " 13 En dicho Ómparo directo !ungieron como autoridades responsables el Pleno de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa quien resolvió el contenido de la resolución emitida 
por el Administrador Central de Fiscalización a Empresas que Consolidan Fiscalmente y firmada por el 
Administrador de Fiscalización a Empresas que Consolidan Fiscalmente "3", por medio de la cual se 
determinó un crédito.(iscal en cantidad total de $29' 4�1 ,237. 1 9  (veintinueve millones cuatrocie{ltos 

1.1 ochenta y un mil doscientos treinta y siete pesos con diecinueve centavos moneda nacional) por 
concepto de aprovechamientos por la explotación de la red telefónica y recargos correspondientes 
al primer segundo semestre del dos mil cuatro, actualizados a octubre de dos mil diez. 
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ONICO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a **********en 
contra de la sentencia de treinta de octubre eje dos mí/ trece •. dictada 
en eljuicio contencioso administrativo * * * * * * * * * *, del índice de la Sala 

'· Superior de/ Tribunal Federal (je Justicia Fiscal y Administrativa. " 
(Énfasis añadido) 

Expuesto lo anterior y exclusivamente por cuanto se refiere al elemento en análisis, 
se presumió que la expresión "TELMEX" no podrá explotar" significa que dicha 
empresa está obligada a un no hacer. consistente en no aprovecharse o influir en 
la operación de una concesión de servicios de televisión al público en el p�ís . 

. 
Ahora bien. sin. perjuicjo de lo anter,ior, no es menos importante señalar que el 
artículo 54 de la "LVGC". vigente al momento en que se otorgó el "TITULO DE 
CONCESIÓN" a "TELMEX" (1 976), cuando se pactó su modificación (1 990) y vigente 
hasta la fecha, establece: 

"Artículo 54. Las empresas de vías generales de comunicación podrán 
explotarsus servicios o parte de ellos, conjuntamente con otra u otras 
empresas nacionales o extranjeras. no · comprendidas en las 
disposiciones de esta Ley, celebrando al efecto los arreglos o convenios 
nec;esarios que se someterán a la previa aprobación de laSecretaría de 
Comunicaciones v Transportes. " 

De dicho disposición se desprende lo , posibilidad de que los concesionarios ' 
exploten todos o parte de sus servicios. de manera conjunto. con otro u .otras 
empresas nocionales o extranjeras, siempre y cuando alguno de ellos no tengo 
prohibición expreso en su título paro hacerlo y se hoyo obtenido lo PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD CONCEDENTE. 

i 
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La sujeciól'l de una empresa concesionaria a obtener autorización previa para 
( 

prestar o explotar servicios conjuntamente, encuentra plena justificación dada la ' 
naturaleza pública del servicio y bienes concesionados. 1 En ese contexto, 
corresponde a la autoridad vigilar que se cumplan con los objetivos de servicio y 
parámetros de calidad previstos 'para ese concesionario, por lo que para el caso 
de que "TELMEX" decidiera prestar algú\1 servicio no previsto en su título de 
concesión de manera conjunta con otra u otras empresas, deberá existir en primer 
lugar una modificación a su Titulo de Concesión para eliminar la prohibic;ión de 
explotar directa o indirectamente una concesión para prestar determinado SE)rvicio 
y posteriormente obtener la autorizqción de la autoridad correspondiente para 

---- -- _ 1 
·' ' prestar servicios por sí mismO o de manera conjunta con otra 1concesionaria. Lo i 

anterior atendiendo a lo dispuesto en su título de concesión y la ley antes referida. 

"TELMEX" no podrá explotar, directa o indireétamefilte, . . .  " 
Al analizar cuál debía ser el alcance de la restricción impuesta a la concesionaria 
en cuya virtud le sea atribuible un� responsabilidad por explotar "directa o 
Indirectamente• un servicio, máxime que su causa eficiente pudiera provenir de un 
tercero ajeno a la relación jurídica conceqente-concesionario, debe ponderarse 
que la capacidad de la cor::cesionaria y sus órganos de decisión, en su calidad de 
concesionaria, está ligada, respecto del Estado, por una relación de servicio 
público, que surge en e l  acto mismo del otorgamiento de la contesión. 

Asimismo, se precisó que al tratarse de la explotación de una concesión cuyo 
objeto lo tonstituye la construcción, instalación, mantenimiento, operación y 
e-xplotación de una red pública de telefonía, debía estimarse que las obligaciones 
y restricciones impuestas a la concesionaria limitan surjetiva \¡ directamente, como 
indirectamente a todas las personas o empresas con las que se encuentrq 
vinculada, pues la elusión o evasión de dic:ihas restricciones atentaría con el interés 
público que conllevq la recta explotación del título de concesión habilitante. 

. 
· ,  
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Expuesto lo anterior, para determinar con precisión el alcance de la expresión 
"directa o indirectamente ", resultó importante hacer notar que de und 
interpretación armónica de dicho concepto, el mismo se refería a no llevar a cabo 
determinado acto por sí o a través d�, otra persona ya sea física o moral con la cual 
tenga alguna relación y participación en la administración de la otra, y que a través 
de un esquema de ocultamiento se lleven a cabo actos jurídicos que determinen 
una intención común de violentar el cumplimiento del deber válidamente asumido. - '-. � -

Por ello, en el análisis de una obligación cuyo cumplimiento entraña la posible 
extensión a terc�ros mediante la fórmula "directa o indirectamente" no puede 
desconocerse la comunidad de intereses -que pueda llegar a existir entre las 
diversas partes relacionadas, puesto que el hecho d_e qÚe se trate de personas 
físicas o morales distintas, no es obstáculo para que se pueda determinar que existe 

/ 

una coordinación, intención o interés común para lograr la actualización de 
conductas, aun cuando no exista un vínculo jurídico centralizado y jerarquizado. 

Al respecto, resultó ilustrC:Ítiva Id resolución dictada por el Primer Tribunal Colegiado ' 
de Circuito en Mctferia Administrativa Especializado en Comp�tencia Económica, ' 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y \ 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del Amparo en Revisión RA 
28/201414, de la que se desprendió, en la parte que interesa lo siguiente: 1 4  De dicha ejecutoria derivó la Tesis número l .  l oAE.33 A (l Oa.), de la Décima Época, con número 
de registro 2008779, localizada en el Semanario Judicial de la Federa¡:ión, publicada el viernes 27 de 
marzo de 201 5  09:30 h. cuyo rubro señala: "PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD, LO SATISFACE LA 
RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL INCISO C) DEL RESOLUTIVO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL 
PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MANUAL QUE PROVEE LOS 
CRITERIOS Y METODOLOGíA DE SEPARACIÓN CONTABLE POR SERVICIO, APLICABLE A LOS 
CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONEs.- PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO DE 2073, RESPECTO DE LAS SUBSIDIARIAS O FILIALES DE UNA 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. " 
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" 729. De manera que, si para la emisora de valores (sociedad anónima 
bursátil) le es oblitJatorio, entre otros, entregar su contabilidad ante el 
órgano regulador de te!ecomunicaci6nes er:� formato regular, en 
términos del punto sexto, inciso.c) del Manual de separación contable"' 
reclamado en el juicio, en concordancia y por lógica cbnsecuencia, tal 

' 

obligación debe alcanzar a sus subsidiarias o filiales, precisamente por la 
conformación, coincidencia de lnteteses comerciales, estructura 

j 
· financiera y contable de este ffpo de empresas, en dor¡de la sociedad 

dominatriz o controladora (holding), en con/unto con sus controladas, 
forman, como ya se dijo, un grupo económico de interés común o de 
empresas relacionadas. 

130. Lo anterior, incluso, de conformidad con el artículo 90, último 
párrafo, de la Ley de/ Impuesto sobre la Rentd52, que considera que dos 
o más personas son part�s relacionadas, cuando Uf1a participa de 
manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la 
otra, 6 cuando una persona o grupo de personas participd directa o 

' /  
indirectamente en la administración, control o capital de dichas 
personas. (Principio de Razonabilidad, la decisión discrecional debe 
sustentarse en hechos cjertos, acreditados en el expediente o conocidos 

/ por ser· públicos y notorios, así como observar las reglas formales 
conducentes: colmado). " 
(Énfasis añadido) 

De lo citado, se puede considerar que dos o más personas son partes relacionadas, 
cuando una participa dE) manera directa o indirecta en la administración de la otra 
o cuando una persona o grupo de personas participa directa o indirectamente en 
la administración de dichas pe-rsonas. 
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Como resultado de lo antes expuesto, se pudo establecer que la expresión "directa 
o indirectamentE( entraña Id obligación asumida por la concesionaria y cuya 
infracción se puede actualizar a través de otras empresas en dónde los vínculos 
con la misma le permitan establecer una mancomunidad de intención o interés, o 
bien para el caso que nos ocupa, que "TELMEX" a través de otras participe ya sea 

\ 
en la administración de otra empresa distinta aquellas respecto de las cuales 
guarda un vínculo patrimonial o jurídico, caso en el que se considerará que 
presumiblemente se encuentra llevando a cabo una conducta expresamente 
prohibida. En el presente caso, existe un vínculo tanto patrimonial como jurídico 

\ 
entre "TENINVER" como subsidiaria de la empresa Integración de Servicios TMX, S.A. 
de C.V., quien a su vez es subsidiaria de "TELMEX", en ese sentido: 

"TELMEX" no podrá explotar, directa o Indirectamente, ninguna 
concesión de seNicios de televisión al público en el país. " 

Por último, por cuanto se refiere a la expresión ·ninguna concesión de seNicios de 
televisión al público en "el país", cabe señalar que al momento de modificarse la 
.c::oncesión a 'TELMEX" (diez de agosto de mil novecientos noventa), tanto el 
servicio de televisión radiodifundida como el servicio de televisión restringida ' . 
estaban sujetos a l  régimen de concesión. 

En este sentido, la condición 1 -9 Distribución de Señales de Televisión dei 'TITULO DE 
CONCESIÓN" otorgado ó.'TELMEX" estableció la prohibición expresa para explotar 
directa o indirectamente alguna concesión que habilitara a su titular a prestar el 
servicio de televisión al público en el país; ello fue así atendiendo a la naturaleza 
misma d¡;; l servicio que tenía concesionado dicha empresa en su carácter de ente 
público. 

En tbl sentido, del análisis de la referida condición se concluy9 que 'TELMEX" no 
puede, por sí o a través de interpósita persona, explotar el servicio de televisión al 
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públ ico en el país (radiodifundida o restringida) o bien participar de manera directa ' / 
o indirecta en la odministración de un concesionario que tenga autorizada la 

- - - '· 

prestación del servicio de televisión radiodifundida o restringida. 

Con base en lo anterior. el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de 
imposición de sanción se sustentó con base en el análisis de los contratos remitidos 

"a esta autoridad, de los cuales se des�rendió lo siguiente: 

A. ANÁLISIS.DE lAS RElACIONES SOCIETARIAS 

A la poi del desarrollo de las telecomunicaciones, la organización societaria 
también ha ido evolucionando par,a crear nuevas formas de participación en la 

' 

vida económica a través de la participación directa o indirecta de empresas o 
gr0po de empresas para la prestación de los servicios de telec;omunicaciones. 

En ese sentido, la regulación tradicional de las sociedades mercantiles o empresas 
previstas en la 'LGsM·, debe ser superada para alcanzar y cónocer los fines últimos ' '· 
de los grupos sociales o de empresas que de manera coordinada realifan esfu"erzos 
para alcanzar metas comunes que a la par de la evolwdón de la� tecnolog,ías y los 

' / ' ' 
servicios de las telecomunicaciones, resulta más complejo realizar un análisis de las ' 
participaciones de las empresas en el sector. 

En ese sentido, hablar de grupos de sociedades (o grupo de empresas) puede 
tener dos sentidos unp al!llplio y otro estricto. Para efectos de nuestro análisis 
tomaremos ·sólo el primero, el cual se refiere a una concentración de sociedades 
que se encuentran unidas en función de un objetivo común y entre las cuales ' ) 
existen relaciones de capital (inversiones cruzadas o bienes verticales), que 
permiten obtener el control de la mismas y orientarlas hacia la consecución de un .. 1 \ 
fin. En sentido estricto, el grupo de sociedades es un conjunto de empresas en la 

1 )  
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cual una sociedad ejerce sobre otras el control de ellas e impone directrices a las 
que se va a someter la gest[ón social de la misma. 

En tales consideraciones, los grupos de soéiedades ya sean a través de relaciones 
patrimoniales o a través de directrices en la toma de decisiones, poseen elementos 
fundamentales que ayudan a entender la relación que existe de unas sobre otras 
y el control que pueden ejercer para la toma de decisiones. 

El cúmulo de la evolución corporativa y de organización empresarial ha generado 
necesariamente formas de organización que eri principio, puede ser no visible, . 
pero de allí la importancia que deben tener los órganos reguladores para 
determinar Cl)ál es el grado de participación de los concesionarios en la oper<;Jción 
y explotación de los servicios d'e telecomunicaciones de otro concesionario, cuyo 
fin último, es verificar que dichas.formas de organización societaria no infrinjan las \ 

disposiciones de los títulos de concesiones y las demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de la materia. 

Ahora bien, en el presente asunto el análisis de la participación directa o indirecta 
de l,as empresas involucradas se realizó t:lesde diferentes formas de organización y 
mecanismos de control que inciden directamente en la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones. 

En tal sentido, atendiendo a los medios contrac!uales, la organización societaria 
puede desarrollarse a través de: 

1 .  El cártel; 
. 2 . La asociación en participación; 
3. Las .comunidades de gqmancia; 
4. El trust y el fideicomiso; 
5. El arrendamiento y la compra de empresas; 
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6. El usufructo de empresas; 
7. Prenda de \'lmpresas; 
8. La gestión y la cesión de la' explotación; 
9. El consorcio; 
1 O. Los contratos de dominación e incorporación; 
1 1 . El pacto en exclusiva, y 
1 2. La escisión. 

DesdeJos medios societarios, pueden existir: 

1 .  La sociedad holding o controladora; 
2. La sociedad de responsabilidad limitada como instrumento de 

concentración de empresas, y 
3 .  Las soci�'dades de personas. 

/ 
Desde el mecanismo utilizado, puede haber: 

1 .  Participación directa en el capital de otra sociedad; 
2 .  Participaciones recíprocas de sociedades; 
3 ,  Participación indirecta, y 
4. Participación en los créditos en forma de obligaciones emitidas por otra .. 

sociedad. 

1, 

Ahora bien, el control de las empresas es distinto a \los mediC?s utilizados y 
menci¿nados en lí9eas anteriores, por lo. que existen diversos instrumentos como: 

1 .  Emisión de acciones de v:oto limitado; 
2. Acciones de trabajo; 
3 .  E l derecho de veto; 

1 
4. Designación de consejeros y comisarios; 
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5. Restricción a la libre transición de las acciones o partes sociales; 
6. Los sindicatos de voto; 
7 .  La constitución de una sociedad de responsabilidad l imitada con 

partes sociales con voto múltiple; 
8. La protección de los derechos de las minorías, y 
9. Mecanismos de adquisición de hecho del control externo de una 

sociedad. 

Así las cosas, la evolución de las soCiedades y sus medios de participación y 
mecanismos de control utilizado, no han escapado del análisis y el estudio del H. 

Poder Judicial de la Federación. 

Al respecto, la Primera Sala eJe la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
sobre la constitucionalidad del artículo 3 de la Ley Federal de Competencia 
Económica en el amparo en revisión 1 69/2007, determinó que los grupos de interés 
económico o grupos económicos constituyen una forma de participación: 

\ 

En efecto, dicha sentencia señala en la parte conducente lo siguiente: 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior, resulta importante 
hacer un pronunciamiento en relación a los grupos económicos, a 
·.quienes, en un momento dado, puede considerárselks como un agente 
económico. Es factible hablar de un grupo económico cuando un 
conjunto de personas físicas o morales, entidades o dependencias, entre _ _  

otras, tienen intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus 
actividades para lograr e) objetivo común, o bien, se unen para la 
realización de un fin determinado, en aras de obtener dichos intereses 
comerciales y financieros comunes. En estos casos, es necesario analizar 
el comportamiento colectivo de las empresas o personas que 
conforman ese grupo, pues el simple hecho de que estén organizados 
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como taL no implica que necesariamente todos sus com¡3onentes se 
encuentran vinculados a un grado tal que no puedan actuar de manera 
aislada e independiente entre sí, o bien sin el conocimiento de algunas 
actividades que no les sean propias a sus funciones y que sólo 
correspondan a dos o más componentes dentro del grupo económico. 

Las doctrinas de la pers6na/idad jurídica distinta a la de los socios han 
ido cambiando como respecta a la necesidad fundamental de 
establecer el control /ego/ efectivo sobre las grandes corporaciones que 

" ' 

dominan el sistema económicó. Estas corporaciones no son conduc:;idas 
por una sola corporación o entidad, sino colectivamente por la 
coordinación de actividades de múltiples empresas interrelacionadas 
bajo un control común. " 

En ese sentido, los grupos de sociedades pueden estar interrelac;:ionadas cuando 
se dé la existencia de dos elementos: 

---- ( • Existen intereses comerciales y financieros afines y, 
• Coordinan sus actividades para lograr el objetivo común o fin 

determinado; dicho objetivo común o fin determinado va encaminado 
a la obtención de intereses comerciales y financieros comunes. 

Aunado a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que es _ _  

facti91e hablar de un gPupo económico cuando un conjunto de personas físicas o 
morales, entidades o dependencias, entre otras, tiene intereses comerciales y 
financieros afines y coordinan sus actividades para lograr el objetivo común, o bien, 
se unen para la reelización de un fin determinado, en aras de obtener dichos 
intereses comerciales y financieros comunes. Aunado a estos dos elementos, la - , 
Suprema Corte de Justicia de la NaCión consideró 1? necesidad -de analizar si 
dentro delgrupo económico existé una persona con la posibilidad de ( l )  coordinar 

' 
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las actividades del grupo y (2) ejercer al menos una influencia decisiva en la misma 
o un control. 

La influencia decisiva puede darse de iure y de facto en los siguientes casos: 

las "Por otro lado, el análisis del control de tacto 

acciones de una empresa. debe atender no sólo al nivel de participación 

b) Existe la facultad de dirigir o administrar a accionarla cuando ringún socio tiene mayoría 

otra en virtud de un contrato, convenios sino t¡;mbién a la posibilidad de que un 

de abastecimiento de largo plazo, el socio minoritario puede obtener mayoría en Jos 

otorgamiento de créditos o cuando una asambleas en virtud de.' 

parte important¡§ de los ingresos de una 

empresa dependen de la venta de los 
/ 

produCtos de otra 

e) Se tiene la capacidad o derecho de 

designar la mayoría de los miembros del 

Consejo de Administración u órgano 
', 

equivalente de otra 

d) Existe la capacidad o él derecho de 

designar director, gerente o factor 

principal de la otra 

e) Tenga � vínculos por parentesco 

consanguíneo o afinidad en una o diversas 

personas morales 

El nivel de asistencia 

La posición de los otros accionistas 

(dispersión vínculos de tipo estructura{ 

económico o familiar cOn el accionista 

principal 

El interés financiero) " 

En esas consideracione�, los intereses comerciales y financieros afines y la 
coordinación de las actividades para lograr un determinado fin común, aunado a 
los elementos de controL autonomía y la unidad de comportamiento, así como la 
coordinación de actividades y el ejercicio de la influencia decisiva o control son 
elementos que integran el comportamiento de los grupos societarios que en su 
caso, pueden influir en la operación y explotación de los servicios de 
telecomtcmicaciones y en su caso, a la posible violación a las condiciones propias 
de un título de concesión. 
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B. ANÁLISIS DEL CONTENIDO OBLIGACIONAL DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS 
' / 

ENTRE LAS EMPRESAS TELMEX, TENINVER, DISH MÉXICO, DISH HOLDINGS, 
GFMTV, ECHOSTAR CORPORATION Y ECHOSTAR MEXICO 

Para el desarrollo de dicho apartado en el acu�rdo de inicio del procedimiento / 
administrativo_ de imposición de sanción fue necesario dejar sentado que los 
contratos, constituyen un elemento esencial que permitió a esta autoridad 
establecer la posible violpción por parte de "TELMEX" al Tercer Párrafo de la 
condición l -9 de su "TITULO DE CONCESIÓN", de ahí la importancia de desentrañar 
el contenido, sentido y alcance dé los referidos instrumentos: \ ----

1 

La elaboración de los co10tratos de prest<:Íclón de servicios, distribución, 
a'rrendamlento. ope¡ación, opción de compra y venta. convenio entre socios y 
convenio de consecuencias se llevó a cabo¡ el veinticuatro de noviembre de dos 
mil ocho. 

Lo anterior, pudo observarse en el propio CONTRATO DE CONSECUENCIAS;que en 
la parte quer interesa señala: ., 

' - -
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Con lo anterior, se pudo concluir que la existencia de los contratos celebrados es 
cierta y con ello, la obligación a que cada uno de los contratos se refiere, . de 
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manera tal que la suscripción de IÓs mismos implican una relación de 
interdependencia que generan un mecanismo administrativo y operativo que las 
partes relacionadas mantiene\) para efecto de lograr la expansión y diversificación ' ' ' 
de los servicic:s de 'DTH" que ofrece 'COFRESA". 

En tal sentido, se consideró que existen declaraciones y cláusulas dentro de los 
propios contratos qu� van más allá de und simple relación comercial entre dichas 
empresas, lp cual hace/evidente que existen mecanisnios que permiten la --- -- ' 
injerencia de 'TELMEX" en la manera de conducir el negocio de televisión satelital 
que comercializa "COFRESA", 

Para efectos de nuestro análisis, a dontinuación,se hacen algunas Transcripciones __ / - ---
¡ 

de fragmentos de dichos confratos que se consideran de especial relevancia: 

CONTRATO DE OPERACIÓN: 
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CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN 

 
 

  
 
 
 

  
 

   

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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Las anteriores transcripciones dieron cuenta de que los contratos celebrados en su 
1 

conjunto son un mecanismo con el cual se estableció un vínculo de tal naturaleza 
. .  

entre las empresas Óbligadas, que generarían las condiciones para una 
intervención indirecta por parte de 'TELMEX" en la operación de la concesión de 
servicios de 'DTH" que comercializa 'COFRESA", lo cual evidentemente va más allá 
de una simple relación comercial. 

Es decir, con la celebración de dichos instrumentos se pretendió, al margen de la 
forma externa que se les pretende dar, que 'TELMEX" a través de 'TENINVER". IIevé 

' . 
a cabo una explotación indirecta de la concesión de televisión restringida satelital 

--- ' 
de 'COFRESA", al haber obtenido derechos para intervenir en las actividades de 

1 • 

'DISH MÉXIC9" y sus subsidiarias, entre las que se encuentra "COFRESA", razón por 
. la cual es necesario analizar de manera pormenorizada en el interior de dichos ' 

contratos para apreciar los intereses reales y efectos económicos o negocio 
subyacente que existan o laten en el seno de dicho acuerdo de negocios en su 
conjunto. Dicho ejercicio fue necesario a efecto de poder a¡ribar a la conclusión 
de que los contratos analizados en su conjunto crean situaciones jurídicas que 

/ 
implican la intervención indirecta de 'TELMEX" de las ernpresas señaladas, por 

\ 
tanto, se consideró qUe en el presente asunto debía atenderse al fondOi y no a la / -- ' 

forma en la que los contratos fueron realizados, ya que el fin último de los mismos 
es la participación de 'TELMEX" en el negocio de la televisión satelital. 

PROBABLE INCUMPLIMIENTO DE TELMEX A LA CONDICION 1 -9 DISTRIBUCIÓN DE 
SEÑALES DE TELEVISIÓN DE SU TfTULp DE CONCESIÓN 

1 

\ Del análisis del contenido oblig<;Jcional de los contratos antes señalados, se 
c�nsideró que existían elementos para determinar el probable incbmplimiento por - -- .  

· ,  

Página 67 de 666 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



parte de 'TELMEX" al Tercer Párrafo la condición 1 -9- Distribución de Señales de 
Televisión de su 'TITULO DE CONCESIÓN', de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

En primer lugar, resultó ,de fundamental importancia determinar cuáles son los 
elementos que esta autoridad consideró como sustento parCi acreditar que existe 
una explotación indirecta por par;te de 'TELMEX" a través de "TENINVER" respecto 
de una concesión de servicios de televisión al público en el país. ' 
Para el lo fue necesario en primer término, evidenciar que existiera la capacidad 
de hecho o de derecho de 'TELMEX" a través de "TENINVER" para participar o 
incidir, a través de cualquier medio, mecanismo o forma, en 16 operación o en los 
derechos asociados con una concesión otorgada para prestar servicios de 
televisión al público, ya sea radiodifundida o restringida. ' 
La relación quedó presuntamente acreditada dada la estrecha relación que existe 

·, 

entre "TELMEX" a través de 'TENINVER" y "COFRESA. derivado de los contratos que 
fueron descritos1 por lo que se consideró que existía evidencia de que ocurren 
diversos mecanismos que posibilitan la participación, injerencia y ejercicio de 
derechos por parte de "TELMEX• que le permiten participar en la toma de decisiones sobre 

las operaciones de "DISH MÉXICO" y sus-subsidiarias, entre las que se encuentra "COFRESA" 
tenedora de una concesión para prestar el servicio de 'DTH" que es uno de 
televisión al público, como se desprende a continuación: 

a) Existe una relación (comercial, corporativa y de negocios) entre "TELMEX:' y ' ! 
la titular de una concesión de televisióf'l restringida, así como con sus 
respectivas tenedoras, filiales y subsidiarias que representan el mismo grupo ' ' ' economrco. 

b) "TELMEX" a través de ''TENINVER" participó en formo activa en la toma de 
decisiones respecto del ejercicio de los dere<;:hos derivados de la concesión 
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(conducción del negocio) como si tuviera la calidad de socio, sin que 
realmente lo sea. / 

e) Tiene la pofii;)Íiidad de participar de las utilidades del negocio (pago de 
dividendos). 

d) Realizó una inversión simulada en el capital de 'CÓFRESA", asumiendo .. 
riesgos. 

e) Puede influir de:manera directa en la comercializ"ación de los servicios� 
f) Ejerce un control negativo de facto respecto de di3cisiones relevantes. 

Dichos elementos derivaron precisamente del análisis del contenido obligacional 
de los contratos a que se ha hecho referencia, como se presumió en el. acuerdo 
de inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanción y que a 

• 1 
continuaci6n se mencionan: 

l. IN�ERENCIA y PARTICIPAFIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES 

'TELMEX�pr�suntamente tiene injerencia en 1!21 toma de decisiones para el ejercicio 
de los derechos deri0ados de la concesión para prestar el servicio 'DTH" en el país, 
ya que a través de una serie de mecanismos contractuales se permite que 'DISH 
MÉXICO" y "COFRESA" intercambien información relevante para 16 conducción del 

-- � ---- � ' 1\ 
negocio con 'TELMEX", así como que ésta última pueda participar en las sesiones . 
de Consejo, solicitar libros y documentos, visitar oficinas e instalaCiones operativas 1 -
de aquellas. Ello a través de _ un Comité de Operaciones integrado por diversos 
miembros nombrados por las partes, teniendo 'TEI::MEX" derecho a nombrar dos 
miembros en dicho Comité. 

Lo anterior, pudo corroborarse en el Contrato de Consecuencias dónde en suporte 
medular señala lo siguiel)te: 

" 

1 
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Al respecto; el citado Contrato de Consecuencias. estableció obmo anexo C del 
mismo. las Reglas de Operación del Comité Conjunto de Operaciones. dentro d�\ 
las cuales se acordó entre otras. lo siguiente: 
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( 

1. Asistir a las sesiones del conse/o de administración de DISH México 

2. 

3. 

4. 

o de , COFRESA y a las sesiones de cualesquiera comités ' 
establecidos por el conseJo de administración de dichas Partes. 
Reunirse con el personal r;Je la administración de DISH México y/o 

' 
' 1 
de COFRESA o con cuafesq!;i!iera otros funcionarios, directores, 

\ empleados, agentes o1epresentantes de dicho Parte a efepto de 

llevar a caQg los deb_f?res y responsabilidades del Comité bajo el 
presente instrumento. 

Recibir, a solicitud del Comifé, copias de los libros y registros de DfSH 
México y/o de COFRESA. \ 
Visitar las oficinas -u otras instalaciones de -operaciones de DISH 
México y/o COFRESA durante horas hábiles; y 

5. Usar y ocupar uno oficina apr6piada u otro espacio de trabajo 

ubicado en las oficinas o en otras instalaciones dé" operación de \ .... - · · -- .) 
DISH México y/o COFRESA, junto con los seNicios esenciales ahí 
disponibles, 'incluyendo sin lirT]itación, seNicios telefónicos, acc�so •, \ 
LAN, servicios públicos, artículos generales de oficina, acceso a 

máquinbs de fax y- fotocopiadoras, servicios de conferencio y 
� 

servicios postales. 
\ 

Modfficaciones. � - 
) _.--·· Este documento puede ser modificddo por el Comité." 

(Énfasis añadido) 

) .. - -

/ 

\ ,__ -./ ------
J 

----

.

, 
·, 

\._, --._ 

. . 

\ 

.

/ 

/- En •'tal sentido, este lnst+tuto tuvo conocimiento de que se llevaron a cab9· por lo 
menos 35 reuniones con'los siguientes objetos (únicamente se describen las ·que · 

1 

esta autoridad tuvo conocimiento): 

( ¡ 

'---
Actividades ---

operativas y administrativas 

1 
f Página 73 de,666 

/ 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



1 1 

\ 

/ 
1 

Agosto 

de 2009 
i 

"-

>< 

/--

Noviembre 

24 de2009 

/ 

\ 

Febrero 

de 2010 

/ 

Marzo 

de 2010 

\ 

�- ., '· ' 

'· 

/ 

' 
/ 

de'Arrendamiento de cajas, 

Contrato de distribución y 

comisión de ventas y 

c!ontrato de Cob;anza 

de Actividaq�s 

operativas y administrativas 

derivados de los contratos 

de Arrendamiento de cajas, 

Contrato de distribución y 

de·. ventas y 

Contrato de Cobranza 

de Actividades 
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de'A([�ndamiento de cajas, 

de distribución y 
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Contrato de Cobranza 

de Actividades 
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/ ... 
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Connoto di3 Cob.ranza '· 
Actividades 

operativas y administrativas 

derivados de los contratos 

de Arrendamiento de cajas, 

de distribución---y 

comisión de ventas y 

Contrato de Cobranza 

"">·-

de Actividades 

operativas y 9dministrativas 
. 1 

der,lvodos de los contratos 

de Arrendamiento de cajas, 

\ 

,.-· 
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No 
_/ 

No 
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No 

'·, \ 
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" 
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Contrato de Cobranza 
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de Actividades 

operativas y administrativas 

derivados de los contratos 

de Arrendamient~ de cajas, 

de distribución 
y( ' 

de ventas 

Contrato.de Copranza 

de Actividades 

operativas y administrativas 
\ ' 
denvados de los contratos 

de Arrendamiento de cajas. 

de distribución y 

de ventas y 

Contrato de Cobranza 

de Actividades 
1 

operativas y adm.inistrativas 

derivados de los contratos 

de Arrendamiento de cajas. 

Contrato de distribución y 

de ventas y 

Contrato de Cobranza 

1 
.~-- , 

No 

.. / 

No 

No 

Revisión de Actividades No 

operativas y / administrativas 
'· derivados de los contratos 

de Arrendamiento de cajas, 

Contrato de distribución y 
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Contrat9·de Cobranz~_ 

\ 

\ 
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 �COFRESA" y "DISH MÉXICO·, por lo que es razonablemente 
previsible_ que en dichas• reuniones se pudieran tomar decisiones relevantes que 
comprometieran la conducción del negocio de 'DISW. 

Lo anterior sin dejar de lqdo que todas las reuniones fueron celebradas en  
 

Con lo anterior, se presumió que la _intervención de 'TELMEX. dentro de la 
operación misma de la concesión otorgada a "COFRESA • va más allá de una 
simple relación comercial y que por el contrario, apuntalan que los mismos son 

' 

mecanismos de intervención indirecta para la consecución del negocio de 'DTW. 

Para robustecer lo anterior, se consideró que el contrato de Opción de Compra y 
Venta celebrado por "TELMEX·, 'TENINVER", .¿ISH MtXIco·, 'DISH HOLDINGS", 

' 

'GFMN·, "ECHOSTAR CORPORATION' y 'ECHOSTAR MEXICO", como parte del 
intercambio de información señaló lo siguiente: 
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De lo anterior, se desprendió que se establecieron canales de transmisión de 
¡información sensible y confidencial y comunicación entre las partes, que 
permitieron la discusión y toma de decisiones conjuntas en relación con el negocio 
de televisión satelital "DTW, esto es así pues "TENINVER", subsidiaria de "TELMEX", 
tendría derecho a recibir como si fuera socio, la información relacionada con el 
negocio, la condición financiera y las operaciones, visitar e inspeqcionar 
cualesquiera de los bienes, activos .. l ibros corporativos y los registros financieros de 
la concesionaria de "DTW o de cualquiera de sus subsidiarias, así como permitir 
comentar los asuntos, finanzas y cuentas para ser asesorados respecto de los 

/mismos. 

Por ello, se presumió que la vinculación de esfuerzos comerciales, las reuniones de 
altos funcionarios, la observancia de la del::\ida autorización entre las partes, el 
intercambio de información financiera disponible, la inspección, y los contratos, 
relacionados, son mecanismos que permitieron de forma indirecta la injerencia de 
·rELMEX" en la toma de decisiones relativas a la consecución del negocio de la 

• 

televisión satelital 'DTW de 'COFRESA", con la con�ecuente influencia en e l  
ejercicio de los derechos derivados de la concesión de ésta última. 

11. POSIBILIDAD DE TELMEX PARA PARTICIPAR EN EL PAGO DE DIVIDENDOS 
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En el Contrato de Opción de Compra y_Venta se previó le! posibilidad de que en 
cualquier momento o con posterioridad a la fecha de dicho instrumento, se podría' 

pagar dividenclos en efectivo a los tenedores de Participaciones. 
) 

' El término Participaciones según la definición del propio contrato es cualquier valor, " 
derechos de compra, títulos opcionales, opciones u otros 1equivalentes. Es decir, al 
tener 'TELMEX" un derecho de compra, automáticamente se convierte en tenedor 

\ 
de una Participación y consecuentemente se ubica en el supuesto previsto en 

- dicho contrato para recibir en cualquier momento el pago de dividendos. 

1 
Al respecto, el Contrato de Opción de Compra y Venta señaló en la parte que 
interesa lo siguiynte: 

-- - ---
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El derecho de compra como participación, se observa del propio Contrato de 
Opción de Compra y Venta: 
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Con lo anterior, se pudo observar que la participación como derecho de opción' 
de compra, otorga a "TELMEX" a través de 'TENINVER" la posibilidad de obtener 
dividendos aun cuando la primera, no participCJ dentro del capital social de las 
empresas involucradas, de !o cual se dedujo que la misma es considerada como 
un accionista más sin tener dicho carácter" sin que pase desapercibido que 
también le otorga la posibilidad de conocer los estados financieros de "DISH 
MtxiCO" y la inspección sobre los documentos de la misma. 

Ahora bien:· se advirtió qqe 'TELMEX" tiene injerencia en la consecución del 
negocio del servicio de "bTH" y el interés_mismo de la participación de dividendos ' 
derivados de dicha actividad, ya que la misma asume riesgos más allá-de lo que el 
contrato mercantil puede establecer, toda vez que en el Contrato de 
Consecuencias, se prevé la posibilidad de que 'TENINVER" empresa controlada por 
'TELMEX" lleve a cabo los actos necesarios ante un banco de su elección para que 

: ) 
se otorgue,a favor de 'DISH MÉXICO" un préstamo el cual respaldará un dividendo 
que sería pagado a las partes incluso a 'TENINVER" y aún más, se estableció la 
obligación para que las partes otorguen su consentimiento en ' ca�o de ser 
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necesario, para decretar y pagbr dicho dividendo conforme a los contratos 
relacionados. 
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111. DE LA INVERSIÓN (SIMULADA) DE TELMEX 

Mediante el Contrato de Arrendamiento, "TELMEX", por conducto de "TENINVER" 
llevó a cabo presumiblemente una inversión simulada en el patrimonio de 
"COFRESA · ya que adquiere los equipos de dicha empresa ("COFRESA ") y después 
los renta a la misma ('COFRESA"), sin embargo, la inversión de "TELMEX" por 
conducto de 'TENINVER" está garantizada ya que el monto de los equipos que 
adquiera se descontaría del precio en el caso de que 'TELMEX" a través "TENINVER" 
ejerza la opción de suscribir el 5 1  %.del capital social de 'DISH MÉXICO". 

El contrato l ibera de responsabilidad a 'COFRESA • por la devolución y entrega de 
los equipos y en caso de terminación anticipada, la propiedad de los equipos la -- 1 
asumirá 'COFRESA ·, e incluso 'TÉNINVER" podría llegar a recibir una utilidad sobre 
las cantidades invertidas. 

Al respecto, el Contrato de Arrendamiento señala en las partes que interesa lo 
siguiente: 
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Lo anterior oparentemente constituyó una inversión simulada porque el monto de 
la inversión, esto es, el precio de la compra de los Kits CP[ coincide con el precio 

1 

base de la opción para adquirir el 5 1% del capital de �DISH MÉXICO', esto es USD 
$325,000,000 (Trescientos Veintic¡nco Millones, de dólares de los de Estados Unicl?s 

/de América). 
/ . 

Asimismo, 'TELMEX" por conducto de ·rENINVER" asume el riesgo de que falle el 
negocio de 'DISH MÉXICO" y se tenga que dar por terminadq el  arrendamiento, en 
cuyo caso, de cualquier forma participaría de los resultados del negocip, al 
momento de ejercer la opción. 

Al respecto, es necesario precisar que dentro del Contrato de Opción de Compra 
y Venta la opción señalada��_encuentra prevista de la siguiente manera: 
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Ahora bien, el Contrato de Consecuencias señala en la parte respectiva el monto 
por la indemnización a "TELMEX" en su caso; 
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·· IV. INFLUENCIA DE TELMEX EN LA COMERCIALIZACIÓN DEL SERVICIO DTH 

'TELMEX" ·influye en la comercializació� de los servicios '[)TH" ya que pone al 
servicio de "COFRESA" sus canajes de distribución y puntos de vento para ' 
comercializar la televisión satelital y le cobra una tarifa preferencial. Asimismo ' . 

promociona en sus pu¡1fos de venta, los servic¡ios de 'COFRESA" y recibe una 
ganancia por, cada cliente que contrata los servicios de éste último. 
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Al respecto, el Contrato de Distribución señala en las partes que interesa lo 
siguiente: 
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Lo cual quedó robusteCido con la instauración y operación de Comité de 
operación previsto en el Contrato de Consecuencias q que se ha hecho referencia 
previamente. 

V. CONTROL INDIRECTO Y NEGATIVO DE TELMEX 
" 

En los contratos celebrados existen mecanismos que permjten a "TELMEX" tener un 
control negativo de tacto sobre las decisiones de negocio y corporativas de "DISH 
MEXICO". 

(i) Obligación de participación conjunta en negocios que compitan con el de 
"DISW 
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Al respecto, dicha cláusula puede estimarse que el objeto de la misma es prohibir 
la posibilidad de qu� pueda l levarse a cabq, una1 competencia directa en la 
prestación de servicios "DTH", lo que de manera alguna evidencia el control 
indirecto para prestar el servicio a través de cualquier otra empresa, 

(ii) Restricciones para enajenar partes sociales, comprar activos, constituir 
gravámenes, asumir deuda, modificar su línea de negocios 

Al respecto, el convenio �ntre socios establece : 
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Lo anterior, se vio robustecido en el Contrato de Operación ya que el mismo 
establece lo siguiente: 
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Con lo anterior, es dable concluir que las empresas "ECHOSTAR MEXICO", "GRUPO 
MVS", 'GFMlV-", 'MVS MULTIVISIÓN", 'DlSH MÉXICO", "COFRESA" y 'DISH 
HOLDINGS", llevaron a cabo la celebración de un contrato de operación que 
implicó una restructuración del Grupo MVS con el objeto de suministrar los insumos 

/ necesarios ,a efecto de 'COFRESA • pudiera llevar a cabo la prestación del servicio 
'DTW, para lo cuaL las citadas sociedades, con ¡:notivo de la Alianza Estratégica 
firmada en esa misma fecha cpn 'TELMEX", l imitaron la posibilidad de que sus 
activos y capital social fuera modificado hasta en tanto pudiera o no, ejercerse la 
opción por parte de la última empresa en mención, dado que con ,dicha opción, 
'TELMEX" estaría en posibilidad de participar en el capital social de 'DISH MtXICO" 
y como consecuencia la participación en los dividendos de la misma, por lo que a 
efecto de mantener de manera íntegra el capital de las empresas antes señaladas, 
se llevó a cabo un control indirecto respecto de las mismas. 
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(iii) Cláusula de no competencia 
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Al respecto el Contrato de Consecuencias establece que, ninguna de las partes 
podrá participar directa o indirectamente en u'n n�gocio que compita con el de 
la televisión satelital que presta 'COFRESA •. Dicha obligación se establece con el 
objeto de que la consecución del negocio d<p 'DTH" ofrecido por 'COFRESA" se 
desarrolle de manera privilegiada sin intervención de otras empresas; al respecto, 
dicho, contrato señala: 

' 

 
 

 
 

  

:, (  ' ¡ 
Otro elementd adicionatque nos da cuenta de la verdadero relación que existe 
E:Jntre dichas e(Tlpresas, fueron las autorizaciones �e 'TELMEX" para el trato 
preferencial derivado del Contrato de Prestación de Servicios. A este respecto se 
tr,ans,criben los siguientes comunicados: 
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Notificaciones pre'1as derivado del contrato de �onsecuencias 

Carta de 1 de noviembre de 201 0  

"Teléfonos de México, S.A.B, de C. V. 
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Del análisis de los mencionados comunicados, se desprendió que "TELMEX" 
tenía injerencia en las decisiones de negocio de "COFRESA", e incluso tenía 
que emitir su autorización para lo ceJebración de contratos entre ésta último 
y terceros relacionados con 
poderosamente lo atención, 

( 
la explotación de los servicios "DTH". Llamó 
que "TELMEX" tenía que autorizar incluso la 

celebración de los contratos de capacidad satelital. Contratos de 
Transmisión, Compraventa de Activos, etc.. y en todos ellos siempre se 
estableció la l imitante a que derivado de su celebración   
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VI. DE LA COMPOSICIÓN SOCIETARIA ENTRE TELMEX Y TENINVER

Con base en el análisis del contenido obligadonal a que se ha hecho 
referencia en el apartado anterior, resultó conveniente. para efectos del 1 • 

estudio realizado advertir cómo quedaría la composición societaria de las 
empresas relacionadas una vez que se hubiera ejercido leí opción, con el 
objeto de desentrañar la verdadera intención de las err¡presas participantes 
para obtener el control accionarlo y observar cómo 'TELMEX' mantendría una 
injerencia de control indirecto sobre "DISH MtXICO" y a su vez sobre 
;"COFERESA • de acuerdo al siguiente esquema: 

ECHOSTAR 
M ÉXICO 

GRUPO 
Mvs 

TENINVER 

COFRESA 

Al respecto conviene señalar que el capital social de 'AMÓVIL" está representado 
por acciones serie AA serie A y serie L, todas ellas sin expresión de valor nominal. 

Las acciones serie AA y serie A tienen derechos de voto plenos. Los tenedores de 
la serie L únicamente pueden votar eh circunstancia� l imitadas. / 
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/ 

I' ISTITUTO F E D E I7 A l  D E  
TELECO M\J f\_¡ ¡ C/\( ::ION 1�;� 

'AMÓVIL" tiene una participación accionarla mayoritaria en 'TELMEX", ya que en 
dos mil once 'AMÓVIL' concluyó una oferta pública de adquisición de la totalidad 
de las acciones de 'TELMEX" de las que aún no �riJ propietaria, convirtiéndose en 
titular directa e indirectamente del 93% de las Gcciones en circulación de 'TELMEX'. /
En el mismo sentido 'AMÓVIL" adquirió acciones adicionales de ·rELMEX:' en el año 
dos mil once, con lo cual su participación en la misma ascendió al 97.2%.15 • 

Ahora bien, 'TELMEX" cuenta con una subsidiaria denomin<;Jda INTEGRACIÓN DE 
SERVICIOS TMX, S.A. DE C.V., quien a su vez cuenta con una subsidlaria que es 
'TENINVER", que a su vez forma parte de ¡ la operación para la consecución del
servicio de televisión restringida 'DTH", tal y como se refiere en el esquema anterior. 

Vil. DE LA EXPLOTACIÓN 

De acuerdo cpn el séptimo párrafo del artículo 27 de 16 'CPEUM", el dominio de la
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las leyes meJ<icanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las 
reglas y· condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán otqrgadas por el Instituto Federal de 

\ 
Telecomunicaciones. 

En ese sentido, la prestación de servicios, incluyendo, el servicio de televisión 
restringida, sólo podrá realizarse: i) mediante concesión y ii) de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

15 https:( /downloads.telmex.corn/pdf/reporte_anual20l l .pdf 
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De acuerdo con la 'LFT", se establece lo siguiente: 

Artículo 7 7. Se requiere concesión de la Secretaría para: 

l. Usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional, salvo el espectro de uso libre y el de uso oficial,· 
11. Instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones;
111. Ocupar posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas sote/ita/es 
asignadas al país, y explotar sus respectivas bandas de frecuencias, y 
IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas 
de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y 
puedan prestar servicios en el territorio nacional. 

Artículo 24. Los interesados en obtener una concesión para instalar, 
operar o explotar redes públiéas de telecomunicaciones, deberán 
presentar, a satisfacción de la Secretaría, solicitud que contenga como 
mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante;
11. Los servjcios que des�o prestar;
111. Las especificaciones técnicas del proyecto; 
IV. Los programas y compromisos de inversión, de cobertura y calidad

i 
de los servicios que se pretenden prestar; 
V. El plan de negocios, y 
VI. La documEJntación que acredite su capacidad financiera, técnica,
jurídica y administrativa. 

1 

Lo anterior, sin perjuicio de obtener, en su ca;;o, concesión para explotar 
bandas de frecuencias en los términos del artículo 74. 
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Por su parte y en el mismo sentido, la "LFTyR" establece lo siguiente: 

II\I S T i l U T O  I� E D E IU-\L D E  
rr:;u:COI\IIUI\JIC/\CIOI\!\:·S 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de\ 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Artículo 72. La concesión única se otorgará por el Instituto por un plazo 
de hasta treinta años y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales, 
conforme lo dispuesto en el Ce�pítulo VI de este Título. 

Artículo 73. Los inf�resados en obtener una concesión única,

cualquiera que se� su uso, deberán presentar al Instituto solicitud que .

contenga como mínimo: ' 
l. Nombre y domicilio del solicitante;' 
11. Las características generales del proyecto de que se trate, y

\ 

111. La documentacióf;l e información que acredite su capacidad 1 
técnica, económica, jurídica y 'administrativa. ' \ 

,H)nstituto analizará y evaluará la documentación que se presente 

con la solicitud a que se refiere el presente artículo dentro de un plazo 

de sesenta días naturales, dentro del cual podrá requerir a los 

interesados información adicional, cuando ésta ' sea-necesaria para

acreditar los requisitos a que se refiere este artículo. 

Una vez agotado el plazo a que se refiere el párrafo anterior y 

cumplido todos los requisitos señalados
'
·, a juicio del Instituto, éste

otorgaró la concesión. El título respectivo se inscribirá íntegramente / 
en el Registro Público de Telecomunicaciones previsto en esta Ley y 
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se hará disponible en la página, de Internet de/ Instituto dentro de los 
quince días hábiles siguientes a su otorgamiento. 

Lo anterio¡; sin perjuicio de que el interesado obtenga, en caso de 
que pretenda explotar bandas de frecuencias o recursos orbitales, 
una concesión para tal propósito, en los términos del Capítulo /11 del 
presente Título. " 

De los artícUlos señalados, se pudo observar que hasta en tanto se satisfagan los ' 
requisitos mSJ:ncionados (expectativa de derecho), no existe !él posibilidad de .. ' 
prestar los servicios de televisión restringido, de lo que se sigue que, no habiendo 

\ 
satisfechos estos, no podrá llevarse a cabo lo prestación del servicio bajo ningún
esquema. 

Así los cosos, una vez que se hoyo solicitado lo concesión único y habiéndose 
otorgado lo mismo al peticionario por lo autoridad competente, nos 

'· 

encontraremos frente o .�n cambio de situación jurídica, puesto que, otorgada la 
concesión al peticionario ahora concesionario, ingresa a su esfera jurídica la 
posibilidad de prestar los. servicios de telecomunicaciones como lo es en el caso 
concreto el servicio de televisión restringida, dejando de ser una expectativa de 
derecho para convertirse en un derecho adquiridó y con ello, lo. obligación de 
obs�'rvar los condiciones o que se sujetó lo outoriiación de la concesión otorgado,
puesto que \)hora se encuentra dentro del dominio de la concesionaria o de su 
haber jurídico una pptestad que lo diferencio de un tercero, \con ello le] posibilidad 
de ejercer el derecho concedido y la obligación de observar las condiciones para 
el ejercicio del mismo: 

Sirvió de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: 
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INSTITUTO F E D ERJ-\L DE  
TEU�COfv1UNIC/\CIOi"!Gl 

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS (LEGISLACION 
DE CAMPECHE): El Decret6 Número 1 & de la Legislatura del Estado de
Campeche, de 1 9  de noviembre de 1 937, autoriza al Ejecutivo para 
conceder o negar el permiso a que se refiere el art[<;:ul.o 3o. del mismo, 
pero no para revocarlo una vez concedido, ya que, efectivamente, 
revocar una autorización concedida no es ni puede ser lo mismo que 
negar una solicitud, porque implica el desconocimiento de un derecho
adquirido y para ello es necesario llenar los - requisitos de previa 
audiencia que señala el artículo 1 4  constitucional. 

Época: Quinta Época, Registro: 3271 39, Instanció: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aisla<:Ja, 

Fuente: Semanqrio Judicial de la Federación, Tomo LXXI_ Materia(s): Administrativa, Te�is:
Páginc¡: 231 1 / 

-sajo las consideraciones señaladas, el derecho/del cual goza ·coFRESA • para la 
prestación del seNicio de televisión restringida vía satelital;" es un derecho 

/personalísimo que tiene como objeto o finalidad, la prestación de un seNicio de 
telecomunicaciones. 

El derecho o concesiÓn otorgada a ·coFRESA" implica que pueda llevar a cabo
la explotación del mismo. 

Al respecto, se sostuvo en el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 
imposición de sanción que la explotación en su acepción genérica significa sacar 

---� ' ' 
un provecho o utilidad de un negocio o industria, aún cuando ello no implique la 
ob.tención de una ganancia, sin embargo es oportuno precisar que en términos de 
la prohibición establecida en el título de concesión de TELMEX, la explotación ' 
indirecta se encuentra referenciado a un título de concesión de servicios oe ,- ' 
televisión al público en el país, por lo que en tal sentido la explotación indirecta 
debe entenderse como la capacidad de hecho o derecho para parJ:icipar o ' 
incidir a través de cualquier medio, meqanismo o forma, en la operación o los 
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derechos derivados de una concesión otorgada hJOr la autoridad competente, lo 
· · ,  \

cual incluso _fue reconocido en el propio acuerdo de inicio . .  

E n  efecto, para nuestro análisis, la explotación indirecta debe entenderse como un 
concepto ligado estrechamente; con un título habil itante para prestar servicios de 
televisión al público, y en tal sentido se traduce cómo la capacidad de hecho o 
de derecho para participar o incidir, a través de cualquier medio, mecanismo o 
forma, en la operación de los derechos derivados de una concesión otorgada por 
la autoridad competente para prestar servicios de t1elevisión al público en 
cualquiera de sus modalidades. 

En ese sentido, 'COFRESA • como titular de una concesión para instalar, operar y 1 
explotar una ' red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de 
televisión restringida, acude a un conjunto de factores para lograr el ejercicio de 
los derechos. derivados de su concesión. 

Dentro de los factores que intervienen para la explotación del servicio de televisión 
restringida, se aprecia que ·coFRESA • pued� realizarlo a través de su propia 
infraestructura o, en su caso, acudir a otros factores para lograr e! suministro del 
servicio concesionado, esto es, el proceso de explotación pasa por una reflexión 
sobre las capacidades internas de la organización para gestionar todas las 
dimensiones de su operación, personaL servicios, pr,ocesos, sistemas o 

infraestructuras. 

En ese sentido, la cadena para la prestación del servicio de televisión restringida ' 1 
ihicia ,desde la concesión hasta la prestación del servicio concesionado al usuario 
final, dentro de cuya cadena se encuentran, entre otros, la comercialización, 
distribución y facturación del servicio. 
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INST ITUTO I' E D E I<M DE 
T:� 1 f COfVIlJ i\l iC/\C 101\JI;!) 

Ahora bier( el titular de una conce�Íón se encuentra obligado a la prestación del
/ 

. \ 
servicio. Sin embargo, cuando la prestación del "servicio se realiza por un tercero 
que no cuenta con la autorización respectiva, implica que dicha explotaCión se 
encuentra realizándose de manera diversa y contraria a lo señalado en el artículo 
28 Constitucional. 

En ese s�ntido, tal y como se presumió en el citado acuerdo cie inicio, 'TELMEX" a
través de "TENINVER", durante el periodo de vigencia de los Contratos de 
Consecuencias y c:le Opción de compra y venta, tuvo determin.ados derechos que . . . 
le permitieron tener injerencia en la toma de decisiones sobre las operaciones de 
'DISH MÉXICO" y sus subsidiarias, entre las que se incluye 'COFRESA" 16de allí que se 
estimó que con tales derechos "TELMEX" a través de '1ENINVER" participó en IQ1 -
explotación del derecho que le fue otorgado por el Est6do a 'COFRESA" para la 
prestación del servicio de televisión restringida vía satelital. ' \ 1 -' 

/ 
Al respecto, la condición l -9 del TITULO DE CONCESIÓN otorgado a 'TELMEX" _ ' . 
señala que " "TELMEX" no podrá explotar", por lo que dicha empresa está obligada 
a un no hacer, consistente en no beneficiarse o aprovecharse de ninguna ' 
concesión de servicios de televisión al público en el país e incluso esta prohibición 
se extiende a no intervenir, financiar, controlar, apoyar ó asociarsE; con una 
concesionaria que explote los servicios de televisión restringida ya sea cableada o 
saterrtal ni a una concesionaria de televisión radiodifundida, prohibición que en el
presente caso no respetó "TELMEX". 

Así las cosas, al existir•presumiblemente un control por parte del ·rELMEX" en la 
operación de 'DISH MÉXICO", es indudable que se beneficia del derecho asociado 

, a la concesión otorgada a "COFRESA" para prest?r el servicio de televisión 
restringida vía satelital. 
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Por lo anterior, no puede considerarse que el ejercicio de un derecho establecido 
en el título de concesión otorgado a,'COFRESA" pueqa ser ejercido de manera . ) 
indirecta por 'TELMEX. a través del contenido obligacional a que se ha hecho 
referencia, ya que como se ha constcrtado a nivel presuntivo, el cúmulo de 

\ 
contratos asociados a la consecución de la prestación del servicio de televisión 
restringida autorizada a 'COFRESA ·, implican que el derecho otorgado a ésta 
última pueda llevarse a cabo de manera indirecta a través del control societario 
por parte del 'TELMEx· en 'TENINVER. \y de los de,rechos que 'TENINVER. obtuvo
para incidir en las operaciones de 'DISH MÉXICO� y sus subsidiarias, entre las que 
figura "COFRESA". 

' 
Lo anterior, cobró relevancia ya que el régimen exorbitante de las 1concesione� 
obliga a los propios concesionarios a cumplir con las obligaciones a su cargo, por 
lo que a contrarío sensu, su inobservancia tendría como consecuencia una 
violación al régimen condicional con el cual le fue otorgado el derecho a la 
prestacióM de un servicio de telecomunicaciones. 

Por tanto; ·r¡:LMEx· está obligado a cumplir con las obligaciones de hacer y no 
hacer establecidas en su "TfTULO DE CONCESIÓN", las cuales son establecidas 
cómo parte de la rectoría del Estado sobre los servicios de telecomun,icaciones. E l 
incumplimiento a dichas obligaciones pudiera resultar sancionable en térmifjlos de 

' 
Id legislación en la materia, por ello no puede considerarse que la condición l -9 
del 'TITULO DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX. sea optativa, sino que 
enteramente es una obligáción que vincula al sujeto con la concesión otorgada y 

' 
a su vez, con el cumplimiento de la prestación del servicio que le fue concesionado 

IX. CONCLUSIÓN
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I N S T I T U T O  F E D E R A L  D E  

I'CLCCOIVIUi\liC!\CIOi\I[S 

Derivado del análisis del. contenido obligacional de lbs contratos referidos, así como 
de !os documentos o instrumentos que materializan la� facultades y prerrogativas 

1 ) 
establecidas en dichos instrumentos, fue posible presumir en el acuerdo de inicio 
que la relación que existe entre 'TELMEX" a través.de 'TENINVER" y las empresas 
'COFRESA", 'DIS.H MÉXICO" y 'DISH HOLDINGS", va más allá de uno simple relación 
comercial y en realidad entraño un vínculo jurídico que le permite o la primero 
tener injerencia directo en la operación de los segundos poro explotar de manero 
indirecta UQO concesión de servicips de tel$>visión restringida al/amparo del título . ' . 
de concesión que le fue conferido o 'COFRESA". 

' 

\ 
Lo anterior considerando que en dich<)s instrumentos y concretamente en lbs 
contratos de Opción de Compro y Vento y de Consecuencias existen mecoflismos • 
o través de los cuales se otorgan derechos o 'TENINVER" e indirectamente a su ' 1 ' -
controladora 'TELMEX. poro participar en lo toma de decisiones re�pecto de lo 
operación de 'DISH MÉXIco• y sus subsidiarios, entre .los que se erJcuentra 

/ ' '•, / / 
'COFRESA • que es concesionaria del servic.io dE) televisión restrin9ida satelitol y, en 
cpnsecuencia, durante lavigend;l de esos dos contratos, influyó 'en el ejercicio de 
los derechos derivados de la concesión y ejerció un control negativo sobre 
determinadas decisiones relevantes que trascendieron o lo operación del servicio 
concesionado. 

Los contrato� referidos también otorgaron a 'TE)l.MEX" o través de ''TENINVER" el 
derecho a tomar deQisiones en la operación del servicid 'DTW qué presta 
'COFRESA · y  la posibilidad de obtener d ividendos y acciones sobre eH:::apital social 
de 'DIS� MÉXI(JO" siempre y cuando se ejerciera el derecho de opción, sin 
embargo, se acreditó que a la fecha de celebración del Convenio de Terminación, 
el ocho de agosto de dos mil catorce, el Contrato de opción de compra y vento
así como el Contrato de Consecuencias quedaron sin efectos. 
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Si bien tras la celebración del Convenio de Terminación, el ocho de agosto de dos j 
mil catorce, continúan en pleno vigor y surtiendo efectos el Contrato de Servicios, 
el Contrato de Distribución y el Contrato de Arrendamiento, los mismos solo 
establecen una relación comercial. Por lo anterior, los pagos que 'TELMEX'' y 
·TENINVER' reciban por virtud de estos contratos corresponde a la 
contraprestación por servicios prestados y, en estos casos, esos pagos son similares 
al que' podría encontrarse de cualquier proveedor de bienes y ser:vicios que 

( 
prestara los mismos a 'DISH MtXIco·, los cuales no constituyen una influencia en 
la participadión o intervención de las actividades concesionodos a 'COFRESA. 
toda vez que de acuerdo a lo analizado por la extinta Comisión Federal de 
Competencia en el expediente CNT-1 1 6-200817 dichos contratos no permiten tener 
influencia sobre el servicio de ·DTW. Por ello, la vigencia del Contrato de Servicios, 
el Contrato de Distribución y el Contrato de Arrendamiento ano�zados de manero 
aislada, no constituyen una posible violación a lb condición 1 -9 del 'TITULO DE\ 
�ONCESIÓN'. 

Asimismo, se consideró qué los contratos de distribución, prestación de servicios y 
arrendamiento, no constituyen mecanismos con los que 'TELME�· cuenta paro 
incidir de manera indirecta en la conducción del negocio de "COFRESA •. 

Todos estos elementos adminiculados entre sí permitiéron concluir presuntivamente 
que con dicho conducta 'TELMEX. a través de ''TENINVER" se encontraba 
explotando indirectamente una concesión de servicios de televisión restringida en 
el pélÍs, lo cual está prohibido en términos del Tercer Párrafo de la condición 1 -9 de 
su •TfTULO DE CONCESIÓN". 

NOTIFICACIÓN DE LA IMPUTACIÓN A 'TELMEX. 1 7  Visible en 
http: //www. cofece. mx:8080 1 cfcresoluciones/ docs/Concentraciones(V269/492/l 0651 7 4. PDF 
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En virtud de lo anterior, mediante acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil 
quinc;:53, el Titular de la Unidad de Cumplimiento del "1FT", inició el procedimiento 
administrativo de imposición de sanción en contra de 'TELMEX" por considerar el 
probable incumplimiento a Jo dispuesto en el Tercer Párrafo de la condición 1 .9 
'Distribución de Señales qe Televisión" de su 'TITULO DE CONCESIÓN". 

Dicho acuerdo fue notificado a "TELMEX" el veinticinco de agosto de dos mil 
quince, por lo que el plazo de quince días para que en \uso de la garantía de 1 
audiencia 'Consagrada en el artículo l4 dE) la ·cPEUM", en relación con el artículo 
72 de la "LFPA", expusjera lo que a su derecho conviniera y, en su caso, apl6rt¡:¡ra 1 
las pruebas con 'que contara, corrió del veintiséis de agosto al diecisiete de 
septiembre de dos mil quince. 

El once de septiembre de dos mil quince, el C. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA / 
en su carácter de apoderado gene�al para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de "TELMEX", solicitó una prórroga de diez días para dar 

sontestación al acuerdo de ini�io del procedimiento administrativo de impoSición 

de sanción <¡:le veinticuatro oe agosto de dos mil quince. 

Al respecto, mediante acuerdo de quince de septiembre de dos mil quince se le 
otorgó una prórroga a "TELMEX" de ocho días hábiles -para presentar sus 
manifestaciones y prue6as, contados a partir de día siguient¡z al en que venciera ·, 
el plazo de quince días originalmente otorgado, el cual corrió del dieciocho al 
veintinueve de septiembre de dos mi l quince. 

En ese seritrélo, el veintiocho de septiembre de dos mil quince "TELMEX" presentó 
un escrito mediante el cual formuló sus manifestaciones y aportó las pruebas de su 1 consideración respecto del acuerdo_de inicio-del procedimiento administrativo de 
imposición de sanción de veinticuatro de agosto de esa anualidad. 
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CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDOS POR 'TELMEX• 

En oros de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídico consagrados 
en los artículos 1 4  y 16 de lo 'CPEUM·, así como con el principio de exhoustividod 1 • 

en el dictado de los resoluciones administrativos, de conformidad con lOs artículos 
1 3  y 1 6, fracción X, de lo 'LFPA·, esto autoridad procede o estudiar y analizar en 
esto porte .de lo resolución los argumentos presentados por "TELMEx· aclarando 
que, el procedimiento administrativo soncionodm, ha sido definido por el Pleno de 
lo Supremo Corte de Justicia de lo Noción como "el conjunto de actos o 
formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, 
con el objeto de conocer irregularidades () tr:ttas yq sean de servido[es públicos o 
particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. "18 
De lo definición señalado por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 
objeto del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer 
irregularidades o faltos, por lo que se infiere que lo litis del mismo se sujeto 
únicamente a acreditar o desvirtuar lo comisión de lo conducto sancionable, lo 
cual se fortalece con lo imposibilidad de impugnar actos emitidos durpnte el 
procedimiento. 

Por tanto, el análisis de los argumentos deberán en todo coso estor encaminados 
a d,eterminar si olconz<;m o desvirtuar los imputaciones realizados por lo autoridad, 
relacionados con la comisión de lo conducta presuntoment\0) sancionable; como '· lo es el probable incumplimiento o lo dispuesto en el Tercer Párrafo de lo condición 
1 .9 Distribución de Señales de Televisión de su "TITULO DE CONCESIÓN". 18 Párrafo 45. Engrose versión pública. Contradicción de Tesis 200/201 3  del índice del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http:/ /www2.scjn . gob. mx/Coneulta T ematica/PaginasPub/T ematicaP,ub.aspx 
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Aclarado lo anterior, esta autoridad considera que por cuestión de orden y 
método, y advirtiendo que 'TELMEX" en su escrito presentado el veintiocho de 
septiembre deuos mil quince, solicitó la caducidad del presente procedimiento, se 
estima que previo al análisis de las manifestaciones realizadas con el objeto de 
desvirtuar la presunta infracción a la condición l -9 de su 'TITULO DE ,CONCESIÓN", 
resulta necesario 6nalizar previamente la caducidad solicitada por dicho 
concesionario, toda vez que el análisis de dicha figura jurídica se considera de 
previo y especial pronunciamientq. 

Por tanto, esta autoridad procede a estudiar y analizar en esta parte de la � 1 

Resolución como de estudio preferente, los argumentos relacionado:; con la1 
solicitud /de la cclciucidad del procedimiento administrativo de imposición de 
sanción, ya que de resultai fundado, haría innecesario el estudio y análisis de las 
demás manifestaciones realizadas ya que en nada cambiaría el sentido, en su 
caso, de la presente Resolución. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis que a su letra señala: 

CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SU ESIUDIO 
PREFERENTE CONSTITUYE UNA CAUSA DEBIDAMENTE MOTIVADA PARA 
ALTERAR EL ÓRDEN EN. LA TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES, EN 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 46 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. El artículo 46 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece: "En el 
despacho de los expedientes se guardará y respetará el orden riguroso 
de tramitación en lcys asuntos de la misma naturaleza; la alteración del 
orden sólo podrá realizarse cuando exista causa debidamente 
motivada .de la que qwede constancia.-EI incumplimiento a lo dispuesto 
en el párrafo anterior, será causa de responsabilidad del servidor público 
infractor.". Así, en términos de lo dispuesto en tal numeral, tratándose de 
dos procedimientos, uno relativo a la transmisiÓn de los derechos de una 

' 
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concesión, y otro referente a su cadu9idad, la autoridad está en lo 
correcto al señalar que debe resolver primero la caducidad planteada 

1 . 
y posteriormente la transmisión de derechos, aun cuando ésta se hubiere 
solicitado antes del inicio del trámite de aquélla, pues no puede 
autorizarse ' la transmisión de una concesióQ sin que previamente se 
dilucide lo relativo a su caducidad. 

Época: Noveno Época, Registro: 1 79382, Instancia: Tribunales, Colegi.::'dos de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y Su Gaceta, Tomo 

XXI, Febrero de 2005, Moteria(s): Administrativa, Tesis: 1.5o.A 1 3  A. Página: 1 638. 

A DE LA CÁDUCIDAD 
\ 

Con base en lo anterior, "TELMEX' en el escrito presenk1do el veintiocho de 
septiembre de dos mil quince, ante la Oficialía de Partes de este "Instituto• señaló 
a manera de resumen en la parte que interesó lo siguiente (fojas nueve, diez, once, 
trece, catorce, quince y diecisiete): 

A fojas 4, 5, 6 y 7 del acuerdo de inicio se dan cuenta de sendas 
denuncias presentadas ante ese Instituto de 23 de enero de 20 14, 28 de 
febrero de 20 14, 7 de mayo de 20 l 4 y 28 de enero de 2015 (por las 
empresas "PEGASO', "PEGASO pes· y /GRUPO TM') y 24 de febrerq de 
20 l 4 y l 8 de julio de 20 l 4 (por la empresa "TOTAL PLAY') 

Suponiendo sin conceder quf¡l las denuncias hubiesen sido el hecho 
determiQante parQ fundar la actuación de la Unidad de Cumplimiénto, 
al momento de notificar el acuerdo de inicio, ya había operado la 
caducidad, puesto que desde la fecha en que se presentó la última 
denuncia (28 de enero de 2015) af momento de que la autoridad lo 
notifica ya habían transcurrido más de tres meses, por lo que se solicita 
se declare la caducidad del procedimiento. 
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En la foja uno primer párrafo y 75 último párrafo del acuerdo de inicio .se 
\ 

afirma que se inicia el proce-dimiento, sin embargo, dicha afirmación es 
falsa porque el procedimiento de investigación se inició desde el 207 7  
fecha en que mi representacja fue requerida mediante oficio DGPMR-
70-096-207 7 - 764 el cual obra en el expediente E
IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2073 y acumulad6s en la Unidad de 
', Competencia Económica· de este Instituto, requedmiento que fue 
desahogado en tiempo y forma por mi representada el 8 de marzo de 
2072. 

En ,todo caso, la Unidad de Cumplimiento debió iniciar un nuevo 
procedimiento de investigación con base en las multicitadas denuncias. . 

' - / 
Además que en E)f diverso procédimier;to tramitado ante la Unidad de 
Competenciá ,ya existe resolución en la que no se determina sanción 
alguna por las condudtoirque ahora imputa la Unidad de CumplimientÓ. 

Suponiendo sin conceder que el expediente en que se actda no esté 
\ 

relacionado con el expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/003/20 73 
tramitado ante la Unidad de Corhpetencia Ecónómica de todas formas 
ha operrado lo caducidad 

En el antecedente décimo cuarto del acuerdo de inicio se advierte que 
la última denuncia presentada hasta lp fecha en la cual se reactiva el 
procedimiento, esto es, al 25 de agosto de 20 75; transcurrieron casi siete 

\ 

meses de inactividad procesal. 

Así pese a que las aCtuaciones por parte del Instituto iniciaron desde 
20 7 7  no es sino hasta el 24 de agosto 613 2P 75 cuando el Titular de la 
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Unidad de Cumplimiento emitió el acuerdo 235/20 15 a través del cual se 
notificap mi representada el inicio,del procedimiento. '¡ / 

La razón de ser de la caducidad es dar certeza jurídJca y puntualizar la 
eficiencia de un procedimiento. El propio artículo 60 segundo y tercer 
párrafos de la LFPA la caducidad no produce por sí misma la 
prescripción de las acciones éie la Administración pero sí el c�se del 
ejercicio de las facultades por inferencia en ía actividad procesal. 

Aunado a lo anterior, la última actuación que ese Instituto tiene 
documentada en el expediente en que se actúa tu'lo lugar el 28 de 
enero de 2015, por lo que al haber transcurrido más de 7 meses lo 
procedente �s declarar la caducidad del procedimiento. 

Al respecto, debe señalarse que su argumento resulta infundado en atención a las 
siguientes consideraciones: / / 
De la lectura a las manifestaciones realizadas por 'TELM!:X" se puede presumir que 
a su consideración existen dos caducidades en cua�t� al inicio de) prDcedimiento 
administrativo de imposición: 

i) Derivadas de las denuncias preSentadas 
ii) Derivado de los requerimientos formulados 

En ese sentido, ,a efecto de abordar dichas manifestaciones, s� estima necesario 
realizar su estudio de manera desagregada a efecto de verificar si efectivamente 
se configura la caducidad del procedimiento que nos ocupa. 
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En tales consideraciones se aborda el estudio de la caducidad derivada de las 
denuncias presentadas por ,les diversos concesionarios a que la presunta infractora 

1 / 1 

se refiere, 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 1 4  de la 'LFPA", los procedimientos pueden 
iniciarse de dos maneras: de oficio o petición de parte, 

En ese entendido, _la autoridad puede iniciar un r:>rocedimiento atendiendo a los 
dos supuestos antes mencionpdos, Sin embargo, ello no exenta la posibilidad de 
que cualquier persona pueda acudir a la autoridad para que ponga en 
conocimiento de la misma la posible infracción a,una disposición jurídica, o bien a 
una condición de un título de concesión de un sujeto regulcldo, 

/ 
En el presente caso, de los antecedentes señalados en el -acuerdo de inici,o del 
procedimiento administrativo de imposición de sanción, la Unidad de 

i Cumplimiento advirtió que las empresas 'PEGASO", "PEGASO PCS", "GRUPO TM" y 
TOTAL PLA v·, acudieron a esta autoridad haciendo uncf denuncia de he'chos al 
' 

considerar que 'TELMEX" incumplía la condición l -9 de su 'TfTVLO DE CONCESIÓN", 

Dichas denuncias, para efectos de las facultades que- tiene conferidas esta / J � \ 
autoriqad, no engendran per se la posibilidad de que se inicie un procedimiento 
administrativo de impo�ición de sanción, esto es, no son vinculantes para esta 
autoridad, ya que precisamente la función que las mismas tienen es poner en 
conocimiento de la autoridad hechos que a su consideración pudieran resultar 1 ! 
contrarios a la normatividad de la materia, 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
sostenido que- · las denuncias presentadas ante las Dependencias no 
necesariamente siguen las pretensiones señalasJas en las mismas, pue.�to que ello 
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es precisamente parte de las facultades que cada autoridad tiene para determinar 
el inicio de sus facultades de comprobación. Dicha jurisprudencia a la letra señala: 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE; DE 
LA QUEJA ,f\DMINISTRATIVA CARECE DE INTERtS JUR[DICO PARA 
IMPUGNAR EN AMPARO. LA RESOLUCIÓN QUE LA )DECLARA 
IMPROCEDENTE. De conformidad con los artículos 49 y 50 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. cualquier 
persona tiene derecho a presentar quejas y denuncias por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, con las 
cuales se inicia, en su caso, el procedimiento disciplinario 
correspondiente; sin embargo, como el régimen de responsabilidades 
relativo no tiene como propósito fundamental salvaguardar intereses 
particulares mediante el procedimiento sancionadOr. sino preservar una 
prestaciÓn óptima del servicio público de que se trate, el orden jurídico 
objetivo otorga al particular una merq facultad de formular quejas y 
denl,lnc:ias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 

'· 

públicos, sin que pueda exigir de la autoridad una determinada 
fOnducta respecto de sus pretensiones, de ahí que aquél carezca de 
interés jurídico para impugnar en amparo la resolución que ordena el 
arch ivo del expediente por ser improcedente la queja o por no existir . 
elementos para fincar responsabilidad administrativa. 

Época: Novena Época, RE!gistro: 1 76 129, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Sem�nario Judicial de la Federaci<Sp y sy
, 
Gaceta,, Tomo XXIII. 

Ener0 de 2006, Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a. /J. 1 /2006, Página: 1 1 20. 

De iguÓI manera, por reiteración, los Tribunales Colegiados han sostenido dicho 
criterio en la siguiente jurisprudencia: 
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RESPON,SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI. EL DENUNCIANTE CARECE DE INTERÉS 
JURfDICO PARA PROMOVER AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE O DETERMINA NO TRAMITAR LOS 

' 

PROCEDIMIENTOS
,
QUE 1PREVÉ LA LIEY RELATIVA Los denunciantes en los 

procedimientos que prevé la Ley de Responsabilidades de los Servidores . ' 
/ 

'¡ 

Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, carecen de interés 

jurídico para impugnar, a través del juicio de amparo, la resolución que 

los declara improcedentes o que determina T;lO tramitarlos, porque dicha 

legislación no tutela intereses pmticulare�. sino públicos, y sólo concede 

a los gobernados la facultad de presentar la., denuncia respectiva. 
' ' 

Época: Novena Época, Regislzo: 169049, Instancia: Tribunale:i Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su,Gaceta, 
Tomo XXVIII, Agosto de\2008, �ateria(s): Administrativa, Tesis: IX. l o. J/1 7, Página: 956 

Así las cosas, las denuncias presentadas ante la autoridad no pueden imponer la 

obligación de llevar a cabo o tramitar_ el inicio de uh procedimiento administrativo 

de imposición de san�ión, puesto que como se ha ,advertido, las denuncias 

presentadas ante una autoridad,' no tienen como propósito fundamental 

salvagumdar intereses particulares m�diante el procedimiento sancionador, sino 
' 

preservar una prestación ópti,ma del servicio público: 

Al respecto, sirve de aplicación por analogía la siguiente tesis: ' 

COMPETENCIA ECONÓMICA LAS CARACTERfSTICAS 
/ 
DEL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, 
LO IDENTIFICAN COMO ADMINISTRATIVO Y NO COMO CIVIL El 

proc;_edirniento establecido en los artículos 33 y 39 de la ley mencionada 

tiene características que no corresponden a las del proceso civil, donde, 

predominan los intereses particulmes, las defensas y recursos son más 
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pormenorizados y los juicios más prolongados, lo que no sucede en los 

procedimientos administrativos, fundamentalmente, porque en estos 

predomina el interés generaL que exige eficiercia, seguridad y 
expeditez, en virtud de que tiende a l  aseguramiento de los fines del 

Estado, estableq:iendo vías rápidas y eficaces, eliminando todos los 

actos que dilaten o entorpe;ccan 1� acción de la admin istració� pública, 
' . -

sin perjuiciO de que ante la presencia de intereses particulares, se 

respeten, esenc¡ialmente, las garantías individuales de los gobernados. 

Estas peculiaridades corresponden al procedimiento establecido en las 

disposiciones citadas y, por consiguiente, no cabe exigir de su 
" ' 

normatividad, recursos y qefensas que son propios de un proceso civil. 

Época: Novena Época. Registro: 19 1431 .  Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII. Agosto de 2000, Materia(s): 

Administrativa. Tesis: P. CXII/2000, PágiflD: 1 08. ·--
Ahora bien, no debe pasar desapercibido el hecho de que las denuncias 

presentadas antí3 este 'lnsfituto• no son propiamente un acto emitido por la 

autoridad en ejercicio de sus facultades, .. esto es, no es un acto de autoridad 

emanado por la Unidad de Cumplírniento- en ejercicio de sus funcibnes de 

supervisión y verificación, sino que las mismas fueron producto de las 

consideraciones que tuvieron las empresas mencionadas para poner en 

conocimiento de la autoridad lo que a su consideración, podría ser una conducta 

violatoria de la carga regulatoria impuesta a 'TELMEX" en su "TITULO DE 
CONCESIÓN" b bien de la normatividad en la materia. 

En ese sentido, las denuncias al no ser un acto de autoridad no les resulto aplicable 

lo dispuesto en el artículo 1 7  y 60 de la 'LFPA ·,ya que el preserJte asunto se inició 
. 1 ' 

con motivo de los hechos denunciados así como del análisis .de las constancias que 

obraban en los archivos de 'la Unidad de Cumplimiento. 

Página 136 de 666 



I I\I ST I T U T O  f- E D UU:\ 1_ D E  

1 H\:C() lVI U 1(1 IC/-\C 1 O l\1 FS 

Lo anterior, ya que las denuncias no forman parte de la _activida_s;l que realiza la 

Unidad de/Curj1plimiento en ejercicio de sus atribuciones, sino que simplemente, 

corresponde a las actuaciones de los particulares que estimaron pertir�entes, de allí 

entonces, que no resulten aplicable los artículos en mención dado que las 

actuaciones de los particulares que hayan puesto en conocimiento de la autoridad 

hechos que consideran contarlos a la normatividad de la materia, no: detonan el 

ini.cio de un procedimiento administrativo susceptible de caducar. 

Lo anterior, ha sido señalado en la siguiente tesis emitida por los Tribunales 

Especializados en la materia a l  se'Ralar lo siguiente: 

( 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. PLAZO PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN 
FINAL EN LA VISITA DE VERIFICACIÓN, CONFORME A LA LEY FEDERAL 

. / 
RELATIVA La Ley Federal de Procedimientb Administratlyo en su artículo 

1 ,  dispone qu� sus mandatos son de orden e interés públicos, los cuales 
/ . 

�e aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la J 
administración pública federal centralizada. En el aspecto específico de 

los procedimientos, dicho ordenamiento establece y regula tres: i) el de 1 
verificación -visitas de verificación-; ii) el genérico q estándar, dentro del 

que se inserta, además; iii) el de imposición de sanciones. Respecto del 

prir¡nero, la ley prevé que las autoridades administrativas, para 
/ . 

comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, podrán llevar a . ' . J 
cabo visitas de verificación, las que pueden ser ordinarias y 

extraordindrias, y que para su práctica los verificadores deberán estar 

provistos de una orden escrita, con firma aUtógrafa de la 'autoridad 

competente, en la que habrán de precisarse el lugar o zona a verificarse, 

el objeto, alcance y disposiciones legales que lo fundamenten; también 

señala que de toda verificación, éuya duración será de diez días, se 
- -�, 

·· levo,ntará ac;:ta circurstanéi,ada con los elementos de forma exigidos, 

hecho lo cual, los yisitados podrán formular observaciones y ofrec�r 
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pruebas Bn la diligencia, o bien, por esdrito dentro del término de cinco 

días siguientes a la fecha en que se hubiera levantado el acta. Cabe 

advertir que las disposiciones relativas a la visita de verificación no 

prevén plazo alguno poro emitir la resolución final respectiva; sin 

embargo, por integridad del sistema y con base en una interpretación 

sistemática y funcional, debe acudirse al primer párrafo del artículo 1 7  
de la ley citOoa, el cual indica, salvo que en otra disposición legal o 

administrativa de carácter general se establezco lo contrario, que no ! 
podrá exceder de tres meses el tiempo poro que la dépendencio u 

organismo resuelva lo que corresp,ondo y, uno vez transcurrido ese lapso, 

empezará o correr el plazo contenido en el diverso artículo 60, último 

párrafo, poro lo coducidaddel procedimiento de verificación. 

Época: Décima Época, Registro: 201 0575, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro�24, 

Noviembre de 2015, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, Tesis: 1 . 1  o.A.E.87 A (1 Oa.), Página: 

3601 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015  a las 1 1 : 1 5  horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

Además de lo anterior, resulto importante destocar que· no existe disposición legal 

alguno que obligue o lo autoridad o iniciar un procedimiento soncionotorio dentro 

de los siguientes tres meses a que se preséntó uno denuncio como infundadamente 

lo pretende hacer valer TELMEX. 

Así los cosas, debe señalarse o "TELMEX" que no existe acto administrativo, ya seo 

de molestia o privativo, con motivo de lo presentación de los citados denuncios 

susceptible de caducar yo que con las mismos no se genera obligación poro lo 

autoridad 0e atender la� pretensiones señalados en éstas, luego entonces, resulto 
'., 

importante señalar o "TELMEX" que los denuncios presentadqs al no formar porte 
' 

de los actos señalados, no le resulto aplicable lo institución jurídico de lo caducidad 
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antes señalada, que sólo aplica una vez que haya sido declarado el inicio del 

procedimientd. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia: 

ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA 
DISTINCION. El artículo 1 4  constitucional establece, en su segundo 

párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la l ibertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seduido a nte 

los tribunales previamente establecidos, en el qUe se cumplan .. las 
/ 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes ' . 

expedidas con anterioridad a l  hecho; en tanto, el artículo 1 6  de ese 
mismo Ordenamiento Supremo determina, en su primer párrafo, que 
nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones" sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causLJ legal del procedimiento. Por 

___ \ / 
consiguiente, la Constitución Fedéral distingue y regula de mar:era 

diferente los actos privativos respeoto de los actos de molestia, pues a 

los primeros, que son .aquellos que producen como efecto la 

disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del 

gobernado, los autoriza solamente a través del cumplimiento de 1 
determinados requisitos precisados en el artículo 1 4, como son, la 

existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamEI�te 

establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del 

procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los actos de molestia que, 
pese a constituir afectación a la esfera jurídica del gobernado, no 
producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo restringen 
de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de 
proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto 
por el artfculo 16. siempre y cuando preceda mandamiento escrito 

/ ' 
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girado por una autoridad con competencia legal para eiiÓ, en donde 
ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Ahora bien, para 

dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de 

autoridad impugnado como privativo, es necesario precisar si 

verdaderamente lo es y, por ende. requiere del cumplimiento de las 

formalidades establecidas por el primero de aquellos numerales, o si es 

un acto de molestia y por ello es suficiente el cumpli[lliento de los 

¡equisitos que el segundo de ellos exige. Para efectuar esa distinción 

debe advertirse la finalidad que co�'el ado se persigue. esto es. si la 

privación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural 

perseguida por el acto de autoridad. o bien. si por su propia índole 

tiende sólo a una restricción provisional. 

Época: Novena Época, Registro: 200080, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprqdencia, 

Fuente('
semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, Julio de 1 996, 

Materia(s): Común, Tesis: P. /J. 40/96, Página: 5 

Robustece lo anterior, l,a siguiente jurisprudencia 

ACTOS TERMINALES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN ' 
DISTINGUIRSE ENTRE LOS DE MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN DE 
CONSEGUIR PRIORITARIAMENTE. LA , DEFENSA DE LOS PROBABLES 
AFECTADOS. La finalidad, el alcance o la trascendencia que tenga el 

acto terminal es determincmte para definir cómo debe conformarse o 

estructurarse el procedimiento administrativo, de manera que permita 

conseguir, prioritariamente, la defensa de los probables afectados, por 

lo que debe distinguirse entre actos de molestia y actos privativos. En 

relación con1 éstos, :el artículo 14  de la Constitución Política de los Estad�s 

Unidos Mexicanos impone, antes de emitirlos, someter a las partes a un 

esquema de juicio previo donde se observen las formalidades esenciales 

del procedimiento; de ahí que el diseño estructural y la funcionalidad u 
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operación de estos procedimientos deben atender a estas 

condicionantes básicg2 y sine qua non. El mismo tratamiento debe darse 

a los actos constitL,Jtivos de un nuevo status que pueda disminuir ' 
prerrogativas o situaciones creadas (impedir acciones, afectar 

propiedades o situaciones, eliminar posiciones jurídicas, entre otros). En 

'todos estos casos debe satisfacerse el debido prbceso legal, con 

amplios y suficientes poqibil idades de defensa. En cambio, cuandóF� I 

procedimiento tenga como acto terminal uno de molestia o declarativo, 

sólo debe observarse la garantía de legalidad, prevista en el artículo 1'6 
constitL,Jcional. 

Época: Décima Época, Registro: 201 1 340, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semaijario Judicial de la Federación, 
·- ' 

Libro 29, Abril de 2016, Tomo 111, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1 . 1  o .A. E. J/3 (lOa.), Página: 

1 9 1 8  

Esta tesis se publicó el viernes O l  de  abril de 201 6  a las 1 0:0] horas en el Semanario Judicial ' 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 - . \ ' 
de abril de 2016,' para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 1 9/2013. " 
_ _ Por tanto, el argumento respectó de la caducidad del presente procedimiento 

/ 
- ' 

atendiendo a la fecha de present�ción de las deniJncias resulta infundado. 
\ 

\ 
Ahora bi'en, de acuerdo al orden propuestb en la presente Resolución, corresponde 

1 • 

analizar si existe una caducidad derivada de los requerimient<:ls formulados. 

Al rbspecto, debe -señalarse que de a cuerdo a las resoluciones emitidas por el 

Poder Judicial de la Federación, se ha determinado que el acuerdo de inicio del 

procedimiento administrativo de imposición de sanción, regulado por la ·LFPA" 
. constituye la resolución final que determina la sitiJación jurídica del presunto 

' 
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ihfractor en un procedimiento iniciaao con motivo del ejercicio de facultades de 

comprobación a través de una visita de verificación. 

Al respecto, las tesis emitidas por los Tribunales Especializados han señalado lo 

siguiente: 

ACUERDO /DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES REGULADO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN FINAL DEL DIVERSO DE 
VERIFICACIÓN, PUES EN ÉL SE DEFINE LA SITUACIÓN JURfDICA DEL 

.. VISITADO RESPECTO DE ÉSTE. Dentro de los procE;>dimientos que prevé la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo está el de imposición de 

sanciones, establecido en el artículo 72 de ese ordenamiento, el cual 

dispone que para imponer una sanción, la autoridad a�min istrDtivd 

deberá notificar previamente al infractor su inicio, para que dentro de 
1, _-_ , 

los quince días siguientes exponga lo que a su derecho convenga y, en 

su caso, aporte las pruebas con que cuente. En este sentido, si bien es 

cierto que dicho procedimiento y el de verificación regulados en la 

propia ley, son de naturaleza distlnta, también lo es que entre ellos existe 

una íntima relación, pues el primero deriva precisamente del ejercicio 

de las facultades de verificación y de la conclusión que derivado de 

éstas se adopte, es decir, mientras el procedimiento de verificación tiene 

por objeto que la autoridad administrativa compruebe el cumplimiento 

de las disposiciones legales o de las condiciones d� determinado 

permiso o concesión, el de 'imposición de sanciones persigue punir las 

infracciones que no sean desvirtuadas por el particular responsable y 

que fueron detectadas en aquél. Por tónto, se concluye que el acuerdo 
de inicio del procedimiento de Imposición de sanciones cons1ituye la ·· 
res.olución final del diverso de verificación, pues en él se define la 
situación )urídlca del visitado respecto'de éste, y se colma el derecho de 
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seguridad jurídica t¡_¡telado por el artícÚÍo 1 6  de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Época: Décima Época, Registro_:_ 201 0540, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tlpt<de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, 

Noviembre de 2015, Tomo IV, Materia(s):'Administrativa, Tesis: 1 . 1  o.A.E.90 A (1 Oa.), Página: 
' 

3440 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 1 1 :  1 5  horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES' REGULADO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. ES LA RESOLUCIÓNQUE DEFIN� LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL PARTICULAR RESPECTÓ DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN (APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a. /J. 1 90/2009). De acuerdo con 
la júrisprudencia 2a. 1 J. 1 90/2009, publicada en el Semanario Judicial de / 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo YJ<X. diciembre de 
2009, página 360, de rubro: "VISITA DE VERIFICACIÓN. EL PROCEDIMIENTO 
REGULADO POR LOS ARTÍCULOS 78 A 80 DE LA LEY DE AEROPUERTOS, 
REALIZADO EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, ES SUSCEPTIBLE DE CADUCAR. CONFORME AL 
ARTÍCULO 60, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY PROCEDIMENTAL REFERIDA, DE 
NO CULMINAR CON EL DICTADO DE UNA RESOLUCIÓN.", la garantía de 

( 
seguridad jurídicp tutelada por el artículo 1 6  de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se estima colmada en las visitas de 
verificación realizadas en términos de los artículos 62 a 69 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrafivo, cuando éstas finalizan con el 
dictado de la resolución que define la situación jurídica del visitado. En 
consecuencia, por analogía, en los procedimientos de verificación y de 

/ imposición de sancione�regulados en la Ley Federal de Procedimientq 
1 . 

Administrativo, es el acuerdo de inicio del procedimiento de imqosición _ 
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de sanción la resolución con la que concluye el de verificación y la que 
define la situación jurídica del particular, es decir, a través de esa 
determinación tiene conocimiento pleno del resultado del 
procedimiento de verificación y no se le deja en estado de 
incertidumbre al respecto. ' ' . 
Epoca: Décima Epoca, Registro: 201 01 1 2, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, 

Octubre de 201 5, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, Tesis: l. 1 o.A.E.80 A (lOa.), Página: 
1 

381 6  

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 201 5  a las 1 1 :30 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

Asimismo, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado con relación a la ' 
caducidad aplicable a los procedimientos de comprobación iniciados con el 
requerimiento de información o documentación hechos por este 'Instituto· .  

Al respecto se ha emitido la siguiente tesis que a su letra señala: 

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60, ÜLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ' 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE A LOS 
PROCEDIMIENTOS1 DE COMPROBACIÓN INICIADOS CON EL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN HECHO POR EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. En la ejecutoria c;l ictada 
en la contradicción de tesis l 00/2009, que dio origen a la jurisprudencia 

,• 

2a. /J. 1 90/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, _Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 360, 
de .rubro: "VISITA DE VERIFICACIÓN. EL PROCEDIMtENTO REGULADO POR 
LOS ARTÍCULOS 78 A 80 DE LA LEY DE AEROPUERTOS, REALIZADO EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMNISTRATIVO, ES 
SUSCEPTIBLE DE CADUCAR, CONFORME AL ARTÍCULO 60, PÁRRAFO 
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ÚLTIMO, DE LA LEY PROCEDIMENTAL REFERIDA, DE NO CULM INAR CON EL 
DICTADO DE UNA RESOLUCIÓN.", la Segunda Sala de la Suprema Corte 

1 de Justicia de la Nación estableció que en todos los procedimientos / 
regulados por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo iniciados 
de oficio, la autoridad administrativa está obligada a dictar una 
resolución en la que se/ defina la situación del particular. En 
consecuencia, en los p rocedimientos de comprobación iniciados con el 
requerimiento de información o documentación hecho por el Instituto 

/ Federal de Telecomunicaciones, es aplicable la caducidad prevista en 
el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues de 
advertirse algun\ZI presunta infracción, culminarán con el dictado del 

. acuerdo . de 1n1c1o del diverso procedimiento administrativo 
sancionatorio; de ahí que la inactividad res�ecto de la existencia o no 
de algún incumplimiento de obligaciones podría prolongarse por tiempo 
indefinido, sin que los gobernados estén en posibilidad de conocer si 

i;l 

dicha determinación les puede afectar, lo cual transgrede su derecho a 
la seguridadjuríbica, reconocido por el qrtículo 1 6  de la Constitución / 
Política de los Es'tadeís Unidos Mexicanos. 

Época: Décima Época, Registro: 201 1351 . Instancia: Tribúnales Colegiadas de Circuito, 

Tipo de Tesis: (\islada, Fuente: Gaceta del Semanaria Judicial de la-Federación, Libro 29, _ i . . 
Abril de 2016, Tomo 111. Materia(s): Administrativa, Tesis: 1. 1o .('.E . 1 30 -A (lOa.), Página: 21 55 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de at:lrii de 201 6  a las 1 0:01 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

Con bqse en las tesis mencionadas, es posible determinar que efectivamente, las 
actuaciones derivadas de los procedimientos de verificación y/o en su caso de los 
requerimientos que emita el ·1FT" constituyen actos de autoridad derivado� del 

1 ' 
ejercicio de sus atribuciones que forman parte de �n procedimiento de 
comprobación :Y en consecuencia dichos procedimientos son susceptibles de 
caducar. Lo cual viene todavía a reforzar el argumento sostenido en el presente 
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apartado respecto de la falta de actualización de la caducidad derivada de las 

denuncias presentadas. 

Ahora bien, de las constancias que conforman los autos del expediente en que se 

actúa, se advierte que la ·DGs· realizó los siguientes requerimientos a ·coFRESA • 
y a ·rELMEX•: • 1FT /DD4/USV /DGS/1 1 68(�01 4  de veinte de febrero de dos mil catorce, dirigido 

a 'COFRESA". • 1FT /DD4/USV /DGS/1 1 69/2014 de veinte de febrero de dos mil catorce, dirigido 

a 'TELMEX·. • IFT/D04/USV/DGS!l383/201 4  de trece de m9rzo de dos mil catorce, dirigido 

a 'TELMEX· .  • IFT/DD4/USV/DGS/l 384/2014de trece de m(Jrzo de dos mil catorce, dirigido 

a "COF�ESA". • IFT/DD4/USV/DGS/1 608/201 4  de veintisiete de marzo de dos mil catorce, 

dirigido a "COFRESA •. • IFT/DD4/USV/DGS!l 752/201 4  de veinticinco de abril de dos mil catorce, 

dirigido a "COFRESA •. 

Al respecto, debe señalarse que en todos los requerimientos antes señalados, se 

insertó la siguiente leyenda: 

" . . .  En ejercicio de las facultades que tiene conferidas esta Dirección 
General, para supervisar y vigilar el dumplimiento de las obligaciones y 
condiciones establecidas en los títulos de concesión, disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas, así como de requerir la 
información que considere conveniente para conocer la operación y 

· explotación de los servicio� de telecomunicaciones, con la finalidad de 
asegurar que la prestación de los servicios de telecomunicaciones se 
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realice en apego a lo establecido en dicha normatividad atendiendo a 
la obligación que tiene su representada de proporcionar información. ' ' 
dato o documento que 1!3 sea requerido por el Instituto se requiere . . .  " 

De la transcripCión anterior, se -advierte que el acto de molestia dirigido tanto o 

'COFRESA. como 9 ·TELMEX. tuvo la finalidad de conocer la operaciór) y 
explotación de los servicios de telecomuRicaci6nes concesionados. 

Es decir, los requerimientos de información nq estaban vinculados con el, ejercicio 
de una facultad de supervisión vinculad� a acreditar el cumpiirn'iento de 
determinada obligación en 'específico. / 

Es decir, para que se detone el inicio de un procedimiento de supervisión o de 
comprobación susceptible de caducar, el requerimiento que emita la _s:Jutoridad 
debe estar ¡pstrechamente vinculado con el curriplimiento o incumplimi?nto de 
determinada obligación en específico . De ahí que se le dé la oportunidad de 
ofrecer la documentación con que cuente el particular y una vez que se agote el 
término �ara ofrecerla, la autoridad cuentGi con un plazo de tres meses más treinta · ' 
días a que se refieren los artículos 1 7  y 60 dE) la LFPA, pera emitir una determinaéión 
respecto al presunto incumplimiento que fue materia del requerimiento, a efecto 
de no dejar en estado de incertidumbre al regulado respecto a la determinación · \ 
de una.posible infracción. 

En efecto, la caducidad sólo puede configurarse cuando, derivado de un 
requerimiento de información, para verificar el cumplimiento de una obligación 
específica, la autoridad es omisa en emitir la resolución respectiva, puesto que ello 
genera incertidumbre e inseguridad jurídica, sin er;f¡bargo, ·en el presente asunto, 
los requerimientos de información, tal y como se advierte de la transcripción ' 
anterior; sólo tuvo por efecto ". . .  conocer la operación y explotación de los 
servicios de telec:omunicaciones, con la finalidad de asegurar que la prestación de 
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los se/Vicios de telecomunicaciones se realice en apego a lo establecido en dicha 
normatividad atendiendo a la obligación que tiene su representada de 
proporcionar información, bato o documento que le sea requerido por el Instituto 

' '  

se requiere, , ", por tanto, no existe un requerimiento formal respecto del presunto 
incumplimiento al Tercer Párrafo de la condición 1 -9 del •TfTULO DE CONCESIÓN' 
otorg(ldOtl 'TELMEx·, al cual deba recaer la obligación de la autoridad para emitir 
una resolución con relación al probable incumplimiento de dicha condición, 
puesto que la misma nunca fue requerida, de lo que se sigue que contrario a lo 
señalado por "TELMEX·, pretender que esta autoridad se pronunciara respecto de 
una/condición que nb fue materia de un procedimiento de supervisión estaría 
sujeto a una ilegalidad en cuanto al objeto del requerimiento y en consecuencia, 
,, a una violación a! principio de seguridad jurídica, 

Lo anterior es así si consideramos que la institución jurídica de la caducidad se 
\ 

encuentra estrictamente vinculada con el inicio de un procedimiento 
administrativo, el cual debe culminar con el dictado de una resolución que 
determine la situación jurídica del gobernado y en el presente caso no se advierte 

1 ' 

que derivado de los requerimientos a que se ha hecho mención, se haya dado 
inicio a un r¡>rocedimiento administrativo, 

En ese sentido, es indudable que el ejercicio de las atribuciones de la "DGs·, 
respecto de los requerimientos formulados a 'COFRESA" y a 'TELMEX*, 

1 

correspondía a una facultad genérica de supervisión sin que se haya limitado a 
supervisar el cumplimiento de la condición 1 -9 del ' 'TITULO DE CONCESIÓN' 
otorgado a 'TELMEX*. 

Ahora bien, suponiendo y sin conceder que dichos requerimientos se encontraban 
sujetos a una determinación de,be señalarse que es ,del pleno conocimiento de , 
esta autoridad que, mediante oficios IFT/D04/USV/DGS/l91 0/2014  e 

1 

IFT/D04/USV/DGS/l977/2014 de ql1Ínce y dieciséis de mayo de\dos mil catorce, la 
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'DGS', de la entonces Unidad de Supervisión y Verificación, informó a la Titular de 
la Unidad de Competencia Económica de este ·Instituto• que de acuerdo a las ' 
facyltades conferidas en el diverso artículo 26 del Abrogado Estatuto del ·1FT' y 
considerando ql,.le la información difundida en diferentes medios de comunicación 
entre el dieCinueve y veinte de febrero de dos mil catorce, con relación a los 

/ 
acuerdos celebrados entre, ·cOfRESA' y ·TELMEX', c;Jicha unidad administrativa 

1 ' / ' 
' 1 l 

realizó una serie de requerimientos a los concesionarios mencionados, y advirtiendo ' 
que la · información recibida en desahogo a los requerimientos formulados, 
correspondía a la _Unidad de Competencia Económica atendiendo a las 
facultades que tenía conferidas en el artículo 29 del Abrogado Estatuto def\'IFT', 
procedía a remitir copia cJrtificada de dich'<s constancias. 

Sirve d,e aplicación por analogía la siguiente jurisprudencia: 

HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL LAS ' 
EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS !(E LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Como los Ministros de la Suprema C<;:>rte de 
Justicia integran tanto el Pleno como las Salas, al resolver los juicios que 

'· a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar, de oficio, 
como hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las 
resoluciones que emitan aquéllos, como medio probatorio para fundar 
la ejecutoria correspondiente, sin que resulte necesaria la certificación 

/ de la misma, bastando que se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues se 
trata de una .facultad que les otorga la ley y que pueder) E3jercltar para 
re.solver una contienda judicial. 

Época: Novena Época, Registro: 1 98220: Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 

J urisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, Julio 

de 1 997, Materia(s): Común, Tesis: 2a. /J. 27/97, Página: 1 1 7  
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Al respecto, la Titular de la Unidad de Competencia Económica de este ' 1FT", 
mediante oficio IFT/DlO/UCE/1 75/2014  de1 diecinueve de mayo de dos mil catorce, 
requirió a lb 'DGS7 copia certificada de todos los escritos y anexos, así como todas 
las actuaciones que hayan recaído al desahogo de los requerimientos formul�dos 
por dicha Dirección General a los oficios IFT/D04/USV /DGS/,1 752/2014  y ' 
IFT/D04/USV/D$S!l 753/201 4, por parte de 'COFRESA" y 'TELMEX". 

· En cumplimiento a lo anterior, mediante oficio IFT/D04/USV/DGS!l 980/2014 de 
veinte de mayo de dos mil catorce, la 'DGS" remitió las constancias solicitadas por 
la �jtular de la Unidad de Competencia Económica de este ' 1FT". · 

Ahora bien, de acuerdo a los resolutivos Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo 
QUinto y Décimo Sexto, de la resolución emitida porel Pleno de este '1FT" el siete 
de enero de dos mi l quince, en los autos del expediente E
IFT/Ué/DGIPM/PMR/003/201 3  y acumulados, se advierte lo siguiente: 

DÉCIMO TERCERO. Mediante oficio número IFT/D04/USV!DGS/79 70!20 74, ', 
de fecha quince de mayo de dos mil catorce, el Director General de 
Supervisión de la USV del Instituto, remitió diversa documentación 
presentada por "TELMEX" y Cofresa a la UCE. 

DÉCIMO CUARTO. Mediante oficio número IFT/D04/USV!DGS!7917!20 74, 
de fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, el Director General de 
Supervisión de la USV del Instituto, remitió diversa documentación 
presentada por "TELMEX" y Cofresa a la UCE. 

DÉCIMO QUINTO. Mediante oficio número IFT/D04/USV!DGS!7 980!20 74, 
de veinte de mayo de dos mil catorce, el Director General de Supervisión 
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de fa USV del Instituto, remitió diversa documentación presentada por 
"TELMEX' y Cofresa a fa UCE. 

DÉCIMO SEXTO. De fa revisión de fa información y documet;�tos referidos 
en los tres antecedentes anteriores, fa Titular/de fa UCE advirtió que los 
mismos se encontraban relacionados con fa investigación desahogada 
en el Expediente. En consecuencia, al obrar dicha información en los 
archivos de fa UCE del Instituto y, por ende, afcohsiderar que constituían' 

un hecho notorio para esa aut<:Jridad, fue tomada en consideración por 
la misma para fa emisión del OPR. 

Con base en lo anterior, !resulta claro que la información proporcionada por 
"COFRESA • y "TELMEX" con 1motivo de los requerimientos formulados, fueron / 
remitidos a la Unida de Competencia Económica de este "1FT" al ser información \ 
competencia dicha Unidad. 

Lo anterior, ya que como bien lo señala "TELMEX", la investigación' iniciada por la 
" 

entonces Comisión Federal de Competencia inició desde dos mil once v fue hasta 
·el cuatrp de octubre de dos mi l trece cuando el "1FT" y la recién creada Comisión 
Federal de Competencia Económica celebraron el "Acta Administrativa _ de 
Entrega - Recepción", en dórlde el primero recibió de la segunda las constancias ' / 
que integraban el expediente DE-021- 1 1 y acumulados del índice de la entonces 
Comisión Federal de Competencia, el cual mediante acuerdo de dieciséis de 
octu_bre de dos mil trece, el Director General de Concentraciones y Condicion�s 
de Competencia, en ausencia del Titular de la Unidad de Competencia 

. 
Económica del "1FT" se declaró competente para conocer de la investigación 
recibida y ordenó radicarlo bajo el número de expediente E
IFT/UC/DGIPM/PMI(/003/2013  y acumulados. 
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Ahora bien, / cabe precis¿r hasta aquí las siguientes consideraciones: i) la 
información remitis;Ja a la Unidad de Competencia Económica por parte de la 
"DGs· de la entonces Unidad de Supervisión y Verificación, de este "1FT·, fue 
enviada al considerar que la correspondía al ejercicio de las facultades asignadas 
a' dicha Unidad en términos de la investigación recibida por parte de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, y ii) la investigación seguida por la Unidad 
de Competencia Económica de este "1FT. tuvo por objeto determinar si existió una 
concentración entre "COFRESA • y 'TELMEx· que debió haber sido notificada 
previamente a la Comisión Federal de CompetE?ncia. 

Aclarado lo anterior, debe señalarse que lo resuelto por el ' 1FT' en el expedier;¡te E
IFT/UC/DGIPM/PMR/003/2013  y acumulados, no forma parte de la imputación 
realizadO por la Unidad de Cumplimiento a "TELMEX. por el probable 
incumplimientó' al párrafo tercero de 10. condición 1 -9 de" su 'TfTLJLO DE 
CONCESIÓN'. 

En tales consideraciones, puede advertirse que su argumento de caducidad 
derivado de los requerimientos se considera infundado dado que la información 
derivada de los citados requerimientos a la postre formó parte de un procedimiento 

- \ ' 
en trámite seguido por la Unidad de Competencia Económica de este '1FT • .  1 
Lo anterior, ya que si bien es cierto como ha señalado a lo largo del presente 
apartado, la 'DGs· llevó a cabo una serie de requerimientos tanto a 'COFRESA' 
como a 'TELMEX·, con lo cual es indudable que se realizó con el objeto de 
supervisar la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que dichos 
concesionarios están obligados a observar, así como conoc.er la operación y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones que tienen autorizado sin que 
se haya requerido acreditar el cumplimiento al Tercer Parrado de la condición 1 -9 
del 'TiTULO DE CONCESIÓN* otofgado a 'TELMEX·. 
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En esa premisa, la octuación de la autoridad no pueqe actualizar la caducidad 
qducida por 'TELMEX" ya que precisamente, al considerar que la información 

1 ' 

recat:l_ada correspondía a la/Unida de Competencia Económica en el ámbito de 
su at'ribuciones y dado que se encontraba abierto una investigación-relacionada 
con la Información recibida, es dable concluir 1que la 'DGS" al estimarse 
incompetente remitió la informacióf! a dicha autoridad. 

Por tanto, no puede configurarse la caducidad a partir de un reguerimlente 
genérico de información, toda vez que la 'DGS" actuó oportunamente 

,observando lo dispuesto en la 'LFPA" ya que remitió los escritos presentados con / 

motivo de su requerimiento a la Unidad de Competencia Económica al advertir ,-
que los mismos correspondían al procedimiento de investigación que se l levaba en 

/ 
' 

estG última Unidad, 

1 La situación anterior, puede ser corroborado con el hecho de que mediante el ' 1 - , 
oficio IFT/DlO/UCE/1 75/2014 de diecinu�ve de mayo de dos mil cat01ce, lá propia 
Ulj)idad de Competencia Económica, señaló que no obstante _ la informaciór;r 
remitida requería además que hubiese sido remitida en desahogo de los 
requerimientos IFT/D04/USV /DGS/1 752/2014 y 1FT /D04/USV /DGS/1 753/201 d suscritos 
por la "DGS". 

Lo anterior corrobora la aceptación de dichos documentos \Y la competencia 
originaria para conocer de la investigación respecto de la concentración que 
debió haber sido previamente notificada por 'TELMEX" y las demás empresas 
involucradas. 

En tales consideraciones, asumiendo que la 'DGS" remitió la información al 
considerar competente a la Unidad de Competencia Económica, es dable 
concluir que no puede configurarse la caducidad solicitada por 'TELMEX" ya que 
no puede existir en su caso, la caducidad de un procedimiento de¡cor:r�probacioh 
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si la documentación a que se refiere el mismo fue materia de un procedimiento 
diverso al sancionatorio en_que se actúa. 

Ahora bien, asumiendo como lo ha señalado los Tribunales Especial izados, que 
respecto de los procedimientos iniciados a requerimientos del '1FT. debe recaer 
una resolución que defina su situación jurídica, es dable también conclúir que ello 
se observó en el presente asunto. 

Lo anterior, ya que como se ha señalado, dicha información sirvió en primer lugar 
para emitir el oficio de presunta responsabilidad y en segundo, para la emisión por 
parte del Pleno de este '1FT" de la resolución recaída al expediente E- : 

IFT/UC/DGIPM/PMR/003/201 3  y acumulados. ', ,' / 
Por tanto, al existir una resolución que definió la situación jurídica de 'TELMEX. én 
torno a dichos requerimientos, es indudable entonces, que no se actualizó la 
caducidad señalada por dicha empresa, pÚesto que al existir el oficio dEk presunta 
responsabilidad y la resolución emitida por el Pleno de este '1FT" en el expediente 
EciFT/UC/DC?IPM/PMR/003/201 3  y acumulados, se advirtió que existió un/acto de 
autoridad que definió la situación jurídica de dicha concesionaria respE¡cto de los 
requerimientos formulados por lo 'DGS". ' 
Finalmente, e l  argumento realizado por 'TELMEx· respecto de la caducidad 
derivada de los requerimientos de información realizados por la 'DGs·, se 
considera de igual forma infundado. 

Lo anterior, suponiendo sin conceder que, en su caso, la 'DGs· se encontrabd 
obligada a emitir una propuesta por el presunto incumplimiento dio condiclori 1 -9 
del 'TITULO DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELM�·, todo vez que entre estos y el 
acuerdo de inicio pasó más de los tres meses (artículo 1 7  de la \LFPA.) más treinta 
días (artículo 60 de la 'LFPA.) el mismo resultaría infundado puesto que los ' 
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requerimiento formulados por dicha Dirección General, no tuvieron por objeto 
supervisar- el cumplimiento de la condición 1 -9 del 'T[TULO DE CONCESIÓN" 
otorgado a 'TELMEX", por lo que ello no demerita la posibilidad de que la autoridad 

' ' 

con base, en las constancias que obraban en los archiv9s de la Unidad de 
. , 

Cumplimiento, p udiera iniciar un procedimiento administrati0o de imposición de -- -

sanciqn con todos los elementos integrados al expediente que nos ocupa, esto es, 
de _ las denuncias presentadas con posterioridqd a los requerimientos y por �na 
conducta distinta a la resuelta en el prbcedimiento sustanciado por la Unida de 
Competencia Económica de este '1FT�. 

Lo anterior, ya que si bien es cierto que las denuncias presentadas no implican que 
' 1 \ 

la autoridad debe actuar con base en las pretensiones en;ellas realizadds, también 
lo es que la información proporcionada por �<fOFRESA" y 'TELMEX" conformc;m un 
cúmulo de información respecto de la cual esta autoridad tuvo conocimiento y 
que derivado d¡3l análisis de las mismas, estimó que existían elem¡Jntos suficientes 
para determinar e! presunto incumplimiento por pOrte de 'TELMEX" al Tercer Pári�fo 
de la condición 1 -9 de su 'T[TULO DE CONCESIÓN". 

Máxime si tomamos en cuenta que a partir_ de la presentación de las d�nuncias 
que motivaron el inicio del procec:limiento sancionatorio en1 que se actúa, esta 
autoridad no estuvo sujeta a plazo alguno para1 11evar a cabo el análisis de las 
mismas y ejercer sus facultades de comprobaci0n para luego estar en posibilidad 
de iniciar un procedimiento disciplinario en ejercicio del ius. punlend(del Estado, ya 
que es a través del inicio de dicho procedimiento el momento que se h izo del 
conocimiento de 'TELMEX" que existían elementos (información dériyada de los 
requerir;nientos y las denuncias presentadas en su conjunto) que permitían aclvertir 
el probable incumplimiento de su parte y en consecuencia se le otorgó garantía 
de audieqcia. 
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Con lo anterior, se cumple el requisito básico señalado por los Tribunales 
Especializados, esto es, que un acto terminal que tengo por objeto !.Un acto 
privativo, contengo todos los posibilidades poro uno adecuad!] defensa, situación 
que acontece en .el presente procedimiento con el acuerdo de inicio de 
procedimiento administrativo de impos'1c'lón de sanción. 

\ 

Al respecto, resulto aplicable lo siguiente jurisprudencia: 

ACTOS TERMINALES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN 
DISTINGUIRSE ENTRE LOS DE MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN DE 

' 

CONSEGUIR, PRIORITARIAMENTE, LA DEFENSA DE LOS PROBABLES 
AFECTADOS. Lo finalidad, el alcance o lo trascendencia que tengo el 
acto terminal es determinante paro definir cómo debe conformarse o 
estructurarse el procedimiento administrativo, de manera que permito 
conseguir, prioritariamente, lo defensa de los probobl�s ofectodos, por 
lo que debe distinguirse entre actos de molestia y actos privotivo.s. En 
relación con éstos, el artículo 1 4  de lo Constitución Política de los Estados 

. Unidos Mexicanos impone, antes de emitirlos, somet('>r a los portes o un 
esquema de juicio previo donde se observen los formalidades esenciales 
del procedimiento; de ohí·que el diseño estructural y lo funcionalidad y 
operación de estos procedim!entos deben atender o estos 
condicionantes básicos y sine qua non. El mismo tratamiento debe darse 
o los actos constitutivos de un nuevo status que puedo disminuir 
prerrogativas o situaciones creados (impedir acciones, afectar 
propiedades o situaciones, eliminar posiciones jurídicas, entre otros) . En 
todos estos cosos debe satisfacerse el debido proceso legal, con _ 

amplias y suficientes posibUidodes de defensa. Er;) cambio, cuando- el 
procedimiento tengo como acto terminal uno de mol('>stio o declarativo, 
sólo debe observarse lo garantía de legalidad, previsto en el artículo 1 6  
constitucional. 
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Época: Décima Época, Regjstro: 201 1 340, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. ,, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 29, Abril de 201 6, Tomo 111, Materia(s): Constitucional, Tesis: l , l  oAE. J/3 (l Oa.), Página: 
1 

1 9 1 8  

' 

Esta tesis sepublicó el viernes Ol de abril de 2016 a las 1 O:Ol horas en Eil Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 

de abril de 2016. para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 1 9/2013. 

En esas consideraciones, a partir de las denuncias presentados, la autoridad llevó 
a cabo un análisis exhaustivo de todos los ,elementos y constancias que hubiera en 
el "1FT" a e,tecto de determinar la probable responsabilidad del presunto infractor y 
es hasta el acuerdo de inicio del procedimiento sancionatorio cuando podría 
actualizarse algún supuesto de caducidad, haciendo notar que con dicho inicio se 
cumplieron a cobalidad las formalidades esenciales para una adecuada defensa. 

En ese ser1tido, advirtier1do qué en los archivos de este ·1FT" existen constancias que 
permiten a esta autoridad iniciar un procedimiento sancionatorio, es dable concluir 
que el -mismo, puede tener como resultado imponer una sanción respecto de una 

/ conducta que�e estima contraria ai ·TfTULO DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX", / ,' ,--por tanto, dicho inicio de procedimiento administrativo, como acto de autoridad 
S( encuentra sujeto a la figura de caducidad, sin embargo, ésta situación que no 
aconteée respecto de los requerimientos de información a que ha�e referencia 
·rELMEX•, ya\ que los mismos no fueron considerados como parte de un 
procedimiento de comprobación previo al sancionatorio, esto es, dichos 
requerimientos forman sólo una parte del cúmulo de información que dio origen al ', 
procedimiento que nos ocupa. 

Por tanto, al ser el presente procedimiento, un procedimiento sancionador que no 
derivó de una propuesta en concreto de la 'DGs· en ejercicio de sus facultades 
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de comprobación el mismo no puede considerarse como caduco, ya que el mismo 
acuerdo de inicio definió la situación jurídica de · 'TELMEx· otorgándole la 
posibil idad de una adecuada defensa, por lo que en todo caso, el presente 
procedimiento se encuentra sujeto sólo a la prescripción a partir de que se tuvo 
conocimiento de los hechos materia del expediente en que se actúa, esto es, a 
partir de los requerimientos formulados por la 'DGs· en dos mil catorce. 

En ese sentido, no han prescrito ni caducado las facultades de esta autoridad para 
la posible imposición de una sanción en contra . de 'TELMEx· por el presunto 
incumplimiento al Tercer Párrafo de la condición 1 -9 de su 'TÍTULODE CONCESIÓN". 

Sirve de aplicación la 'siguiente tesis: 

CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. SUS DIFERENCIAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO (INICIADO DE OFICIO) Y 
SANCIONADOR, PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. De la ejecutoria que originó las tesis 1 a. CLXI/2006 y 1 a . 

. 

CLXII/2006, ·publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, página 275, de 
rubros' "CADUCIDAD DE FACULTADES DE LAS AUTORIDADES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 60, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA" y "CADUCIDAD DE FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EL 
ARTÍCULO 60, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA, AL 
PE�MITIR QUE ÉSTAS REINICIEN UN NUEVO PROCEDIMIENTO RESPECTO DE 
UN ACTO POR EL CUAL SE DECRETÓ AQUÉLLA, NO CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM.", respectivamente, se advierten tos 
diferencias que existen entre la caducidad y prescripción, 
concretamente, que la primera trasciende al procedimiento 
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administrativo, al nulificar la instancia por la inactividad procesal, sin 
afectar las pretensiones de fondo de las partes, mientras que la segunda 
se refiere a la pérdida de facultades de-ia autoridad para resolver las 
cuestiones relacionadas con el fondo del asunt0, tomando en cuenta 
que su finalidad es la consolidación de las situaciones jurídicas por el 
transcurso del tiempo. Lo anterior permite distinguir dos procedimientos 
en la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo, uno regulado en su / 
título tercero "Del procedimiento administrQtivo" (conc¡etamente los 
artículos 1 4, 57 y 60) y otro sanci(:mador, previsto en sú título cuarto "De 
las infracciones y.sancion�s administrativas" (artículos 70 a 80). Por tanto,, 
los procedimientos administrativos iniciados de oficio caducarán y se 
procederá al archivo de las actuaciones,. a solicitud de parte interesada 
o de oficio, en el plato de treinta días, contado a partir de la expiración 
del lapso para dictar resolución, mientras que en los sancionadores, la 
fácultad de la autoridad para imponer sanciones administrativas 
prescribe er"í cinco años. De lo que se sigue, por un lado, que si en ·· los 

-, 
procedimientos administrativos iniciados de oficio no se emite la 
resolución dentro de los plazos previstos para ello, el drocedimiento se 
entenderá caduco y, /por el otro, que si la autoridad no impone 
sanciones dentro del plazo de cinco años a partir de la conducta 
infractora, prescribirán sus facultades para sancionarla. En este contexto, 
el cómputo del plazo de treinta días para que opere la caducidad, inicia 

( . 
a partir de que expira el lapso paro dictar resolución, mientras que el de 
cinco años parq que se qctualice la prescripción, corre a partir de que 
se realiza l,a c;;onducta infractora. 

Época: Décima Época, Registro: 2006049, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo d@ Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, . ' 
Marzo de 2014, Tomo 11. Materia(s): Administrativa, Tesis: 1 . 1 3o.A.6 A (lOa.), Página: 1 626. 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014  a las 1 0:03 horas en el Semanario 
Judicial de la Federgción. 
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Así las cosas, se estima que los argumentos señalados por 'TELMEX" respecto de la 
caducidad del presente procedimiento resultan infundados en términos de lo 
señalado en el presente aportado. 

B. DEL BENEFICIO 

Continua manifestando 'TELMEX" en su escrito presentado el veintiocho de 
se�tiembre de dos mil quince, ante la Oficialía de Partes de este �Instituto• a 
manera de resumen lo siguiente (fojas tres y cuatro): 

El procedimiento iniciado por la Unidad de Cumplimiento deviene ilegal 
pues, por anticipado, tipifica una conducta a mi cargo por el 
inc,umplimiento a lo dispuesto en la condición 7-9 de su Título de 
Concesión. 

Es ilegal ya que se afirma la existencia de esa conducta sin haber 
probado o demostrado en qué forma mi representada se ha 
"beneficiado" o se está beneficiando de las conductas que se le 
imputan y sin haberle otorgado derecho de audíenGla. 

Se niega lisa y llanamente haberse beneficiado de las conductas que se 
le imputan así como haber obtenido ingreso alguno. 

Al respecto, debe señalarse que sus argumentos resultan parcialmente fundados 
pero inoperantes en atención a l¿s siguientes consideraciones: 

Se ha señalado a lo largo del aportado correspondiente a la caducidad que el 
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanción, es el 
acto a trové� del cual la autoridad determina la situación jurídica del presunto 
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infractor ya que hace de su conocimiento que derivado del análisis de las 
constancias que obran en el expediente respectivo, existe la presunción de que . 
dicha empresa se encuentra llevando a caJ:>o una conducta contraria a las 
'condiciones de su título de concesión y se le otorga la posibilidad de una 
adecuada defensa para .desvirtuar las imputaciones que hasta ese momento se ·. 

encuentran a nivel presuntivo. _ 

Aclarado lo a!'lterior, es indJdable q¿e el i:Ícuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo de imposición dé sanción que nos ocupa, constituye un acto que 
puede tener como resultado la imposición de sanción, esto es, un acto privativo, el 
cual de acuerdo a lo resuelto por los Tribunales Especializados en la materia, debe 
satisfcxerse el debido proceso legal, con amplias y suficientes posibilidades de 
defensa. 

Lo anterior, en términos de la tesis de rubro: "ACTOS TERMINALES EN 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN DISTINGUIRSE ENTRE LOS DE MOLESTIA Y 
LOS PRIVATIVOS, A FIN DE- CONSEGUIR PRIORITARIAMENTE, lA DEFENSA DE LOS 
PROBABLES AFECTADOS. ·, la cual en obvio de repeticiones innecesarias se tiene \ ' \ 
por transcrita para todos los efectos legales a que haya lugar. 

/ 

En-ese senti<sJo,-.el acuerdo de inicio de procedimiento admin istrativo de imposición 
\ 

de sanción, de ninguna manera da por hecho ex ante, que la conducta que se 
presume incumplida por parte de "TELMEX* S§ haya tipificado previamente. '· 

Al respeoto, es importante mencionar que el acuerdo de inicio de procedimiento 
! 

de imposición de sanción, sólo establece el grado de .p resunción de la conducta \ 
que se le atribuye incumplida. 

' 1 '  
En. tales con'sider6ciones, el citado acuerdo no constituye una resolución final, sino ' ( ,' 1 
que por el contrario, determina e l  inicio de �n procedimiento seguido er'Í forma de 

- -f -
- -- ", 
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juicio, en dónde el presunto responsable se encuentra en la posibilidad de 
satisfacer su derecho de audiencia realizando los manifestaciones y aportando las 
pruebqs con las que cu�nta pará1poder desvirtuar la conducta que se le imputa. ', 
Los elementos destacados que se han señalado, esto es, la presunta 
responsabilidad y el debido proceso, han sido materia de pronunciamiento por 
parte de los Tribunales Colegiados, quien han considerado que la presunción es un 
grado superior al indicio, Ósí como que, el procedimiento administrativo debe 
observarse desde su naturaleza, contenido y alcance para .definir si nos 
encontramos ante un acto terminal o no. 

Al respecto, los criterios aludidos encuentran sustento en la 'siguiente jurisprudencia \ y tesis que a su letra señalan: 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. LA NATURALEZA CONTENIDO Y 
ALCANCE DEL ACTO TERMINAL SON LOS ELEMENTOS DETERMINANTES 
PARA DEFINIR SU ESTRUCTURA. Los procedimientos administrativos se 
integran por una cadena de actos de distinto alcance y contenido, 
como: a) un presupuesto; b) un acto inicia!; e) uno o varios actos de ' 
trámite; y, d) el acto terminal, que contiene la voluntad final de la 
admin istración. En consecuencia, la naturaleza y contenido de E?Ste 
último distinguen su trascendencia, lo cual es determinante para definir 

1 

cómo debe confbrmarse o estructurarse el procedimiento, de manera 
' 1 

que permita' conseguir eficiencias pero, prioritariamente, la defensa de 
los probaeles afectados. 

Época: Décima Época, Registro: 201 1 345, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Libro 29, Abril de 2016, Tomo 111. Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis:. l . 1 oAE. 

J/2 ( lOa.), Página: 1 904 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 1 0:01 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 
-

de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 1 9/2013. 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. EL OFICIO DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓI')I 
DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, POR.REGLA GENERAL NO ES UN ACTO 
QUE CAUSE UN AGRAVIO NO RI:':PARABLE PARA LOS EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. El artículo l 07. fracción IV. de la 
Constitución Política de los Estados U�idos Mexicanos dispone que 
procederá el juicio de amparo e·n materia administrativa contra 
resoluciones que caúsen agravio no reparable mediante algún recurso, 
juicio o medio de defensa legal; jurisprudencialmente se ha 
determinado que hay ejecución irreparable cuando se afecta un 
derecho sustantivo que no sea capaz de ser restituido al dictarse la 
resolución final, es decir, que se afecten derechos sustantivos del 
gobernado, Por otra parte. el oficio de presunta responsabilidad a que 
alude el artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica, por regla general, tiene como objeto iniciar la segunda fase 
o etapa del procedimiento de investigación de prácticas monopólicas, 
señalando los hechos investigados previamente por la Comisión Federal ' de Competencia, los artículos qúe se estiman violados de la ley de la / / : 
materia, así como el nombre y domicilio del presunto responsable., Ahora 
bien, la circunstancia de qué la ley utilice el término "presunto 
respons9ble" es insuficiente para considerar que se afectan dezechos 
sustantivos del interesado, pues tal presunción, como su nombre lo 
indica, únicamente refiere que existell_ elementos/suficientes para 
estimar en un grado superior al indicio, pero menor a la certeza absoluta, 
que el responsable incurrió e[\ las conductas que se le imputan, sin que 
tal declaración afecte su esfera patrimonial o sus derec:;hos legalmente 
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reconocidos, pues será hasta que se resuelva en defin itiva el 
procedimiento de investigación cuando, en su caso, se imponga alguna 
de las sanciones contenidas en el artículo 35 de la Ley Federal de 
Competencia Económica. Finalmente, Id afectación invocada por la 
agraviada se destruirá con el sólo hecho de que aquélla obtenga una 
resolución favorable a sus pretensiones en el procedimiento de 
investigación seguido ante la Comisión Federal de Competencia, sin 
dejar huella en su esferp jurídica. ) 
Época: Novena Época, Registro: 1 8 1 774, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Sémanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XIX, Abril de 2004, Materia(s): Apminislrativa, Tesis: 1.7o.A284 A Página: 1 40 1  

Advertido lo anterior, e l  acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 
imposlción de sanción como tal, es el acuerdo que determinó la presunción en 
contra de ·TELMEX·, con lo cual se inicia el p;dcedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio, en el cual, de no desvirtuar la conducta que se le imputa a la 
citada empresa, pudiera resultar en un acto privativo, esto/es, con una sanción, de 
lo que se sigue que en el presente procedimiento se siguió de acuerdo con las 
formalidades esenciales de todo procedimiento, garantizando con ello, una 
adecuada defensa. 

Al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia: 

ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA 
DISTINCIÓN. El artículo ,14 constitucional establece, en su segundo 
párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las ) 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho; en t�nto, el artículo l ó .de ese 
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mismo Ordenamiento Supremo determlnd, en su primer párrafo, que . 
nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

/ 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

� 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Por 
consiguiente, fa Constitución Federal distingue y regula de manera 
diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a 
los primeros, que son aquellos que producen como efecto la 
disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del 
gobernado, los autoriza solamente a través del cumplimiento de 
determinados requisitos precisados en el artículo 1 4, como son, la 1 
existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente 

- establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del 
procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho juzgado. En cambio, '? los actos de molestia que, 
pese a constituir afectación a la esfera Jurídica del gobernado, no . 
producen los mismos efectos que Jos actos privativos, pues sólo restringen 
de manera -provisional o preventiva un derecho con el objeto de · 

proteger determinados bienes jurídicbs, los autoriza, según lo dispúesto 
por el artículo 16, siempre y cuando preceda mandamiento escrito 
girado por una autoridad con competencia legal para ello, en donde 
ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Ahora bien, para 
dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de \ 
autoridad impugnado como privativo, es necesario precisar si 
verdaderamente lo es y, por ende, requiere_ del cumplimiento de las 

( 
formalidades establecidas por el -primero de aquellos numerales, o si es 

· un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los 
requisitos que el segundo de ellos exige. Para efectuar esa distinción 
'debe advertirse la tinalidad que con el acto se persigue, esto es, si la 1 • 

privación de un bie'n material o inmaterial es la finalidad connatural 
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perseguida po/ el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole 
tiende sólo GJ una restricción provisional. 

Época: Novena Época, Registro: 200080, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Serrkmdrió Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, JJiio de 1 996, 

Materia(s): Co�-Ón, Tesis: P .  /J. 40/96, Página: 5 

En tales cQnsideraciones, si en el procedimiento administrativo que nos ocupa, se 
ha seguido: i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportun,idad de 
alegar; y, (iv) la emisión de una resolución, es indudable que 'TELMEX" no pueda 
consiaerar que el propio j�icio del procedimiento sancionatorio constituye una 
resolución determinante, ex ante y definitiva de las conductas que se le presumen 
incumplidas. 

A mayor abundamiento, 'resultan aplicables las siguientes jurisprudencias: 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del debido proceso existe t,m "núcleg duro", que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de 
garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio 
de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las 
garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son lc:js que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las ' 
cuales eermiten qúe los gobernados ejerzan sus defensas antes de que 
las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, 
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diciembre de 1 995, página 1 33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIAlES 
DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO �RIVATIVO.",. sostuvo que las 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del 
inicio del procedimiento; (i'i) la oportunidad de ofrecer y desahogQr las 
pfuebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación 
ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con 

) 
el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, 

/ 
cpmo ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migrptorio, fiscal o 
administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las 
garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta 
categoría de §aran tías del debido proceso, se identifican dos especies: 
la primera, que corresponde a todas las personas independientemente 
de su condición. nacionalidad, género, edad, etcétera;- dentro de las 
que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no 
declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es Ía combinación del e.lenco mínimo 
de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas persónas que pueden encontrarse en una situa6ión de 
desventaj� frente al ordenamiento jurídico� por pertenecer a algún 
grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia 
consular, el dere9ho a contar con un traductor o intérprete, el deredio 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes 

- ejerzan su patria potestbd y tutela, entre otras de igu�l naturaleza. 

Época: Décima Época, Registro: 200571 6, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: ' 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero 

de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Te;is: la .  /J. l l /2014 (l Oa.), Página: 396. 
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Esta tesis se publicó el, viernes 28 de febrero de 2014 a las 1 1  :02 horas en el. Semanario 
Judici�l de la Federac'ión y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 03 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 1 9/2013. 

FORMALIDADE� ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
. 

GARANTIZAN UNA ADECUADA y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. Lo garantía de audiencia establecido por el artículo 14  
constitucional consiste en otorgar al gobernado lo  oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, 
posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, ! 
entre otJos obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan 
los formalidades esenciales del procedimiento". Estas son los que resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuado antes del acto de 
privación y que, de manera genérico, se traducen en los siguientes 
requisitos: 1 )  Lo notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) Lo oportunidad de ofrecer y desahogar los pruebas 1 / 
en que se finque lo defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado 
de uno resolución que dirimo los cuestiones debatidos. De no respetarse 
estos requisitos, se dejaría de cÚ�plir con el fin de la garantía de 

/ \ 
audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 

Época: Novena Época, Registro: 10 1 1 502, lnstqncia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Apéndice 19 1 7-Septiembre 201 1 . :  Tomo L Constitucional 3, Derechos 

Funbamentales Primera- Parte · SCJN Décima Segunda Sección · Debido proceso, 
Materia(s): Constitucional, Común, Tesis: 21 O, Pógina: 1 1 56 

Así los cosos, esto autoridad considero qu9 el argumento de "TELMEX" resulto / 
Infundado, yo que como se ha señalado en el presente aportado, el acuerdo de 
inicio, detento uno presunción delincumplimiento al Tercer Párrafo de lo condición 
1 ·9 del "TfTULÓ DE CONCESIÓN" otorgado o dicho concesionaria, de11o que se sigue 
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que, en el presente caso, al haberse otorgado todas las garantías para una 
adecuada defensa, es indudable que ello no prejuzga per se la comisión de la 
�onducta pr7suntamente inpumplida. ' ' 
Al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EN ACATAMIENTO AL DEBIDO 
PROCESO LEGAL A LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL 
RELATIVA RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO GENÉRICO O ESTÁNDAR 
DEBEN ADICIONARSE EN SU CApO, LAS PERTINENTES DEL DIVERSO DE 
IMPOSICIÓN DE SANCIOI\jES. Dentro de los procedimientos previstos en 

· ¡a Ley Federal de Procedimiento Administrativo se establece -uno 
genérico o estándar, dentro del cual se ' incluye, como �ariante, el 
divers0 de imposición de sanciones. El p'rimero, a grandes rasgos, señala 
su inicio (artículos 42-45), trámite (46-56), eventualmente una dilación 
probatoria (50-55), fase de alegatos (56) y resolución (57-59). Respecto ' . 
del procedimiento de Imposición de sanciones, la autoridad 
administrativa deberá notificar su Inicio previamente al Infracto( para 
que dentro de los quince días siguientes exponga lo que� su 'cJerecho 
convenga y, en su caso, aporte las pruebas con que . cuente; una vez 
oído éste y desahogadas las pr�ebas ofrecidas y admitidas se 
procederá,- transcurridos diez días, a dictar por escrito la resolución que 
proceda (artículo 7 4), y comenzará a correr el plazo para la caducidad, \ 

contenido en el precepto 60, último párrafo, de la ley mencionada. En 
este contexto, dado que el procedimiento genérico o estándar tiene la 
calidad de básico, en acatamiento al debido proceso legal, a sus 
disposiciones deben adicionarse, en su caso -por ejemplo, cuando el 
resultado o consecuencia sea un acto de privación-, las pertinentes del 
de sanción, en un enfoque sistémico, de congruencia y consistencia, ' ' 
como una opción o modalidad del genérico. 
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Época: Décima Época, Registro: 201 0574, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, 

Noviembre de 2015, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, Tesis: 1 . 1  o.AE.88 A (1 Oa.), Página: 

3601 · Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre, de 201 5 a las 1 1 : 1 5  horas eri el Semanario 

Judicial de la Federación. 

A mayor abundamiento, debe considerarse que en el propio acuerdo de inicio se 
señaló que la conducta presumiblemente infringida únicamente se encontraba a 
nivel presuntivo, lo cual se observa claramente de las siguientes imágenes que 
correspondes a los páginas l ,  75, 76 y 77 del citado acuerdo: 

TELtfONOS DE Mi'XICO, S.A.6. DE C,V, 
Avenlda Pmqua Vfo No. 190. Col-::mio 
Cu(:..:•Jh7"é-moc, C.P. 1}660-J, Oehgg:::;c!6n 
Cuauhtémoc. Móx�co, Dlstriio FederaL 

Móxicc D1strtto\Federa!, __ a veinticuatro de agOsf� de dos mtl quince,- Se Co cuento con 
• 

<'fl oxpndltJnl¡;;; r,..;:;¡'!noco ;;;e, e.sb"J u,� .dc:;<:i ¡;{OrCLJro;pJimie�to, ccn motivo de o:versos 
de'lunclo::t p:e:..entcda!: cniB o�t,7 ln:st'íuto y-'·ct.k-tlvodo ctal onóli�s eJe lo;, P-'"d5P'0S y d0 lo>

eremerdm. con que cuur:1o es7o cutond�d{ �-':3 ¡:_-.rocede <"JI Inicio del proc.;Kii""nlento '" � 
oclllliré:oi-roilv.o d& impos!c.iDn de san-ción n� (.j,"on1ro de TFI.i:!"ONOS DE Ml:xiCO, SA.R DE 

C.V .. !:rn udGl<;mte �TELM.EXU, titu.'OJ d""' I,Jr·,��cbnc&dón pc.ltc cc.n.s;-tUlr. im,-:-clor, mantener, ,; '¡ 
operu1 y e-;.:p:otar :JnC: re-d d:"i !;.':.>r�-'rdo pú-�'iJc:f teieiGr.lco, otcrgodo ¡::,o, io Secretorí-:::1, OH 
Cornunicacíones- y TrDnsporfE>s e¡ díez d& nharz;:) de mil nc-v<?cionros_ setenb y s.ais y . & ! m-odi(icooa- e! diez de ugosto de mil noV'�c¡p!ltCs novento, en ade.!onte el "TlruLO DE 
CONC!;;SIÓW, pot el prosur.io lncvrn¡:Ai�f'linto o lo d�pues;-o en 'Jo ccmdlción 1.9 
Dlstnbudón ·oe Sefialé$ de Televisión de\._dtJ;;ho concesión; el rer.p?ct-o, i:J efec:o dú 
determinar 1a prcx::::ed•�nckl del e-jerc\�lá- de las tccu'l.lodo�- de esto Unidad 
Adm1nlsrrativb poro lr\tclar ef procedimlen1b ;bncionoJVrio coné;!spord\ente, se procede 
o! onál!.slt, del pres:ei'>te expedienh:t f.lli ·;o� s.l�t.Í�ni.;¡:;; t-érrnir'l-O.s: - . � 
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-� SEGUNDO,� l'<'e-;;¡lme�e. el pre.'\an1e osun:-o el�!_ lib:o de regl�too corK,�pc·wrd'ient¡;¡ tm)o el 
n nürnero de- e;�oediente E--IH.UC.DG-SAN,1.02JS.?_f.015. e:�.:�:-·-. TERCERO.- Err Tórm'-l';s� de fa•, <Jnto-CRdant-c-,-.'l eY�•lje<;ioc:., :C\0' do J,r-¡/cio a/ prÓI.;e-dlrr-Jonto 

ao'mlnlstn:rffvo de lrnpo:;)d6n de :tcme:l6r'l on t.:Diljrq d$ lo f:'>:1pre:oo Teléfonos de 

A::unto; 1\cue¡ci"" de lnJc;o 60 p_roceolrrt<ento 
Ex¡::n;u:tl;-nte: E-lf1 .UC.DG-<'iN-l". 1.0:23Qj20l5 

�D? ift IJ•Sf; !;.1TC FEDU,.,�.l- L'-t 
IHfCO'-'VNIC"GjÓNE$ 

México, S,A.B. de CV., por 01 présun'io fncwmp!imle-nto a lo dlspuo�to -en !a condi66� V:) Dbtrtbuc�6n de Señale� do Tolovl$l6r, óo ::;u Trtufo de Concesión, 

I NSliHJlO r E D E R J-\ L  DI:: 
TE u: e o lVI U i\J ICt\C 101\] ¡:;:-; 

Ahora bien, en cuanto al beneficio, debe declararse fundado el argumento de ' ' 
'TELMEX¡ scibre el hecho de que efectivamente, no se encueAtra acreditado en el 
presente procedimiento qUe haya obtenido un beneficio a través o por conducto 
de 'TENINVER" con motivo del �jercicio de los derechos sob\e la operación de 

1 
' ' ) 

"DISH MÉXICO" y de sus subsidiarias, incluida 'COFRESA • a través de los_contratos 
·-

de opción de compra venta y de consecuencias . .  

Lo anterior, porque en efectq el pago de dividendos y la adquisición de-acciones 
consistían en una potencialidad, la cual no se actualizó en el periodo de vigencia 

. ' 
·. ' 

de los contratos de opción de compra venta y eje consecuencias que cOncluyó el 
ocho de agosto de dos mil catorce, con la firma del Convenio de Terminación. 

De tal forma que en efecto, no se acredita que 'TELMEX" se haya "ben'Miciado" 
·. ' 

de las actividades de "DISH MÉXICO" y sus subsidiarias, incluida ·coFRESA" en los 
siguientes términos: 

/ 
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Los contratos de distribución, arrendamiento y prestación de servicios fueron 
analizados por la extinta Comisión Federal de Competencia en el expediente CNT-
1 1 6-200819, de donde se advierte que: 

"Los agentes informaron que Teléfonos de México, S.A. B. de C. V. 
, ("Telmex') indirectamen'ote proporcionará a DISH servicios de facturqcíón 
y cobrpnza, de arrendamiento, sin que por ello se le considere como un 
agente económico participante en laconcentracíón. "  

Dichos contratos fueron materia de una evaluación por parte de autoridad 
competente en materia de competencia económica, la cual CQilcluyó que esos 
contratos no actualizan una intervención de 'TELMEX" en las operaciones de 'DISH 
MÉXICO". 

En ese sentido, en dichos contratos existe sólo un sistema de pagos; sin embargo, 
este sistema corresponde al de una relación cqmercial que inclusive fue analizada 
y autorizada porlo extinta Comisión Federal de Competencia . Por lo anterior, el 
beneficio que pudiere derivarse de estos contratos es análogo al que podría 
obtener cualquLer proveedor de 'DISH MÉXICO" de lo que se sigue que no 
constituye un beneficio proveniente de la participación o intervención de las 
actividades concesionadas, puesto que ello sólo se mantuvo en la potencialidad 
de ser ejercido sin que existan eler;nentos en los autos del expediente en que se 
actúa que ello se haya ejercido o realizado hasta la emisión de la presente 
resolución. 

1, 

Asimismo debe recalcarse que en términos de las constancias de lo resuelto e� el 
expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/003/2013, sólo el Contrato de Consecuencias y el 

19  Dicha información se encuentra visible en la siguiente dirección electrónica: 
http:/ /www.cofece. mx:8080/cfcresoluciones/docs/Concentraciones/V269 /492/ l 065 1 7  4.PDF 
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Contrato de Opción de Compra y Venta otorgaron a 'TENINVER' y cpmo 
consecuencia a 'TELMEX" derechos y obligaciones económicos sobre el capital ---- - - - // 
social de 'DISH MÉXICO" tal y como si desde ése momento fueran accionistas, pero 
no así los contratos de distribudión, prestación de seNicios y arrendamiento. '· 
Los contratos Consecuencias y el Contrato de 0pción de Compra y Venta, 
establecieron la posibilidad de que 'TENINVER" y 'TELMEX" 'obtuvieran derechos 
para inteNenir en la operQción de la actividad concesionada. 

' 
Sin embargo, para efectqs de nu�stro análisis ello no �credita que 'TELMEX" y 
'TENINVER" hayan recibido un beneficio de 'DISH MÉXICO" y menos que tal 
beneficio procediera de las actividades co.ncesionadas a ·cÓFRESA" sino 
únicamente la posib�idad de tener injerencia en el servicio prestado por ésta última 
cÓncesionaria. Para ello se considera lo siguiente: 

a) Contrato de Opción de Compra y Venta. El E(Stablecimiento de amplias 
facultades de qcceso a información financiera, así como de inspección a favor de 

\ 
'TELf\1EX". C<;m dichas prerrogativas S€> otorgan a 'TELMEX" a través de 'TENINVER", 
derechos que no se limitan al monitoreo de cuestiones relacionadas directamente 
con los seNicios que 'TELMEX" y �JENINVER" prestan a 'DISH MÉXICO", sino que se 
Jes otorg6 el derecho de acceso a información de 'DISH MÉXICO" y de sus 
subsidiarias, entre las cuales figura 'COFRESA · _oo-

Al respecto, dicho contrato otorga a •. 'TELMEX" a través de 'TENINVER" derechos y 
obligaciones económicos sobre la posibilidad de participar en el capital social de 
'DISH MÉXICO" como si desde ese momento fuera acCionista. 

Al respecto, en el Contrato de Opc,ión de 'Compra y Venta se estipula lo siguiente: 
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i) Respecto del otorgamiento de opciones de compra y venta a un precio que no 
depende del valor de mercado de 'DISH MÉXICO'. o  2  establece el dere'Cho incondicional e irrevocable de 

'TENINVER' de suscribir una parte social representativa del cincuenta y uno 
por ciento de los derechos éconómicos y de voto de 'DISH MÉXIco·. o 2establece el derecho incondicional e irrevocable de 1 
'DISH MÉXICO" de requerir a "TENINVER. que suscriba una parte social 
representativa de cincuenta y uno por ciento de los derech

\
os económicos 

y de voto de 'DISH MÉXICO". o  establece el precio de ejercicio de la opción, el cual 
asciende a USD $321)'000,000.00. o  establece que el precio de ejercicio de las opciones se 
'ajusta por las siguientes causas: (i) el paso del tiempo, a una tasa anual de 
5%; (ii) el pago de dividendos en efectivo por parte de DISH MÉXICO a sus  

  
 

     
 ,  
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tenedores de participación (como 'TELMEx· y 'TENINVER"), de forma 
proporcional a la disminución de valor de la empresa /:>or el pago de dichos 
dividendos; y (iii) la falta de pago de aportaciones de conformidad con 
cualquiera de los contratos relacionados. 

ii) Con relación al pago de dividendos, el Contrato de Opción de Compra y Venta 
establece: 

 
 

 

 
  

 
  
 

  
 
 
 
 
 
 

  

 
 
   
 

 / ' 
El. propio contrato establece el significado c:Je Participación: 
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En este sentido, del Contrato de Opción de Compra y venta "TELMEX" f"TENINVER" 
adquirieron el derecho a participar en los rendimientos de ·oiSH MÉXICO", desde 
antes del ejercicio de cualquier opción. Es decir, recibir un pago: derivado de 
dividendos desde el momento en que suscribieron el contrato. Inclusive ningún 
tenedor de participación de 'DISH MÉXICO" podía obtener un pago por concepto 
de dividendos si 'TELMEX" f"TENINVER" no pueden obtenerlo. 

b) Contrato de Consecuenéias.24 La existencia de tres cláusulas de no competir, 
dos de las cuales son aplicables antes de la ejecución de � lguna de las opciones 
previstas en el Contrato de Opción de Compra y Venta y la restante es aplicable 
una vez que se ejerza alguna de ellas y se instaura un comité de operaciones. 

Derivado de los contratos previstos en los incisos a) y b), se desprende que 
/ 

1 

.·TELMEX/TENINVER� podían obtener un beneficio, esto es, el pago de dividendos. 

La diferencia entre el esquema de pagos derivado de los Contratos de Compra y 
Venta y Consecuencias y de los trés contratos descritos anteriormente estriba en el 

', 

riesgo. Es decir, este esquema de pagos está en función del éxito en el mercado 

de 'DISH MÉXICO". En concreto, se trata del pago que recibiría un socio de la 
empresa. 

 . 
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Sin embargo, de conformidad con el Convenio de TermiRación, el contrato de 
opción de compra y venta así como el contrato de consecuencias han quedado 
sin efectos. Lo anterÍor, ya que el C6nvenio de Terminación establece lo siguiente: 

1 
"  

   
 

 
   

  
   

 
   

 
   

 
  

Por tanto, para efectos del presente procedimiento no se tienen indicios de que 
'TELMEX" y 'TENINVER' en efecto hayan recibido un beneficio o ganancia 

. ' 
económica de 'DISH MÉXICO" proveniente de las actividades concesionadas a -- --
'COFRESA" de lo que se sigue quEni bien se acredita que existió el derecho a 1 • 
obtenerlo, no se tienen élementos que acrediten que tal beneficio se haya recibido 
o elercido. 

1 
Aunado a lo anterior, se tiene por acreditado que los derechos e<;Dncluyeron a partir 
de !afirma del Convenio de Terminación que ocurrió el ocho de agosto de dos mil 

. -
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catorce, por lo que la potencialidao de recibir beneficios de la actividad 
concesionada a ·coFRESA" se ha extinguido. 

De los elementos anteriores se sólo se acredita que 'TELMEX" y ·TENINVER" tuvieron 
derechos para intervenir en la operación de ·DISH MtxiCO" y de sus subsidiarias, , 

entre las cuales figura ·coFRESA "25, con lo cual sólo se robustece el hecho de que 
·TELMEX" a través de ·TENINVER" explotó indirectamente la actividad 
concesionada a ·coFRESA" derivado de los derechos otorgados en los contratos 
celebrados, y particularmente con los contratos de opción y de consecuencias. 

Ahora bien, resulta importante precisar que la imputación realizo_da a través del 
acuerdo de inicio se refiere al derecho para participar o intervenir de manera 
indirecta en latoma de decisiones en la operación y en el ejercicio de los derechos 
derivados de la concesión de 'COFRESA" a través de lo relación con "DISH 
tltltxiCO", lo cual no se desvirtúa con base en sus manifestaciones de allí lo 
insuficiente de sus argumentos para desvirtuar la conducta materia del presente 
procedimiento. 

Al respecto, sirve de aplicación la siguiente tesis: 

CONCEPTO DE VIOL.f.CIÓN DIRIGIDO CONTRA 1..1\ DESESTIMACIÓN bE UN 
AGRAVIO. RESULTA INOPERANTE POR INSUFICIENTE SI NO ATACA TODAS 
LAS . CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN ESA DETERMINACIÓN. Si la 
autoridad responsable se basó en varias cc;msiderociónes para 
desestimar un específico agravio que, por sí solas, cada una por 
separado sustentan el sentido de esa determinación, y el concepto de 

) 
violación formulado sobre ese particular sólo controvierte una o algunas 
de esas consideraciones, sin desvirtuarlas todos, entonces se torna 
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i nciperante por insuficiente. pues-aun fundado lo aducidp no produciría 
beneficio conceder la protección coñstituyional por ese solo motiVo. 
ante la subsistencia de la consideración o consideraciones no destruidas -
que continúan rigiendo esa desestimación. 

� � Época: Novenri Época, Registro: 1 7 1 5 12, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tip() de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo • 
xxli1. SeptiembrE) de 2007, Materia(s): Común, Tesis: XVI I . 1  o.C.T.38 K. Página( 250 1 .  

C. DE lA NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL PROcEDIMIENTO 

Por otro lado, "TELMEX" continua .señalando en su escrito presentado el veintiocho 
,, / 

de septiembre de dos mil quince, ante la Oficialía de Partes de este 'lnstífuto" a '· 
• 

ma�era de resumen lo siguiente (fojas cinco; nueve, diecisiete a diecinueve, 
veintidós a veinticuatro, veinticinco a veintisiete): 

El acuerdo 235/2015 a través de cual · se notifica el inicio del 
procedil'(liento administrativo dé imposición de sanción, es violatorio de 
las dispo:jÍciones que invoca la LFPA. particularmente el artículo 14 de 

/ 
dicho ordenamiento y en consecuencia en artículo 14 Constitucional, 
pues no otorga a mi representada la oportunidad de saber si se inicia de 

1 

oficio o a petición de parte, ya que "JfLMEX" desconoce lardzón por la 
cual se inició, esto es, si se inicia sin que medie la participación de una 
parte interesada o si una persona ha solieitac;:lo la intervención de la / / \ 
autoridad. 

' 

La primera formalidad esencial de todo procedimiento es la notificación 
,¿el inicio y sus consecuencias, esto es, debe poner a disposición tod�s 
los elementos que le permitan tener una visión completa del a<;:to 
privativo que pretende realizar la autoridad. 
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Lo anterior con la intensión- ae garantizar que mi representada cuente \ 
c;on la garantía de defensa necesaria ant;;9 actuaciones. 

Para ejercer el derecho de defensa debe conocer con previsión las 
causas que orillaron a !a autoridad a actuar y en consecuencia, resulta 
primordial saber si el impulso de esa actuación fue de mutuo propio o a 
solicitud de Ufla parte interesada. 

El procedimiento es violatorio de los artículos 74 y 76  de la Constitución. 
La. Unidad de Cumplimiento funda el inicio en diversas denuncias. Dichas 
denuacias son insuficientes ya que fueron presentacias por personas 
morales que carecen de un interés jurídicamente protegido. 

i 
Sin perjuicio de lo anterior, es ilegal que la Unidad de Cumplimiento se 
limite a señalar en 'el acuerdo de inicio qu� el expediente podrá ser 
consultado por el interesado en la oficias de esa ifnidad ya que era 
obligación de la autoridad haber corrido traslado de todas y cada una 
de las denuncias. 

El a/�c:mce 'que se pretende atribuir a los documentos exhibidos por 
"TELMEx· en respuesta dios requerimientos de la Unidad de Supervisión 
y Verificación es imrs¡rocedente ya que con ellos no se acredita alguna 
conducta que implique un incumplimiento Cirtexto de la condición 7-9 
del Título de Concesión. 

En términos eje la LFPA y LFPCA, la carga de acreditar la supuesta 
violación recae íntegramente en 19 autOridad que está obligada a 
fundar a motivar debidamente su resolución. 
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Las denuncias que sirven . de fundamento para el inicio de! 
¡ 

procedimiento nunca fueron notificadas a "TELMEX·, con lo cual coloca 
a mi representada en estado de indefensión. 

Al respecto, "TELMEX. no pudo manifestarse sobre las denuncias en 
cuestión, pues nunca fue informada de las mismas. 

El Instituto debió haber dado vista de las mismas a "TELMEx· con la 
'finalidad de que pudiera manifestar lo que a su derecho conviniera y 
presentar los elementos de prueba que pudiera desacreditar o 
desvirtuar el dicho de !Ós denunciantes. 

Los antecedentes quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, décimo 
\ 

tercero y décimo cuarto, refieren a la presentación de diversas 
denuncias. 

La Unidad de Cumplimiento inicia un procedimiento con base en (as 
denuncias presentadas, las cuales carecen de legitimación activa al 
tratarse de sociedades que no participan en los mercados de televisión 
abierta o restringida. 

1 

El acuerdo de inicio resolvió en su acuerdo tercero que se daba inicio al 
procedimiento administrativo de imposición de sanción, así como que el 

- - " 

expediente se formó con motivo de las denuncias presentadas. 

Lo anterior, es improcedente iniciar un procedimiento administrativo con 
motivo de las denuncias presentadas 

Al respecto, se-consideran Infundados los argumentos realizados por 'TELMEX' en 
-virtud de las siguientes consideraciones: 

1 
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De manera particular la concesionaria pretende aducir que existe una violación a 
su garantía del debido proceso al considerar que, esta autoridad; debió darle a 
conocer el contenido de las denuncias presentadas, para que el mismo pudiera 
contes'tarlas y con ello garantizar la eficacia del debido proceso. 

Pese a lo anterior, se ha señalado en los apartados A) y B) de la presente 
Resolución, que el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 
imposición de sanción, constituye la determinación de la situación jurídica del 
presunto infractor, señalando las consideración que tuvo la autoridad para emitir 
el mismo, s'eñalando los elementos que integran el expediente respectivo y los 

.· motivos que advirtió para realizar la imputación formulada en dicho acuerdo. 

Asimismo, se ha señalado que las denuncias por sí mismas, sólo ponen en 
conocimiento de la autoridad los hechos que a consideración del denunciante son 
violatorios de la normatividad de la materia, sin que la autoridad se encuentre 
obligada a signar su actuación con base en las pretensiones de los propios 
denunciantes. 

Lo anterior, ya que las denuncias no tienen como propósito fundamental 
salvaguardar intereses particulares mediante el procedimiento sancionador, sino 
preservar una prestación óptima del servicio público. 

En ese sentido, esta autoridad basó sus consideraciones a partir de las 
/jurisprudencias y tesis bajo los rubros: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, EL DENUNCIANTE DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA CARECE DE INTERtS 
JURfDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA RESOLUC(IÓN QUE LA DECLARA 
IMPROCEDENTE. ·, "RESPONSABILIDADES DE LQS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSf. EL DENUNCIANTE CARECE DE INTERtS JURfDICO 
PARA PROMOVER AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
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-iMPROCEDENTE O DETERMINA NO TRAMITAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE PREVÉ LA 
LEY RELAnVA', y "COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS CARACTERfsnCAS DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY F�DERAL CORRESpONDIENTE, LO 

J 
IDENTIFICAN COMO ADMINISTRATIVO Y NO COMO CIVIL. ".  las cuales en obvio de 
repeticiones innecesarias se tier;Ye aquí por transcritas paro todos los efectos legales / 
a que haya lugar. 

Así las cosas, al definir el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 
imposició� de .sanción la situación jurídica de 'TELMEX�, es indudable ql,!e la litis en 
el presente asunto, es determinar la posible infracción o no al Tercer Párrafo de la 
condición l -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN", de lo que se sigue que las denuncias ', 
presentadas no constituyen per se el motivo de inicio del presente procedimiento, 
sino que lo es precisamente los hechos señalados el acuerdo de inicio ya que éste 
es el acto administrativo que determin.a la presunta comisión de la conducta ' ! 
imputada. 

En tales consideraciones, en nada 'le beneficia a "TELMEX" señalar que las 
denuncias presentadas por distintos concesionarios no le fueron notificadas, puesto ' 
que como lo señala la presunta infractora, la oportunidad de presentar pruebas y 
defensas con relación al presente procedimiento es precisamente en la presente 
instancia, sólo por lo que resp�cta al presunto incumplimiento al Tercer Párrafo de '· 
la condición l -9, de su 'TlTlJLO DE CONCESIÓN", máxime si tomamos en cuento que 

) 
las denuncias presentadas ponen en conocimiento de esta autoridad diversas 
conductas de "TELMEX" con los que aparentemente estaría viÓiando otros 
condiciones de su "TITULO DE CONCESIÓN" y 0tras dispos

,
iCiones legales, ' 

reglamentarias y administrativas en ila materia,) sin embargo, esta /autoridad 
determinó que con base en todos . los elementos y 1constancios que obraban en su ' ' 
poder, únicamente se presumía la violación al Tercer Párrafo de la condición l -9 
de su 'TITULO DE CONCESIÓN". 

/ 
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Con independencia de anterior, es sabido que dentro del acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de imposición de sanción, se hizo del conocimiento 
de 'TELMEX" en el numeral SEXTO lo siguiente: 

SEXJO.- Se hace del conocimiento de TELMEX, que en términos de los 
artículos 3, fracción XVI y 33 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el expediente en que se actúa, así como los documentos 
descritos en el presente oficio podrán ser consultados por el interesado, 
prevía identificación de su representante legal y/o por las persona:p que 
autorice para esos efectos, en las oficinas de esta Unidad, ubicadas en 
el Cuarto Piso del edificio alterno a la sede de este, Instituto, con domicilio 
en Avenida Insurgentes Sur número 838, Colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez México, Distrito Federal, Código Postal 03 100, dentro del 
siguiente horario: de las 9:00 a las 18:00 horas. 

Con base en lo anterior, advirtiendo que lo que determina la situación jurídica de 
'TELMEX" es el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición 
de sanción, es dable concluir que resulta irrelevante señalar dentro del propio 
acuerdo de inicio si el procedimiento se origina de mutuo r:Jropío o fue a petición -- \ 
de parte interesada, j:Jado que en cualquier caso, las denuncias no son vinculantes 
para esta autoridad tal y como se ha desarrollado previamente en la presente 
resolución. 

En ese sentido, cabe precisar el hecho de que efectivamente la autoridad al 
imputar una conducta presumiblemente contraria a la normatividad de la materia 
está oblig\]da a señalar los elementos en los cuales se sujetó su actuación. 
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\ 
En tales consideraciones, ·rELMEX" señala que al no haberle notificado las 
denuncias presentadas, ello irrumpe en la ilegalidad, pues�o que lo coloca en un 
estado de indefensión. 

Al ,respecto, debe señalarse que ello es infundado toda vez que el acto que 
pudiera afectar la esfera jurídica es el acuerdo de inicio y no laS denuncias 
presentadas, así como .el hecho de que esta autoridad Gi emitir el acuerdo de 
inicio, sólo consideró aquellos elementos que le permitieron llegar a la conclusión 

/ 

1 del presunto incumplimiento materia del presente procedimiento, d.e allí que 
precisamente "TELMEX" erra en considerar que debió notific<;Zlrse las denuncias1 
presentadas con el objeto de desacreditar o desvirtuar la conducta, puesto que lo 

1que debe desvirtuar es la conducta imputadas en el acuerdo de inicio y no así las 
denuncias presentddas. 

! f\ mayor abundamiento, dada la analogía que se adviérte en el presente 
argumento, esta autoridad considera pertinenté señalar a "TELMEX" que a la luz de, 
lo resuelto por el Poder Judicial de la Federdeión, por su analogía, las características 
y alcances de una denuncia sólo pueden ser consideradas como orientadoras 
para la autoridad y en caso de que los hechos señalados en las mismas trasciendan 
al sentido del falló éstas son consideradas en la resoluctón que al respecto se emita, ' 
por lo que debe con<fluirse que én tal caso resulta inn�cesario que el contenido 
total de ', las denuncias se encuentren plasmados y /o notificados de manera 

\ conjunta con el acuerdo de inicio. 

\ 
l ' 

Al respecto, sirve de aplicación por analogía la siguiente jurisprudencia': '\ / 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. CARACTERISTICAS 
Y ALCANCES DE LAS ACTAS DE SESIÓN, DICTÁMENES, OPINIONES, / \ ' 

INFORMES Y ESTUDIOS ELABORADOS POR SUS DIRECCIONES GENERALES 
1 DE ASUNTOS .JURIDICOS Y ESTUDIOS ECONÓMICOS. Aun cuando los . / : / 
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documentos a que se refieren los artículos 1 5, 26, fracción 1 1 1, 28, fracción 
IV, y 29, fracción 11, del Reglamento Interior de la ComisiÓn Federal de 
Competencia, contienen opiniones, datos, cifras económicas o de 
mercado y proposiciones respecto de los puntos de cOntroversia materia 
del procedimiento administrativo que se instrumenta, y su finalidad es 

1 
''orientar la resolución del caso, lo cierto es que si llegara a trascender el 

criterio plasmado en ellos pasaría a formar parte de las consideraciones 
de la resolución emitida por la mencionada comisión y, por tanto, sería 

'· 
innecesario requerir la exhibición de aquéllos. 

Época: Novena Época, Registro: 1 83:Í34, Instancia: Segunda Sala, Tipo,.de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, 

Septiembre de 2003, rY1at�ria(s): Administrativa, Tesis: 2a. /J. 77/2003, Página: 299 

Así las cosas> no obstante que en nada le benefic'ia a la presunta infractora lo 
argumentado, esta autoridad si puso a su disposición las constancias señaladas en / ---
el .acuerdo de inicio, incluyendo las denuncias de las cuales ahora argumenta, e 
incluso, de acuerdo al Resultando SÉPTIMO de la presente Resolución, el diecis.iete 
de septiembre de dos mil quince, 'TELMEX" solicitó copia simple de las constancias 
que conforman el presente procedimiento; .mismas que fueron autorizadas 

\ 
mediante acuerdo de veintiuno de ese mes y año, las cuales fueron recibidas 
mediante comparecencia del veinte de octubre de dos mil quince, por lo que es 
dable concluir que dicha concesionaria tuvo conocimiento de las denuncias 
presentadas y que en ese �entido, estuvo en aptitud de presentar sus 
manifestaciones y pruebas en contra de las mismas, al ser la presente instancia el • 1 

momento procesal oportuno, situació(l que no aconteció y que por el contrario 
argumenta su ilegalidad cuando estuvo eo posibilidad de realizar las 
consideraciones que a su derecho conviniere, situación que ro aconteció. 
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Por tanto, se considera que los argJmentos realizados por 'TELMEX" resultan 
infundados en términos del presente apartado. 

D. DENUNCIAS QUE DIERON ORIGEN AL PROCEDIMIENTO 

'TELMEX" manifiesta en su escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos -,' 

mil quince, ante la Oficialía de Partes de este 'Instituto" a manero de resumen lo 
sigóiente (fojas nueve y diez): 

\ 
En las fojas 4, 5, 6 y 7 del acuerdo de inicio se da cuenta de senda$. 

! 
denuncias presentadas. Sin embargo, todas carecen de/ un interé� 

'• 
' 

jurídicamente protegido/para formular denuncias violatorias al título de 
,1 _/ \ 

concesión. 

La facultad de determinar o su9ervisar r el cumplimiento de las 
condiciones del Titulo de Concesión de "TELMEx· corresponde a ;sse H. 
Instituto y en su caso a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sin 
que se reconozca un interés jurídicamente protegido a las empresas que _ 

denunciaron. 

Aunado a lo anterior, dichas f[mpresos son' concesionarias de redes 
públicas de telecomunicaciones, en su caso, de servicios de telefonía 
móvil o de telefonía tija sin que sufran perjuicio alguno derivado de las 
conductas que erróneamente le atribuyen a "TELMEX·. 

Por este motivo, el presente procedimiento debe darse por terminado 
de inmediato sin mayor trámite. \ 

Al respecto, su argumento resljlta infu!7ldado en atención a las siguientes 
consideraciones: 
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Al respecto, tal y como se ha sostenido en los tres incisos previos del presehte 
aportado, se ha dejado cloro que las denuncias sólo ponen en conocimiento de 
la autoridad los hechos que a consideración del denunciante son violatorios de la 
normatividad de la materia, sin que Id autoridad se encuentre obligada a dirigir su 

' 

actuación con base en las pretensiones de los propios denunciantes. 

Ahora bien, el hecho mismo de presentar una denuncia no converge con la 
finalidad de ventilar intereses particulares, de lo que se sigue que la simple 

\ 
ostentación como concesionario de un servicio de telecomunicaciones, por sí 
misma no le otorga un interés legítimo poro apersonarse al presente procedimiento, 
pero ello no restringe la posibilidad de que pueda dar a conocer hechos que a su 
consideración pueden/resultar violatorios a la normatividad de la materia. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis: 

. INTERÉS LEGITIMO EN EL AMPA�O. CARECEN DE ÉL LOS CONCESIONARIOS 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA IMPUGNAR 
LAS DECISIONES FAVORABLES A OTROS AGENTES, RELATIVAS AL 
OTORGAMIENTO, MODIFICACIÓN O PRÓRROGA DE CONCESIONES 
OBTENIDAS A TRAVÉS DE PROCE[)IMIENTOS LICITA TORIOS EN LOS QUE NO 
PARTICIPARON. El solo hecho de contar con una concesión para la 
explotación de servicios públicos de telecomunicaciones, no confiere al 
titular de ésta, interés legítimo para impugnar en el amparo las 
decisiones relativas al otorgamiento, modificación o prórroga de 
concesiones de esa naturaleza, obtenidas a través de procedimientos 
licitatorios en los que no participaron, respecto de bandds de frecuencia 
asignadas, porque el hecho de contar con una concesión no lo coloca 
en una situación específica y cualificada frente a la relación jurídica que 
se suscita entre la autoridad y los titulares de las autorizaciones de 
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explolac:;ión de los bienes a que aluden esas resoluciones. Lo anterior, 
porque el escrutinio judicial no puede activarse por el simple 
señalamiento de que el órgano regulador desatiende la igualdad, la 
competencia y la libre concurrencia, si no proviene de quién cuente con 
interés jurídico o legítimo para la impugnación a través del amparo, pues 
de permitirse su promoción por quien no tenga esa calidad, la sentencia 
favorable que llegara a dictarse, no le generaría un beneficio jurídico 
real en su esfera de derechos, debido a que la decisión tendría por 
objeto, tan sólo dejar insubsistentes dichas cesoluciones, sin el "---
consecuente beneficio de darle participación en el uso, 
aprovechamiento o explotación en esos servicios públicos, por no 
tratarse de un procedimiento licitatorio en el que hubiere participado, ni. 
haber mediado solicitud de su parte para ese efecto, además de que la 
insubsistencia de las decisiones asumidas afec;:taría el e�ercicio dwlas 
atribuciones que corresponden ·. al Estado en la rectoría destinada a 
garantizar el crecimiento eficaz en las materias de telecomunicaciones 
y radiodifusión. / 
Época: Décima Épocd, Registro: 201 1 563, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, 

Abril de 2016, Tomo 111, Materia(s): Común, Tesis: 1 . 1  o.A.E.57 K (lOa .), Página: 2368. 

/ ,  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 1 O: 29 horas en el Semanario Judicial " 
de la Federación. 

Precisado lo anterior, es indudable que la litis en el procedimiento administrativo de 
imposición de sanción, no se centra en las denuncias exhibidas por los 
concesionarios señalados en el propio acuerdo de inicio, sino como ya se ha 
señalado, parte de la presunción que esta autoridad realiza, la cual se pone del 
conocimientQ del presunto infractor para iniciar así el procedimiento administrativo 
de imposición d� sanción y/o seguido en forma de juicio. 

\ ' 
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En tales consideraciones, el hecho de que diversos concesionarios hayan 
presentdda las denuncias que consideraron pertinentes, no es una motivo 
suficiente para que esta autoridad deba dejar insubsistente el procedimiento que 
nos ocupa, puesto que al no ser vinculantes para esta autoridad, el único acto de 
autoridad que puede repercutir en la esfera jurídica del presunto infractor es 
efectivamente el acuerdo de inicio dónd.e se dess;ribe la conducta presuntamente 

. ' 

incumplida, de ahí que resulta irrelevante que 'TELMEX • . considere que el solo 
motivo de la presentación de una denuncia vulnere sus derechos a ser oído y 
vencido en el procedimiento, puesto que se insiste que la litis materia del presente 
procedimiento lo es el acuerdo de inicio, como acto administrativo no definitivo 
con el cual se imputa a dicho concesionario una conducta presuntamente 
contraria a las obligaciones establecidas en su 'TITULO DE CONCESIÓN". 

Lo anterior, aunado al hecho de que sus manifestaciones al respecto por sí mismas 
no desvirtúan la conducta imputada en el presente procedimiento, por lo que las 
mismas al no combatir las consideraciones realizadas por esta autoridad en el 
citado acuerdo de iniCio, resulta ser meras manifestaciones sin sustento y/o 
fundamento alguno que pueda de�acreditar la presunción realizada en el 

\ ' expediente en que se actua. 

Por lo anterior, se concluye que su argumento resulta infundado. 

E. NON BIS IN IDEM 
Continua manifestando 'TELMEX. en su escrito presentado el veintiocho de 
septiembre de dos mi l quince, ante la Oficialía de Partes de este 'Instituto• a 
manera de resumen lo siguiente (fojas once a trece, veintisiete a veintinueve): 

Resulta aplicable el principio no bis in ídem previsto en el artículo 23 de 
la Constitución ya que debe entenderse como no juzgar dos veces por 
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los mismos hechos y conductas, en el presente cdso, ya fueron materia 
del procedimiento llevado ante la Unidad de Competencia. 

Si el procedirrÍiento en que se actúa es parte del diverso tramitado ante 
la Unidad de Competencia se estaría volviendo a juzgar a mi . ./ 
representada por los mismos hechos. Si la Unidad de Cumplimiento 
sostiene que el procedimientd que nbs ocupa es independiente, de ( 
todas formas el mismo es i/egal ya que no se ha desahogado ningún 

procedimiento nuevo que permita a mi representada ejercer su derecho 

de defen�a/audiencia. · Como se observq. en las fojas 70, 7 / y 72 del expediente E

IFT/UC/DGIPM/PMR/003/20 7 3 tramitado ante la Unida de Competencia 

Económica, la Dirección General de Supervisióil de la Unidad de 

Supervisión y Veritibación le remitió a dicha Uniddd los documentos 

presentados por "TELMEx·. 

<\ 

El expediente qntes señalado se tuvo por integrado el 3 de noviembre ··. 

de 2074, plazo a partir del cual corrió el plazo para que ese Instituto / ! 
,emitiera resolución lo cual tuvo lugar el 7 de enero de 20 75 por lo que 

cualquier actuación que despliegue posteriormente por parte de ese 

Instituto es ilegal. 

Adicionalmente debe decirse qup esa misma Unidad de Cumplimiel)to 
inició por su cuenta un procedimiento Cje investigación el 20 de febrero 
de 2074 con supuesto origen en una públicación periodística de "El 

---
\ Financiero". A partir de ese momento cjicha Unidad tomo conocimiento 

de los hechos que ahora decide investigar. 
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Con basE! en esa investigación envió los documentos a la Unidad de i � . 
Competencia Económica que sirvieron como pruebas para emitir la 
ilegal resolución por la que se determinó que "TELMEX' había adquirido 
el control conjunto de Cofresa y Dish México. 

Es de especial importancia señalar_ que en la resolución E
IFT/UC/DGIPM/PMR/003/2013 y acumulados en los antecedentes 
décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto y décimo sexto se hace 
referencia a los oficios mediante los cuales se remitió a la Unidad de '· 
Competencia Económica la informaci�n relativa a los requerimientos . / . 
formulados por la Dirección General de Supervisión. 

En ese sentido se hace valer el principio Non bis_in ídem puesto que los 
hechos materia del procedimiento en que se actúa fueron materia de 
un procedimiento diverso y no puede emitirse una nueva resolución. 

Al respecto, se considera que el argumento formulado por 'TELMEX" es infundado 
en virtud de las siguientes consideraciones: 

Es del conocimiento tanto de esta autoridad como de 'TELMEX" que dentro de los 
autos del expediente E-IFT/UC/DGIPM/PfylR/0003/201 3  y acumulados, sustanciado 

- por la Unidad de Competencia Económica dé este '1FT", la conducta que se ·, 
pre�umió fue la existencia de una concentración, misma que actualizó lo previsto 
en el artículo 20, fracción 1 de lo Ley Federal de Competéncia Económica y que nó 
fue notificada por los invoi!Jcrados de conformidad con el diverso 18 del 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, esto es, por las 
empresas 'GFMN", 'ECHOSTAR MEXICO", 'DISH HOLDINGS", 'DISH MÉXICO", 
'COFRESA' y 'TELMEX·. 
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La conducta atribuida a dichas empresas recayó en la resolución emitida por el 
Pleno de este '1FT' el siete de enero de dos mil quince, que en su Resolutivo primero 
señaló: 

\ --

"PRIMERO. Teléfonos de México, S.A.B de C. V., Teninver S.A. de C. V., 
Comercializadora qe Frecuencias Sote/ita/es, S. de R. L. de C. V., 
Corporativo de Frecuencias Dish, S.A. de C. V., Dish México Holdings, S. 

( 
de R.L. de C. V., Dish México, S. de R.L. de C. V., Grupo Frecuencia 
Modulada Televisión, S.A. de C. V. y Echostar México Holdings 
Corporation son responsables de haber llevado a cabo una 
concentración en términos de1 artículo 16 de la LFCE e incumplir con la 

¡' '¡ 
obligación de notificar dicha transacción en términos de lo establecido 
en los artículo 20 de la LFCE y l 8 del RLFCE . . .  " 

) 
Coh base en lo anterior, es posible advertir que en el procedimiento de 
competencia sustanciado en el Expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/003/2013  debía 
determinarse si derivado de los actos realizados por los agentes económicos, se 
actualizaba la definició� de concentración y si ésta debía ser notificada al Instituto 
en términos de la Ley Federal de Competencia Económica vigente al momento de 
iniciarse el procedimiento. 

En cambio, en el presente procedimie,nto debe determinar si los actos realizados 
por "TELMEX" constituyen una violación a su "TITULO DE CONCESI<bN", al actualizar 
le "explotación indirecta . de una concesión". Por tanto, la materia del 
procedimiento que nos 'ocupa es determinar si los hechos consignados e� los 
contratos celebrados entre "TELMEX• por conducto de 'TENINVER. y 'DISH 
MÉXIco· a través de su subsidiaria 'COFRÉSA. otorgaron a las primeras el derecho 
de influir en la operación de los servicios que ofrece 'COFRESA. y si dichos derechos 
los ejercieron de manera tal que trascendieron a la operación de "DISH MÉXICO" y 
de sus subsidiarias, i�cluyendo a 'COFRESA'. 
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Por tanto, siguiendo lo señalado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el principio no bis in ídem se actualiza cor:1 la concurrencia de la 1 
mism(l, condu�ta típica atribuida en disti8tos procesos, aun cuando esté prevista 
en normas de diferentes entidades federativas o en distintos fueros. 

Al respecto, dicha tesis señala lo siguiente: 

NON BIS IN IDEM. LA VIOLACIÓN A ESTE PRINCIPIO SE ACTUALIZA CON LA 
CONCURRENCIA , DE LA MISMA CONDUCTA TIPICA ATRIBUIDA AL 
INCULPADO EN DISTINTOS PROCESOS, AUN CUANDO ESTÉ PREVISTA EN 
NORMAS DE DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS O EN DISTINTOS FUEROS. 
Conforme a la doctrina que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha elaborado del principio non bis in idem derivado del artículo 23 de la 
Constitución Política de los Estados U[)idos Mexicanos, que prohíbe el 
doble juzgamiento a una persona en sus vertientes sustantiva o adjetiva, ' 
se actualiza la transgresión a dicho principio cuando cqncurran tres 
presupuestos de identidad: a) en el sujeto, b) en el hecho; y, e) en el 

1 
tundamento normativo. Respecto del último inciso, el fundamento 

/ 
jurídico que describe y sar;.ciona la conducta atribuida al inculpado no 
debe estar necesariamente previsto en el mismo cuerpo normativo, pues 
puede ocurrir que se instruya otro proce�o penal a una persona por los 
mismos hechos, pero previstos en una legislación diversa, 
correspondiente a otra entidad federativa p en distinto fuero, lo que es 
compatible con la interpretación que sobre ese principio ha realizado la 
Corte Interamericano de Derechos Humanos en el caso Loayza Tamayo 
vs. Perú, en relación con el artículo 8, numeral 4, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. De esta forma, los hechos 
atribuidos a una persona, materia de procesamiento o decisión 
definitiva (condena o absolución), no deben referirse exclusivamente a 
la misma denominación de delito previsto en un solo ordenamiento o en 
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uno de distinto fuero, pues basta que se describa el mismo hecho punible 
para que exista transgresión al principio nen bis in idem. 

Época: Décima Época, Registro: 201 1 235; Instancia: Primera Sala, Tipo de T esls: Aislada, -- ' 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 28, Marzo de 2016, Tomo 

l. Materla(s): Constitucional. Tesis: 1 a. LXV /2016  (l Oa.), Página: 988 

Esta tesis se publicó el viernes 1 1  de marzo de 201 6  a las 1 O: l O  horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

Ahora biep, atendiendo a lo señqlado por esa Primera Sala, E!S dable s::oncluir que - / ' 
la sanciÓn que se originó a partir del procedimiento en materia de c0mpetencia 
económica es sin duda, por haber llevado .. a cabo una concentración e incumplir 
con la obligación de notificarla en términos de lo Ley Federal de Competencia 
Económica y su Reglamento. 

Esto conducta sancionado por el Pleno de este "1FT" en nado contraviene el citado 
principio no bis in ídem puesto que, lo que es materia de la presente Resolución es_ ' ' 
dEJ,rmino� _el presunto incumplimiento por parte de "TELMEX" al Tercer Párrafo de 
la condición 1 -9 de su 'T[TULO DE CONCESIÓN", de lo que se sigu� que de 
encontrarse incumplida la misma, ello implica una violación o los condiciones ' 
establecidos en dicho instrumento, cuyo tipicidad es distinta o lo que en su 
momento se resolvió en el expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013 y 

' 
acumulados. 

\ En ese sentido, no existe uno ;::oncurrencio en lo denominación de lá tipicidod ni 
mucho menos se sanciono lo mismo conducta. Por tonto, no existen elementos que 
permitan siquiera presumir que el presente expediente ti<yne por objeto determinar 
si 'TELMEX" es responsable de haber llevado una concentración e incumplir lo 
obligación de notificarlo, sino que se re'itero, lo que es materia del procedimiento 
administrativo de imposición de sanción que culmino con el dictado dé lo 
Resolución que nos ocupo, es precisamente determinar si existe o no el 
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incumplimiento por parte de dicha concesionaria al Tercer Párrafo de la condición 
l -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN". 

,, 
Así las cosas, no existe concurrencia de tipicidad como lo ha resuelto la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como que tampoco incide 
en ordenamientos distintos la conducta que a través del presente procedimiento 
se resuelve y la conducta que fue sancionada en, el citado expediente E
IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013  y acumulados. 

Al respecto, sirve de aplicación la siguiente tesis: 

SEGURIDAD JURIDICA. EL DERECHO PREVISTO EN EL ARTICULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL ES APLICABLE A LA MATERIA ADMINISTRATIVA El 

, precepto constitucional citado contiene diversos derechos de 
seguridad jurídica, dentro de los que se encuentra el relativo a que nadie 
puede ser juzgado dos veces por la misma falta, Sobre el particular. la 
Suprema Corte de Justiqia de la Nación ha dotado de mayor contenido 
al derecho en comento. haciéndolo extensivo a materias diversas a la 
penal, como la administrativa. Así. en esta última materia. el derecho se / encuentra dirigido a prohibir que a un particular se le sancione dos veces 
o por segunda vez por el mismo hecho y para proteger el mi13mq bien 
jwrídico; en ésta tesitura. "lo mismo" se identifica ó equipara con la triple 
identidad de: sujeto, hecho y fundamento. ,Por el contrario, cuando un ' 
sujetoFon uno p más hechos lesioha bienes jurídicos diferentes (diversos 
ordenamientos jurídicos) o algún bier:1 jurídico varias veces, esa situación 
ocasiona la comisión de varias infrdcciones distintas y se sanciona por 
cada ilícito perpetrado, ya q'ue en este supuesto no existe la triple 

i 
identidad, ,Joda vez que o no se trata del mismo hecho o falta 
coincidencia de fundamento, Jo que es de suma importancia e 
indispensable para que surta plena vigencia esa exigencia 

) 
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constitucional. I lustra los supuestos que anteceden, lo que establecen los 
artículos 75, fracción V y 76 del Código Fiscal de la Federación, en virtud 
de que en el primer numeral mencionado, al existir (a triple identidad de ' ( 
sujeto, hecho y fundamento, se prevé que se aplique sólo una sqnción; 
en tanto que en la segunda disposición legal, el supuesto que antecede 
no se actualiza, en atención a que en esa norma se señalan diversos 
hechos (infracciones), "que implican la inobse;Jrvancia de distintos 
ordenamientos jurídicos, situación que tiene como consecuencia la 
aplicación de las sanciones que correspondGn por cada ilícito que se 
hubiere cometido". 

Localización: [fA); l Oa Época; 2a Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 1 ,  Libro 4, Marzo de 2014; 

Página: 1 082; 2a. XXIX/201 4  (lOa.). 

Con base en la tesis anterior, dado que no se colma(l los extremos de la triple 
identidad, esto, sujeto, hecho y fundamento, es dable concluir que no existe una 
violación dl principio no bis in ídem al tratarse de diferentes fundamentos. 

A mayor abundamiento y por lo· que hace. a la competencia para resolver el 
presente asunto, en términos del artículo 1 5, fracción XXX, de la 'LFTyR" esta ' 
autoridad tiene facultades para conocer y resolver respecto del incumpllmie;Jnto a 
lo dispuesto en los títulos de concesié)n otorgados a los regulacios, de lo que se sigue 

. , -
que a l  no existir un traslape en la  tlpicidad, en la  normatividad y en la  conducta, es ' 
que el argumento señalado por 'TELMEX" resulta infundado. 

F. EL PROCEDIMIENTO ES VIOLA TORIO DE LOS ART[CULOS 14 Y 16  DE LA 
CONSTITUCIÓN 

'TELMEX" manifiesta en su escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos 
! mil quince, ante la Oficialía de Partes de este , ' lnstituto• a manera de resumen lo 
siguiente (fojas diecinueve a veietidós y veintinueve a treinta y dos): 
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Los requerimientos formulados que sirven de fundamento para el inicio 
del procedimiento constituyen una pesquisa. 

En el antecedente octavo se citan 6 requerimientos. de los cuales sólo 3 
fueron notificados a "TELMEX�. 

Por lo anterior. es improcedente e ilegal el presente procedimiento por 
ser violatorios a los artículos 14 y 16 de la Constitución puesto que 
ninguno de los 3 requerimientos hacen referencia a las multicitadas 
denuncias o se establece con claridad que se estaba investigando. 

Para que los requerimientos fueran válidos hubiesen tenido que cumplir 
con una debida fundamentación y motivación señalando los hechos en 
que se basa la autoridad para formular tales requerimientos. 

En su caso, debía haber notificado a todas fas partes interesadas para 
que el acto de desahogo de las pruebas conducentes se pudiera 
ofrecer otras d/descargo y formular alegatos y se tendrían que Sf!ñalar 
los medios legales que el interesado tenga a su alcance para combatir ", -- - -- - ', -
cualquier acto que le depare perjuicio. 

En el caso que nos ocupa. ninguno de los requisitos fueron cumplidos 
pues no se indicó con previsión cual (3ra el hecho a investigar . 

. Todo lo anterior deja a mi representada en estado de indefensión. 

El antecedente octavo del acuerdo de inicio coloca a mí representada 
en estado de indefensión al no poder conocer con precisiGm a que 
requerimientos se refiere el Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
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Señaló que la Dirección General de Supervisión formuló 6 requerimientos - -
de información a "TELMEX' y Cofresa sin que permita conocer los datos 
de identificación. 

Lo anterior, es un tema fundamental en los que descansa el estado de 
derecho ya que hacer una relación detallada del acto de autoridad, le 
permite al gobernado conocer con precisión el documento en el cual 
se funda y motiva su actuar. 

· · De hecho mi representada desconoce a cuáles requerimientos se refiere 
la Unidad de Cumplimiento. 

Los únicos requerimientos que mi representada considera pueden ser a 
lo que se refiere la autoridad son: IFT/004/USV/DGS/7 769/2074 de 20 de 
febrero de 2074, IFT!D04/USV!DGS/7383!2074 de ' 73 marzo de 20 74 y 
IFT/D04/USV!DGS/7 753/20 74 de veinticinco de abril de 2074. 

Al respecto, sus argumentos resultan insuficientes para desvirtuar la conducta 
presuntamente incumplida, en c;ttención a las siguientes consideraciones: 

Es cierto que en el considerando octavo, la Unidad de Cumplimiento señaló que 
dentro del periodo febrero a abril de dos mil catorce, formuló seis requerimientos ) 
de información a �Ji;:LMEX" y a 'COFRESA'. 

En ese sentido, advierte la hoy �res�nta responsable que aL no existir una 
identificación o precisión en cuanto a los citados documentos se deja de en estado 

l__ 
/ 

de indefensión ya que estima que desconoce los mismos. 

1 

- ' 
' 
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Más adelante 'TELMEx· manifiesta que atendiendo a las fechas señaladas en el 
acuerdo de inicio, la misma solo tiene conocimiento de tres oficios signados por la 

! 
'OGs·, los cuales, señala, fueron desahogados oportunamente. 

,Al respecto, debe . estimarse la falta de precisión en cuanto a los datos de 
identificación de los requerimientos formulados, constituye una circunstancia que 
resulta intrascendente en virtud de lo/siguiente: 

Por un lado 'TELMEX. manifiesta gue desconoce los requerimientos formulados por 
Jo ·oGs· y en contradicción a ello, señala que los., únicos requerimientos que 
conoce son los siguientes: i) 1FT /004/USV /OGS/1 l 69/201 4, ii) 
1FT /004/USV /OGS/1 383/2014  y iii) I FT/004/USV /OGS/1 753/2014 .  

Ahora bien, es  preciso señalar que los oficios a lo que se refiere "TELMEX" obran en 
' ' 

los autos del expediente en que se actúa en las siguientes fo)as: 

No. de Oficio • IFT/004/USV/OGS/1 1 69/20 14  • IFT/004/USV/DGS/) 383/2014 • I FT/004/USV/DGS/1 753/201 4  

Expediente 
Fojas 6 y 5 
Fojas 39 á 43 
Fojas 466 a 476 

Al respecto, "TELMEX" señala que dichos oficios fueron desahogados mediante 
escritb� presentados el siete de marzo, treinta y uno de marzo y dieciséis de mayo, 
todos de dos mil catorce. 

En tales consideraciones se estima que su argumento resulta ser c;;ontradictorio, ya 
que por un . lado manifiesta desconocer los requerimientos a que se refiere el 

�/ / 
acuerdo de inicio (los cuales, como se ha advertido, obran en los autos del 
expediente en que se actúa) y por otro lado, manifiesta que los requerimientos 
formulados fueron desahogados en tiempo y forma. 
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Al respecto, resulta sustancial precisar qu§ si bie-n es cierto, que aún cua-ndo señale 
que en el acuerdo de inicio no se señaló con precisión los datos de identificación 

-, de los requerimientos formulados por la "DGS" también lo cierto es que de las 
constancias que obran en el expediente en que se actúa coinciden plenamente 

' -

con los identificados pbr "TELMEX", es decir, n<l;l existe un grado de incertidu�bre 
que , permita a esta autoridad presumir que dichos requerimientos no eran del 
conocimiento de la presunta infractora, ya que por el :contrario, la misn;1a los cita y 

' 

señala la fecha en que desahogó los mismos. \ 
Ante dicha incongruencia entre los argum,entos planteados es dable concluir que 
en principio resu!t9rían inoperantes, puesto que al existir una contradicción �n+re 
los argumentos que se estudian, esta auto�idad carece de certidumbre entre los 

,__ - ' 
\ 

derechos que sé pretenden hacer valer, ya que los mismos al ser contradictorios 
impiden a esta autoridad tener certeza de los efectivamente reclamados. 

Lo anterior, ya que esta autoridad se encuentra impedida dé sustituirse en la� 
pretensiones del presunto i�fractor y llevar a cabo el análisis respectivo, así como 
que en su caso, tampoco puede ope�ar la suplencia de la deficiencia marcada 
en los argumentos en estudio, puesto que de otra manera, esta autorid6d faltaría 
a la natLiraleza misma del procedimiento sancionador. 1 •• ,� 
Sirven de apoyo a IÓ anterior, la siguiente jurisprudencia, la cual a su letra señala: 

1 CON1ROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO LOS ARGUMENTOS 
EXPUESTOS EN LA AMPLIACIÓN/ DE' LA DEMANDA S_EAN 
CON1RADICTORIOS CON LA ACCIÓN PLANTEADA DEBEN DESESTIMARSE 
POR LA SUPREMA CORTE, LA QUE DETERMINARÁ LA MATERIA DE ESTUDIO 
DEL FONDO DEL ASUNTO. Si en la ampliación a la demanda en -
controversia constitucional se plantean argLJmentos dirigidos a restarle 
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eficacia jurídica al documento en que el actor ejerció su acción, deben 
desestimarse por estar dirigidos a controvertir un acto que no es el 
impugnado y, además, por ser contradictorios con la acción Intentada. 

\ 
Correspondiendo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

' 

determinar, efectivamente,,la acción que se intenta en contra de las 
normas generales o actos precisos objeto de la controversia, en uso de 
las facultades que le confieren los .artículos 39, 40 y 4 1 ,  fracción 1, de la / . 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo l 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para corregir los / / \ 
errores que advierta en la cito de los preceptos invocados, examinar en 
su conjunto los razonamientos de las partes con el objeto de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, suplir la deficiencia de la demanda, 
contestación o agravios y precisar las normas generqles o actos objeto 
de la controversia y, en su caso, apreciar las pruebas conducentes a 
tenerlos o no por demostrados. 

Época: Novena Época, Registro\,, 1 72565, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, 

Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a, XLVI/2007, Página: 1 656, 

Ahora bien, conviene dilucidar si, en el presente proce'dimiento, la presunta omisión 
que refiere 'TELMEX·, restó o no la posibilidad de una adecuada defensa. 

Al respecto, esta1autoridad E1stima que pese a la omis'1ón sostenida, existe certeza 
q�e entre los requerimientos que obran en los autos del expediente en que se 
actúa y los señalados por 'TELMEx· son efectivamente los que esta autoridad ' 
consideró como parte del conjunto de elementos para dar inicio al procedimiento 
administrativo. 

En tales consideraciones, al estimar que ello no restó la oportunidad' de una 
' 1 adecuada defensa a dicha concesionaria y que por el contrario, reconoce que los 
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mismos eran de su conocimiento e incluso, advierte la fecha en que s_e 
desahogaron los mismos, es dable concluir que si bien pudiera existir la deficiencia 

\ . 

hecha valer, elló no invalida per se el acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo de imposición y mucho menos destruye la presunción del 
Incumplimiento materia del presente procedimiento. 

Lo anterior, puesto que en cualquier caso, de declarar fundado dicho argumento 

sólo tendría como efecto la reposición en su caso, para insertar los datos de 

/identificación de los. requerimientos formulados por la ·DGS", lo cual resultaría 
-ocioso en la medida-en que éstos, son del conocimiento de ·TELtylEX" \¡ en 

consecuencia no se afectó la posibilidad de una adecuada d(Úensa n,i mucho 

menos trascenderían al resultado final de la ¡::>r_E)Sente resolución, -

Por tanto, se estima que sus argumentos son de las denominadas ilegalidades/no 
lnvalidantes. 

Sirve de apoyo, la siguiente jurisprudencia: 

ACTO ADMIN1STRATIVO. SU VALIDEZ V EFICACIA :NO SE AFECTAN CON 
MOTIVO DE "ILEGALIDADES NO INVALIDANTES" QUE NO TRASCIENDEN NI 
CAUSAN li\JDEFENSIÓN O AGRÁVIO AL PARTICULAR (CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005). Si la 
ilegalidad del acto de c;¡utoridad no se traduce en un perjuicio que 
afecte al particular, resulta irrelevante tal vicio, en tanto que se obtuvo 
el fin deseado, es decir, otorgarle ló oportunidad para que ofreciera 
pruebas y alegara lo que a su derecho conviniere. En consecuencia, es 
_evidente que no se dan los supuestos de ilegalidad a que se refiere el 
artículo 2�8. tracción 1 1 1 ,  del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 3 1  de diciembre de 2005, si no se afectaron las defensas del 
particular, por lo que al no satisfacerse la¡; condiciones legales para la 
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eficdcia de la ilegalidad en comento, resulta indebido declarar lp 
nulidad, cuando la ratio legis es muy clara en el sentido de preservar y 
conservar actuaciones de la autoridad administrativa que, aunque 
ilegales, no generan afectación al particular, pues también debe ' 
atenderse y perseguir el beneficio de intereses colectivos, conducentes 
a asegurar efectos tales como una adecuada y eficiente recaudación 
fiscal, lo que justifica la prevención, clara e incondicional del legislador, 
en el sentido de salvaguardar la validez y eficac;:ia de ciertas 
actuaciones; y es así que el artículo 237 del mismo código y �igencia, 
desarrolla el principio de presunción de legitimidad y conservación de 
los actos administrativos, que ineluye lo que en la teoría del derecho 
administrativo se conoce como "ilegalidades no invalidaotes", respecto 
de las cuales no procede declarar su riulidad, sino confirma-r la validez 
del acto administrativo. Luego, es necesario que tales omisiones o vicios 
afecten las defensas del particular y trascíendan al sentido de la 

. resolu<=:ión impugnada y que ocasionen un perjuicio ef�ctivo, porque de 
lo contrario el concepto de anulación esgrimido sería insuficiente y 
ocioso para declarar la nulidad de la resolución admin istrativa 
impugnada. 

Época: Novena Época, Registro: 1 7 1 872, Instancia: Tribunales Colegiados de circuito, . . 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de loJederación y su Gaceta, 

Tomo XXVI. Agosto de 2007, Materia(s): Administrativa. Tesis: 1.4o.A J/49. Página: 1 1 38 

G. lOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN FUERON EMITIDOS POR AUTORIDAD 
INCOMPETENTE 

Continua manifestando 'TELMEX" en su escrito presentado el veintiocho de , 

septiembre de dos mil quince, ante la Oficialía de Partes de este 'Instituto• a 
manera de resumen lo siguiente (fojas treinta y tres a treinta y nueve): 

1 ' ' ' 
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Aunado d l� anterior, los requerimientos( formulados por la Dirección 
�enero/ de Supervisión fueron emitidos por autoridad incompetente 
toda vez que ninguno de los artículos utilizados en los requerimientos 
faculta a la Dirección General de Supervisión a requerir los documentos 
e información señalados en los requerimientos. 

Lo único para lo que estaba facultado era para supervisar que los 
concesionarios )í·demás sujetos regulados. cumplan con las obligaciones 
y condiciones que implican la presentación de información documental, 
establecidas en los títulos de concesión. 

Lo solicitado por esa Dirección-General en nada se relaciona con el título 
de concesión por lo cual dichos requerimientos carecen de fundamento 
y motivación. 

/ 
Es de explorado derecho que las pruebas que se obtienen en un 
procedimiento viciado de ilegalidades no pueden tener valor probatorio 
alguno, 

! 

Al respecto, debe señalarse que sus argumentos resultan ínotendíbles o rozón de 
los siguientes consideraciones. 

En lo presente resolución se ha señalado que el Pleno de Id Supremo Corte de \ 
Justicia de lo Noción definió al procedimiento ,administrativo de imposición de 1 
sanciones como "el conjunto de actos o formalidades concatenados entre sí en 

forma de juicio por autoridad competente. con el ob/eto de conocer 
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irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya finalidad 
en todo caso, sea imponeralgunasanción. '"'6 
De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 
objeto del procedimiento administrativo sancionador es el { de conocer 
irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta ' únicamente a aC(reditar o desvirtuar la comisión de la conducta presumiblemente 
sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilida1d de impugnar actos emitidos 
durante el procedimiento. 

Por tanto, en el procedimiento administrativo de imposición de sanción el análisis 
de los argumentos deberán en todo caso estar encaminados a desvirtuar las 
imputaCiones realizadas por la autoridad, consistente en la presunta violación a la 
Sondición l -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN". 

En ese sentido, debe advertirse que 'TELMEX" pretende a través del presente 
procedimiento administrativo de imposición de sanción, controvertir los 
requerimientos emitidos por la entonces ·oGS". 

En tal sentido, los requerimientos de información suscritos por la 'DGS", no son 
materia del presente procedimiento, por lo que no es posible determinar la 
legalidad o ilegalidad de los citados requerimientos, puesto que ello no 
corresponde al presente procedimiento. 

En tales consideraciones, esta autoridad no puede conocer de las supuestas 
irregularidades o vicios de legalidad de los requerimientos de información 
señalados al no ser el fundamento para el inicio del procedimiento administrativo 26 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/20 13  del índice del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http:/ /www2. scjn .gob. mx/Consulta T ematica/PaginasPub/T ematis:aPub. aspx 
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de imposición de sanción, .el cual consistió en el probable incumplimiento a la 
condición l -9 . .  del �T[TULO DE CONCESIÓN", concretamente en su,Tercer Párrafo. ' 
Ahora bien,. atendiendo a lo antes señalado, esta autoridad está obligada a 

conocer del presente asunto en los términos �n que fue propuesto el acuerdo de 
inicio del inidio de procedimiento administrativo de impG>sicióh de sanción. '· 
Al r¡3specto, sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia, la cual a su letrCJ señala: 

CONCEPTOS DE VIOLACIQN INATENDIBLES, CUANDO EN EL AMPARO SE ' 
PLANTEAN CUESTIONES QUE NO FUERON ADUCIDAS EN EL JUICIO 
NATURAL. Si la autoridad responsable no tuvo la oportunidad de dirimir 
en el juicio las cuestiones aduc;:idas, porque no fueron planteadas en los 
términos que ahora se esgrimen en el juicio de amparo, no puedén s�r 
motivo de estudio los conceptos de violación aludidos, porque el qcto 
reclamado, de conformidad con el artículo 78 de la Ley de Amparo, /' - -
debe analizarse tal como aparezca probado ante la autoridad 

1 responsbble. 

Época: Novena Época, Registro: 205277, Instancia: Tribunales C9legiados de <Sircuito, 

Tipo de TesiS: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
.,Tomo L Abril de 1 995, Mat<?ria(s): Común, Tesis: 1.6o.T. J/2, Página: 68 

1 

Ahora bien, debe robustecerse lo anterior ya que en cualquier caso, el presente 

procedimiento administrativo de imposición de sanción, no es la instancia para 

determinar la legafidad o no de los requerimientos de información emitidos por la 

'DGS" puesto que como ya se ha señalado, al mismo le corresponde determinar si 1 ! 
se acredita o no el presunto inéumplimiento materia del presente procedi,miento. 
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En fal sentido, al no ser la presente instancia administrativa la idónea para 
controvertir dichos Qficios de requerimiento, en virtud de que los mismos ho son el 
sustento para el inicio del presente procedimiento sancionador, es indudable que 
también sus argumentos en contra de los mismos deben desestimarse puesto que 
no guardan relación CO(I respect9 al incumplimiento materia del presente asunto, 
así como tampoco podrían ser analizados ya que los mismos no tienden a desvirtuar . . . ' 

' 

el presunto1 incumplimiento a la condición l -9 de su 'TiTULO DE CONCESióN•, y en 
tal sentido dichas consideraciones son suficientes para dejar, de lado aquellos 
argumentos tendientes a controvertir los .requerimientos citados en el presente 
apartado. 

Asimismo, cabe señalar que esta autoridad considera que aún y cuando se le� 
otorgara el máximo beneficio a 'TELMEX·. esta autoridad incurriría en una grave 
violación al principio de competel)cia dada la naturaleza del procedimiento ' ' ' 

_administrativo de imposición de sanción, de allí que sus argumentos no puedan ser 
atendidos en la vía en la que se propone ante esta autoridad y como 
consecuencia, deben desestimarse. 

Es importante destacar que las consideraciones vertidas en el presente apartado, - ' 
también obedecen:. al hecho de que existe una autonomía entre los requerimientos 
formulados (amén de que los mismos pudieran considerarse como consentidos) y 
por otra parte, el presunto incumplimiento al Tercer Párrafo de la condición 19- del 
'TfTULO DE CONCESIÓN". 

En esas consideraciones, el incumplimiento materia de la presente instancia 
administrativa lo es precisamente determinpr la presunta comisión de la conducta 
que se le atribuye como incumplida, cuya naturaleza es independiente de lo que 
en su caso la 'DGs• haya requerido. 

Página 208 de 666 



l l\I ST I TUTO F E D E R A L  DE 
Tr:LECO!VIU i\I ICN"': 1 ON r::s 

El Qronunciamiento anterior, resulta relevante para efectos del presente 
� . ( 

procedimiento, ya que como bien se ha desarrollado, la litis materia del asunto que 
nos ocupa, no. es la validez o legalidad de los requerimientos de Información sino ' 
el probable lncumpJimlento al Tercer Párrafo de la condición l -9 del ·TfTULO DE 
CONCESIÓN" otorgado o "TELMEX". 

El criterio anterior, ha sido sostenidp por la Segunc;�a Sala de)a Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en lo Contradicción de Tesis 3aat2CÍ12 en la que se estableció 
la siguiente jurisprudencia: 

MULTA. EL AUTO QUE HACE EFECTIVO U APERCIBIMIENTO E IMPONE LA 
REFERIDA SÁNctiÓN NO ES UN1ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO, 
AUN CUANDO NO SE \ HUBIERE IMPUGNADO DICHA PREVENCIÓN. La 
advertencia de que se Impondrá una multa en caso de no acotar una / 
orden, es un acto autónomo y distinto del acuerdo que Impone la 
referida sanción, yc:J que este último df3pEjnde de la falta\ de 
acatamiento a la orden mencionada por parte del sujeto obligado. Lo 
anterior quiere decir que la Imposición de la multa nO' deriva 
propiamente del auto en el que se apercibe con su aplicación, sino de 
la actuadón y omisión del interesado. Por esa razón, la circunstancia de 
que no se impugne el proveído por el cual se determina que en caso de 
no cumplir uno obligación se .harán acreedores a una multa, no 
conduce a sostener que el auto quE) hace efectivo el apercibimiento e 
impone la referida sanción, sea un-acto derivado de otro consentido y 
' 
que, por tanto, el juicio de amparo promovido en su contrg sea 
improcedente, en virtud de que no es una consecuencia legal necesaria 
de dicho acuerdo. 

- ., 
Épocg: Décima Época, Registro: 2003086, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: ( 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial -Be la Federación y S\J· Gaceta, Libro XVIII. 

" 
Marzo de.2013, Tomo 2, Materia(s): Común, Tesis: 2a. /J. l /201 3  ( lOa.), Página: 1 426. 
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Advertido lo an terior, esta autoridad considera que los argumentos de "TELMEX" en 
contra de los requerimientos de información resultan inatendibles de acuerdo a lo 
señalado en el presente apartado. 

Para robustecer lo anterior, sirve de apoyo la siguiente tesis: 

ACTOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN PREVISTOS EN EL REGLAMENTO DE 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA. CUANDO CON LA PROMOCIÓN DEL AMPARO SE IMPUGNEN 
EN FORMA DESTACADA PERO YA FUERON EJERCIDAS LAS FACULTADES DE 
VALORACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ACTA RELATIVA Y DEMÁS 
DOCUMENTOS E INICIADO EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DEBE 
ENTENDERSE QUE QUEDARON CONSUMADOS IRREPARABLEMENTE Y EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANT[AS. De conformidad 
con los artículos 9o., fracciones 1 y 11, 1 3, 1 8, fracciones 1 1 a VI, 22, 26, 47, ' 
56 y 57 del referido reglamento, la orden de visita de inspección y su 
realización por �os inspectores locales del trabajo, que culminan con la 
remisión del acta relativa y demás docurT)entación a la Dirección del 
Trabajo y Previsión Social de la citada entidad, constituyen actos de 
vigilancia y supervisión que son autónomos y no forman parte del 
procedimiento sancionador laboral, pues éste inicia una vez que la 
aludida dirección concluye la valoración y calificación de los 
mencionados documentos y ordena el emplazamiento al patrón paró 
que acuda a defender sus intereses.· lo que es así, porque son actos que 
tienden a preparar la resolución definitiva, con audiencia del interesado. 
No obstante, cuando con la promoción del juicio de amparo el quejoso 
impugne en forma destacada los indicados actos previos pero yo fueron 
ejercidas las aludidas facultades de :valoración y calificación e iniciado 
el procedimiento, debe entenderse que quedaron consumados 
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irreparablemente, en términos del artículo 73, fracción IX, de lo Ley de 
i 

Amparo, y respecto de ellos es improcedente el juicio de garantías, ante 
lo imposibilidad jurídico de restituir ql quejoso en el goce de lo garantía 
violado, aun cuando en su realización pudieron verse afectados 
derechos sustantivos. Lo _anterior es así, porque uno vez calificado e 
iniciado el procedimiento sancionador, la ofectoc.ión al /domicilio 
producido por lo inspección se consuma irreparablemente. Ello sin 
perjuicio de que los observaciones realizados en el acto de ir\spección 
puedan examinarse cuando se impugne lo resolución definitivo, si le es 
desfavorable al interesado, en términos de lo fracCión 1 1  del artículo 1 1 4 

1 ' 1 
de la citada ley, pues aun ct,Jdndo sean outónomos al procedimiento, . 
podrían hc;¡ber influido en el resultado del follo, de haberse admitido 
como pruebo. 

Época: Décima Época, Registro: 2000705, lnstancia:, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, ' 
Mayo de 2012, Tomo 2, Materia(s): Común, Tesis: Vll.2o. (IV Región) 1 A (lOa.), Página: 

1 774 

Ahora bien, pese o lo insuficiehcio de los argumentos1 antes señalados, "TELMEx· 
manifiesta que lo fundamentación utilizado en los citados' requerimientos no le 
otorgaba o la entonces 'DGS" lo facultad de requerir lo informoclón solicitado en 
dichos oficios. 

Al respecto, debe señalarse que su argumento también resultaría infundado, dado . 
que como bien lo advierte dicho concesionario, dicho Di;ección General apoyó su 
competencia en el artículo 26, aparatado A), fracciones 1 1 y XI del Abrogado 
Estatuto del ·1FT". 

) En dichas pbrciones normativ.as se encuentran por un lado, las facultades relativas 
o requerir información respecto de aquellas obligaciones a las cuales el 

. 
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concesionario se encuentra obligado a infor�ar en términos de su Titulo de 
\ concesión, y además, la segunda porción normativa señala que podrá requerir 

información y documentación económica, financi�:o, administrativa, operativa 
técnica y cualquier otra que considere necesaria para analizar y/resolver los 
asuntos de su competencia. 

En ese sentido, es indudable que a la fecha en la que se emitieron los 
requerimientos, esta autoridad no conocía el contenido y alcance de la 
información solicitada, pues, precisamente, el objetivo de solicitar dicha 
información era conocer sí la misma representaba información que debió. 

informarse en su momento a esta autoridad. como parte del conte11ido obligacional 
a qué se contraería su Título de Concesión y a las disposiciones !�goles, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema c;:orte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que dichos facultades corresponden a las facultades de comprobación, 
esto es su�ervisar que se hayan cumplido las obligaciones a que se encuentra 
sujeta un ente regulado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. SUS DIFERENCIAS. Desi:Je la perspectiva del derecho tributario 
administrativo, la autoridad fiscal está facultada constitucionalmente en 
el artículo 1 6, párrafos primero y décimo sexto, de la Constitución Políti�a 
de los Estados Unidos Mexicanos para ejercer facultades de gestión 
(asistencia, control o vigilanci(J) y de comprobación (inspecc¡;ión, 
verificación, determinación o liquidación) de la obligación de contribuir 
prevista en el numeral 3 1 ,  fracción IV, del mismo ordenamiento supremo, 
concretizada en la legislación fiscal a través de la obligación tributaria. 
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Ahora/dentro de las facultades de gestión tributaria se encuentran, 
ef)tre otras, laprevista en el numerai 4L,fr?cción 1, del Código Fiscal de 

' / 

la Federación vigente en 201 O, por medio de la cual la autoridad fiscal 
requiere a los contribuyentes la presentación de los documentos por los 
cuales se acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y, en 
caso <;Je no hacerlo, procederá a imponer la multa corresp'ondiente con / 

' 
1, \ 

,' 

el objeto de contrdlar y vigilar el cumplimiento de dichas obligqciones. 
En cambio, las facultades de comprobación de la autoridad fiscal se 
encuentran previstas en el numeral 42 del código tributario invocado, y 
tienen como finalidad inspeccionar, verificar, d�terminar o liqOidar las ' 
citadas obligaciones, facultades que encuentran en el ñ;lismo 
ordenamiento legal invocado una regulación y procedimiento propios 
que cumplir. 

Época: DÉbma Época:-Registro: 2000798,, lnstgncia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
' ) 

-

Fuénte: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, Mayo de 201 2, Tomo 

1 ,  Materia(s): Administrativa, Tesis: l a. Clll/20 1 2  ( lOa.), Página: 1 094 '\ \ 

Así las cosas, es indudable que al haber ejercido dicha facultad, la misma fue con 
" , : . la finalidad de asegurar que la pres�ación del servicio de telecomunicaciones 

' 
, 

se realice en apego a lo establecido ' en dicha normotividad atendiendo o la 
obligación que tiene su representada de proporcionar la información, dato o 
doclJ!Ylento que le sea requerido . . .  " 

En tales consideraciones, lc(informqción solicitada atendió a naturale;::a propia de 

l,os artículos señalados, puesto que en ese momento, la información requerida no 

era del conocimiento de la autoridad, de ahí que el procedimiento lógico era 

solicitar la misma y procede,r a su 9nálisis, tal y como s.e realizó, al considerar que la ' - - \ 
misma en términos del/Abrogado Estatuto correspondía a la Unidad de 
Competencia Económica. 
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Por tonto, al considerar que en su momento dicho información podría corresponder 
al cumplimiento de las obligaciones o las que se encuentrdsujeto 'TELMEX" esa 

! 

Dirección General requirió la información solicitado advirtiendo que lo mismo era 
poro conocer que lo prestación del servicio/se hiciera conforme o lo normatividod 
de lo materia, sin que ello puedo desvirtuar lo naturaleza mismo de los facultades 
que tenía encomendado dicho 'DGs·. 

Al respecto, sirve de apoyo lo siguiente jurisprudencia: 

FACULTADES DE VERIFICACIÓN. LA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 52-A, 

FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN 
CON EL- REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
DIRIGIDO AL CONTRIBUYENTE, DEBE MOTIVARSE EN TÉRMINOS DEL 
ARTfCO[O 38 DEL PROPIO CÓDIGO. Conforme al artículo 52-A, fracció� 
1, del Código Fiscal de la Federación, cuando la5'outoridades fiscales en 

• 1 el ejercicio de sus facultades de comprobación revisen el dictamen de 
!as estados financieros formulado por el contador público registrado, 
primeramente )e requerirán cualquier información que por disp'osición 
legal debiera estor incluido en dicho documento, así como lo exhibición 
de los papeles de trabajo elaborados con motivo de lo auditoría 
practicada, y la información que consideren pertinente poro cerciorarse 
del cumplimiento de los obligaciones fiscales del contribuyente. Ahora, 

/ 
conforme a _  lo fracción 11 del mismo precepto, si o juiCio de los 
autoridades fiscales el dictamen, lo información y los documentos 
mencionados fueron insuficientes, extemporáneos o incompletos, los 
citados autoridades podrán, o su juicio, ejercer directamente con el 
con_tribuyente sus facultades de comprobación, supuesto en el cual lo 
solicitud respectivo deberá observar lo dispuesto en el artículo 38 del 
propio Código que regula las formalidades que deben revestir los actos 
administrativos en materia tributaria federal, es decir, constar por escrito, 

Página 214 de 666 



I N S T I T U I O  � ED E IU\L D E  
n:1 EC;()�/lUI\IIC/\Ciül\li�S 

fjmado por la autoridad que la dicta, con el señalamiento del lugar y 
fecha de emisión, así como el de la persona a la que vaya dirigido, pero 
sobre todo, el requerimiento deberá estar fundado y motivado, lo cual 

\ - - :: 
en el caso concreto exclusivamente se limita en cuanto al primer 
requisito, además de la invocación/ de ;las normas competenciales 
respectivas, a la cita del precepto en que se basa la actuación de la 
autoridad y, ·en relación .. con el segundo, a identificar la información 
faltante, bastando para ello señalar lo siguiente: l )  el medio en que se 
encuentra tal información, esto es, si es a través de documentos, papeles 
de trabajo, cuentas, libros, comprobantes fiscales, sistemas y registro-s! 
contables, electrónicos, discos, cintas o cualquier otro medio procesable 
de almacenamiento de _datos, 2) el tipo de contribución que gener� la / 
laguna en la información y, 3) el ,periodo cuya revisión no se pudo 
verificar, sin que sea necesario que la autoridad pormenorice rMayores 
datos /anticipe algún posible incumplimiento de las obligaciohes 
fiscales del contribuyente, yó que este aspecto es propio de la resolución 
definitiva q11e en su momento llegara a dictarse, pues no resulta lógico 

\ 
exigirle mayor precisión sobre lo que en principiÓ estima que ignora. 
Aunado a lo anterior, el grado de motivación exigible e.(l los actos 
administrativos es proporcional al perjuicio que ocasionen al particular, 

/ 
y en la '· 

especie se advierte que - si la información faltan te no fl:Jera 
tomada en cuenta al momento de emitirse la resolución definitiva, eso 
significq que la petición de ella no ocasionó daño alguno al i 
cor)tribuyente, y por el contrario, si la misma fue,decisiva en el res>Jitado 
al que se llegó, ello será signo inequívoco de que los datos aportados 
por el propio contribuyente eran indispensables para concluir la revisión, 
por lo que la motivación para allegarla a su expediente la expondrá la 
autoridad cuando en el documento con el que culmine el 1ejercicio de 
sus facultades de comprobación determine algún crédito, en su caso. 
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Época: Décima Época, Registro: 2003992, Instancia: Seg�nda Sala, Tipo· de' Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial d� la Federación y'su Gaceta, Libro XXII, Julio 

de 2013, Tomo l, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. /J. 94/20 13  (l Oa.), Página: 887 

Por tanto, contrario a lo sostenido por "TELMEX", la "DGS" contaba con las 
facultades suficientes para requerir la información solicitadd.-puesto que como se 

•, ' 

ha señalado en el presente apartado, la misma 'resultaba necesaria para analizar 
y conocer los asuntos de su competencia, en términos del artículo 26, Apartado A), 
fracción XI, del Abrogado Estatuto del '1FT". de ahí lo lnatendible de su argumento. 

H. EL ACUERDO DE INICIO PARTE DE HECHOS FALSOS O IMPRECISOS Y ES 
VIOLATORIA DE LOS ARTlCULOS 1 ,  6, 14 Y 1 6  DE LA CONSTITUCIÓN 

'TELMEX" manifiesta en su1 escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos 
mil quince, ante la Oficialía de Partes de este "Instituto• a manera de resumen lo 

·siguiente (fojas treinta y nueve a cuarenta y tres): 

Las facultades que se le confieren ai/FT no son absolutas ni omnímodas. ; 

En el procedimiento que nos ocupa, mi representada manifiesta que el 
titular es omiso en observar los artículos 7, 6, 74 y 76 de la Constitución, 

, puesto que en el acuerdo de inicio parte de hechos falsos o imprecisos. 

\ 
El artículo 75 fracción XXX de la LFTyR no le da competencia hi le atribuye 
facultades a ese Instituto para que lleve a cabo procedimientos 
administrativos de imposición de sanción. Más fundar la competencia 
en este artículo implica una resolución a priori de las conductas que se 
imputan a mi representada. 

En cuanto a fundar la competencia en los artículos 4 1  y 44, fracción 1 del 
Estatuto Orgánico, se advierte que se carece de competencia para ; 

interpretar el título de concesión de "TELMEX", así como para revocar las 
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resoluciones que a su favor emitió el Subsecretario de Comunicaciones 
quien dio la interpretación correcta a la condición l-9, último párrafo, 
del título de concesión. 

1 ' 

Al respecto, su argumento resulta inoperante en una pcirte e infundado en otra, 
según se explico en los siguientes consideraciones: \/ 

Se considera 9ue las manifestaciones señaladas en el presente apartado, son 
inoperantes ya que si bien señala queJa autoridad no observó lo dispuesto en los 
artículos 1 ,  6, 1 4  y 1 6  de la Constitución, 'TELMEX" es omisa en sen alar cuáles son los 
hechos o actos<le la autoridad que considera que no cumplieron con los artículos 
en mención. 

Esto es, no realiza manifestación en la que se pueda observar de qué-forma el 
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo -incumple con los numerales 
senalados. 

Lo anterior, ya que si bien es cierto el artículo 1 Constitucional establece que todas 
las personas gozarán de lós derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los Tratados Internacionales, no menos cierto es gue 'TELMEX" no indico cuál es / 
o cuáles fueron esos derechos humanos vulnerados por el acuerdo de inicio. 

De lo mismo manero, no señalo de qué manero se vulnera el artículo 6 
. ConstitucionaL esto es, no describe cómo no se está garantizandó el acceso a los 
tecnologías de la información y comunicación, ni los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones con lo emisión del citado acuerdo de inicio. 

Ahora bien, en cuanto o lo presunto violación a los artículos 1 4  y_ 1 6, de lo 
Constitución, debe señalarse qu� el acuerdo -de inicio del procedimiento 
administratiVo <;Je imposición de sanción, es un acto que pude de'rivar en un acto 
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I'Jrivativo, por lo que no le resulta aplicable el artículo 1 6  Constitucional, tal y como 
se ho señalado en el inciso B) del presente apartado de la Resolución que nos 
ocupa, con la jurisprudencia de rubro /'ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. 
OR{GEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN. ', la cual en obvio de repeticiones 
innecesari,as se tiene aquí por reproducida para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

En tales consideraciones, al resultar aplicable sólo el artículo 14  Constitucional. es 
dable concluir que el acuerdo de iniCio del procedimiento administrativo de 
imposición de sanción debe garantizar una adecuada defensa, situación que 
acontece en el procedimiento que nos ocupa, ya que es en la presente instancia 
cuando se ha otorgado a 'TELMEX' el derecho de audiencia con base en el 
debido proceso, de ahí es que precisamente no se actualice la violación a dicho 
numeral. 

Así las cosas, al quedar evidenciado que, no existe una violación a los artículos 
Constituciond1es señalados por 'TELMEX", aunado al hecho que tampoco expr5JSO 
de manera genérica ni específica como fueron violados los mismos, es indudable 
que esto autoridad se encuentra supeditada a consiperar sus argumentos como 
inoperantes, a la luz de ,haber resultado meras manifestaciones sin sustento alguno 
que no trascienden al sentido de la presente resolución. 

Sirve de aplicación, por analogía las siguient�s jurisprudencias: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN: CARGA PROCESAL MfNIMA DEL QUEJOSO \ ' 
(11\¡TERPRETACIÓN DEL ARTICULO 166, FRACCIÓN Vi, DE LA LEY DE 
AMPARO). Los conceptos de violación deben consistir, en' su mejor 
expresión, en la exposición de argumentos jurídicos dirigidos a demostrar 
la invalidez constitucional de los actos reclamados, total o parcialmente. 
Los elementos propios de. estos argumentos deben ser, ordinariamente, _ 
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los de cualquier razonamiento, esto es, la precisión de o las partes del 
acto reclomado contra las que se dirigen; las disposiciones o principios 
jurídicos que se estiman contravenidos, y los elementos suficientes para 
demostrar racionalmente la infracción alegada. Sin embargo, con el 
ánimo de optímizar el goce del derecho constitucional a la jurisdicción, 
conocido en otros países como la garg¡;Jtía de acceso efectivo a la 
justicia, los criterios de tribunales federales mexicanos se han orientado ' _l .' \ hacia una lllayor flexibilidad respecto a los requisitos exigidos en los 
motivos de las impugnaciones, y con lg inspiración en el yiejo principio 
procesal relativo a que las partes exponen los hec¡hos y el Juez aplica el 
derecho, la exig�ncia ha quedado en que se precise la causa de ped�, 

\ 
aunada a la manifestación, sencilla y natural, de la afe¡:;tación al ámbito 
personal, �atrimonial, fQmiliar, laboral, . etcétera, sufrida por la 
peticionaria de garantías, desdE< su punto de Vista y mediante el uso de 

\ 
lenguaje directo y llano, con el propósito evidente de abandonar las -- - � 

. exigencias técnicas extremas a las que se había llegado, que· sólo los 
abogados con sufiCiente experiencia en cada materia jurídica podían 
satisfacer, cpn la consecuencia, no intencional pero real, de alejar cada 
vez más a la generalidad de la población de 1� posibilidad de obtener 
la protección de la justicia, a través de la apreciación e interpretación ' 
del derecho. No obstante, ni )a legislación ni la jurisprudencia se han 
orientado absolutamente por lps prinfipios del sistema procesal 
inquisitorio, hacia una revisión oficiosa de los actos reclamados, respecto 

- - - 1 

a
1 

su constitucior\�lidad y legalidad,! sino que prevalece una carga 
procesal mínima para -el agraviado, consistente en precisar en la 
demanda la .causa petendi de su solicitudde amparo y la afectación 

1 

que estime lesiva . en su perjuicio. En consecuencia, cuando los 
peticionarios de la 'protección constltuclon<¡JI no colman siguiera esa 
mínima exigencia, lo alegado debe declararse inoperante. 
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Época: Novena Época, Registro: 1 7 1 5 1 1 ,  lnstancia:-"Fribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, Materia(s): Común, Tesis: 1.4o,C. J/27, Página: 2362. ' 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES SI NO SE 
REFIEREN A LA PRETENSIÓN Y A LA CAUSA DE PEDIR. Los conceptos de 
violación o agravios deben indefectiblemente encontrarse vinculados y 
relacionados con el contexto l itigioso que se sometió a la jurisdicción 
ordinaria. Como antecedente conviene puntualizar el contenido de la 
frase "pretensión,deducida en el juicio" o petitum al tenor de lo siguiente: 

1 a) La ,causa pUede ser una conducta omitida o r(:)alizada ilegalmente, o 
bien, el acto ilícito que desconoce o viola un derecho subjetivo que es / 
motivo de la demanda y determina la condena que se solicita al Juéz 
que declare en su sentencia, es decir, es la exigencia de subordinaciÓn 
del interés ajeno al propio; b) La pretensión o petitum esTa manifestación · 
de voluntad de quien afirma ser titular de un derecho y reclama su 

\ realización; e) E l  efecto jurídico perseguido o pretendido con la acción 
intentada y la tutela que se reclama; y, d) El porqué del petitum es la 
causa petendi consistente en la razón y hechos , que fundan la - ' ' : 
demanda. ' Así las cosas, los conceptos de violación-o agravios deben -
referirse, en primer lugar, a la pretensión, esto es, al qué se reclama y, en 
segundo lugar, a la causa Pytendl o causa de pédir, que implica el 
porqué di3 la pretensión, incluyendo los fundamentós o razones y los 
hechos de la demanda, así como la� pruebas (que son la base de lo 
debatido). La conexión o relación de estas últimas sólo debe darse con 
los hechos, que son determinantes y relevantes para -efectos de la 
prE;Jtensión, en virtud de ser el único extremo que 'amerita y exige ser 

'· probado para el éxito de la acción deducida, tal como lo establecen 
los artículos 81 y 86 del CódigdFederal de Procedimientos Civiles. En tal 
orden de ideas, si la quejosa no señala la parte de las consideraciones 
de la sentencia que reclama, motiVo de controversia, o se limita a 

1 
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realizar meras afirmaciones, bien sean generales e imprecisas o sin 
sustento o fundamento, es obvio que tales conceptos de violación son 
inoperantes y no pueden ser analizados balo la premisa de que es 
menester que expresen la causa de pedir. 

Época: Novena Época, Registro: 1 80929, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gpceta. 
Tsomo XX. Agosto de 2004, Materia(s): Común, Tesis: 1 .4o.A . J/33, Página: 1 406 

Ahora bien, en cu�nto � que el artículo 1 5, fracción XXX de la 'LFTyR" no otorga 
competencia a este 'IFT",para llevar a cal:¡o prCJcedimientos administrativos de 
imposición de sanción, sino que Eil mismo implica una resolución a priori, debe 
señalarse que su argumento resulta Infundado. 

Lo anterior, ya que en términos del artículo 15, de la 'LFTyR" establece que para el 
' 

ejercicio de sus atribuciones, el '1FT" tendrá entre sus facultades, vigilar el 
cumplimiento a lo dispuesto en los títulos de concesión otorgados en materia de 
telecomunicaciones (fracción XXVII) e imponer sanciones por infracciones a las' 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, o por incumplimiento a lo 
dispuesto en los títulos de concesión (fracción XXX). 

Ahora bien, el acuerdo de inicio, concretamente en la foja setenta y cinco, señaló ' 
COQ especial precisión el artículo 1 7  último y penúltimo párrafos de la 'LFTyR", cuyos 
apartadC!s disponen que será el Pleno de este '1FT" quien determinará en el 
'ESTATUTO" el ejercicio directo o por delegación de las atribuciones previstas en el 
señalado artículo 1 5  de la Ley de la materia; así como que, en el 'ESTATUTO" se 
establecerán las facultades que ejercerán las unidades del propio '1FT" . . , 
En esas consideraciones, al relacionarse dicho artículo 1 7, con los diver.sos 41  y 44 

· del propio 'ESTATUTO", es innegable que en estos se establece la competencia 
originaria del Titular de ISIJ Unidad de Cumplimiento para la sustanciación de los 
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procedimientos administrativos de imposición de sanción, por el presunto ' 
incumplimiento a las condiciones establecidas en los ntulos de Concesión. 

Así las cosas, es indudable que 'TELMEX" pretende fraccionar o sólo observar una 
parte de los funl]amentos que siNieron de ):Jase para determinar la competencia 
de esta autoridad, puesto que de la interpretación armónica de los citados 

'· 
numer(Jies es indudable que ellos pertenecen nes:esariamente a la competencia 
para la susfonciación de un procedimiento administrativo de imposición. 

Por tonto, ej .acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición, 
contrario a lo sostenido por 'TELMEX" no determina a priori la comisión de una 
conducta, sino que por el contrario, al tratarse de un acto que puede resultar 
privativo, es que se le otorga su derecho de audiencia con base en el debido 
proceso. '\ \ 

· Ahora bien, debe reiterarse a "TELMEX" que en el inciso B) del presente apartado, 
utilizado por analogía la tesis de rubro "COMISIÓN fEDERAL DE COMPETENCIA. EL -
OFICIO DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS, POR REGIJA GENERAL Nb ES UN 
ACTO QUE CAUSE UN AGRAVIO NO REPARABLE PARA LOS EFECTOS DE LA 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO", la cual se tiene por reproducida en obvio 
de repeticiones innecesarias, para todos los efectos legales a que haya lugar, se 
sostuvo que la presunción señalada en el acuerdo de inicio, puede considerarse 
como un acto administrativo en el que existen elementos suficientes para estimar 
en un grado superior al indicio, pero menor a la certeza absol8ta la éomisión de la 
conducta que ahora se reprocha a dicha concesionaria, sin ' que' se hoya 
determinado ex ante la comisión de la misma. 

\ 

Al respecto, es ilustrativa la siguiente tesis que a su letra señala: 
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TELECOMUNICACIONES. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL ACUERDO DEL INSTITUTO FEDERAL RELATIVO QUE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y CONCLUYE EL DE SUPERVISIÓN O 
VERIFICA<:;IÓN. De conformidad con los artículos 15. fraéciones XXVII y 
XXX. de la Ley Federal de Telecomunicaciones 'f Radiodifusión; 42, 
fracciones 1, 11, 111, IV, XV, 43, fracciones l. 11. 1 1 1  y IV y 44, fracción l. del 
EstatGto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, los 
procedimientos de supervisión\ o verificación y sancionatorio guardan 
una estrecha relación, pues uno de los fines del primero es que la 
autoridad tenga elementos necesarios para decidir si debe o no iniciar 
el procedimiento sancionatorio; sin embargo, son independientes entre 
sí. pues en el segundo se determina, en su caso, la sardón por 

-- incumplimiento a los títulos de concesión o por infracción a las 
disposiciones legales, reglamentarias o adrninistrativas. En ese contexto, 

· -

si bien el acuerdo de inicio de procedimiento sancionatorio, a la vez 
concluye el de supervisión o verificación, ello no Implica que se trate de 
una resolución definitiva reclómable en vía de amparo a través de la 
cual la autoridad determine algún tipo de responsabilidad o infracción 
administrativa e imponga '-la sanción respectiva, pues sólo aonstituye un 
acto de índole procesal que no genera un menoscabo en el patrimonio 
que pudiese afectar derecho sustantivo alguno, dado que no es la 
última voluntad de la autoridad en el procedimiento sancionatorlo 
respectiva. Todo esto, acorde con el artículo 28, vigésimo pÓrrafo, 
fracción Vil, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que establece la improcedencia de recurso ordinario o constitucional 
alguno contra actos intraprocesales, con lo cual se buscó que en todos 
aquello� casos en que e l  Instituto Fedéral de Telecomunicaciones 
resolviera un asunto mediante una secuencia de actos desarrollados 
progresivamente, el medio de defensa_ respectivo procediera 
únicam�nte contra la resolución definitiva y, en ese sentid<::l, ninguno de 
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los actos dictados dentro del procedimiento, previo o lo decisión final, 
es controvertible. 

Época: Décima Época. Registro: 20101 33, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipg de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, 

Octubre de 2015, Tomo IV, Materia(s): Común, Tesis: l . l o.AE.78 A (l Oa.), Páginc¡: 4 1 07. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 201 5 a las l l  :30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

Con base en lo anterior, es cloro que los Tribunales Especializados han determinado 
que el acuerdo de inicio del procedimiento de imposición de sanción, no irnplicq 
que se trote de uno resolución definitivo o través de lo cual lo autoridad determine 

' 
algún tipo de responsabilidad o infracción administrativo e impongo lo sanción 
respectivo, pues sólo constituye un acto de índole procesal que no genero un 
menoscabo en el patrimonio que pudiese afectar derecho sustantivo alguno, dado 
que no es lo último voluntad de lo autoridad f!n el procedimiento soncionotorio 
respectivo. 

Así los cosos, lo porte del argumento que se indico debe declararse Infundado 
puesto que como se ha advertido, no existe uno incompetencia por porte de este • 
'1FT" ni uno resolución que determino a priori lo probable responsabilidad de 

i 
' 'TELMEX" en el presente procedimiento. 

No escopo ,de esto autoridad, el hecho de que "TELMEX" hoyo señalado que este 
"1FT" se encuentro impedido poro interpretar el alcance de lo condición l -9 de su 

· "TITULO DE CONCESIÓN". 

Al respecto, esto autoridad considero que dicho argumentación; al estor 
relacionado con otros argumentos señalado por 'TELMEX" en su escrito de 
manifestaciones y pruebas, se reservo en esto porte de )o Resolución para 
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pronun¡siarse al respecto, ya que al existir una coincidenciql en la causa de pedir 
con otras manifestaciones señalaaas por la propia concesionaria, bajo los principio 
de economía pFElcesal y congruencia interna debe guardar toda resolución, se 
hará el pronunciamiento respediv-o en el apartado que aborde dicha cuestión. 

l .  CONTRATOS COAUGADOS 

Por razón de orden y método, esta autoridad considera que para determinar si 
' 

existe o no, el probable incumplimiento al Tercer Párrafo de la condición l -9 del \ '-� / 

TITULO DE CONCESIÓN otorgado a 'TELMEX", es necesario conocer, sí en términos 
del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición-de sanción, . ( 
que derivado del análisis del contenido obljgacional de los contratos celebrados 
por dicha concesionaria y otras empresas, se materializan facultades y ' 
prerrogativas mediante las cuales es posible presumir que la relación sostenida 
entre dicha empresa y 'COFRESA", 'DISH MÉXICO" y 'DISH HOLDINGS",_\,Lan más ' ' ' / 
allá de una simple relación comercial y que de facto entrañan un vínculo jurídico 
que permite a "TELMEX" tener injerencia directa en la operación de las últimas 
empresas mencionadas que le permite de manera indirecta explotar la concesión 

\ que le fue otorgado a 'COFRESA" para prestar el servicio de televisión restringida 
en el país y consecuentemente procede en esta parte de la resolución a analizar 

- - - \ 

si efectivamente los contratos suscritos por las empresas involucradas forman un ' . 
mecanismo que permite a 'rELMEX" sostener una injerencia y/o control indi(ecto 
respecto de "DISW. 

Lo anterior, ya que en caso de encontrase que dichos co�tratos no forman un 
1 

mecanismo complejo que permita sostener la imputación realizada en el 'prE)sente -- --- / 
asunto, sería innecesario atender los demás argumentos presentados por "TELMEX". ' ', ;' ' 

En ese sentido, conviene, para efectos del presente procedimiento, señalar que el 
1 

--- --

mismo tiene pof objeto determinar el presunto incumplimiento de 'TELMEX" al 
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�� 
Tercer Párrafo de la condición 1 -9 de su ·rlTULO DE CONCESIÓN', esto es, explotar 
i(1d irectamente a través de 'TENINVER" una concesión para prestar el servicio de 
televisión en el país. 

Para lo ónterior, vale recordar que la explotación indireqta es un término que no 
está reconocidb en nuestra legislación y que para efectos de nuestro análisis hubo 
la necesidad de contextualizor dfcho términos en los términos en , los que se 
encuentra [)revisto en la propia condición. En tal sentido, al estar vinculado 
estrechamente dicho término con la operación de una concesión, debe señalafse 
que la misma debe ser entendida como la capacidad de hecho o de derecho 
para participar o incidir, a través dei cualquier medio, mecanismo o forma, en la 
operación o los derechos derivados de una concesión otorgada por la autoridad 

' ' ' 
-

competente para prestar servicios de televisión al público en cualquiera de sus 
modalidades. 

Ahora bien, de acuerdo a las constancias que obran en los autos del expediente 
E-IFT/UC/DGIPM/PMR/003/201 3  (fojas 4Ti:9 y 7204) se tiene acreditado que 
·rENINVER" es subsidiaria de la empresa Integración de Servicios TMX, S.A. de CV., 
quien a su vez es subsidiaria de 'TELMEX"?' 

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación se ha referido con respecto a este 
punto en los siguientes términos: 

El Cuarto Tribunal Colegiado de qircuito en materia Administrativa del Primer 1 
Circuito, al .emitir la jurisprudencia por reiteraci\')n J,4o.A J/67, con número de 

� registro 1 68,587, emitida en la Novena Época y publicada en el Semanario Judicial 

27 Lo anterior, puede robustecerse en el Reporte anual de ''TELMEX" en la Bolsa Mexicana de Valores 
para el año dos mil quince en / la siguiente dirección 
https: //www. bmv.com. mx/ es/ emisoros/informacionfinanciera/TELMEX-5 71 6-CGEN_DEU D 
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de la Federación y su Gaceta, (t. XXVIII), en Octubre de 2008, a página 2,286 bajo 
el rubro: 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓUCAS. CUANDO LAS 
CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL 
DE OPERACIÓN DEL ALUDID01GRUPO. En los grupos de inter�s económico es esencial 
que hayo un órgano de cbordinación entre sus integrantes, sin cuya existencia no 
cabría hablar de una asociación de empresas. Por tanto, a partir de los vínculos de·. 
tipo comercid. organizativo, económico. jurídico, relativos al  control. autonomía v 

unidad de comportamiento en el mercado entre las sociedades que puedan existir, 

, es factible demostrar la influencia de una de lds empresas sobre la estrategia de las 
otras. y justificar ·que se conciban como una sola unidad económica. Esta 
circunstancia origina que en la práctica sean rriuy diversos los proce�imientos que 

/ pueden utilizar las empresas para ponerse de acuerdo o coordinarse con vistas a 

-restringir· la competencia, pudiendo además, en ciertos casos, ser difícil establecer 
con precisióQ córno se ha llegddo a un acuerdo o a un comportamiento 
anticompetitivo concertado, dado el cuidado que los interesados pondrán en 
ocultar un acuerdo o decisión formal. En esa tesitura;, la Comisión Federal de • 
Comp,'¡¡encia en el procedimiento de investigación de prácticas monopólicas, 
cuando las conductas atribuidas a upa empresa fueron desplegadas por el grupo de 
interés económico al  que pertenece, debe vincular tanto al agente inv�stigadó 
como a la iRtegración vertical de operación del aludido grupo, por ser la actividad 
económica de éste la que :se juzga en su conjunto. 

Asimismo, la jurisprudencia por reiteración 1.4o.A. J/66, con;número de registro 
1 68,470, emitida en la Novena Época y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta (t. XXVIII), en noviembre de 2008rvisible a página 1 ,244, 
sirve de apoyo a lo anterior: 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. En materia de competencia económica 
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��se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas físicas 
o morales tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus 
actividades para lograr un determinado objetivo común. Así. aunado o los elementos 
de interés -comercial y financiero- y de coordinación de actividades, concu�ren otros 
como son el control, lo autonomía y la unidad de comportamiento en el mercado. 
En esa tesitura, el control puede ser real si se refiere a lo conducción efectiva de uno 
empresa controladora h<;Jcio sus subsidiarios, o bien, latente cuando sea potencial lo 
posibilidad de efectuarlo por medio de medidas persuasivos que pueden darse entre ' 
las empresas aun cuando no exista vínculo jurídico centralizado y jerarquizado, pero 
sí un poder real. Bajo esta modalidad -pode;-latente- es que 1� autonomía jurídica de 
las sociedades carece de contenido material, imponiéndose los intereses del grupo 
o de lo entidad econÓmica, entendido como1 organización unitaria de elementos 
personales, materiales e inmateriales que persigue de manera duradera un fin 
económico determinado acorde a los intereses de los sociedades integrantes, es 
decir, a pesar de lo personalidad jurídica propia de cado ur¡o de las empresas, éstos 
se comportan funcionalmente como uno sola en el mercado, lo que implico lo 
pérdida de lo libertad individual de actuación. Por lo tonto, para considerar que 
existe un grupo económico y que puede tener el carácter de agente económico, 
poro efectos de lo Ley Federal de Competencia Económica, se debe analizar si uno 
persona, directo o indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar / 

-. 1 . / 
en los mercados y, además, puede ejercer uno influencia decisiva o control sobre lo 

/ ' 

otro. en los términos anotados, sin que seo netesorio que se den de manero ' 
concomitante. ! 

Conforme a lo anterior, se advierte que, el Poder Judicial de la Federación ha -
establecido que existe un grupo de interés económico cuando, un conjunto de 
personas físicas o morales tienen intereses comerciales y fjnancierqs afines, y 
coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. Esto es, �ue 
a pesar de la apariencia de una diversidad de personalidades jurídicas, estas 
comparten vínculos de tipo comercial. organizativ6, económico, jurídico que 
ameritan el análisis de la actividad económica del grupo en su conjunto. 
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Asimismo, aunado a los elementos de interés -comercial y financi¡i)ro- y de 
) 

coordinación de actividades, es necesario identificar si una persona, directa o ' 
'indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en los mercados 
y, además, puede ejercer una Influencia decisiva o control sobre la otra, sin que 
sea necesario que se den de manera concomitante. Lo anterior puede presentarse 
como la conducción efectiva de una empresa controladora hacia sus subsidiarias, 
o bien, como la posibilidad del uso de medidas persuasivas, aun cuando no exista 
vínculo jurídico centralizado y jerarquizado. 

Asimismo, dentro de ese contexto y de las constancias que conforman el 
expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/003/201 3  y acumulados, se tiene constancia de 
que el capital social de "COFRESA' se encuentra integrado por el 99.99% suscrito 

1 1 / 
por "DISH MÉXICO" y el 0.0 1% por "DISH HOLDINGS", 

i Con lo cual se permite corroborar el vínculo que una a las empresas y los 
compromisos asumidos tanto por 'TELMEX" a través de 'TENINVER" y "DISH MÉXICO" 
por conducto de "COFRESN, 

Ahora bien, es del conocimiento de esta autoridad que la interdependencia <!:le los 
contratos no es un esquema novedoso ni mucho menos aislado en la doctrina y 
jurisprudencia mexicana. ( 

Al respecto, desde mil novecientos treinta, el Instituto para la Unificación del 
Derecho Privado ('UNIDROIT") inició con el estudio de la compra ventó 
internacional de mercaderías, mismos que fueron interrumpidos por la Segunda 
Guerra Mundial y retomados en mil novecientos sesenta y cuatro en la Conferencia 
Diplomática de La Haya, cuyos trabajos fueron culminados el once de abril de mil 
novecientos ochenta con el Convenio de los Naciones Unidas sobre los contratos 
de compraventa Internacional de Mercaderías. 
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El convenio sobre la prescripción en materia de compraventa internacional de 
m<prcaderías, fue adoptado por México el día dieciocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, en lo ciudad de N ueva York, N.Y., de acuerdo con 
el protocolo por el que se enmienda la Convención sobre la Prescripción en 
Materia . de Compraventa Internacional de Mercaderías de mil novecientos 
ochenta. 

Dicha Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de 
la Unión, el doce de julio de mil novecientos noventa, de acuerdo al Decreto ' 
publicado en el 'DOF•, el treinta y uno de julio de esa anualidad. 

El instrumento de adhesión por parte eje México, fue depositado el veintidós de 
febrero de mil novecientos no�enta y .uno, ante el Secretario General de 1ci 

\ Organización de las Naciones Unidas, mismo que fue publicado el dos de marzo 
de mil novecientos noventa y dos en el 'DOF". ' 
Ahora bien, para efectos del presente procedimiento, resulta relevante señalar que 
dicho Convenio establece en su artículo 6, la posibilidad de que existan contratos 
mixtos en los que se dan elementos característicos de tipos contractuales como: la 
compraventa de una parte y de los contratos de ejecución de suministro de 
materiales o de los contratos de suministro de mano de obra o de servicios, así 
como los contratos en los que la parte principal de las obligaciones del contratante 
que proporcione las mercaderías, consista en suministrar mano de obra o prestar . .. · 
otros servicios como la prestación de servicios de postventa, asistencia técnica al 

' comprador, instalación o puesta en marcha de los equipos o formación de 
especialistas o técnicos del comprador: 

Con lo establecido en dicho artícUlo, se puede identifica¡ la existencia de una serie 
de contratos para el logro de los suministros necesarios para la prestación del bien 
o servicio adquirido. 
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Esta distinción es fundamental para establecer que en México, se ha reconocido 
la existencia de contratos relacionados o coaligados que sirven para el logro de 
objetivos comunes. 

Ahora bien, en la doctrina jurídico-económica se habla de contratos conexos, 
coligados, grupos de contratos, negocios cqmplejos y/o\ contratos o negocios ' ' /  
coligados, en dónde la esencia de los mismos, es la interdependencia de los 
contratos celebrados por ICls partes. 

En ese sentido, ya existe un camino sumamente explOrado en la doctrina 
contractual, tal es el caso de Italia, Francia, Alemania, Arg�ntina, Chile y España, ' 
aunque en México, sólO existen pequeños que expliquen de tormo detallada este 
tipo de relación contractual. 

Por ejemplo:28 • En Italia, Emilio Betti, se refiere a los "nexos de interdependencia entre 
negocios" y entre ellos, estudia los denominados "negocios cq/egiados" y 
Francisco Messineo, se refiere a negocios jurídicos "materialmente conexos". • En E$paña, Ana López Frías, se refiere a "contratos co/igadbs"; e1n tanto que 
Luis Diez-Picaza define como "contratos co/igÓdos" aquellos en los que las · 
partes yuxtaponen varios contratos típic6s en un negocio único, para tratar ' 
de alcanzar con la unión de todos ellos la finalidad empírica que .persiguen 
o que se pretende con los mismos, los cuales/ de acuerdo a Soña Olarte 
Encabo, surgen para satisfacer necesidades sociales y económicas, que en 

_ 28 Al respecto, véase a Acedo Quezada, Octavio R., "Contratos coalig�dos (Notas para una fútura 1 
construcción dogmática)", Biblioteca Jurídica VIrtual, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, 201 1 ,  visible en: http://www.iuridicas.unam.mx/public¿g{Lev/derpriv/cont/3/dtr/dtrl .htm#N', 
consultado el uno de agosto de dos mil dieciséis. 

/ 
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algunos cosos, son recogidos por el ordenqmiento jurídico a nivel legal o 
jurisprudencia l .  • En Argentino, sin dudo Ric;;ardo Lorenzetti con sus contratos conexos y en 
Chile, Álvaro Puelmo y otros, han identificado al negocio jurídico, operación, 
contrato interligado o complejo, sin existjr uno denominación dominante 
sobre lo materia. 

Ahora bien, siguiendo con el reconocimiento de lo relación de contratos, nos 
encontramos frente o lo posibilidad de encontrar ofertas asociados y/o productos / 
complejos cuando existen entre d iversos empresas, vínculos contractuales paro 
ofrecer a un cliente un producto unific::odo. 

Dicho relación encL,J,entro sentido en lo que lo doctrino ha llomqdo lo "metáfora de 
la cadena" lo cual consiste en una serie de actos ligados (fabricación, distribución 
y vento) frente o un .consumidor. 

En ese sentido, si una empresa vende a un distribuidor, se está en una relación de 
\ cambio, pero si arma uno red contratos, firmándolos con una o varios empresas, sin 

dudo existe algo que a todos los une, esto es, el interés. 

Lo anterior, yo que el costo que podría suponerse por alguno porte del grupo paro 
separarse del mismo, es sin duda más alto que seg¿ ir perteneciendo a esta cadena 
de contratos vinculados. 

Por tanto, surge lo necesidad de formar vínculos de conexidad c6ntroctual en 
dónde lo solución es relacionar los contratos y el sistema/con la causa del contrato 
y a su vez con lo· causa del sistema formado en sí mismo. 
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Luego entonces, la unión de contratos es un medio utilizado para la satisfacción de 
un interés que en ocasiones no puede llevarse a cabo con las figuras jurídicas 
existentes, por lo que existen mecanismos alternos como lo son contratos coligados 
y/o conexos que permiten a las empresas llevar a cabo la ejecución del sistema, a 
través de una colaboración asociativa mediante la suscripción de varios contratos, 

' . 
dónde en ocasiones, dada la regulación spbre los mismos, mediante la aceptación 
de la doctrina clásica de la autonomía contractual, se escapa del régimen 
contractual tradicionaL por lo que es necesario recurrir a la interpretación de todos 
los contratos como un sistema. 

1 
En ese sentido, el derecho anglosajón29 ha desarrollado la tebría de los contratos 
relacionales refiriéndose a dos fenómenos , simultáneos: los vínculos de larga 
duración y las redes contractuales. La teoría clásica contempla al contrato como ' 
,algo aislado y discontinúo con un objeto definido que las partes harán en erfuturo. ' ' 
Sin embargo, el contrato actuaL presenta un vacío, puesto que realmente los 
contratos vincul¡:¡dos pactan procedimientos de actuación, reglas que seguirán las 
partes qué se irán especificando a lo largo de procedimiento y del cumplimiento 
de las metas establecidas a lo largo de la vi?a de la relación contra.ctual. 

! 
Por tanto, el·contrato actualmente, desde la perspectiva de las negociaciones que 
inciden en el interés de cada empresa, se encuentran basadas en la cooperación, 
esto es, en vínculos múltiples entre los agentes para lograr una metodología que les 
permita llegar al objetivo planeado mediante un sistema flexible \que permita 
superar la adopción clásica del contrato en términos del marco jurídico y ejecutarla 

., con base en el economía actual. 29 Macneit Ion, "The_ new social contract. An inquiri ínto modern contractual refations", New Haven, 
Vale Unlversity, 1980. Citado en Lorenzetti, Ricardo Luis, "Redes contractuales y contratos conexas " 
Revista de Derecho Privado y Comunitario no 1 7, Editorial Rubinzal Culzoni. pág. 207. 
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Esta concepción permite fijar claramente que existen redes de naturaleza 
asociativa entre empresas, dónde sin perder desde el punto de vi.sta jurídico su 
autonomía, logran ejecutar un interés común, repartir un beneficio y gozar de las 
deficiencias que la doctrina cfásica tiene para ligar diversos contratos celebrados ' 
.::;ntre las partes. 

En ese sentido, la asociación y/o cooperación entre empresas para la consecución 
de un objetivo en común, jurídicamente representa una ventaja entre quienes los 
integran, puesto que los mismos obtienen/ satisfacciones directas y/o indirectas a 
través de la prestación que realiza otra sin que; exista un vínculo directo del 
intercambio realizado. 

Así las .. cosas, el nexo entre el sistema de contratos, es la voluntad de los 
contratantes para lograr un objetivo basado en la noción y/o expectativa de la 
causa que el negocio genera, cuya conexion objetiva de la voluntad manifiesta, 
es sin duda el contrato o conjunto de contratos celebrados para lograr ejecutarlo. 

En ese sentido, existe una finalidad negocia! supracontractual que justifica el 
nacimiento y funcionamiento de una serie de contratos, por lo que es necesario 
conocer el sistema sobre el cual se basan los mismos, para desentrañar el fin común 
persEiguido por las empresas participantes. 

Para lo anterior, es necesario tener presente que esta relación entre contratos, pasa 
por un esquema de características que la doctrina ha venido definiendo, las cuales 
son necesarias mencionar para su mejor entendimiento: • Relación entre las partes. El nexo está vinculado .con la colaboración entre 

! 
las partes que lo integran, esto es, la causa sistémica, la finalidad 
supracontractual y reciprocidad de obligaciones, estos es, · establecen 
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obligaciones principales, secundarias y deberes de conducta entre las 
partes. • La relación frente a terceros. Necesariamente vinculados a los 
consumidores, donde la responsobilicjo<2l puede ser extrocontroctuol y 

-contractual. En lo primera, se obstaculiza la existen¡zia de acciones dlrectas 
en contra de una de las partes en los contratos, v.gr., tratándose de la 
acción que enfrenta un autorizado del fabricante que delega un servicio 
único para sus productos, dór;,de el responsable de éste servicio .es quien lo 
presta y no así quien autorizó el servicio único. En la segunda; hay un vínculo 
directo de responsabilidad, p. ej . ,  tratándose de la responsabilidad directa 

1 
entre el médico y paciente en uno clínica particular. 

\ • Colaboración de gestoría. Dónde uno de las partes se vale de otra para 
realizar tareas que no puede realizar por sí mismo, produciéndose una 
descentralización de ejecuciones. • dolaboración asociativa. Hoy una finalidad común puesto que se comparte ·- ( 
el ir{terés, no se trata del encargó que se da a otro sino de lograr unos 
objetivos juntos, dónde el objetivo es un resultado o una utilidad o repartir. • Colaboración en las redes contractuales. Cuando hay multiplicidad de 
contratos que si bien son autónomos, deben convivir, esto es, un erecto de 
conjunto superior a la suma de individu<Jiidodes. 

/ 
• Conexión.30 En principio no existe una causa jurídica asociativo inicial que 

por la vía contractual origine la integración, pero si existe una causa 30 "La conexión es un elemento similar al éter; es una sustancia inasible, invisible, pero que aunque no 
fa veamos, "debería" existir_ porque de lo contrario no se explican los movimientos coordinados. ", 
véase Lorenzetti, Ricardo Luis, "Rifdes contrdctua/es v contratos conexos"Revista de Derecho Privado 



económica que hace que una serie de vínculos deban funcionar como un 
sistema. Por tanto, la conexidad es un presupuesto del sistema de relaciones 
interdependientes. 

En la conexidad hay un interés asociativo qJe se satisface a través de un 
', 

negocio que requiere varios contratos unidos en un sistema, por lo que la 
, causa asociativa contractual vincula a los sujetos que son partes de distintos 

contratos. 

La conexidad se sitúa en el plano del negocio o sistema en- el que este 
inserto, pero no en el contrato en sí mismo; la conexidad mantiene unidos o 

! / 
lbs contratos pero. estos conservan su autonomía desde el punto de vista 

/ 
jurídico, paro lo cual se hace necesario recurrir o la inferpretoción 
supracontroctuol, o efecto de desentrañar la cone>iidad o intención de las 
portes al celebrarlos. 

_ _  • El interés. Es un elemento de lo conexidad el cu.al es lo relación de disfrute 
de lo coso. El titular del interés es aquel sobre cuyo patrimonio repercuten 
los efectos del acto paro cuyo obtención se procuro la colaboración del 
otro. El interés es el\centro de unión o el cemento que une a los contratos. • El principio democrático-conexidad y dominación. Paro identifica]_ el interés '· 
del titular del' dominio o gueño de negocio se recurre o la voluntad 
declarado. Pero cuando se hablo de interés sistémico lo noción pierde su 
carga subjetivá,

-
puesto que lo voluntad se independizo y funciona 

objetivamente . . Poro interpretarlo hoy que recurrir al sistema y no del sujeto 
que le dio origen. Sin embargo, no debe perderse de vista que lo conexión 

y Comunitario no 1 7. Editorial Rubinzal Culzoni. pág. 207. visible en: 
http://sb6d5424793066ad6.jimcontent.com/download/version/l 3551 82359/module/5483466469/nam 
e/Contratos%20Conexos.doc.; consultada el uno de agosto de dos mil dieciséis. 
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puede trahsformarse en dominación, puesto que desaparece la autonor17ía 
negocia l . - - • El princigio de coordlnqción. Deriva de la existencia conexa de contratos en 
torno al interés sistemático, es -decir, la causa de la existencia de las 

-, 

obligaciones, 

• - EqUIIibrld del coAtrato y del sistema. La causa objetiva, la del objéto como 
! ' 

operación jurídicO consideráda por las partes es · -definido como la 
1 \  ', 

_ consideració�. la. cual si bien tiene aspectos difeJ8ntes, asumen lo 
necesidad de una correspondencia bilateral de las prestaciones\ Por tanto, 
para el mant�nimien_tó del equil ibrio contractual hay que adicionar 
obligaciones-simiiÓres para lds partes. Luego entonces, la duración es un 

' 1 

elemento de la reciprocidad que siNe para descalificar lo posibilidad de 
que resulta onerosa la carga 

_
de los contratos celebrados, Asimismo, la 

existencia de la reciprocidad entre cada uno de los integrantes del sistema 
! 

obedece a la racionalidad económica de la correspondencia bilateral que 
\ 

otorga equilibrio al sistema. 

• Deberes colaterales. Cuando hay un ·sistema de contratos, si bien son 
contratos distintos, éstos no pueden convivir uno sin el otro, puesto que de 
otra mqnera no funciona el sistema y fracasa. Las unione_s de los contratos 
requieren por tanto una interreiQción éconómica y técnica para conformar 
el equilibrio objetivo denominado causa sistémica, 

• El riesgo. En cualquie'r negocio contractual se busca la minimización del 
; 

riesgo, por tanto, 19 delimitación es natur\]1 dado quE¡ las empresas no 
-asumen todos los riesgos y por ello, cuando una parte no puede qoportarlo, 

/- ' 

debe considerarse una carga mínima come derecho fundamental con el 
objeto de que no cause una afectación al propio sistema. 
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Es natural que las partes desde un punto de vista económico intenten 
disminuir el riesgo, de ahí que la creación de grupos fuertes que se impongan 
sobre el resto del mercado es Ur)a razón económicamente natural para la 
disminución de la competencia, puesto que dichas variables, de no existir el 

i 
sistema de contratos, se escaparía el control si participara un solo agente en 
el. mercado. • Su estructura. Si bien la doctrina clásica asume concentraciones horizontales 
como verticales, la interpretación sistémica de los contratos implica que 
debe considerarse que todos los integrantes de un ;¡istemó realizan 
actividades conjuntas interactuando entre sí, imponiendo medidas de 
control entre empri:yas independientes con el objeto de llevar a cabo el 
objeto sistémico. • Técnicas de control. Entre estas podemos señalar: · 

-/ Control contractual externp. Préstamos financieros, asistencia 
técnica, cesión del uso de la marca y otros vínculos que dejan libre a 
la sociedad Gontrolada en su aspecto interno, pero limitan su campo . 

de actuación, puesto que ha dejado gran parte de sus actividades a 
otro sujeto que pertenece a la sociedad co�trolante, dé lo qve se 
sigue que l imita su margen de autodeterminación. 

-/ Control ;;ocietario interno. Generalmente se logra mediante 
participaciones societarias. 

-/ Control en e l  campo laboral y comercial. En virtud de la titularidad del 
intecés, una de las partes concede a la otra el derecho de señalar 
cómo desarrollar el encargo, de ahí que éÍ<ista una intromisión del 
titular del interés sobre la actividad de quién la realiza. 

-/ Control . sobre los vínculos de colaboración. Referidos a las 
\ \ obligaciones de compra, ventas mínimas, obligación de promoción, 
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de no concurrencia, de diseño ,de locales, superv1s1on contable, 
1 

préstamos financieros continuos que ejercen un cor\trol, entre otros. 
·, \ --

.,/ Control en las cláusulas. Como pueden �er exclusividad de compra, 
compra y venta recíproca, territorialidad, preCio uniforme y 
mantenimiento o stock. 

• Derecho a la estabilidad. Implica no modificar de forma intempestiva o 
injustificadamente el vínculo que une al sistema . 

. 

En ese sentido, de las características mencionadas por la qoctrina, debe 
" 

establecerse que existe una conex¡dad contractual _cuando para la realización de 
un negocio único, se celebran entre las mismas partes o partes diferentes una 
pluralidad de contratos autónomos vinculados entre sí, a través de U)\la finalidad 
económica suprdcontractual. ! 

Esa finalidad supracontractual constituye la razón de unión de varios contratos en 
un' sistema eje manera que si se desequilibra alguno de ellos afecta a todo un 

' ' ; ,1 
sistema y no sólo a un contrato, de ahí que puedan existir contratos asociativos y/o 

. 

interdependientes que no necesariamente deben constituir una nueva persona 
jurídica, puesto que al existir conexión entre los contratos, se unifica para la 
consecución de un interés común. 

Con lo anterior, se puede advertir que los grupos del sociedades se establecen 
entre sujetos jurídicamente independientes, dotados d,e su propia individualidad, 
en donde en ocasiones existe un sistema consensual de toma de decisiones y/o en / 
su caso, una unidad de dirección (supracontractual) qu¡p da vida a la naturaleza 
contractual entre las sociedades. 

En ese sentido, la ordenación de factores productivos para intervenir en el merecido 
se puede traducir en la presentación de sujetos independientes 1que se coordinan 
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para el alcance o consecución del objetivo del interés del grupo, esto es, no 
teniendo el grupo personalidad jurídica, no siendo un sujeto de derecho, no existe 
la posibilidad de imputar ese interés a persona alguna de manera directa, sin 
embargo, existe la posibilidad de imputar ese interés a quienes conforman el grupo 
bajo el seguimiento dE¡! fin común. 

� 

Lo anterior, ya que efectivamente el interés no es un derecho ni deriva de una 
relación jurídica, sino que deriva de una de sus acepciones, esto es, la capacidad 
de hecho o de derecho para participar o incidir, a través de cualquier medio, 
mecanismo o forma, en la operación o ejercicio de los derechbs derivados de una 
concesión otorgada por la autoridad competente para prestar servicios de 
te,levisión al públic;o en cualquiera de sus modalidades. 

No tiene sentido hablar de interés de grupo cuando se niega la existencia misma 
eje! sujeto interesado.31 Se identifica el interés de grupo como un interés 
supraindividual del que participan los sujetos GJgrupados. 

Estos grupos de hecho, serán todos aquellos que no están reconocidos por el 
ordenamiento jurídico, en tanto que la situación entre sí se hallan en las sociedades 
agrupadas con independencia de que exista un contrato entre sociedades que 
legitime y/o regula la dirección que tienen dichas empresas. 

Algunos de los elementos-objetivos de esta clase de grupos es precisamente que 
los contratos determinarán la posición relativa que �ada sociedad ocupara en el 
grupo, dónde las compensaciones son mqyores al sacrificio que tienen que hacer 
algunas partes del grupo para disfrutar del beneficio que representa el interés 
común. 

31 Al respecto, véose Bustillos Tejedor. Luis L., "los grupos de sociedades". Cuadernos de Derecho y 
Comercio, No. 62, 2015 
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Al respecto, debe señalarse que si bien no exiSte una personificación jurídica en los 
grupos de sociedades, ésta se realiza de manera interna, es,decir, cada uno de los 
miembros actúa bajo su propio nornbre frente a terceros, sin embargo, frente a su 
compañeros o miembros del grupo tienen obligaciones propias de un miembro de 
la sociedad, esto es, la sociedad a lo;que se le atribuye el poder de dirección hará ' 
las veces de uno sociedad, matriz, pero sólo en sentido de hecho, pu<;lsto que 
formalmente no �xiste un elemento bbjetivo que permita así desentrañarlo, por lo 
que es necesario observar el sisterna en su conjunto, donde la legitimación se 
der¡nuestro a través/de la_ gestión basada en Vías de hecho, donde todas las 
sociedades comparten una función como parte del sistema al que\e encuentran 
adheridos, dónde_ los grupos informales son pwte de los elementos objetivos de 

,�oordinoción, 

Estas relaciones escapan de la doctrina clásica de, la dirección unitaria sostenida 
por el Derecho Alemán y el control, obtenido del Derecho Anglosajón, puesto que 
los controles de los grupos de sociedades de hecho i6peran al amparo de las 
nuevas relaciones -;ntre sociedades, dónde se reitera que no existe una 
personificación jurídica, pero si un sistema contractual de acci9nes coordinadas, , 

Dichas relaciones corresponder) d nuevas formas de ingeniería societaria dónde no 
se pone en juego la independencia económica, sino que-'Se realiza al ,amparó' de ' ' 
la realización conjunt�- de acciones entre las empresas como un todo, como una 
forma de competir en el mercado, dónde se excluye la fusión ¡:¡ntre las empresas, 
librando técnicas contractuales clásicas del derecho,/ que les permite lograr 
objetivos equiparables a los alcanzados mediante una concentración,32 

32 Al respecto, véase: Sánchez Pachón, Luis Ángel, "Los acuerdos intercooper?tivos. Un ínst(umento 
jurídico poro la colaboración e(' momentos de crisis", Revista Jurídica CIRIEC N6, 22, España1 201 1 ,  
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De/Jhí que un conjunto dE? acciones conscientes y deliberadas realizadas por dos ' ' 
6 más empresas, entre'las que no existe relación de �ubordinación, due optan por 
coordinar sus independencias, a través de mecanismos que la� vinculan en mayor 
medida que la relación de mercado, sin que se instaure entre ellas una relación ' 
jerárquic() como la existente en .una empresa, para obtener un beneficio mutuo, es 
precisamente esta relación cooperativa entre sujetos. 

Por tanto, el incumplimiento de estos contratos lleva a la frustración perseguida por 
las partes, de ahí nuevamente que el interés económico está relacionado con la 
obligy¡ción y el cump¡imiento de los contratos.33 

Lo anterior es plausible, ya que la pluralidad de emprE¡sas, implicc;¡ desde el punto , 1 ' 

- de vista técnico-económico, administrativo :y jurídico, la posibilidad de resolver 
mediante organizaciones autónomas (desde el_punto de vista jurídico, no pierden ' 
su individualidad y personalidc¡td jurídica), la generación de una rentabilidad o 
utilidad.34 

En tales consideraciones, dada la concepción de esta cooperación entre 
empresas para el establecimiento d<:j> diversos contratos y la consecución de un 
interés común, puede' existir de hecho que la celebración de este tipo de. contratos -
otorgue a una de las partes la posibilidad de que las empresas adquieran 
esquemas de controlada y controlante., dónde adicional a las características 
señaladas, puedan darse otras como la supervisión y la comprobación, dónrle _.la 
primera surge como una competencia residual de la controlante y la segunda, 33 Al respecto, véase Monteiro Pessoa, Rodrigo, "El interés económico de las partes y ef incumplimiento 
contractual", Revisto de Derechos Fundamentales, Universidad Viña del Mor, No. l O, Chile, 2013. 34 Al respeCto, véase: Montiel Fuentes, Carlos Mario, "Acercamiento al concepto de grupos 
empresariales: Concurrencia de elementos para sUéxistencía", REVIST@ e - Mercadotecnia, Volumen 
8, Número l, 2009, visible en: hltp://revistas.uexternado.edu.co/index.php/emerca/article/view/2038, 
consultada el uno de agosto de dos mil dieciséis.� 

'3 
' 
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' como la facultad de comprobar la certezp y realidad de las operaciones entre las / 
· sociedades vinculadas. 

Asimismo, es innegable que la conformación de este tipo de grupos de sociedades 
asociadas por el interés común de las partes, tenga por efecto que �xista la 
posibilidad de controlar las formas de producción y/o prestación de un seNicio, tan . /  es así que las cláusulas de no competencia, son elementos objetivos que permiten 
establecer garantías mínimas como un síntoma de la prosperidad·del negocio, que 

. 
sumado a las facultades de comprobación y supervisión, da como resultado la 
posibilidad de una función reguladora entre las partes. 

Todo lo anterior, en cierta manera es permitido siempre y cuando no se infrinja la 
norma, puesto que desde el r:cunto de vista �e la competencia economica, las 

. mejoras (eficiencias) provocan un cambio que caracteriza a un competid<pr 
respecto del resto, pero en ocasiones, pueden rsuscitarse estas asociaciones entre 
empresas derivadas de la formación de un cú�ulo ?e contratos vinculados que 
perf11iten o pueden permitir la obstaculización de los competiJ]ores (interferencias) 
o en ocdsiones, el aprovechamiento del esfuerzo ajeno (parasitismo).35 

Cabe detenernos en este punto para establecer que en el presente procedimiento 
no se pretende c:leclarar o no los efectos que los/contratos tienen en el mercado, 
pero dicha concepción nos permite esquematizar como los contratos vinculados 

/pueden consolidar el último elemento. en mención, esto es, el ·:qgente parásito ". 

Al respecto, se ha señalado que el conjunto sistémico de contratos es un elemento 
objetivo del interés común entre las partes, sin embargo, puede haber ocasiones 

35 Al res�ecto. véase: Morón Lerma, Esther, "La tutela pe,.;al del secreto de empresa, desde una teoría 
general del bien jurídico" Universidad Autónoma de Barcelona, Departamento de,Ciencias Políticas 
y Derecho Público. Tesis Doctoral, '2001, visible en: http:/ /hdl.handle.net !1 0803/5066.' consultado el uno 
de agosto de dos mil dieciséis. 
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dónde estos intereses comunes se trastocan de tal manera que pueden llegar a 
que una de las partes ceda en gran parte las actividades que per se tiene 
intrínsecas en una actividad económica para que sean delegadas a un tercero, 
esto es, el suministro, comercialización, distribución, atención al cliente, etc . / 

En este caso, la sociedad que cede todos estos elementos relacionados con el 
" 

encadenamiento de una actividad económica, si bien conserva su autonomía 
desde el punto" de vista jurídico, desde el punto dk vista económica, resulta ser un ! 
agente parásito en la relación contractual, puesto que si bien, puede acudirse al 
mercado con las capacidades instaladas, decide desprenderse de todas aquellas 
actividades que son necesarias para la ejecución del objeto para el cual fue 
constituida, en tales consideraciones, al reservarse sólo actividades propias de su 
organización interna (puesto que el cúmulo de contratos vinculados entre sí le 

' prohíb� una libertad absoluta para: i) llevar a cabo actos o acciones diversas a las 
reglas de operación, ii) modificación de sus estatutos, iii) la no competencia, iv) 
l ibertad de obtener crédito, v) ventas mínimas, etc.), nos encontramos frenté a una 
situación en dónde esta sociedad sólo participa de las gonancias de las acciones 
llevadas a cabo por tercerc)s, dónde en estricto sentido, él  sería el titular del interés 

\ 
económico para llevarlo !a cabo, esto es, se convierte en un ente inerte que es 
incapaz de llevar po(sí mismo la ejecución1de su propio negocio. 

Este tipo de . sociedades, s0n parásitos societarios que sólo participan en la 
negocia¡::ión como partes integrantes del grupo en dónde sólo tienen la función 
de ceder el derecho que tiene para que sea ejercido por te.rceros, el cual es 
necesario para que éstos terceros, quienes no cuentan con el derecho que el 
primero posee, puedan llevar a cabo la ejecución del negocio, esto es, participa 
de un derecho que no tiene consignado e incluso, en situaciones extremas, llevan 
a cabo la explotación misma del negocio. 
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Esta forma de actuación, derjva precisamente de la posibilidad que otorga la 
concepción clásica �=!el derecho respecto de la autonomía de los contratos, de las 
concentraciones en materia de competencia económica y de las consideraciones 
clásicas de la influencia decisiva y el control de sociedades, puesto que las mismas 

·. parten de la noción atribuida tradicionalmente al derecho corporativo. Sin 
embargo, a Id lui de un enfoque sistémico de los contratos, es posible, como 
sistema, determinar la interpretación objetiva de los mismos. 

··Ahora bien, las formas de organización de sociedades desde el punto de vista 
actual, se alejan cotidianamente de las estructuras tradicionales, puesto que ello 
es una forma de participar en el mercado mediante una Ingeniería societaria, 
dónde la concentración de las empresas parece ser una tanto residual, no, 
obstante, esta ingeniería es el resultado de que lo�ue se conoce como l ibertad 
bajo la ley.36 

! 
Sin embargo, pese a las consideraciones de las figuras tradicionales, es posible 
advertir que. las conductas realizadas por empresas al amparo de contratos 
vinculadbs ent:e sí, media�te id interpretación sistémica de sus relaciones, 
encierran determinados objetivos e intereses que en su conjunto pueden ser 
contrarios a la normatividad en cierta materia. 

En ese sentido la existencia de objetivos comur¡es y la contribución continua entre 
grupos de empresas, constituyen alianzas estratégicas mediante las cuales 

/ permiten que una empresa con un reducido campo competitivo alcance niveles 
más ampllos,37 puesto que la esencia misma de estas estrategias no sólo es la 
reducción de los costos, sino también, el aprovechamiento de entidades 

36 En referencia a Von Hayek, Friedrich A. en su trabajo "Libertad bajo la ley'-

37 Al respecto. véase: Agullo, Fernando. "Las alianzas estratégicas, una respuesta a la demanda 
global", Revista Economía lndústrial, No. 331 . 2000. 
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sumamente consolidadas,38 de ahí que el contexto de la economía que rodea al 
grupo de empresas ésta determinado por las alianzas estratégicas o financieras, 
dónde en la primera, se busca superar la legislación que en su caso' pudiera ser 
restrictiva, limitando como se ha señblado su capacidad de decisión, máxime 
tratándose de sociedades parásito, y la segunda, como impulso a los proyectos de 
expansión . 39 

Sin embargo, al  actualizarse estas dos últimas consideraciones, es indudable que la 
relación entre empresas va más allá de una relación comercial unitaria y más bien 
representa la integración total del gn.jpo, mediante instrumentos jurídicos 

.. contractuales. 

Dado lo anterior, la existencia de contratos vinculados, como se señaló en el 
presente apartado, no es ajeno de la interpretación que ha realizado el Poder 
Judicial de la Federación en las siguientes tesis: 

DIVISIÓN DE lA CONTINENCIA DE lA. CAUSA. AUN CUANDO NO LO 
, ESTABLEZCA EXPRESAMENTE EL CÓDIGO DE COMERCIO, ES PROCEDENTE 
L(\ PRÓRROGA DE lA COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO PARA 
EVITARlA. De con,tormidad con lo establecido en el artículo 1 121  del 
Código de Comercio será procedente la prórroga de la jurisdicción por 
razón de materia a fin de evitar la continencia de la causa, en aquellos 
casos en que existan contratos coaligados o las prestaciones tengan 

/ 
íntima conexión entre sí, o por los nexos entre las person9s que litiguen, 
sea por razón de parentesco, negocios, sociedad o similares, o deriven 

''38 Al respecto, véase: Kale, Prashant, "No integre adquisiciones: asóciese con ellas", Periódico El 
Comercio, miércoles cuatro de agosto de dos mil diez, Perú, visible en: 
http:l/e.elcomercio.pe/66/impresa/pdf/201 0/08/04/ECEQ0408l Ob l 2.pdf, consultado el uno de 
agosto de dos mil dieciséis. 
39AI respecto, véase: Vicens,, Josep, "Alianza entre empresas: ¿Socio estratégico o financiero?", 
Revista Estrategia Financiera, No. 209, España, 2004. 
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de lo misma causa de pedir. La ratio legis de esa reforma tuvo como 
finalidad la de dotar de mayor celeridad q los juicios y, en específico, 
que las cuestiones de competencia por materia no tuvieran obstáculo 
en cuanto o su prórroga para fijar la competencia de un Juez, que de 
declarar¡;e inc�mpetente \para conocer de un asunto daría lugar a ' -," 
dividir la continencia de la causa o a la multiplicidad de litigios con 
posibles resoluciones contradictorias; además en observancia a los 
principios de economía procesal y administración de- justicia pronta y 
expedita. Ahorg, si de acuE1rdo al artículo 1 1 20 de ese mismo 
ordenamiento, sólo se puede. prorrogar la jurisdicción por razón del 
territorio y rrí'ateria, enton<:<es, no existe impedimento legal alguno para 
qué en una iriterpretacióriextensiva y ar[llónica de dichos numelales, 

i 
resulte viable y oportuno, a fin de evitar la' división de la continencia de 
la causa, en aras de la economfa procesal y una ·administración de ' 
justicia pronta y expedita, la extensión de la prórroga referida a la' ' ' 
competencia por razón de territorio. Además, en observancia a lo 

/ í/ 
dispuesto por el principio general del derecho que dispone _"donde 
opera la misma razón debe operar la misma disposición." / Época: Novena Época, Registro: 1 61 638, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, V 
Tipo dé Tesis: Aisla\Ja, Fuente''Semanario Judicial de la Federación !,! su Gaceta, Tomo - / "  � ·  ' 
XXXIV, Julio de 201 1 ,  Materia(s): Civil, Tesis: 1.3o.C.971 C. Página: 2006 i ' / 

CONTRATOS COALIGADOS. LAS CONTRADICCIONES ENTRE LOS 
SUSCRITOS POR LAS MISMAS PERSONAS, EN FECHAS DISTINTAS, DEBEN 
RESOLVERSE CON EL CRITERIO CRONOLÓGICO. SI en el contenido de 
varios contratos coaligados suscritos por las mismas personas, en fechas 
distintas, .se encuentran contradicciones, debe acudirse al criterio 
cronológico, empleado comúnmente para resolver antinomias, entre 
preceptos legales, conforme al cual, entre dos actos de voluntad de una 
misma persona, de un conjunto de personas o de un organismo/é:iebe 

/ 
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prevalecer el último en tiempo. La explicación que justifica 
racionalmente la prevalencia ,del acto posterior radica en que ante la 
oposición de dos actos de voluntad de una persono, dotada dE'\ 
capacida<j y discernimiento, por lo que se presume unidad y.coherencia 
de su actuación, si realiza un acto y posteriormente otro que se opone 
total o parcialmente al primero, debe entenderse que cambió su 
decisión inicial, para sustituirla por la nueva, salvo que se pruebe que el 
acto ulterior es producto de algún vicio de la voluntad. 

Época: Ndvena Épbca, Registro: 1 68961 ,  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXVIII. Septiembre de 2008, Materia(s): Civil. Tesis: 1.4o.C. 1 63 C. Pógina: 1 224 

MANDATO. EL MANDANTE PUEDE LIMITARLO CUANDO . Y COMO LE 
PAREZCA. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2476 del 
Código Civil para el Estado de Tamaulipas "El mandante puede revocar 
el mandato cuando y como le parezca, menos en aquellos casos en 
que su otorgamiento se hubiere estipulado como una condición en un 
contrato bilateral o como un medio para cumplir una obligación 
contraída", es decir, cuándo existan contratos coaligados en las 
condiciones apuntadas, casos en los cuales tampoco el mandatario ' 
puede renunciar el poder/ lo que encuentra su explicación en la 
naturaleza jurídica misma de este contrato, que se otorga con base en 
la confianza que el mandatario inspira al otorgante de que ejecutará 
correcta y fielmente los actos jurídicos que se le encol1)iendan, de tal 
modo que si desaparece esa confianza en el ánimo del mandante, 

' resulta imposible la subsistencia del contrato. Y si se puede revocar el 
'mandato en estas condiciones, es lógico concluir por mayoría de razón 
que también puede restringirlo cuando y como le plazca. 
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Época: Séptima Época, Registro: 240797, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VolurT;en 1 39-144, Cuarta Parte, Materia(s): 

Civil¡ Tesis: Página: 79 

ARRENDAMIENTO, CONTRATOS COALIGADOS, VINCULADOS O 
INTERDEPENDIENTES EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO. Sólo se puede 
estar frente a contratos C?Oaligados, vinculados o interdeoondlentes, 
cuando se trate de convenciones mercantlles, por virtud de negocios 
coallgados como actos jurídicos interdeoondientes que tienen una 

\ 
conexión económica objetlva entre sí y una unidad que deriva de la 
voluntad de las partes, mas no cuando se trata de contratos civiles de 
arrendamiento, caso en el cual sólo existen contratos coaligados, 
vinculados o interdependientes, cuando la voluntad de las partes sea 
manifestada claramente, en el sentldo de relacionar entre sí dos 
contratos de �so naturaleza jurídica,' ya sea en forma coordinada o 
subordinada, voluntad que debe ser fehacientemente demostrada en 

! 
el juicio, por quien pretenda valersé de- ella, .siendo obv(o que dos 
contratos de arrendamiento que se refieren a partes distintas de un 
inmueble, separadas del terreno, como son la planta alta y el patio, 

' 

celebrados en fechas diversas y con rentas también diferentes, no 
pueden ser considerados como contrat9s coaligados, vinculados o 

'· interdependientes entre sí, aun cuando pudiera ' haber alguna 
' ' 

coincidencia en su� aspectos e¡:ternos o circunstanciados; pero ninguno 
i 

en el contenido esencial. 

Época: Séptima Época, Registro: 252672, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, , ' \ 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: S�mónario Judiéial de la Federación, Volumen 1 03-108, 

Sexta Parte, Materia(s): CiviL Tesis: Página: 35 

CONTRATOS COALIGADOS, RESCISION DE LOS. La doctrina jurídica 
contemporánea ha definido con precisión la figura de los llamados 

\ 
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contratos coaligados. Los negocios coaligados como actos jurídicg_s ' ' -- 1 
lnterdependientes tienen una conexión económica objetiva entre sí y 
una unidad que deriva de la voluntad de las partes. De los dos 
elementos objetivo y subjetivo que les atribuye la doctrina, es el segundo 
el que en nuestro derecho mercantil tiene más trascendencia, pues de 
acu.erdo con el artículo 78 del Código de Comercio, "en las 
convenciones mercantiles cada uno se obliga en la manera y términos 
que aparezca 'que quiso obligarse". Ahora bien, de los tres tipos de 
vinculación que reconoce la doctrina, la que es verdaderamente 
importante es la vinculación por dependencia unilateral !o bilateraL 

\ 

cuando dos o más negocios, cada uno constituyendo una figura, son 
deseados como un todo. En la vinculación unilateral, un negocio • 
predomina y los demás le están subordinados; en la bilateral, los dos o 
más negocios son totalmente lnterdependientes, erY el sentido de que la 
voluntad existe sobre todos ellos en un plano de igualdad. Una 
consecuencia que se desprende de la existencia de contratos 
vinculados, es que el cumplimiento de un contrato se refleja en los 
demás y el incumplimiento de uno también tiene que tener relevancia 
respecto de los demás contratos. L!] nulidad de uno de los actos jurídicos 
produce también la de los demás contratos vinculados. La situación de 
dependencia permite concluir que si se viola un contrato, la contraparte 
puede pedir la rescisión no únicamente del mismo sino también la de los 
demás que estén vinculados. Así ocurre en el caso en que en los 
contratos guardan una situación bilateral o de mutua dependencia o 
bien cuando la violación se efectúa en un contrato principal al que los 
demás contratos están subordinados por una relación lógica de \ ' 
dependencia que deriva de la voluntad de las partes. 

Época: Sexta Época, Registro: 273055, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
\ 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 11, Cuarta Porte, Materia(s): Civil, 
Tesis: Página: 75 
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MANDATO. CASOS EN QUE ES IRREVOCABLE. CODIGO CIVILDELDISTRITO 
1 ! 

FEDERAL. Las dos restricciones Cjue señala el artículo 2596, y que impiden 
que el mandato se puede revocar por el mandante cuando le plazca, 
son: a) Cuando el otorgamiento del mandato se estipula como. una 
condición en un contrato bilateral y b) Cuando su otorgamiento se 
hubiese estipulado como un medio para cumplir una obligación 
contraída. Es decir, y esto debe destacarse, en la primera restricción se 
habla de un mandato estipulado como una condición en un diverso 
contrato y no como lo entiende el quejoso (mandato estipulado con la 
de que rigiera por diez años). DistinguiéndOse que en el primer caso se 
está hablando de dos contratos que suponen la preexistencia de un 
pacto principal (coaligados) en el que la voluntad de las partes es 

. \ 

celebrar uno en el que se estipule el otorgamiento de un mandato a 
determinada persona, es decir, la condición es que se otorgue un 
mandato, dentro del diverso contrato celebrapo. El mandato otorgado 
en estos términos resulta, explic(lblemente, irrevocable por la sola 
voluntad del mandante. Cosa distinta ocurre en el contrato de comisión, 
que si bien es un mandato aplicado a acto�. de comercio, en él se 
estipuló que durara diez años, lo cual . obviamente, significa que se ! • 

sef}aló un término y no una condición como lo pretende el quejoso. Se 
trata pues, de un contrato sujeto a término y no .de un .. mandato 
otorgado como condición de otro contrato, que es el primer caso de 

· -

excepción que señala e l  numeral invocado. En la segunda excepción 
i 

que impone el artículo 2596 comentado, se habla de un mandato 
estipulado como un medio para cumplir una SbligacióQ. Aquí se trata 
del mandato que el mandante otorga para que el mandatario cumpla 
una obligación o contrato. Debe entenderse pues, que la obligación de 
que se habla es anterior al mandato, supuesto que éste es otorgado 

�- \ 
para que se cumpla aquélla, de aquí se desprende que el quejoso 

''"" / 
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contundió la obligación preexistente (anterior al mandato) con las 
obligaciones que se derivan del mandato mismo pues, en la especie se 
otorgó una comisión y las únicas obligaciones existentes son las 
derivadas de ese mismo contrato ya que la comisión no se otorgó para 
que el comisionista cumpliera con una obligación que ya desde antes 
tuviera el comitente con alguna otra persona. (Las dos modalidades son 
de contratos coaligados en el caso el mandato es contrato único). 

Época: Séptima Época, Registro: 387708, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
' 

Fuente: Informes, lnf((rme 1 979, Parte 11, Mdteria(s): Civil, Tesis: 49, Página: 40 

Al respecto, de las tesis mencionadas, pueden rescatarse algunos elementos 
considerados en la jurisprudencia mexicana:" dónde se advierte la existencia de 
·contratos "coaligados". ! • Los contratos tienen una conexión entre sí o por nexos entre las personas • Los contratos pueden ser suscritos por las mismas personas • Los contr.atos (coaligados, vinculados o interdependientes) tienen una 

\ 

conexión económica objetiva entre sí y una unidad que deriva de la 
voluntad de las partes. 

• Existen contratos coaligados, vinculados o interdependientes, cuando la \ voluntad de las partes sea manifestada claramente, en el sentido de 
relacionar entre sí-d6s o más contratos, ya sea en forma coordinada o 
subordinada. • En la vinculación unilateral, un negocio predomina y los demás le están 
subordinados; en la bilateral, los dos o más negocios son totalmente 40 Op. Cit. Acedo Quezoda. 

Asimismo, con relación al tema, puede verse Casa Jiménez, Carlos Miguel, "IntegraCión 
Empresarial", Revista Expansión en Internet Diccionario Económico, visible en: http: 
1 /www.expansion.com/diccionario-economico/integracion-empresariol. html, consultada el uno de 
agosto de dos mil dieciséis. 
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/interdependient(O)s, en el sentido de que la voluntad existe sobre todos ellos 
en un plano de igualdad. Una consecuencia que se desprende de la 
existencia de contratos vinculados, es que el cumplimiento de un contrato 
se' refleja en los demás y el incurllplimiento de uno también tiene que tener 
relevancia respecto de los demás contratos 

Con base en lo anterior, con el objeto de llegar a un consenso en cuanto a la 
denominación d<f los contratos que se encuentran vinculados, siguiendo lo 
señalado por el Poder Judicial de la Federación, se estima conveniente hgblar en ' 
lo sucesivo de contratos coaligados a efecto de evitar confusión ren cuanto a los 
argumentos señalados ¡Jor ·rELMEX'. 

Aclarado lo anterior, asumiendo la existencia y reconocir)liento en nuestro sistema 
jurídicO! de la celebración de contratos coaligados, esta autoridad considera que 
el paso obligado para conocer respecto del probable incumplimiento de 'TELMEX' 
al Tercer Párrafo de la condición 1 -9 del su TITULO DE CONCESIÓN es determinar si 

· los contratos celebrados por dicha concesionaria con ·coFRESA · y  otras empresas 
relacionadas, constituyen un mecanismo coaligado para la explotación del 
servicio de ·oTH" en México. 

En ese sentido, atento al desahogo realizado por ·coFRESA" al oficio 
IFT/004/USV/DGS/1 608/2014  se observa que dicha erripresa acompañó los 

'siguientes contratbs: i _ 

SIN TEXKv SIN TFJ(TO Slf\1 TEXTO . 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 

\ .. •" 

SIN TEXTO SIN 
SIN TEX10 SIN 
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DIAGRAMA: 1 ,  Conjunto de operaciones realizados por Grupo MVS (con motivo de lo Alianza Estratégico con "TELMEX") 

CONTRATO DE 
OPERACIÓN 

ARREI'IDAMIE"TO DE. 
INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIO S 
MV.SMIJLTIVISIÚN 

¡CUE'fTE) 

DISHMÉXICO 
(f'RCVEmOR) 

EMPRESAS 'GP.U_>(', �-''i$. S A, C� C.V. r:>RIJPD J.\\! S") ' ("'3flHV'1 'C>'"''o<CO S D:;:P t.. :::E C '/ \C•ISFMÉXI�D-'1 

!CO!.ERC\��>ZAL()F_.<.. ')E i'��:;�"1iS''-O. S�"':CCI�>.LCO_ 3_ Ci F.o. 

D•.>H \'E.�JC::;-f'::,C(•I'i·35 S_ &E R.L tE -�\" ("[HH HOWING$' f EC�DS-J. � CGR":J';:Úl'l'' r'EG-1Ki STI\R COPJ'C•AATION �¡ GKL!f>O MVS 

{VENDEDOR) 9�.99% MVS "1U�T1ü1gÓN DEL 

(COMPFiADORI 

DISfl NETWOA:K 
CORPORATION 
(tiCENCl-'I.NTE) 

DISH 1.1EXl120 
(UC!'!_jCIATARIO) 

ECI10
,
'HAR 

ElRDADCASTING 
CORP"ORATION 

!Pf.icWEE:ODRI 

COFRESA (CUENTE) 

. .  
• 

. .  

COMPRt-VE�JTA OEACC¡ONES TRANSFORMACIÓN MVS MULTiVISIÓN OEL?AJIO, SA DE C.V. 

CESIÓ� DE DERECHOS A�REND!>,tdtENTO DE r�JFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS UCENCIA DE I•L4RCAS 

SERVlCfOS DE TRA�JSMrS!ÓN PROV{SIÓN DE CAPACIDNJ 

?R'ESTACÓN DE. SERViCiOS COI>1PRA VENTA CPE ' 

nlSHMhico 
Por AsamhiBa Gen�r-11! 

15.;�����d�:il��o�: el '¡¡ carnbloa: 
' ¡ OtSH Mé�lco, S. d!J R.L-tle 1 

1 
c.v. ¡ • CESION DE DERECHOS 

CAPACIDAD 
MVS-MIJL TIVI <;IÓN 

OIJETZSAT !CEDENTE) 
(PROI'EEDORJ 

11 � 
-cOFRES/\" [)ISK HOLDlNGS 
{CliENTE! {CECIONAP.JO) CedepJ!t�lrn�nle lo� 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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Ahora bien, a la serie de actos contemplados en el diagrama anterior, es .necesario 
para su mejor comprensión citar algunas notas de las características relevantes de 
los mismos: 

� Contrato de operación 

Empresas: 'ECHOSTAR MEXICO", 'GRUPO MVS", 'GFMTV", 'MVS 
.. ' --

. 

MULTIVISIÓN", 'DISH MÉ�ICO", 'COFRESA", 'DISH HOLDINGS" y "ECHOSTAR 
CORPORATION" 

Este contrato, establece de manera general l9 operación realizada entre las 
empresas involucr�das � que dan �rigen a los contratos que más adelante se
señalan. 

 
 

 
 

 
   

 
  

 
'TEL EX"  

'DISH HOLDINGS"  
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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'MVS MULTIVISIÓN"  
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



? Compraventa de Acciones 
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? Transformación de MVS MULTIVISIÓN DEL BAJ[O, S.A. DE C.V. a "DISH MÉXICO" 

 
 
 
 

 

 
  

 

? Cesión de derechos 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



� Arrendamiento de infraestructura y servicios 
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� Licencia de marcas 

 
 
 

 

 
 

 

� �  Servicios dátransmisión 
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� Provisión de capacidad 

 
 
 

 

� Cesión de derechos (2) 

 
 
 
 

   
 
 

 

� Cesión de uso irrevocable 

f ., / 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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 derecho irrevocable  

 
 

 

¡;. Prestación de servicios 

 
 
 

 

¡;. Compra venta de CPE 

 
 

 
 

 

 
 

41 Cad6 CPE se integra de lo sigulent�: Legaricy Dual LNBF, remoto l .5 sin base de datos, Reflector 
D500, ·t<1ol(itaje D500, Montaje DISH 500, H/W Envase D500. 1-Adapador. Baterías. Tarjeta Electrónica 
(NagraStar Versión 242 o versiones similares) y Modelo EchoStar 301 o versiones similares MPEG 2 Set
top box. 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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Cabe precisar que la serie de contratos antes descritos, forman parte de las 

consideraciones señaladas en el contrato de operación celebrado entrlq las 
~ - ~ 1 

empresas referidas en eJ diagrama denominado "DIAGRAMA: 7. (;onjunto de 
' operaciones realizadas por Grupo MVS (con motivo de la Alianza Estratégica con 

' "TELMEX"Y, dónde se destaca la siguiente: 

\ 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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Asimismo, la , del contrato de operación destaca en su 
 lo siguiente: 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

  
 
 
 
 

  
 

 
 

En este sentido, de las constancias que obran en los autos del expediente en que 
se actúa, 'COFRESA" en respuesta al requerimiento formulado por la ·DGS" \
mediante el oficio IFT/D04/USV/DGS!l 384/2014  de trece de marzo de dos mil 
catorce, señaló en su Anexo 2, la estructura corporativa de las empresas que 
conforman 'DISH HOLDINGS", bajo el siguiente esquema: e _____ _ Página 263 de 666 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



) / 

Ahora bien, basta se[jalar que el contrato de operación antes relacionado, forma 
1. '. 

parte de la serie de contratos que fueron celebrados como parte de la reestructura 
de 'DISH HOLDINGS", los cuales fueron celebrados en su mayoría el veinticuatro de 
noviembre de dos mil ocho, así como que en los mismos se menciona que 
'ECHOSTAR MtxiCO" y 'GFMTV" negociaron con 'TELMEX" una alianza estratégica 
para llevar a cabo la prestación del servicio DTH en México. 

En ese sentido, corresponde en este apartado señalar, la serie de contratos 
celebrados con 'TELMEX", al tenor del siguiente diagrama. 
SIN TE,XTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TE>GO 

Sll\l TEXTO SIN TEXTO 

;;IN SIN TEXTO 

Slí\l TE>CiO SIN TEXTO 

StN - Sil\) 1 EXTO 

SiN TEXTO 

SIN TEXTO 

<:iNh=XTc \oh ¡ ,_  ) 
SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

Sll\l 1 EXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTCJ SIN l EXTO 

SIN TEXTO SIN Tb\TO 

SIN TEXTO SIN TEXTO 

SlN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TE;XTO S[N 

Slhl TEXTO S I N  . 

Slt'Í TE.,XTO SIN 

SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO Sl l"l 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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DIAGRAMA: 2. Contratos celebrados con "TELMEX" con motivo de lo Alianza Estratégica 

CONTRATOS 
CELEBRADOS CON' 

'TELMEX" 

OPCIÓN. DE COMPRA Y 

VENTA 
, 

TELMEX 
TEI'iiiNER 

[COMPRADOR) 

DlSII IiÉXlCO 
(VEN10ECIOR) 

DI &H 1-lOLOIN(iS. GFMT;J, 
'EC�i�'6Rsi�:[;��T601í ¡ 

:'"'"""·"' " DC CV f'TENINVEI!"! 

:-co\:�R�I�Ll=".Klft"- C·;::: P'ECI.i¿!iC•;..S S;;:;-;o�r,:.LE3 S :;>" ii '-- C� C \ 
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\PROVEEDOR¡ 

COFRES/<. /(CLIENTE) 

. PRE-STACi'OiúJE 
SERVICIOS TELMEX 
TEN:lr-NER 

!PROVEEDOR) 

' [11®/ 

j JD _ ·�� .._.._:.J ' 
COFRESA 
(CUENTE) 

_/ 
DISTRiBUCIÓN PRESTACIÓN 05. SERVICIOS ARREN0.4MIENTO ' ' 
CONSECUENCIAS CONVEN!O ENTRE SOCIOS 

ARRENDAMIENTO TEN!N\IER ¡�RR:IWADCRI 
COFHESA 

t'"'.RRENDKTARIO) 

CONSECUENCIAS 

TELMEX 
TENrNVER 

DISH MfXU:O, OJSH 
flOLDINGS, GFMTV, ECHOSTAR CORF'QRATION Y ECHOSTA_B_MEXfCO 

1 , .. CONVENIO ENTRE 

SOCIOS 

TEN!NVER 

DlSH MéxiCO 

DISH HDlOINGS 

' 1, z :;: (:e 
¡ �

R �·  � � dN!di?JijcY;, 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



Ahora bien, con base en el diagrama anterior, es necesario para su mejor 
comprensión citar algunas notas de las características relevantes <;Je los contratos 
celebrados con 'TELMEX": 

� Distribución 

La jntención de 'COFRESA • es utilizar los diversos canales de ventas y 
distribución de 'TELMEX" y 'TENINVER" a todos los suscriptores presentes y _
futuros de los servicios de telecomunicaciones de 'TELMEX", a efecto de 
ofrecer y vender los servicios 'DTH' de 'COFRESA. "  
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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>- Prestación de servicios 

"TELMEX" cuenta con la capacidad y los medios (humanos y técnicos) para ' 
el cumplimiento de sus obligaciones y su deseo es prestar o causar que se 
presten a los suscriptores de los servicios de DTH ofrecidos por "COFRESA • 

quienes son a su vez suscriptores de "TELMEX" la facturación y servicios de 
cobranza, así como servicio al cliente y otros servicios acordados entre ambas 
empresas. 
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>- ArrendamientO 

En dicho contrato participa 'TENINVER" en su carácter de arrendador y 
'COFRESA" como arrendatario, con la comparecencia de 'TELMEX" y 'DISH 

HOLDINGS". 

En dicho instrumento 'TENINVER" sÉl obliga a adquirir un millón ciento 
cincuenta mil Kits CPE iniciales a un precio de compra de E\JA$55.00 
(Cincuenta y cinco dólares 00/1 00 de Estados Unidos de América). El 
arrendatario l levara a cabo sus esfuerzos para hacer que tales equipos se 
encuentren disponibles (2. 1 Adquisición de los Kits CPE iniciales). 
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� Opción de compra 

Empresas: 'TELMEX", 'TENINVER", 'DISH MÉXICO", 'DISH HOLDINGS", 'GFMTV", 
'ECHOSTAR MEXICO" y 'ECHOSTAR CORPORATION" 

/ 
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En ese sentido, como resultado de la coinversión realiza.da y mediante la cual 
se crea 'DISH MÉXICO", ésta desea otorgar a 'TENINVER". el derecho de 

', 

suscribir una parte social clase "A" de la primera en mención, representativa 
del 5 1% de las partes sociales con derecho a voto y económicos, 
determ"1nado en una base de disolución total, después de dar efecto a la 
suscripción de dicha parte social y de manera recíproca, "DISH MÉXICO" 
tendrá el derecho de requerir a 'TENINVER" la suscripción de la parte social 
antes mencionada. 
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Y Contrato de consecuencias 
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• 

En talí3S consideraciones celebran dicho contrato (el de consecuencias) para 
' ' 

estipular las obligaciones de las partes 'TELMEX" y de las demás partes entre 
otras: (i) otorgar el derecho de participar en relación con cualesquiera de 
acuerdos de negocios futuros relacionados con el servicib de 'DTH' en 
México; (ii) otorgar un derecho de preferencia de 'DISH MÉXIco· en relación \ 
con cualesquier negocio futuros en materia de video móvil en México; (iii) 
abstenerse de competir dE:> manera directa o indirecta con el servicio 'DTH. 
de "DISH MÉXIco· Jna v�z consumada c;ualquiera de las .Qpciones; y (iv) 

( 
otorgar una opción 'de venta a "DISH HOLDINGs· para vender a 'TENINVER" 
la parte social clase "A" o c;lase "B" (según sea aplicable) de "DISH MÉXICO" 
propiedad de "DISH HOLDINGS". 
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" Con base en el esquema anterior, se puede observar que los contratos formaron
un complejo sistema de derechos y obligaciones con el objeto de dotar/ a 
'COFRESA • de los insumos necesarios para poder llevar a ca bo la expansión de su 

( negocio 'DTH" en México a partir de la explotación del título de concesión que le
\ ,1 

fue otorgado para prestar el servicio de televisión restringida en el país el siete de 
abril de dos mil ocho. ' 

Para lo anterior, d.ebe recapitularse el hecho de que 'ECHOSTAR CORPORATION" 
es una sociedad que se organizó en octubre de dos mil siete bajo las leyes del 
estado de Nevada, Estados Unidos de América. 

--- ' -

Dicha empresa es un proveedor global de operaciones de servicios por satélite, 
soluciones de distribución de video, decodificadores digitales, tecnologías 
satelitales de banda ancha y servicios de banda ancha para los clientes 
domésticos y de oficina.42 / 

Actualmente opera en los segmentos de: • Hughes - proporciondtecnologíás de satélite de banda ancha y servicios de
banda ancha a los clientes domésticos y de oficina y tecnologías de red,
servicios gestionados y soluciones de comunicación . para · clientes
nacionales e internacion-ales de consumidores, empresas y
gobiernos. Asimismo, proporciona servicios gestionados, hardware y servicios
de satélite para grandes empresas y clientes gub�rngmentales, y suministra

/ ' . ' /  
e instala puerta de enlace y los equipos terminales a los clientes para otros
sistemas de satélite.

" Al respecto, véase el los reportes el reporte trimestral de la Bolsa de Nueva York correspondiente al 
treinta , de septiembre ' de dos mil dieciséis en la página 
http://globaldocuments.morningstar.com/documentlibrary/Document/46daq2eaccff536937b2c680 
b806b6fl .msdoc/oriqinal 
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• 1 

EchoStar Techno/ogies - diseña, desarrolla' y distribuye soluciones de 
tecnología de vídeo seguras de extremo a extremo, incluyendo calas 
decodificadoras digitales y productos relacionados y tecnología, 
principalmente Para los proveedores de seNicios de televisión por satélite y
las compañías de telecomunicaciones. El segmento de EchoStCir 
Technologies también ofrece operaciones de transmisión diaital por satélite, 
incluyendo enlaces ascendentes 1 descendentes, seNicios de transmisión, 
procesamiento de señales, gestión de acceso condicional y otros servicios, 
principalmente a DISH Network Corporation y sus filiales ( "DISH Network") y / 
Dish México, S. de R. L. de C.V. ( "Dish México"), empresa constituida en dos 

1 
mil ocho. Además, ofrece tecnología de N en cualquier lugar a través de 
unidades Slingbox® directamente a los consumidores a través de puntos de 
venta y en línea, así como a la televisión de pago mercado de los 
operadore?, A partir de dos mil quince, este segmento también incluye Move 
Networks, que es su over-the-top ("OTI''), streaming de vídeo bajo demanda 
("SVOD") plataforma de negocios, que ofrece prin<;; ipalmente seNicios de 
apoyo a DISH de la red TM seNicio ("Siing TELEVISIÓN"). • EchqStar Sote/lite Services ("ESS") utiliza sus propios satélites y alquiler en
órbita y sus correspondientes licencias para proporcionar operaciones de
servicios por satélite y soluciones de distribución de video en un tiempo
completo.

Ahora bien, la alianza estratégica fue conformada precisamente entre 'ECHOSTAR 
MÉXICO" (empresa subsidiaria de 'ECHOSTAR CORPORATION") para la 
consecución de la explotación de los seNicios de 'DTH" en México de manera 
conjunta con 'GFMN•.  
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En ese sentido, para la consecución de los servicios, de 'DTH', 'ECHOSTAR MÉXICO" 
(empresa que produ6e, distribuye y c?mercializa decodificadores ,de señales 

) satelitales; transmisiones digitales, transmisión, procesamiento de señales, gestión 
de acceso condicional y otros servicio) y 'GFMN" (empresa pose1edora entre otras 
cosas de la concesión perteneciente a 'COFRESA") diseñaron al amparo de los 
contratos celebrados, un mecanismo que les permitirá dotar a 'COFRESA" de los 
insumo/necesarios para la prestación del se�icio de 'DTH" en México. 

Para lo anterior, basta observar el diagrama de la serie/de contratos �elebrados 
(Contrato de Operación y contratos celebrados con 'TELMEX") para concluir que 
en el mismo, se dotó a 'COFRESA" dE¡ los siguientes elementos: ' 

i) Cesión parcial de derechos y de uso irrevocable de los títulos de red y de 
bandas en posesión de 'MVS MULTIVISIÓN". 

ii) Los servicios de transmisión a cargo de "ECHOSTAR BROADCASTING 
CORPORATION". 

iii) Provisión de capacidad por parte de "QUETSAT" a través de un satélite 
propiedad d� 'ECHOSTARCORPORATION", 

iv) Licencia de marcas CDISH") por parte de "DISH NETWORKS 
CÓRPORA TION" 

v) La compra y venta de Kits CPE que son producidos por "ECHOSTAR 
TECHNOLOGIES" subsidiaria de 'ECHOSTAR CORPORATION" 

vi) Un sistema de distribución, coordinación de .mercadotecnia y el 
establecimiento de órdenes de instalación por parte de 
"TELMEX" /"TENINVER" 

vii) La-facturación y cobranza a través de los canales de distribución con los 
que cuenta "TELMEX" /"TENINVER" en todo eLpaís. 

viii) El arrendamiento de los equipos que en principio son adquiridos por 
"COFRESA" de "ECHOSTAR TECHNOLOGIES" subsidiaria de 'ECHOSTAR 
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CORPORATION' y a su vez adquiridos por 'TENINVER" poro ser 
arrendados por 'COFRESA • ' 

Dichos elementos constituyen el modelo mediante el cual, 'COFRESA " lleva a cabo 
la prestación del servicio de 'DTH" en México, como puéde observarse en el 
siguiente esquema: 
SiN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TE>(! O SiN 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO Sll\l TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO S! N 

SIN SiN TEXTO Sil� TEX1"0 SIN TEXTO SIN TEXTO Slf\l SIN 

• SIN HXIO S! N TEXTO SIN TEXIO SIN TEXIO SiN TEXTO �iii\l 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO ,SIN TEXfO SIN TEXTO Sll·l 

Sil\! TEXTO SIN TSXTO SIN TEXTO SIN TEXTO S IN SIN 
\ 

SIN S!N TEXTO SIN TEXIO SIN l tXTO Sll\l Sll\l 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO S! N TEXTO SIN Sll\1 TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO S IN TEX10 SIN TEXTO SIN TFXrO SIN 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TF)CTO 

SIN S!N TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN SIN 

SIN TEXTO :)IN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 

S IN 

S IN 

SIN 

SIN 

S! N 

S!N 

SIN TEXTO S!I\J T�XTC) SIN TEXTO SIN Sli\l TEXTC) S!H 

Sil\) TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TE>CTC) SIN 

Sil\! SIN TEXTO 

TEXTO SIN TEXTO 

TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO Slf\1 TEXTO 

SIN TsXTO SIN TEXTO 

StN TEX!O SJN_ TEXTO 

SIN TEXTO • Slf'J TEXTO SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEA.'TO 

SIN TE>-:TO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

S!N TEXTO 

Sll\1 TEi<JC) 

SIN TF)(TO SIN TEKl O 

SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN Tt:XTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO Sll\l TEXTO 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 
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/ Con base en lo anterior, se puede apreciar clarafnente que 'COFRESA • por sí 
misma no realiza acción alguna inherente a la consecución de la prestación del 
servicio de 'DTH' en México, puesto que los insumas esenciales para ello, le fueron 
transferidos a través de diversos contratosy cesiones entre las empresas filiales y/o 
subs'idiarias de 'GFMlV• y 'ECHOSTAR CORPORATION" en tanto que la operación 
misma, es realizada a través de 'TENINVER. rTELMEX •. 

i 

Así las cosas, el convenio de consecuencias y el de socios constituyen un límite al 
ejercicio del derecho corporativo de las empresas involucradas, con el úni9o i / 

efecto de que de llegar el momento y de ejercerse la opción de compta por )s>arte 
de .'TENINVER' /'TELMEX·, ésta se ejecute con base �n'lo señalado en los contratos 
antes señalados. 

Ahora bien, con el objeto de establecer sí los contratos analizados en la presente 
resolución comparten las características que la doctrina y jurisprudencia ha 
sostenido, esta autoridad considera llevar a cabo la comparación de dichas 
características con respecto de los contratos celebrados, lo cual se realiza en los 
siguientes términos: 

CARACTER[STICAS 

Relación entTe lás partes:. El nexp está 
_1 / 

vinculado con la colaboración entre 
las partes que lo integran, esto es, la 
causa sistémica, la finalidad 
supracontractual y reciprocidad de 
obligaciones, están íntimamente 
relacionadas y por ello establecen •. 
obligaciones principales, secur:�darlas y 
deberes de conducta entre las partes. 

CONTRATOS 
• • 
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La relación frente a -
Necesqriamente vinculados 
consumidores, donde 
responsabilidad puede 
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terceros. 

a los 
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extracontractual y contractual . En la  
primera, se obstaculiza la existencia de  
acciones directas en contra de una de  
las partes en los contratos, v.gr.,  
tratándose de la acción que enfrenta  
un autorizado del fabricante que     
delega un seNicio , único para sus  

\ 
productos, dónde el responsable de  
éste seNicio es quien lo presta y no así  
quien autorizó el seNicio único. En la "  -
segunda, hay un vínculo directo de  

  
 

responsabilidad. 

   
 
 
 
 
  

·  
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Colaqoraclón de gestoría. Dónde una  
de las partes se vale de otra para  
realizar tareas que no puede realizar  
por �í misma, produciéndose una  
descentralización de ejecuciones. 

1 Colaboración asociativa. Hay una 
finalidad común puesto que se 

 
 

  

 
 
 

comparte el interés, no se trato del --  
encargo que se da a otro sino de lograr  
f. u

·.

nos objetivos juntos

.·

, dónde el objetivo 
es un resultado o una utilidad a repartir. . ' . ' '  
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Colaboración 
contractuales. 

en los ) 
Cuando 
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redes l 

hoy  
multiplicidad de, contratos que si bien  

--
' " "  

son autónomos, deben convivir, esto     ' 
es, un efectp de conjunto superior o lo 
sumo de individualidades. / 

/ 

 
 
 
 

 1 ··-. 
. 

·· .... 

, Conexión. En principio no existe  
 i  

' uno 
causo jurídico asociativo inicial que por  
lo vía contractual que origine, lo  

,1 - - -

integración, pero si existe uno causo  
económico que hoce que uno serie de  
vínculos deban funcionar como un    

. 
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.sistema. Por tanto, la conexidad es un :     ' 
presupuesto del sistema de relaciones     
interdependientes. 

/ 
    

 
 

  
 
 
 
 

     
    

 
El interés. Es un elemento de la   
conexidad, el cual es la relación de  
disfrute de la. cosa. El titular del interés  
es aquel sobre cuyo patrimonio   
repercuten los efectos del acto para  
cuya obte�ció� se procura la  
colaboración del CJho. ! El i�terés es el  
centro de unión o el cemento que une  
a los contratos.  

 
 
 

  
 

El principio democrático-conexidad y  
dominación. Para iden\ificar el interés  
del titular del dominio o dueño de    
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negocio se recurre a la voluntad .  
declarada. Pero cuando se habla de  
interés sistémico lq; noción pierde su a      
carga subjetiva, puesto que la  
Voluntad se independiza y funciona  
objetivacnénte. Para interpretarlo hay •   . 
que recurrir al sistema y no del sujeto 
que le dio origen. Sin embargo, no 
debe perderse de vista que la conexión 
puede transformarse en dominación, . i 
puesto que desaparece la autonomía 
negocia!. ·. 

    
 

•  
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\ El principio de coordinación. Deriva de  

la �xistencia conexa de. contratos en  
torno al interés sistemático, es decir, lq  
causa de la existenció de las  
obligaciones. /  

 
Equilibrio del contrato y del sistema. La  
causa objetiva, la del objeto· como  
operación jurídica considerada por las   
partes 'es definido como la  
consideración, la cual si bien tiene  
aspectos diferentes, asumen la  
necesidad de una correspondencia  
bilateral de las prestaciones. Por tanto,  
para el mantenimiento del equilibrio  
contractual hay que qdicionar  
obligaciones similares para las partes.  
Luego entonces> la duración es un  
elemento de la reciprocidad que sirve 
para descalificar la posibilidad de que / 
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resulta onerosa la carga de los 
contratos celebrados. Asimismo. la 
existencia de la reciprocidad entre 
cada uno de los integrantes del sistema 
obedece a la racionalidad económica 
de la correspondencia bilateral que . . 
otorga equilibrio al sistema. 

Deberes colaterales. Cuando hay un  
sistema de contratos, si bien son  
contratos distintos, éstos no pueden  
convivir uno sin el otro. puesto que de  
otra manera no funciona el sistema y  
fracaso. Las uniones de los contratos  
requieren por tanto una interrelación  
económica y técnica para conformar  
el equil ibrio objetivo denominado  
causa sistémica.  

 
 

    
 
 
 

    
 
 
 

El riesgo. En cualquier negocio  
contractual se busco la minimización  
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del riesgo, por tant0, la delimitación es   

natural dado que las empresas no  
asumen todos los riesgos y por ello,  
cuando u�·a parte no puede  

. soportt:;�rlo, debe considerarse una  
cargo mínima como derecho  
fundamental con -el objeto de que no       
cause una afectación al propio   
sistema.  

   
 

 

  
   

Su estructura. Si bien la doctrina clásica  / 
asume concentraciones horizontales  
como verticalés, la interpretación  
sistémica de los contratos implica que .    
debe considerarse que todos los  
integrantes 
actividades 

de un sistema realizan  
"'- !\ \ 

conjuntas interactuando • 
entre sí. imponiendo medidas de   
control entre empresas independientes 
con el objeto de �var a cabo el objeto 
sistémico. 1 

 

Técnicas de control. Entre estas  ' 
podemos señalar: !  

   ' 
v' Control contractual externo.  

Préstamos financieros, asistencia  
técnica, cesión del uso de la  
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marca y otros vínculos que dejan  
libre a la sociedad controlada en  
su aspecto interno, pero limitan su. 
campo de actuación, puesto  
que ha dejado gran part§l de sus  
actividades a otro sujeto que  
pertenece -a la sociedad  
controlante, de lo que se sigue  
que limita su margen de  
autodeterminación. 

v Control societario 

 
     

interno.  
Generalmente se logra mediante  

 
 

v Control en el campo laboral y     

participaciones societarias. ' ' 
comercial. En virtud de la   
titularidad del interés, una de las  
partes concede . a la otra el . 
derecho de señalar cómo 
desarrollar el encargo, d:=> ahí que , 
exista una intromisión del titular  

•del interés sobre la actividad de  
quien la reali�a.  

 
v Control sobre los vínculos de 1  

colaboración. Referidos a las  
obligaciones de compra, ventas  
mínimas, 

\ 
\ ', ' ' .. promoc1on, 

obligación de 
de no concurrencia, 

' 
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l. 

de diseño de locales, supervisión  
contable, prestamos financieros  
continuos que ejercen un control,  
entre otros.  

 
./ Control en los cláusulas. Como  

pueden ser exclusivi?od de 
i 

compro, compro y vento 
rElcíproco, territorialidad, precio 
uniforme y mohtenimiento o 
stock. 

Derecho o lo estabilidad Implico no  
modificar de forf00 intempestivo o  
injustificadamente el vínculo que une al  
sistema.  

! . 

\ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Aunado o lo anterior, resulto importante analizar los s;orocterísticos que la-· 
jurisprudencia mexicano ha identificado, tratándose de 'controtos cooligodos, o lo 
luz de los contratos o que se ha hecho referencia: 
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CARACTERfSTICAS CONTRATOS 

Los contratos tienen una conexión  ' 
entre sí o por nexos entre las personas  

 
 
 
 

     
 
 
 

    
 

 

/ 

Los contratos pueden ser suscritos por  
las mismas personas     

 
Los contratos (coa ligados, vinculados o  
interdependientes) t. 1 1eneh una  
conexión económica objetiva entre sí y  

\ 
una unidad que deriva de la voluntad  
de las partes  
Existen 
vinculados 

contratos coaligados,  
o interdependientes,     

cuando la voluntad de las partes sea  
manifestada claramente, en el sentido  
de relacionar entre sí dos o más      
contratos, ya sea en forma coordinada     
o suborqlinada  
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En la vtnculación unilateral, un negocio  
predomina y los demás le están  
subordinados; en la bilateral, los dos o  
más negocios son totalmente  
interdependientes, en el sentido de    
que la voluntad existe sobre todos ellos  ) 
en un plano de igualdad. Una  

_ _  consecuencia que se desprende de la  
existencia de contratos vinculados, es  
que el cumplimiento dq un contrato se 
refleja en los demás y el incumplimiento 
de U()O también tiene que tener 
relevancia ;respécto de los demás 
contratos 

· .. 

Aclarado lo anterior, se procede al estudio de los argumentos que "TELMEX' ha 
' \ 1 

señ-alado en .. su escrito: presentado el veintiocho de septiembre de dos mil quince, 
ante la Oficialía de Partes de este "Instituto• en las fojas sesenta y nueve a ciento 
treinta y tres que a manera de resumen establecen lo siguiente: 

ANALISIS DE LAS RELACIONES SOCIETARIAS 

Mí representada, no realizó algún acto o adquirió- capacidad alguna 
que-le permitiera el control o le otorgara influencia a nivel decisorio para 1 
beneficiarse de la explotación de la concesión de television satelital. 

Al respecto, "7ELMEX' no tiene control o influencia decisiva en Cofresa, 
toda vez que no: es titular de acciones de voto limitado, no disfruta de 
acciones de trabajo, no tiene derecho de veto, no designa consejeros 
ni comisarios. 
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"TELMEX'/Teninver no tienen control o influencia decisiva en Cofresa, 
toda vez que carece de acciones mercantiles, ni ti<9ne facultad para 
designar Consejeros, Comisarios, Directivos o Generantes en aquellas 
empresas, ni lo han hecho. 

'\ 
Los argumentos señalados por "TELMEx· resultan infundados e insuficientes para 
desvirtuar la conducta imputada en el presente asunto a razón de le¡> siguiente: 

De acuerdo a lo señalado en el presente apartado, esta autoridad considera que 
para llevar a cabo la prestación del servicio de 'DTW ofrecido por "COFRESA" esta 
debe analizarse desde una perspectiva diferente al derecho de competencia, ' ----- \ 
dónde el vínculo patrimonial y el control societario no son el objeto de estudio en 

\1 -- ' 
el presente asunto sino el probable incumplimientg al Tercer Párrafo de la condición 
l -9 del 'T[TULO DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX". 

En tales consideraciones, resulta irrelevante que 'TELMEX" haya señalado que no 
realizó ningún acto mediante el cual adquirió capacidad alguna que le permitiera 
el contrql o le otorgara influencia en la toma de.decisiones para la explotación del "' 
servicio 'DTW puesto que el análisis de la concentración realizada entre dichG 
concesionaria y diversas empresas relacionadas con 'DISW fue resuelto por el 
Pleno de este "1FT" el siete de enero de dos mil quince, en su 111 Sesión Ordinaria, de 
lo que se sigue que dicho argumento, al encontrarse fuera de la litis materia del 
presente procedimiento, debe declararse insuficiente para de;;virtuar la conducta 
materia del presente procedimiento. 

No obstante lo anterior, resulta necesario precisar que el presunto incumplimiento 
es precisamente la explotación indirecta por parte de "TELMEx· de una concesión 
de servicios de televisión al país, por lo que en todo caso, el control o influencia 

\ . 

significativa no es un elemento por sí solo que pueda determinar a desvirtuar su 
incumplimiento, ya que precisamente, el análisis previo realizado en el presente 
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apartado, tuvo por objeto,d. esentrañar el contenido y efecto provocado con la " 
celebración de los mismos respecto del presunto incumplimiento, materia del 
presente procedimiento, de lo que se sigue que esta autoridad no podría 
pronunciarse respecto de las acciones realizadas por dicha concesionaria para 
obtener el control 6 influencia significativa que señala al no ser parte de la materia 

1 - ----
del presente procedimiento. 

Continúa manifestando "TELMEX?lo siguiente: 

Adicionalmente debe decirse que no existen intereses corerciales y 
financieros, ni coordina "TELMEX� actividades de Cofresa y/o Dish para 
lograr un objetivo en común. 

Al; respecf�. resulta insostenible y po¡ tanto insuficiente que "TEL[\,11EX" manifieste ' i 
que: " . . .  no existen irtereses comercia¡es y financieros, ni coordina "TELMEX" 

actividades de Cofresa y/o Dish para lograr un objetivo en común . . , . "  puesto que 
negar el interés es negar la participación en los contratos celebrados por dicha ' 
concesionaria. 

A lo largo del presente apartado �e ha señalado que el estudio sistémico de los 
contratos coaligados sirve para desentrañar el Uerdadero sentido y alcance de la 
celebraciónide los mismos, ,de 16 que se sigue que con base en lo señalado en los 

·, 

propios contratos, tal y como se ha esquematizado en la presente resolución, existe 
un interés conjunto de diversas empresas para 'prestar el servicio d� "DTH" en 
México, iri iciando por "ECHOSTAR CORPORATION" y finalizado por "TELMEX• a 
tral¡és de la suscripción _deyn c�trato de opción de compra y venta. 

Ahora bien, asumienclo que efectivamente no existe un.Lnterés comercial por parte 
de "TELMEX. no resulta claro para esta autoridad entonces, cuál es o son razones 
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', / /  / / \ " jurídicas, económicas o técnicas que le permita evidenciar lá falta de un interés 
éónjunto sobre la explotación del servicio de 'DTW en México. 

' 
De las constancias que c;>bran en los autos del expediente en que se actúa, 
contrario a lo manifestado por 'TELMEX" se advierte claramente la intención de 
celebrar los respectivos contratos e incluso, más allá, la posibilidad de tener una 
opción de compra respecto del capital social de 'DISH .MtXICO", por lo que dicho 
argumento además de no desvirtuar la cor1ducta materia del presente 
procedimiento carece de todo fundamento, ya que no señala cuál es entonces la 

· intención que tuvo 'TELMEX" para la celebración de los contratos. 

Así las cosas, aun considerando que la serie de contratos celebrados por 'TELMEX" 
- . " 1  

y diversas empresas del "Grupo MVS" no derivan eje un interés común, la misma 
también és omisa en manifestar cual es el elemento que lo llevó a celebrar dicha ' 
alianza estratégica, de ahí que sus argumentos sólo sean meras manifesta-ciones ' 
de hecho sin que puedan desvirtuar la conducta materia del presente 
procedimiento. 

'TELMEX" manifiesta lo siguiente: 

"TELMEX"/Teninver están sujetos único y exclusivamente a los contratos ' 
que tienen firmados, con excepción del que, con motivo del 

procedimieQto previo y que se refiere 6 lo largo de este ocurso, sea '· 
dejado sin efectos. 

Al respecto, vale la pena recapitular que mediante escrito presentado el diez de 
septiembre de dos mil quince, tal y como quedó señalado en el Resultando Tercero " 1 

de la pre�ente Resolución, "TEUv1EX" acompañó copia certificada <;:iel CONVENIO . . 
DE TERMINACIÓN AL CONTRATO DE OPCIÓN DE COMPRA Y VENTA Y AL CONTRATO 

DE CONSECUENCIAS (mismo que obra a fojas dos mil ciento diecinueve a dos mil 
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ciento veintiuno), el cual en términos de los artículos , 1 97 y 202 del 'CFPC" de 
aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV de id �LFTyR" es p}ueba ' ' ' 
plena de su suscripción en los términos en que el mismo fue emitido toda vez que 
el mismo obrd en copia certificada en los autos del expediente en que se actúa., 

Ahora bien, en dicho escrito, más allá de desvirtuar la conducta que se le imputa, 
sólo corrobora la existencia de los contratos celebrados (opción de compra y venta 
y convenio de consecuencias), su vigencia y efectos, así como la terminación de 
los mismos. 

�,i-

Por tanto, resulta innegable que dGrante la vigencia de esos contr¿tos, se llevaron 
a cabo las acciones a efecto de implementar los mismos, puesto que de las 
constancias que obran en el presente expediente no se advierta que exista acción 
alguna en el que las partes hayan solicitado el cumplimiento de una obligación a 
su cargo, la exigencia de dar cumplimiento a cualquiera de las obligaciones 
relacionadas con los contratos y/o haber sido requerida po_r pmte de autoridad 
jurisdiccional competente el cumplimiento de alguna de sus obligaciones, de ahí 
la presunción de la vigencia y aplicabilidad de dichos contratos a las empr�sas que 
intervinieron. 

Sin .embargo, pese a lo señalado por "TELMEX" la terminación de dich�s c0ntratos 
- - 1 no son manifestaciones respecto de las cuales pueda desvirtuar el ' presunto 

incumplimiento materia del presente procedimiento, ya que en todo caso lo único 
que acreditan es que a partir de su terminación, dejaron de ser exigibles las 
obligaciones contenidas en los rhismos. 

ContinQa manifestando 'TELMEX" lo siguiente: -

La Unidad de Cumplimiento conOce cuáles son las característica§ de /a .. 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ha 
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identificado el concepto de influencia decisiva o control sobre otro 

agente económico. 

' 
"TELME)\' no controla ni ejerce influencia decisiva sobre actividades 

para lograr un determinado fin común no tiene elementos de control, 

autonomía y comportamiento, no coordina actividades, no tiene 

facultad de dirigir y administrar a Cofresa en virtud de un contrato en 

específico, por lo que no puede influir en la operación y explotación de 

; los servicios de telecomunicaciones. 

Los ingresos de Cofresa no dependen de la venta de los productos de 

"TELMEX", ni "TELMEX' tiene la capacidac:t o' derecho de designar la 

mayoría de los miembros ·.del consejo de administración, ni existe la 

capacidad de designar director, gerente o factor principal, ni tiene 

vínculos de parentesco consanguíneo o afinidad con socios, consejeros 

o directores de dicha empresa. 

Esta Unidad de Cumplimiento afirma que en realidad se trata de un 

control o influencia decisiva, sin que acredite la existencia de algún 

documento vigente en el que esté establecida dicha circunstancia. 

La sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación hace referencia a los casos en Jos que ningún socio tiene 

maypría absoluta, pero un socio minoritario puede obtener la mayoría 

de /os votos presentes dado el nivel de asistencia, la oposición de otros 

accionistas y el interés financiero, se parte siempre de la base de que se 

trata de socios de la empresa o de aquellas personas que ejercen ' 
derechos de voto. 
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En consecuencia, para determinar si existe un control o influencia 

decisiva susceptible de ser qdquYrida, debe atenderse estos elementos 

en atención a la proporción o participación accionarimde la que 

dispone. Alternativamente dos socios pueden tener un control conjunto. 

Si no puede determinarse lo anterior.- entonces se puede llegar a 

determinar un poder de tacto por criterios indirectos. 

Por tanto, si un socio ejerce el control o influencia decisiva de una ' 
sociedad a virtud de su tenencia accionarla o bieq dossocios ejercen ) 
el control conjunto no puede atribuirse el control o influencia decisiva de 

esa misma sociedad a un tercero. 

' . 
La teoría reconoce también el control o influencia decisivq en conjunto 

cuando se requiere necesariamente del voto favorable de dos socios 

para que se puedan aP,obar resoluciones que determinen las 

resoluciones importantes de negocios de la sociedad. : / / / 
Ante la ausencia de una- definición formal para establecer q[Je se 

entiende por adquirir influencia decisiva o control de un agente 

económico, el órganudebió buscar en otras disposiciones el alcance y · 
en contenido. / ' 

·. 
;' ;  

En todo caso, desde un punto de vista lógico, control es la posibilidad 
'. 

que tiene otra persona de tomar decisiones fundamentales de negocios. 

En una sociedad anónima, quien tiene en prinCipio la facultad de 

decisión es aquel propietario de la mayoría de las acciones. Dicho 

control o influencia decisiva los ejercen desde el momento que se 
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constituye la sociedad y se aprueban sus estatutos, o bien aprobando 

acuerdos en las asambleas generales de accionistas. 
1 

El control o influencia decisiva indirecta se ejercer por conducto de una 

sociedad de que la que se tenga la titularidad de las acciones, 

esencialmente conforme al control mismo previamente descrito. 

Si esa Unidad de Cumplimiento consideró que no existía en nuestro 

ordenamiento jurídico una norma aplicable a la figura de control o 

influencia decisiva pudo haber recurrido a las normas espécíficas o a las 

sentencias emitidas en otros sistemas jurídicos. 

El Reglamento 739/20 74 del Consejo de la Comunidad Europea (hoy 

Consejo de la Unión Europea) señala que se confiere la posibilidad de 

una influencia decisiva: dere¡;:hos de propiedad o de uso de la totalidad 

o de una parte de los activos de una empresa; influir decisivamente ' ' 
sobre la composición, las deliberaciones o Jos decisiones de los órganos 1 -- l 
de una empresa y, se entenderá por control a quienes sean titulares de 

esos derechos o beneficiarios de esos contratos. 

En la medida que la ,empresa adquiere df?rechos que afecten la 

estrategia comercial y el detalle del manejo financiero de la empresa 

controlado, debe considerarse los derechos-de los otrosaccionistas para 

determinar si se ejerce control o influencia decisiva sobre la empresa 

supuestamente controlada. 

En alcance al concepto de influencia decisiva, los Tribunales Europeos 

ha determinado en qué casos se puede establecer que hay influencia 
/ - -, 1 1 • 

decisiva Como sinónimo de adquisición de control. 
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En nuestro país la Ley del Mercado de Valores señala que quien tenga 

la titularidad de derechos que permitan, directa q indirectamente, 

ejercer el voto respecto de cuando menos 191 20% del capital social de 

una persona moral. · 

-Como p�c�ede apreciarse la adquisición o control de influencia decisiva 

a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, la sentenciddel amparo 

en revisión 769/2007 y el Reglamento Comunitario de Concentraciones 1 ' 
de la Unión Europea, coinciden con 'Íos leyes de so�iedades rAercantiles 

en sus puntos esencialys. 

' 

Por Jo que resulta evidente que esa Unidad de Cumplimiento no ha 

atendido qe estas normas jur(dicas y mal interpretó el criterio de la 

Suprema Corte,de Justir;::ia de la Nación pretendiendo que el concepto 

de control o lnf!uéncia decisiva es de apreciación libre y que en• 

consecuencia se puede ignorar tanto Jos aspectos económicos y 

legales. 

Por otro lado, se pretende acr¡3ditar un supuesto control o influencia 
\ 

decisiva ?.n el que participa "lELMEX' de la sociedad Cofresa partiendo 
L• . •  

_ . ·  

de una serie de supuestos que de ninguna manera justifican el extremq 

que la autorid9d pretende probar y además carece de cdr¡gruencia. 
' 

Es preciso reiterar que "TljLMEX' no ha adquiridQ qcciones de tofrela, _ 

por Jo que no puede de iufe ni de hecho determinar las principales 

decisiones de negocio. 

Dichas manifestaciones resulta Insuficientes para desvirtuar la conducta materia 
del presente procedimiento de acuerdo a las siguientes consideraciones: 
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En primer lugar, debe reiterarse S 'TELMEX. que no es materia del presente 
procedimiento determinar si existe un control o influencia significativa respecto de 
'DISH MÉXIco· puesto que como quedó apuntado, ello fue materia del 
procedimiento resuelto por el Pleno de este instituto el siete de enero de dos mil 
quince. " , - - -
Por otro lado, debe señalarse que contrario á lo señalado por 'TELMEX·, esta 
autoridad no desconoce la sentencia dictada por la Primera Sala1de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tan es así que precisamente se ha desvinculado de 
las interpretaciones relacionadas con el control e influencia decisiva materia de 
dicha ejecutoria, puesto que el análisis a considerar en : el presente asunto es 
determinar si mediante la serie de contratos celebrados por dicha concesionaria, 

/ 

estos le permiten l.levar a cabo la expiÓtación indirecta de una concesión pa'ra 
. 

prestare! servicio de televisión en el país, de lo que se sigue que sus manifestaciones 
no tjenden a desvirtuar cómo y en qué medida los contratos y cláusulas señaladds 
en el acuerdo de in ido, efectivamente no le permiten llevar a cabo la explotación 
indirecta presuntamente imputada. 

Así ldls cosas, no es la presente instancia y procedimiento para realizar las 
1 ! 

consideraciones mencionadas a raíz de que precisamente las mismas se tornan en 
un contexto distinto a la materia del presente procedimiento, de lo que se sigue 
que al no formar parte de la litis planteada las manifestaciones -en estudio las 
mismas resultan insvficientes para desvirtuar la conducta materia del presente 
procedimiento. 

Así las cosas, no obstante/que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se haya pronunciado respecto al control o infiJencia decisiva, tal 
situación no resulta relevante en el presente asunto tal y como quedó apuntado 
en el presente apa;tado, ya que no es un P\Ocedimiento signado en el derecho de 
competencid puesto que lo que compete analizar es determinar si existy o no el 
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probable incumplimiento por parte de 'TELMEX" a la condición 1 -9 de su 'TITULO \ 
DE CONCESIÓN". 

Para lo anterior, esta autoridad dejó claro que el análisis de los contrátos 
coaligados signados por dicha concesionaria no serían analizados des<t:ie la · perspectiva tradicional del derecho de competencia sino a través del análisis 
sistémico de los mismos con_el objeto dB desentrañar el mec;anismo instaurado en 1 ) ' 

· dichos contratos para determinar si con- los mismos 'TELMEX" incumple o no lo 

señalado en su Título de Concesión. 

Por tanto, en nada beneficia que 'TELMEX" insista en que esta qutoridad se 
pronuncie respecto del posible control o influencia decisiva en 'DISH MÉXICO" 

·-

puesto que ello ya fue resuelto por el Pleno de este "1FT", de lo que se sigue que en 
el presente asunto se debe analizar la observancia' o no del "TITULO DE 
CONCESIÓN" otorgado a "TELMEX". 

En ese sentid9, las referencias citadas al Reglamento 1 39/2014 del Consejo de la --
Comunidad Europea (hoy Consejo de la UniónEuropea) y a la Ley del Mercadó de 

i Valores, no pueden ser consideradas en la presente resolución puesto que en el 
primer caso, 'TELMEX" no acredita la aplicación de dicha normatividad en el 
presente procedimiento en términos del artículo 86 bis del 'CFPC" y en el caso de 
la segunda normatividad, la misma se encuentra fuera d� la litis, considerando que 

1 
no es el control o influencia decisiva la inateria1�el presente ()SUnto. 

·, 
Por tanto, sus m�mifestaciones resultan insuficientes para desvirtuar la conducta 
materia del présente procedimiento. 

' 
"JELMEX" continua manifestando lo siguiente: 
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ANAUS/S DEL CONTENIDO OBLIGACIONAL DE LOS CONTRATOS 

Afirma la autoridad que los contratos analizados están relacionados, lo 
que i!T)plíca que exista interdependencia y condicionalidad. Sin 
embargo, la confusión radica en que si biy3n los contratos pueden estar 
relacionados, no implica que puedan ser independientes y 
autosuficientes. Cada contrato tiene razón propia de negocios, 
autonomía jurídica y eficacia propia. No existe disposición que Jos 

/ . 

vincule o condición que permita mezclarlos. 

No se genera ningún mecanismo de control con la firma de Jos contratos,· 
la administración y la operación de(servicio público de televisión 
restringida es ajena a "TELMEX* y está a cargo de Cofresa y sus socios. 

Esa Unidad de Cumplimiento se basa en consideraciones y en fórmulas 
anglosajonas en un claro error de traducción y de entendimiento de 
fórmulas extranjeras. 

La fórmula "for good an va!uable consideration" se refiere a una fórmula 
legal norteamericana dónde las partes afirman que ambas t�.¡Jvieron un 
beneficio o se evitaron un perjuicio al entrar a la relación contractual 
que se trate. Es un simple Jega!ismo que intenta mitigar el riesgo de un 
reclamo posterior de una de las partes bajo el argumento de que no 
tuvo interés alguno al haber formado parte de un contrato, equivalente 
en México a nuestro derecho civil "lesión". 

En este caso, , cada . uno de Jos contratos es . autosuficiente e 
independiente. 
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consideraciones del porqué las declaraciones de los contratos van más 

allá de1 1a simple relación comercial, tampoco precisa q�.¡�e cláusulas de 

los contratos muestra lo anterior, ya que únicamente se limita a 

menclorJar la palabra cláusulas sin dar mayores detalles o precisiones, 

por lo que se actualiza el estado de indefensión al no conocer las 

consideraciones que se imputan a mi representada. 

Sí es cierto que "TELMEX* presta estos servicios, como lo hace con otros 
clientes y el hecho de que existiera la posibilidad futura y reve/ada iie 
participar en el capital de Dish México, sujeto a la aprobación de las 1 autoridades no implica una operación ilegal qué actualiza cualquier 

hipótesis de nuestro sistema jurídico que implique sanción. 

El propósito de los contratos debe leerse en su letra como lo señala 
nuestro propio Código Civil, en caso de duda se puede acudir a la 
intención de las partes, la cual debe basarse en elementos objetivos que 

1 ,. 
compruebe la intención de las mismas al celebrar el contrato, tal y como 
lo establece el artículo 7 85 l de esa normativídad 

Después de realizar una transcripción de los contratos de operación, 

opción de compra y venta, entre socios, de distribución, p;estación de 

servicios, arrendamiento y consecuencias, la Unidad de Cumplimiento 

llega a conclusiones que escapan de la realidad y del verdadero fondo 

de los contratos ya que se limita hacer transcripciones parciq/es, 

Para empezar, el convenio de socios nunca Sf celebró ni se firmó, �or lo 
que no nació a la vida jurídica, razón por la cual las c6nclusiones son 

\ 
falsas e imprecisas. 

1 
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'TELMEX" a lo largo d� su escrito de contestación al acuerdo ' de inicio del 
procedimiento administrativo señala la autonomía jurídica y la eficacia propia de 
los contratos celebrados por dicha empresa, pretendiendo resaltar el hecho de los 
formulismos expresados en dichos contratos corresponden a fórmulas legales y que 
por ello existe una evidente equivocación en la interpretación de los mismos. 

Asimismo, abunda en el hecho de considerar que el acuerdo de inicio no establece 
porqué las\declaraciones en los contratos son más que una relación comercial, así 
como el hecho de tener la posibilidad de participar en el capital de 'DISH MÉXICO" 
per se no es una conducta ilegal que implique una sanción y en todo caso -debe 
acudirse a las formulas señaladas en el artículo 1 85 1  del Código Civil para 
interpretar los contratos y descubrir mediante elementos objetivos la intención de 
los mismos. 

Al respecto, debe señalarse, tal y como; aconteció en el acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de imposición de sanción, que la imputación 

1 

- realizada no se basa en la traducción exhibida por 'TELMEX" ni sobre las formas 
jurídicas anglosajonas, sino a partir del análisis realizado con base en la voluntad 
de las partes, esto es, a partir de la comunidad de esfuerzos señalados en' los 
contratos respectivos para logar desarrollar Jo prestación del servicio 'DTW en 
México. 

Lo anterior, ya que precisamente a partir de las nuevas formas de organización y 
mecanismos de control que los concesio1¡1arios h'an implementado para la 
prestación de servicios en materia de telecomunicaciones, rebasan el derecho de 

! 
competencia y el 'derecho corporativo y en consecuencia la autoridad debe 
realizar un análisis de los mismos a partir de la voluntad de las partes y desentrañar 
el contenido en conjunto de los contratos, tal es el caso del modelo de 
organización contractual desarrollado por 'TELMEX. con base en los contratos 
celebrados c:on ''GRUPO MVS". 
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En ese sentido, vale recordar a "TELMEX" que el análisis empleado corresponde a 
la doctrina de los contratos coaligados, mismos que son reconocidos por México 
desde el Acuerdo de Mercade(ías y las1 tesis qu� el Poder Judicial de la Federación 
ha señalado con reladón a la falsación de la autonomía jurídica de los contratos 
cuando se establece una relación de interdependencia. 

' 
Por ello, previo al análisis de las manife�taciones realizadas por "TELMEX" se resaltó . ' ' 

que el modelo de estudio -para el arialisis de contratos celebri:Jdos debía ser el 
,sistémico a partir de los contratos coaligados, mismo que fue reconocido d<3sde el  
acuerdo de inicio hasta la emisión de la presente resolución . • 
En ese sentido, 'TELMEX" parte de la premisa errónea de donsiderar que todos los 

: ' / 

contratos pueden ser autónoi'nos, puesto que como se ha precisado en el presente 
apartado, �llo es equívoco a razón de que existe la posibilidad de, la suscripción de . / 
contratos coaligados para la obtención de ljn fin común y corresponde a _eskl 
autorioad determinar si con ellos, dicha conces¡onaria viola Q no su "TITULO DE · • 

CONCESIÓN", de lo que se sigue que sus argumentos referentes a la autonomía de 
los contratos por si mismos son insuficientes para desvirtuar la conducta materia del 
presente procedimientb máxime que esta autoridad ha logrado obtenG>r de los 

... mismos la vinculación existente ertre ellos . .  

' 
Adicional a lo anterior, en nada beneficia a "TELMEX" señalar que con la suscripción 
de los contratos se obtenga la aqministrbción y/o la operación del servicio de 
televisión restringida, puesto que como se h<h señalado en el presente apartado, 
los contratos celebrados por dicha concesionaria anticipan el suministro de 
recursos operacionales necesarios pard-la explotación de "DISH" los cuales- son 
esenciales para la comerci.<Jiización, operación y facturación y cobranza de los 
seryicios, por lo que ?ichos contratos, a la luz de lo analizado en el presente 
apartado, se pwede advertir como los mismos, se encuentran sujetos al contrato de- ·  

--\ 
-�opción de compra y venta así·éomo a las garantías para el pago dy dividendos en 
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su caso, corresponden en la misma proporción de la inversión realizada en la 
compra de los kits CPE, que sumado a la limitación del derecho corporativo 
inherente a los mismqs para disponer libremente de sus acciones sujeto a 
condiciones suspensivas a largo plazo, derechos de supervisión del negocio y de la · 

obtención de información relacionada con las empresas involucradJs; así como lo 
aportación de recursos operativos para la presentación del servicio de 'DTH" en 

1 
México, dan cuenta del manejo en la operación de dicho servicio. 

Lo anterior, tal y como se advirtió en el acuerdo de , inicio de procedimiento 1 
a&ninistrdtivo de imposición de sanción y que fue plasmado en lg presente _ 

resolución mediante los esquemas realizados en la misma, sin que las 
manifestaciones de 'TELMEX' puedan por si mismas desvirtuar la conducta materia 
del presente procedimiento ni' mucho menos la voluntad e interdependencia de 
los contratos celebrados. 

Ahora bien, 'TELMEX' señala que existe un error en la interpretación de los contratos 
' ¡' ' ¡

' 

celebradbs' y un claro error de traducción y del er)tendimiento de fórmulas 
extrajeras utilizadas en los contratos, sin embargo, esta autoridad considera que sus 
argumentaciones más allá de ser vagas y que no desvirtúan la conducta materia 
del presente procedimiento, con las mismas pre,tenden beneficiarse de �u propio 
dolo por lo que hace a su traducción, esto es: "Veníre contra act�m propíum': 
puesto que cabe recordar que a requerimiento de la 'DGS', fue la propia ·TELMEX" 
,quien exhibió en idioma español la traducción de los contratos celebrados. 

Sirve de aplicación las siguientes tesis: 

PRESUNCIONES DERIVADAS DE lÁ CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES. 
La conducta procesal de las partes es un elemento básico, puesto que 

' 

proporciona al juzgador elementos objetivos de convicción que deben 
tomarse en cuenta para derivar de ellas las presunciones que lógica y 
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legalmente se deduzcan; por tonto, si se advierte que durante el juicio 
alguna de las partes obró dolosamente. al afirmar hechos o 
circunstancias de los que posteriormente se contradice, deberá 
ponderorse esa conducta contradictoria. la cual es un doto objetivo 
que puede utilizarse como argumento de pruebd, el cual, adminiculado 
con el resto del mote.riol probatorio y los circunstancias del coso, será de 
utilidad poro averiguar lo verdad de los hechos controvertidos. Lo 
apreciación conjunto de estos elementos determinará el grado de 
probabilidad del heci1Ó que se pretende demostrar, en lo inteligencia 
de que el hecho presumido debe ,inferirse, de manero lógico, de lo 
conducto procesal. / ÉpÓ'ca: Novena Época, Registro: 1 8082�, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
\ /-

XX, Agosto de 2004, Materia(s): Civil, Común.' Tesis: 1.4o.C.69 C. Página: 1 653 

CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES. Lo jurisprudencia núm\"ro 467, 
visible o páginas 812 de lo Segundo Parte del Apéndice al Semanario 
Judicial de lo Federación 1 91 7- 1 988, con el rubro que se indico, sanciona 
como reglo de derecho el aforismo jurídico ''Venire contra actum 
propium", de no ser lícito a nadie ir, nj obrar, contra sus propibs actos, en 

'¡ 
� - / 1, 

el coso actos de reconocimiento, que implican renuncio o lo defensa o 
excepción hecho valer e,n lo litis de lo que emano el acto reclamado, ' por carecer el reo de aptitud IE)gol para oponerlo, dado el acto de 

·-

reconocimiento; y al no estimarlo así el tribunal responsable infringe el 
expresado principio que v�daeso inconsecuencia jurídico, pues dicha 

/ 
regla de derecho establece un límite del ejercicio de los derechos 
subjetivos o de las facultades jurídicas. impuesto por la buena1 fe, 
conforme al cual se decreta la inadmisibilid�d de toda pretensión, 

1 contradictoria con el sentido objetivo de.la conducta anterior del titular. 
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Época: Octava Época, Registro: 2221 09, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo VIII, Agosto de 

1 991, Materia(s): Civii; Tesis: Página: 1 65. 

CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES. La jurisprudencia número 1 01 
visible a páginas 278, de la Cuarta Parte del último Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, con el rubro "Conducta procesal 
de las partes", sanciona como regla .de derecho el aforismo jurídico 
"venire contra actum propium", de no ser lícito a nadie ir, ni obrar. contra 
sus propios actos, en el caso actos de reconocimiento, que implican 
renuncia a la defensa o excepción hecha valer en la litis de la que 

! 
emana el acto reclamado. por carecer el reo de aptitud legal para 
oponerla, dado el acto de reconocimiento; y al no estimarlo así el 
tribunal responsable Infringe el expresado principio que veda esa 
inconsecuencia jurídica; pues dicha regla de derecho establece un 
límite del ejercicio de los derechos subjetivos o de las facultades jurídicas, 
impuesto por la buena fe, conforme al cual se decreta la inadmisibilidad 
de toda pretensión, contradictoria con el sentido objetivo de la 
conducta anterior del titular. 

Época: Séptima Época, Registro: 246691 ,  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 21 7-228, 

Sexta Parte, Materia(s): Común Tesis: Página: 1 64 

Ahora bien, en -;;uanto a la interpretación de realizada por esta autoridad derivada 
de la utilización de formalismos anglosajoAes, debe señalarse que en principio ello 
no es suficiente para desconocer que existe entre todas las empresas involucradas 
un interés común entre ellas para la celebración de los contratos respectivos y en 
segundo lugar, la interpretación otorgada a las formulas extranjeras no es tampoco 
un motivo para desvirtuar la conducta imputada puesto que independientemente 
de dichos formalismos (esto es, que intenta mitigar el riesgo de un rE)clamo posterior 

' 
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de uno de los portes bajo el argumento de que r1o tuvo interés alguno al haber 
formado parte de un contrato, equivalente en México o nuestro derecho civil 
"lesión"), lo intención o voluntad de los portes no se concreta_ con un simple 
formalismo anglosajón sino que la imputación se realizó fue producto del análisis en ' 
conjunto de los contratos celebfodos y en ese sentido, lo formulo anglosajona 
señalado sólo podría servir poro confirmar lo existenc:ia de un, interés de las partes 
respecto de lo Alianza Estratégicb formado con 'TELMEX" sin que d¡,ntro de los � . 

contratos celebrados (por obvia rozcSn) existo un ánimo de lesión alguno, situc:lción / 
que no es desvirtuada en el presente caso y por tonto, sus manifestaciones resultan 
ser meros consideraciones de hecho sin sustento alguno. 

Ahora bien, 'TELMEX' manifiesto que dentro del acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de imposiciÓn de sonción¡no se depuran los razones 
por que se considero que existe uno relación más olla. de lo comercial y qué 
cláusulas así lo señalan. 

Al respecto, debe señalarse que 'TELMEX" porte de uno ideo equivocado, puesto 
que el acuerdo de inicio debe entenderse como el acto de autoridad que 
establece de mone;o presuntiva lo conducto cometido por el presunto 
responsable ante un eventual incumplimiento de sus obligaciones y er) 

__ consecuencia lo sujeta a un procedimiento administrativo de imposición de 
sanción. 

1 
En ese sentido la conducto que se reprocho como incumplida no puede estar 

\ 
sujE?ta sólo o uno porte o consideración señalado en el propio acuerdo de inicio ' /  

/ ,  
sino que debe de analizarse en su conjunto, sobre la totalidad de elemer:ltos que 
la conforman poro poder estimÓr cuáles fueron los consideraciones qu� lo ' 
autoridad tomó en consideración para emitirlo. 
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En el presente caso, el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 
/ 

imposición de sanción establece todo un capitulado con el objeto de señalar las 
/ 

consideraciones que la autoridad estimó para realizar la imputación materia del 
presente procedimiento. 

Dicho capitulado es el siguiente: 

A. A\nálisis de las relaciones societarias 
.B. Análisis del contenido obligacional de los contratos 

/ ---

C. Presunto incumplimiento a la condición l -9 del Título de Concesión de 
"TELMEX. 

l .  Injerencia y participación en la toma de decisiones 
1 1 . Posibilidad de 'TELMEX" para participar en el pago de 

dividehdos 
111. 1 De la inversión (simulada) de "TELMEX" 
IV. Influencia de "TELMEX" en la comercialización del servicio 

'DTH" 
V. Control indirecto y negativo de 'TELMEX" 

(i) Obligación de participación conjunta en negocios que 
compitan con el de 'DISH" 

(ii) Restricciones para enajenar partes sociales, comprar \ 
'. \ activos, constituir gravámenes, asumir deuda, modificar su 

línea de negocios 
(iii) Cláusula de no competencia 

VI. De la co�posición sócietaria 
VIl. De-10 explotación 
VIII. Conclusión 

Del capitulado anterior, se establecen las consideraciones observadas de los ·, 
contratos sometidos a estudio, su análisis' y la conclusión ' arribada por esta 
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autoridad, en dónde efectivamente se esgrimieron de forma dE;>tallada las razones 
que. esta autoridad estimo pertinente para el inicio del procedimiento 
administrativo de imposición. 

En dicho acuerdo de inicio .. de procedimiEmto administrativo, se abarcó la 
prohibición que tiene 'T):LMEX" para explotar indirectamente una concesión para . .� 
prestar el servicio de televisión �n el país, en términos del Tercer Párrafo de la 
condición l -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN", acudiendo a la ínterpretación . ' 
gramatical y teleológico de dicho condición. 

Ásimismo, se analizaron las formas de confrol societario existentes para después 
observar el contenido obligacional de los contratos celebrados por 'TELMEX" y a 
partir de ello, es como se pudo llegar a presumir el incumplimie'nto de la .  citada ' 
condición. 

Por tanto, contrario a IQ señalado p_ar 'TELMEX" esta autoridad si manifestó las 
razones por las que consideró que dicha concesionario probablemente incumplió 
lo establecido en el Tercer Párrafo de la condición 1 9- de' su "TfTULO DE 
CONCESIÓN". 

/ 
En ese sentido, las manifestaciones realizadas por dicha empresa son parciales y 
pretenden sacar de contexto el razonamiento formulado en el acuerdo de inicio 
cuando en realidad dicho documento d�be ser valorado e interpretado en sw 
totalidad. 

En tales consideraciones sus argumentos resultan insuficientes para desvirtuar la 
conducta materia del presente procedimiento al ser únicamente meras 
manifestaciones sin fundamento y sustento alguno, puesto que como se ha 
advertido, esta autoridad si expuso las razones por jos que imputó la conducta ' materia del presente procedimiento sin que respecto a las mismas 'TELMEX" 
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manifieste en forma concreta cómo dichas consideraciones no pu_eden determinar 
la conclusión a la que esta auto1·idad arribo, por lo que es dable concluir que sus 
manifestaciones son meras manifestaciones sin sustento alguno. 

Ahora bien, bajo esa línea argumentativa 'TELMEX" pretende séñalar qwe sólo 
- 1 

existe una relación vacía en la transcripción de las disposiciones contractuales sin 
<¡]Ue de las mismas se llegue a conocer el fondo de dichos contratos. 

Al respecto, debe reiterarse lo señalado en líneas previas, esto es, el acuerdo de 
inicio debe ser interpretado como un todo, de ahí que efectivamente la 
transcripción del contenido obligacional de ciertas cláusulas qe los contratos i 
celebrados de manera independiente, jurídicamente no acreditan conducta 
alguna, sin embargo, a la luz de una interpretación conjunta de los mismos es 
posible observar el mecanismo generado por lbs mismos, de lo que se sigue que 
para llegar a la interpretación correcta del acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo de imposición de sanción debe realizarse de manerd co¡;1junta con 
lo señalado en cada parte de su capitulado para obtener una interpretación 
completa de la imputación y no pareial y sesgada como lo pretende hacer ver 
'TELMEX". 

En ese sent-ido, vale la pena señalar que 'TELMEX" advierte que el convenio entre 
socios nunca se firmó, razón por la cual el acuerdo de inicio llegó a conclusiones 
erróneas e imprecisas. 

Al respecto, debe señalarse que el argum�nto señalado por 'TELMEX" también es 
erróneo en razón de que de la transcripción de las cláusulas relativas al convenio 
entre socios fue realizada de manera preVia al escrito presentado el diez de 
septiembre de dos mil quince por parte de 'TELMEX", en el cual exhibió el convenio 
de terminación de los convenios de opción y consecuenciÓs, de donde se 
desprende con claridad que dicho convenio entre socios no se CE)Iebró. Por tal 
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motivo, al momento de la emisión del acuerdo de inicio, dichos elementos no 
formaban parte de la imputación realizada. 

En ese sentido, terminado o no dicho contrato, antes o de-spués del acuerdo de 
inicio, el mismo no resulta relevahte para determinar la presunta responsabilidad 
determinada a ·TELMEX" puesto que la transcripción realizada en el acuerdo de1 
inicio sirvió únicamente para resaltar la interdependencia de los contratos, 
particularmente por lo que hace a las declaraciones de las partes contratantes. 

En tales consideraciones, su argumento resulta insuficiente para desvirtuar la 
conducta materia del presente procedimiento, pwesto que la imputación realizada 
por esta autorida�d a lo largo del acuerdo de inicio s� encuentra sustrntada a razón 
de los demás contratos celebrados como púede observarse de las páginas 

i 
siguientes del propio acuerdo de inicio del procedimiento qdministrativo, de ahí 
que su argumento resulte insuficiente. 

Por ·tanto, sus manifestaciones resultar ser meras manifestaciones sin sustento o 
fundamento alguno que no desvirtúan la conducta imputada en el presente 
procedimiento. 

Continúa manife�tando 'TELMEX": 

! 
En ninguna parte del acuerdo de inicio se demuestra con pruebas 

. idóneas lo que se asevera. por lo que se violenta el principio de quien 
afirma debe probar, así como los principios de seguridad jurídica y 
debido proceso. 

Dicho argumento resulta infundado, en atención a las siguientes consideraciones: 

Página 323 de 666 



'TELMEX" señala que en ninguna parte del acuerdo de inicio se demuestra con 
pruebas la conducta imputada. Sin embargo, dicha empresa cae en un error en 
cuanto a la imputación realizada, ya que lo conducta materia del presente 
procedimiento es la comisión de una conducta que per se tiene prohibida, esto es, 
en términos del Tercer Párrafo de la condición l -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN", 

1 
'TELMEX" no podrá explotar, directa o indirectamente, ninguna concesión de 
servicios de televisión al público en el país. 

Con lo anterior, r�sulta claro que la obligación de dicha concesionaria consiste en 
un "no hacer", el cual como fuente generadora de obligaciones, al ser un hecho 
negativo no puede probarse, porJanto, queda a c�rgo de la autoridad seÁalar las \ � 
conductas realizadas por el presunto infractor (en el \ presente caso 'TELMEX"), 
especificando en el caso el caso concreto cuál o cuáles fueron las conductas ( "un 
hacer') que llevó a cabo el presunto infractor que permiten presumir que vulneró 
la condición en estudio de su 'TfTULO DE CONCESIÓN'. 

En tales consideraciones, al iniciar el presente procedimiento se estableció que 
'TELMEX" llevó a cabo la celebración de una serie de contratos con los cuales se 
estima que atendiendo a su contenido obligacional y concdtenado� entre sí, le 
permiten desarrollar una serie de actividades que presuponen una explotación 
indirecta del título de concesión otorgado a ·coFRESA" para la prestación del 
servicio de televi�ión del público en el país, de lo que se sigue que contrario a lo 
señaladp por dicha concesionario, corresponde a 'TELMEX" desvirtuar dicha 
presunción y no cr esta autoridad acreditar una prohibición, de ahí que sus 
argumentos resulten insuficientes para desvirtuar la conducta materia del presente 
procedimiento. 

Al respecto, resulta aplicable por analogía la siguiente tesis: 
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HECHOS NEGATIVOS. FORMA EN QUE DEBEN DEMOSTRARSE POR LA 
PARTE QUE LOS FORMULA CUANDO CON BASE EN ELLOS SUSTENTA UNA 
ACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO (INTERPRETACIÓI':J DE LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTICULO 282 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTQS' CIVILES PARA EL 
DISTRITO JEDERAL). E l  artículo 282 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Feder<tll, establece que el que 
niega está obligodo a probar cuando su negativa constituya un 
elemento constitutivo de sll-acción; esta regla no puede interpr,etarse 
literalmente, sino; que debe tomarse en consideración la natwraleza 
tanto de la _acción cofno de los hechos en que se fJnda, toda vez que ' 
sólq puede ser demostrado aquello que existe (hecho positivo), más no 

: así algo que no existe (hecho negativo sustancial), En este orden de 
ideas, la hipótesis normativa que nos ocupa atiende a la circunstancia 
de que no puede pretender obtener sentencia favorable quien sólo 
demanda cqn,hechos negativos y preténde acreditar los mismos con su 
dicho, para así arrojar la carga de la prueba a la parte demandada; 
sino sólo aquel que, en todo caso, demuestra el hecho posi,tivo que da 
origen al hecho negativo que se reclama, En co;nsecuencia, cuando se 
demanda el incumplimiento de una obligación (aspecto negativo del 
cumplimiento), el ¡;¡ctor tiene el deber procesal de acreditar la existencia 
de dicha obligación a efecto de demostrar que su incumplimi�nto es 
susceptible de actualizarse, mas no así la carga probatoria respecto del ', 
incumpl imiento en cuestión, ya que éste constituye un hecho negativo 
sustancial que no es susceptible de ser demostrado, Más aún si se toma 
en consideración que el cumplimiento de una obligación se traduce en 
un hecho positivo, que debe ser demostrado por la parte demandada, 

- -- • 1 
ya que es éstq quien tiene la necesitlad y facilidad lógica de acreditar / esa situación a efecto de desvirtuar la acción ejercitada en su contra. 

\ 
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Continúa s_eñalado 'TELMEx· lo siguiente: 

La Ur�idad de Cumplimiento configura un silogismo incorrecto ya que: (i) 
cada contrato tiene su propia finalidad y sustancia, (ii),no acredita la \ 

e(<istencia de una intervención indirecta o de-una explotación indirecta 
, (iii) crea un conjunto artificial sin sopo_rte respecto a los elementos 
considerados para la creación de este conjunto, y (iv) 
consecuentemente no se proporciona evidencia de alguna operación 
que no haya sido transparentada en el texto de Jos contratos y en las ' 
divulgaciones realizadas por "TELMEX', 

Al respecto, debe señalarse que su argumento resulta insuficient� en l(irtud de 
las siguientes consideraciones: 

Como se ha sostenido en la presente resolución, la autonomía contractual 1 ' ', ! 
puede ser, superada dada la interrelación entre los contratos celebrados por 
las partes, los cuales de acuerdo a la jurisprudencia deben ser considerados 

/como contratos coa ligados, 

En ese sentido, contrario a lo señalado por "TELMEX", los contratos no 
necesariamente pueqen ser interpretados 'por su finalidad y sustancia unitaria 
o autónoma sino que además, los contratos celebrados como parte de un 
sistema pueden ser analizados como un todo' en virtud de la 
interdependencia signada en los mismos, 

En tales consideraciones, resulta insuficiente que "TELMEX' pretenda advertir 
una conclusión errónea por parte de esta autoric¡lad en el acuerdo de inip)o 
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del procedimiento administrativo cuando su propia argumentación es 
equívoca en cuanto a la autonomía contractual. 

Para lo anterior, basta de una lectura a los contratos celebrados por "TELMEX� 
para advertir que interdependencia de los contratos no es subjetiva sino que / 
la misma es objetiva ? razón de que los mismos señalan en su capítulo de 
definiciones contratos relacíonados, esto es, los demás contratos que ' 
formaron parte de la Afianza Estratégica con dicha concesionaria, de lo que 
se sigue que la conexidad en los mismos se aborda como parte integrante de 
un conjunto de contratos, los 9uales siguen un objetivo común, y que por ello, 
deben atender su función como si se tratara de un eslabón en la maquinaria 
designada en la compleja maquinaria controctl!?l. 

1 
Ahora bien, en cuanto a lo señalado respecto de la intervención directa, 

/ 
debe señalarse que dicha figura no es materia del presente prc;:>cedimiento, 

/ ' ' 
esto es, la existencia o no de un control o influencia decisiva por parte de 
"TELMEX" sobre "DISH M�XICO", toda vez que el presente proceqimfento 
tiende a verificar si el mecanismo empleado por la primera vulnera lo 
dispu�sto en el Tercer/ Párrafo de la condición l -9 de su "T[TULO DE 
CONCESIÓN" por lo que hace a una explotación indirecta,/ de ahí que sus 
manifestaciones no puedan desvirtuar la conducto materia del presente 
procedimiento. 

Ahorar bien,, en cuanto a los elementos que presuntamentefacreditan la ' 
conducta materia del presente procedimiento, debe señalarse que en líneas 
prevías, se advirtió que Id prohibición Bstablecida erí el Tercer Párrafo de la 
condición 1 -9 dei "T[TULO DE CONCESIÓN" otorgado a,"TELMEX" coQstituye un \ 
no hacer, conducta que de acuerdo al Poder Judicial de la Federación sólo --- , '\ ' ,: 
puede ser acreditado mediante acciones que acreditan la violación · 

presuntamente infringida, por lo que si en' el presente caso, esta autoridad 
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presumió la comisión de la conducta imputada mediante la suscripción de los 
contratos celebrados por dicha concesionaria, es dable concluir que la 
presLJnta infracción cuenta con los elementos nec,sarios y suficiE¡ntes para su 
imputación, por lo que no le asiste razón a dicha empresa al considerar que 
existe un silogismo incorrecto en el acuerdo de inicio del procedimiento de 
inicio, y en consecuencia sus manifestaciones resultan insuficientes para 
desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento. 

Finalmente, en cuanto al hecho de que no se proporciona evidencia de 
·, alguna operación que no haya sido transparentada en el texto de los 

contratos y en las divulgaciones realizadas ' por "TELMEX", dichas 
consideraciones por sí mismos resultan estériles a razón de que precisamente, 
las operaciones transparentes y divulgadas permitieron a esta autoridad 
presumir el incumplimiento a que se refiere el acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de imposición de sanción, de ahí que sus 
manifestaciones no pueden ser suficientes para desvirtuar la conducta 
materia del presente procedimiento. 

1 
Cont!núa maniféstando "TELMEX" lo siguiente: 

Se aclara que la alineación de intereses entre dos partes no es ilegítima 
ni extraordinaria per se si no son competidores. El comercio es un 
constante alineamiento de intereses/so/o en caso de conflicto hay 
confrontación de intereses. 

L.os c;ontratos contienen acuerdos comerciales estándares y comunes, 
tales como el compromiso de invitarse mutuamente a participar en un 
posible negocio futuro. Ahora bien, también contienen un acuerdo de 
no competir pero que�nicamente se refiere al caso, contingente que se 
hubiese ejercido la opción y fuese "7ELMEX" socio de Cofresa. 
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Por Jo que se reitera, por Jo que hace al monto de Jos contraprestaciones 
que Cofresa y '7ELMEX' no son competidores y que es legítimo y normal 
que partes en una relación comercial alinéen sus intereses al mismo 
tiempo que 'tienen contradicciones. 

Lo anterior, es el objeto de pualquier contrato y de cualquier relación' 
comercial, por lo que "7ELMEX' no puede controlar si en esta alineación, 
legítima y estándar de intereses, la imagindción de 12;s denunciantes y 
de estrategia quE) hace que una parte pierda autonomía para 
cedérsela a la otra, o que hace que actúe en el mercado como una 
sola entidad con un mismo fin. 

Al respecto, debe señalarse que sus argu-mentos resultan insuficientes poro 

desvirtuar lo conduc:;ta materia del presente �ocedimiento en virtud de las 

siguientes consideraciones: 

La alineación de intereses entre dos partes efeotivamente no resulto per se 
violatoria a la I')Ormo jLJrídica, sin embargo, lo que 'TEL�EX" pasa por altb es 
el hecho de que la libertad contractual de las partes se encuentra limitada 
cuando una de ellas, en virtud de su calidad de sujeto regl!lado, lleva a cabo 
convenios o acciones que tiene e�presc\mente prohibido. 

· En ese senticjo, vale reconocer que de acuerdo al derecho común: i) la 

voluntad de los particulares no puede eximir de la ob;;ervancia de la ley, ni 

alterorla o modificarla (artículo 6 del Código Civil Federal), y ii) los actos 

ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público serón 

nulos, excepto en los casos en que la ley ordene lo contrario (artículo 8 del 

Código Civil Fsderal). 
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Así las cosas, al tener 'TELMEX.· una prohibición expresa en su 'TITULO DE 
CONCESIÓN", como sujeto regulado en la prestación de un servicio público, 
sus intereses no pueden estar por encima de la norma ni m[Jcho menos 
vulnerar el régimen jurídico al que se sujetó, puesto que de otra manera la 
voluntad de las partes estaría sujeta a la voluntad de los particulares y no éstos 
a la norma. 

En tales consideraciones, en nada beneficia a 'TELMEX" señalar que el ' 
comercio, por sí mismo, es un alineamiento constante de intereses puesto que 
como se ha señalado, dicha libertad sólo puede verse limitada .cuando una 
de las partes se encuentra sujeta a un régimen jurídico sxorbitante. 

Bajo esas consideraciones, en nada cambia el hecho de que 'TELMEx· 
advierta que 'COF�ESA • no es su competidor, puesto que ello resulta 
irrelevante para efectos del presente procedimiento, ya que se reitera la 
prohibición expresa que tiene la primera, respecto de' su 'TITULO DE 
CONCESióN• constituye un impedimento para ejercer su libertad contractual 
de manera irrestricta, de ahí que ello no pueda ser una manifestación que por 
sí misma desvirtué la conducta imputada. 

Sin perjuicio de lo anterior, vale precisar y hacer notar a 'TELMEX" que el 
presunto alineamiento de intereses por sí mismo resulra un argumento 
contradictorjo a lo sostenido en el presente apartado, cuando dicha 
conCE(Sionaria señaló que "no existen intereses comerciales y financieros, ni 
coordina "TELMEX" actividades de Cofresa y/o Dish para lograr un objetivo en 
común ", lo cual pone de manifiesto la contradicción argumentativa de dicha 
empresa. 
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Ahora bien, "TELMEX" manifiesta que los contratÓs celebrados no implicgn 
/ ·' 

" 

que una de las partes pierda su autonomía y que a su vez actúen de manera 
conjunta en el mercado cofno una sola entidad. 

Al respecto, debe señalarse que una de las prefnisas señalgdas en la' presente 
resolución, fue precisamente el hecho de ;establecer que este tipo de 
modelos de organización contractual permite la alineación de intereses entre 

1 . 
las partes delegando actividades intrínsecas del titular de un derecho, puesto 

· que de esta forma, no existe jurídicamente la posibilidad de imputar la 
responsabilidad a persona determinada, ya que el sistema logra vulnerar el 
vacío que existe entre el derecho privado, el derecho corporativo y el 
derecho de competencia para que las empresas logren un efecto cor¡junto 
a través de la infra�structura creada y con ello, ser partícipes del producto o 

1 
servicio prestado. 

En ese sentido, la material del presente procedimientD, contrario a lo.(eñalado 
por "TELMEX" no pasa por la (efi<¡Jxion de la calidad y autonomía de las partes 
contratantes sino del análisis realizado a los contratos celebrados por dicha \ i 
concesionaria, así como por el estudio a la posible infracción a su "TITULO DE 
CONCESIÓN". 

· Por tanto, las manifestaciones realizadas por "TELMEX' resultan insuficientes 
' 

para desvirtuar la materia del presente procedimiento, máxime que las 
mismas no tienden a desvirtuar la probable_responsabilidad señalada en el ' - - 1 
acl,)erdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanción. 

Por otra par:,te "TELMEX" manifiesta que: 

\ 

"TELMEX' no actúa a través de Cofresa ni influye de manera 
determinante en la estrategia de neQÓcios de Cofresa. Los activos, 
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servicios proporcionados en ninguna caso se mezclaron o unieron 
activos y servicios para crear un mecanismo con el cual se pretenda 
establecer un vínculo de tal naturaleza que genere las condiciónes para ' ' 
una intervención indirecta por parte de "TELMEX". 

Aún si pudiera int�rpretarse que los contratos pudiesen alinear ciertos ' 
intereses, esto no implica que cada parte haya perdido su autonomía o 
capacidad de acción. 

En este apartado esa Unidad de CJ;umplimiento únicamente concluye en 
transcripciones parciales de los contratos con el cual pretende 
establecer un vínculo de tal naturaleza que genere las condiciones para 
una intervención indirecta por parte de "TELMEX". 

Los argumentos señalados por 'TELMEX" resultan insuficientes para desvirtuar 
la materia del presente procedimiento, en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

El acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposiéión de ' 
sanción, señaló el probable incumplimiento al Tercer P(mafo de la condición ' / 
l -9 del "T[TULO DE CONCESIÓN" otorgado por "TELMEX", 

En ese sentido, compete determinar si con la celebración de los contratos , 
suscritos por; dicha concesionaria se viqla o no, la condición 1 -9 de su 'T[TULO 
DE CONCESIÓN', eri la citada porción nprmativa . 

. Por tanto, en nada beneficia a "TELMEX" señalar que no e)(isten uniones de 
activos entre las portes en l,os contratos, así como que la suscripción de los 

i 
contratos no implica que cada parte pierda autonomía, puesto que ello se 
insiste, ya fuera materia de resolución por parte de esta autoridad en un 
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procedimiento diverso, tal y como se ha señalado, por lo que dichos 
manifestaciones no tienden o desvirtuar lo presunto infracción materia del / 
presente procedimiento, de )o que se sigue que sus manifestaciones son 
meros consideraciones que no atiermen-o lo presente litis y por ello, resultan 
insuficientes paro desvirtuar lo materia del presente procedimiento: 

Continúo manifestado 'TELMEX" lo siguiente: 

PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 

En el presente apartado, la Unidad de CU!YJplimiento parte de un 
supuesto equivocado. 

Lo anterior, ya que se limita a afirmar, sin que exhiba prueba que 
1 

demuestre su aseveración que la relación entre "TELMEX" y Cofresa 
queda plenamente acreditada dada la estrecha relación que existe 
entre estas empresas derivado de los contratos y pasa a enumewr lo que 
a su consideración son los eiementos. ( 

Sin embargo, como primera observación, debe señalárse que es omisa 
en comprobar las mismas. 

En cuanto a la relación comercial entre "TELMEX. /Teninver el) efecto, se ' 
trata de una relación comercial y de negocios pero no "corporativa" . / 
como se asegura, pero ello no permite a "TELMEX" tener una bxplotáéión 
directa o indirecta de la concesión de Cofresa. � 
La afirmación de la Unidad de cumplimiento es jncorrecta, ni Dish 
México ni Cofresa han perdido la ihdependencia en la toma de 

1 
decisiones, porque los derechos de "TELMEX� no son similares a los de los 
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accionistas, no participan en su gobierno corporativo ni en sus 
resultados. 

Sí existen derechos similares a Jos de un acreedor para proteger sus 
legítimos intereses, de derechos persorales pero no con posibilidad 
alguna de interferir en la conduccióh de la concesión de Cofresa. 

Esto es la confusión de la lectura rápida de ese lnsJituto, confundir entre 
un acreedor y un accionista, pero como se ha dicho, los derechos de 
"TELMEX" son equivalentes a un acreedor y no a un accionista. 

Dichas manifestaciones resultan insuficientes en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

Respecto de lo señalado por "TELMEX. a que existe una supuesta confusión 
por porte de esta autoridad, ya que la relación comercial sostenida por dicha 
concesionaria y "TENINVER" es comercial y de negocios y que las empresas 
involucradas no han perdido independencia alguna; los derechos señalados 
en los contratos corresponden a los de un acreedor para proteger sus 
intereses, pero no con la posibilidad de interferir en la condición de /la 
concesión otorgada a "COFRESA·, máxime que la autoridad no ofrece 
prueba alguna. 

Al respecto. debe señalarse que la imputación realizada a "TELMEX" parte del 
1 

pronunciamiento y declaraciones �·eñaladas en' los propios contratos, de cuyo 
análisis se advirtió que los mismos están coaligados. dada la 
interdependencia entre ellos, así también se observa q�e la infraestru6tura de 
"TELMEX" permite a 'COFRESA • delegar el insumo operacional de la 
concesión (facturación y cobranza, distribución y prestación de servicios), con 
la expectativa de que en el fututo "TELMEX" podría adquirir parte del capital 
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social de •DISH MÉXICO" y a su ve\, convertirse en una controladora de 
'COFRESA" quien ofrece servicios de televisión en el país, actividad que tiene 
prohibida 'TELMEX". 

Para lo anterior, las partes acordaron celebrar entre otros contratos el llamado 
de opción de compra y venta, en el que las partes reconocen quE\l en 
determinado plazo 'TELMEX" podría adquirir de 'DISH MÉXICO" el 51% de su 
capital social, convirtiéndose en controladora de 'COFRESA". 
1, '-, 1 
Sin embargo, al ser una condición suspensiva, "TELMEX" en términos del . 
acuerdo de consecuencias, contrato de facturación y cobranza, distribución, 
prestación de servicios e inclus-o en el prof:'>io contrato de opción, estuvo en 

,aptitud de ser un monitor constante del servicio 'DTW en México a través de 
atribuciones de supervisión y auditorio, así como la" prohibición --de la ' 
circulación de los títulos constitutivos del capital entre las empresas "Grupo 
MVS;, y la posibilidad de participar en e l  reportó de dividendoSial contar con 
una opción y tener la facultad de solicitar toda la información del negocio 
como si fuer<;� socio. 

Lo anterior, aunado a que en todos los casós "TENINVER" podría solicitar un 
préstamo a nombre "COFRESA" que garantizaría en su caso el pago de· 
dividendEJS que es igual a la cantidad:que "TENINVER" tiene que invertir en la 
compra de los kits CPE, los cuales son adquiridos por "COFRESA" y vencjidos a 
'TENINVER" para que éste último los otorgue en arrendamiento a 'COFRÉSA •. ' 
Las consideraciones anteriores, que forman parte del dcuerdo de inicio, y que 
sirvieron de base para realizar la imputación a "TELMEX", fueron valorados por 

1 • 

esta autoridad para concluir que dicho contenido obligacional no sólo es una 
relación comercial entre un acreedor y deudor'sino que la misma va más allá 
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E!n virtud de los derechos concedidos entre las partes y las limitaciones que los 
propios contratos establecerJ. 

Así las cosas, esta autoridad con base en los hechos que se encuentran 
acreditados con motivo de la celebración de los contratos, imputó a 
·rELMEX" la presunta violación a una prohibición señalada expresamente en 
su "TITULO DE CONCESIÓN' que de acuerdo a lo señ9iado en la presente 
resolución implica un no hacer de lo que se sigue que, basta acreditar la 
conducta realizada para poder reprochar su co'misión al presunto infractor 
toda vez que la misma la tiene prohibida. 

En tales consideraciones, contrario a lo señalado por ·rELMEX", esta autoridad 
/ ___ ) 

- ----- 1 \ 
acreditó la existencia y celebración de los contratos y por ello la presunta 
violación al Tercer Párrafo de la condición l -9 de su 'lÍTULO DE CONCESIÓN", 
no con la simple celebración de los mismos, sino mediante el análisis y el 
desmembramierüo de su contenido obligacional y atendiendo de igual forma 
a los vínculos jurídicos, económicos y corporativos que los mismos generaron 
entre las partes. 

En virtud de lo anterior, se estima que lo señalado por "TELMEX" es insuficiente 
para desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento, puesto que 
como se advierte de lo antes señalado, la relación no sólo es comercial sino 
que prevé la transferencia de partes sociales entre las partes, lo cual 
evidentemente va más allá de una relación come¡cial, esto es, un plan de 
negocios respecto de los cuales ·rELMEX" otorga al negocio "DISH" el insu�o 
operacional suficiente para su explotación, el cual tiene expresamente 
prohibido en su ·rfTULO DE CONCESIÓN', de ahí ql¡le sus manifestaciones no 
desvirtúen la conducta materia del presente procedimiento. 

"TELMEX" manifiesta lo siguiente: 
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INJERENCIA EN LA PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES 

Ja Unidad de cumplimiento carece de sustento ya que se limita hacer 
1 una serie de 'afirmaciones carentes de sustento. 

Sólo realiza transcripciones parciales del contrato de c�nsecueAcias y 
de su anexo C denominado Reglas de Operación del Comité Conjunto 
de Operaciónes. así como hace U(). listado de 35 reuniones en el que se 
sefiqla la fecha. asistentes. y temas y documento de cada una de las 
mismas. 

/ 
Sin embargo. se parte de suposiciones que no pueden tomarse como 
válidas para dictar una resolución en perjuicio de mi representada. ya 
que ese Instituto no cuenta con pruebas para demostrar sus 
imputaciones y únicamente se limita a hacer aseveraciones con base 
en suposiciones. 

·. 

1 

1 \  • 
Posteriormente. trata de armar un argumento de diversas transcripciones 
par�,¡a/es de la Sección 3. Obligaciones del Contrato de Opción de 
Compra y Venta. para tratar de soportar su argum<(nto en el sentido de 
con la firma de los contratos aludidos y de las reuniones que se llevaron , 
a cqbo se establecieron canales de comunicación entre las partes. 

Lo anterior carece de fundamento alguno en virtud de las siguientes 
razones: • 
El Contrato de Conse&uencias prevé 'fa posibilidad de constituir un 
comité operativo encargado de supervisar la implementación del 1 

' \  
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Contrato de Servicios, el de Distribución y el de Arrendamiento. En este 
; ) 
comité podrían participar representantes de "TELME;X'. 

Pese a !6 qnterior, dicho Comité, conforme al propio contrato, tenía 
J 

como objetivo hacer más eficiente fa implementación de los contratos 
operativos, no dirigir el negocio de Dish México. Cabe mencionar que ' 
este Comité nunca se constituyó. 

El que hubiera habido intención de reunirse no es ilícito. E/,hecho de que 
personas independientes entre sí se reúnan no implica que hay control 
entre ellas o que se reúnan para controlar a un tercero, lo cual es ' 
contrario a fa seguridad y certidumbre ji.,J(ídica _que un acuerdo para 
celebrar reuniones pueda ser tan mc:nipu/ado y magnificado para 
actudiizar un supuesto de intervención /�directa. ; 

Las reuniones se celebraron para mejorar fa impierr;entación de ciertos 
contratos en fas que no se hubiese podido decidir sobre temas 
fundamentales. Consecuentemente los canales de transmisión de 
informaciqn y comur:icación entre fas partes no tienen como propósito 
ni efecto fa toma de decisiones conjuntas en relación con el negocio de 

· Dish México, ni establecieron para que "TELMEX' inffuyq en fa conducta ' . ' . 
estratégica de Dish México. 

\ 
Las comunicaciones tienen como propósito monitorear a un cliente 
respecto al cual se tenía una opción de suscripción, puesto que como 
ya era del conocimiento de (3Se i!l.Stituto el contrato de consecuencias y 
el contrato de opción se dieron por terminados desde el 8 de agosto de __ 

dos mil catorce. 

Dicho a\gumento, resulta insuficiente por las siguientes consideraciones: 
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En términos del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición 
de ·. sanción, el Contrato de Consecuencias establece en su  la 
cónformación de un Comité d<:( Operaciones, dentro del cual se determina que · 
con base en las reglas señaladas para el mismo, se conduciría la operación de sus 
negocios. 

Dentro de las reglas de operación para el citado Comité de Operación se 
establecen entre otras las siguientes: 

l .  Revisor y evaluar la  operación diaria de las acciones respecto de los 
contratos de distribt;Jción, servicios, arrendamiento y los demás contratos 
incluyendo la administración del despliegue del Servicio DTH de 'DISH ' --� 

1 1 :  

1 1 1 .  

MÉXIco·. 
Asistir a las sesiones del consejo de administraCión de 'DISH MtXICO" o. 
'COFRESA" 
Recibir a solicitud de comité copias de los libros y registros de 'DISH 
MtXICO" y/o 'COFRESA·. 

En ese sentido, se tiene conocimiento de la existencia de por lo menos 35 reuniones 
entre 'DISH ·MtXIco· y 'TELMEX" las cuales se er1cuentran relacionadas en el 
acuerdo de inicio. -

Ahora bien, de las constancias que obran en los autos del expediente en que se 
actúa, concretam¡:mte en las fojas 446 a 449 se observa la existencia de 4 minutas 
levantadas con motivo de las "Reuniones Operativas y Administrativas" realizadas 
el veinticuatro de septiembre y veintiséis de noviembre de dos mil trece y catorce 
de enero y veinticinco de febrero de dos mil catorce, dentro de' las cuales se 
observa que los temas a tratar fueron 'Temas operativos y administrativos· esto es, 
no comerciales. 
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Dentro de los temas señalados fueron: • La posibilidad de que 'TELMEX" tenga posiciones en el Cal/ Center de 
Morelia. • Analizar el interés de 'TELMEX" para utilizar el servicio de los despachos 
externos de cobranza. • La posibilidad de que 'TELMEX" adquiera cotizaciones para que pueda 
adquirir CPE a Lln mejor precio, 

En dichas reuniones asistieron por parte de 'DISH MÉXICO":  
   y por 

parte dEl 'TELMEX":  
; quienes forman parte del consejo de administración 

en diversas empresas en sus respectivos grupos. 

Como se puede apreciar, \c nstituido o no el Comité de Operaciones, sí se llevaron 
a cabo reuniones entre ambos grupos y tomaron acciones para la implementación -' ,,, 
de los servicios operativos que 'TELMEX" proporciona. 

En ese sentido, contrario a lo señalado por 'TELMEX" indepe�diente de la 
denominación que pueda atribuirse a las reuniones sostenidas, el objeto del 
contrato de consecuencias se l levó a cabo con dichas reuniones, puesto que la 
finalidad de los mismos era precisamente eficientar la operación de los con!ratos 
celebrados. 

Adicionalmente, no debe perderse de vista que en términos de las Reglas de 
Operación del citado Comité uno de sus objetivos es la administración del 
despliegue del Servicio DTH de 'DISH MÉXICO". 
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Por tanto, si las reuniones tuvieron por objeto eficientar la operación de los contratos 
1 

de operación del propio setvicio de televisión restringidcua·telital, es indudable que 
existe Un intBrc.ambio de información y por tanto, que existiera Una; injerE�ncia en la 
conducción del negocio. 

Lo anterior, incluso puede ser corroborado en las minutas del veinticuatro de 
septiembre de dos mil trece y catorce de enero de dos mil catorce, en los 
numerales 1 1 1 .4 y l,3! respectivamente, en los que se menciona lo siguiente: 

 
 
 

 

 

 
 

 

Lo anterior, ejemplifica el grado de: colaboración e injerencia entre esas empresas 
para lograr un objetivo común a la conducción del negocio relativo a la 
explotación de una concesión para prestar el servicio .de televisión satelital en el 
país, consideración que derivó precisamente Cle las _propias actuaciones que 
"TELME>s" desarrolló con motivo de los contratos celebrados es que se presume la 
ejecución del contrato de consecuencias. 

A mayor abundamiento, debe.resaltarse el hecho de que las reuniones sostenid�s 
no sólo comeDtaron acciones operativas para el servicio de "DTH" en México, sino 
que las mismas tuvieron un seguimiento en plena ejecución de los acuerc:jos allí 
tomados. 
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Para lo anterior basta observar lo siguiente: • Minuta de trabajo de veintic;y,atro de septiembre de dos mil trece: 

  
  

 
 

   
 

 • Minuta de trabajo de veintiséis de octubre de dos mil trece 
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 • Minuta de trabajo de veinticinco de febrero de dos mi l  catorce. 

 

   
 

Con base en lo onterjor, queda demostrado que las reuniones de trabajo no sólo 
dieron una supervisión 'a los contratos de distribucióp, facturación y cobranza y, 
a�rendamiento, sino que también comprendieron temas operativos para la 
prestación del servicio de 'DTH" en México que involucró un seguimiento de las 

• 

· partes para canalizar sus esfuerzos a la consolidación de los tema:> tratados en 
dichas reuniones, lo que presume la existencia de acuerdos operativos con el 
objeto de logar un fin común. 

Ahora .bien, no poso desapercibido de que del análisis de las constancias que 
obran en el expediente 'TELMEX" haya señalado que: 

\ 

) 
No oqstante todo lo hapta aquímanifestado, se hace del'conoc)miento 

' ' 

de ese Instituto que con Id finalidad de supervisar la implementación y 
avance de los contrat¿s de servicios de facturación y cobran¿:p; eje 
distribución y arrendamiento de equipos, se han llevado a cabo diversas 

/ 
reuniones administrativas Y, operativas, de las cualés, mi representada 
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tiene conocimiento de los documentos que se acompañan al presente 
escrito como anexo 8. Respecto de los citados documentos se hace la 
aclaración que no han sido autorizados, avalados ni ratificados por 
parff3 de "TELMEX' y por ello no implican compromiso, acuerdo o de 
manera alguna obligación a cargo de las partes. " 

Lo anterior, ya que de acuerdo al seguimiento realizado en las minutas antes 
señaladas; existe una ejecución formal y material de los acuerdos en dichas 
reuniones, esto es, se llevaron a cabo todos los actÓs que indudablemente 
presumen un seguimiento respecto de los temas tratados, de lo que se sigue que · 

'· 

independientemente de que se hayan formalizado y/o ratificado las minutas de 
trabajo celebradas, lo cierto es que existe evidencia del seguimiento y la 
consumación de los hechos allí tratados, lo que en cualqUier caso resulta 
irrelevante que las propias minutas hayan sido autorizadas o avaladas ya que como 
se advierte de las mismas, éstas se encuentran consumadas con el seguimiento a 

\ . 

los propios acuerdos y de allí la ejecución material de las mismas. 

Por lo anterior, en nada beneficia a "TELMEX" el hecho de señalar que el comité 
nunca se constituyó puesto que como se advierte de las constancias que obran en 
el presente expediente, dichas reuniones si se llevaron a cabo, en las cuales se 

,/ ' 

tocaron temas relativos a la condición del servicio "DTW mediante la 
implementación de esquemas de cobro y/ la utilización de esquemas 
mercadológicos para potencializar la venta del servicio. 

En ese sentido, la parte operacional de los contratos, determina la dirección que 
las empresm deben emprender para la consecución de un objetivo, de lo que se 
sigue que el ejercicio oper<;Jcional para la prestación del servicio es un elemento 
básico q ue determina las acciones futuras de una empresa, por lo que es 
innegable que al reunirse las empresas para el intercambio de información y 
deTerminar los eventos que han de realizarse, implicet una toma de decisiones en 
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forma conjunta, que de no existir tal injerencia ·coFRESA" las pudiera tomar de 
manera unilateral, situación que en el presente asLJnto no ocurre así sino que por el -- : \ 

contrario, las 6cciones son tomadas previo acuerdo entre entes que 
aparentemente son independientes pero coaligados a partir de los contratos 
celebrados, dan cuenta de esa decisión de las partes contratantes para optar 
decisiones en cuanto a la conducción del negocio de manera colegiada, 
atendiendo a los intereses de ambas. 

Por tanto, las-manifestaciones de ·rELMEX" resultan insuficientes para desvirtuar la 
materia del presénte procedimiento, máxime que tampoco acredita que en tales 
reuniones se hubiesen tratado temas distintos a la operación de los contratos ' -
celebrados, cuando de las constancias se advierte precisamente que eran otros 
los objetivos la operación de los mismos. 

Continúa manifestando 'TELMEX" lo siguiente: 

La propia Corte ha resuelto que para hablar de una dirección 
económica unitaria requiere eje la intrusión de tal magnitud en la 
empresa controlada que de facto, sea la controladora la que 
administre. 

Los mecanismos de comunicación e¡;¡ los contratos no ceden la - ' 
administración de Dish México a "TELMEX". El Instituto infiere de dichas 
reuniones que se permitió el intercambio de información así como llegar 
a acuerdos. 

- Ahora bien, los mecanismos de comunicación previstos no son más que 
eso, mecanismos de comtJnicación que la Unidad de Cumplimiento 
quiere hacer aparecer como un mecanismo simulado de ejercicio de 
control cuando no lo son. 
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"TELMEX' no está obligada a probar hechos negafivos como que no 
controla ese activo, "TELMEX' destaca que esta clase de reuniones, en 
contratos de largo plazo y tracto sucesivo, como lo son contratos 
operativos, las partes no pueden prever todas y cada una de las 
consecuencias, por lo que es natural que las partes establezcan 
mecanismos de información para suplir nuevos eventos y ajustarse a las 
nuevas circunstancias no previstas en los contratos. 

Mantener comunicación y reuniones, es un mecaniomo común para el 
seguimiento a los contratos de tracto sucesivo, considerando que no es 
viable prever todas las situacipnes que puedan surgir en esta clase de 
contratos. 

Ahora bien, el Instituto refiere a mecanismos de intervención cuando lo 
plasmado en esas reuniones más que notas de los discutido no producen 
deréchos no obligaciones, no hay una consecuencia para su 
incumplimiento. 

Como se /19e al rubro "TEMAS" en todas las reuniones el objeto se limitó a 
revisión de actividades operativas y administrdtivas derivadas de los 
contratos de arrendamientos de cajas, distribución y comisión de Ventas 
y contrato de cobranza. 

La participación de los temas en las reuniones ni siquiera se llegó a 
conclusiones respecto a la administración de la concesión otorgada a 
Cofresa. No se tomaron decisiones respecto a acciones específicas en 
los rubros discutidos y más aún ninguno se refiere a una estrategia 
específica de negocio a seguir. 
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Por el contrario, los temas referidos son temas básicos de seguimiento 
respecto a la viabilidad de la empresa , y su capacidad financiera. 
Además: recordemos que en 2008 "TELMEX" era una sociedad anónima 
bursátil por loique le er� aplicable la Ley de/ Mercado de Valores que 
impone al Consejo de Administración y a los .directivos relevantes el 
deber fiduciario de actuar con diligencia y en el mejor interés en la 
sociedad 

Por tanto, no sería un comportamiento diligente observar cuando un / 
cliente representa un riesgo de Crédito para reducir costos. El Código de ' 
Mejores Prácticos Corporativas y en los deberes impuestos! por/a Ley de 
Mercado de Valores, es un deber de los consejeros y funcionarios de 
"TELMEX" monitoreor riesgos de crédito e inversiones. 

Dichos argumentos resultan insuficientes en virtud de los siguientes considerocione.s: 

Est� autoridad no desconoce los criterios que en derecho de competencia ha 
/ \ 

emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dónde efectivameote, corrio se 
ha señalado en la presente resolución el control y la influencia decisiva son 
elementos propios de la materia al estudiarse una concentración. ' 
Sin embargo, vale l;a peno apuntar que en el presente asunto se jnidió 
conside/andd que los contratos celebrados por "TE�MEX" que en su conjunto le 
permitieron tener injerencia en lo operación del sistema "DISH" y con ello explotar 
indirectamente una concesión de servicios de televisión al público en el país. 

Por tanto, en nada beneficia a "TELMEX" habldr de una 'dirección económica/ 
'• 

como lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación al nÓ resultar 
aplicable en el presente asunto. 
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Ahora bien, es innegable que las reuniones de trabajo sustentadas en el presente 
apartado, tuvieron por objeto intercambiar información de la operación del 
sistema 'DISW puesto que en dichas minutas y/o actas de trabajo se revelan temas 
relevantes para la operación del servicio. 

Al respecto, el veinticuatro de septiembre y veintiséis de noviembre de dos mil trece 
y catorce de enero y veinticinco de febrero de dos mil catorce .las minutas y/o 
actas de trabajo señalan lo siguiente: 

Minuta y/o acta de trabajo de veinticuatro de septiembre /de dos mil trece: 
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Minuta y/o acta de trabajo de veintiséis de noviémbre de dos mil; trece: 

1 

   
  

 

 
 
 

 

 
 
 
 

  
 
 

 

 
 
 

  
 

  
 
 

 

Minuta y/o�acta de trabajo oe catorce de enero de dos mil catorce: 
---- ,1 
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Minuta y/o acto de trabajo de veinticinco de febrero de dos mil catorce: 

 
 
 
 

  

 

 
 

 

\ 
Con base en lo anterior, se puede determinar que �i existen elementos que 
permitieron interc(Jmbio de info�mación respecto de la operación de "DI:SH" COrJlO 
lo son los siguientes temas: 

• 

• 

• 

• 
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Los temas antes señalados, sin duda revelan la coordinación entre "DISH MÉXICO" i 

y "TELMEX" para lograr eficientar la operación de "DISH" y con ello el intercambio 
de información para su ejercicio. 

En tales consideraciones, contrario a lo señalado por 'TELMEX" Ias reuniones no sólo 
tuvieron por objeto concertar la estrategia y operativa para el sistema "DISH" sino 
que implicó una serie de acciones relacionadas con la qperaciór¡ misma del 

1 
sistema, ya que precisamente se analizó y se autorizó la compra de insumas 
correspondientes a los STBs y CPE, así como el establecimiento de espacios 
relacionados con el Call Center de Morelia y finalmente la elaboración de 
presupuestos conjuntos para el año dos mil catorce, donde efectivamente para su 
desarrollo, era inevitable el intercambio de información, máxime que lo que se 
buscaba era la ampliación de las ventps y el desarrollo de una marketing conjunto 
para su puesta en marcha. 

Ahora bien, es importante señalar que de los temas tratados en las reuniones 
señaladas, contrario a lo que 'TELMEX" señala, si existió un seguimiento para los 
temas planteados, de lo que se sigue que dichas reuniones no sólo tenían corro 
finalidad el intercambio de información sino el establecimiento de estrategias y 
compromisos que derivaron por las empresas participantes como una actuación 
inherente para la correcta y eficiente operación de 'DISH". · 

\ 

Ahora bien, los temas tratados no se l imitaron a la revisión de actividades operativas 
y administrativas como lo señala "TELMEX" sino que se previeron acciones 
concretas relativas a la operación del sistema "DISH" como lo fue la 
mercadotecnia conjunta, la estrategia de precios menores para los CPE y el 
presupuesto anual, con lo cual sin duda corresponde a actividades propias de una 

Página 352 de-666 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



lf\JST I  I"U 1 O r: t D l�I�/-\L D I:: 
TC U�!. .:OI\11 \ J i\l l C;\C: iON���� 

organización societaria en la búsqueda de un objetivo común, ligadas por el interés 
de las empresas participantes de lograr la consecución del negocio. ·  

Asimismo, no posa desapercibido el hecho de que en las propias reuniones se 
autoriza la compra de CPE a 'DISH MÉXICO", lo cual escenifica el grado de 
interrelación societaria entre las empresas involucradas, puesto que no guarda 
relación y/o proporción del porqué la misma tendría que ser autorizada por 
'TELMEX", de ahí que precisamente se estime que dic:ha concesionaria no ' 
participaba en · esas reuniones como un seguimiento operativo a los contr6to� 
celebrados sino como un agente con voz y voto en las operaciones que en 
principio pueden estimarse corresponden sólo a una entidad autónoma, situación 
que se presume no acontecen en el presente caso. -
Ahora bien, 'TELMEX" manifiesta por un lado que las operaciones realizadas en los 
contratos sóloJienen un carácter estribtaménte mercantil y que por ello, no existe 

1 / 
ningún vínculo más allá del comercial, sin embargo, en el presente apartado, 
pareciera que dicha c9ncesionaria cambia de manifestaciones al señalar que. en 
términos de la Ley del Mercado de V alotes, los consejeros y funcionarios tienen el 
deber de monitorEiar los riesgos de crédito e inversiones. 

Lo anterior, r�sulta contradictorio ya que por un lado 'TELMEX" manifiesta que los 
cór:üratos son estrictamente mercantiles y por otro, que los contratos representan 
un crédito e inversión y que por ello, se encontraba obligada a monitorear el 
ejercicio de los contratos celebrados. 

En ese sentido, esta autoridad considera que existe una contradicción respecto de 
lo argumentado por "TELMEX" puesto que como se ha señalado en el presente 
apartado, las reuniónes de trabajo sostenidas entre 'DISH MÉXICO" y' "TELMEX" no 
representan un seguimiento operativo de los contratos por su propia naturaleza sino 
un seguini•ient? operativo para la operación del sistema "DISH" además de que 
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evidencian algo semejante a una relación societaria que cuenta con facultade's 
� � ' 

de supervisión respecto de la puesta en marcha de un negocio y no únicamente 
como parte de una revision a las obligaciones establecidas en los contratos 
celebrados. 

En ese sentido, se considera que )as manifestaciones de 'TELMEX" resultan 
insuficientes paro desvirtuar la materia del presente procedimiento. 

'TELMEX" continúa manifestado lo siguiente: 

"TELMEX" hubiese sido negligente y fallado en sus deberes básicos si se 
hubiese mantenido indiferente al observpr importantes oportunidades 
ae mejora en un negocio que le representa un riesgo de crédito, Pf9rO 
no implica control ni influencia decisiva en Dish México. 

Además, no hay temas que impliquen dirección ni control, sino que Jos · 

temas se refieren a sugerencias de negocio, operativas, para mejorar. El 
hecho de que Dish Holdings y Dish México tenían la facultad absoluta de 
rechazar cualquier sugerencia de "TELMEX. es evidencia irrefutable de 
que en estas reuniones no se utilizaron como vías de ejercicio de control 
conjunto, ni legal ni fáctico. 

El hecho de los mecanismos previstos en Jos contratos e incluso no 
previstos, hayan sido usados por fCincioharios de "TELMEX·, que pudieron 
ser miembros del consejo de administración o no, no implica que 
asistieron con dicho cargo, lo que no implica que se hayan utilizado 
como un mecanismo de control ni de influencia significativa en las 
estrategias de conducción del negocio de Dish México. 

··� 
'--__) 

. 
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Además, los contratos contienen cláusulas que expresamente excluyen 
la pósible relación de control o involucramiento por_ parte de "TELMEx· 

' 

y/o Teni!wer en la operación de Dish México o en la presfÓción de los · servicios por parte de Dish México a sus suscriptores. Tales como: 

    
 

 
    
 

 

 
 

  
 
 

 
   

 
  

   
 

 

Los contratos no contienen las típicas cláusulas que si estarían en una 
relación d$ control o de socios. Tan es así que al diseñar el clausulado 
respectivo incluyeron cláusulas sólo en caso de ,celebrarse el contrato ' - ' / \ 
ae opción. 

Al respecto, esté tipo de cláusulas no aplican por no haberse ejercido la 
opción y no ser titulares de capital en Dish México. _/ 

Dichas consideraciones resultan -jnsuficientes en virtud de las siguientes 
consideraciones: 
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Al respecto, debe señalarse que 'TELMEX" vuelve a considerar a los contratos no 
como una relación comercial sino como una inversión, la cual es susceptible de 
riesgo, motivo por el que considera que su sup\O)rvisión es un proceso natural en este 
t'po de operaciones. 

En ese sentido, cabe señalar que esta autoridad no encuentra una justificación 
racional de la conducta adoptada por 'TELMEX" en el presente procedimiento, . 
puesto que si efectivamente la relación comercial sostenida en dichos contratos 
sólo era mercantil, la operación y la delegación de sus funciones sólo atenderían 
al óbjeto del o de los contratos señalados, sin embargo, dado que el contrato de 
opciÓn representó la posibilidad de participaren el capital social de 'DISHMtxiCO" 
es indudable que el interés sobre la operaCión del sistema 'DISH" resulte ser de gran 
�n�ergcdura para no sólo supervisar la operación del negocio sino como 'TELMEX" 
seña'ra. importantes mejoras en ulil negocio respecto del cual tiene una inversión. 

En ese sentido, de acuerdo a las minutas y/o hojas de trabajo a que se hb hecho \ ' \ 
. referencia e� los apartados anteriores, ello no acredita ni justifica cómo en estas el . ' 
seguimiento de lo� temas tratados son consensados, aprobados y ejecutados, 
como si se tratara de una sola entidad, de lo que se sigue que canalizar los temas 
discutic;los como parte de una operación de un ente económico1 es de todo 
natural, pero la intervención de 'TELMEX" en dicho procedimiento presume la 
coexistercia de un interés en la operación de un negocio que no es propio de 
dicha concesionaria de ahí que efectivamente existan elementos para presumir 
que con dichas conductas, 'TELMEX" participa no como proveedor sino como un 
verdadero miembro en la conducción del sistema 'DI1H". 

En tales cprisideraciones, las oportunidades de mejora como lo señala 'TEltv!EX" no ' . 
fueron respecto qe los contratos celebrados sino respecto de la totalidad del 
negocio, al  existir consensos de marketing, presupuestos y costos, los cuales 
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innegablemente corresponden por su naturaleza o una entidad autónoma, sin ' 
embargo, en el presente caso, dicha naturaleza se ve desvirtuado dada la 
existencia de contratos cooligados y de acciones que presumen la 

. / 
coparticipación de ambos empresas en las decisiones de negocio. ', 
Ahora bien, de las minutas y/o hojas de trabajo que se han transcrito en líneas 
superiores, esta autoridad tampoco advierte que los temas discutidos refieren 
necesariamynte sobre la base de los contratos firmados sino respecto de lo 
operación del servicio 'DTH", puesto que no existen sugerencias de operación o 
mejoras respecto de los contratos. 

En ese sentido, en nada beneficifJ qu� ·TELMEX_"_ advierta que los 1mecanismos 
propuestos en los contratos coQcedan o no el control conjunto, legal o de fado 
sobre 'DISH MÉXICO" puesto que ello no es la materia del presente procedimiento 
sino cómo 6 través de los contratos se permitió lo explotación indirecto de un título 
de concesión que no fue otorgado directamente a "TELMEX" de ahí que los 

__ / elementos constitutivos de control o influencio significotivp resulten irrelevantes en 
el presente asunto y por ello insuficientes. 

Pm otro lodo, tampoco desvirtúa la conducto moteria del presente procedimiento 
el hecho de que "TELMEX" manifieste que o los reuniones sostenidos con "DISH 
MÉXICO" pudieran o no ·ser miembros del consejo de administración ni mucho 

' 
menos que hubiesen actuado con ese cargo, puesto que siendo o no miembros 
del consejo de administración las personas que actuaron en dichos reuniones bajo 
la,presunción prevista en el artícuiQ l l . de lo lley Federal de Trabajo pueden 
cü'nsiderarse como representantes de 'TELMEX" puesto que en cualquier otro coso, • 
no se justifico su asistencia, aunado o que tampoco dicho concesionario acredito -\. 
que acudieron por su propio derechG ni mucho msenos que acudieron de manero 
personolísimo o tocar temas, en su coso, de un negoc¡� q ue no es propio, esto es, 
no existe uno desvinculación como lo que pretende hacer valer "TELMEX. sino que '\--
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por el contrario, existen elementos que permiten presumir que acudieron en 
representación de esa concesionaria a tocar temas de interés de esa empresa 
para establecer mecanismos de operación para la mejora en la operación del 
servicio prestaqo, puesto que m¡n suponiendo sin conceder que actuaron a 
nombre propio, no existen elementos que permitan presumir lo contrario, de ahí 
que dichas manifestaciones sólo sean argumentaciones sin fundamento ni  prueba 
alguna. Lo anterior al margen de que entre los asistentes a dichas reuniones 
estaban presentes personas del más alto nivel de ambas empresas. 

Ahora bien, por lo que respecta a las cláusulas por las que 'TELMEX" señala que 
existe la exclusión de un posible control, debe señalarse que las mismas sólo 
odvieften que lo señalado en el contrato: i) no se interpretaría como una 
prohibición, ii) la relación entre empresas como contratistas independientes, iii) la 
inexistencia de una sociedad conjunta, iv) la no vinculación salvo la señalada en 
el propio contrato; v) la distribución y/o comercialización de los programGJs ·orH"; 
vi) la no exclusividod; y vi) �1 ejercicio de la opción. 

---" 

Sin embargo, dichas clá usulas no l imitan la posibilidad de llevar a cabo reuniones 
entre las empresas, acordar la operación del sistema 'DISH" y la prohibición de 
llegar acuerdos operativos para la prestación del servicio. 

Por tanto, contrario a lo sostenida por 'TELMEX" dichas cláusulas no desvirtúan en 
primer lugar la toma de acciones conjuntOs derivado de las reuniones sostenidas y 1 ' 

en segundo lugar, la conducta materia d�l presente procedimie�to, de lo que se 
sigue que sus argumentos resultan insuficientes para desvirtuar la conducta seguida 
en la presente resolución. 

Continúa manifestando 'TELMEX" lo siguiente: 

POSIBILIDAD DE TELMEX PARA PARTICIPAR EN EL PAGO DE DIVIDENDOS 
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Ló Unidad de Cumplimiento pretende establecer que por la sola 
\ ' � 

posibilidad de que se llegara a materializar un hecho futuro a que se 
refiere el contrato de opción, lo cual la hace llegar a conclusiones y 
afirmaciones por demás alejad0s de la realidad. ' 

./ 

Aunque esta Unidad de Cumplimiento reconoce con el organigrama � ' 
que dichas empresas no son accionistas, hace parecer lo contrario. 

En el diagrama parece demostrarse que "TELMEX' por conducto de 
Teninver y Echo Star. y  MVS por conducto de Dish México Holding son 
propietarios de Dish México y de Cofresa. 

Sin embargo, la estructura de propiedad de Cofresa fue producto de la 
tmnsacción celebrada entre Echo Star México, Grupo MVS y GFMTV 

1 
como dueños de Dish México Holding quien a su vez es propietaria de 
Dish México, accionista de Cofresa. 1 

Con lo cual puede apreciarse que Grupo MVS y Echo Star México son 
propietarias al 700% de Dish México Holding que a su vez es dueña de 
Oish México, que a su vez es dueña de Cofresa. Ni "TELMEX' ni Teninver 
son propietarios de acción alguna emitida por dicf)as empresas . 

. Dichos argumentos resultqn insuficientes en virtud de las siguientes consideraciones: 

'
· En términos del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición 
eJe sancipn, se señaló que el contrato de opc¡ón de compra y venta en su  ' i 1 ' 

señalaba lo siguiente: 
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.

Ahora bien, también se señaló en el acuerdo de inicio que en términos de la 
 "Definiciones" se entendía por "participación" lo siguiente: 

"Participación :·. qignifica respecto de cualquier Person'a, cualesquiera y todos lo 
valores (incluidos título ligados g_ acciones), participaciones (incluyendo partes 
sociales), derechos de compro, warrants ó títulos opcionales, opciones, 
participaciones u otros equivalentes u otros intereses (cualquiera que sea su 
denominación) en el capital de dicha persona. 
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Con t:(ase en lo anterior, se estableció que efectivamente "TELMEX" reservaba para 
sí la posibilidad de participar en el pago de dividendos pese a que no participara 
en el capital social, adquirienao un carácter de accionista sin propiamente serlo, o 
dicho de otrp forma se estaba G1tribuyendo el carácter de socio de facto. 

Lo anterior es así dado que dicha empresa al tener una opción de compra, 
automáticamente lo convertía en tenedor de ' una "Participación", y en 
consecuencia era sujeto activo para recibir dividendos. 

En tales consideraciones, debe advertirse que lo señalado por "TELMEX" en ningún ' . 
momento desvirtúa esa posibilidad, esto es, de. ser partícipe de los dividendos que " 
en su momento pudieron pagcJrse a los tenedores de las opciones aún sin 
concretarse la opción, de lo que se �igue que en naqa le beneficib a 'TELMEX" el 
señalar las participaciones y las composiciones accionarías de las demás empresas 
involucradas ya que precisamente, el carácter coaligado de los contratos, más allá 

\ 

de establecer un sistema op§racional del negocio "DISH" los mismos permitían qúe 
"TELMEX" mantuviera la posibilidad de obtener el pago de dividendos, algo que sin 

\ 
duda es propio de una persona física o moral que tenga la calit:Jad de accionista. 

\ 

Así las cosas, lo señalado en el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo . ' 
no deriva como lo señala "TELMEX" de la posibilidad de un evento futuro sino que . 
de acuerdo di contenido obligacional del mismq se advierte que esa posibilidad 
sucediendo o no el ejercicio de la opcicSn de compra o de ver'lta, el pago de 
dividendos podría generarse en bualquier momento, asumiendo por tanto, le; 
posibilidad de participar en!el mismo,los tenedores de la opción. 

Por lo anterior, esta autoridad estima 1que sus manifestaciones resultan insuficientes 
para desvirtuar la posibilidad de participar en el reparto de dividendos y con ello la 
posibilidad que genera el interés intrínseco en la operación de un negocio que 
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tiene como actividad principal la explotación de una concesión para prestar un 
sprvicio de televisión satelital en el país. 

'TELMEX" continúa manifestando lo siguiente: 

Los únicos contratos ,que se celebraron con la participación de 
"TELMEX"[Teninver fueron el Contrato de Distribución, Contrato de 
Servicios y contrato de arrendamiento. Estos contratos fueron exhibidos 
por MVS y Echo Star con motivo de la concentración y aprobados por la 
COFECE. 

Adicionalmente los contratos de opción y de consecuencias que se 
dieron por terminados el ocho de agosto de dos mil catorce, fecha 
anterior a las denuncia�. 

Por lo que se estima que los centratos sobre los que se basa las 
consideraciones de la Unidad de Cumplimiento quedaron sin efectos 
por virtud de la firma del Convenio de Terminación al contrato de opción 
como al Contrato de Consecuencias. 

No obstante lo anterior, se \reali¡!:an las siguientes aclaraciones: 
! 

Respecto del pago de dividendos, la del Contrato de 
Opción estipula que en caso de pago de dividendos en efecto a los 
socios Dish México, del precio de ejercicio de las opciones se descontará 
una cantidad proporcional al pago de dividendos, pero no ordena que 
se paguen dividendos a "TELME.)("/Teninver. 
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Además, la  del contrato de opción de compra y venta 
,1 / i 
prohíbe la entrega de dívídendqs en efixto sL derivado de los ajustes 
correspondientes al precio de ejercicio, este fuera igual a cero. , 

Tenínver sí protegió su riesgo de crédito acordando una restricción al \ 
reparto de dividendos sí dicho reparto descapitalizaría a la compañía, 
una práctica muy común el que los contratos de crédito contengan 
restricciones a la distribución de dividendos. 

Es-correcto que una distribución de utilidades ajustaría el precio de la 
opción, pero resulta extremo afirmar que este ·ajyste implicaría que 

/ 
Teninver recibiera caíntraprestacíones por los resultados de DisñMéxíco 
equivalente a un socio a pesar de no tener una participación 
accionarla. 

Los dividendos son saliaas de recursos, es natural que el precio de 
suscripción de las acciones se ve afectada por el volumen de su caja, 
por los recursos con lo que cuenta y sus niveles de capitalización. 

'',JELMEX. no ha adquirido participación social en Dish México, tan es así 
que no puede gozar de ella, no puecze _vota( ni recibe distríb�ciones o 
diVidendos y, menos aún, pQdría disponer de ella. 

El caso que nos ocupa, los contratos en ningún mQJTlento otorgaban a 
', "TELMEX. o Teninver un derecho real sobre la participación del capital 

socidl de Dish México sino que se cootempla un derecho personal 
oponible únicamente y exclusivamente a Dish México Holdings, sujeto a 
una autorización gubernamentarfutura. 
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No debe confundirse con una facultad de dominio de "TELMEX* sobre el 
capital social de Dish México, máxime considerando que la 
actualización de dicho derecho de opción se encontraba sujeto a la 
aprobación y autorizdJción de las autpridades competentes. 

La titularidad de una participación social trae aparejada una serie de 
derechos corporativos o societarios. No es hasta el momento en que se 
constituye un derecho real sobre la participación en que el Titular podrá 
hacer uso de tales derechos inherentes a la cosa. 

Lo anterior es relevante toda vez que, el hecho de que haya existido un 
derecho de opción a favor el� "TELMEX* sobre una participación social 
de Dish México no implicó que dichos derechos hayan sido ejercidos. 

Haciendo uso del elemento oponibilidad de los derechos reales, es claro 
que "TELMEX*, al no tener la propiedad de dicha participación, no 
podrá hacer valer dicho derecho toda vez qué carece de título legítimo 
para así hacerlo. 

Conforme a los derechos reales, los cuales debe recaer sobre un bien 
actual, material y objeto de aprovechamiento, es inconcebible 
considerar que "TELMEX* goce de un derecho de tal índole sobre la 
participación en el capital de Dish México. 

Es preciso exponer, conforme a la regla general de la imputaciówde la 
norma, un silogismo jurídico que origina una conclusión. 

�� 

En ese sentido, el contrato de opción de compra y venta de acciones 
establecía que Dish México otorgaba a Teninver el derecho 
incondicional e irrevocable de suscribir 5 1 %  de sus acciones con 
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derecho a voto y económicos (Opción de compra) y al mismo tiempo 
Teninver otorgaba a Dish México eJ derecho incondicional e irrevocable 

1 de requerir d-Teninver que suscribiera el 5 7 %  de sus acciones con 
-derecho de voto y económicos (Opción de venta). ' 

El ejercicio de las opciones estaba sujf3tO a que: O la COFECE emitiera 
resoluci()n que autorizara la transacción y i() que ninguna autoridad 

¡ 
administrativa o judicial emitiera alguna orden que prohibiera su 
ejercicio. 

Dichos argumentos resultan infundados en virtud de las siguientes consideraciones: 

En principio, esta autoridad se ha pronunciado respecto de la posibilidad de la 
participación en los dividendos en cualquier momento, tal y como se advirtió e)l . ' 
líneas anteriores, ahora bien, 'TELMEX" de acuerdo a lo señalado pretende esgrimir 

) 
dos consideraciones diferentes de las señaladas en el contrato. 

La posibilidad de participar en los dividendos deriva de una cláusula habilitante -y 
\,__ / --

no necesariamente sujeta a una temporalidad, puesto que la misma señala que el 
pago de los mismos podría realizarse en cualquier momento. 

Sin embargo, lo ()nico que estaba sujeto a una autorización por partE;) de la 
autoridad y su aprobación es precisar_nente el ejercicio de la opción, esto es, la 
suscripción del 5 1% de las acciones representativas del capital de "DISH MÉXICO", 
el cual se insiste tendría que ser en su caso autorizado por la aptoridad competente. ' 
Luego entonces, se estima que el ejercicio de la opción por sí misma es una 
condición suspensiva que otorga la posibilidad de suscribir y de requerir la propia '-
suscrir:¡ción de los títulos representativos del capital. 
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No obstante, el pago de dividendos como lo señala.Ja propia concesionaria, si es 
' . 

un derecho efectivo que puede ejercerse independientemente del ejercicio o no 
de la opción,. puesto que el contenido obligacional del contrato de opción de 
compra y venta no l imita dicho ejercicio a la autorización de una a una autoridad 

'· 

o a la actualizadón de algún evento. 

En tales consideraciones nos encontramos frente a dos figuras jurídicas diferentes 
que por naturaleza son excluyentes, toda vez que el pago de dividendos es un 
derecho que adquirió 'TELMEX" al momento de la suscripción del conjunto de ' 
contratos coaligados, a través de los cuales le otorgaron a dicha empresa la 
posibilidad real de ser partícipe de los dividendos, la cual no requiere autorización 
de autoridad competente. 

En cambio, por lo que hace al ejercicio de la opci:,)n, sus consecuencias son 
diferentes, puesto que el ejercicio per se requerirío una autorización ' 

gubernamental para su eficacia y en caso de ser aprobada, la situación jurídica 
del tenediDr de la opción se convertiría en accionista de la sociedad con sus propios · 

qerechos y limitaciones. 

En tales consideraciones, taLy como se ha advertido, la posibilidad i de participar 
en el reparto de dividendos otorga a sus tenedores u� derecho similar al de un 
accionista sin serlo, puesto que en caso de que se actualizara dicha situación (el 
reparto de dividend?s) 'TELMEX" h ubiera accedido .a dichos recursos. 

Así las cbsas, en hada beneficia a 'TELMEx· señalar que no ha adquirido 
participación alguna en ·DISH Mtxlco· y manifestar que el ejercicio de la opción 
estaba l imitada a la autorización respectiva, puesto que como se ha señalado, 
ambas figuras por naturaleza tienen un contexto diferente y consecuencias 
diversas, por lo que no obstante de que se hayan dado por terminado los contratos 
de opción de compra y venta y el contrato de consecuencias, la posibilidad estuvo . . 
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\ 
vigentes hasta su terminación, de. lo que se sigLle que dtha concesionaria 
guardaba para sí una expedativa real, concreta y personal de participar en los 
dividendos del negocio de "DISH". ' 
Lo anterior, máxime que el reparto de los dividendos en términos de la Sección 5(a) 
del contrato de opCión de compra y venta señala que los mismos podrían pagarse 
a partir de que los fondos que estuvieran disponibles, de lo que se sigue que la 
posibilidad de participar ·en dichos diyidendos hasta ante;; de su terminación 1 
estuvieron disponibles ·. para "TELMEX", ' por lo que sus argull")entos resultan ' 
infundados y por ello insuficientes para desvirtuar la conducta materia del prysente 

1 
procedimiento. 

/ \ 1  \ 
Continúa manifestad() ·TELMEX" lo siguie�te: 

DE LA INVERSIÓN SIMULADA DE TELMEX 

' 
El argumento de la Unidad de Cumplimiento carece de sustento, por las 
razones qúe a continuación se mencionan: 

Se niega que "TELMEX� haya hecho una inversión si¡;;ulada a través de 
los contratos. 

En segundo lugar, se insiste que el contrato de opción compra y venta 
así como e/ ·contrato de consecuencias, se: dieron por terminados el1 
ocho de agosto de dos mil catorce. 

El terc¡:er lugar, el contrato de arrendamiento tiene el objeto de 
documentar una relación comercial. 

/ 
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Para entender con claridad cuando estamos en presencia de una 
simulación es importante acudir al velo c�rporativo. 

Esta doctrina aplica para casos excepcionales donde hay c¡ue romper 
con la frontera de la personaliqad jurídica. 

El Poder Judicial de la Federación ha establecido la importancia de 
reconocer la realidad económica que subyace atrás de las formas 
jurídico-forrilales. '· 
Lo anterior no sucede en el caso que nos ocupa . . 
EQ ocasiones puede imputarse una conducta a una persona distinta a 
la que formalmente la realizó. Estos casos son excepcionales. La 
excepcionalidad consiste en que un actor utilice una sociedad distinta 
para en apariencia, realizar un acto o hecho y evadir sus consecuencias 
al amparo de la coraza otorgada por la personalidad jurídica. 

Entre los elementos esta la pérdida dy libertad de acción que hace que 
la conducta, aeto o acción no le sea imputable a la persona que actúa ' 
sino a la persona que actuó a través de ella. 

Otro elemento de un caso de apariencia o simulación son la falta de 
sustancia económica, dentro de interés o realidad, la utilización de1 
artificios, mala fe, la intención de engaño u ocultamiento. 

Al respecto, las Cortes han planteado que puede levantarse el velo 
corporativo sólo en ciertos supuestos específicos, cuandg el motivo sea 
evitar un fraude a la ley o una simulación. 
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Podemos decir que, para ciertos efectos, una sociedad que puede 
! 

considerarse como una misma unidad económica con otras sociedades 
parte de grupo societario, no oecesariamente implica la imputabilidad - . · �  
de los actos de una a otras. 

La COFECE ha concluido en otras ocasiones que existe direcci<(Jn 
unitaria. En el caso que nos ocupa, fue Teninver y no "TELMEX* quien 
celebró un contrato de arrendamiento, independiente y con sustancia 

! ' • . . 

propia, a través del cua¿ arrienda equipos a Dish México, 
comprometiéndose a un moQto máximo para adquirir dicho equipo. 

"TELMEX* no invirtió en Dish México $325 millones de dólares, ni por el 
contrato de arrendamiento, en el que sólo adquirió una parte del equipo 
directamente a 6ish para desbués arrendar/o. El contrato se conoce 
como "sale and /ease back" o sea compra y arrendamiento al 
vendedor. 

Se utiliza comúnmente/ en negocios' intensivos en capital y con 
especificaciones técnicas muy precisas como en el caso de las 
empresas de aviación o en el de telecomunicaciones en las que el 
proveedor-de/ negocio del sér\iicio adquiere del fabricante ciertos 
bienes para asegurar su disponibilidad. 

Una vez que dichos bienes están listos para la entrega, el operador o 
prestador del servicio debe elegir entre utilizar capital propio, obtener 

' ' 
financiamiento o bien transferir su derecho de compra o vender los 
bienes adquiridos a un arrendador para que este a su vez se los otorgue 
en arrendamiento. 

\ 
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En el procedimiento que nos ocupa Teninver es una empresa cuyo 
objeto social incluye el arrendamiento, en ese sentido, dicha empresa 
adquirió de Dlsh o de los fabricantes equipos llamados Klts para otorgar 
en arrendc¿mlento de dichos �quipos a cambio de una renta que le 
permite recuperar sus costos de capital y obtener utilídad razonable. 

Pero el contrato no Implica ni un aumento de capital ni relación 
corporativa que no sea la expuesta en el mismo. 

''TELMEX* no ha invertido recursos en Dlsh México, "TELMEX* sé 
comprometió a apoyar financieramente a uno de sus clientes, en la 
poslbílldad de una aventura de negoclo a través de)a adquisición y 
arrendamiento de Klts CPE. Al respecto, como cualqule(comerclante, 
estableció un monto máximo al costo correspondiente de 325 mí/Iones 
de dólares. 

Destacamps respecto del arrendamiento, que a través del Contrato de 
Arrendamiento no se rea/íza aportación alguna. El financiamiento del 

' 

equipo es un negocio, que además es recyperable y genera uti/ídades 
a través de la renta que se genere a lo largo del tiempo. 

Respecto a la supuesta Inversión y su monto máximo, destacamos que 
en la Industria de las rentas de todo tipo de equipo o bienes muebles 
que tienen un grado de obsolescencia, el arrendador hace un 
presupuesto en función de las características del negocio que está 
apoyando. 

De esta forma, "TELMEX* ha apoyado a otros clientes en negocios 
diversos. 
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A diferencia de una inversión en capital el arren(iomiento por su propia 
naturaleza está limitado en tiempo y en monto. El máximo se determinó 
conforme al entonces plan estimado de negocios de Dish México, en 
noviembre de 2008. En ese sentido es muy importante aclarar que la 
inversión tenga un máximo no implica en modo alguno la existencia de 
figura distinta, es decir, la existencia de cualquier similitud es mera 
casualidad. 

Al respecto, dichas manifestaciones resultan insuficientes en virtud de los siguientes 
consideraciones: 

En términos del acuerdo de inicio, la operación segmentada en los contratos de; 
arrendamiento, de opción de compra y venta y consecuencias, se sigue de la 
siguiente manera: 

• _ En términos del contrato de Consecuencias,  
Teninver, se establece entre otras cosas lo siguiente: i) "TENINVER� llevará a 
cabo los actos-necesarios ;\efecto c:Je que un banco de su elección, sujeto 
ala aprobación de "DISH MÉXICO", le otorgue a la segunda un-préstamo; ii) 
dicha obligación séría exclusiva de "DISH MtXICO" por una cantidad igual 

- a USD $325'000,000.00 (Trescientos v81nticinco millon'es de dólares de Estados ', ( ---- . . 
Unido5'eJe América) menos la cantidad lg"cantidad que 'TENINVER" haya 
erogado con motivo del contrato r de arrendamiento; iii) el préstamo 
respaldará un dividen�o que será pagado por "DISH MtXICO" (3n 201 4. 

• En términos del contrato de compraventa de CPE, ECHOSTAR 
TECHNOLOGIES LLC, en su carácter de vendedor, transmitió la propiedad de 
los equipos CPE (decodificador/descifrador integrado/ set-top box), a " 

, "COFRESA", en su carácter de comprador. 
• Ahora bien, en t{)rminos del contrato de arrendamiento celebrado entre 

"COFRESA" y "TENINVER", la primera vendería a la segunda los kits CPE 

Página 371 de 666 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



/adquiridos por 'COFRESA • y la segunda arrendaría di�hos equipos a la 
primera en\mención. • El contrato de arredramiento  señala que el arrendador 

, _ 

('TENINVER.) no estaría obligado a invertir más de USD $325'000,000.00 
(Trescientos veinticinco millones de dólares de Estados Unidos de América). 

� . • De acuerdo al contrato de opción de compra y venta,  
 inciso (11) el precio del ejercicio de la opción sería de USD 

$325'000,000.00 (Trescientos veinticinco millones de dólares de Estados 
Unidos de América). • De acuerdo  contrato de consecuencias, las partes 
señalaron que la cantidad total por la cual "TENINVER" y ·TELMEx· estarían 
obligadas a indemnizar a la parte respectiva en ningún caso excederXa de 

1 
USD $325'000,000.00 (Trescientos veinticinco millones de dólares de Estados 
Unidos de América). • Finalmente, en el contrato de arrendamiento se estableció que "COFRESA" 
no estaría obligada a devolver los equipos al término.c;jel contrato. 

Con base en lo anterior, es claro que el límite entre la adquisición de los CPE y en 
su caso de la indemnización que tuviese que realizar "TELMEX. sería precisamente 
la cantidad de USD $325'000,000.00 (Tresdentos veinticinco millones de dólares de 
Estados Unidos de América), los cuales en su caso, serían gestionados por el 
denominado "Préstamo Teninver" que serían aplicados a los dividendos en dos mi( 
catorce, así como que dicha cantidad corresponde a la base del ejercicio de la 
opción. 

En ese sentido, las manifestaciones de 'TELMEX" por un lado carecen de sentido 
por lo que respecta al presente procedimiento, puesto que no es el velo 
corporativo la base de las acciones aquí señaladas ni mucho menos su imputación, 
ya que precisamente con los elementos anteriores se determinó que dicha ' 
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concesionaria realizó todas aquellas actividades pertinentes para la ejecución y 
puesta en marcha el servicio 'DTH" en México. 

En ese sentido, es claro el interés que 'TELMEX. guardaba sobre el mismo en virtud i 

de la expectá�va que pudo haberse realizado a partir del ejercicio de la opción, · · 

de lo que se sigue que dicha conducta al amparo d� la condició)'l 1 -9 de su 'TITULO 
DE CONCfESIÓN" se encuentra prohibida en virtud de que dicha concesionaria no \ : 1 

puede explotar indjrectamente una concesión de servicios de tele¡isic?n al público 
en el p(Jís. 

Ahora bien, en e.l ¿resente asunto no se concreta en señalar la posible existencia 
1 / 

de uri\a responsabilidad de una persona bajo el segmento del velo corporativo, sino 
que pof'el contrario, la conducta imputada es dir�ctamente frente a 'TELMEx· por 
la suscripción de cortratos que presumiblemente le otorgaron la posibilidad pe / 
explotar de manera .indirecta un servicio de televisión en .el , país, de ahí 1 / 
precisam¿nte que 10 presuPlta inversión simulada, con b?se en los elementos 
mencionados, permiten considerar a esta autoridad que dicha concesionaria 
realizó todos sus esfuerzos, 1 garantizando el pdgo de dividendos y garantizando la 
opción de compra bajo una sola cantidad de diner6, empleando para ello un 
esquema de contratos coaligados que le permitieron llevar a Í::abo la conducta 
imputada. \ 

En ese sentido, en nada beneficia a ·TELMEX. señalar que no se acredita la 
supuesta simulación cuando de los propios contratos a que se ha hecho referencia 
advierten precisamente lo contrario, esto es, su intervención en la explotación del 
servicio de ' DTH" en México. 

. 
Ahora bien, cabe aclarar/ que efectivamente la operación de· compra y -

\ ! 

arrendamiento no representa por sí mismo un aumento de capital, pero sí cuando / 
ello deriva de un préstamo gestionado por el propio arrendador y máxime cuando 

/ / 
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el mismo respalda el cuf'ílplimiento de dicha obligación, situación que si acontece 
en el presente asunto. 

Cabe1agregar, que "TELMEX" advierte que este tipo de conductas se ha realizado 
con otros clientes, sin embargo, no exhibe documentación o prueba alguna que 
acredite que dicha conducta es reiterada para otros Clientes, de allí que esas 
manifestaciones no puedan ser consideradas como suficientes para desvirtuar la 
conducta materia 1del presente procedimiento. 

Así las cosas, contrario a lo señalado por 'TELMEX" el contrato de arrendamiento 
con base en los elementos mencionados, no actuó de manera qut)Snoma, sino que 
el mismo, forma parte de los demás contratos coa ligados, dónde el financiamiento 

1 
permitió, en su caso, la adquisición por parte de "COFRESA" de los CPE respectivos 
y su posterior venta a "TENINVER" y ésta a su vez arrendarlos a ."COFRESA" de ahí 

' ' ' � ----' 
precisamente que no es como lo señala "TELMEX" una_ casualidad la existencia de 
una cantidad previamente establecida sino una' concertación de acciones y 
voluntC:ldes, donde efectivamente la cantidad financiada, es la misma que en su 
caso, pudo revertirse mediante la dispersión de los dividendos respectivos. 

Además de lo ánterior no pasa desapercibido el hecho de los bienes arrendados 
no sería devueltos a su legítimo prc¡pietario (circunstancia anómala o atípica en 
cualquier contrato de arrendamiento) sino que más bien se considera que forma 
parte en 1� consecución del fin común. 

Así las cosas, se\estima que los argumentos señalados por 'TELMEX" resultan 
insuficientes para desvirtuar la conducta maMria del presente procedimiento. 1 ' 
"TELMEX" continua manifestanbo lo siguiente: 
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Por otra parte, con relación a la opción de suscripción, "TELMEX' no ha 
aportadÓrecurso alguno ya que esta opción no ha sido ejerCida y se dio 
por terminada. 

Si estuviéramos frente a capital de riesgo no se distribuiría o recuperaría 
a discreción de la parte que lo aportó. Por eso es capital de riesgo. 
Además, el hecho que no haya existido certidumbre en el ejercicio de ' / / 
la opción y que la opción hubiese estado sujefb a la autorización 
gubernamental, confirman que no habría distribución o recuperación 

' ··, 
asegurada. Entonces, el supuesto esquema aparente subsumido en los 
contratos que describe ese Instituto, no tendría sentido alguno, 

Por lo anterior, disentimos con ese Instituto en su apreciación ya que 
desde la perspectiva de mi representada no se verifican inversiooes 
extendidas a lo largo del tiempo. En el caso que nos ocupa, no hay una 
trdnsferencia de recursos sin ob/igació� de retorno, no hay inversión 
enterrada como sucedería en caso de una inversión de capital. 

Las aportaciones de capital vienen de los socios, mientras que el 
-

, financiamiento o arrendamiento pueden venir de terceros o de los 
bancos. La diferencia es que el banco presta, el arrendador rentc1 y el 
capital invierte. Todos Jos rem:iimientos como el riesgo vinculado al 
negocio son distintos. 

También es viable y común que las partes pactan mecanismos 
adic:;ioJiales para la protección de esta clase de contratos, como es el 
caso de que si Dish México recibiese un monto importante de recursos 
derivado de nuevo capital o se liquidase, entonces, el primer destino de 
Jos recursos recibidos fuese el pago de saldos pendientes a su favor. El 
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negocio no implica que no hubiese podido pactar mecanismos 
adicionales para mitigar su riesgo. 

El ejercicio de la opción resulta en la terminación del contrato de 
arrendamiento es natural y sólo entonces, el arrendador se convertiría 
en socio mayoritario. 

Es por esto que sería razonable que el precio pagado por Teninver en 
primer lugar utilizara para saldar cuentas pendientes a su favor. Lo que 
no implica una inversión. 

Al respecto, sus manifestaciones resultan insuficientes en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

A lo largo .de la presente resolución se ha señalado que efedivamente, los 
contratos reflejan un mecanismo altamente complejo que a la luz de un análisis 
autónomo resultaría difícil advertir cómo entre todos ellos logra obtenerse un 
mecanisn4o de operación parq el sistema 'DISH*. 

En ese sentido, es indudable que las acciones ejercidas en conjunto como 
resultado de los contratos celebrados, guardan una proporción de operación 
sincrónica para el desarrollo de objetivos comunes. 

Por ello, debe recordarse que para la ejec0ciÓn de la alianza estratégica con 
'TELMEX", necesariamente se requería de la inftaestructura operación para su 
consecución, de lo que se sigue que para ponerla en m�rcha se requerían ciertos 
insumas que permitieran el despliegue de 'DISH* en el territorio nacional. 
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En ese sentido, la expectativa de poder participar en el capital social de 'DISH 
MÉXIco· implicaba que los contratantes pusieran como lo señalan los propios 
contratos, su mayor esfuerzo. 

En tales consideraciones, la opción como condición suspensiva para participaren 
el-capital social de esa empresa no representó un impedimento para la ejecución 
de los contratos y la puesta en marcha del negoc::io "DISH", puesto que la 
posibilidad de obtener un financiamiento para la compca de equipos CPE y a su 
vez la adquisición en reventa y el arrendami$nto de los propios equipos sumado a 
las l imitaciones de deuda por parte de los contratantes y el aseguramiento del 
pago de pasivos derivado del arrendamiento, constituyen herramientas que 
garantizan el retorno de la inversión1realizada al inicio de los contratos. 

" 
Con base en Jo anterior, esta autoridad considera que cor¡trario a lo manifestado 
por "TELMEX" si existe un retorno de la inversión en la medida en que los eventos de 
liquidez u opción de compra pudieran suscitarse. 

En virtud de lo anterior, bajo el esquema operativo de los contratos no se requería 
que la , aportación inicial para el contrato de arrendam iento proviniera 
necesariamente de un socio sino como se encuentra plasmado dentro de los 
propios contratos, se previó en la figura de c6mpra, V(CJnta y arrendamiento. esto 

/ 

es, una especie de financiamiento que asegura s� retorno a través de diversos 
mecar:¡ismos. 

En tales consideraciones, este mecanismo de arrendamiento a largo plazo implica 
precisamente la reducción del riesgo derivado del éxito o fracaso de "DISH", de lo 
que se sigue. que en caso de no gener9r un éxito, primero se estaría liquidando las - 1 
aportaciones para la compra de los CPE y posteriormente la liquidación de la 
sociedad, de ahí precisamente que/ la aportación realizada estaría sujeta a un 
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retorno en el largo plazo y garantizada al momento de constituirse cualquiera de 
los eventos previstos en los contratos. 

Así las cosas, en nada beneficia a 'TELMEX" señalar que no existe aportación 
alguna a la sociedad dado de que no es socio de 'DISH MÉXIco·, puesto que 
como se ha advertido, la aportación realizada consiste precisamente de dotar d¡3 
capacidad financiera a la empresa concesionaria para que la misma estuviera en 
condiciones de explotar su concesión para la prestación del seNicio, quien a su vez 
genera el retorno con el arrendamiento de equipos y el pago de dividendos 
pactado entre las partes. 

Por tanto, asiste razón de que en caso de haberse ejercido la opción, los equipos 
CPE al existir una concurrencia de derechos 'TELMEX. sería un socio mayoritario en 
"DISH" sin embárgo, al  no haberse ejecutado e lid no implicó que no pudiera poner 
a ·. disposición de la contraparte la posibilidad de allegarse de los equipos CPE y 
diferir su pago hasta por dos años a partir de la celebración del contrato de 
arrendamiento, lo cual podría traducirse <yn un esquema para dotar de liquidez y 
financiamiento con un retorno a largo plazo, máxime que lo que se garantiza es 
precisament¡3 el pago de los arrendamientos pendientes, la posibilidad de 
participar en los dividendos y una expectativa de derecho sujeta a condición 
suspensiva con motivo del ejercicio de la opción. 

Por tanto, las manifestaciones realizadas por "TELMEx· no desvirtúan la conducta 
imputada en el presente asunto sino que por el contrario esboza razonamientos 
respecto de los cuales pretende señalar a esta autoridad que no existe un 
financiamiento y/o aportación a capital alguno dado que dicho mecanismo 
responde a un contrato mercantil, dejando de lado el hecho de que los contratos ) 
garantizan precisamente el retorno en cualquier evento por la compra de los 
equipos CPE con lo cuCII sé-establece la vinculación y el nexo existente en la puesta 

' 

en marcha del negocio 'DISH" con el auspicio de "TELMEX". 
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En tales consideraciones sus manifestaciones resultan insuficientes dado que las 
mismas sólo representan manifestaciones ele hecho sin que estén apoyadas en 

-- prueba alguna respecto de la cual pueda desvirtuarse la conducta materia del 
presente procedimiento. 

Corítinúal manifestando "TELMEX" lo siguiente: 

INFLUENCIA DE TELMEX EN LA COMERCIALIZACIÓN DEL SERVICIO DTH 

"TELMEX" como pr�stador df3 un servicio tiene incentivo suficiente para 
: - \ � 

dar un servicio profesional, además de que los ingresos no están 
indexados a los ingresos de Dish México por lo c¡ue en ese aspecto es 

i neutro. 

Los servicios que presta a Dish México son independientes por que no 
recibe beneficios económicos de los se(\(icios que presta Dish. 

Por lo que se niega tener injerencia en la prestacion del servici6 de 
Televisión restringida. 

·· Dichos argumentos resulta insuficientes en virtud de las siguientes consideraciones: 

La comercialización pl'lede inferirse como el o los procesos necesarios para llevar 
los¡ bienes o servicios del productor o prestador del servicio al consumidor y/o 
usuario final. 

En ese sentido, "TELMEX" realiza parte de las actividades operacionales de "DISH" 
a través EJe la distribución y mercadotécnica, facturación y cobranza y el 
arrendamiento de equipos1 
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Ahora bien, en esta cadena de actividadEjS resta señalar cuál es la que 'COFRESA" 
realiza a la luz de los contratos celebrados, a los cuales se, ha denominado insumas 
esenciales tales como la restructuración corporativa de "Grupo MVS" y la cesión 
y/o compraventa de partes sociales entre ese grupo, a efecto de contar con 
capacidad de espectro, derechos de transmisión, provisión de capacidad y 
compra de los equipos CPE. 

- En tales consideraciones, bajo el esquema de los contratos coa ligados celebrados, 
no se advierte cuál es la acti14dad operacional de 'COFRESA • esto es, cómo 
pprticipa en el proceso para llevar el servicio al usuario final, puesto que si bien 
corresponde a esa empresa la instalacibn del equipo CPE a los suscriptores, la 
mecánica de mercadotecnia, distribución, facturación y cobranza y el 
arrendamiento de equipos corresponde a 'TELMEX". ' 
Así,las cosas, es indudable que 'COFRESA" solo interviene en este proceso como el 
s�jeto regulado titular de una, concesión que delega las acciones propias de un 
ente económico a un tercero . .  

/ 
En ese sentido, la participación de ·r�LMEX" se refleja élaramente a partir de la 
infraestructura nacional .instalada que aporta a este modelo de organización con 
los puntos de venta que tiene a nivel nacional de la cual se vale 'COFRESA • para ' 
que a través de la licencia de marca a nombre de 'DISH" pueda ser ofertada a los 
usuarios de la primera concesionaria en mención. 

Lo anterior, incluso puede verse reflejado en las minutas y/o actas de trabaje) 
levantas entre 'TELMEX" y 'DISH MÉXICO" dónde entre otras cosas,  

 
 ' 
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Elementos todos ¡3llos que en definitiva representan indicios suficientes para poder 
advertir que 'TELMEX" influye en la comercialización de los servicios como un socio 

· · estratégico dada la capacidad instalada que sumado o la tasa p(eferencial 
respecto de los servicios de facturación y cobranza y las gangncias obtenidos por 

- / 
cada cliente que ingresa a través de sus puntos de venta, dan razón suficiente para 
considerar que la comercialización advertida como parte del contrato de 
distriqución, es un elemento que permite influir en la comercialización'del)servicio. 

Es importante mencionar que en los autos Ciel expediente en que se actúa n9 existe / . 

elemento alguno que desvirtúe lo anterior, ya que no existe evidencia alguna -' 
respecto de lo cual se aprecie más allá de lo señalado que 'COFRESA" lleve a 
cabo alguna actividad operativa como parte de la comercialización, así como 
que tar¡'lpoco se advierta prueba algun9 por parte de "DISH MÉXICO". 

1 

Así las cosas contrario a lo que manifiesta 'TELMEX", si existen elementos que . 
permiten' advertir con meridiana claridad el interés en la comercialización del 
servicio de DTH por parte de "TELMEX" puesto que 2í mayor número de nuevos 1 ---
suscriptores en teléfonía residencial, dicha concesionaria tendría lo P()Sibilidad de 
ofertar el servicio de televisión satelitol y en consecuencja se cobraría uno comisión 
que se reflejaría en la ganancia obtenida por el servicio de facturación y cobranza 
y el arrendamiento de equip?s. 

Por tantq, es indudable que sí existe una correlación entre usuarios nuevos y la 
ganancia percibida por p&te de 'TELMEX", con motivo de la injerencia en la 
comercial ización del servicio. 
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Lo anterior, máxime que el contenido promociona! y la elección de los canales de 
distribución no genera una, cuota o contraprestación entre 'COFRESA • /"DISH 
MÉXICO" y 'TELMEX" 1 'TENINVER", puesto que la única contraprestación es una 
cuota correspcmdiente a  por 
cada n�eyo suscriptor que 'TELMEX" aporte a ·éoFRESA •. 

Así las cosas, se estima la existencia de un� injerencia en la comercialización del 
servicio por parte de 'TELMEX", y en tal sentido resultan insuficientes los argumentos 
vertidos para desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento. 

J. DE LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DE 

CONSECUENCIAS Y OPCIÓN 

'TELMEX" continúa manifestando en su escrito presentado el veintiocho de 
- - ' ' 

' 

septiembre de dos mil quince lo siguiente: 

CONTROL INDIRECTO 

Los contratos de consecuencias y opción sobre los que basa sus 
afirmaciones fueron terminados el 8 de agosto de dos mil catorce, ¡;azón 
más que suficiente para desestimar las imputaciones realizadas. 

El convenio entre socios nunca fue suscrito, por lo cual no es dable hacer 
alusioFJes a un documento que nunca nació a la vida jurídica. 

En cuanto a las transcripciones no se demuestra lo que se pretende 
1 

probar ya que, se trata de cláusulas comunes que se incluyen en 
cualqt,Jier contrato. 
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Se hace me�Ción a la �láusula de no competencia en el contrato de 
consecuencias, pero es omisa en aclarar que el convenio terminó, pero 
además es omisa en aclarar que esta obligación se refería a la Fase 11 de 
dicho contrato. 

Dicha fase viene a corroborar IQ que "TELMEX' sostiene, que las 
relaciones existentes siempre se han apegado a derecho, sujeto al 
cumplimiento ci? condiciones y -que al no haberse materializado, se 
decidió dar por terminado. 

Ahora bien, en las cartas que se intercambiaron entre las partes con la 
\ 

única finalidad de garantizar ciertos derechos futuros que estaban 
'· 1 limitados a que las autoridades competentes dieran las autorizaciones ' 

correspondientes. Se hacía con la finalidad de establecer que ninguno 
de los eventos en ellas descritos constituía la materialización de alguno 
de los eventos especificados en el contrato de consecuencias. 

La autoridad es omisa en hacer mención que la carta de 30 de mayo 
de 2009 se dejó claro que el arrendaQliento de los Kits establece el 
verdadero alcance del arrendamiento y deja claro que en ningún 
momento se trata de una-inversión. 

r 
De la transcripción se observa claramente que contrario a lo afirmado ' // 
por la Unidad de Cumplimiento, el contrato de arrendamiento es igual 
al que firmaría cualquier empresa en el curso de sus negocios. 

Al respecto, debe señalarse que las manifestaciones realizadas por 'TELMEX' 
resultan insuficientes en virtud de las siguientes consideraciones: 
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De acuerdo con el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo d� 
1 

imposición de sanción, esta autoridad consideró como ir\dicios del control que 
i 

guarda 'TELMEX. respecto del negocio 'DISH" los siguientes: • Del contrato de consecuencias, el negocio competitivo, el cual es 
entendido como facilitar de cualquier forma al menudeo el seNicio 'DTH" 
en México salvo los sistemas o servicios de video o televisión a través de 
móviles, televisión vía Internet u otros sistemas que no involucren servicios • Del contrato de operación,  Conducción del negocio, la 
l imitación a modificar documentos constitutivos, transigir respecto de 
cualquiera de las partes sociales, pagar dividendos, adquirir capital social o , 
activos sobre cualquier línea de negocios, modificar políticas de inversión, 
gravar cualquier parte social, modificación a las prácticas contables, 
resolver o comprometerse por cualquier demanda que implique más de USO 
$500,000.00, a<Joptar planes de liquidación o reestructuración, realizar gastos 
de capital salvo que estén en el plan de negocios y solventar cualquier tipo 
de impuesto sin previa autorización. • Del contrato de consecuencias, , la cual se 
traduce en no participar en cualquier negocio competitivo con 'DISH". • Asimismo, los comunicados entre 'COFRESA • y ·rELMEX •. 

En ese sentido, es necesario recordar que uno be los elementos que esta autoridad 
advirtió desde el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición 
de sanción fulque el control de las empresas podría suscitarse a partir del ejercicio 
de los siguientes instrumentos: 
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• Emisión de acciones de voto l imitado • Acciones de trabajo 
• l)esignación de consejeros y comisionados 
• Restricción a la libre transición de las acciones o partes sociales ' --• Los sindicatos de voto 
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• La constitución de una sociedad de responsabilidad limitada con partes 
sociales con voto múiBple 

• La protección de los derechos de las minorías • Mecanismos de adquisición de hecho. del control externo de una sociedad 

Ahora bien, co.n base en lo anterior podemos señalar que deQtro de los 
_ mecanismos advertidos en los contratos'·celebrados por 'TELMEX", es claro que 

' \ ', ,' 
existen características o rasgc:>s distintivos que permiten identificar el control de la 
operación de �DISI:r por parte de la primera sin necesariamente formar parte de 
la sociedad como un accionista. 

Al -respecto, '-;Ole la pena . señalar en primer lugar, que no obstante las 
\ 
manifestaciones realizadas por 'TELMEX" nc;:> existe una justificación al menos- -
mercantil, del por qué los contratos celebrados gudrdan una l imitación persistente . ' 
para que las sociedades implicadas se mantengan''en el estddo en qu� sp 

\encuentran hasta en tanto se pudiera ejercer la opción de comprd y venta . • 
Lo anterior implica, que no existe razón por lo menos jurídica, que justifique en forma 
fehaciente por qué la no competencia, la restricción a la organización interna y 
libre� irculación de títCJios de capital deben ser' resguardados hasta el cumplimiento --'---
de una condición suspensiva. 

En ese sentido, la única respuesta es que los contratos celebrados como se ha 
sostenido, no implican sólo una relación de carácter meramente mercantil sino que 
en realidad se trata 'de uq entramado de relaciones entr}? las empresas firmantes 
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con el objeto de que sus vínculos internos y externos converjan en la realización de 
una adividaq común propicia para las partes, de ahí que precisamente se requiera 
que todas las partes actuantes realicen actividades o propias de un sistema, el cual 
no puede ser alterado, ya que de hacerlo implicaría la caída del mismo y la 
terminac'1ón de un resultado distinto al esperado. 

Por lo q¡nterior, 'los contratos l imitan la actividcld de la operación interna y externa 
de la empresas titular de una concesión de televisión restringida, realizando un 
mecanismo de intervención sujeta a Una condición suspensiva como si se tratara 
de una inversión a largo plazo o como una inversión simulada a efecto de obtener 
no sólo la utilidad sino el control mismo de un servicio que le fue coi!cesionado a 
un tercero .. 

Lo anterior, ya que basta recalcar las l imitaciones a la compra y venta de activos, 
circulación de títulos, modificación a estatutos sociales y demás condiciones que 
en estricto sentido pareciera que son d irectrices d<;¡ una empresa controladora 1 respecto de sus controladas. 

Ahora bien, de gcuerdo a lo manifestado por 'TELMEX" _5e advierte que no sólo 
fueron los contratos de consecuencias y el contrato de opción los contratos que 
esta autoridad considero para el inicio de presente procedimiento sino que incluyó 

-

entre otros contratos lqs de operaciones, distribución, prestación de servicio y 
arrendamiento y los comunicados entre "COFRESA • y 'TELMEX". 

Ahora bien, en el comunicado de veinticuatro de noviembre de dos mil ocho 
dirigido q "'COFRESA • por parte de 'TELMEX", se advierte que en el mismo se refie're 
al c:ontrato de prestación dé servicios, dónde manifiesta que la contraprestación 
por los servicios básicos sería reducida en una cantidad neta equivalente a  

 pc;>r cada cliente más el impuesto al valor agregado. 
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En tanto que- los comunicados de uno de noviembre de dos mil diez, dos de 
diciembre de dos mil once y uno de julio de dos mil doce, 'COFRESA' y 'DISH 

' MtxiCO" solicitan autorización de 'TELMEX" en relación con el contrato de 
consecuencias, para llevar a cabo las siguientes ácciones:   

       
 

 
 

  
    

 
 

 
 

 

Las operaciones anteriores, estaban supeditadas a la auto.rización expresa por 
parte de 'TELMEX" /"TENINVER" para la consecución de los fines pretendidos. 

/ 
Ahora bien, con base en lo anterior, debe señalarse que las manifestaciones de 
'TELMEX" resultan insuficientes en virtud de que t¡:omo se ha señalado, no obstante 
que se haya celebrado el Convenio de Terminación de los contrat'?s de opción y 
consecuencias, durante la vigencia los mismos, éstos otorgaron derechos a · 
'TELMEX" a través de�'TENINVER" para intervenir en la operación de "DISH MtxiCO" 
y, sus subsidiarias, incluida 'COFRESA •. por tanto, la termi�ación de los mismos sólo. 
robustece el hecho de que efectivamente existieron y fueron terminados, de allí 
que, las conclusiofles a las que arribó esta autoridad en el acuerdo de inicio eran 

' 
_suficientes para imputar la conducta' materia del presente procedimiento, máxime 
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cuando dichos contratos de termir:ación fueron exhibidos el once de septiembre 
de dos mil quince, esto es, con posterioridad a la notificación del acuerdo de inicio 

/ 

del procedimiento administrativo de irhposición de sanción. 

En lo que respecta al convenio entre. socios, debe señalarse que efectivamente no 
se advierte constancia en los autos del expediente en que actúa de la suscripción 
de los mismos, no obstante ello, l.as restricciones a la libre circulación de títulos de 
capital y modificación a los regímenes societarios no eran de exclusiva 
competencia de ese contrato sino que también fueron materia del contrato de 
operación signado  

En ese sentido, resulta irrelevante para efectos del presente procedimiento la 
suscripción o no del citado convéni¿ entre socios, cuando existén elementos que 
acreditan la existen\ia de cláusulas similares en los demás contratos coaligados, 
de allí que dicha circunstancia no sea :un elemento suficiente para que pueda 
desvirtu'?rse la conducta materia del presel)te procedimiento. 

Por otro lado, debe insistirse a ·rELMEX" que derivado del análisis conjunto de los 
contratos coaligados, no se advierte que exista un razonamiento lógico y jurídico 
para�imitar la organización interna o externa de las empresas involucradas en I(J 
prestación del servicie de ·oiSH" en México, motivo por el cual contrario a lo que 
señaló dicha concesionaria, las cláusulas por si mismas no corresponden a un 
contenido obligacional común sino que por el contrario pertenecen a un 
contenido obligpcional que esencialmente se refieren a garantizar la inversión que 
'TELMEx· ha realizado sobre el negocio, asumiendo derechos propios de un socio 
sin serlo y pudiendo participar en el conocimiento de informes tanto financieros 
como operacionaTes, de lo que se sigue que las cláusulas sostenidas en todos los 
contratos celebrados desentrañan un complejo sistema de organización, con un ' 
objeto en común en su momento, esto es, garantizar el ejercicio de la opción 
mediante candados organizacionales y corporativos que permitieron a 'TELMEx· 
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disminuir el grado de riesgo y la maximizdción en la e�plotación de la concesión 
otorgada a "COFRESA •. 

Es importante mencionar que las cláusulas de no competencia cor¡¡o tales, refieren 
precisamente a cualquier actividad relacionada con- el servicio 'DTH" en México, 
portanto, las mismas tendrían por objeto que el servicio "DTH" de maner¡:¡ exclusiva _ 
fuera suministrado a nivel operaclonal por 'TELMEX" de ahí que dichas cláusulas 
hasta antes del convenio de terminación del contrato de opción y consecuencias 
estuvieron. vigentes sin perjuicio de que a la fecha de la emisión de la presente 
resolución hayan terminado, de lo que se sigue que ello solo robustece el hecho 
del sistema puesto en marcha a través de los contratos coa ligados para la correcta 
y eficiente prestación de un servicio de televisión en el país, conducta que es 
contraria al TITULO DE CONCESIÓN otorgado a "TELMEX". 

Lo anterior, sin perjuicio de la fase 1 y/o 1 1  que menciona "TELMEX" puesto que en 
todo caso, ello no 'cambia el hecho de preservar las cosas en el estado en que se 
encontraban al momento de celebrarse los contratos coaligados respectivos. 

Asimismo, no debe perderse de vista que lo único respecto de lo cual los contratos 
señalaron la obligación de obtener autorización dé la autoripad respectiva, era 

' 

precisamente el ejercicio de la opción, por lo qué ello no limitó ni impidió a 
'TELMEX" ejercer un control operacional sobre el �ervicio 'DTH" a través de los 
derflás mecanismos mencionados, de lo que se sigue <;1Ue resulta jnconcuso 
pretender que la interpretación de los contratos '·.pueda darse sólo respecto del 
ejercicio de opción y no así respecto del resto de las obligaciones previstas en todos 
los contratos celebrados, lo anterior dado que como se ha senalado a lo l largo de 
lp presente resolución, los mismos mantienen uh sistema ordenado que permiten a 
'TELMEX" tienen una injerencia en el c;ontrol operacional del sistema 'DISH" en , 

'· 
México, cuando'su "TITULO DE CONCESIÓN" le prohíbe realizarlo. . \ 
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Ahora bien, no basta que 'TELMEX. señaiE3 que los comunicados entre "COFRESA • 
y "TELMEX·, pusieron en evidencia el verdadero contenido dí' los contratos, puesto 
que contrario a lo señalado por dicha concesionaria, los comunicados so,lo 
robustecen el cumplimiento entre otros al contrato de operación, arrendamiento, 
prestación de servicios, distribución y de opción, esto es, el conjunto de acuerdos 
celebrados, puesto que en caso de no ejecutarse así por pa

,''rte de 'DISH MÉXIco· 
y 'COFRESA · ambas empresas estarían incumpliendo sus compromisos y con ello el 
posible ejerci�io de la opción de compra y venta con la respectiva indemnización 
a 'TELMEX", consecuencios que no derivan necesariamente de un contrato sino 

\ 
del conjunto de los mismos. 

Así las cosas, las manifestaciones realizadas por 'TELMEX" resultan insuficientes para 
desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento al ser meras 
manifestaciones sin sustento ni fundamento alguno, de ahí precisamente lo 
insuficiente de sus argumentos. 

K. DEL DERECHO ADQUIRIDO 

De acuerdo a lo señalado en el inciso 1) del Considerando Cuarto, esta autoridad 
señaló qu¡:¡ previo al análisis de las manifestaciones realizadas por "TELMEX" era 

\ 
necesario previamente determinar si los contratos celebrados por dicha . 
coNcesionaria van más allá de una simple relación comercial y que de tacto 
entrañan un vínculo jurídico que permite a 'TELMEX" tener injerencia de manera 
indirecta en la explotación de un servicio de televisión en el país, cuyo título de 
concesión le fue otorgado a 'COFRESA·. 

En ese sentido continuando con el orde('l y r:nétodo que esta autoridad ha 
señalado, resulta congruente analizar aquellas mar:itestac'lones relacionadas con 
la conducta imputada, esto es, analizar si efectivamente "TELMEX. explota de ·· Página 390 de·666 
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manera indirecta el servicio de televisión en el país, en contraven�ión a la 
condición l -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN'. 

En ese sentido, al no haber encontrado elemento alguno que desvirtuara cómo o 
\ / 

de qué forma es que los contratos coa ligados celebrados por 'TELJV1EX" permiten a 
ésta participar!en el servicio de ·mw en México, lo conducente es analizar las 

1 . 
manifestaciones relacionadas con .la explotación indirecta que esta autoridad 
presumió en el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición. 

" 

Aclarado lo.anterior, se procede al análisis en los siguientes términos: 
\ 

'TELMEX" en las foj9s veinticuatro y veinticinco de su escrito presentado el 
veintioch_o de septiembre de dos mil quince señaló lo siguienfe: 

'Anteced�ntes 
7 .  -En Jos antecedentes primero y sE¡gundo del acuerdo de inicio del 

procedimiento administrativo de imposición de sanciQn, fueron realizados / ',, 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por Jo que no son hechos 
propios. � ! 

Al respecto, debe indicarse que efectivamente como lo señaja - 'TELMEX" los 
hechos invocqdos en los numerales primero y segundo del acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo d� imposición de sanción, se· refieren tanto d 
otorgamiento y su modificación al 'TITULO DE CONCESIÓN" otorgado ó dicha 

/ 
concesionaria, motivo por el cual dichas manifestaciones no trascienden al fondo 

( 
del presente asunto dado que sólo advierte hechos que no resultan propios poc lo 
que hace a la citada empresa, sin embargo con los mismos se da cuenta del 

. \ 
carácter de cor:¡cesionaria de la misma para prestar, entre otros, el servicio público 
telefónico y la ¡6rohibición establecida en el Tercer Párrafo de la condición 1 -9 de ·---. -----� 
su 'TITULO DE CONCESIÓN". 
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Continúa manifestando;'TELMEX" en las fojas treinta y das y treinta y tres lo siguiente: 

Por lo que hace a la afirmación de la autoridad en el sentido de que con ,, 
la información obtenida se tuvo certeza de la celebración de los 
contratos, 

Sin embargo, los contratos de opción de compra venta y el de 
consecuencias, se dieron por terminados por virtud del convenio de 
terminación de 8 de agosto de 20 7 4, 

Dicbo argumento resulta insuficiente en virtud de las siguientes consideraciones: 

La emisión del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición 
de sanción se realizó el veinticuatro de agosto de dos mil quince, notificado e l  
veinticinco siguieni,e, en tanto qu'e la terminación de los contratos de opción y 
consecuencias fue preser]tado hasta el once de septiembre de dos mil quince, de 
lo que se sigue que al iniciarse el procedimiento que nos ocupa esta autoridad 
tenía la presunción de la existencia de los mismos en virtud de los requerimientos 
formulados por la 'DGS" mediante los oficios I FT/D04/USV/DGS/l l69/20l4: 
IFT/D04/USV/DGS/l 383/201 4  y IFT/D04/USV/DGS/l 753/20 l4  de veinte de febrero, 
trece de marzo y veinticinco de abril, todos de dos mil catorce; en ese sentido, sólo 
hasta septiembre de dos mil quince, esto es, una vez iniciado el' procedimiento 
administrativo de impbsición de sanción, es que en su momento se 'tuvo 
conocimiento de dicha terminaciáh, 

1 

En e?e sentido, lejos de desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento, 
las manifestaciones de 'TELMEX" solo corroboran la existencia de los mismos y la 
terminación de éstos, por lo que en nada beneficia a dicha concesionaria , lo 
manifestado puesto que terminados o no dichos contratos, los mismps estuvieron 
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vigentes y culminados en u o 1evehto posterior, de lo que se sigue que sus 
manifestaciones resultan ser estériles y de igual forma alguno que no desvirtúan la 
conducta materia del presente procedimiento. 

"TE�fi!IEX" manifiesta en las fojas cuarenta y tres y cuarenta y cuatro lo siguientec 

Segundo. Objeto del Título de concesión de "7ELMEX". 

La red pública de "7ELMEX" es en realidad una red pública .de 
/ 

telecomunicaciones y como tal, a través de la misma se pueden prestar 
todos los servicios que el avance tecnológico permita. 

Al respecto, su argumento resulta insuficiente en virtud de las siguientes 
) 

consideraciones: 

En principio, el a�tecedente tercero de la modificación al "TITULO DE CONCESIÓN' 
otorgado a "TELMEX" efectivamente/plantea que el desarrollo tecnológico permite 
conducir por la red del servicio público telefónico no solo señales de voz sino 
también datQs, textos e imágenes. 

/ 
Sin embargo, el esbozo anterior, resulta el preámbulo de las consideraciones 
señaladas por la Secretaría de Comunicaciones y Tronsportes en su momento, esto 
e�, las razones que consideró para modificar el "TITULO DE CONCESIÓN"; para lo 
anterior basta ver el desarrollo de los antecedentes para advertir que la porción 
que "TELMEX" pretende poner de manifiesto es sólo una parte del todo. Al re�pedq, 
véase el siguiente desetrrollo de cjichos antecedentes: • La Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorgó en mil novecientos 

setenta y seis, una concesión a la empresa paraestatal "TELMEX• con una ., 
vigencia de treinta años (Antecedente 1). 
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• Ante el reto del desarrollo de las telecomunicaciones, resulta indispensable 
abrir nuevas posibilidades pora su financiamier;to mediante la participación 
de la inversión privada (Antecedente V). • El Gobierno ha decidido reducir su participación accionarla en 'TELMEX" 
(Antecedentes VI y VII I). • Asimismo se ha considerado necesario modificar el título de concesión para 
adecuarlo al 
competencia 

avance tecnológico así como para promover una 
1 ·, equitativa con otras empresas de telecomunicaciones 

(Antecedente IX) • ,El Gobierno F�deral ha decidido modificar el 'TITULO DE CONCESIÓN" con 
base en los siguientes términos y condiciones (Antecedente X). 

Con base en lo anterior, efectivamente una de las razones por las cuales el 
Gobierno Federal decidió reducir su participación en 'TELMEX" era precisamente 
permitir la inversión privada, para lo cual el título de concesión tendría qué 
modificarse en virtud del desarrollo tecnológico y abrir una competencia efeCtiva 
entre otros operadores de telecomunicaciones. Sin embargo, la red de 'TELMEX" 
con base en lo anterior, tendría que adecuarse en términos de las actuales 
cláusulas. 

En ese sentido, la necesidad de prohibir la participación indirecta en la prestación 
de un servicio de televisión al país por porte del .'TELMEX" es una condición que se 
encuentra vigente y que no puede quedar subordinada a los antecedentes del 
propio título, ya que como se ha advertido ello sólo corr,esponde a' las 
consideraciones que la autoridad tomó en cuenta en su momento para autorizar 
la modificación. 

En tales consideraciones, sus manifestaciones lejos de desvirtuar la conducta 
materia del presente procedimiento son sólo consideraciones sin fundamento y que 

_en nada benefician a 'TELMEX" en el presente procedimiento; al no atender al 
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¡tondo de la conducto que se imputa y de ahí que las mismas resulten insuficien;es 
para desvirtuar la conducta materia del presente procE:ldimiento. 

¡ 

Continua manifestando "TELMEX' en las fojas cuarenta y cuatro a cuarenta y cinco / 
y sesenta y ocho lo siguiente: 

La transqipción de la condición 1-9 fue superada por el acu<prdo de 
cónvergencia de servicios fijos de telet<:mía local y televisión y/o 
restringidos que se proporcionan a través de redes públicas alámbricas 
e inalámbricas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

( 
octubre de 2006. 

Todos los requisitos establecidos en el Acuerdo de Convergencia fueron 
cumplidos por "TELMEX'. 

Al respecto, sus argumentos resultan Insuficientes en virtud de los siguientes 
consideraciones: 

En principio, debe señol6rse que contrario o lo manifestado por "TELMEX", el texto 
de la condición 1 -9 del su/T[TULO DE CONCESIÓN" no fue superada por el Acuerdo ' 
de Convergencia; publicado en el "DOF" el tres de a.ctubre de dos mil seis. 

Lo anterior, ya que basta con observar el numeral Décimo Primera de dicho 
acuerdo para advertir que dentro de los concesionarios con restricciones en sus 
títulos de concesión se encuentra precisamente "TELMEX" y en su caso, ' 
corresrs>ondería a ldextinta Comisión Federal de Telecomunicaciones determinar el 
pago, beneficio económico o contraprestación por la supresión de las cláusulas 
correspondientes en sus respectivos títulos de concesión, además de q(Je tenía que ' 
haber una autorización expresa de la autoridad para superar la prohibición 
establecida en dicho condición. 
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Por tanto, contrario a 'lo señalado por 'TELMEX. dicha redacción no se encuentra 
superada en la condición 1 -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN" y en consecuencia 
dicha concesionaria cuenta . con una restricción para explotar directa o 

\ 

indirectamente servicios de telev'1sión al público en el país. 

Lo anterior, ya que de haber sido así, el propio acuerdo de cónvergencia lo hubiese 
señalado, por lo que atendiendo a . la interpretación teleológico del propio 
acuerdo resulta claro que no fue voluntad de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes exentarlo de los requisitos respectii(OS. 

Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que el presente 
procedimiento no tiene como objeto determinar si 'TELMEX" cumple o no con lo 
señalado en el propio acuerdo de convergencia, de lo que se sigue que sus ' 
manifestaciones resultan efímeras al no desvirtuar la conducta materia del presente 
procedimiento de ahí lo insufiCiente de su argumento. 

'TELMEX" continúa manifestando en las páginas cuarenta y cinco y cuarenta y seis 
lo siguiente: 

Adicionalmente, la prohibición a que se refiere e/ tercer párrafo de la / 
condición 7-9 se refiere a televisión abierta y no a la televisión restringida, 
aunado a que 'TELMEx· no explota directa no indirectamente ninguna 
concesión de televisión al público en el País. 

Al desentrañar el c�ntenido de la citada condición, la Unidad de 
Cumplimiento excede el ámbito de su competencia, ya que elertícu/o 
44, fracción 1 del Estatuto no le otorga a la Unidad de Cumplimiento 
competencia alguna para interpretar la ley o los títulos de concesión. 
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En cambio-e/ artículo 6° fracción XVIII del Estatuto sí otorga al Pleno del ' 
1FT la facultad de interpretar, en su caso la Ley de Telecomunicaciones, 
así como las disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. /:.___ -
Por tanto, la Unidad de Cumplimiento debiÓ éstar a la interpretación que 
en su caso hubiera realizado el Pleno de este Instituto o bien formular la 
consulta respectiva. 

1 Al respecto, sus arQ)amentos resultan Infundados en virtud de las siguientes 
1 -

consideraciones: 

( / 
En tériT)inos del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo dEf imposición 
de sanción, corresponde de acuerdo al artículo 1 5  fracción XXX de la �LFTyR" al 

\ / 
Pleno de este "1FT" imponer sanciones por infracción a las disposiCiones legales, 
reglamehtarias o administrativas, o por incumplimiento a lo dispuesto en los títulos 
de concesión. 

Ahora bien, la facultad para sustanciar los procedimientos administrativos de 
imposición ·, de sanción, corresponde de manera originaria a la Unid�d de 
CJ:umplimiento Bn términos del artículo 4 L en relación con el artículo 44, frao;:: ión 1" - ' 
del 'ESTATUTO ORGÁNICO". 

En ese sentido, 'TELMEX" realiza una interpretación sui generis del procedimiento 
sancionatorio, ya que c9r11o se ha señalado en la presente fesolución, una de las ' " 
premisas que destacó el Poder Judicial de la Federación es precisame�te que el 

-
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanción 
determina la situación jurídica (por lo menos a 'nivel presuntivo) respecto a una 
posible infracción por parte del concesionario, dado que existen elementos 
suficientes para el inicio del propio procedimiento. 
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E'n ese sentido, el acuerdo de inicio del presente procedimiento señaló que el 
mismo se iniciaba en términos del artículo 1 5, último y penúltimo párrafos de la 
·LFTyR· dentro de los cuales se prevé que a través del 'ESTATUTO ORGÁNICO" se el 
Pleno de este · Instituto• establecería1 las facultades y competencias que ejercería 
cada Unidad AdministratiVa del propio '1FT". 

Eíl tales consideraciones, la Unidad competente para sustanciar los procedimientos 
1 por infracción a las disposiciones legales, reglamentarias o admin istrativas, b por 

incumplimiento a lo dispuesto en
/ 
los títulos de concesión, es la citada Unidad de 

Cumplimiento en términos del citado artículo 4 1  en relación con el 44, fracción, ya / 
que así lo determinó el propio Pleno. 

Así las cosas, al no ser una facultad reservada para el Pleno de este '1FT", la misma 
puede ser ejercida por la Unidad de Cumplimiento. 

Al respecto, vale recordar que en asuntos similares el Poder Judicial de la 
Federación SEl ha pr9nunciado al respecto a través de la siguiente tesis: 

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN EL SECTOR 
DE LA RADIODIFUSIÓN. EL JEFE DE LA UNIDAD DE POLlTICA REGULAT9RIA 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES TIENE FACULTAD PARA 
INICIARLO, EN TANTO QUE ES COMPETENTE PARA SUSTANCIARLO - ' 

(NORMATIVA ABROGADA). De los artículos 4, fracción IV, inciso a), 22, 
fracción 11 y 24, apartado A), fracción XI, del abrogado Estatuto 
Organice del Instituto Federal de Telec<Dmunicaciones (IFETEL), se 

' ' ' 

advierte que el jefe de la Unidad de Política Regulatoria de ese órgano 
t"1ene competenci<;J para sustanciar el procedimiento administrativo, con 
miras al dictado de la declaración de agente económico 
preponderante en el sector de la radiodifusión. En este sentido, según el 
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Diccionario dE3)a Lengua Española de la Real Acadrlmia Española, 
"susrahciar'' significa: "Conducir un asunto o juicio por la vía prpcesal 
adecuada hasta ponerlo en estado de sentencia .", es decir, llevar a 
cabo los tramites procesales correspondientes hasta poner un asunto en 
estado de resoluc:;ión; acción dentro de. la cual está comprendido el 

\ 
inicio de dicho proceso, al tratarse del primer trámite tendente a la 
integración del expediente y, por tanto, formar parte de la sustanciación 
del asunto, como su etapa inicial., Consecuentemente, si la autoridad ' . 
mencio�ada es competénte para sustanciar el procedimiento 
administrativo referido, también lo es para iniciQrlo. 

Época: Décima Época. Registro: 2009330, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 1 9, 

Junio de 2015, Tomo 111, Materia(s): Administrativa, Tesis: 1 . 1  o.AE.56 A (lOa.), Página: 2365 

1 
Ahora bien, para la sustanciación de un procedimiento administrativo sin duda el \ 
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo puede irj1iciarse de oficio tal Y\ 
como lo señala el artículo 1 4  de la "LFPA", de lo que se sigue que para la 

\ . 
sustanciación del mismo, el 'ESTATUTO ORGÁNICO" confiere dicHa facultad a la 
Unidad de Cumplimiento en términos del artículo 4 1 ,  en relación con el diverso 44, 
fracción 1, de dicho ordenamiento. . ' ( 1 

En ese sentido, lo Unidad de Cumplimie�o advirtió el posible in�ump'limiento al ' ' 
1 

Tercer Párrafo de la condición 1 -9 del 'T[TULO DE CONCESIÓN" con motivo del 
\ 

análisis de las constancias y eliementos que obran en el expediente de 'dicha 
Unidad, entre los que destacan las denuncias presentadas así como los contratos 1 ' " • 

celebrados por dicha concesionaria. 

Por tanto, al considerar que los rnismos constituían una presunción para estimar el 
citado incumplimiento, dicha Unidad iniCió de oficio el procedimiento 
administrativo de imposición de sanción toda vez que en términos de los artículos 

! 

Página 399 de 666 

( \ 



41 ,  en relación con el diverso 44, fracción 1, del 'ESTATUTO ORGÁNICO" compete a 
dicha Unidad la sustanciación de procedimientos sandonatorios. 

Ahora bien, con el emplazamiento y sus etapas a que se refiere la 'LFPA • sé inició 
con el procedimiento respectivo, esto es, la notificación del acuerdo de inicio, para 
continuar con las etapas relativas a la contestación al mismo, aportando las 
pruebas que a consideración del presunto responsable resultaban pertinentes, el 
desahogo de las mismas, la etapa de alegato,s y finalmente la presente etapa, esto 
la emisión de una resolución. 

Por lo anterior, es en esta etapa que este órgano colegiado con base en las 
constancias que integran el presente expediente, se encuentra en aptitud de 
pronunciarse respecto del -posible incumplimiento materia del presente 
procedimiento. 

Así las cosas, contrario a lo que 'TELMEX" manifiesta, es en la presente resolución 
cuando este Pleno en el ámbito de sus atribuciones:-le corresponde resolver sobre 
la presunta infracción. 

En ese sentido, resulta irrelevante que previo al acuerdo de inicio del presente 
procedimiento lo Unidad de Cumplimiento se estuviera a la interpretación que 
sobre el tema (1ubiese formulado, esto es, respecto de la condición \ -9 del 'TITULO 
DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX" puesto que de acuerdo a los artículos 
señalados, corresponde :a la Unidad de Cumplimiento sustanciar el mismo 
señalando en el propio acuerdo de inicio los hechos que a su consideración 
constituyen la presunción que se imputa a la presunta infractora y por consiguiente, 
corresponde a este Pleno pronunciarse respecto de dichas circunstancias. 

Advertido lo anterior, se estima que lás consideraciones señaladas por''"TELMEX" 
carecen de fundamehto, puesto que como se ha señalado no existe ordenamiento 
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alguno que ordene que previo al inicio del procedimiento administrativo de 
imposición de sanción la Unidad de Cumplimiento requiera previamente del 
pronunciamiento del Pleno respecto de alguna interpretación en particular. ', 

Así las cosas es innegable que de conceder a "TELMEX" la rozón de las 
( ·, manifestaciones argumentadas, se estaría promoviendo una violación al debido 

proceso, obligando a este Pleno a pronunciarse ex ante retpecto de una conducta 
que como tal debe ser pceviamente acreditada y con la posibi l idad dEj des�iítuarse 
en términos de la garantía del debido proceso. 

Así las cosas, el argumento de "TELMEX" resulta infun;Jodo, puesto que la 1 
normatividad no exige que previamente a la resolución de un asunto que pu.di.era 

/ ' 
resultar en una sorÍ'Ción tengo necesariamente que existir un pronunciamiento 
previo, dado que los perechos del debido proceso estiman �ue los mismos deben 
ceñirse a loS procedimiento previame1nte establecidos; considerar lo contrario 
habría ocasionado una violación sustancial al derecho que le asiste a 'TELMEX" 
poro asistir al presente y desvirtuar las conductas imputadas, ya que de otra 
manera sin lugar a dudas se estaría juzgando p�eviamente a dicha concesionaria. 

Así las cosas, esta autoridad considera infundado el argumento de "TELMEX" y por 
tanto insuficiente poro desvirtuar la conducta materia delip�esenty procedimiento. 

c;;ontinúa manifestando 'TELMEX" en.'las fojas cuarenta y seis a cincuenta y sesenta ' __ / 
y siete y sesenta y ocho lo siguiente: 

' 1 
Al respecto, mediante pfícío 2- 7270  de 72 de junio de 7 995 el 
Subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico precisó que 
no existe en el título de concesión de "TELMEX" Impedimento alguno '• . 

. •' para que adqljíríera partícípacíón en el capital social de alguna 
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empresa que directa o indirectamente preste el servicio de televisión por 
cable o restringida; 

Con base en lo anterior el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia e1. 15 de junio de 1 995 resolvió autorizar la concentración 
solicitada sujeto a la autorización que la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes otorgara a la venta de las acciones de Empresas 
Cablevisión, S.A. de C. V. a favor de Sercotel, en ese tiempo subsidiaria 
de ''TELMEX�. \ 
En esta resolución se definió que el mercado relevante era el de la 
televisión restringida, a diferencia de la televisión pública abierta que 
está destinada a la recepción directa por el público en general y que 
obtiene sus ingresos de la publicidpd. ' 
A juicio de la citada Comisión el oficio emitido por el SubseCFetario de ' ', / 
Comut¡icaciones y Desarrollo Tecnológico permite la participación 
accionaría de "TELMEX. en Cablevisión condicionada a la autorización . ' 
en términos del artículo 103 del Reglamento del Servicio de Televi�ión 'por 
Cable. 

Al respecto, mediante oficio de 23 de junio de 1 995 el Director General 
de Sistemas de Di(usión, dependiente de la Subsecretaría de 
Comunicaciones y Desarrollo Tecnoló¡pico, emitió la autorización 
respectiva, por taryto, es evidente que el Subsecretario de 
Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico interpretó la condición 7-9 del 
Título de Concesión en elsentido de que no existe restricción alguna 
para que "TELMEx· participe en el capital social o tenr3a participación 
accionaría en empresas concesionadas del servicio ' de teleVÍsión 
restringida. 
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De lo anterior se observa que la Unidad de Cumplimiento carece de 
competencia para revocar la Interpretación del referido título de 
concesión. 

Dicha Interpretación obliga al Titular de la Unidad de Cumplimiento por 
\ 

próvenlr de un órgano de mayor jerarquía y por reconocer a favor de 
"TELMEX' un derecho adquirido que no puede ser revocado. 

Al respecto, los argumentos de "TELMEX' resultan insuficientes e infundados en 
\virtud de las si�uientes consideraciones: 

Por -Jo que hace al oficio 2-12 1  O de doce de junio de mil ,novecientos noventa y 
cinco emitido por el SLjbsecretario de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico 

'-, -debe advertirse que en términos de lo dispuesto por los ártículos 1 97 y 202 del 
"CFPC' de apli�ación supletoria en términos del artículo 6, fra�ción IV de la " LFTyR" \ 
es prueba plena de su emisión en los términos en que el mismo fue emitido toda 
vez que el mismo obra en copia certificada en los autos del expediente en que se 
actúa. 

Ahora bien, en dicho documento obra la opinión que en su momento realizó el 
Subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes al Secretario Ejecutivo de la extinta Comisión Federal 
de Competencia. 

En el documento mencionapo, se advierte que el citado Subsecretario - señaló a 
' 

solicitud -- de la extinta Comisión • Federal de Competencia que no existía 
impedimento para que "TELMEX" adquiriera participación en el capital social de 
alguna sociedad qu� directa o jndlrectamente preste el servicio de televisión por 

' : 1 --

cable sujeta a · la autorización por parte de la Secretaría de Comunicaciones y 

/ 
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· Transportes en términos del artículo 1 O, inciso d), del Reglamento del SeNiclo de 
Televisión por cable. 

En ese sentido. "TELMEX" señala que con base en la opinión antes señalada, la 
entonces Comisión Federal de Competencia. en los autos del expediente CNT-08-
95 autorizó la concentración entre Sercotel. S.A. de C.V. subsidiaria de 'JELMEX" y 
Empresas Cablevisión. S.A. de C.V.. propiedad de "Grupo Televisa", cuyas 
constancias en términos de lo dispuesto por los artículos 1 97 y 202 del "CFPC" de 
aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV de la 'LFTyR" es prueba 
plena de su emisión toda vez que la misma obra en copia certificada en los autos 
del expediente en que se actúa 

En la resolución antes menciol)ada se precisa lo siguiente: 

DÉCIMO SEGUNDO. En ;análisis jurídico de la concentración está la 
disposición del Título de Concesión otorgado a Teléfonos de México, en 
el cual se establece que: " "TELMEX" no podr'fl explotar, directa o 
indirectamente ninguna concesión de servicios de televisión al público 
en el país". Al respecto obra en el expediente materia de esta 
concentración, el oficio 7210 de 72 de junio de 7995, emitido por el 
Subsecretario 1de Comunicaciones v Desarrollo Tecnblóglco, donde se 
opina que con base en la Ley de Vías Generales de Comunicación, en 
el Reglamento de Servicio de Televisión por cable y en la modificación 
al título de concesión de "TELMEX", que no exfste impedimento para que 
"TELMEX" adquiera participación social de alguna sociedc;¡d que directa 
o indirectamente preste el servicif' de televisión por cable. 

El citado oficio constituye en sí mismo una modificación al título de 
concesión, pero él mismo resulta alteración al 

'
título de concesión, al 
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permitir la participación accionaría de Teléfonos de México en 
Cablevisión, üdemás dicho ofíéio exige de la autorización de la 
Secretaría de Comunicaciones para la compraventa de las acciones de 
televisión por cabié, por lo que se deberá de condicionar la 
concentración, su/eta a obtener el permiso correspondiente de dicha 
Secretaríc:i' este condicionamiento está fundado en el artículo ,¡ 03 del 
Reglamento del Servicio de Televisión por Cable. " (sic) 

Por otro Jodo, 'TELMEX" señala que mediante oficio de veintitrés de jJn io de mil 
novecientos noventa y cinco, el Director General de Sistemas . de Difusión, 
depehdiente de la Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico, 
emitió la autorización respectiva para llevar a cabo la compra - venta de acciones 
de Sercotel, S.A. de C.V. subsidiaria de 'TELMEX" y Empresas Cablevisión, S.A. de 
C.V., propiedad de "Grupo Televisa". 

Con lo anterioc dicha COI:(Cesionaria presume tener un derecho adquirido para 
participar en el capital social de una empresa con cesio nada en el servicio dE1 
televisión restringioa. 

Al respecto, conviene realizar algunas presiones sustanciales respecto de los 
' 

argumentos vertidos pbr 'TELMEX". 

En principio, debe recalcarse que el procedimiento materia de la presente 
resolución es el probable incumplimiento al Tercer Párrafo de la condición 1 -9 del 
'TITULO DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX", consiste en lo prohibición para 
explotar, directa o indirectamente, una concesión de servicios de televisión al 
público en el país. 

Aclarado lo anterior, debe señalarse que la autorización para llevar a cabo la 
compraventa de acciones de Sercotel, S.A. de C.V. subsi¡;Jiaria de 'TELMEX" y 
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Empresas Cablevisión, S.A. de C.V., propiedad de "Grupo Televisa" reviste las 
siguientes consideraciones: 

La autorización otorgada precisa¡:nente tuvo como objeto . a�torizar la 
compraventa de acciones respectiva entre las citadas empresas. 

Ahora bien, en términos del oficio de veintitrés de junio de mil novecientos noventa 
y cinco, el Director General de Sistemas de Difusión, dependiente de la 
Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico señaló que la 
operación consistió en que Empresas Cablevisión, S.A. de C.V. vendiera y Sercotel, 
S.A. de C.V. adquiriera el 49% de las acciones de la primera en mención. 

Lo anterior, tendría como efecto que al tener Empresas Cablevisión, S.A. de C.V. el 
99% de las gcciones de Mi lar S.A. de C.V. y esta a su vez el 99% de las acciones de 
Cablevisión, S.A. de C.V .. Sercotel. S.A. de C.V. participaría de manera indirecta en 

- el capital social de Mi lar S.A. de C.V. y Cablevisión, S.A. de C.V .. esta última como 
concesionaria para prestar el servicio de televisión restringida, sin que dentro del 
oficio suscrito por el Director General de Sistemas de Difusión se advirtiera que dicha 
autorización sería aplicable para cualquier adquisición, así como que dicho oficio 
sólo respondía a Tas características particulares de la concentración mencionada. 

Lo anterior, advierte claramente que la autorización otorgada sólo permite lo ' 
señalado, esto es, participar en el capital social de una tenedora que cuenta con 
participación en una empresa de televisión restringida, pero solo al 49%. 

Con lo anterior, se puede advertir que dicha autorización no se traduce en que 
con la misma se esté autorizando la explotación del título de concesión otorgado 
a Empresas Cablevisión, S.A. de C.V. 
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- Lb anterior, toda vez que de acuerdo al certificado provisional expedido a nombre 
de Grupo Televisa, S.A., No. 003, corréspondiente al capital fijo serie "B", el mismo, '· 
ampara 4'900,000 acciones de la 5' 100,001 a la 1 0'000,000 del capital spcial de 
Empresas Cablevisión, S.A. de C.V. 

Ahora bien, en términos del endoso adjunto al citado certificado provisional 
emitido a nombr� de Grupo Televisa{ S.A., se a<;JIÍierte la transcripción parcial de los 

·, i \ 
estatutos sociales de �mpresas Cablevisión, S.A. de C.V. de acuerdo con lo 
siguiente: 

ARTICULO SEXTO. CAPITAL SOCIAL. . .  ' 
D. La totalidad de las acciones de r;:;apital de la Sociedad estarán 

\ / 

dil(ídidas _en dos serie;; de acciones. Laspcciones de la Serie "A " que 
representan por lo menos el 5 7 %  (cincuenta y uno por ciento) del 
capital social y las acciones de la $erie "8" que estará integrada por un 
número d_e acciones que repres�nte un máximo del 49% (cuarenta y 
nueve por ciento) de/capital social. 

E. Las acciones de la Serie "A" únicamente podrán ser suscritas por / 
personas físicas de nacionalidad mexicana; sociedades mexicanas 
cuya escritura social cpntenga cláusula de exclusión de extranjeros; de 
las que sólo podrán ser accionistas personas fíSicas mexicanas y 
sociedades mexicanas cuya escrit.yra social contenga a su vez, 
cláusula de exclusión de extranjeros; instituciones mexicanas de 
crédito, de fianzas, de seguros, de empresas de factoraje financiero y 
sociedades mexicanas de inversión ton cláusula de exclusiÓn de / 

extranjéros; fideicomisos de fondos de asignación de acciones y planes 
de retiro para empleados y trabajadores mexicanos; e instituciones de 

,1 ·., ,1 
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crédito actuando como fiducidrios en los términos del Reglamento de 
la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera. 

! F. Las acciones de la Serie "S' serán de libre suscripción. 

G. A excepción de los derechos y limitaciones expresados en estos ,, ' -
estatutos, los acciones, cualquiera que sea su serie o clase, confieren 
a sus tenedores iguales derechos y les imponen las mismas obligaciones 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- CLASES DE ACCIONES. ln;:Jependientemente a lo 
serie a la que correspondan, las accionistas tenedores de lp totalidad ele 
las acciones representativas del capital social se dividirán en dos grupos 
identifica'dos como acciones de las Clases "1 " y "//". Las acciones del 
Grupo de Accionistas de la Clase "1", constituirán, por IQ menos, el 5 1 %  
(cincuenta y uno por ciento) del capital social y las acciones del Grupo 
de acciones ; de las Clase "//", representarán cuando más, el 49% 
(cuarenta y nueve por ciento) del capital social; salvo lo dispuesto en los < 
presentesestatutos. " 

Con base en lo anterior, es plausible advertir que las acciones autorizadas para 
Sercotel, S.A. de C.V., en principio correspondían a 1,0 Serie "B" del capital social de 
Empresas Cablevisión, S.A. de C.V .. las cuales no podrán formar parte de la Clase 
" 1 "  de dicha empresa mismas que son de libre circulación. -

Asimismo, se establece que las acciones de la serie " B" confiere a los tenedores 
iguales derechos e impone las mismas obligaciones. 

Al respecto, vale la pena considerar que los artículos 1 1 2  y 1 1 3 jle la Ley General 
de Sociedad Mercantiles, prevén la posibilidad de que las Sociedades Anónimas 
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puedan estipular que el capital se divida -en varias clases de acciones con 
derechos especiales para cada clase, así como que los tenedores de las acciones 

,1 / 
de voto l imitado tendrán los derechos que:dicha ley confiere a las minorías para 
oponerse a las decisiones de las asambleas y para revisar el balance y los libros de 
la sociedad. ' ) 
Por tanto, a l  haberse autorizado la enajenación de'sólc5 �1 49% de las acciones de ' ' 
la Serie " B" d�l capital social de Empresas Cablevisión, S.A. de CV, puede · 
asumirse, dado que no se encuentra acreditado en el pres_E"nte expediente, que 
no contaba con la mayoría de las acciones dado la división pactada en dicha 
sociedad, por tanto, si bien gozaba de ciertos derechos l imitados, ello no le que no 
permitiría ejercer el control en la so&iedad, salvo los derechos signados en los 
artículos 1 7  y 1 1 3 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

) ' 
Por lo anterior, asumiendo que en términos de la Ley del Merca(:lo de_ Valores, 

/ 
asume como control al titular que directa o indirectamente ejerce el voto por más 
del cincuenta por ciento del capital social eh-una empresa, se advierte que ello no 
acontece en el presente asu�to. 

En virtud de lo anterior, el voto asignado a Sercotel, S.A. de C.V. fue limitativo, de lo 
que se sigue que la relación en la compra-ven}a de acciones autorizada en todo, \ ' ' 1 ' ' ' 
caso, tuvo como efecto ser un ente pasivo en el desarrollo de las actividades de la 
empresa, esto es, ser partícipe de los dividendos que en su caso se.generaríon. 

En tales consideraciones, dicha participación autorjzada, suponiendo sin 
conceder, se realizó al amparo de una opinión respeéto éle las condiciones que en 
su momento imperaban en el mercado de televisión res;tringida. 

Sin embargo, esa autorización sólo sirve para acreditar que con la misma se 
autorizó la compraventa de 6cciones entre las empresas señOiadas, pese a ello, la 
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misma no puede resUltar sustancial para desvirtuar la conducta materia del 
presente procedimiento, ni puede tener en el presente procedimiento el efecto 
pretendido por "TELMEX". 

Lo anterior, ya que efectivamente dicha autorización sólo otorga la expectativa de 
poderse celebrar dicha operación, 'la cual se insiste no se encuentra acreditada en 
autos, por otro lado, debe reconocerse que en su momento la citada autorización 
de ninguna manera se�aló expresamente la posibilidad de explotar directa o 
indirectamente un títul� de concesión para prestar. el servicio de 1 televisión 
restringida en el país, ni que con la misma se modificara ei "TITULO DE CONCESIÓN" 
de 'TELMEX" en cuanto a la prohibición establecida en el Tercer Párrafo de la 1 ' 1 ' 
condición l -9, de. lo que se sigue que pese al valor probatorio de las constdncias a 
que �e ha hecho referencia, las mismas resultan insuficientes para desvirtuar la 
conducta materia del presente procedimiento. 

Ahora bien, �TELMEX" asume a partir de la citada autorización que cuenta con un 1 
derecho adquirido, sin embargo, se aclara que en todo caso, ese derecho 
redunda en la participación en el capital social pero no así en la explotación 
indirecta que esJel hecho que concierne al presente procedimiento, 

Bajo esas consideraciones, la autorización a que se ha hecho referencia, de 
ninguna forma permitió explotar indirectamente una concesión paro prestar el 
servicio de televisión en el país, y en consecuencia no se puede interpretar que a 
partir de ello "TELMEX" tenga un derecho adquirido como erróneamente Id 
pretende hacer valer, ya que no se colr;nan los extremos de un derecho adquirido 
en virtud de las siguientes consideraciones: 

La autorización no corresponde una interpretc:Jción respecto de la explotación 
indirecta tal y como se ha mencionado, por lo que no tiene relación a los hechos 
materia del presente procedimiento. 
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i 
Por otro lado, las autorizaciones previas a la presente resolución no pueden ser 
vinculantes para esta autoridad, puesto que en el ámbito de sus atribuciones a 
través del tiempo, las autoridades se han ido transformando y por ello ante el 

/ 
surgimiento de una nueva estructura y diseño institucional en la materia, hace 
necesario que las autoridades analicen los hechos y situaciones que se presentan 
a partir de los efectos que los mismos generan y sobre todo partiendo de la base 
de que la propia Constitución ha reconocido a los servicios de telecomunicaciones 

1como servicios públicos de interés general y po(ello la autoridad debe velar por 
que los mismos se presten en un entorno de competencia y que se cumpla con las 
condiciones provistas en los título de concesión respectivos, así como en las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplitadas en la materia. ' 
Aquí conviene realizar una/precisión que debe ser fundamental para la presente 
resolución. 

La teoría del derecho adquirido, atribuye su surgimiento a inicios del siglo veinte, 
como consecuencia direq:ta o indirecta de la Primera Guerra Mundial, puesto que 
las condiciones económicas surgidas en los países europeos no permitíc¡n exigir el 
cobro de las deudas contraídas en aquel entonces. 

En ese sentido, la legislación, es�ncialmente privatista, asumió el reconocimiento 
'; / 

de derechos a favor de aquellos que en su momento se vieron vulnerados por la 
situación económica y que habían exigido que los actos jurídicos celebrados en su . ' 
momento le fueran reconocidos. 

-Por tanto, el derecho adquirido tuvo que ser acoplada con otra figura esencial en 
el derecho, esto es, la irretroactividad de la Ley, como mecanismo de defensa ante 
aquellas legislaciones. 1 
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Ahora bien, la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de la teoría de los derechos adquiridos, acuño la siguiente tesis que a su 
letra señala: 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY (TEOR[A DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS) 
(LEGISLACI9NES DEL DISTRITO FEDERAL Y DE VUCATÁN). El Código Civil de 
Vucatán como los demás que rigen en los diversos Estados del país, 
calcados del Código del Distrito Federal de mil novecientos veintiocho, 
ha pretendido resolver el problema de la retroactividad de la ley, 
mediante la siguiente fórmula: "Las disposiciones de éste código regirán 
los efectos jurídicos de los actos anteriores a su vigencia, en cuanto con 
su aplicación no se violen derechos adquiridos" (artículo 2o. transitorio). 
El legislador acogió en este precepto, la teoría del llamado "derecho 
adquirido", respecto de la cual Nicolás <Soviello, en su obra "Doctrina 
General del Derecho Civil" dice: que no sólo es vaga e incierta en sí 
misma y sin sólida base científica, sino también de aplicación difícil y a 
menudo imposible, para resolver los casos variadísimos que se presentan; 
que no hay acuerdo entre los varios autores' de la teoría, sobre si la 
intangibilidai:J del derecho adquirido significa respecto de su existencia 
únicamente, o también de las consecuencias que constituyen sus :'arias 
manifestaciones, y_ que hay también desacuerdo sobre el concepto 
mismo de "derecho adquirido", locución ésta que es defectuosa, pues si 
no puede haber en concreto un di3recho subjetivo, sin un hecho 
adquisitivo, del cual derive en favor de una persona determinada un 
poder para con otra, lo mismo vale "derecho" a secas, que "derecho '-
adquirido". También Roberto Ruggiero, al referirse a la - noción del 
"derecho adquirido", en sus "instituciones de derecho civil", expresa que 
sus definiciones son tantas, cuántos son los escritores que las suscriben. 
Ante semejante desconcierto doctrinal, ha habido quieq sostenga que 
di<O::ha teoría debe desterrarse del campo d<::> la ciencia jurídica, y 
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, algunos códigos modernos no la , han acogido, apartándose de la 
antigua tradición. (Código Civil alemán). De cualquier modo, es 
necesario fijar la interpretación del artículo 2o, transitorio del Código Civil 

íde Yucatán, antes transcrito, y para ello debe notarse que ese precepto 
\ excluye la aplicación de la nueva ley, respecto de los1 derechos que 

tuvieron lugar antes de su vigencia, ya que sólo habla de los efectos ' 
jurídicos de tales hechos, y excluye también los efectos realizados antes 
de la aparición de dicha ley, por .la primordial razón que domina toda 

\ - l 
estq materia y que consiste en que "la ley no puede obligar antes de 
existir"; pero si l<;l ley no puede g¡ubernar las causas que produjeron 

i 
aquellos efectos, ni los efectos mismos, porque unas y otros son anteriores 
a su aparición, no puede decirse lo propio con respeeto a los efectos 

\ jurídicos re9lizados después de dicha aparición, por más que resulten 
' 1 

generados por hechos ocurridos antes; en otros términos, no cabe 
aplicar l<;l nueva ley .ni a los actos ni a los efectos de los mismos, que se 
hubieran realizado bajo el imperio de la ley anterior, sino tan'solo a los 
efectos que s¿ realizaren después. Esta interpretación el')cuentra apbyo 

\ 
en la concepción romana. La célebre ley 7, título :(IV, libro 1 del código, 
se haya concebida en estos términos: "Es cosa cierto que las leyes y 
constituciones rigen y disciplinan negocios futuros, y no hechos pasados,
sdlvo que expresamente 

\ comprendiendb .. el tiempo 
hayan estatuido lo contrario, . ya . sea 
pasado o bien los negocios que estén 

1 
todavía pendientes". Esto quiere decir que si una explícita declaración 
en contrario, del legislador, los hechos jurídicos y todas sus 
consecuencias legales se rigen exclusivamente por la ley que se hallaba ' ' ' 
en vigor al tiempo en que aquéllos se produjeron. La ley romana, .en e l  
silencio del legislador, admite en toda ·su pureza el principio de la 
irretroactividad, según el cual, la ley sólo dispone para lo futuro, no para 
lo pasado, y en éste se comprende, según el pensamiento de Pascual 
Flore, no sólo el hecho de que puede depender la adquisiciór:í de un 
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derecho, sino también los efectos legales de ese hecho, ya nacido e ' ' 
individualmente adquirido, "que se deben considerar como derechos ' 
accesorios de aquel c;ie,recho principal, y por tanto, sujetos a la ' ' ., 
autoridad de la misma ley vigente en el momento en que nació el " ' 
derecho principal de que emanan". (De la lrretroactividad e -
Interpretación de las Leyes), Coviello, en su obra citada, expone así su 
teoría: "La ley nueva no es aplicable a consecuencias de hechos 
pasados, aun etectuadas bajo su imperio, cuando su aplicación tenga 
como presupuesto necesario el hecho pasado, ya pqrque no fue 
conforry¡e a la nueva ley, o bien por constituir el elemento de hecho de 
que surgen consecuencias jurídicas que no habrían nacido para la 
antigua ley; en pambio la nueva es aplicable en la hipótesis contraria . . .  ". 
Más adelante, el propio c:iutor resume así su teoría: "La máxima ley no 
tiene fuerza retroactiva", significa que el Juez no puede aplicarla a 
hechos pasados, o desconociendo las consecuencias ya realizadas, o 
quitando eficacia o atribuyendo una diversa a las consecuencias 
nuevas, sobre la base única de la apreciación del hecho pasado". 
H�cha esta exposición doctrinal, entremos' al estudio del artículo 2o., 
transitorio, dE:ll Código Civil de Yucatán y observemos que este precepto 
impone und cortapisa a la aplicación de la nueva ley,' en cuanto a los 
efectos. jurídicos realizados después de la aparición , de aquella, 

·, 

cortapisa que consiste-en que con tal aplicación no se violen derechos 
adquiridos, esto es, derechos engendrados en virt¡Jd del acto que se 
consumó al pmparo.,de la ley reguladora del mismo. La Suprema Corte 
de Justicia, desecha toda idea, toda invocación a la doctriha 
inexistente del "derecho adquirido", contrapuesta a la noción de mera 
expectativ(l, y reteniendo sólo la primera noción, por tal entiende el 
derecho a secas, esto es, "cualquier interés jurídicamente protegido". 
Conviene, antes de terminar este estudio, hacer referencia a la doctrina 
de Ferrara. "La teoría que n6sotros proponemos (dice el tratadista), es la -
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del respeto de los hechos re?lizados, pero rigurosamente formulada sin 
restricciones ni adiciones cornplementarias. Se trata de una regla única 

¡ 
y precisa que puede formularse así: 'Tempus regit factum'. 'Todo hecho 
jurídico, ya s13a un acontecimiento casual o un acto jurídico, se regula 
tanto en lo que mira a sus condiciones. de forma como de sustancia, 
cuanto por lo que atañe a todos sus efectos -pasados, presentes o 
futuros-, por la ley del tiempo en que el hecho quedó jurídicamente 
realizado, salvo que la nuE)va ley quiera excluir en mayor o menor . 
medida la eficacia del antiguo ordenamiento jurídico.' .  Pero mientras 

/ 
esta cláusula de exclusión de la nueva ley, no resulta establecida 

/ . 
. · \ 

expresa o tácitamente, rige el ordenamiento jurídico anterior que 
acompaña los hechos y relaciones que nacieron bajo su imperio, a 
través del nuevo régimen jurídico". (Tratado de Derecho Civil italiano). La ' 
Suprema Ct;Jrte de Justicia considera que la disposición transitoria del 
código de Yucatán, no se q1justa exactamente ni q las doctrinas ni a la 
norma romana antes invocadas, si bien éstas prestan seguro apoyo a la 
intmpretación que se ha dado a ese precepto. En resurnén, hay que 
distinguir dos categorías de efectos: los que se produjeron con 
anterioridad a la vigencia de la nueva ley, y los posteriores a la misma; ' 
los primeros caen bajo el régimen de la ley derogada; los segundos se 

gobiernan por la ley derogatoria. Lo más jurídico sería que también estos 
últimos se norrnaran por la de abolida; pero esta interpretación tan 
radical, no puede sostenerse frente a los términos de la disposición legal 
de que se trata. 

Época: Quinto Época, Re¡¡Jistro: 350662, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXVIII, Materia(s): Constitucional, 

Común, Tesis: Página: 2435 

Con( base en el criterio anterior, resulta procedente discernir que el hecho -
generado con anterioridad se encuentra cimentado bajo el amparo de una norma 
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vigente en su momento, ingresando a la esfera jurídica el derecho consumado o 
reconocido por esa normatividad. 

Ahora bien, también la jurisprudencia ha reconocido que al derecho adquirido no 
i 

puede aplicarse retroactivamente una ley, salvo en el que caso de que esta le 
beneficie más, pero al amparo del criterio transcrito, lo que si puede estar y ser 
susceptible de imputar son los efectos. 

Al respecto, vale mencionar que el ejercicio de derecho adquirido y sus efectos se 
mantienen hasta en tanto una nueva norma modifique la esfera en la cual se 
desenvolvía el ejercicio de ese derecho. 

En tales consideraciones, los efectos del derecho adquir)do con posterioridad a la 
1 enlrada de ul!á nueva norma si pueden ser analizados en términos de la legislación 
vigente, más no así el hecho mismo mediante el cual surgió. 

Ahora bien, a esta interpretación de los derechos adquiridos de manera conjunta 
c�h la irretroactij¡idad de la norma, se suma la teoría de los hechos cumplidos, la 
cual sostiene de manera general que cada hecho debe regirse conforme a la 
normatividad vigen¡es en su momento, sin embargo, acaecida una modificación 
o una nueva norma es indudable que los !3fectos del derecho prevbmente 
reconocido quizá ya no puedan ser compatibles con la nueva normatividad. 

Esto interpretación, es totalmente congruente con la tesis citada en líneas arriba, 
puesto que la misma reconoce al igual que la teoría de los hechos cumplidos que ', los efectos derivados de la nueva normatividad pueden ser revisados y en su caso, 

i 
sancionados. 

La teoría en mención adopta preCisamente parte del reconocimiento de los 
derechos conságrados en la ·cPEUM" esto es, ser juzgado conforme a las leyes 
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expedidas con anterioridad al hecho por autoridad competente, lo cual es 
plenamente compatible con el criterio asumido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Lo anterior, es dable en virtud de la imperiosa necesidad de innovar o regular la 
actividad social en normas de carácter general dónde bajo la perspectiva de la ' 
Filosofía del Derecho, el hecho va siempre adelante del derecho. 

Así las cosas, en el presente asunto, ocurren ciertos actos que al momento en que 
se autorizó la compra venta de acciones del capitol social de Empresas 
Cablevisión, S.A .;d5CJ C.V., no había acontecido como lo es: í) la alianza estratégica 
con 'TELMEX", ii) la celebración de un conjunto de contratos coa!i·gados, iií) la 
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, y ív) la presunta 
explotación !�directa por parte de 'TELMEX" respecto de los servicios 'DISH". 

En ese sentido, se estima que el derecho que presume 'TELMEX" a la luz del /' ' 
presente análisis, no prejuzga sobre la autorización ni respecto de las autoridades 
que en su momento se realizaron, pero se estima que ello no puede trascender '· 
para los efectos del presente procedimiento dado que dicha autorización y' la 
presunta interpretación no tuvo como eje principal la conducta que ahora se 
analiza en el presente procédimiento, de lo que se sigue que el derecho adquirido 
que dicha concesionaria menciona, no se colma para desvilfCiar la conducta 
materia del presente procedimiento, de ahí lo insuficiente de su argumento. 

' Al respecto, sirve de aplicación la siguiente tesis: 

CRITERIO O DIRECTIVA DE INTERPRETACIÓN JURfDICA FÚNCIONAL. En 
i 

seguimiento cabal del iusfilósofo polaco Jerzy Wróblewski, este criterio 
/ ' 

interpretativo se sustenta en una ideología dinámica, �ue entiende que 
el sentido de la norma jurídica se modifica en relación con los cambios 
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que se producen en el contexto complejo en .el que se le interpreta, 
logrando mayor elasticidad en IEls sentidos para las normas que 
requieren interpretación; así, esa directiva se refiere al contexto de las 
relaciones y valoraciones sociales, en el que la norma fue dictada, es 
interpretada o será aplicada, que no pertenecen al contexto lingüístico 

\ 
o al sistémico. E l  contexto funcional es complicado y dinámico, se 
constituye, en términos aproximativos -porque son distintos factores los 
que confluyen-, por la situación social imperante en el momento en que 
se emite la norma jurídica, y/o en el que ésta se aplica, lo cual remite al 
conjunto de las relaciones1sociales relevantes, las valoraciones sociales, 
las normas que forman el contexto ideológico, las funciones de esa 
norma y de las que se relacionan con ella, además de las finalidades de 
ésta, según las concepciones del legislador y/o del intérprete. La 
concepción del contexto funcional implica una idea general sobre el 
derecho y la sociedad y una teoría global de la dependencia social del 
derecho; el derecho se crea, aplica y funciona en el contexto de 
diferentes hechos sociopsíquicos, en donde se incluyen las normas y 
val<;;raciones extra-legales, relaciones sociales, otros factores 
condicionantes del derecho, como la economía, política, cultura; 
diversas opiniones concernientes a los hechos relevantes poro el 
derecho; también, la "voluntad" del legislador histórico, como hecho del 
pasado o como construcción teórica de la ciencia jurídica y/o de la 
práctica jurídica; así como los problemas acerca de los propósitos e 
intereses que influyan en el derecho. Sin embargo, ese contexto sólo es 
relevante, en tanto 1 influye en la voluntad del legislador histórico o 
confluye en los factores q,ue realmente determinan el significado de la 
regla en el momento en que se hace uso, aplicación o análisis de ella. 

! Sobre este criterio funcional de interpretación, y en atención a su 
complejidad, Francisco Javier Ezquiaga Ganuzas ejemplifica que es el 
que permite atribuir el significado a una disposición, conforme a la 
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naturaleza, finalidad o efectividad de una regulación, la intención del 
legislador, las consecuencias de la interpretaciÓn, la 'admisibilidad de ( 
ésta; el que tiene en cuenta la naturaleza y objetivo de la institución, los 
fines perseguidos por la ley o los valores que ésta protege. ( 
Época: Décima Época, Registro: 2012416, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 33, 
Agosto de 2016, Tomo IV, Materia(s): ConstitucionaL Tesis: 1.4o.C.5 K (lOa.), Página: 253:2 

Por otro lado, por lo que hace a las manifestaciones en las que "TELMEX' señala . 
que en su momento, a l  iniciar el procedimiento administrativo de imposición de 
Sanción, la Unidad de Cumplimiento no tenía entre sus facultades de ning¡,;na ' 
manera revocar la interpretación a que se refiere la autorizc::ción de cbmpra y 
venta de acciones respecto de Empresas Cablevisión, S.A. de C.V. dado que como 
bien lo señala dicha concesionaria no era su competencia, debe señalarse que lo 

"" \ 1 1 

qwe es competenci9 de la Unid9d de Cumplimiento es la relat(va a sustanciar 
aquellos procedimientos-respecto de los cuales exista la presunta infracciÓn a una 
condición de un título de concesión d bien de lo normatividad-en la materia, de ' . 
donde se concluye que sus manifestaciones son meras apreciaciones subjetivas sin 
fundamento alguno. 

Ahora bien, en cuanto al hecho de que-est9 autoridad tenía la obligación c;Je 
observ(Jr lo interpretación realizada por el entonces Director General deSistema� ' 
de Difusión de la Subsecretaría de Comunicaciones y Desa,rrollo Tecnológicq, por ' ' ¡' 
considerar que se trata de un órgano dé, mayor jerarquía, det:Je señalarse que la 
Administración Pública Federal se encuentra estructu(ada en lo Ley Orgánica de la ' 
Administración Pública Federal, en tanto que las atribuciones del '1FT' i y de sus 
Unidad dncuentron fundamento en el · artículo 28 de i la {CPEUM', 1 7  último y - \ 

penúltimo párrafos de la 'LFTyR' y el 'ESTATUTO ORGÁNICO", dentro de los cuales '· 
no se advierte que la Uni0od de Cumpli�iento der;>enda jergrquicamente de la / / ' \ 

citada Dirección General, de lo que se sigue que no existe fundamento alguno 
\ 
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para advertir que sea un superior jerárquico de esa Unidad ni mucho menos que 
sus opiniones sean vinculantes para lb Unidad de Cumplicniento ni mucho menos 
parq el "1FT·, por lo que se estima que sus manifestaciones resultan ser infundadas. 

L. DE LA EXPLOTACIÓN INDIRECTA 

"TELMEx· manifiesta en su escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos 
mil quince respecto de la explotación indirecta lo siguiente: 

Fojas cincuenta y uno a cincuenta y cinco: 

'· 
,1 

Ahora bien, a falta de una definición expresa, la legislación mexicana 
utiliza de manera frecuente el término explotar asociado al derecho que 
le corresponde a un concesionario de realizar los trabajos e inversiones 
correspondientes a efecto de prestar el servició público y de obtener las 
contraprestaciones establecidas en su título de concesión. 

Esto es, extraer de la prestación de los servicios públicos concesionados, 
b partir de las inversiones realizádas, la renta que dicha prestación se 

. deriva a favor del concesionario. 

La operación y explotación de las concesiones para la prestación de 
servicios públicos se implicannecesariamente una a la otra y se realizan\ 
de manera simultánea. 

La explotación de la concesión implica recibir la contraprestación por la 
operación, en ese sentido, el Titular de la Unidad de Cumplimiento 
propone una interpretación para concluir erróneamente con un 

' . 

concepto alejado dliJ la realidad. 
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En efecto, ex¡:;Jotar significa sacar provecho de algo o utilidad de un 
negocio o industria en provecho propio; este último concepto es 
correcto, se trata de pbtener una utilidad de la prestación de un servicio ' 
público por conducto de un particular, pero es genérico. 

Sin embargo, el Titular de la Unidad de Cumplimiento considera que el / 

término explotación no implica generar necesariamente una ganancia, 
---/ '" 

concluye que sólo implica un beneficio ele manera general originada de ', 
algo o por algún medio, Jo cual carece de toda justificación lógica. 

Dichos argumentos resulta insuficientes en virtud de las siguientes consideraciones: 

En principio debe señalarse, que al igual que "TELMEX", este "IFf" precisó que el 
término "explotar· no es una figura jurídica que se haya definido como tal en la 
legislación mexicana, por ello, el acuerdo de inicio hizo hincapié en que 
neces.ariamente debía enteríderse como la, capacidad de hecho o de derecho 
para participar o incidir, a través de sualquier medio, mecanismo o forma, en la 
operación o los derechos derivados de una concesión otorgada por la autoridad 
competente para prestar servicios de televisión al público en cualquiera de sus 
modalidades. 

Con base en lo anterior, el acuerdo 1de inicio hizo referencia a i¡o señalado por el 
Diccionario de la Lengua Española de la Real academia Española, dónde se 
definió el término "explotar· como: i) sacgr provecho de algo o, ii) utilidad de un 
negocio o industria en provecho propio. '· 
En ese sentido, acudiendo a la misma fuente de información se definió como 
"provecho" como el beneficio o utilidad que se consigue o se origina de algo por - 1 
algún medio y "utilidad" como provecho, conveniencia, interés o fruto que se saca .: 
de algo. Sin embargo atendiendo al contexto de la propia condición que se 
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considera incumplida, el término explotación debe analizarse a la luz de los 
elementos que integran la propia condición, como lo es que dicha explotación sea 

\ . . 

directa o indirecta y que la misma sea respecto a una condición de seNicios de 
televisión al público en el país. 

En tal .sentido, como se ha señalado en apartados 1anteriores, para efectos del 
presente procedimiento la explotación indirecta debe entenderse como la 
capacidad de hecho o de derecho para participar o incidir, a través de cualquier 
medio, mecanismo o forma, en la operación o los derechos qerivados de una 
concesión otorgaqa por la autoridad competente para prestar servicios de 
televisión al público en cualquiera de sus modalidades. 

En ese contexto, se entendió que explotar no implica generar necesariamente una 
ganancia, puesto que ello corresponde a "utilidad". 

Ahora bien, atendiendo a lo anterior. el acuerdo de inicio señaló que la explotación 
enJérminos de la condición 1 -9 del ·rfTULO-DE CONCESIÓN" otorgad9 a 'TELMEX" 
implic� que sus limitaclol'!es comprenden lo relación directa entre concedente
concesionario de manera directa e indirectamente a todas aquellas empresas y/o 
personas físicas terceras en dicha relación. 

Lo anterior, dado que el sentido funcional de la condición en comento tiene como 
efecto la restricción de no explotar directa o indirectamente ninguna concesión 
de servicios de televisión .en el país, de lo que se sigue que ante dicha prohibición 
categórica n.o existe una interpretación más que un no hacer ya sea directa o 
il)directamente a través de un tercero. 

En tales consideraciones, la propia condición restringió la explotación de servicios 
de televisión en el país, ya sea que lo realice directamente o a través de un tercero. 
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Para lo anterior, este ·1FT' se apoyó en la resolución dictada por el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia ' 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones en el amparo indirecto 7/20 14  

1 
dónde en la parte que interesa señaló: 

Así las cosas, la palabra "explotación" utilizada en el artículo 1 1  O de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, específicamente en la frase ' 
"por la explotación de los servicios concesionados ", debe entenderse 
por los beneficios obt&nidos de los servicios concesionodos vno como lo 
estima la quejosa, 6or las ganancias derivadas de los servicios 
concesionados. 

En ese sentido, no es la ganancia lo que necesariamente implica la "explotación 
indirecta" sino la capacidad de hecho o derecho de influir o incidir en la operación 
o ejercicio de los derechos que otorga una concesión para prestar servicios de 

1 
televisión a l  público eh el país, el cual está concesionado a 'COFRESA'. 

En tales consideraciones, no asiste razón a 'TELMEX' en señalar que la operación y 
explotación se ejecutan de manera simultánea, puesto que pasa desapercibido 
como se ha  SE;�alado que el término explotación indirecta en el contexto de su 
concesión implica una obligación de no hacer que se materialiZa como la 
capacidqd de hecho o de derecho para participar o incidir, a través de cualquier ' ·, 1 medio, mecanismo o forma, en la operación o los derechos derivados de una 
c,oncesión otorgbda por la autoridad competente para prestar serviCios de 
televisión al p úblico en cualquiera de sus modalidades. 

Por tanto, contrario a lo sostenido por 'TELMEX' la acepción marcada en el 
acuerdo de inicio si bien es genérica adquiere su especificidad al vincularse con el /C-



contenido obligacional que entraña la propia condición, de lo cual se desprende 
que dicha explotación indirecta deriva precisamente de los derechos obtenidos 
para incidir en la operación de la concesión que ampara la presta<s:ión del servicio 
de ·.pTW que come¡cializa ·coFRESA. 

Al respecto, sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: 

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE NORMAS CONSTITUCIONALES. CRITERIOS 
POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN. En la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden detectarse, al 
menos, dos criterios positivos y cuatro negativos para identificar qué 
debe entenderse por "interpretación directa" de un precepto 
constitucional, a saber: en cuanto a los criterios . positivos: 1 )  la 
interpretación directa de un precepto constitucional con el objeto de 
desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de la norma. para lo cual 
puede atenderse a la voluntad del legislador o al sentido lingüístico. 

-lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el auténtico 
significado de la normativa, y ello se logra al utilizar los métodos 

' . 

gramatical, analógico, histórico, lógico, sjstemático, causal o 
teleológico. Esto implica que la sentenc;ia del tribunal colegiado de 

1 ,1 

circuito efectivamente debe fijar o explicar el sentido o alcance del 
contenido de una disposición constitucional; y, 2) la interpretación 
directa de normas constitucionales que por sus características 
especiales y el carácter supremo del órgano que las cr1ea y modifica, 
además de concurrir las reglas generales de interpretación, pueden 
tomarse en cuentd otros aspectos de tipo histórico, político, social y 
económico. En cuanto a los criterios negbtiv0s: 1 )  no se considera 
interpretación d'1recta si ünicamente se hace referenc'la a un criterio 
emitido por la Suprema Corte de Justicia e¡::¡ el que se establezca el 
alcance y sentido de una norma constitucional. En este ,caso, el tribunal / . 
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colegiado de circuito no realiza interpretación alguno sino que ' . simplemente refuerzo su sentencia con lo dicho por el Alto Tribunal; 2) lo 
solo mención de un precepto constitucional en lo seAtencio del tribunal 
�colegiado de circuito no constituye uno interpretación directa; 3) no . . . 
puedé considerarse que hoy interpretación directq si dejo de aplicarse 
o se considera infringido\Jno norma constituciohol; y, 4) lo petición en 
abstracto que se le formulo o un tribunal colegiado de circuito para que 
interprete algún preceptD constitucional no hace procedente el recurso 
de revisión si di1cha interpretación no se vinculo o un acto reclamado. 

Época: Novena Época. Registro: 1 64023, Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 
\ 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial�e la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII . 
• 

Agosto de 2010_ Materia(s): Constitucional, Tesis: la . /J. 63/2010. Página: 329. 

Continúo manifestando "TELMEX" en 1� fojas cincuenta y cinco o cincuenta y seis 
lo siguiente: 

No obsta lo anterit;;� 1; resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado de 1 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Éconómica, Radiodifusión y Telec;omunicaciones, ya que en dicha 
sentencia se concluye que por exf)iótación de servicios concesionados. 
deben entendkrse los beneficios obtenidos de los servicios 
concésionados y no las gar¿ancias de los .servicios concesionados. 

1 

Lo anterior es que, las cantidades de dinero recibidas por concepto de 
interconexión evidente[Tlente son un beneficio par9 l0; quejosa puesto 
que dispone libremente de las mismas y resulta ineficaz afirmar que no \ 

obtiene alguna utilidad o un provecho con motivo de la prestación de 
los servicios de interconexión. 

\ . 
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Al respecto, el Tribunal identifica "explotación" con cantidades de 
1din'e�o aunque no exista utilidad o ganancia a que� cualquier cantidad 
de dinero reCibida constituye un claro beneficio aunque no sea 
suficiente para cubrir �as necesidades o expectativas de la persona . 

quien la recibe. 

Asimismo, deben tomarse en consideración que lo resuelto por el citado 
Tribunal consiste en un conflicto respecto a la participación del gobierno 
federal de los ingresos obtenidos por la prestación de los servicios de 
interconexión, y eso explica la precisión respecto a la existencia o no de 
utilidades. 

Dicho argumento resulta Insuficiente en virtud de las siguientes consideraciones: 

En relación a lo señalado en párrafos anteriores, se señaló que efectivamente la 
ejecutoría emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, en el amparo indirecto 7/20 14  definió que la explotación 
debe entenderse por los beneficios de los servicios concesíonados y no por las 
ganancias derivadas. ! 

Sin embargo, como bien lo apurta "TELMEX" el contexto en el que se emitió dicha 
ejecutoría fue " . . .  suponiendo que se estimara o lo interconexión como un servicio 
concesionado no es pqsible concluir que la totalidad de las cantidade:i recibidas 
por ese concepto constituyen una explotación del servido . . .  ". 
En ese sentido, la propia ejecutoria acota lo siguiente: "el término-explotación no 
implica generar necesariamente uno ganancia de algo, pues la palabra 
" utilidad" . . .  de manera general simplemente significa sacar provecho de olgó. . .  " 
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Al respecto, la ejecutoria concluye que: "los cantidades de dinero recibidos por el 
concepto dei'Se!Vicio de interconexión "el que llamo pago" . . .  con motivo de lo 

• 

prestación de los servicios de interconexión. " • 
En tales consideraciones, lo que ·TELMEX' pasa por alto de lo ejecutoria en 
comento es que para poder llegar a obtener una utilidad o provecho de tipo ' 
económico primeramente se requiere d_e la concesión, esto es, la calidad de sujeto 
y como consecuencia de ello- se obtiene el beneficio ql!e asume, esto es, las 
cantidades de dinero. •, 
Con lo anterior, queda de manifiesto que la prestación del servicio puede dar 
como resultado o no la obtención de una cantidad de dinero, de lo que se sigue 
que no necesariamente explotar tenga que ser igual a una ganancia o utilidad por 
la prestación del servicio, sino que ésta es el resultado final de la op�ración, puesto ' 

que considerar lo que ·rELMEX' señala implicaría que al no haber una ganancia o 
utilidad no existe explotación, lo cual no es el sentido del término explotación 
indirecta a que se refiere su propia condición. . 1 

/ 
Además de lo anterior, debe señalarse que la conducta prohibitiva prevista en su · 

título de concesión es de aquellas que la teoría penaUdentifica como punibles ' 
independientemente de que/produzcan un resultado o no, bastando que se 
actualice el supuesto normativo .para que la conducta se considere como 
susceptible de ser sancionada. Es decir, no se requiere la_qbtenéión de resultado . - -
alguno para que se materialice la infracción. 

Sirve de apoy0 la siQuient� tesis: 

DEFRAUDACIÓN FISCAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN 1 DEL ART[CULO 109 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN . .  DERIVADO DE SU NATURALEZA 
JURfDICA SE DESPRENDE QUE ES UN ILfCITO DE MERA CONDUCTA Los 

\ 
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delitos de mera conducta son los que describen 'como punible el simple 
comportamiento del agente y, por ello, el legislador ha considerado que 
la conducta por sí misma, dada su potencialidad criminosa, debe ser 
objeto de represión penal, independientemente del resultado que 
pueda producir; en cambio, los delitos de resultado se caracterizan 
porque la sola conducta no es suficiente para su incriminación, sino que 
se hace necesaria la producción de un evento dado, de tal manera que 
si éste no se realiza, el hecho careeS! de tipicidad plena, De esta forma, 
el delito de defraudación fiscal previ¡;to en la fracción 1 del artículo l 09 
del Código Fiscal de la Federación que dice: "Artículo l 09, Será 
sancionado con las mismas penas del delito de defraudaci6n fiscal, 
quien: L Consigne en las declaraciones que presente para efectos 
fiscales, deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los \ -
realmente obt13nidos o determinados conforme a las leyes, , . ,", se trata 
de un ilícito que en atención a su contenido o forma de integración 

\ � 

fáctica, es de los l lamados',de mera conducta, es decir, no exige la 
producción de un resultado material, pues tiene su consumación 
cuando se consignan en las declaraciones (que se presentan para 
efectos fiscales) deducciones falsas o ingresos menor�s a los obtenidos 
o determinados conforme a las leyes, por lo que la conducta descrita, 
por sí sola, es sufici�nte para acreditar el cuerpo del delito, pues se trata 
de un delito unisubsistente, es decir, configurado por un sOlo acto, en 
este supuesto consistente en consignar deducciones falsas o ingresos 
acumulables menores a los realmente obtenidos, o a los determinados 
conforme a las leyes, sin que lo anterior implique que la conducta no 
genere un resultado que pudiere causar un perjuicio al fisco federal; sin 
embargo, ello no es un elemento integrador del cuerpo del delito, 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 
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Amparo en revisión 1 246/2002. 21  de enero de 2003. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gloria Rqngel del Valle, secretaria de tribunal autorizada en términos 

del artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judici51J de la Federación, para 

desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Felipe :Gilberto VéEquez 

Pedraza. 

Época: Novena Época, Registro: 1 84503, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Tipo de T<O)sis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial elle la Federación y su 

Gaceta, Tomo XVII, Abril de 2003, Materia(s): Penal, Tesis: 1 .6o.P.55, Página: 1 074 

,\ Así las co¡as, sus\ argumentos resultan Insuficientes para desvirtuar la conducta 
materia del presente procedimiento, lo anterior, ya que como h<tl qu§dado 
señalado, la explotadón es una actividad que puede realizarse directa o 
indirectamente, la cual no necesariamente puede tener una utilidad o ganancia, J puesto que ello es el resultado de la operac;:ión realizada en tanto que la 
explotación es el aprovechamiento de la concesión o el servicio prestado. 

"TELMEX" continúa manifestando en las fojas cincuenta y �eis a cincuenta y ocho 
lo siguiente: 

Sin embargo la Unidad de Cumplimiento desprende de la ejecutoria 
emitida por el citado Tribunal que "TELMEX" esa obligada a un "no 
hacer" consistente en no beneficiarse o aprovecharse, de ninguna 
manera directa o indirectamente, lo cual es inexacto. 

Lo anterior ya que, "TELMEX" tiene prohibido es un hacer consistente en 
1 '· .. 

explotar una concesión de seNic;:ios de televisión al público, obtenga o 
no un beneficio económico y no un "no hacer" consistente en "no 
beneficiarse" de algo de manera general originada por algo o por algún 
medio. 
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Beneficiarse es una consecuencia y no un hacer, lo que proh¡be es la 
acción esto es "explotar" una concesión de servicios de televisión al 

' público y no la consecuencia. 

El artículo 54 de la L VGC no regula la supuesta infracción aj tercer 
párrafo de la condición 7-9 del Título de Concesión de "TELMEX* puesto 
que no opera ni explota la concesión de televisión restringida. Esto es 
"TELMEX* no recibe de los usuarios la contraprestación por los servicios 
públicos de televisión restringida, ni presta servicios concesionados. 

\ 
Por lo que al no existir explotación conjunta de servicios de vías generales 
de comunicación es inaplicable el artículo 54 de la L �GC. 

En todo caso es cierto, como la autoridad sugiere: "para el casq de que 
-

"TELMEX* decidiera prestar algún servicio no previsto en su título de 
concesión de manera conjunta cori otras u otras empresas, deberá 
existir autorización de la autoridad correspondiente, pero al no ser el 
caso. esta referencia debe tenerse por no puesta. " / 
En ningún caso se acredita que "TELMEX* explote conjuntamente la 

i 
concesión de televisión restringido de Dish/Cofresa. Lo único que se ha 
acreditado es que "TELMEX. Je presta a Cofresa diversos servicios 
administrativo que no son sino servicios complementarios a la prestación 
en sí. 

Al respecto. sus argumentos resultan insuficientes en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

En principio, debe señalarse que en términos del acuerdo de inicio. la prohibición 
expresa de "no podrá explotar" no derivó de la ejecutoria emitida por el Segundo 

' 

\ 
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Tribunal Colegiado de Circuito en f11ateria Administrativa Especializado en 
\ ( 

Competencia Económica, Radiodifusión -y Telecomunicaciones sino que la misma 
deriva de la condición l -9 del "TfTULO DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX". 

En ese sentido, este "1FT" s¡::¡ apoyó en la ejecutoria emitida por el Tribunal Colegiado 
antes mencionado para robustecer el hecho de que la explotación no 
necesariamente implicaba la obtención de una canticj_od de dinero. 

En tales consideraciones, contrario a lo sostenido por "TELMEX" esta autoridad no 
basó la prohibición señalada de la ejecutoria en comento. 

Ahora bien, 'TELMEX" manifiesta que lo que tiene prohibido es un hacer, esto es, 
explotar una concesión de servicios al público en el país y un no hacer que consiste /-- ' 

"-

--- 1 

en no beneficiarse por algo o por algún medio. Beneficlars� es una consecuencia 
y no un hacer, lo que prohíbe es la acción esto es "explotar" una concesión de 

' 
srrvicios de televisión al público y no la consecuencia. 

Al respecto, debe señalarse que lo manifestado por 'TELMEX" no desvirtúa la ' 

conducta materia , del presente procedimiento, puesto que al amparo · de la '· ' 
connotación de explotar con la que se inició el presente procedimiento, _lo 
prohibición¡ que tiene dicho concesionaria es precisamente no explotar. de lo que 

\ 
. . 

· se sigue qbe no puede realizar una.co(1ducta dónde cuente con la capacidad de 
hect)o o de derecho para participar o (ncidir, a troves de cualquie; medio, 
mecanismo o forma, en la operación o los derechos derivados d� una concesión 
otorgada por la \autoridad competente para prestar servicios de televisión al 
público en_cualqui<:era de sus modalidades que implique la prestación de servicios ' 

\-'de televisión en el país. 

' 
En tales consideraciones, n,o ?bstante el sentido deóntico que pretenda "TELMEX" 
atribuir a la condición l -9 de su "TITULO DE CONCESIÓN" resulta innegable que la 
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explotación directa o indirecta está prohibida, de lo que se sigue que ello implica 
' 

no hacer consistente en la capacidad de hecho o derecho para incidir en el 
ejercicio de los derechos derivados de la concesión otorgada a 'COFRESA". 

Por lo anterior, en nada beneficia a 'TELMEX" lo argumentado, puesto que ello no 
desvirtúa la conducta materia de.l presente procedimiento, esto es, explotar de ' . 
manera indirecta una concesión de servicios de televisión al público, en el país. 

Ahora bien, en cugnto a 1� aplicación del artículo 54 de la 'LGVC", disposición que ' . 
continúa vigente, se advierte la autorización previa de la Secretaría _de 

i / ' 
Comunicaciones y Transportes para explotar servicios o parte de ellos de manero'' 
conjunta con otra u otras empresas nacionales o extranjeras 

Ahora bien, dicha disposición resulta aplicable a 'TELMEX" dado que la condición 
2-l Legislación aplicable del 'TITULO DE CONCESIÓN" otorgado 9 "TELMEX" 
establece que: 

"El servicio público conc:;esíonado por medio de este Título, se rige por la 
Constitúción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Vías 
Generales de Comunicación la Ley General de Bienes Nacionales y sus 
Reglamentos, y ¡;:¡or toda aquella legislación que se emita aplicable a la . / 
materia; por los convenios, acuerdos y tratados internacionales suscritos 
y en los que en un futuro suscribo en lo materia el Gobierno Mexicano, y 
por los términos mismos de eso Concesión. " 

En ese sentido, es innegable que la 'LVGC" result8 aplicable al "TITULO DE 
CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX". ',, 
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Así las cosas, en términos del citad9;artículo 54 de la \"LVGC", se requlere 
¡ 

autorización previa para explotar conjuntamente un servicio o parte de ellos con 
otra u otras empresas nacionales o extranjeras. 

Por tanto, ' contrario a lo manifestado por "TELMEX" dicha disposición le resulta . 
aplicable y como, consecuencia, también lo es a la citada condición l -9 de su 

i 
"T[TULO DE CONCESIÓN". 

Lo anterior sin perjuicio de que 'TELMEX" SE)ñala que no explota un servicio de 
televisión restringida, ni recibe usuarios ni contraprestación alguna por servicios de 
televisión en el país, ya que independientemente de dichas circunstancias, la 
conducta materia del presente procedimiento es precisamente la explotación 
indirecta de ese sérvicio a través de "CGFRESA" mediante los mecanismos y 

\ 

obligaciones derivados de los derechos consignados en los contratos de opción y ¡ 
de consecu';ncias, los cuales fueron terminados el ocho de agosto de dos mil 
catorce. 

'TELMEX" continúa manifestando en · las fojas cincuenta y oého a cincuenta y 
nüeve lo siguiente: 

Como se hace notar "explotar", para la Unidad de Cumplimiento 
pretendió establecer que es sinónimo de un beneficio de algo o de 
alguien, pero peca de impreciso. 

/ 

El Título de CoFJcesión de "TELMEX" no utiliza la expresión "explotar" en 
forma aislada sino que lo vincula con /aexplotación de un sistema de 
televisión al público. Por tanto, lo que se necesita es definir es "explotar 
una concesión" y no explotar en forma aislada. 
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La Unidad de Cumplimiento sólo se ocupó de buscar la definición de 
"explotar" y por eso concluyó en una interpretación ambigua que 
permite asumir cualquier tipo de beneficio es sinónimo de "explotar". 

Explotar una concesión significa obtener para si los frutos de la operación 
y prestación de los servicios concesionados y no cualquier beneficio. 

La Unidad de cumplimiento afirma que /as obligaciones y restricciones 
impuestas lo limitan subjetiva y directamente, como indirectamel'lte a 
todas las personas o empresas con la que se encuentran vinculadas. 

Esto es falso, la restricción le aplican únicamente a dicha concesionaria 
y a sus empresas subsidiarias, pero no así a todas las empresas que se 
encuentren vinculadas, si eso hubiera sido así, lo habría establecido 
dicho Título de Concesión. 

Dicho argumento resulta insuficlénte en virtud de las siguientes consideraciones: 

El término explotar en su acepción gramatical como bien lo señala 'TELMEX" en 
1 

términos de acuerdo de inicio se refirió expresamente como sacqr provecho o 
utilidad de algo, sin embargo entendido en el contexto de la concesión se traduce 
como la capacidad de hecho o de derecho para participar o incidir, a través de 
cualquier medio, mecanismo o forma, en, la operación o los derechos derivados de 

\ una concesión otorgada por la autoridad competente para prestar servicios de 
televisión al público en cualquiera de_ sus modalidades. 

En ese sentido, el propio acuerdo de inicio señaló que hasta en tanto no se 
satisfagan los requis)to relativos a·. i) el otorgamiento de una concesión y ii) se realice 

\ 
conforme a las reglas y condiciones otorgadas no existe un d,erecho, por lo que se ·. 

1 
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ubica en la expectativa que puede ser consolidada cuando se cumplan los 
requisitos mencionados. 

Ahora bien, en ese contexto, la explotacipn de un servicio de televisión en el país, 
requiere que los requisitos sean satisfechos, de no ser así podría generarse id figuro 

. señalada en el artk:ulo 54 de la 'LVGC". 

En ese' sentido, para que pueda operar la explotación indirecta, materia del 
presente procedimiento, necesariamente tiene que existir un tercero, en el 
presente caso 'COFRESA" quien efectivamente cuenta con un título de concesión ' 
para prestar el servicio de 'DTH" en México. 

Así las cosas, la cadena del servicio,de televisión restringida pasa por dos momentos 
., a saber, la satisfacción de los requisitos antes señalados y la operaéión y/o la 

\ ) / --
puesta en marcha de la prestación del servicio que se insiste puede o no tener una 
utilidaJ o ganancia, sin embargo, el sólo h'echo de prestarlo implica ya la 

.. explotación misma de un derecho. 

En tales consideraciones, el vínculo que une la prohibición respecto del 'TITULO DE 
CONCESIÓN" otorgado a "TELMEX" es precisamente que no realice esa 
explotación. 

Sin embargo, tal y como se ha señalado en la presente resolución, esta explotación . ' 
puede reolizcJrSe pasando de lado con las figuras contractuales tradicionales o del 
derecho común, cuando en un cúmulo de contratos se logro la explotación 
indirecta sobre el servicio de televisión restringida. 

Para lo anterior, 'TELMEX" a través de "TENINVER" y por medio ide los contratos de 
consecuencias y de opción de compra venta adquirió y ejerció derechos para 
intervenir en decisiones que trascendieron a la operación de "DISH MÉXICO" y sus 
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subsidiarias, incluida 'COFRESA. titular de la prestación del servjcio de televisión 
restringida. 

En ese sentido,/ el acuerdo de inicio decanta en explicar que no puede 
considerarse que el ejercicio de un derecho establecido en el título de concesión 
otorgado a COFRESA pueda ser ejercido de manera indirecta por TELMEX a través 
del contenido obligacional. . .  ya que el cúmulo de contratos asociados a la 
consecuCión de laprestación del servicio de televisión restringida autorizada a 
COFRESA implica que el derecho otorgado a esta última puede 1/Efvarse a cabo a 
través del control societario por parte de TELMEX en DISH. " 

Con base en lo anterior, la explotación indirecta se concreta al ejercicio que realiza 
'TELMEX� a través de ''TENINVER" en la operación del servicio concesionado a 
'COFRESA" mediante la tenencia y el ejercicio de derechos que los contratos de 
consecuencias y de opción de compra venta de acciones sobre )decisiones de 
"DISH MÉXICO" y sus subsidiarias. 

En tales consideraciones, tal y como se ha señalado en la presente resolución la 
explotación indirecta resulta de tener y ejercer un derecho que ·rELMEX" no tiene 
asignado. 

Por tanto, contrario a lo señalado por ·rELMEX" no existe una imprecisión y/q, 
ambigüedad en cuanto al término explotación ni mucho menos cabe duda que 
dicha explotación indirecta

1
se refiere al servicio de televisión restringida autorizada 

a 'COFRESA ·, puesto que como se ha señalado, la explotación debe ser entendida 
como la capacidad de hecho o de derecho para participar o incidir, a través de 
cualquier medio, mecanismo o forma, en la operación o los derechos derivados de 
unq concesión otorgada por la autoridad competente para prestar servicios de ' 
televisión al público en cualquiera de sus modalidades. 
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En ese sent1do, ' los derechos derivados de los contratos de opción y dE:) 
consecuencia son los contratos que otorgaron la - posibilidad de ejercer los 

' -

derechos por parte de 'TELMEX" a través de 'TENINVER" para influir en la prestación 
del servicio de -- "DTH" ofrecido por �COFRESA ·, de donde los

/ 
contratos de 

arrendamiento, prestación de servicios y distribución en términos de lo señalado en 
el inciso B) del Considerando Cuarto de la pres!3nte resolución, sólo puede ser 

. entendido como una relación cliente proveedor, por lo que las consideraciones 
-, 

respecto de la utilidad de los mismos solo pueden concebirse por la prestación de 
los servicios entre ambas empresas y no por la explotación del servicio de "DTH". 

Ahora bien, esta l imitación, contrario Ó lo que señala 'TELMEX", no escapa de las 
' 

empresas involl:lcradas, puesto que se reitera _que la autorización a que se refiere 
el artículo 54 de 19 'LVGC" no es banql sino que por el contrario, la serie de \ ' 
contratos celebrados vulneran 13sta autorización y permiten que dicha 
concesionoria ejecute la explotación indirecta de "DISH". 

Ahora bien, la restricción anfes séiñalada, si puede implicar 9 las empresas que no 
formen parte del g'rupo económico de 'TELMEX" puesto que de ser así el propio 
artículo 54 de la 'LVGC" lo hubiese acotado, sin embargo, dadas las relaciones 

' 
que existen entre las empresas del sector, el legislador fue más allá para considerar 
que dicha autorización debe ser previa para poder explotar por sí y/o a través ae 

( 
otra u Ótras empresas nacionales o extranjeras. 

1 
( ' 

Lo anterior justifica precisamente, el hecho de que el legislador no acotó dicha 
prohibición a un supuesto de manera exclusiva sino a cualquier otro supuesto, tan 
es así que la propia condición 1 -9 dei "TfrULODE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX" 
_ no reparo en acotar la prohibición de explotar directa o indirectamente 
únicamente a las empresas del grupo sino a toda aquella form_a de participación 
en la explotación. 
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Es indudable considerar que la explotación indirecta puede referirse a dos 
supuestos: la que realiza la controladora a través de subsidiarias, filióles o afiliadas 
y otra que necesariamente implica la intervención de un tercero ajeno al grupo, 
de allí precisamente que esta modalidad es la que es determinada en el acuerdo 

. de inicio y que por ello se estima que presuntamente 'TELM@<" viola su 'TITULO DE ' \ . 
CONCESIÓN", puesto que para llevar a cabo esta operación y a sabiendas de la 
prohibición expresa no se acudió a la autorización por parte de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y en su lugar se realizaron toda una serie de 
contratos que tuvierbn como objeto o finalidad otorgar a dicha concesionaria 
injerencia en la operación del servicio 'DTH" en México. 

Así las cosas, el fruto al cual se refiere 'TELMEX" es pr,ecisamente tener participación 
en la operación que deriva de la tenenci� y el ejercicio de derechos otorgados 
por los contratos de consecuencias y de opción de compra venta que colman la ' definición de explotar de manera indirecta el derecho originalmente otorgado a 
"COFRESA" en la concesión, la cual de acuerdo al análi,sis contractual derivado de ' 
esos contrato:¡, permite entre otras cosas, la restricción do sus títulos, modificación 
a sus estatutos sociales, la posibilidad de un préstamo por parte de un tercero, la 
supervisión y vigilancia de la operación, con lo cual es indudable que "DISH 
MÉXICO" cede parte del ejercicio operacional de 'COFRESA • y de "DISH" en 
México a "TELMEX" a través de ''TENINVER". 

En tales consideraciones, las manifestaciones de "TELMEX", son meras afirmaciones 
subjetivas sin fundamento alguno que no logran desvirtuar la conducta materia del 
procedimiento, de allí lo insuficiente de su argumento. . ' ' 
ContinQa !manifestando "TELMEX" en las fojas cincuenta y nueve a sesenta y tres lo 

. ',siguiente: 
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AdicionalfT"Iente se afirma que la expresión directa o indirectamente, se 
refiere a no llevar a cabo determinado acfo por sí o a través de otra 
persona qve tenga relación y participación en la administración, control 
o capital de la otra, Sin embargo, este párrafo se incluye dos supuestos 
diferentes, 

( El primero supone la explotación de una concesión del servicio de 
televisión restringida al público a través de otra persona ya sea física o 
moral, Este supuesto no se' reúne de alguna manera: "TELMEX* no 

\ \ 
explota a través de interpósita persona ninguna concesión, Explotar 9 
través de otra persona significa que el propietario reciba, opere y 
explote a nombre de un tercero una concesjón que le hdya otorgado la 
administración concedente pára prestar un determinc¿do servicio 
público, Este supuesto no se satisface, pues los contratos que obran en 
autos se observa que no es accionista, ni consejero, n( administrador de 
dichas sociedades, ni es el concesionario, 

Adicionalmente la Ur!Jidad de Cumplimiento señala que no puede 
desconocerse la comunidad de intereses que pueda llegara existir é�tre 
las distintas parfefirelacionadas, puesto que el hecho de que se trate de 
personas físicas o morales distintas no es obstáculo para que se pueda 
d19terminar que existe un su interior, una intención o ánimo común para 
lograr la actualización de conductas, 

Contrario a 
-
lo qúe se afirma, son mayores las diferencias qu� 

\ 

coincidencias, Cada empresa o Grupo de Empresas tienen intereses 
propios, Ell efecto, en los contratos de arrendamiento de equipo o de 
facturación y cobranza, el interés de Dish!Cofresa consiste en pagar la 
menor contraprestación posible por los servicios que recibe; en cambio, 
"TELMEX* /Teninver desean obtener la mayor contraprestación posible, 

', / 
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-, En este tipo de contratos estamos en presencia de Jo que se llama "suma 
cero" porque Jo que se ahorra el cliente Jo deja de recibir el prestador 
del servicio. 

Aunque es cierto que tratándose de Jos seNicios de distrib¿ción a 
"TELMEX"/Tenin�er le corresponde un porcentaje sobre las ventas, la 
oposición persiste porque, incluso en estos casos, la preferencia de 
Dish/Cofresa está en vender directamente los seNicios para ahorrarse la 
comisión, o por Jo menos en obtener una disminución de la comisión a 
�agar a "TELMEX". 

Las relaciones contractuales están claramente diferenciadas y cada 
una tiene interés en lograr los mejores términos, tan es así que cada una 
vende sus productos y servicios por separado y también cobran y 
facturan por separado. 

La recta interpr;etación de la expresión contenida en el tercer párrafo de 
la condición 7-9 del Título de Concesión de "TELMEX", explica que dicha 
empresa está impedida para explotar por sí o por conducto de sus 
subsidiaria o filiales una concesión de televisión al público. 

Dichos argumentos resulta insuficientes en virtud de las siguientes consideraciones: 

' 

En el presente apartdc:lo, se analizaron las relaciones contractuales de las que goza 
'TELMEX"; en su análisis se deJerminó que sin ser acci0nista podría influir en la toma 
de decisiones con relación a los servicios de 'DTW que ofrece 'COFRESA · derivado 

. 

de los contratos de opción y consecuencias los cuales fueron terminados el ocho 
de agosto de dos mil catorce con el Convenio de Terminación. 
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Aunado a lo anterior se señaló que derivado /de los derechos de opción \¡ 
1 

consecuencias, los mismos establecen una serie de controles internos y externos 
/ 

para 'DISH MÉXICO" y sus subsidiarias incluyendo a 'COFRESA • con el objeto de 
que, en su caso, se ejerciera la opción- de compra ;y venta de acciones, la 

' 
prohibiciór� de la libre circulación de acciones, modificación a estatutos, 
celebraciól/1 de reuniones, la pdsibilidad dé gestionar un préstamo a favor de 
terceros, entre otros. 

Adicionalmente a lo anterior, también se señaló que,en términos del contrato de 
', 

prestación de servicios, concretamente en la Sección  
---- \ 'TELMEX" cobraría el 30% de la cantJdad neta facturada. Sin embargo, en la misma 

' 
1 ' 

fecha en que se celebró dicho contrato, esto es el veinticuatro de noviembre de ' 
dos mil ochq; dicha concesionaria remitió una carta fechada ese mismo día ! 
�eñalando que la contraprestación sería reducida en una q;antidad neta / ------
equivalente   por cada clieQte más el impuesto al 
valor agregado . ' --
Ahora bien, este contenido obligacional sin duda expone cómo estos mecanismos 
de control permitieron que 'TELMEX" tuviera[l injerencia en el contr¿l operacional 1 \_ J 

- - 1 

de 'DISH" sin ser socio pero asumiendo derechos como si lo fueró. 

En ese sentido, 'TELMEX" no se subordina a la prestación de lo� servicios 
/ 

contra�ados sino que participa del control mismo de la operación de 'DISH". 

Ahora bien, con base en lo anterior, 'TELMEX" explota una concesión de manera 
indirecta que 'Originalmente fue otorgada a 'COFRESA" po"tanto, si su título de 
cóncesión le prohíbe como cdncesionario explotar una concesión diversó a la 
otorgada, sin duda existe la violación a l  Tercer Párrafo dé la  condición 1 -9 de su 

! 'TiTULO DE CONCESIÓN". 
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En ese sentido, 'TELMEX. acredita los extremos de la prohibición esto es explota de 
manera indirecta una concesión que prestó el servicio de televisión en el país. / 
Ahora bien, respecto de la comunidad de intereses, debe señalarse que los 
contratos coa ligados son el vínc;ulo que los une con un ánimo de llevm a cabo un 
interés común, y es precisamente ese interés el que los colwierte en indisolubles 
cuando los suscriptores de los contratos unifican sus esfuerzos como si se tratara de . . . 
una sola �ntidad puesto que en ese sentido la comunidad de intereses se vuelve 
uno solo, en el presente caso los contratos de operación y donsecuencias resultan 
ser los contratos que otorgaron derechos para la operación del servicio de "DTH" a 
'TELMEX• a través de 'TENINVER·. 

En ese sentido, '�s presumible que existen acciones coordinadas para llevar a icabo 
la prestación del servicio 'DTH" mediante la denominada Alianza Estratégica. 

)\hora bien, no debe descartarse que la carta suscrita el veinticuatro de noviembre 
de dos mil ocho, fue dirigida por 'TELMEx· a 'COFRESA • dónde contrario a lo que 
sostiene la primera, sufre una modificación en cuanto a la contraprestación . 
pactada, esto es, reducida en una ca,ntidad neta equivalente  

 por cada cliente más el impuesto al valor agregado. ' 
En estas consideraciones se asume que el interés por parte del proveedor del 
servicio es sui generis puesto que en cualquier escenario, el proveedor buscaría una 
tarifa mayor a la cobrado y en el presente caso resulta al revés, con lo cual es • 
presumible que dichas relaciones no sólo son de un proveedor-cliente sino que 
dejan entrever el interés que ' 'TELMEx· tiene sobre 'DISH" en cuanto a la 
solidificación en lo prestación del servicio de 'DTH" en México. 

Lo anterior dado que el contexto en el que fue firmado, 'TELMEX. asumía el 
'éjercicio de la opción señalada en el contrato respectivo, de lo que se sigue que 
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el éxito o no de dicha operación estaría sujeta a la viabilidad del negocio por lo 
que el interés de participar en la supervisión y vigilancia de dichas operaciones 
representarían un control de facto sobre las mismas y para asegurar ello, 
necesariamente dicha concesionaria limitó la organización interna y externa de las 
empresas contratantes dado que con las mismas garantizaría que no existiera un 
reparto de dividendos o modificaciones a sus estatus sociales e inclúso la 
posibilidad de comprometer o gravar el capital socidi de las empresas 
involucradas. 

Así las cosas, sus argumentos resultan insuficientes para desvirtuar la conducta 
materia del presente procedimiento dado que contrario a lo rhanifestado'existen 
diferencias entre la actuación realizada y lo señalado en sus argumentos ya que 
como se advirtió la "suma cero" fue a solicitud de 'TELMEX" y no de 'COFRESA • .  

Asimismo. esta delegación de actividades operacionales para la consumación del 
proyecto 'DISH" implicó que 'TELMEX� tuviera la posibilidad de explotar de manera 1 
indire'cta una concesión de servicios de televisi�n en e l  país cuya prohibit;ión 

. alcanza a sus subsidiarias o filiales qoe permitieran llevar a cabo esta conducta en 
contravención a la condición 1 -9 del 'TITULO DÉ CONCESIÓN" otorgado a 
'TELMEX". 

i 
'TELMEX" continúa manifestando en las fojas sesenta y tres a sesenta y cinco IÜ 

' ' 

siguiente: 

Desde luego. no es aplicable que la Unidad de Cumplimiento invoque 
las reglas en materia de competencia económica o en materia fiscal. 
las cuales son diversas a las de telecomunicaciones. 

En todo caso, no S(' llega al extremo que la Unidad pretende aplicar con 
el amparo en revisión ;?8/20 14, puesto que la citada jurisprudencia se 

Página 443 de 666 



considera a una holding que las obligaciones o prohibiciones se 
extienden a sus subsidiarías o filiales. Sin embargo, díchq restricción no se 
extiencje a todas las personas o empresas con las se encuentre 

. vinculada, sino sólo a sus subsidiarias o filiales._ El único vínculo que existe 
es el que se da entre un proveedor y su cliente. 

Levar al extremo que todo vínculo entre empresas convierte a estas 
últimas en empresas obligadas por limitaciones que sólo a "TELMEX' 

están dirigidas. 

La cita del artículo 9o de la Ley del Impuesto Sobre la Renta no es 
aplicable porque tiene un sentido distinto y sólo opera para f?fectos de 
información y una mayor vigilancia por lo que hace al fema de pago de 
impuestos. 

La Unidad de Cumplimiento continua afirmando que dos o más personas 
relacionadas cuando una participación de manera directa o indirecta 
en la administración, control o capital, o cuando una persona o grupo 
de empresas participa directa o indirectamente en la administración 
control o capital de dichas personas sólo puede ser cierta en materia 
fiscal o de competencia. 

Concluye la Unidad de cumplimiento que la expresión directa o 
indirectamente se puede m;;tualizar a través de otras empresas cuyos 
vínculo/ coh la misma le permiten establecer una mancomunidad de 1 
intención' o int�rés. 

Lo anterior, parte de una premisa falsa, de una extrapolación 
injustificada de las palabras, de una aplicación extensiva e infundada 
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que regulan otro tipo de situaciones jurídicas y desconoce el texto de la 
condición 1 ?- del Título de Concesión. 

Dichas consideraciones resultan Insuficientes en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

Si bien es cierto que el acuerdo de inicio acudió de manera i lustrativa a la 
ejecutoria emitida por él PrJmer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunic9ciones en el amparo en revisión 28/201 4  y que en la 
misma se haga referencia al artículo 90 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ello 
no significa qoe dichas disposiciones normen la pertinencia y vialidacJ del· inicio del 

\ presente procedimiento. 

1 
Lo anterior, ' dado que sobre la misma �e pretendiÓ\ evidenciar que existen criterios 
jurisprudenciales dónde se reconoce que la mancomunidad \de interés puede 
darse de manera directa e indirecta en determinados supuestos. 

Por ello, asiste razón a 'TELfylEX" en el sentido que dichas disposiciones no puede 
extrapolarse a1· procqdimiento adl'(linistrativo de imposición de sanción, pero 
también no puede negar que las mismas son ejemplificativas de los vínculos que 
existen entre las partes en tratándose de responsabilidades solidaria�. 

En ese sentido, lo que 'TELMEX" pasa por alto es el hecho de que las 
consideraciones que permi.¡en evidenciq; o considerar que las restricciones 
señaladas en la condición 1 -9 del 'TITULO DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX" 
no derivan de la propia ejecutoria sino que resultan de' la interpretación realizad� 
por este '1FT" en líneas previas en el a<::o!Jerdo de inicio, tan es así que el citado 
acuerdo señala: 
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"Expuesto lo anterior, para determinar con precisión el alcance de la 
expresión "directa o indirectamente", resulta importante hacer notar 
que de una interpretación armónica de dicho precepto, el mismo se 
refiere a no llevar a cabo determinado acto por sí o ó través de otra 
persona ya sea física o moral con la cual tenga alguna relación y 
participación en la administración, control o capital de la otra, y que a 
través de un esquema de simulación se lleven a cabo actos jurídicos que 
determinen una intención común de violentar el deber válidamente 
asumido. 

Por ello, Bn el análisis d� una obligación cuyo cumplimiento entraña la 
posible extensión a terceros mediante la fórmula "directa o 
indirectamente" no puede desconocerse la comunidad de intereses 
que pueda llegar a existir entre diversas partes relacionada�, puesto que 
el hecho de que se trate de personas físicas o morales distintas, no es 
obstáculo para que pueda determinar que existe en su interior una 
intención o ánimo para lograr la actualización de conductas. 

Resu[tq ilustrativo para lo anterior, la resolución emitida por el Primer 
/ l 

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones . . .  " 

En ese sentido, si dichas' disposiciones no pretenden normar el presente 
1 

procedimiento sino únicamente establecer la mancomunidad de intereses, debe 
advertirse entonces que no existe una afectación a derecho alguno a "TELMEX" 
puesto que ello evidentemente no le causa un perjuicio y mucho menos restringe, 
l imita o modifica su esfera jurídica. 

Por tanto, sus argum.entos resultan insuficientes para desvirtuar la c'onducta materia 
del presente procedimiento. 
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Continúo manifestando "TELMEX" en las fojas ciento veinticinco o ciento 
treinta y uno lo siguiente. 

La Unidad de Cumplimiento se contradice donde afirma que dentro de 
los factores que intervieríenpara la explotación de servicio de televisión 
restringida se aprecia que Cofresa puede realizarlo a través de su propia
infraestructura y, en su caso, acudir a otros factores para lograr el 
suministro del �ervicio concesionado. 

'• ·! 
'Esto es, se reconoce que no es indispensable que un concesionario 
realice con su propia infraestructura hu¡nana y material todos y cbda 
uno de los procesos que son indispensables para poder prestar el servicio 
público·concesionado. 

De tal modo que los servicios de facturación y cobranza de otras 
empresas se entienaa que se ¡prestan conjuntamente los servicios 
concesionados. 

\ 
Por ejemplo él artículo 43 y 52 de la LFT establecían ·que "TELMEX" 

', ,' '¡ \ 
debería permitir el acceso de manera desagregada a sus servicios¡ 
capacidad y funciones dé sus redes, y llevar a cabo, si así se lo · 

solicitaban, las tareas de medir y tasar los servicios prestados a sus / 
propios usuarios por parte de otros concesionarios, al igual que se creó 
la f!gura de la comercialización. 

Elpropio servicio de facturación y cobranza se entiende como el servicio 
que estimula la competercia entre prestadores de servicios de ! ' 
telecomunicaciones y se le impone dicha obligaCión de prestar dichos 
sec:"icio� en los artículos 3 y 127 de la actual Ley. ' 1 

Página 447 de 666 



Dish/Cofresa le cobran directamente a sus clientes a excepción de 
aquellos que al ser también clientes/usuarios de los servicios, encuentran 
más cómodo recibir un solo esrado de cuenta en el que se incluyan p6r 
separado Jos servicios de cada uno de sus proveedores. 

El cliente también obtiene el beneficio de acudir una sola vez al pago 
de ambos, servicios. 

'\ '\ ' 
Dish/Cofresa se ahorra el gasto de distribución de facturas y recepción 
de pagos que también lo son de "TELMEX' y eso hac';e más eficiente la 
operación. 

"TELMEX' ha ofrecido el mismo servicio a otros operadores de servicios 
de telecomunicaciones. 

Ahora bien, la prohibición de explotar directa o indirectamente una 
concesión de televisión se extiende a no invertir, financiar, controlar, 
apoyar o asociarse con una concesionaria que explote los servicios de 
televisión restringida cableada o sote/ita/. Lo cual es infundado;. Las 
normas que imponen restricción a los particulares deben interpretarse 
por s¡) propia naturaleza y no extensiva. 

Suponer que "TELMEX' está impedido por la condición l-9 en apoyar a 
otros concesionarios es directamente contrario al artículo 28 
Constitucional. 

En ninguna parte del acuerdo de inicio se acredita la injer�hcia en el 
control de Dish pues se dista de hacer diversas consideraciones CC>n base 
e'\' documentos que le fueron presentados por}ni representada. 
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La verdadera Interpretación de la condición 1 -9 ya fue hecha por fa_ 
autoridad que sí tiene competencia para Interpretar el título de 
concesión la cual no coíncíde con la que pretende realizar la Unídqd de 
Cumplimiento. 

Asímísmo, dicha Unidad es omisa en seña/ar cómo es que se beneficia 
del supuesto control, en que consiste el beneficio para "TELMEx· o a 
cuánto asctende el supuesto beneficio. 

Dichos argumentos __ resultan insuficientes en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

Debe señalarse qúe la q:onducta materia del presente procedimiénto lo es la 
presu�ta explotación indirecta de una concesión pQra prestar el sé'rvicio de 
televisión restringida en (1 país, cuya conducta se encuentra prohibida en el 

--Tercer Párrafb de la condición 1 -9 del "TftULO DE CONCESIÓN" otorgado a 
"TELMEX". 

Ahora bien, es corr,ecto lo aseverado por "TELMEX" cuando menciona que el 
. ·-

acuerd9 de inicio señaló que "COFRESA" puede realizar la é)(plotación del 
servicio por sí mismo, a través de su propia infraestructura, para lo cual puede 
acudir a otros factores en el mercado para lograr ese_ objetivo. 

Sin embargo, "TELMEX" para desapercibido el hecho de la reflexión antes 
mencionada es el resultado de un presupuesto anterior, esto es, el acuerdo 
de inicio señaló: 
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una vez que se haya solicitado la concesión única y habiéndose 
otorgado la misma al peticionarlo por la autoridad competente, nos 
encontraremos frente a un cambió de situación jurídica, puesto que, 
otorgada la corcesíón al peticionarlo ahora concesionario, Ingresa a su 
esfera jurídica la posibilídad de prestar los servicios de 
telecomunicaciones como lo es en el caso 1concreto el servicio de 
televisión restringida, dejando de ser una expectativa/de derecho para 
convertirse en un derecho adquirido y con ello, la obligación de 
observar las condiciones a que se sujetó la autorización de la concesión 
otorgada puesto que ahora se encuentra dentro del dominio de la 
concesionaria o de su haber jurídico ,una pot�stad que lo diferencia de
un tercero, y con ello la posíbílídad de ejercer el derecho concedido y 
la ob/ígaclón de observar las condiciones para el ejercicio del mismo. 

Sirve de apoyo Q lo anterior, la sigUiente tesis: 

AUTOR/ZACIONESADM/f:-JISTRI\TIVAS, REVOCACIÓN DE lAS(LEG/SlACIÓN 

DE CAMPECHE) . . .  

Bajo las consideraciones seila/adas, el derecho del cual goza COFRESA 

para la prestación del servicio de televisión restringida vía satelítal, es un 
derecho personalísimo que tiene como objeto o finalidad, la prestación 
de un servicio de telecomunicaciones. 

El derecho o concesión otorgada a COFRESA Implica que pueda llevar 
a cabo /a explotación de/mismo. 

Al respecto, se ha sostenido en el presente instrumento que la 
explotación significa sacar provecho o utílídad de un negocio o 
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industriq� esto es, el beneficio o utilidad qbe se origina" de ,algo o por 
algún medio, lo cual no necesariamente implica una ganancia. 

En ese sentido, COFRESA como titular de una con��sión para prestar el 
servicio de televisión restringida, acude a un conjunto de factores para 
la lograr el beneficio que le otorga el derecho a la explotación. 

Dentro de los factores que interVienen para la explotación del servicio 
. 

de televisión restnngida, se aprecia que COFRESA puede realizarlo a 
' 

través de su propia infraestructura o, en su caso, acudir a otros factores 
para lograr el suministro del servicio concesionado, esto es, el proceso 
de explotación pasa por una reflexión sobre las capacidades internas 
de la organización para gestionar . todas l�s dirílensiones de su 
operación, personal, servicios, procesos, sistemas o infraestructuras. 

En ese sentido, la cadena para la prestación del servicio de televisión 
restringida inicia desde la concesión hasta la prestación del servicio 
concesionado al usuario final, dentro de cuya cadena se encuentran, 
'entre otros, la comercializaciór¡r distribución y facturación del servicio . 

. 

Ahora bien, el titular de una concesión se .encuentra obligado a la 
\ / 

prestación del SefYiCio. Sin embargo, cuando la prestación del servicio 
se realiza por un tercero que no cuenta con la autorización respectiva, 
implica que dicha explotación se encuehtra" realizándose de manera 
diversa y conrraria a lo señalado en el artículo 27 Constitucional. 

Con base en lo \'lnterior, quedo cloro que lo referencia señolodq se refiere 
precisamente o eso dadeno de prestación del servicio que cualquier 
conc��ion�rió en principiÓ, se consideraría realizaría de manero personalísimo. 

/ / 
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No obstante lo anterior, el acuerdo de inicio señaló que cuando en esa cadena de 
prestación de servicios se ejecuta por un tercero, es dable considerar que le\ 1 
explotación no se ejecuta de manera directa. 

En tales consideraciones, cuando una explotación �s realizada por virtud de un 
derecho oto";gado que no cuenta con una autorización previa, nos encontramos ' ' 
en un escer1ario atípico respecto al cumplimiento de las obligaciones otorgadas al 
concesionario y en pU caso, frente a la posible contravención de un título de 
concesión que precisamente prohíbe que se realicen esas conductas. 

Luego entonces, el argumento de 'TELMEX' es parcia! y sesgado al no haber 
analizado la totalidad del acuerdo de-inicio y/o en su caso, la parte íntegra de las 
consideraciones señaladas en el mismo, puesto que de haber analizado lo 
mencionado en líneas previas, dicha concesionaria habría observado que no se 
trata de una contradicción sino de una ejemplificación de la explotación indirecta 

/ 
realizada por un tercero. 

Así las cosas, sus manifestaciones no desvirtúan la conducta materia del presente 
procedimiento, puesto que como se ha señalado en el presente apartado, la 
operación realizada con t>9se en la Alianza EstrategicQ realizada con 'TELMEX' 
evidencia que las diversas actividades propias o asociadas a la explotación de una 
concesión otorgada, le fueron delegadas a 'TELMEX' a través de la serie de 
contratos coaligados. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que 'TELMEX' manifiesta que la abrogada 'LFT" 
establecía la posibilidad de que dicha concesionaria permitiera la prestación de 
manera desOgreg�da de sus seryjcios. 

Sin embargo, la aseveración anterior no es del todo correcta dado que el �ervicio 
de interconexión regulado en el artículo 43 de la abrogada 'LFT" en principio no es 
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un servicio concesionado, sino que cumple las funciones de interconexión entre 
distintas redes, por lo que dicho artículo pstableció que en, los contratos de 
interconexión celebrados, debía establecerse el acceso de manera desagregado ' 
a los servicios de la red, más no así la explotacign a través de un tercero. 

Ahora bien, en cuanto al artículo 52 de la 'LFT" el mismo establecía la posibilidad/ ' de que existier12n comercial iza doras de servicios de telecomunicaciones, los cugles 
en su caso, deberían adquirir el permiso previo y no contar con infraestructura 
propia ¡:\>ara que a través de dicha figura pudiera revender propiamente, los ' 1; 
servicios autorizados a un concesionario. En el supuesto mencionado, tampoco se ' 
habla de una explotación sino de la comercialización de unó capacidad que es 
propia de concesionario. 

En ese sentido, no existe contradicción alguna y rr¡ucho menos con los argumentos 
analizados puede desvirtuarse la conducta materia del presente procegJmiento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que 'TELMEX" manifieste que los servicios de facturación 
y cobranza estimulan lq' competE¡ncia, puesto que en autos del presente 
exPediente no se advierte cómo dicha aseveración resulta aplicable a otras 
empresas a las que dic¡:ha concesionaria presta el servicio, puesto; que debe 
recordarse que el cambio de contraprestación en e1 2ervicio a través de la carta 
de veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, le otorgó a 'COFRESA" !-Jn trato / 
preferencial, ya qqe en 'l�c�gar de pagar a 'TELMEX' el 30% de la facturación neta, 
esta sería reduCida en una cantidad neta equivalente  

 por cada cliente más el impuesto al valor agregado. 

En ese sentido, no se advierte que ello pueda considerarse quéaplica a todas las ' 
empresas 0 las que 'TELMEX' ofrece el servicio ni mucho menos se advierte que ello 

j \ 
contribuye a desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento, por el 

, /  
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contrario lo que evidencia es un trato diferenciado. con el ánimo de que el negocio 
\ 

de 'DTH' fuera más rentable. 

Asimismo, esta autoridad no escapa al análisis en cuanto a la posibilidad de que 
dichos ahorros pudieran generarse a través, de estos mecanismos con la clara 
intención de lograr .quizá ahorros en la operación respecto de la facturación y 
cobranza, Sin embargo, debe recordarse que dicho contrato por sí mismo forma 
parte de una serie de contratos coaligados dónde a través de los contratos de 1 
:operación y consecuencias es como se otorgan a "TELMEX" Ios derechos suficientes 
para poder influir en la operación del servicio de 'DTH' que ofrece "COFRESA • de 
lo que se sigue,que dicho mecanismo de ahorro ¡3n cuanto a las operaciones 
realizadas no son materia del presente procedimiento y de ahí que los mismas n.o 
puedan considerarse para desvirtuar la co.nducta que se analiza. 

Además de lo anterior, resulta importante destacar que con dichos instrumentos se 
otorgó el derecho de l imitar la venta de títulos de capital, modificación interna y 
externa, la posibilidad de gestionar un préstamo a favor de terceros, la supervisión 
y vigilé:Íncia de los estadds financieros de la empresa, las reuniones para la toma de /,-
decisiones respecto de la operación de 'DISH MÉXICO" y ,sobre todo la posibilidad 
de participar en el reparto de dividendos en el caso de determinados eventos. 

En toles consideraciones, resulto claro que lo influencio en lo operación de 'DISH 
MÉXICO" no sólo se constriñe únicamente en' \/irtud de los derechos que le son 
otorgados o "TELMEX" en los contratos de. operación y consecuencias sino al 

/ \.. 1 
cúmulo de operaciones derivadas de la interpretación de los contratos celebrados. 

En virtud de lo anterior, los manifestaciones de 'TELMEx· no desvirtúan lo conducto 
materig del presente procedimiento. F'or otro parte, contrario a lo señalado por 
"TELMEx·, el acuerdo de inicio dejó claro que lo explotación indirecto implicaba la 
posibilidad o capacidad de hecho o' de derecho para incidir o influir en los 
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decisiones relativas o la operación de la concesión otorgada o "COFRESA •. ello 
con independencia de la obtención o no de un · beneficio. ganancia o una 
cantidad de dinero. 

En ese sentido, no cabe duda que al ser "COFRESA" subsidiaria de 'DISH MÉXICO" ', . 
y ser "TENINVER" subsidiaria de \TELMEX", es atribuible a ésta última la ejecución de 
las oetividages necesarias que permiten ejercer un control indirecto en dicha 
explotación y de allí es precisamente que dicho relación inhiban cualquier 
actuación por porte de las empresas firmantes que sea contraria a las condiciones 
creadas. 

Así las cosos, al prohibir expresamente explotar indirectamente una concesión para 
préstar el Sf3rvicio de televisi6n en el país la 1condición 1 -9, "TELMEX" se encuentra \ 
sujeta a su cumplimiento y por tanto o su debida observancia. de allí que no puede 

'· 

beneficiarse del derecho concesionado a "COFRESA". ' 
M. DE LOS ALCANCES DE LA PROHIBICIÓN ESTABLECIDA EN LA CONDicióN 1 -9 -

DEL "TITULO DE CONCESIÓN") 

"TELMEX" manifiesto en su escrito presentado el veintiocho de septiembre de do!> 
mil quince en los fojas sesenta y cinco y sesenta y nueve lo siguiente: 

La Unidad de Cumplimiento pretende explicar la expresión de "Televisión 
al públicC!_en el País ". 

Sin' embargo, erra esa Unidad de doble manera: (i) por que no es cierto 
que la condición 1-9 del Título de Concesión incluya televisión 
radiodifundida como televisión restringida, v (ii) la restricción sólo se 
reduce a explotar directC'J o indirectamente una concesión de televisión 
CJI púb!ic;o, pero no se incluye una restricción de participar directa o 
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indirectamente en la administración, control o capital de un 
concesionario que explote el servicio de televisión al público. 

En efecto, la expresión "televisión al público en el País " se refería al 
servicio de televisión abierta, en agosto de 7990. Tan es así que en el 
referido título de concesión en la condición 2-2 se refiere al servicio de 
radiodifusión. 

:si esa era la preocupación de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes hubiese incluido los sistemas de televisión por cable, lo cual 
no ocurrió. 

Ahora bien, es falso que la condición lf9 le prohibía a "TELMEx· 

participar de manera directa o indirecta en la administración, control o 
capital de un concesionario que explote el servicio de televisión abierta 
y restringida. 

Contrario a lo que afirma la Unidad de Cumplimiento, la única restricción 
que contiene la condición 7-9 es la de explotar directa o indirectamente 
una concesión para prestar servicios de televisión al público, 

Esto es, la condición 1-9 del Título de Concesión de "TELMEX. no le 
prohíbe a dicha empresa participar ni en la administración ni en el 
control ni en el capital de un concesionario que explote servicios de 

' . 

televisión al público ni mucho menos impide hacerlo de manera 
indirecta. 

Al no considerarlo así, la Unidad de Cumplimiento interpreta indebida y 
exhaustivamente el texto de la condición 1-9 en pe!juicio de mi 
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representada, en contro de las leyes que le obligan en todo momento 
fundar y motivar sus resoluciones. 

Dichos argumentos resultan infundados en virtud de las siguientes consideraciones: 

La condición l-9 del 'TfTúLO DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX" señaló de 
manera expresa que dicha concesionaria no podría explotar directa o '. .__ / 'indirectamente ninguna concesión de servicios de televisión al público en el país. 

Ahora bien, en el acuerdo de inicio se estableció que dicha prohibición implicaba 
tanto el servicio de radiodifusión como el de televisión restringida. 

Lo anterior considerando que para mil novecientos noventa ambos servicios se 
_encontraban sujetos al régimen de concesión. 

En ese sentido, debe señalarse que el Tercer Párrafo de la condición 1 -9 se r.efiere 
a: i) la explotación directa o indirecta de una c:oncesión, yi ii) que la éoncesión se 
refiera a servicios de televisión al público en el país. 

En virtud de lo anterior, no cabe duda que la interpretación señalada en el acuerdo ' ' 

de inicio resulta correcta, toda vez que los servicios para prestar el servicio de 
i 

televisión al público en el,.país al momento de establecerse dicha prohibición eran 
lo de radiodifusión y la televisión restringida, de lo que se sigue que dicha 
interpretación se ajusta al contenido legal vigente en su momento. '/ 1 

Así las cosas, su argumentomsulta insuficiente para desvirtuar la conducta materia 
del presente procedimiento. 

Ahora bien, por lo que hace a que la prohibición se reduce a explotar directa o 
indirectamente una concesión de televisión al público en el país y que en 
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consecuencia no incluye una restricción para participar directa o indirectamente 
en la administración, control o capital de un concesionario que explote el servicio 
de televisión al público en el país, debe señalarse que en la besen te resolución se 
ha abundado sobre el tema. 

Np obstante ello, debe decirse que la prohibición de explotar una concesión 
indirecta no necesariamente pasara por la cantidad de dinero percibida sirÍo por 
el aprovechamiento del derecho que en su caso le fue otorgado a 'COFRESA •. 

Para lo anterior, fuera de las figuras del derecho Civil o del derecho de 
competencia, en la presente resolución se abordó el análisis sistemático de los 
contratos coaligados como un mecanismo que supera las figuras de derecho 
común sin llegar a ser una bonce\)tración en términos de la Ley Federal de 

' 

Competencia Económica, por tanto, al existir una serie de contratos que permiten 
asumir o tener, injerencia en la explotación del título de concesión de �COFRESÁ" 

•, 

por parte de 'TELMEX" mediante la tenencia y el ejercicio de derechos sobre "DISH 
MtxiCO" que es controladora de la persona moral concesionÓria del servicio de 
televisión restringida es posible advertir la explotación indirecta a que se refiere el 
presente1procedimiento. 

En ese sentido, no sqb la tenencia y el ejercicio de derechos para participar en las 
decisiones de operación de un concesionario del servicio de televisión al público 
puede generar la posibilidad de asumir una explotación indirecta como se ha 
señalado, pero no es el único medio. 

Al respecto, vale recordar que a lo largo de la presente resolución se ha 
mencionado que los contratos en su conjunto operan bajo un interés común para 

\ 

el servicio de 'DTH" en México, en ese sentido, para la consecución de dicha 
actividad 'COFRESA • delega a 'TELMEX" actividades operativas respecto de las , 
cuales, ésta última concesionaria participó en la toma de decisiones del servicio 
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\ de 'DTH" e influyó en la oReración de la misma que sumados a la posibilidad de 
que 'TELMEX" participe en la verificación de esas actividades, prÓnunciarse al 
respecto y'tomar decisiones en un mercado distinto al concesionario, de ahí 
precisamente se dé el control operacional del servicio aunado a que 'TELMEX" 

\ / 
contaba con la posibilidad, sin ser socio, de contar con toda la información 
financiera del servicio, es indudable que este control sobre el servicio se ejercía a 
través de los contratos. 

En ese sentido, las manifestaciones de 'TELMEX" no desVirtúan la conducta materia 
del presente procedimiento. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad el hecho de que 'TELMEX" 
( 

refiera qu'e dentro de su 'TITULO DE CONCESIÓN" ;la condición 2-2 se refiera 
únicamente al servicio de radiodifusión, puesto que dicha condición se refiere a 
que: ;Las-personas físicas o morales concesionarias de estacíor;es de radio y 1 1 - / ' -
televisión de cualquier modalidad en la República Mexicana o ,que de forf!(la 
directa particípen en lq radiodifusión, no podrán ser, directa o indirectamente, 
accíonistas con voz y voto de '"'TELMEX.". 

En ese sentido, dicha condición no advierte, adara o contraviene al interpretación 
· .. que se ha dado en la prohibición de la condición 1 -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN" · 

,___ -- -, 
/" :' esto es, no se advierte que 'TELMEX"pueda explotar una con_cesión para prestar el 1 

servicio de televisión al país sino que dicha condición ' prohíbe la posible 
\ '  / i / 

' participación de empresas concesionadas del servicio de radiodifusión en el 
capital social de dicha concesionaria, lo cual en nada beneficia a esa empresa al 
no desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento. 

Así las cosas, ,al no existir una diferenciación entre los servicios �e televisión en el 1 ' 
país al momento de otorgarse la concesión (radiodifusión y televisión restringida) es 

. ) 
dable considerar que contrario a lo señalado por 'TELMEX" en su 'TITULO DE 

Página 459 de 666 

-- i 



CONCESIÓN", no era necesario precisar cuáles son los servicios que requieren 
concesión para prestar televisión �n el país. 

Lo anterior, ya que como bien lo señala 'TEl:MEX" de haber .existido alguna 
salvedad se hubiera señalado, sirl embargo, Ól · no existir la misma, no existe 
diferenciación alguna con la cual se pueda diferenciar E(Se servicio ni desvirtuar IIJ 
conducta materia de la presente resolución. 

Resta señalar que 'TELMEX" no precisa cuál es el derecho que se le priva con una 
supuesta indebida interpretación de la condición 1 -9 y cómo le causa un perjuicio, · 
de lo que se sigue que sus argumentaciones resultan ser meras manifestaciones sin 
sustento y/o fundamento alguno. 

Por tanto, sus manifestaciones resultan insuficientes para desvirtuar la conducta 
materia del presente procedimiento. 

QUINTO, PRUEBAS 

PERIODO PARA PRESENTARPRUEBAS 

En términos del acuerdo dE( inicio del procedimiento administrativo de imposici�n 
de sanción de ve,inticuatro depgosto de dos mil quince, notificado a 'TELMEX' el 
veinticinco de agosto siguiente, se concedió a dicha concesionaria un plazo de 

\ 
quince días hábi!E(S, contados a partir del día siguiente al que surtiera sus efectos la 
notificación de dicho acuerdo, para que en uso de la garantía de audiencia, 
expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con 
que contara. 

El 1 término concedido a 'TELMEX" para presentar sus manifestacior¡es y pruebas, ( 
corrió del veintiséis de agosto al diecisiete de·septiembre de dos mil quince, sin 
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( 
considerar los días veintinueve y treinta de agosto, Uno, cinco, seis, doce, trece y 
dieciséis de septiembre, todos del dos mil quince, por ser sábados y domingos y días 
inhábiles43, respectivamente, en términos del artículo 28 de la 'LFPA". 

En ese sentido, mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de .este "1FT" 
el diez de septiembre de dos mil quince, el C. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración de "TELMEX", exhibió el Convenio de terminación al contrato de 1 
opción celebrado entre 'TELMEX", "TENINVER", "DISH MÉXICO"; "DIS� HOLDINGS"; 
'GFMT"(Actualmente denominada Corporativo Mexicano de Frecuencias DISH, 
S.A. dé C.V.), y "ECHOSTAR MÉXICO", en el idioma inglés, con su respectiva 
traducción al español. 

Asimismo, 4'ELMEX" por conducto de su representante legal, presentó el once de 
septiembre de dos mi l quince, un escrito mediante el cual solicitó una prórroga de 
diez días para dar contestación al acuerdo de jnicio del procedimiento 

,- 1 
administrativo de imposición de sanción de veinticuatro de agosto de dos mil 
quince. 

Al respecto, el quince de/septiembre de dos mil quince, se emitió .. un acuerdo 
_ _/ 
mediante el i::ual se otorgó a "TELMEX" una prórroga de ,ocho días hábiles para 
presentar sus manifestaciones y pruebas, contados a bartir de día�siguiente al en 
que venciera el plazo de quince días originalmente otorgado. 

El acuerdo anterior fue notificado el mismo quince de septiembre de dos mil quince 
mediante la comparecencia del  autorizado por 43 En 'términos del "ACUERDO mediante el cual el Pleno de/ Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su cafendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 207 5 
y principios de 2016. ", publicado en ei "DOF" el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce. 
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parte de "TELMEX" para oír y recibir todo,tipo de notificaciones, por lo que el plazo 
adicional corrió del diecisiete al veintiocho de septiembre de esa anualidad. 

En ese sentido, el veintiocho de septiembre de dos mil quince, él C. FRANCISCO 
JAVIER ISLAS MANCERA en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administradón de 'TELMEX", presentó un escrito de 
manifestaciones y pruebas con relación al acuerdo de inicio dictado en el 
expediente E-IFT.UC.DG-SAN.I.0235/201 5  incoado a su r<3presentada el veinticuatro 
de agost? de dos mil quince. 

A. PRUEBAS EXHIBIDAS 

De acuerdo con lo anterior, "TELMEX" exhibió como pruebas las siguientes: 

i) En su escrito presentado el diez de septiembre de dos mil quince: 

a) Copia certificada del Convenio de Terminación al Contrato de Opción, 
osr como al Contrato de Consecuencias celebrado el ocho de agosto 
de dos mi l catorce. 

b) Copia simple del acuse de recibo del escrito presentado el cinco de 
septiembre de dos mil catorce ante b Oficialía de Partes de este "1FT·, 
dirigido a la Titular de la. Unidad de Competencia Económica en 
alcance a sus escrito!] presentado el dos y diecisiete de julio de dos mil 
catorce en relación al procedimiento E-IFT/UC/D�IPM/PMR/003/201 3  

1 

seguido ante esa Unidad, con el que se pretende acreditar que. el 
Convenio de Terminación al Contrato de Opción, así como al Contrato 
de Consecuencias celebrado el ocho de agosto de dos mil catorce 

' 1 

había sido exhibido ante este ·1FT· el cinco de septiembre de dos mi l 
\ 

catorce. j / 
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ii) En el escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos mil quince 
'TELMEX" ofreció como pruebas las siguientes: 

a) Copia certificada del Convenio de Terminación al Contrato de Opción, 
así como al Contrato dé Consecuencias celebrado el 

'
ocho de agosto 

de dos mil catorce, misma que se relaciona con tÓdos y cada uno de los 
hechos y argumentos contenidos en el presente escrito. 

b) Copia certificada del escrito de diez de septiembre de <::los mil quince, 
mediante el cual 'TELMEX" exhibe sendas copias certificadas (del - 1 

Convenio de Terminación) para que se agreguen a cada uno de los 
expedientes E-IFT.UC.DG-SAN. I .0235/2015 y E-IFT. UC.DG-SAN.I I .0237 /20 15. 

e) Documental consistente en el escrito .presentado el diez de septiembre 
de dqs mil quince ante la Subsecretaría de Comunicaciones y 
/ . 
Transportes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes me'diante 
el cual solicita copia certificada del oficio 1 07 .350 de veintitrés de junio 
de mil novecientos noventa y cinco emitido por el Director General de 
Sistemas de Difusión y del oficio 2.- 1 2 1 0  de doce de junio de .mil 
novecientos noventa y cinco emitido por la entonces Subsecretaría de 
Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico. 

d) Documental consisten+e en el oficio 2.-1 21 O de doc:e de junio de mil 
novecier:1tos noventa y cinco suscrito por el entonces Subsecretario de 
Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

e) Documental consistente en el oficio 1 07.-350 de veintitrés de junio de mil 
novecientos noventa y cinco suscrito por el Director General de Sistemas 
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de Difusión de la Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo 
Tecnológico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

f) Copia certificada de la resolución emitida por el Pleno de la extinta 
Comisión Federal de Competencia dictadci en el expediente EXP.CNT-
08-95 de quince de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

g) Copia del escrito presentado el cinco de septiembre de dos mil catorce 
ante la Oficialía de Partes de este '1FT", dirigido a la Titular de la Unidad 
de Competencia Económica en alcance a sus escritos presentados el 
dos y diecisiete de julio de dos mil catorce en relaciór;¡ al procedimiento 
E-1FT /UC/DGIPM/PMR/003/201 3  seguido ante esa Unidad, con el que se 
pretende acreditar que el Convenio de Terminación al Contrato de 
Opción, así como al Contrato de Consecuencias celebrado el ocho de 
agosto de dos mil catorce, había sido exhibido ante este 'INSTITUTo·. 

h) Copia del escrito presentado el diez de septiembre de dos mil quince 
dirigido a la Dirección General de Concentraciones de la Comisión 
Federal de Competencia Econ,ómica mediante el cual solicita copia 
certificada de: i) oficio 1 Q7.350 de veintitrés de junio de mi l novecientos 
noventa y cinco, ii) resolución emitida por el Pleno de la entonces 
Comisión Federal de Competencia de quince de junio de mil 
novecientos noventa y cinco en los autos del expediente CNT-08-95, i i i) 
oficio 2.- 1 21 O de doce de junio de mil novecientos noventa y cinco; iv) 
certificado provisional 003 de fecha veintitrés de junio de mil novecientos 
noventa y cinco. 

i) Documental consistente en la copia certificada del permiso para 
conducir señales de televisión a través de la red pública telefónica de 
'TELMEX. de tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 

;,-i 
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j) Prueba pericial en materia de contabilidad 

k) Prueba pericial en materia de economía 

1) La instrt,Jmental de actuaciones 

m) Presuncional en su doble aspecto legal como humana 

\ 
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B. CONVENIO QE TERMINACIÓN AL CONTRATO DE OPCIÓN Y DEL CONTRATO 
DE CONSECUENCIAS 

Ahora bien. por lo que hace a la copia certificada del Convenio de Terminación al 
Contrato de Opción, c¡sí como al Contrato d� Consecu9mcias celebrado el ocho 
de agosto de dos mil catorce exhibido en los escritos presf'ntados el diez y 
veintiocho de septiembre de dos mil quince, debe señalarse que su valoración fue 
realizada en el Considerando Cuarto, Inciso 1) de la presente resolución como 
prueba plena de la suscripción de citado convenio en los términos en que el mismo 
fue celebrado de conforr¡:¡idad con los artículos 1 97 y 202 dE)I 'CFPC" de aplicación 
supletoria. en términos del artícul9 6,fracción IV de la "LFTyR" .  

Sin embarg0: dicha prueba resultó ineficaz para desvirtuar la conducta materiq del 
presente proéedimiento, toda vez que cori dÍcha 'documental sólo puede 1, ---
acreditarse la terminación por lo menos de manera formal de los col1tratos de - ' ' 
opción y consecuencias, lo cual-lleva a esta autoridad a presumir su existencia y 
validez mientras estuvieron vigentes, desde su firma el veinticuatro de no_viembre 
de dos mil ocho hasta la fecha en que surtió efectos el Convenio de Terminación, 

1 
el ocho de agosto dedos mil catorce. 
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Ahora bien, por lo que respecta a la copia simple y la posterior presentación del 
acuse de recibo del escrito presentado'el cinco de septiembre'de dos mil catorce 
ante la Oficialía de Partes de este '1FT", dirigido a la Titular de la Unidad de 
Competencia Económica en alcance a sus escritos presentados el d6s y diecisiete 
de julio de dos mi l catorce en relación al proc�dimiento E
IFT/Uc:;¡DGIPM/PMR/003/201 3, presentados por 'TELMEx· en el presente ' 
procedimiento el diez y veintiocho de septiembre de dos mil quince,1con el objetó 
de acreditar que previo al inicio del procedimiento sancionatorio se había exhibido 
ante este '1FT" el Convenio de T9rminación aludido, debe señalarse que dichas 
documentales .tienen valor probatorio pleno en términos de los artículos 1 97 y 202 
del 'CFPC" de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV de la 
"LFTyR". 

Lo anterior, toda vez que dicha documental fue exhibida en primera instancia en _ 
copia simple, sin embargo, mediante el escrito presentado el veintiocho de 
septiembre de dos mil quince, 'TELMEX" exhibió dicha documental en copia 
certificÓda, de lo que se sigue que dicha prueba perfeccionada y presentada 
aentro del plazo otorgado para ello, esto Efs, dentro del plazo de prórroga otorgada 
mediante acuerdo de quince de septiembre de dos mil quince, hace prueba 
plena. 

No obstcmte lo anterior, debe señalarse que dicha documental pese al valor 
f:=>robatorio otorgado por esta autoridad, únicamente sirve para acreditaf que el 
Convenio de Terminación al Contrato de Or:¡ción, así �omo al Contrato 1 de 
Consecuencias celebrado el ocho de agosto de d,os mil catorce fue exhibido ante ' 
la Unidad de Competencia Económica de este '1FT. el cinco de septiembre de dos 
mil catorce en el procedimiento E-IFT/UC/DGIPM/PMR/003/201 3  seguido ante esd
Unidad, más no así que con la misma se desvirtúe la conducta materia del presente 
procedimiento, esto es, la presunta infracción al Tercer Párrafo de la condición 1 -9 
del 'TITULO DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX·, puesto que como hqbía sido 
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i 
señalado, dicha_ probanza sólo acredita la presentación en la fecha y ante la 
autoridad señalada. 

C. OTRAS PRUEBAS DOCUMENTALES 

_ Por lo que se refiere a las documentales consistentes en: • Escrito presentado el diez de septiembre de dos mil quince ante la 
Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes mediante el cual solicita copia certificada 
del oficio 1 07.350 de veintitrés de juniO' de mil novecientos noventa y cinco 
emitido por el Director General de Sistemas de Difusión y del oficio 2.- 1 21 O 
de doce de junio de mil novecientos __ noventa y cinco emitido por la 
entonces �ubsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico. • Oficio 2.- 1 2 1  O de doce de junio de mil novecientos noventa y cinco suscrito 
por el entonces Subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico 

/ . 
/ de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. • Oficio 1 07 .-350 de veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cinco 

suscrito por el Director General de Sistemas de Difusión de la Sub�ecretaría \ ' 
de Comunicaciones- y  Desarrollo Tecnológtco de la Secretaría de -
Comunicaciones y Transportes 

· Debe señalarse que mediante acuerdo de treinta de septiembre de dos mil quince 
se tuvieron por presentadas, admitidas y desahogas por su propia y especial 
naturaleza. 

No obstante lo anterior, 1dado que en el escrito presentado el veintiocho de 
septiembre de dos mil quince, 'TELMEX" tan;bién ofr�ció Copia del acuse de recibo 
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del escrito presentado el diez de septiembre de esa anualidad a la Dirección / ', / 
General de Concentración de la actual Comisión Federal de Competencia 
económica mediante el cual solicitó entre otros copia certificada de los oficios 2 .-
1 21 0  y 1 07."3SO, esta autoridad en preparación a las mismas giró los oficios: • I FT/225/UC/2299/201 5  dirigido a la Subsecretaría de Comunicaciones de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. • IFT/225/UC/2300/201 5  dirigido al Secretprio TéCnico de la Comisión Federal 
de Competencia Económica 

Lo anti3rior, con el objeto de que remitieran las copias certificadas de los oficios 
señalados por 'TELMEX. en su escrito de veintiochQ de septiembre de dos mil 
quince . 

. · Al respecto, media11te oficio ST-CFCE-201 5-304 de veintiocho de octubre de dos mil 
quince, el Secretario Técnico de la Comisión Federal de Competencia Económica 
informó que dicha autoridad se encontraba impedida para remitir las constancias 
solicitadas toda vez que las mismas obraban en el expediente CNT-008-1995 el cuál 
fue remitido a la Unidad de Competencia Económica de este '1FT" el ocho de abril 
de dos mil catorce a través del Acta Administrativa de Entrega-Recepción de 
Expedientes, que realiza la Comisión Federal de Competencia Económica al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. ' 
Con base en lo anterior, por acuerdo de once de noviembre de dos mil quince, se 
ordenó requerir a la Titular de la Unidad de Competencia Económica para que 
remitiera las copias certificada,s .de lOs oficios 2.- 1 2 1  O y 1 07 .. -350, ofrecidos por 
'TELMEX". 

En cumplimiento a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/2476/2Q1 5  de once de 
noviembre de dos mi l quince, el Titular de la Unidad pe Cumplin'l iento requirió a la

/ 
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Titular de la Unidad de Competencia Económica las copias certificadas de j9s 
oficios 2 .. r 1 21 0  y 1 07.-350 mismos que obraban en los autos del expediente CNT-008-
1 995 de la extinta Comisión Federal de Competencia. 

En des6hogo a lo anterior mediante oficio 1FT /226/UCE/484/201 5  de veinticuatro de 
noviembre de dos mil quince. la Titular de la Unidad de Competencia Econ,ómica 
remitió copia certificada de los siguientes documentos: 

' ' • Oficio 1 07.350 emitido por el Director General de Sistemas de Difusión de la 
Subsecretarí6 de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico de la 
Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes. 

/ • La resolución emitida en el expediente CNT-008-1 995 por parte de la extinta 
Comisión Federal,de Competencia. 

1 • Oficio 2.- 12 1  O suscrito por el Subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo 
Tecnológico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. • El certificado provisional de Empresas Cablevisión, S.A. de C.V. número 003 
de veintitrés de junio de mi l novecientos noventa y cinco. 

', Con las copias certificadas antes señaladas, se perfeccionaron lds pruebas 
indicadas en el escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos mil quince 
por parte de 'TELMEX" identificadas en el presente apartado con los incisos d), e), 
f) y h) consistentes en: • oficio 2.- 12 1  O de doce de junio de mil novecientos noventa y cinco suscrito 

por el entonces Subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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• oficio 1 07.-350 de veintitrés de jynio de mil novecientos<_ noventa y cinco 
suscrito por el Director General de Sistemas de Difusión de la Subsecretaría 
de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes • Copia certificada d�. la resolución emitida por el Pleno de la extinta Comisión 
Federal de Competencia dictada en el expediente EXP.CNT-08-95 de 
quince de junio de mil novecientos noventa y cinco. • escrito presentado el diez de septiembre de dos mi l quince dirigido a la 
Dirección General de Concentraciones de la Comisión Federal de 
Competencia Económica mediante el cual solicita copia certificada de: i) 

oficio 1 07.350 de veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cinco, ii) 
resolución emitida por el Pl"'no de la entonces Comi'sión Federal de 
Competencia de quince de junio de mil novecientos noventa y cinco en los 
autos del expediente CNT-08-95, iii) oficio 2.-1 2 1 0  de doce de junio de mil 
novecientos qoventa y cinco; iv) certificado provisional 003 de fecha 

' veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

Ahora bien, al respecto debe señalarse que tonto los oficios 2.-1 2 1 0  y 1 07.-350, 
como-- la resolución emitida en los autos del expediente CNT-008-1 995 y el 
certificado provisional ofrecidos por 'TELMEX" fueron valorados en el Considerando 
Cuarto, inciso k) de la presente , resolución con valor probatorio pleno pero 
insuficientes para desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento de 
acuerdo a lo señalado en dicho apartado. 

Lo anterior, sin que pose desapercibido para esta autoridad que la resolución 
emitida en el expediente CNT-008-1 995 por parte de la extinta Comisión Federal de 

\ Competen da también fue exhibido por 'TELMEX. en copia certificada, puesto que 
el cualquier caso dicha resolución fue valorada en términos de lo señalado en el 
párrafo que antecede. 
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Por lo que se refiere a la prueba identificada con el inciso i) del escrito presentado 
el veintiocho de septiembre de dos mil quince poyparte de "TELMEX", consisten1e 
en la copia certificada del permiso para conducir señales de televisión a través de 
la red pública telefónica, debe señalarse que dicha documental tiEmen valor 

� - ' 
probatorio pleno en términos de los artículos 1 9;c y 202 del "CFPC" de aplicación 
supletoria en términos del artículo 6, fracciÓn IV de Id ' lFfyR", toda vez que la misma 
obra en copiOcertificada en los autos del expediente en que se actúa-remitida por 
el Director General Adjunto del Regi?tro Público de Telecomunicaciones de este 
'1FT". 

\ 
Ahora bien, no obstante el valor prog.atorio otorgado a dicha documental debe 
señalarse que c6n dicho permiso no se desvirtúa la co.nducta materia del presente 

� ) procedimiento toda vez que dicho instruménto claramente advierte que: "El 
Gobierno Federal por conductd deJa Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
otorga permiso a "TELMEX" para la prestación del servicio dé condición de señales • 
de televisión a través ;de la red pública telefónica concesionada, a empresas . ' 

• 

autorizadas por "LA SECRETARÍA" para prestar servicios de televisión al público" . • 
En ese sentido, dicho permiso en/todo caso faculta a la mencionada empresa' para 
conducir a través de su red, señales de televisión de empresas autorizadas, y con 
el mismo de ningúna forma le permite la explotación directa o indirecta de una 
concesión paro presfar'el servicio de televisión en el país y en todo caso de ni�guna 
manera representa una modificación a la prohibición establecidas en el Tercer \ 
Párrafo de la condición 1 -9'" 

Así las cosas, el citado instrumento n9 otorga o permite que 'TELMEX" pueda l levar 
a ca.bo la explotaci<\>n de una concesión para prestare! serviciq de televisión en el 

� 1 -
país sino únicamente la conducción de una señal de teleVisión1a través de la red 
pública telefónicd�concesionada dónde en todo caso dicha concesionaria servirá 

\ 
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como proveedor de capacidad de su red, sin que tenga injerencia operativa en 
esa prestación. 

Lo anterior advirtiendo que las condiciones 1 -2 y 1 -9 (segundo párrafo) del 'TITULO 
DE CÓNCESIÓN" otorgado a 'TELMEX* prevé la distribución de señales previa 
autorización de la autoridad competente más no que con la misma se realice la 
explotación de una concesión de televisión diversa a su título habilitante. 

En virtud de lo anterior, pese al valor jurídico otorgado, dicha prueba resulta ineficaz 
para desvirtuar la conducta materia del presente procedirT;1iento, toda vez que con 
la m isma no S<;J acredita que 'TELMEX* pueda llevar a cabo la explotación indirecta 
de una concesión para prest9rel servicio de televisión en el país. 

D. PERICIALES EN MATERIA DE CONTABILIDAD Y ECONOM!A 

Por lo que respecta a las pruebas periciales en materia de contabilidad y 
economía resulta 'importante señalar que mediante acuerdo de doce de octubre 
de dos mil quince, se previno a 'TELMEX* para que exhibiera los1 cuestionarios que 
habrían de desahogar los peritos propuestos. 

Al respecto, mediante escrito presentado el veinte de oct�bre de dos mil quince, 
en desahogo a la previsión ordenada, 'TELM�x· exhibió dos cuestionbrios relativos ' 
a las pruebas periciales en materia de contabilidad y economía. 

En ese sentido, por aéuerdo de tres de noviembre de dos mil quince, se tuvieron 
por exhibidos dichos cuesJjonarios, así como que en preparación a las periciales 
ofrecidas se ordenó girar oficios a la Unidad de Política Regulatoria y a la Unidad 
de Competencia ·Económica de este '1FT" a efecto de que de no existir 
inconveniente, alguno dichas Unidades designaran un perito en materia Contable 
y en materia Económica, respectivamente, toda vez que las mismas versarían sobre 

Pjlgina 472 de 666 



I N ST ITUTO l= t:: D E I7 /- U  UE 

1 UfCOIVilJi\!IC:/\(� IOi\IC) . ' 
el objeto relativo a acreditar que los contratos celebrados entre 'TELMEX' y 'D!SW ' 
no generan vínculos financiéros o corporativos ni otorgan el control de la primera 
sobre la �egunda, así como señalar cuáles son las relaciones contractuales entre 
'TELMEX" y 'DISH" y si los contratos obedecen a un diseño o mecanismo que les 
permita alienar los incentivos, las relaciones verticales en una relación de negocios 
eficientE¡s y si los contratos conforman una sola unidad ecpnómica. . ' 
Con base en lo anterior, la Unidad de Cumplimiento _ emitió los .oficios 
IFT/225/UC/241 9/20 1 5  y IFT/225/UC/2420/2015  de cuatro de noviembre de dos mil 
quince, dirigidos a las Unidades de Política Regulatoria y Competencia Económica, 
en los que en cumplimiento al acuerdo de tres de noviembre de esa anualidad, se 
solicitó designaran un perito en materia de conta_bilidad y economía, 
respectivamente. 

Al respecto, mediante oficio IFT/226/LjCE/465/20 15  el nueve de noviembre de dos 
mil quince, la Titular de la Unidad de-Competencia Económica informó a la Unidad 

1 
de Cumplimiento que-se designaba al C. RAFA7L NAVARRO ACEVES como perito 
en economía por parte de la Unidad c;Je Competencia Económica, en tanto que 

� -- \ 

mediante oficio IFT/221 /UPR/567 /2015, la Unidad de Política Regulatoria señaló que 
no contaba con contador públioo con los conocimientos técnicos que le 

\ 
permitieran desahogar la pericial en materia de contabilidad. 

Al respecto, por acuerdo de once de noviembre de dos mil quince, se tuvo por 
/ 

ofrecida la prueba pericial en materia de economía ofrecida por 'TELMEX" y por 
designados a los CC.  y RAFAEL NAVARRO ACEV�S como 
peritos de 'TELMEX" y de esta autoridad, respectivamente, requiriéndose a dichos 
peritos para que comparecieran ante esta autoridad para aceptar {�xotestar el
desempeño de la designación realizada. 
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Al respecto, los días diecisiete y dieciocho de noviembre de dos mil quince, los 
i 

- ---

peritos en economía ,antes señalados comparecieron ante esto autoridad poro 
aceptar y protestar el cargo conferido, 

Ahora bien, por acuerdo de doce de noviembre de dos r;nil quince y atendiendo 
al contenido del oficio 1FT /221 /UPR/567 /201,5 suscrito por el Titular de lo Unidad de 
PoFtico Regulatoria se ordenó girar oficio al Titular de la Unidad de Administración 
de este '1FT" poro que de no existir inconveniente, qesignora un perito en materia 
de contabilidad. 

'\ 
En virtud de lo anterior, por oficio IFT/225/UC/2486/20 15  de doce de noviembre de 
.(1ps r¡nil quince el Titular de la Unidad de Cumplimiento requirió al Titular de la Unidad 
de Administración poro que designara un perito en materia de contabilidad. 

Por acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil quince, dadas los 
comparecencias de los peritos designados en materia de economía se ordenó 
corr&r traslado de los cuestionari?s exhibidos por 'TELMEX" poro que dentro de un 
plazo de quince días hábiles rindieran su dictamen respectivo. 

De manera paralelo o lo anterior, mediante oficio IFT/240/UADM/41 7/20 15  de 
', veinte de noviembre de dos mil quince ,el Titular de lo Unidad de Administración 

i�formó que no contaba con servidores públicos con el perfil necesario para fun�ir 
como perito en materia de contabilidad, dado los conocimientos específicos 
requeridos, por lo que mediante acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil 
quin,ce, se ordenó llevar o cabo la contratación de un perito para que fungiero 

·. 

como tal por porte de esto autoridad con el objeto de desahogar la pruebo 
pericial contable ofrecido por 'TELMEX". 

Ahora bien, mediante oficio IFT/226/UCE/DGCE/094/201 5  el Director General de 
Consulto Económica de la Unidad de Competencia Económica de este '1FT" 

/ 
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remitió a la Un idad de Cumplimiento el dictamen signado por el e RAFAEL 
NAVARRO ACEVES perito designodo por esta autoridad en materia de economía. 

Por otro lado, mediante escrito presentado el once de enero de dos mil dieciséis, 
el C. , perito designado por parte de 'TELMEX" señaló que , 
el siete de enero de esa anualidad presentó su dictamen pericial en materia de 
economía ante , este ·¡FT" dirigido a la Unidad de Competencia Económica. 
Asimismo, mediante oficio IFT/226/UCE/01 3/201 6  de once de enero de dicha 
anualidad, la Titular de la Unidad de Competencia remitió el escrito pregentado el 
siete de enero de dos mil dieciséis por el C.  

Al respecto, mediante acuer;::Jo de veinte de enero de dos mil dieciséis se tuvieron 
por presentados los/ dictámenes de los peritos en economía designados por 
'TELMEX" y por esta autoridad, y se ordenó la ratificación del contenido de los 
mismos, lo cual se realizó el veintisiete de enero de dos mil dieciséis. por dichos · 

profesionistas, por lo que mediante acuerdo! de diez de febrero de esa anualidad 
se ordenó dar vista a ·TELMEX" respecto de dichos qictámenes, lo cual aconteció 
el cuatro de marzo de dos mil dieciséis. 

,Mediante oficio IFT/240/UADM/DG-ARMSG/DPA/28/04/001 /20 16  de veintiocho de 
abril de dos mil dieciséis. la Dirección, de Procedimientos de Adquisiciones de la 
Dirección Gene;al de Adquisiciones. R'ecursos Materiales y Servicios Generales de 
la Unidad de Administración de este '1FT"' informó a la Unidad de Cumpl imiÉmto de 
la notificact?n de la adjudicación al e Manuel Góngora Pastrdha del contrato de 1 
prestac;ión de servicios para que fungiera como perito en conJabilidad por parte 

" i 
/ 

de esta autoridad, por lo que mediante acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil 
dieCiséis se ordenó requerir a la Unidad de Administrdción para que irtformara de 
la formalización del contrato respectivo. 
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Al respecto, mediante oficio IFT/240/UADM/DG-ARSG/293/20 16 é:Je tres de junio de 
dos mil dieciséis, Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y · 
Servicios Generales de la Unidad de Administración informó a la Unidad de 
Cumplimiento que el contrato con el C. Manuel Góngora Pastrana fue formalizado 
el trece de mayo de esa anualidad, por lo que mediante acuerdo de nueve de 
junio de dos mil dieciséis, se tuvo por ofrecida la prueba pericial contable ofrecida 
por 'TELMEX" y por designados como peritos a la l y 
el C. Manuel Góngora Pastrana, requiriendo a dichos peritos comparecieran en un 
plazo de tres días ante esta autoridad a la aceptación de su cargo y la protesta 
del mismo, por lo que el veintiuno y veintitrés de junio de dos mil dieciséis, los peritos 
designados aceptaron y protestaron el caigo conferido. 

Al respecto, mediante acuerdo de treinta de junio de dos mil dieciséis vista la 
aceptación y protesta del cargo conferido a los peritos/se ordenó correr traslado 
del cuestionario propuesto por 'TELMEX" para que dentro de un plazo de quince 
días hábiles exhibieran el dictamen respectivo. 

En virtud de lo anterior, el nueve de agosto de dos mil dieciséis la   
 perito designado por 'TELMEX" presentó el dictamen 

respectiv(), en tanto que el C. Manuel Góngora Pastrana perito designado por la \ 

autoridad, mediante escrito presentado el nueve de agosto de esa misma 
\ . 

anualidad, requirió información adicional para poder estar en posibilidad de rendir 
el dictamen respectivo. 

En ese sentido mediante acuerdo de doce de dgosto de dos mil dieciséis, se tuvo 
por presentado el dictamen de  por lo que se le 
requirió en un plazo de tres días ratificar el contenido del mismo; asimismo se ordenó 
requerir a 'TELMEX" la información respectiva solicitada por el perito de esta 
autoridad. 
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Así las cosas, mE¡diante escrito presentado el uno de septiembre d� dos mil dieciséis, 
"TELMEX" solicitó uria prórroga para desahogar la información adicional requerida 
por el C. Manuel Góngora Pastrana, misma que por __ acuerdo de' siete de 
septiembre de dos mil dieciséis le fue concedida por un plazo de cinco días hábiles. ' 
Al respecto, el veintiuno de septiemb�e de dos mil dieciséis, "TELMEX" desahogó la 
información requerj.c:la, por lo que mediante acuerdo de treinta de septiembre de 
dos mil dieciséis se puso a disposición del C.  Manuel Góngora _Pastrana la 
información exhibida para que dentro de un plazo de diez días hábiles exhibiera e l  
dictamen respectivo. 

En ese sentido, el C. Manuel Góngora Pastrana mediante-escrito presentado el 
dieciocho de octwbre de dos mil dieciséis solicitó un plazo adicional para rendir su ' dictamen, por lo que mediante acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis se concedió un plazo de cinco días hábiles para que rindiera el dictamen 
respectivo, mismo que fue presentado por dicho perito el veintiocho ceJe octubre-de 

1 \ 
esa anualidad. 

En virtud de lo anterior, mediante acuerdo de dos de noviembre de dÓs mil 
dieciséis, se requiriÓ al C. Manuel Góngora Pastrana para que compareciera ante --
esta autoridad a ratificar el dictamen presentado, mismo que aconteció el once 
de noviembre siguiente, por lo que mediante acuerdo de veintitrés de noviembre 
de dos mil dieciséis se tuvo por ratificado �1 dictamen y sé ordenó dar vista a 
'TELf1!1EX" con ei mismo, quien por escrito presentado el dQ>ce de CJiciembre de dÓs 
mil diéciséis solicitó uh prórroga para desahogar IE:l vista ordenada en el dictado 
acuerdo, misma que por acuerdo de, veinte de diciembre de esa anualidad se 
otorgó a dicha concesionaria un plazo adicional de cinco días hábiles para que 
marlifestara lo que a su derecho correspondiera. 
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Ahora bien, a efecto de oriéntar el análisis de lq� pruebas periciales ofrecic;Jas en 
materia de economía y contabilidad, es necesario precisar que las mismas, según 
su ofrecimiento, tienen como finalidad acreditar que los contratos celebrados por 
'TELMEX" no generan vínculos financieros o corporativos ni otorgan el control de la 
primera sobre la segunda, así como señalar cuáles son las relaciones contractuales 
entre 'TELMEX" y 'DISH" y si los contratos obedecen a un diseño o mecanismo que 
les permita alinear los incentivos, las relaciones verticales en una relación de 
negocios eficientes y si los contratos conforman una sola unidad econ,ómica, 

En tales consideraciones, esta autoridad estima pertinente señalar que las pruebas 
periciales desahogadas no serán analizadas con base en las conclusiones 
alcanzadas en los mismos sino que en todo caso, esta autoridad tornará su análisis 
respecto de los hechos que motivaron el inicio del presente procedimiento así 
como, la conducta imputada y aquellos elementos que permitan desvirtuar o no 
la materia del presente procedimiento, 1 

Lo anterior, siguiendo los criterios emitidos por los Tribunales Colegiados 
especializados en la materia. Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: 

PRUEBA PERICIAL DE CONTENIDO CIENTfFICO O TÉCNICO. ESTÁNDAR DE 
CONFIABILIDAD AL QUE DEBE SUJETARSE PARA QUE . EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES SE LE RECONOZCA EFICACIA 
PROBATORIA. El artículo 2 1 1 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y a la Ley Federal 
de Telecomunicaciones abrogada, en términos de sus artículos 2o. y 8, 
fracción V, respectivamente, dispone que el valor de la prueba pericial 
quedará a la prudente apreciación del tribunal. La circunstancia 
precedente hace necesario que, ante la presentación de dictámenes 
científicos o técnicos expertos, el juzgador de amparo especializado en 
telecomunicaciones deba determinar, previamente, si los 
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razonamie�tos subyacentes en ellos y la metodología ahí empleada son 
científica o técnicamente válidos y si pueden aplicarse a los hechos 

"' 
sujetos a demostración. Así. la1 calificación de confiabilidad del 
dictamen experto dependerá directamente del enfoque que adopte el 
juzgador, el cual debe deterr¡;¡inarse no por las conclusiones aportadas 
por el pe(ito, sino por los principios y metodología empleado�. En ese " 
sentido, se postulan como criterios orientadores para admitir o exCluir las 
pruebas periciales d$ contenido científico o técnico, o bien, algunos 
aspectos específicos de éstas: a) la controlabilidad y falseabilidad de la 
teoría en la que se fundamentan; b) el porcel)taje de error conocido o 
potencial, así como el cumplimiento de los estándares correspondientBS 
a la técnica empleapa; e) las públicaciones de la teoría o la técnica 
que hubieren sido sometidas al control de otrds expertos; y, d) la 
existencia de un consenso general de la comunidad científica o técnica 
interesada. 

' . 1 
Época: Décima Epoca, Registro: 201 1 81 9. Instancia: Tribunales Colegiadas de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judick:JI de la Federación, Libro 3 1 ,  

Junio de 201 6. Tomo IV, Materia(s): Administrativa, Tesis; l . 1  o.A.E . 154 A ( 1  Oa.), Página: 2964 

Amparo en revisión 9/2015. Teléfonos de México. S.A. B. de C.V. y otra. 1 O de marzo de 

2016. Unanimidad de votos. Po�ente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario 

Jiménez Jiménez. 

Asimismo, debe señalarse que las pruebas periciales tienef!! por objeto auxiliar a 
¡ 

esta autoridaéi en el conocimiento especializado en la materia a efecto de que 
pueda aprovechar la péricia y experiencia para arribar a conclusiones que 

/ 
puedan dirimir el procedimiento, por lo que en todo caso deben de aportar 
elementos, hechos, consideraciones, teóricas y prácticas de acuerdo al método 
empleado que sean pertinentes para acreditar el propósito u objetivo del que se 
trata de acreditar. -�- / 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: 

PRUEBA PERICIAL CI�NT[FICA. SU OBJETO Y FINALIDAD. El objeto de la 
prueba pericial es el auxilio en la administración de justicia, consistente 
en que un experto en determinada ciencia, técnica o arte aporte al 
juzgador/conocimientos propios de su pericia y de los que el juzgador 
carece, porque escapan al cúmulo de los que posee una persona de 

! 
nivel cultural promedio, los cuales, además, resultan esenciales para 
resolver determinada controversia. Así, el uso, primordialmente, de la 
perbal, y con ella de los métodos científicos, implica el 
aprovechamiento de conocimientos especializados, indispensables 
para apreciar y calificar ciertos hechos o evideQcias y poderles atribuir o 
negar significado respecto a una cierta prácticO, hipótesis o conjetura 
que pretende acreditarse. También es útil pma determinar qué 
circunstancias o evidencias son necesarias, conforme al marco 
metodológico, para arribar válidamente a cierta conclusión. De esta 
forma, tanto las evidencias, como los métodos deben ser relevantes y 
fiables para el resul(ado, fin o propósito que con el medio probatorio se 
intente alcanzar; aspectos que deben tomarse en cuenta para la 
calificación de la prueba en lo relativo a su pertinencia e idoneidad. Por 
lo anterior, \el conocimiento especializado que puede obtenerse de los 

' -- 1 

métodos científicos o de procedimie,ntos expertos hÓce partícipes a los 
juzgadores de la información que deriva de leyés; teorías, modelos 
explicativos, máximas de la experiencia y destrezas, incluso de 
presunciones, todos ellos correspondientes a las diversas ciencias que se 
rigen por distintas metodologías, por lo cual, las evidencias que aportan 
comprenden hechos, conductas, prácticqs, estados de cosas o 
circunstancias particulares, en general, que conforme a una teoría o 
método, sean pertinentes para �1 propósito u objetivo que con la prueba ! ' -/ 

se intenta acreditar y requiere de una calificaCión especializada. 
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Época: Décima Época, Registro: 201 0576. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, 

Noviembre de 201 5, Tomo IV, Ma'terla(s): Administrativa, Tesis: 1 . 1  oj\.E.45 K ( lOa.), Página: 
i'3605 

E. l .  PERICIAL EN MATERIA DE ECONOM[A 

Aclarado lo / anterior. se procede a valorar la prueba pericial en materia de 
economía ofrecidas por 'TELMEX". 

' ·En términos del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición ' 
materia del presente procedimiento. la conducta que se imputa a 'TELMEX" es la . 1 
presunta violación/ al Tercer Párrgfo de la condición 1 -9 de su 'TiTULO . DE 
CONCESIÓN" al considerar que derivado de los contratos coaligadc!s celebrados 

\ . ' 
expl:ota indirectamente una concesión para prestar e l  servicio de televisión en el 
país. 

Ahora bien. la prueba pericial en materia de economía presentada por 'TELMEX" . . 
· tiene como finalidad explicar desde el punto de vista de dicha materia, que los 
contratos celebr(Jdos por esa concesionaria no importan la posibilidad de que 
explote indirectamente una concesión para prestar el servicio de televisión en el 

\ 
país. 

En ese sentido, en perito de 'TELMEX" señaló en las portes que interesa.lo siguiente: 

a) 
. \ 

La caracterizacióljl económica de los contratos celebrados es una relación \ 
vertical (aquella que existe entre un proveedor de insumas y un oferente de ' . 
un bien o servicio final), para lo cual 'COFRESA" demcpnda insumas de 
servicios de facturación, cobranza y canalización de servicios al cliehte 
(Oontrato de PrestaciÓn de Servicios). venta y distribución de 'DTH' a 
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suscriptores actuales o potenciales de 'TELMEX", arrendamientos de kits CPE 
adquiridos por ·rENINVER" y a su vez arrendados .a 'COFRESA • para que los 
distribuya a sus suscriptores de 'DTH". 

b) La relación anterior, actualizan una relación agente-principal, donde los 
problemas asociados son: i) la Información asimétrica y ii) contratos 
incompletos (que generan que el principal no pueda observar el desempeño 1 . 

_ o esfuerzo del agente y que sus incentivo� no necesariamente coincidan con 
el del principal). 

e) En cuanto al hecho de que los contratos celebrados contengan mecanismos 
·-... 1 

de solución de problemas, el perito no es contundente en advertir si cuentan 
o no con dichos esquemas, solo advierte que los contratos requieren de esos 
mecanismos para un desempeño eficiente, en ausencia dE/ tales se crean 
condiciones que generan información incompleta entre partes y de riesgo 
moral. 

d) Por lo que hace a la respl:Jesta referente a que si los contratos contienen 
mecanismos para para resolver problemas de asimetría de información, el 
perito no es contundente ya que sólo afirma que es necesario qu_e los 
contratos contemplen mecanismos de moAitoreo e )ntercambio de 
información para minimizar el riesgo moral que surge en tales relaciones 

' ' 
contractuales sin que señale si efectivamente los contratos contienen o no los 
meca11ismos señalados. 

\ e) En lo que se ref�ere a que si 'TELMEX" puede caracterizarse como principal y 
'COFRESA" como agente, el perito señala que se puede afirmar que ' / 
'COFRESA" es el princípa/ por que contrata los servicios de facturación, 
distribuclón y arrendamiento a un agente que es 'TELMEX", aclarando que los 
contratos deben contener necesariamente mecanismos de monitoreo así 
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como incentivos, orientados a que el agente, en su desempeño, eficiencia y 
esfuerzo en servicios de facturación y distribución sean consistentes con el 
objetivo de "COFRESA • como principa( en dichas relaciones contractudes. 
El análisis del perito no toma en consideración las capacidades de 
negociación entre "TE�MEX" y "COFRESt\. 

f) Por lo que toca a la respuesta referente a si los contratos plantean problemas 
de asimetría de información el perito no es contundente puesto que sólo 
afirma que los contratos resuelven el problema de asimetría de la información 
así como que es necesario que los contratos contemplen mecanisrnos-de ' ' 
monitoreo e intercambio de información oportuna y continua para minimizar 
el riesgo moral que surge de tal relación sin que se advierta de la respuesta 
señalada si efectivamente se presentan . problemas de asimetría' de 
información. 

g) En lo que refiere a si los contratos presentan el problema de contratos 
/! 

incompletos, el perito no es contúndente ya que sólo indica que: i) son 
incompletos porque no es posible tener cláusulas aplicables a todas y cada 
una de las circunstancias que se pueden dar entre las pé-JrteSo en factores 
exógenos del mercado; ii) considerando lo -anterior se optO por un mecanismo " 
de negociación que evite alterar el contenido de los contratos y eleven los 
costos de transacción como de negociación; es �undamental la interaccié>n 
de las partes para anticipar y negociar acciones específicas ante cuestiones 1 
�xternas no anticipadas en el' diseño con¡ractual, por lo que los mecanisr()os 
de consulta bilateral son fundamentales para la estabilidad de los contratos y 1 / ', 
la certidumbre de su contenido, y iii) un mecaGismo de mensajes y respuestas 
permite q jas partes alcanzar los mismos pagos que si los contratos fueran 
incompletos, lo anterior obedece a que si ven las variables. por ambas partes ' '-, 1, 
de igual formo, la negociación puede alcanzar los mismps objetivos, como si ' i 
tC(Ies cuestiones fueran anticipadas, por lo que es nefesaria la interacción de 
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los portes para maximizar lo información disponible y tomar decisis:mes, como 
' si cada evento fuera anticipado en los contratos. Sin embargo, el perito no 

señala si los contratos materia del presente procedimiento presentan o no 
problemas de contratos incompletos. ' 

h) En cuanto a si los interdependencias, condicionolidades, obligaciones y 
derechos de los contratos obedecen a un diseño eficiente entre un proveedor 
y su cliente en 'una relación a largo plazo, el perito no es preciso puesto que 
sólo advierte que los contratos contiene al menos dos elementos poro re�olver 
el ries9o moral entre agente y el principal, esto es, lo compartición del riesgo 
y la creación de, incenfivos; el esquema de derechos y obligaciones responde 

\ 

o una distrjbución de ingresos y riesgos entre las partes que son necesarios 
poro inducir un esfuerzo óptimo por el agente y que debe ser consistente con 
el objetivo del principal, sin embargo, elb no permite observar si . 
efectivamente los contratos obedecen a un diseño eficiente entre un 
proveedor y su cliente en uno relación a largo plazo. 

i) Ahora bien, por lo que se refiere o que si lo teoría económico de los contratos 
explico los mecanismos para alinear los incentivos entre un agente CTELMEX") 
y un p rincipal ("COFRESA") de tal manero que los riesgos poro ambos partes 
se minimicen y se maximice el retornó de los contratos, mós aún cuando el 
proveedor incurre _ en inversiones específicos _de equipo para su 
arrendamiento al principal, el perito es vago en su respuesta al señalar en que 
la literatura económico demuestro que es necesario incluir en los contratos 

' 
una participación en el ingreso donde el principal es receptor residual y el 
agente obtiene uno fracción de este. Ahora bien, el ingreso es una variable 
correlacíbnodo con el desempeño del agente, es consecuencia de la 
eficiencia relativo a sus obligaciones (servicios de facturación y distribución). 
Sin embargo, no es perfecta esta correlación, yo que estos variables son 
determinadas por factores externos y de mercado, por lo que no es una 
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relación univoca con la variable de desempeño que se establece en el 
contrato y el esfuerzo realizado por el agente, de lo que se sigue que no es 
posible determinar si la teoría económica de los contratos explica o no, sí el 
alineamiento de incentivos agente-principal minimice el riesgo -de las partes y 
maximice el retorno de los contratos cuando el proveedor incurre en 
inversiones específicas de equipo para su arrendamiento al principal, puesto 
que sólo considerd que la correlación entre el ingreso y el desempeño del 
agente puede estar condicionada a factores externos o de mercado, de lo 
que se sigue que dicha relación (ingreso 1 desempeño) no es necesariamente 
univoca, así como que no se advierte si los mecanismos paro alinear los 
incentivos en los contratos minimice el riesgo y maximice el retorno de los 
contratos en inversiones específicas de equipo para su arrendamiento al 
principal, 

j) En lo que respecta a lo que debe entenderse por 'concentración" el perito 
refiere lo siguiente: i) criterio económico relacionado con el mecai'lismo por 
el cual una transacción puede determinar que un agente económico 
adquiera capacidad de ej�rcer influencia en forma unilateral en otro agente 
económico previamente in,cJependiente; ii) típicamente describe la 
unificación permanente de empresas previamente separadas, que 

- - 1 reemplaza la toma independiente de decisiones por un sistema unificado de 
control; iii) Implica desde el punto de vista económico la sustitución de control 
de los actiVOS y de las decisiones en el mercado de UQ agente por parte de 
otro y en otros casos, que la estructura del mercado se modifique en forma 
permanente lo que conlleva la disminución o pérdida dé capacidad de 

' 

decisiones en el mercado de un agente anteriormente independiente; lo 
anterior se aplica a agentes competidores entre sí (Concentración horizontal 
, como entr_e agentes ,ubicados en diferentes etapas de producción \ 1 

', ,' 

(integración vertical), iv) se exc:luyen aquellas relaciones contractuales que 
\ 

dan lugar a una relación de tipo agente-principal, al no existir sustitución de 
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control de activos ni disminución de capacidad de decisión de la conducta 
en e l  mercado del principal y v) las decisiones de precio o cantidad en el 
mercado y las de permanencia o salida del mismo, son las únicas relevantes 
para considerar a un agente económico independiente de sus competidores 
o de otros verticalmente relacionados. 

k) En lo que se refiere a si en las legisla�iones de competencia econqmica, en 
México y en el extranjero, se considera como "concentración" los contratos 
de opción de suscripción el perito manifiesta que en Estados Unidos de 
América no son notificables hasta que se ejerzan o se transformen en títulos 
con derecho a voto. Se permiten opciones ca/1-putsobre accic;mes de control 
de empresas, sin involucrar a la autoridad antimonopolios, en tanto que, en la 
Unión Europea, semejante a los Estados Unidos de América, la opción de 
compra o conversión de acciones no otorga control a no ser que se ejerza en ' 
un futuro próximo por acuerdos jurídicamente Vinculantes. Sólo en 
circunstancias excepcionales la opción junto con otros elementos llevaría a la 
conclusión de que existe control exclusivo de fado. 

1) En lo que toca a la pregunta de si legislaciones de competencia económica 
en México y en el extranjero, las opciones liquidables en especie sólo son 
notificaoles cuando se ejercen, el perito señaló que en Estados Un idos de 

',,, / América, no son notificables hasta que 9e ejerzan o se transformen en títulos 
con derechos a voto; en la Unión Europea no pueden por si mismas conferir ' 
control a menos que se ejerzan en un futuro próximo por acuerdos 
jurídicamente vinculantes y excepcionalmente la opción junto con otros 
elementos llevaría a la conclusión de un control de facto. La Comisión 
Europea no considera rélevante la opción de compraventa porque 
representan casos hipotéticos y a menos que se ejerza se procedería a su 
análisis. Por tanto, se concluye que la existencia de la opción de compra o 
venta no constituye por sí sola evidencia de control directo oJn¡::lirec:;to y que 
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sea notificable, y para considerarse como un control de facto es necesario 
( 

otros elementos relacionados con el control sobre el gobierno corporativo 
actual y no de otro tipo de relaciones, entre ellas las contractuales respecto 
a relaciones verticales entre agentes involucrados. 

rn) Por lo que se refiere a si una opción,tipo ca!l-put constituye una forrna eficiente 
de fijar términos ex ante de tal forrna que su ejércicio, en caso de darse las 
condiciones regutatorias y d(c¡ mercado, sea una alternativa óptima, al 
respecto el perito señaló que la opción se caracteriza como el derecho de 

', 
una parte de concluir un acuerdo mediante una declaraciór(l unilateral. En 
fusiones y adquisicione� las opciones se emplean para crear un acuerdo a 
favor de un comprador (Ca/O a favor de un vendedor (Puf) o la combinación 

� ' 
de ambos. Dichos esquemas limitan las pérdidas y dan certidumbre puesto 
que el "put" protege al vende9or de una dismin\Jción en el valor del activo y 
el " cal/" al compradqr de un incremento. Es una forma eficiente al minimizar 
los costos. 

n) En lo que se ryfiere o si las opciones "qa!l-puf' l imitan el costo de una 
transacción futura y es económicamente eficiente utilizarlas como 
instrumento para limitar los riesgos para ambas partes, al respecto el perito / / 

o) 

señaló que tienen la propiedad de limitar las pérdidas entre las partes y dar 
certidumbre lo que significa disminuir los costos potenciales y minimizar el 
riesgo por lo que son una form� eficiente de realizar una transacción. 

É� cuanto a que cuále\ so,n los problemas típicos económicos que presentan 
los contratos a lar¡Jo plazo, el perito señaló que son necesariamente contratos / 
incompletos, dado que a mayor vigencia mayor incidencia de eventos no 
anticipados, ya sea de las partes o condiciones de mercado, por lo que se 
opta por un mecanismo de negociación que evite alterar el contenido de los 
contratos y evitar elevar los costos de la transacci6n, por lo que los 
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mecanismos de consultd bilateral son fi::Jndamentales para la estabilidad de 
los contratos. Un mecanismo de mensajes y respuestas permiten a las partes ' 
alcanzar los mismos pagos que si los contratos fueran incompletos. 

p) Por lo que hace a ,sí los contratos prevén inversiones específicas, el perito 
señala que es derto, ya que si un contrato involucra que el agente realice ' ' 
inversiones específicas para proveer al principal (equipos receptores de 

!1 ' 1 
'DTH"), la relación contr()ctual requiere elementos que minimicen el riesgo en 
que incurre el agente al adquirir o fabricar activos que son específicos y que 

\ 
involucran inversiones irreversibles o de carácter hundido. En tales contratos 
hay elementos que aseguran que el agente minimice su riesgo respecto al 
retorno de la inversión que realiza. Los activos son específicos, si la inversión i) 
incrementa la productividad de la relación (equipos de 'DTH" son 
complementarios en proporción uno a uno con el número de suscriptores); ii) ' 

- tienen nulo o bajo valor fuera de la relación contractual (equipos d� �DTH" sin 
uso o valor alternativo) y iii) el costo de inversión está a cargo del agente (el 
ingresp derivado de la inversión está sujeto a la relación contractual agente

' prinqipal, a los eventos de mercado y factores exógenos). 

q) Por lo que se refiere a sí la existencia de mecanismos de. monitori'lo es una 
herramienta estándar y eficiente en relaciones verticales de negocios 
eficientes el perrito señala que ello es cierto, dado que la literatura 
económica reconoce que en la relación agente-principal, el último no puede ·· 
observar el desempeño o esfuerzo del agente y que sus incentivos no 
necesariamente coinciden con la maximización del objetivo de éste, por ello 
se diseñan contratos con condiciones, restric±ciones y mecanismos de 
monitoreo para que los incentivos del agente coincidan con los objetivos del 
principal. En el presente caso el principal es 'COFRESA ·, quien contrata los 
servicios de facturación, distribución. y arrendamiento a 'TELMEX* y sus 
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subsidiarias, cuyos contratos deben de contener mecanisrqos de monitoreo, 
así como de incentivos paro que estén orientados al objetivo. 

r) -- En cuanto a lo pregunto respecto o si los condicionolidodes y mecanismos de 
monitoreo entre 'TELMEX", 'TENINVER" y 'COFRESA" son elementos necesarios 
en uno relación agente y principal, el perito señalo que ' es cierto que 
requieran .\ mecanismos de condicionamiento, 

\ 
interder?endencio, 

coordinación, intercambio de información, comunicación entre los par:tes 
como elementos de un monitoreo regular, así como los irwersiones realizados 
en equipos específicos o lo relación contractual y los derechos y obligaciones 
respecto <Zi toles invelrsiones entre las partes. 

• 1 
s) En cuanto o lo caracterización económico del Contrato de Opción, se solicitó 

determinara si: i) los contratos de opción tipo " ca/1-put" son económicamente 
eficientes, o lo cual perito señaló que es cierto, considerando los respuestos 
ofrecidos anteriormente; ii) en lo que toco o si es.yioble, desde lo perspectiva 
económica, asumir el ejercicio de una opción liquidable en especie, desde 131 
día de su otorgamiento el perito señalo que es falso ya que lo opción solo 

- ' 

tiene valor o es viable al transcurrir un plazb det�rminado entre lo fecho de su 
otorgamiento y una fecho predeterminado de ejecución o de cancelación, 
todo vez que durante tal plazo las partes adquieren lo información necesaria 
poro que eventualmente se ejerzo o no, el/objetivo es adquirir información y 
minimizar un riesgo al ejercerlo y exista un retorno o evitar un costo y por tonto -
no ejercerlo, lo adquisición de información sobre el valor de octivos' y la 
flexibilidad que implico el derecho mas no lo obligación, es lo que creo valor 
en el contrato de opción. 

t) ' Por lo qu-e hace al cue�tionomiento consistente en sí la opción otorgado o 
'TENINVER", constituye uno adquisición por porte de ésto en el capital de 
'DISH MÉXICO" desde el r¡¡oment? de su otorgamiento, el perito señalo que 
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es falso, con base en la respuesta anterior ya que no constituye una 
adquisición del capitaL ya que para el primero sólo es un contrato que otorga 
el derecho más- no la obligación de comprar un activo y para el segundo 
otorga un derecho mas no la opligación de vender un activo, lo anterior para - ' 
l imitar pe'rdidas y certidumbre en sus pagos. 

u) Ahora bien por lo que se refiere a si cada uno de los contratos tienen sustancia 
económica, el perito señala que en efecto todos y cada uno de los contratos 
tienen sustancia económica. 

v) En lo que se refiere a si las conductas y disposiciones que el Oficio identifica 
como indicios de "adquisición de control" resultan, bajÓ el análisis económi¿o 
Eorrecto, explicables como elementos - necesarios en toda relación_ 
contractual que da lugar a un escenario de agente-principal, el perito señala 

- 1 - que los "elementos indiciarios" responden en forma precisa a mecanismos 
necesarios en una relación vertical con el objetivo de evitar los problemas 
inherentes a una r13lación agente-principal. Los mecanismos que señala como 
indicios de concentración son instrumentos necesarios para el cumplimiento 
de los contra __ 

tos a la luZcEie la teoría de los incentivos y del modelo de agente
principal; su interdependencia responde a que en los contratos de prestación 

- de servicios, distribución y de arrendamiento de equipos comparten los 
mismos elementos de una relación agente principal y por tanto implican los 
riesgos derivados de contratos incompletos y la asimetría de información 

w) Por cuanto a si' el Oficio identifica correctamente la potencial participación 
· en ingresos derivada el contrato de opción, como una forma de/dividendos 

1 
por aportación de capital, al respecto, el perito señala que se confunde los 
pagos al agente CTELMEX") respecto a los resultados del principal con 
dividendos y no como un instrumento correlacionado con el desempeño del 
agente. 
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x) En lo que toca a sí desde la perspectiva económica, los contratos con 
'TELMEX" y 'cSISH MÉXICO" puede� considerarse como una sola unidad 
ecqnómica el perito señala que es falso toda vez que los contratos tanto en 
forma conjunta o por separado en forma alguna implicaron la sustitución del 
control de los activos de ·oiSH MÉXICO" y de las decisiones en .el mercado de 
este agente económico en forma permanente y por tanto, no se demuestra 
con dichos contratos que 'TELMEX" haya adquirido de facto influencia en las 
estrategias de ·oiSH MÉXICO" o la pérdida de libertad de decisión. 

y) En lo que se refiere a si los contratos confieren a 'TELMEX" la capacidad de 
fijar precios en el mercado de 'DTH", en el que 'TELMEX" no participa, el perito 
señala que es falso, ¡YO que los contratos en forma conjunta o por separado 
en forma alguna implican la sustitución del control de los activos de 'DlSH 
MÉXICO" y de sus decisiones en el rnercado al derivarse los contratos de una 
relación vertical con objetos específicos a ser realizados por 'TELMEX", no se 
implica que determine preci6s en dicho mercado al no participar como 
competidor con otros agentes que concurren en éste. 

z) Por lo que hace a si la tarifa que cobra 'TELMEX" al amparo del contrato de 
arrendamiento es irracional pa�a recuperar la inversión en equipo el perito 
señaló que no p ueden calificarse de irracionales para recuperar la inversión, ' 
ya que implicaría una diminución en el bienestar de una de las partes, en este 
caso el agente que invierte y que integra cláusulas en el contrato para que el 

, valor presente del flujo de pagos esperados sea superiOr a la inversión 
incurrida en los equipos. 

aa) En lo que toca a si las tarifas que cobra 'TELMEX" en el Contrato de Servicios, " 
son irracionales q requieren ocultar aportaciones distintas a las acordadas 
para ser eficientes el perito reitera lo señala6Ó en la respuesta anterior. 
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bb) En lo referencia a si el contrato de distribución presenta eficiencias por sí 
misl}1o, sin requerir fusionar los servicios de las partes el perito señala que es 
cierto dado que el contrato es eficiente respecto al desempeño del agente 
que distribuye, siempre y cuando se incluyan mecanismos de monitoreo e / 
incentivos para que el desempeño esperado sea superior al que pudiera 
realizar el principal de haberlo realizado por medios propios. / \ 

ce) Por cuanto a si cada uno de los contratos puede gozar de " autonomía 
ecohómica" y tiene capacidad de eficiencia por sí mismo, el perito señala 
que es cierto, ya que cada uno de los contratos son separables y tienen 
objetivos específicos con mecanismos de monit?reo e incentivos propios, por 
lo que cadSJ contrato tiene elementos que están orientados a solucionar los 
potenciales problemas de una relación agente-principal derivado del objeto 
'· � 
de cada uno de ellos, por lo que son eficientes en su objetivo por sí mismos. 

dd) Ahora bien, en cuanto a si la;; promociones conjuntas pueden presentar 
eficiencias sin requerir de uno de los servicios o productos tenga un precio por 
debajo de su costo, el perito señala que la producción conjunta es una forma 
de uso eficiente de los recursos. La promoción pe uno o más servicios por 
medio de un mismo vehículo de distribución es una ejemplificación de lo que 
denomina como economías de alcance. En este caso, se utiliza un mismo 
vehículo de distribución para hacer llegar promociones a los usúarios de algún 
servicio, evitando el uso de recursos para distribuir por separado. 

e e) Por lcl. que a si las promociones conjuntas son eficientes sin requerir subsidios 
cruzados el peritó señala en consistencia con la respuesta anterior, que la 
producción conjunta es una forma d� uso eficiente de los recursos, donde 

\, 
.. 

existe la posibilidad de ofrecer simultáneamente varios servicios diferentes 
entre sí, pero que utilizan total o parcialmente elementos de una misma 
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infraestructura que implica un costo menor. En el caso de retEnencia se utiliza 
un mismo vehículo de distribución pára hacer llegar promociones a los 
usuarios de algún servicio, evitdr'Ído que el yso de recursos para distribuir 
promociones sea por separado. Lo anterior, es una forma eficiente 1de 
distribución. " . ' 

ff) Por lo que respecta a si son posibles los subsidios cruzados entre entidades 
económicamente independientes, el perito señala que dada la definición 
ofrecida en la respuesta inmediata onterior, no es posible,la exiÚenC::ia de 
subsidios cruzados 1entre entidades económicamente independientes, ya que 1 
el subsidio cruzado es una transferencia de ingresds de bienes y servicios al 
interior del conjunto de producto,s de un determinado agente. 

1 1 '· / · �  \, 

gg) En cuanto a si la asimetría de información es un elemento normal en todo tipo 
1 / 

de relaciones y que no es factible tachar de falsedad la precepción de 
1 

agentes con información similar el perito señala que es cierto, la asimetríq en 
"' j >-

la informaéión es inherente a toda relació\) contractual, por lo que cáda 
parte está sujeta a la existe(Tlcia de asimetría de información, y da lugar a . ' conductas relacionadas con un riesgo moral,..., por tanto,- el agente toma 
decisiones que afectan tanto su utilidad como la del principal, y el principal 
sólo obse,rva y recibe el resultado de las a�ciÓnes del agente. Dado lo 

/anterior, es necesario1 que .,los contratos contemplen mecanismos de 
monitoreo e intercambio de informqción. 

Con base en lo anterior,wsta autoridad considera que las respuestas señaladas en 
los incisos e), d), f), g), 'h) e i); no resultan lo suficientemente claras en cuanto a la 
pregunta formulada por 'TELMEX" en el cuestionario respectivo, al no haber 
c:ibordado de manera puntual el perito de mérito el contenido de la pregunta 
formulada._ 
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En tal sentido y c9nsiderando que la prueba pericial constituye un elemento auxiliar 
para la autorida1d resolutora, éste órgano colegiado procede al análisis de las 
respuestas formuladas por el perito ofrecido por 'TELMEX", salvo pqr lo que hace a 
las respu1estas a que se refie.re el pÓrrafo anterior en virtud de que las respuestas 
fueron vagas e imprecisas. 

Ahora bien, con base en el r�sto de las respuestas otorgadas, se puede precisar 
que las mismas concluyen}'m esencia lo siguiente: o Existe una relación vertical en los contratos celebra9os dada la demanda 

de tiene ·�óFRESA · para requerir los insumos cqrrespondientes a los servicios 
de facturación, cobranza y canalización de servicios al cliente, venta y 
distribución de "DTW y el arrendamientos de kits CPE ofrecidos por "TELMEX", 
mismos que actualizan una relación agente-principal. De una interpretación 

' . 
separada de los contratos de provisión de servicios de facturación y 
cobranza, distribuciÓn, arrendamiento y compraventa de minutos de 
servicio dE¡ Larga Distancia Nacional, se puede erróneame¡:1te inferir que 
"COFRESA", al ser quien recibe los servicios que ofrece 'TELMEX", es el 
principal y que 'TELMEX" funge en estos contratos como agente. ---- 1 o En la relación agente-principal los problemas asociados se ven en la 
información asimétrica y los/ contratos incompletos, dónde es necesariQ 

' 
1derivado de la falta de información establecer en dichos contratos 
mecanismos de monitoreo e intercambio de información, así �omo que es 
permisible dados los factores externos y de mercado (en el caso de 
contratos incompletos) que los contratantes acudan a . mecanismos de 

. negociación con el objeto de superar las condiciones no previstas en los 
contratos . •  
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aquellas relaciones contractuales derivadas de la relación agente-principal 
al no existir una sustitución en el control de acÚvos ni1 una disminución de 
capacidad de decisión en el mercado. A este respecto, el perito: (i) sólo 
refiere sin fundamentar su dicho que en las legislaciones de Estados Unidos 
de América y en la Unión EGropea, los contratos de opción no son 
notificables, salvo en el caso d� la última en mención, que ios contratos en 
un futuro próximo otorguen un control sobre otra empresa, derivado de 

,contratos jurídicamente vinculantes; y (ii) aclara que las opciones en especie 1 
en México y en el extranjero sólo son notificables cuando se ejercen, con 
excepción de la Unión Europea en la que guarda la reseNa de control en 
un futuro. 

Asimismo señala que la opción otorgada a "TENINVER" no constituye una 
adquisición de capital y lo que pretende es limitar pérdidas y 10 falta de 
certidumbre dado que no existe una obligación de comprar y vender los 
títulos respectivos. 

\ • Por lo que hace a los contratos ca/1-putel perito_señala que dicha operación / • tiene como objeto limitar las pérdidas y dar certidumbre a las partes, sin 
embargo, también advierte que dich.o contrato puede considerarse como 1 . 
una erlternativa de realizar una transacción de activos bajo incertidumbre 
con relación a la evolución de los mercados. " 
Por otro lado es de relevancia mencionar que el perito señala que los 1 i 
contratos sí prevén uha inversión espedfica dada la compra de receptores 
de "DTH' para prestar el seNicio ·orH", situación que a lo largo de la 
presente r"solución ·rELMEX" sostiene lo contrario, e incluso señala que los 
contratos prevén el retorno de la inversión realizada con 'el objeto de reducir 
el riesgo. 
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Aunado a lo anterior, en uh contrasentido de 10 argumentado por 'TELMEX", 
el perito señala que )a inversión realizada al amparo del contrato de 
arrendamiento no puede ser calificado como irracional para recuperarla la 
inversión realizada, de lo que se presume que la pregunta como la respuesta 

,, / implican una aceptación tácita de_que.el contrato de arrendamiento sí es 
resulta ser una inversión. 

Similar criterio sostiene el perito en las tarifas del contrato de servicios y 
distingue que el contrato de distribución es eficiente en la medida que 
incluya mecanismos de control para que el desempeño esperado sea 
superior al realizado por medios propios. • Por otro lado, el perito afirma que los elementos destacados en el acuerd9 
de inicio son instrumentos necesarios pára el cumplimiento de los contratos 
de acuerdo a la teoría de los incentivos del modelo agente-principal, 
aclarando que con base en lo anterior exista una interdependencia en los 
contratos de prestación de servicios, distribución y de arrendamiento. • Por lo que hace a la posibilidad de participar, en los dividendos por parte de 
'TELMEX" señala que el acuerdo de inicio del procedimiento confunde los 
pagos al agente respecto a los resultados del principal. En este apartado, 
resulta necesario señalar que el perito no abunda en su respuesta sino que 
se concreta a ceñirse al modelo agente-principal pero no establece cómo 
en el modelo señalado es permisible que 'TELMEX" participe con lo opción 
en el reparto de dividendos. • Ahora bien, el perito señala que los contratos de formo conjunto o separo 
no implican la sustitución de los activos de ·oiSH MtXICO" e influir en los 
decisiones de mercado, por lo que no pueden considerarse o los empresas 
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contratantes como una sola unidad económica, así como que 'TELMEX' no 
podría determinar por tanto los precios en el mercado al no participar como 
competidor. 

/ 

• Las promociones conjuntas-son eficientes en la medida de que son 
( --verdaderas economías de escala, sin embargo, advierte que no es posible 

un esquema de subsidios cruzados entre entidades económicamente 
independientes. 

Ahora bien, en cuanto a las respuestas formuladas por el perito designado por esta 
autoridad se observa lo siguiente: 

a) La caracterización económica de los contratos son individualmente una 
relación comercial; en conjunto, un mecanismo de influencia de 
"TELMEX' rTENINVER" sobre "COFRESA" que implicaron que los ;primeros 
tuvieran mayores posibilidades de ejercer la opción de compra venta. 
"TENINVER" interviene en las decisiones y obtiene beneficios en función del 
desempeño de 'DISH MÉXICO" al depender .la opción de compra del/valor 
de la empresa; esto es, astúa como accionista, superando los requisitos de 
monltoreo o capacidad e intervención limitada que tendría un acr(3edor o 
prestadorde servicios. 

El perito pierde de vista que los contratos celebrados entre los agentes 
económicos están coaligados y, en particular, los Contratos de 
Consecuencias y de Opción de Compra Venta establecen condiciones 
contractuales que otorgan derechos a ''TELMEX'' para conocer y participar en 

. 

' 

la toma de decisiones de las operaciones de "DJ,SH MÉXICO" que incluyen a 
sus subsidiarias, incluyendo a "COFRESA", es el que actualiza que es el principal 
quien impone obligaciones contractuales al agente P?ra verificar su 
desempeño en las actividades contratadas. 
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Así, el análisis del perito es incompleto, pues para evaluar una relación 
agente-principal en materia económica no basta con revisar la relaci<)¡n de 
proveeduría de los servicios que se contratan en cada contrato (i.e. de 
"TELMEX" como proveedor de servicios y de "CQFRESA" como usuario de los 
mismos), sino que deben evaluarse los incentivos de las partes y los 
mecanismos que los mismos contratos establecen para que una de las partes 
verifique el desempeño de .la otra, lo que en el caso específico indicia que es 
"TELMEX" quien verifica el desempeño de )'DISH MÉXICO" y sus subsidiarias, 
ir1\::luyendo a "COFRESA". 

b) Los contratos de prestación de servicios, de distribución y de arrendamiento, 
se caracterizan por la relación principal-agenté, dado que 

·. 'TELMEX" rTENINVER" actúan como principal que recibe beneficios 
directamente como resultado del éxito o fracaso de 'DISH MÉXIco· y tienen 
incentivos para implementar mecanismos que permitan tomar decisiones y 
ejercer control eficiente. Por ejemplo, el Contrato de Consecuencias 
establece: cláusulas de no competir, mecanismos de información, 
establecicniento de comité de operaciones, etc., lo que se explicaría como 
una integración vertical del principal con el agente. 

e) Los contratos cuentan con mecanismos para resolver problemas de principal
agente. 

d) Los contratos de prestación de servicios, distribución y arrendamiento 
generaron para "TELMEX. rTENINVER. mecgnismos de monitoreo (Contrato 
de CÓ�secuencias, Contrato de Opción de Compra y Venta), sobre el 
rendimiento y actividades de "COFRESA"/"DISH MÉXICO"; además, 
permitieron la posibilidad de limitar eventó; específicos como participar en la 
toma de decisiones estratégicas d� "DISH MtxiCO", lo que demuestra el 

Página' 498 de 666 
\ 



\ 

1 1\JST ITUTO F E D E IU\L D E  
ff: I_FCOI\111 Ji\\ IC/\C 10 i\! I�S 

establecimiento de mecanismos para limitar el problema de información 
asimétrica. 

e) La relaciÓn contractual entre - "TELMEX" /"TENINVER" y "DISH MÉXICO" se 
caracteriza en que el primero adquirió control sobre las actividades del 
segundo al ceder ·coFR(iSA • derechos residuale? sob-(e decisiones ! 
financieras y operativas (  

 
 lo que advierte la posibilidad pe, 

tomar decisiones respecto a cuestiones como ;deuda y financiamiento, venta 
de activos, diversificación de productos. 

f) Los contratos no son completos, al no ser capaces de--prever to0as las 
contingencias, por lo que surgen probl�mas de agencia derivados dé la 
información asimétrica (el principal no tiene información y el agente la tiene 
para hacer uso de ella en beneficio propio). Los contratos estón motivados 
por la relaoión principal-agente, en cuanto generan mecanismos para 
monitorear el rendimiento, de la empresa y la intervención en las actividades ' 

. . 

del negocio (Contrato de Consecuencias, Co\)trato de Compraventa). 

g) ' La teoría de contratos incompletos señala que el principal y el agente no 
pueden contemplar todas las accione.s futuras. El no poder verificar variables ! 
relevantes implica qué los contratos no puedan ser eficientes sin interacción 
de las partes, por lo que se establece un control común operando mediante 
un sistema de contratos equivalentes a un mando común. 

h) En cuanto a sí las interdep�ndencias, condicionalidades, obligaciqnes y 
derechos de los contrátos obedecen q�un diseño eficiente entre un proveédor 

� ' 
y su cliente en una relación d largo plazo el perito señaló que existen tres 
cuestiones que deben separarse: i) Diseño contractUal eficiente el) términos 
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de los intereses de los portes, ii) Diseño contractual eficiente ef} términos 
sociales, y iii) Concentración derivado de los contratos, independientemente 
de si son eficientes o maximizan los beneficios de los partes. En ese sentido, 
son eficientes en términos de los intereses de los partes si aplican-mecanismos 
de control o coordinación adecuados, siendo ese el probable o,bjetivo de los 
Contratos de Prestación de Servicios, de Distribución y Arrendamiento, 
además de lo suscripción del Contrato de Opción de Compro y Vento, y de 
Consecuencias (adquisición de, 'TELMEX'YTeninver del 51% de acci.ones de 
Cofresa y la participación de tomar decisiones conjuntas en los operaciones 
eje Dish México). En tales consideraciones, los contratos pudieran obedecer o 
un diseño eficiente para los intereses de los partes poro lo solución de 
problemas de principal-agente, pero no necesariamente para una relación o 
largo plazo entre proveedor y cliente; por otra pmte, el que su diseño seo 
conveniente para las portes no significo que seo eficiente en términos 
sociales, yo que si \_ lo cu_estión de que los contr�:Jtos implican uno 
concentración, ello es independiente del hecho de que sean eficientes o 
maximicen los beneficios de los partes o los beneficios sociales. 

i) Lo teoría económico de los incentivos, señalo que uno negociación bilateral 
de corltrotos tiene como objetivo adquirir ciertos derechos residuales con el 

\ 

propósito de alinear los incentivos paro desarrollar alguno actividad, por 
tonto, los estrategias de coordinación requieren mecanismos que incentiven 
o cumplir el contrato y son llho solución al problema de principal agente. En 
tal sentido; el Contrato de Arrendamiento tuvo como objeto que 'TENINVER" 
arrendara d 'COFRESA • un total de 5, 700,000 kits CPE y la obligación de invertir 
en su provisión hasta por USD $325,000,000.00 (Trescientos veinticinco millonE?s 
de dólares de Estod?s �nidos de América), contemplando que los primE?ro kits 

_ serían comprados por 'TENINVER' o 'DISH MÉXICO' directamentE? y ser 
arrendados de vuE?Ito o 'DISH MÉXICO', yo que resultan esenciales poro lo 
prestación del sE?rvicio de 'DTH', por lo que eso transacción es uno aportación 
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', , por porte de 'TELMEX" /"TENINVER" que involucra a los otros contra1·os que dan 
control e influencia sobre decisiones de 'DISH MÉXICO' y un interés residual 
sobre los beneficios de éste último, más allá de los que obtendría un acreedor, 

j) Concentración es la capacidad que tiene una empresa sobre otra para 
ejercer control. No es necesa;io que las partes se fusionen totalmente, basta 

_ una relación contractual que implique la alineación de incentivos para que 
exista desde el punto de vista económico. 

k) E o Estados Unidos de América (Hart Scótt Rodino Act), no obstante que un ' 
contrato de opción de suscripción de acciones, de manera presente o futura 
se equipara a un derecho de voto para designar miembros del consejo de un 
agi:>nte económico, se considera que no se requiere notificar una 

. \ 

concentración hasta en tanto no se haga la conversión de la opción. En la 
Unión Europea (Comunicación consolidada-Reglamentp (CE) no 1 39/2004), ' 
la opción de compraventa o conversión de acciones no implica por sí sola 
una concentración, aunque en conjunto con otros factores la conversión de 
acciones debe ser analizada para determinar si deriva en control exclusivo o 
de facto. En México, la LFCE en su artículo 87, fracción 1 1 ,  establece que 
algunas operaciones requieren aprobación pofa realizar und concentración 
tratándose de--fransacc:::iones que resulten en la adquisición o posibilidad de 
ejercer control (de hecho o de derecho) de manera directa o indirecta, 

1 

1) En la Unión Europea, el artículo 3 del Reglamento Comunitario de Control de 
Concentraciones: considera que con independencia de la forma en que un 
agente ejerza un control sobre otro, se estima que existe una concentración 
independientemente de la forma de adquisición de acciones que se debe 

-- / 
notificar desde su inicio y no esperar la ejecuCión de derivados financieros, 
esto por la posibilielad de que una empresa influya decisivamenté sobre la · 

composición �-� otra y por tanto, existir una concentración que debió 
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notificarse. Estados Unidos de América, la FTC considera en la Guía 
Introductora suplementaria a la Hart Scott Rodino Act, que las opciones 
liquidables no son nótificables hasta ·que se ejerzan. En Canadá, se considera 
en los Merger Enforcement Guidelines que se debe analizar la naturaleza de 
las opciones liquidables convertibles y su efecto o amenaza para ejercer 
contrpl en caso de que se ejerzan. En México, no se considera en los artículos 

' . ' 

86 y 87 de la LFCE una distinción entre opciones y la adquisición de acciones, 
por lo que no se puede determinar en todos los casos que una opción 
liquidable se pueda considerar una concentración que sea notificable, aun 
así, se contempla que se debe obtener la autorización de una concentración 
cuando se adquiera o ejerza control tJirecto o indirecto sobre otro agente, a 
través de una opción convertible que pudiera ejercer derechos de voto, o 

' ' 

' cuando dicha opciÓn'junto con otros contratos permita ejercer control de 
facto. En tal sentido, los contratos de opción de compra o venta por si,sólo 
pueden ser concentraciones o ser un elemento de las mismas en función de 
evaluar otros elementos y de sus condiciones particulares. En el caso de 
'TELMEX" /"TENINVER" con 'DISH MÉXICO", se dieron los contratos, por lo que 
la determinación de que los primeros tuvieran control o influencia significativa 
sobre el segundo dependía del análisis de LOS CONTRA TOS en su conjunto, 
del análisis de competencia y de la evidencia de cor;1trol de facto. 

m) La opcion "ca/1-put'' puede ser un mecanismo eficiente para disminuir riesgos 
en .. caso de que las condiciones no sean las esperadas, aclarar¡do que la 
pregunta se refiere en forma general a la utilización de dichas opciones y si 
son "eficientes" u "óptimas", sin indicar una situación específica .n i  sobre 
instrumentos alternativos disponibles cuando se trata de relaciones 
contractuales generales, problemas de control de información asimétrica o 
de otro tipo, lo anterior toda vez que la eficiencia es un tema separado de la 
existencia de una concentración, pues si bien la relación contractual pudo, 
ser eficiente en términos de los beneficios para una o ambas partes o en 
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términos sociales, ello no implica que una de ellas no ejerza control o / i 
influencia sobre la otra ni tampoco significa que ho haya tenido lugar una 
concentración; sin embargo, se advierte que la opción de compra venta 
probablemente no sea suficiente aisladamente como forma contractual para 
proteger los intereses de una de las partes en una relación como la de 
'TELMEX" /"TENINVER" y 'DISH MtXICO". 

n) Las opCiones " ca/1-puf' son mecanismos que reducen el riesgo en elcaso de 
que el precio de las acciones varíen por arriba o por debajo del fijado' en el 
contrato, l imitan los costos a los que los agentes se enfrentarían en caso de 
contingencias por pérdida o variaciones en los resultados, por lo que se puede ' 
afirmar que son eficier1tes para ese fin. Sin embargo, no se puede afirmar que--
en general sean eficientes como instrumento para limitar riesgos al no tenerse 
LinO descripción de alternativas disponibles para el tomador de decisiones. 

o) Los problemas típicos ecGnómicos gue presentan los contratos a largo plazo, 
en la teoría económica, hay dos elementos clave: i) Compromiso de las partes 
(cláusulas ex ante para asegurar el cumplimiento de lo pactado, que se 
puede ver afectado por el sistema legal y la aplicación de los contratos por ' ' 
las cortes; la credibili?a? entre las partes, los bienes de inversión y las 
penalizaciones en caso de rompimiento); ii) Renegociacióh (en teoría se 
considera que los contratos a lardo plazo son ineficientes al ser imposible 

( � i , ,. preverse ,todas las contingencias, por lo que lo mas comun en ellos es la 
/ 

renegociación), y iii) El problema típico es el compromiso de las partes para 
su cumplimiento, el cual se puede superar si se-establecen pehalizaciones en 
caso de desvío de una de las partes. 

p) Los contratos prevén inversíones específicas en el contrato de arrendamiento. 
'TENINVER" se compromete a /hacer las inversiones necesarias para la 
provisi0n de kits CPE; dichos equipos son de su propiedad y le son arrendados 
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a 'DISH Mtxlco·. Aparentemente tienen poco uso alternativo y valor de 
reventa, por lo que se trata de una inversión altamente específica, lo cual es 
consistente con la hipótesis de que 'TENINVER" busca control o influencia 
sobre 'DISH MÉXICO" corno una forma de garantizar sus intereses invertidos 
en activos específicos. 

9) Los mecanismos de monitoreo son una herramienta que asegura que las 
partes cumpla� con el objetivo de los contratos, de tal forma que el problerr¡a 
del principal agente se reduce cuando establecen mecanismos y 
penalizaciones para eVitar estrategias oportunistas. Los mecanismos de 
monitoreo pueden considerarse eficie�tes al ayudar a resolver el problema 
del principal agente, el cual se enc:;uentra presente en todo tipo de relaciones, 
incluyendo las verticales. Ahora bien, el hecho de que el monitoreo sea una 
herramienta útil para mejorar la efic'lencia, no implica que sea suficiente para 
resolver problemas de ineficiencia, toda vez que en los casos en que el 
rnonitoreo es insuficiente, una mayor eficieRcia puede establecerse mediante 

\ 

una relación de control o influencia significativa. La existencia de ineficiencias 
en una relación contractual y la necesidad de instrumentos para aminorarlas, 
son elementos que probablemente lleve a cabo una de las partes para 
controlar a la otra, lo que conlleva que la .resolución d� ineficiencia;; implique 
la integración vertical o la concentración. 

r) Las condicionalidades y mecanismos de monitoreo entre 'TELMEX", 
'TENINVER" y 'COFRESA • tuvieron la finalidad de lograr una relación 
cooperativa para la dirección del negocio, esto es, tratar con el problema de 
la agencia, por tanto, si se podrían considerar elementos necesarios de la 
relación. 

s) , Respecto a la caracterización económica del Contrato de Opción :  i) Los 
contratos de opción tipo "ca/1-put" son una herramienta que dependiendo 
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de la situación pueden ser útiles o adecuadas, pero no es posible afirmar que 
sean eficientes eh general independientemente de la situación en que se 
puedan aplicar, ya que se debe tener claro cuáles son los objetivos y las 
alternativas disponibles para alcanzar sus fines; ii) desde la perspectiva 
económica la opción liquidable es un activo financiero que permite ser 
liquidado en un plazo establecido; al ser una opción, permite ejercer un 
derecho antes de la finalización del plazo. La opció� liq\ilidable en especie 
tiene .como objetivo administrar los riesgos de su titular y hacer flexible la 

' 
realización de ciertas inversiones, pudiendo convertirse en caso de que se 
hayan cumplido las condiciones pactadas de temporalidad mínima de 

,-conversión, umbrales de precio o bien, de mejor rendimiento para ello; sin · 

embargo, no resulta razonable desde la perspectiva económica ejercer la 
opción li_quid_9ble en especie desde su _otorgamiento, si el prec;io o 

· r&-ndimiento no se ha modificado con respecto al inicial, y iii) la opción 
\ 

otorgada a "TENINVER" no podría considerarse que implica c¡na adquisición 
de capital sino hasta que fuera ejercida. Sin embargo, la opción puede crear 
relaciones de control o influencia antes de su ejercicio, especialme�fe 61 
su!\crib�se contratos adicionales o paralelos que faculten la intervención o 

' restrinjan las decisiones del potencial adquirido. 

t) No obstante, ante la ambigüeaad del término "sustancia económica", podría 
decirse que lds co1;1tratos la tienen, al establecerse derechos que determinan ' _ _\ ! ' 

asignación de recursos; rentabilidad del negocio,- repartición de riesgos y 
beneficios en�re las partes. Los contratos en su conjunto fueron celebrados de 
manera condicionada é- interdependiente que i[1cluyeron mecanismos que 

\ -,  
permitieron a las partes la coordinación de esfuerzos para realizar las ' 
actividades económicas 'de 'DISH MÉXICO', así como de comunicac

,
ión e 

información para establecer un control conjunto; se otorgaron derechos y 
obligaciones económicos a ·TELMEX' /"TENINVER" para participar en 

- decisiones que afectaría el valor de las opciones y las inversiones realizadas 
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que podrlan considerarse como aportaciones de 'TELMEX" a 'DISH MtxiCO" 
y ·coFRESA", por lo que debido a e;tas interrelaciones se advierte una 
estrategia c.omún. 

u) Dado que no se precisa a que Oficio se refiere respecto de la adquisición de 
control no se está en condiciones de responder de manera específica(Sin 
embargo, el hecho de que ciertas relaciones entre agentes sean / 
"explicables" o necesarias para hacer eficiente una relación principal

•pgente, no excluye que dicha relación pueda configurar una concentración> 
La existencia <;Je eficiencias ( puede justificar una concentración para su 
autorización, pero en un procedimiento de investigación por concentración 
prohibida no se toman en cuenta las eficiencias. 

v) Dado que no se precisa a que Oficio de se refiere, no se está en condiciones 
de responder de ma�era específica si el Oficio identifica correctamente la 
potencial participEJción en irgresos derivada el contrato de opción, como 
una forma de dividendos por aportación de capital. 

w) El perito señala . . que del análisis de los contratos se refleja que 
'TELMEX" /"TENINVER" obtuvo derechos sobre ·oiSH MtxiCO", resultando una 
situación de control de la que se advierte que el primero adquirió la . 

x) 

- / ' 

posibilidad de establecer control sobre lds decisior;es de 'COFRESA"/'DISH 
MtXICO" desde la firma de los cpntratos y que por la naturaleza de éstos, 
tenían la obligación de notificar como concentración, las transacciones 
realizadas a las autoridades de competencia, sin embargo el perito no es 
contundente en señalar si desde la perspectí\/a económica "TELMEX"(DISH 
MtXICO" pueden considerarse como una sola unidad económica. 

'DISH MÉXICO" y 'COFRESA • no tienen la capacidad de fijar precios en el 
'· 

mercado de 'DTH" ni derivado del control que ejerció 'TELMEX" /"TENINVER", 
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ya que ello c9rrespondería a un agente con poder sustancial en un mercado 
relevante de televisión resthngida, satelital u otro, siendo improbable que 
'TELMEX" /"DISH MÉXICO" tuvieran poder sustancial en esos mercados ' 
relevantes. 

y) 1 En cuanto a determinar si la 'tarifa que cobra "TELMEX" al amparo del 
contrato de-arrendamiento es irracional para recuperar la inversión en equipo 
E?l perito señala que no se cuenta con información de los costos reales del 
equip0, ni de las f0imqs en que "TENINVER" recupera los costos de inversión, 
ni de las tarifas de arrendamiento, por lo que no es posible déterminar si la 

\ 
tarifa es "irracional". No obstante, se señala que en el caso de la opción de 
compra venta, "TENINVER" obtenía beneficios derivado del hecho de que 
'DISH MÉXICO" incrementara su valor o rentabilidad. 

z) Por lo que hace a si las tarifas que cobra 'TELMEX" en el Contrato de Servicios, J 
son irracionales o requieren ocultar aportaciones distintas a las acordadas 
para ser eficientes, el p erito señala que én términos de la respuesta anterior 
no se está en posibilidad del dar resp�,Jesta. 

aa) Por lo que se refiere a que si el contrato de distribución presente eficiencias 
por sí mismo, sin requerir fusionar los servicios de las partes el perito señala que 
el contrato en cuestión forr¡na pa¡te de un conjunto de contratos (el contrato 
de pre,stación de servicios y el contratd de arrendamiento) por ello, se 
considera que el Contrato de Diitribución aprovecha efiCiencias, sin que ello 
excluya que haya existido una concentración y que la misma no hubiera sido 
notificada. 

bb) La pregunta no define "autonomía económica", por lo que se imposibil ita 
emitir una opinión, tampoco. se define "capacidad de eficiencia", por lo que 
sólo se puede dar una respuesta en t-érmino{ generales. Sin embargo, los 
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contratos no son eficientes en términos absolutos sino relativos en función del 
contexto en el que se establecen, dado que generalmente los agentes tier1en 
incentivos en firmar contratos más eficientes, pero no siempre es posible por 
l imitaciqnes en el sistema jurídico o la incapaciqad de llegar a un acuerdo. En 
conjunto, la relación contractual entre "TELMEx· rTENINVER. y 

1 ·. 

·coFRESA • /'DISH MÉXIco· otorgan al primero la posibilidad de facturar y 
cobrar a clientes de manera conjunta el servicio de "DTW (Contrato de 
Prestación de Servicios), emplear sus canales de distribución y puntos de 
venta (Contrato de Distribución) y adquirir los kits CPE para arrendarlos a "DISH' 
MÉXIco· (Contrato de Arrendamiento), por lo que debido a la inversión de 
.TELMEX. ¡-TENINVER. es que se suscribieron además, los contratos de opción 
de compra y venta y de consecuencias (opción convertible de adquirir el 5 1% 
acciones con derecho a voto de ·piSH MÉXICo· y creación de un  comité 
conjunto para toma de decisiones en eventos específicos de las actividades 
de éste último). De lo anterior se desprende que debido a la 
interdependencia y condicionalidad de los contratos, �o

. 
se puede 

determinar si los mismos son eficientes en términos absoiÚtos a l  estar 
interrelacionados y por definir la relación contractual de las partes, siendo que 
sólo se puede afirmar que un contrato adicionado a otro arreglo contractual 
previo puede incrementar la eficiencia. 

ce) Como regla general las promociones conjuntas pueden ser más eficientes 
debido a que reducen costos de producción, aun cuando los servicios tengan 
un precio por debajo de su costo, sin embargo, debe señalarse que es 
ambigua la expresión "precio por debajo de su costo" en el contexto de las 
ofertas de servicios en paquete. La comercialización conjunta de dos o más 
servicios en "paquete" se basa en ahorros o eficiencias en costos y 
excepcionalmente, son prácticas con fines de ineficiencia (prácticas 
anticompetitivas), ej. de eficiencias: una misma línea o equipo para varios / . 
servicios o una sola cuenta de facturación poro varios servicios. 
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dd) Las 'Promociones conjúntas son eficientes al reducir costos de producción, aun 
en la presencia de subsidios cruzados, no obstante, existe ambigüedad en la 
expresión "subsidios cruzados" en el contexto eje la comercialización de 
paquetes. se-reitera que los servicios prestados conjuntamente tiene precios 

', 1 
y costos comunes que 'no pueden ser claramente asignados a los servicios 

' ',1 ,/ \ 
individuales, siendo difícil hablar de "subsidios cruzados" en el contexto de la 
comercialización de paquetes. 

ee) Dos entidades independientes ' en mercados distintos no podrían realizar 
subsidios cruzados sin ponerse de acuerdo (eliminando la independencia) 
para que una (o las dos en distintos periodos), reduzca el precio por debajo 
del costo marginal, mientras que la otra fija el precio por arriba de dicho costo, 
de tal forma que las transferencias realizadas entre, una empresa y otra 
subsidien las pérdidas del mercado para desplazar a otros agentes; de este 
modo una empresa que incurre en la fijación de un precio por, debajo de su ' 
costo ' marginal, sin usar los ingresos dw otra empresa (dos empresas 
independientes)1 para subsidjar pérd[das, se consideraría que incurre en 
precios predatorios,/por tanto, el subsidio empleado para compensar 
pérdidas no sería un subsídio cruzado por que no usaría ingresos propios. ' 

ff) L,a asimetría de información es un elemento común de todo tipo de relación 
comercial o de otro tipo, puesto que alguna c:fe las partes en la relación 

/ contractual carece d�información específica sobre el tipo de agente o tipo 
de acciones que éste puede tomar, por lo que dicho elemento está presente 

1 
en casi todas las relaciones. 

Ahora bien, con base en las respuestas otorgadas por el perito designado por esta 
autoridad se puede precisar que el mismo concluye lo �iguiente: 
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• IndividUalmente los contratos son una relación comercial, en conjunto un 
mecanismo de influencia de 'TELMEX" respecto de "COFRESA • dado que la 
opción está en función del valor .. de "DISH MÉXICO" y por tanto, se 
establecieron controles para ejercer dicha opción. • Los contratos de prestación de servicios, de distribución y de arrendamiento, 
se caracterizan por la relación principal-agente donde 
'TELMEX" rTENINVER" actúa como principal de lo que se sigue que tiene 
incentivos para ejercer 'un control eficiente (como se _advierte del contrato 
de consecuencias con cláusulas de no competir, mecanismos de 
información, establecimiento de comité de operaciones, etc.), por lo que se 
advierte que existen mecanismos de monitoreo como lo son los Contrato de 
Consecuencias, Contrato de Opción de Compra y Venta, mismos que 
permitieron la posibilidad de limitar eventos específicos para resolver 
problemas de la relación principal-agente mediante, de lo que se concluye 
que con dichos mecanismos de control, la caracterización de los contratos 
celebrados no corresponden a la relación principal-agente sino a una 
relación coa ligada cimentada en el interés de la explotación del servicio de 
"DTH" en México. • La relación obtenida de los contratos implica que 'TELMEX" /"TENINVER" 
haya adquirido derechos residuales sobre decisiones financieras y 
operativas    

 
 • Los contratos no son completos, al no prever todas las contingencias, por lo 

que surgen problemas derivados de información asimétrica (el principal no 
tiene \nformac::ión y el agente la tiene para hacer uso de ellO en beneficio 
propio), sin embargo, los contratos pudieron obedecer a un diseño eficiente 
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para los intereses de las partes para la solución de problemas de principal-
agente, pero no necesari_amente para una relación a lg;go plazo entre! 
proveedor y cliente ya que el que su diseño sea conveniente pqra las partes 
no significa que sea eficiente en términos sociales. 

• El Contrato de Arrendamiento es una aportación por parte de 
'TELMEX�/"TENINVER" que involucra a los otros dontratos que dan control e 
influencia sobre decisiones de 'DISH MÉXICO" y un interés residual sobre los 
beneficios de �ste último, más allá de los que obtendría un acreedor. ' • _En cuanto'a lo que debe entenderse por concentración se advirtió que es 
la capacidad que tiene una empresa sobre otra para ejercer controL Ahora 
bien en Estados Unidos de Amérlc1a la opción no requiere ser notificada 
hasta en tanto no se ejerza. En la Unión Europeo no implica por sí sola una 

1 ' / 
conceotsación aunque en conjunto con otros factores la conversión de 
acciones\debe ser anaÍizada para determinar si deriva en control exclusivo 
o de tacto. En México, algunas operaciones requieren aprobación para 
realizar una concentración tratándose de_transacciones que resulten en la 
adquisición o posibilidad de 'ejercer control (de hecho o de derecho) de ,- / manera directa o indirecta. • La opcióf1 "ca/1-puf'' puede ser urí mecanismo eficiente para disminuir riesgos 

, aunque la efi¡::iencia es un tema separado puesto1que si bien puede ser ' ' 
eficiente para una o ambas partes ello no implica que una· de ellas no ejerza \ ---

/i control o influencia, por lo que dichas opciones son mecanismos que 
reducen el riesgo. 

-la opción otorgada a 'TENI�VER" no podría corsiderarse que implica una 
adquisición de capital sino hasta qtÍe fuera ejercida. Sin embargo, la opción_ ' i  ' - 1 / dyede crear relaciones de cohtrol o influenció antes de su ejercicio, 
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especialmente al suscribirse contratos adicionales o paralelos que faculten 
en la intervención o restrinjan las decisiones del potencial adquirido. • Los problemas típicos económicos de contratos a . largo plazo son el 
compromiso, renegociación y su cumplimiento. • El contrato de arrendamiento prevé una inversión necesaria para la provisión 
de los kits CPE, por lo que los mecanismos de monitoreo son una herramienta 
que asegura que las partes cumplan con el objetivo de los contratos, sin 
embargo, no implica que sea suficiente para resolver problemas de 
ineficiencia por lo que la existencia de .. estas puede generar que una de las 
partes controle a otra, por lo que las condicionalidades y mecanismos de '· 
r(IOnitoreo entre 'TELMEX", 'TENINVER" y "COFRE§A • si se podrían considerar 
elementos necesarios de la relación contractual. • 'DISH MÉXICO" y 'COFRESA" no tienen la capacidad de fijar precios en el 
mercado de 'DTH" ni derivado del control que ejerció 'TELMEX" /"TENINVER" 
ya que ello correspondería a un agente con poder sustancial en un / 
mercado. • .. En cuanto a la irraci¡Dnalidaq de las' tarifas el perito señala que no cuenta 
con la información respectiva pero en cualquier caso, de la opción de 
compra venta, 'TENINVER" obtenía beneficios derivado del hecho de que 

/ 'DISH MtXICO" incrementara su valor o rentabilidad, asimismo advierte que 
la irracionalidad no puede ser determinada en el contrato de servicios por 
las mismas consideraciones y finalmente, que el contrato de distribución 
presenta eficiencias derivada de la celebración de contratos 

1, 

interrelacionados. 
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• / 
La interdependencia y '-condicionalidad de los contratos no puede 
determinarse si los mismos son eficientes en términos absolutos al estar 
interrelacionados sino que sólo se puede afirmar , que un contrato 
adicionado a otro arreglo contractual previo puede incrementar la\ 
eficiencia. • Las promociones conjuntas pueden ser más eficientes debido a que 
reducen costos de producción, sin embargo, los servicios prestados 
c0njuntamente tiene precios y costos comunes que no pueden ser 
claramente asignados a los servicios individuales, siendo difícil hablar de 
"subsidios cruzados" en el contexto deja comercialización de paqué'tes por 
lo que dos entidades independientes en 
realizar subsidios -�cruzados sin ponerse 

mercados distintos ho podrían 
de acuerdo (eliminando la 

independencia) para que una (o las dos eh distintos periodos), reduzca el 
\ ' 

pre�io por debajo del costo marginal 

Ahora bien. habiendo observado las conclusiones de los peritos a las que se ha 
hecho referencia, esta autoridad en términos de lo dispuesto en el artículo 21 1 del 
"CFPC" estima que la pericial ofrecida por "TELMEX" resulta ineficaz p(;ra desvirtuar ' 
la conducta materia del presente procedimiento. esto es, la presunto explotación 
indirecta de un título de concesión para prestar el servicio de televisión en el país. 

/ - --1 Lo anterior. ya que si bien cierto que ambos peritos establecen coincidencias como 
la integraciót'l derivada de los contratos y el alineamiento de intereses, también es ' 
cierto que dado los problemas que resultan de la información asimétrica y los 
contratos incompletos, las partes suelen anticipar mecanismos de solución o / 
resolución de las cuestiones futuras derivadas de factores externos a los contratos. 

/ 
- �ese a lo1anterior, debe c:l�tinguirse que los mecanismos de control respedo de una 
relación eminentemente comerCial (proveedor- cliente) en atención al modelo 

Página 513 de 666 

' 



agente-principal puede llegar a convertirse en un verdadero control de una 
empresa sobre otra, puesto que los incentivos del agente en ocasiones pueden ' 
restar el beneficio que pudiera estar recibiendo el principal. 

En �se sentido, en el caso que nos ocupa los contratos tal y como se ha 
desarrollado en la presente resolución, advierten que existen intereses comunes de 
las partes para lo explotación del ·orw en México, sin embargo, las economías de 
escala que representa la eficiencia del derecho residual que otorga 'COFRESA• a 
'TELMEX. en las actividades operacionales relacionadas en lo� contratos de 
prestación de servicios, distribución y arrendamiento traen aparejada la suscripción 
de otros contratos como el de opción y de consecuencias, de lo que se sigue que 
el interés de 'TELMEX" de que 'DISH MÉXICO" como controladora de 'COFRESA" 
tenga éxito en el mercado es equiparable con el nivel de inversión relacionado 
con el contrato de arrendamiento. 

Así las cosas, es dable considerar qúe para asegurar el éxito del negocio, 'TELMEX' ' 
haya convenido que en los contratos firmados se establecieran cláusulas 
inherentes a sus intereses como lo son restricciones estatutarias, no cqmpetencia, 
restricción a los títulos de capital, monitoreo, vigilancia, auditoría, reuniones, 
otorgamiento de préstamos, etc., puesto que ello precisamente implicaría que la 
inversión realizada tuviera como efecto estor garantizada al momento de ejercer 
el derecho de opción. 

Así las cosas, al existir incentivos suficientes para que pudieran establecerse todos 
esos mecanismos de control y la aceptación de los mismos por parte de 'COFRESA • 
es indudable que las acciones concertadas no corresponden a una relación 
meramente comercial sino a uno relación cimentada un proyecto de largo plazo. 
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Asimismo, n� debe perderse d� vista que bajo la teoría de los incentivos en la 
/ 

relación agente-principal bajo el planteamiento del interés del agente puede 
llegar a vulnerar el interés del principal dac;Ja la información asimétrica. 

Sin embargo, en el presente caso, pareciera que el principa/ 'COFRESA" lejos de 
- imponer los mecanismos de control y vigilancia, es el ar;;¡ente "TELMEX" quien los 

impone, por lo que de ese modelo dado los contratos firmados pareciera que es 
"COFRESA" la que se alinea a los intereses de "TELMEX" invirtiendo la relación del 
modelo económico explicado por los especiglistas. 

Así las cosas, aun cuando el modelo señalado ysus características explican algunas ' � ' 
relaciones derivadas de los contratos materiq del presente procedimiento, resulta 
claro que los intereses que prevalecen en los mismcls son en mayor medida los de 
"TELMEX" por lo que lejos de desvirtuar la conducta materia del- presente / 
procedimiento, resulta insuficiente para explicar el comportamiento de los 
incentivos señalados. 

Por tar:1to, la pericial en materia de economía valorada en les términos antes 1 
precisados resulta insuficiente para desvirtuar la conducta materia del presente 
procedimiento sin pueda otorgarse un valor probatorio de acuerdo a lo antes 

1 señalado y en consecuen-cia el valor probatorio otorgado a la misma confirma las 
consideraciones que tomó en cuenta la autoridad para iniciar el procedimiento 
sancionqtorio en que se actúa. 

La conclusión anterior puede lograrse, puesto que efectivamente como lo señala ( 
dicha concesionaria, una relación comercial (proveedor-cliente) no es suficiente 
para determinar un grado de control de una empresa respecto de otra, sin 
embargq, como se señaló en líneas previas existe no sólo una relación de este tipo 
sino que son diversos contratos coa ligados los que permiten abonar en el sentido 
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de/ que en su conjunto, los contratos asumen conductas que en P[incipio 
corresponderían al titular del derecho,' sin embargo, las mismas fueron delegadas. 

En ese sentido, las conductas delegadas confieren dentro de la cadena de 
prestación de servicios de 'DTH" toda la implementación operativa para su 
comercialización, desde luego ello en atención a que existe la posibilidad de que 
se ejerciera un derecho de opción, circunstancia que admite que la alineación de 
intereses no se encljentre dada en virtud de un solo contrato sino que es posible 
explicarlo a partir de un análisis conjunto de los contratos. 

Ahora bien, también es cierto que el contrato de prestación de servicios se 
encuentra tasado para su contraprestación por un precio fijo esto es el eq'uivalente 
al 30% de la cantidad neta facturada mensualmente, la cual sería reducida B'n una 
cantidad neta equivalente a  por cada cliente más 
el impuesto al yalor agregado y que el ingreso derivado de ello' sólo corresponde 
a una fracción del ingreso total de la renta generada por la prestación de los 
servicios de facturación y cobranza, sin embargo, dicho esquema se acompaña 
del contrato de distribución en dónde de cada cliente adicional que ingresa por 
los canales de distribución de 'TELMEX" ésta última participa de una ', 
contraprestación de  de lo que 
se sigue que el interés de cobrar dichos ingresos es propio de 'TELMEX' y no de - 'COFRESA" y en tal sentido como bien se advierte en los contratos respectivos 
genera un incentivo para emplear sus mejores esfuerzos para la consolidación del 
servicio. 

A lo anterior, debe sumarse el hecho de que cada suscriptor ingresado por 
"TELMEX" le correspondería una participación directa por la renta de los kits CPE 

\ 
que 'TENINVER" le renta a 'COFRESA". 
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Lo anterior, advierte que efectivamente éonio lo señala 'TELMEX" ninguno de los 
peritos afirma que con ello puede t(ansferirse la propiedad o la adquisición de 
derechos de participación en el capital social, pese a ello, tampoco es posible n / 
negar que el interés de "TELMEX" por el desempeño del servicio pueda resultar 
satisfactorio por las contraprestaciones recibidas directamente por sus servicios, 
respecto de los cuales le fueron delegados como parte de los insumos operativos 
de ·coFRESA" parQ la prestación del servicio ·mw. 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que los contratos plantean la 
cláusula de exclusividad;especto de los servicios que presta 'COFRESA ·, lo cual 
resalta el hecho de que en .caso de hubiese ejercido la opción, "TEL[\¡jEX" 
garantizaría el retorno de la compra de los kifs CPE estipulad\i)S en el contrato de 
arrendamiento, máxime si tomamos en cuenta la po�ibilidad de la existencia de la " 
gestión de un préstamos para solventar en su caso los dividendos generados de 
manera previa a la opción. ' 
Ahora bien, no escapa de la/autoridad que el perito de "TELMEX" h�yia referido a 
la concentración desde el punto de vista del derecho de compet�ncia y de la 
normatividad internacional que en su caso la prevé, sin embargo, ello no merma 
en forma alg�na a lo señalado en el citado peritaje yd 'que al acudir en sus ' 
conclusiones a la citada figura lo fue en atención al cuestionario propliE:)sto por 
'TELMEX" de lo que se sigue era inevitable acudir d su llamado. 

( 

Pese a lo anterior, esta autoridad ha señalado que la ,cond:Ucta matéria del - \ - / 
1 

presente procedimiento no lo es la concentración por lo que en tal sentido no 
. 

Vljlnera las conclusiones a las/que arribó ni mucho menos norman el criterio para 
1 

esta autoridad en el presente procedimiento puesto qoe la valoración del citado 
dictamen ha quedado señalado en líneas previas. Además, el perito señala que 
en otras jurisdicciones, las opciones de compra venta de acciones sólo pueden ser ! . 
analizadas cuando se ejercen y el beneficiario recibe la capacidad de iure sobre 
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las acciones. Lo anterior no es cierto. En materia de control de concentraciones, 
México tiene una práctica consistente con la internacional, lo que se evalúa es 
cuándo un agente económico adquiere la capacidad de íure o de tacto44 pqLa 
pDrticipar �n la toma de decisiones de ofra pe�sona, a fin de determinar si forman/ 
parte de una mismo grupo o entidad económica. No escierto que sólo se evalúa 
la capacidad de íure que otorgan las tenencias accionárias, sino también la 
capacidad de tacto. 

Así, lo que se analiza en este procedimiento son los derechos q!Je de tacto 
. 

otorgaron los Contratos\de Consecuencias y de Opción de Compra Venta a 
''JELMEX", mismos que ejerció, para conocer e incidir en la toma de decisiones 
relevantes sobre 9ventos específicos que trascendieron a las operaciones de "DISH 
MÉXICO" y sus subsidiarias, incluyendo a "COFRESA" qu� es concesionaria de 
servicios 'DTH". Contrario a lo manifestádo por el perito, no se imputó la posible 
vioíoción a la condición l -9 del 'TITULO DE CONCESIÓN" en función de la 
potencialidad de ejercicio de la opción de compra venta. 

En cuanto al hecho de que el perito de esta autoridad no se pronunció respecto 
de convenio de terminación del contrato de opción de compra y venta y 
consecuencias, tampoco le resta valor probatorio a lo señalado dado que ello sólo 

,podría confirmar la suscripción de los mismos y la ejecución de estos durante su 
vigencia, máxime que el análisis realizado se realizó con base en los planteamientos 
que 'TELMEx· formuló por lo que en todo caso el dictamen respectivo analizó los 
contratos en .los términos en que fueron presentados. 

E.2. PERICIAL EN MATERIA DE CONTABILIDAD 44 Véase la sentencia de la SCJN señalada en el inciso A) del Considerando Tercero. 

Página 518 de 666 



INSTITUTQ� I' E D m A L  m 
íllJCOMll[\!!C::/\CIONl::S 

Por otro lad9, la prueba pericial en materia de contabilidad presentada por 
, _  

'TELMEX" 'tiene como finalidad determinar si los contratos celebrados por dicha 
concesionaria no generan vínculos financieros o corporativos ni otorgan el control / de la primera sobre la segunda, así como determinar cuáles son las'' relaciones 
contractuales entre 'TELMEX" y 'DISH" y si los contratos obedecen a un diseño o 
mecanismo que les permita alienar los incentivos, las relaciones verticales en una 

' 

relación de negocios eficientes y si los contratos conforman una sola unidad 
económica. 

En ese sentido, el perito de 'TELMEX" señaló en las partes que intemsa lo siguiente: 

a) De acuerdo a la normatividad contable, los efectos derivados de, los 
contratos se refieren a una serie de transacciones económicas en la que hay 
diferentes entidades y crean derechos y obligaciones. Estos derechos y 
obligaciones pueden derivar en la creación de activos y pasivos en las 
entidades participantes. Al analizar los contratos se observa que establecen 
una serie de condiciones para realiz�r transacciones que impactan los 
estados financieros de las distintas entidades participantes, pero por el tipo de 
contratos, la sustancia económica de las transacciones y acuerdos que 
conllevan, no apuntan a una relación que cree vínculos corporaiivos. SI bien 
crean vínculos financieros por la creación de activos y pasivos y afectan su 
capital contable, éstos no van más allá de la relación cliente-proveedor, no 

-

obstante que dicha relación adquiere otros maiices por la naturaleza 
compleja de los contratos. 

b) Por lo que se refiere a que si los contratos otorgan a 'TELMEX" �1 control de 
'DISH Mtxlco· conforme a la normatlvidad contable, el peritó señaló que 
debe entenderse que el "Control es el poder que tiene un órgano centralizado 
tomador de decisiones para g_obernar las políticas de operación y financieras 

���� de Jos recursos y fuentes de una entidad económica, a fin de obtener un --
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beneficío. La entidad económica puede ser un sujeto jurídicamente 

independiente o un conjunto de ellos, siempre y cuando éstos se encuentren 
controlados bajo un único centro de decisiones" en ese sentido se considera 
que una entidad tiene el control de un recurso, específicamente un activo, 
cuando ésta tiene el derecho de obtener para sí misma, los beneficios 

1 económicos futuros que derivan del activo y de regular el acceso de terceros 
a dichos beneficios. Esto puede suceder de distintas maneras y no 
necesariamente la inversión conlleva propiedad de una entidad en la otra, 
por lo q�e la NIF B-8 "Estados Financieros Consolidados o Combinados" ha 
ampliado este concepto de la tenencia de acciones de derechos a voto 
(tenencia accionarla), a otros acuerdos contractuales que otorguen poder 
sobre la participada u otros factores como el grado de involucramiento en la 
participada que_ podrían ser indicadores de la existencia de poder. 

Para tener poder sobre una participada, un inversionista requiere tener 
derechos que le den esa éapacidad presente de dirigir las actividades 
relevantes de la misma. El inversionista al controlar una participada está 
expuesto a rendimientos variables procedentes de su involucramiento al tener 
el potencial de variarlos como consecuencia de su desempeño en el ámbito 
económico, esto es, si además de tener poder sobre ella y exposición a 

1 1 ' 
derechosp rendimientos variables, tiene la capacidad de' usar su poder para 
afectar el rendimiento de la participada como consecuencia de dicho 
involucramiento. Asimismo, dicho control puede ejercerse de forma indireCta 
a través de otra entidad (principal o agente). Un agente es una persona o 
entidad comprometida a actuar en nombre y en beneficio de otra conocida 

' 

como principal, la cual le .ha delegado su poder de tomar decislónes sobre 
las actividades relevantes de una entidad en la que participa el principal. De 
esta forma, un agente está dedicado a actuar en nombre y beneficio del 
principal, por lo que el agente no controla directamente a la participada 
cuando ejerce su autoridad para tomar decisiones. 

/ 
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En tal sentido, para 'TELMEX" ninguno de los contratos lo ,ubica en alguno de 
los supuestos mencionados al no tener poder de decisión ni operativo ni 
financiero al interior de 'DISH MtxiCO"; al no haber c;;olocado recursos en ésta 
últimd en forma de inversión de forma tal que ·TELMEX" contemplara recibir 
beneficios económicos futuros por el ;;ólo hecho de tener una relación 
contractual y en consecLJencia, no ha aportado recurs.os que hagan 
considerar a dicha entidad una inversión fli la obligación contable de reportar 
alguno participación en ·oiSH MtxiCO" dentro de sus libros. 

Tampoco se deriva algún hecho que lleve o suponer· que ·TELMEX" tiene 
algún tipo de poder sobre "DISH Mtx\C:XY. 'TELMEX" no recibirá rendimientos 
variables y no tiene vinculación de poder que le lleve a afectar los 

\ 
rendim)entos que "DIS� MtxiCO" genere. Ninguno de los contratos lf otorga 
o "TELMEX" de formo automática derechos de voto ni poro nombrar, \ ' 
reosignor o r�mover o miembros del personal cl�ve de la administración de ' 
"DISH Mtxlco·. Asimismo, 'TELMEX" ' tampoco obtiene o través de LOS 
CONTRA TOS derecho poro dirigir o "DISH MÉXICO" o fin de que ésto realice 
transacciones en su beneficio o que "TELMEX" tengo derecho o vetar 
decisiones qu¡¿ "DISH !y1ÉXICO" tome. 

e) En cuanto o si los contratos confieren control conjunto poro efectos de lo 
normotividad contoble el perito señaló que el control compartido establecido 
en un ocu�rdo r�quiere que las decisiones sobre los actividades relevantes 
derivadas del acuerdo cuenten con el consentimiento unánime de las partes 
qu¡:¡ comporten el control, lo Nlf C-21 "Ac1,1erdos de Control Conjunto", es un 
"vehículo" que se refiere a "una estructura financiera identificada de forma 
separado, incluyendo entidades jurídicamente separados y entidades 
establecidos sólo . por estatuk)s, independientemente del tipo de 
personalidad jurídico que tengan. El vehículo puede ser entonces uno 
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entidad que puede ser utilizada para ejercer el control conjunto. Sin importar 
si existe una acuerdo de por medio que sirva como vehículo, el control 
conlunto se caracteriza por i) Las partes están obligadas mediante un 
convenio y ii) El convenio otorga a dos o más de esas partes control conlunto 
sobre las actividades relevantes regidas por el acuerdo. 

Existen dos tipos de acuerdo con control conjunto: Negocio conjunto: es un 
tipo de acuerdo con control conjunto mediante el cual, las portes que tienen 

' 
control conjunto del acuerdo tienen derecho a participar en los activos netos 
(capital contable) relativos al acuerdo; el negocio conjunto pwede tener una 
forma jurídica similar o diferente a la de la tenedora. G)peración conjunta: es ' 

un tipo de acuerdo con control conjuhto, mediante el cual las partes que 
mantienen control conjunto tienen directamente derecho a los activos y 
obligaciones por los pasivos, relativos al acuerdo. 

Por tanto, los contratos no constituyen un acuerdo que pueda entenderse 
como Negocio Conjunto u Operación Conjunto, puesto que no otorgan a. las 
portes la ppsibilidad de participar en los activos netos de alguna de las 
contrapartes (Negocio Conjunto) y no otorgan a alguna de las portes 
derechos por los activos u obligaciones por los pasivos _ _ de alguna de las 
contrapartes (Operación Conjunta). Ninguno de ellos otorga control conjunto 
a alguna de las portes sobre las actividades regidas en éstos, ya que no es 

,, 
necesario tener la decisión unánime paro que las operaciones y 
transacciones contenidas en los contratos sucedan, pudiendo actuar 
cualquiera de las partes motu propio y sin autorización o consentimiento de 
alguna otra. de ellas para realizar ac1ividades regida.s en los contratos, así 
como para realizar las actividades de negocio que cad6 una de las partes 
requiere hacer como parte de sus operaciones cotidianas. 
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d) Por lo que se retiére a si bajo la normatividad contable, el contrato de 
consecuencias genera algún concepto de c<¡>ntrol, derechos u obligaciones 
para alguna de las partes, el perrto señaló que el Contrato de Consecuer'Ícias 
no constituye prohibiciones para que las partes realicen distintos tipos de 
transacciones inherentes a su astjvidad de negocios cotidiana (realizar la 
venta de servicios sobre una base independiente a susdptores, realizar 
acuerdos de distribución o de cualquier tiRo; desarrollar o participar en 

i____ 1, 

, �lataformas de televisión de paga; invertir en otros ne'gocios o entidades). pe 
'esta forma, NO se'genera un víncylo de control o control conjunto que derive 
del Contrato de Consecuencias entre estas empresas. 

e) En lo que toca a sí las conductas de 'TELMEX" mencionadas en el oficio, tales 
como su· asistencia a reuniones, spn activiqades que para efectos de la 
normatividad contable, se podrían considerar como una dirección de las 
actividades L!e 'DISH MÉXICO/ que afectan de manera significativa a los ; ----
retornos de la misma. Al respecto, el perito señaló que con sús actos .. "TELMEX" 
no tiene poder para dirigir actividadee relevantes de 'DISH MÉXICO". Así como 
que tampoco tiene exposición o derecho a rendimientos variables qué pueda 
afirmarse que haya una vinculación entre un inexistente poder y la afectación 
del monto de los rendimientos que pudiera obtener; tampoco es posible ' 
observar que 'TELMEX" haya adquirido algún tipo de derecho sustantivo para ' . 
ejercer acciones de dirección. 

En lo referehte a la asistencia de representantes de "TELMEX" a reuniones NO 
se puede presumir que ninguna de estas situac;iones resulte en conductas de 

\ 
'TELMEX" que le conviertan en un órgano centralizado tomador de decisiones 
y, consecuentemente, no le harían entonces tener actividades que pudieran 
considerarse co,mo de control i.¡/o dirección sobre las actividades de "DISH 
MÉXICO'. . . 
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f) Por lo que se refie¡e a si los contratos confieren a 'TELMEX" y/o a 'TENINVER" 
influencia significativa en 'DISH MÉXICO" con base en lo establecido en la 
normatividad contable, el perito señaló que actualmente "TELMEX" Y/0 1 

g) 

"TENINVER" no son inversioni'stas en 'DISH MÉXICO" ya que no cuentan con , 

participación accionaría alguna, por lo que no pueden ejercer influenciÓ 
significativa, pues no son inversionistas respecto de esta última. Ahora bien, el 

\ 
Contrato de Consecuencias contiene un clausulado referente a cierta 
Opción de Compra qLje implica derechos futuros de 'TENINVER" y de 
"TELMEX" como obligado solipario en 'DISH MÉXICO". -lncluso, se tiÉme un 
Cont�ato de Opción en el mismo sentido. Se podría teríer entonces un caso / 

de derechos de voto potenciales y, consecuentemente, podrían surgir dudas 
acerca de si alguna de las empresas referidas tiene dicha influencia. Sin 
embargo, dado que la autorización puede ser otorgada o no, el que los 
derechos de v¿to futuros en "DISH MÉXICO" pasen a "TENINVER" depende de 
la realización de un evento futuro, por lo que no podrían considerarse como 
lun elemento que le de influe11cia significativa. 

Por tanto, "TELMEX" y/o "TENINVER" no se consideran como inversionistas de 
'DISH MÉXICO" al no ser ninguna de estas entidades propietarias de acciones 
ni existen otros elementos que pudieran dar pie a que dicha influencia exista. 

Por lo que se refiere a si los contratos obligan 'O las partes al reconocimiento 
de derechos y obligaciones derivados del contrato de opción como un 
pasivo, instrumento financiero o algún otro elemento financiero dentro de los 
l ibros contables, el perito señaló que el contrato de opción de compra y venta 
de acciones establece que 'DISH MÉXICO" otorga a 'TENINVER" el derecho 
incondicional e irrevocable/de suscribir 5 1%  de sus acciones 'con derecho a 
voto y económicos (Opción de compra) y al mismo tiempo 'TENINVER" otorga 

' 

a 'DISH MÉXICO" el derecho incondicional e irrevocable .de requerir a 
' 

'TENINVER" que suscriba 5 1 %  de sus acciones con derechos de voto y 
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económicos (Opción de venta), sujeto al cumplimiento de las siguientes ·· condic.iones: l .  Que la Comisión Federal de Competencia emita una 
resolución que autorice la transacción y que no objete ni lirríite materialmente 
los activos-c>negocios de 'TELMEX� o Dish México: y 2. Que ninguna autoridad 
administrativa o judicial emita alguna orden que -prohíba su ejercicio. Por 
tanto, la op(::ión NO encuadra en los supuestos y características de los 
INSTRUMI:NTOS FINANCIEROS DERIVADOS, porque tiene INCERTIDUMBRE, 
puede no ·· ejecutarse y que requiere - aprobación de AUTORIDAD 

\ 
GUBERNAMENTAL y sobre todo, es CONTINGENTE. Por esto, ni 'TELMEX" 
(auditada por cm grupo de auditores o nivel internacional), ni 'DISH MÉXICO" 
(auditada por OTRO grupo de auditores a nivel internacional) han registrado 
la opción en sus respectivas contabilidades. Por tanto, LOS CONTRATOS NO 
GENERAN elementos que obliguen a las portes al reconocimiento de 
derechos y obligaciones derivados del contrato de opción como un pasivo, 
instrumento financiero (PRIMARIO O DERIVADO) o algún otro elemento 
financiero dentro de los libros contables de las entidades con base en la 

1: 
\ 1, 

normatividad vigente. 

h) En lo que respecta a si de acuerdo a la normatividad contable las supuestas 
"aportaciones" de 'TELMEX", mencionadas en el oficio deben clasificarse, 
registrarse, y revelarse como aportaciones de capital, el perito señaló que la 

i -

adquisición de kits CPE a 'COFRESA" o a 'DISH', es una transacción comercial 
de compra-venta que como tal, independi¡:mtemente de la entidad que 
participe en esta transacción, creará un ingreso para quien venda los Kits CPE 
y creará un activo del tipo de Propiedad, Planta y Equipo a ser registrado en 

1 1 el balance de quien los adquiera, _por lo que. está claro que no implica que 
exista una aportación al capital de la entidad que vende los Kits CPE. En el 
acuerdo de inicio, se pretende relacion9r lo que el Contrato de 

.. ' ' / 
Arrendamiento establece con el Contrato de Opciones de Compra y Venta 
(Put and Call, Option Agreement) y con el Contrato de Consecuencias 

,' 
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(Remedies Agreement) a fin de sustentar que la compra inicial de un millón 
·. ciento cincuenta mil Kits CPE y del resto de Kits CPE se constituye como una 
aportación de 'TELMEX' en 'DISH Mtxlco·. Sin embargo, el tipo de 
transacción que implica la adquisición de los kits CPE es una de compra-venta 
que no tiene fundamentos para tratarse como una aportación a capital en 
alguna entidad. Si bien contablemente busca identificarse la sustancia 
económiC(a de las transacciones y operaciones en que participa una entidad, 
de la lectura de los dos contratos, el Contrato de Opciones de Compra y 
Venta y el Contrato de Consecuencias, no se identifican elementos que 
pudieran llevar a suponer un tratamiento diferente para esta transacción de 
compra-venta. Además, en ninguna �arte de dichqs contratos se indica que 
la transacción de compra-venta de los Kits CPE, en caso de que 'DISH 
MtXICO" la hiciera, implicara alguna emisión de acciones por parte de ésta 
al recibir como ingreso .la contraprestación por la venta de dichos Kits CPE. 
Por tanto, es posible afirmar que las supuestas aportaciones de 'TELMEX" no / 
son tal y consecuentemente, no pueden clasificarse, registrarse ni revelarse 
como aportaciones de capital . 

i) En lo que toca a la pregunta de si bajo la normatividad contable, la opción 
de suscripción prevista en el contrato! de opción, debe clasificarse, registrarse 
y revelarse como transacciones exigibles, el perito señaló que las 
transacciones se reconocen contablemente cuando en un acue'rdo de 
voluntades se adquiere un derecho por una de las partes involucradas en 
dicha \,ransacción y surge una obligación para la otra parte involucrada, 
independientemente de cuando se realicen, por lo que bajo la normatividad 
contable, la opción de suscripción prevista en el contrato de opción, NO 
PUEDE NI  DEBE clasificarse, registrarse y revelarse como transacciones 
exigibles . . 
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En lo que se refiere a si atendiendo a las condiciones para reconocer' -- " ------
instrumentos financieros derivados, establecidos en la normatividad financiera ', 
aplicgble es válido el reconocimiento de la opción de compra, el perito 
señaló que atendiendo a las condiciones paro reconocer instrLJmentos 
financieros derlvados establecidos en la normatividad financiera aplicable, 

\ 
NO es válido el reconocimiento de la opción de compra. 

k) En lo que hace a si ¿una opción impllc� derechos sustantivos qoe puedan 
ejercerse en el presente? El perito_señaló que \O)n es_te ,caso, el ejercicio de la 

1) 

' opción y su realización está a expensas de la autoridad, por lo que existe un 
límite a los derechos potenciales de voto y no puede c:onsiderarse un derecho 

• 

sustantivo. Al estar limitados no se trata de derechos sustantivos sino de 
derechos potenciales que se detallan en una opción y bajo qué condiciones 
y fechas pueden ser efectivamente ejercidos. Nunca en el presente, pues se 
trata de hechos y situaciones futuras;. desconoddos al momento en que el 
instrumento financiero se crea. Así, ninguno de los derechos que puede llegar 
a conferir una opción, desde el punto de vista contable, puede ser ejercido 
en el presente. 

1 

En lo que toca . a ¿el sólo hecho de una relación contractual entre dos . --
entidades puede derivar en una relación de _control? E l  perito señaló que lo' 

que da origen de una relación contractual puede ser tan div8rso como 
contratos y tipos de contratos existan, sus finalidades y objetos que pu€lden 

,i ' 

ser infinitos. Un subconjunto indeterminado de estos contratos tendrían como · 

finalidad me<;Jionte alguna de sus cláusulas, las de generar cont_rol de una 
entidad sobre otra. 'Pero para ello debería estar especificado en dicho 
clausulado de tal forma que los elementos que le den control a la entidad 
debieran ser susceptibles de iaentificación. De esta forma, no por el hecho de --- 1 
que exista una relación contractual entre dos entidades una tiene control 
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sobre la otra. En el caso que se quierq generar controL esto debe estar 
detallado en el contrato. 

m) Asimismo, por lo que hace a sí a la luz de la normatividad financiera vigente 
aplicable, aún y cuando no exista participación accionarla, seria posible 
hablar de'una S\)la entidad económica sujeta a con9olidación la respuesta es 
que NO, ya que se necesita ser un inversionista que tenga una inversión 
permanente en una entidad o grupo de entidades y que, además, tenga el 
control de las mismas, ya que al tener una inversión permanente conlleva 

n) 

\ participar en el capital pontable y la forma jurídica en México para que esto 
ocurra es a través de acciones o partes sociales, y en tal sentido la tenencia 
accionaría se vuelve necesaria para que la consolidacién ocurra. 

Por lo que hace a sí con base en la normatividad financiera vigente aplicable, 
'¡ \ 

las opciones están devengadas desde el momento en que se define el 1 • 

contrat�, el perito señaló que el sólo hecho de que exista !,m contrato de un 
!instrumento 'financiero derivado, no implica.que se tengan elementos para 
presumir que existe una devengación desde el punto de vista contable, 
puesto que.dicho contrato se refiere siempre a la suerte de un subyacente. 
Un contrato de opción, permite a quien lo posee que pueda elegir entre 
ejercer o no el derecho que el contrato le otorga, es decir, se convierte en 
una sitlJación incierta al momento en que el contrato se define y que, justo 
entonces, dado que el subyacente no ha tenido ninguna variación en su 
valor, en ese instante no se han generado . derechos u obligaciones para 
ninguna de las partes. Por tanto, es posible concluir que no hay elementos 

, para presumir que hay alguna devengación desde la perspectiva contable, 
ya que las opciones NO están devengadas desde el momento en que se 
define el contrato. 
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o) En lo que respecta a si con base en la norrriatlvidad financiera vigente 
aplic:able en materia de instrumentos financieros derivados es siempre posible 
que se dé una liquiC!laci�n neta, el perito señala que pueden tenerse 

¡ instrumentos financieros que no permitar¡ una liquidación neta pero, para 
efectos ,:le la normatlvidad, no podrían ser considerados como derivados. Se 
tiene entonces que un instrumento financiero puede tener o no una 
liquidaCión neta. Sólo aquellos que tengan liquidación neta, si cumplen las 
características requeridas por el Boletín C-1 O en su párrafo 40, pueden ser 
considerados como derivados. Con base en lo anterior, es posible concluir 
que un9 de las condiciones sine qua non para considerar un instrumento 
financiero como derivado es que tenga o permita una liquidación neta. 

p) En lo que toca a si, bajo las normas Internacionales de información financiera, 
_ los contratos configuran una concentración de hecho o uno adquisición. al 
respecto, el perito señala que es de hacer notar que los contratos de índole 
comercial cfÚe de forma general se relacionan con operaciones de 
naturaleza comercial de compra venta de productos o servicios y de ío 
prestación de servicios de índole operativa (gestión y administración) no·s� 
relacionan de forma alguna con el concepto de concentración mencionado 
en la NIIF-7 por lo que el concepto queda fuera del marco normativo sobre el 

/ 
cual se ha solicitado brindar una opinión profesional. Sin embargo aclara que, 
la NIIF-3 CombinaCiones de Negocios concluye que toda combinación de 
negocios es una adquisición pclra lo cual;se ha requerido la utilización de un / 
método de contabilización para la combinación de negocios que es el 
Método de adquisición. La combinación de negocios es una transacción u 
otro suceso en el que una adquirente obtiene el control de uno o más 
negocios. Las tr,flnsacclones que se denominan algunas veces "verdadera9' 
fusiones" o "fusiones entre Iguales" tambi'en son combinaciones de neg�cios 
en el sen1ido en que se utiliza el termino en la NIIF-3. Para ello, debe 
contabilizarse mediante la aplicación del método de la adquisición, a menos 
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que sea una combinación de negocios que implique entidades o negoCios 
bajo control común o que la adquirida sea una subsidiaria de una entidad de 
inversión, tal como se define en la NI IF- 1 0  Estados Financieros Consolidados, 
que se requiera medir a valor razonable con cambios en resultados. Una de 
las partes de una combinación de negocios siempre puede identificarse 

/ 
como la adquirente siendo la entidad que obtiene el control de otro negocio 
(la adquirida). Las formaciones de n�gocios o la adquisición de un activo o 
grupo de activos que no constituya un negocio no son combinaciones de 
negocios. Por tanto, los contratos analizados no corresponden de forma 
alguna a combinación de negocios en virtud de que las operaciones no 
incluyen la adquisición de participaciones en el patrimonio entre las partes. 
Asimismo, la NIIF-5 Activos no Corrientes Mantehidos para la Venta y 
Operaciones Discontinuadas: Cuando una entidad adquiera/un activo no 
0orriente (o grupo de activos para su disposición) exclusivamente con el 

, propósito de su posterior vehta, clasificara dicho activo no corriente,(o grupo 
de activos para su disposición) como mantenido para la venta, en la fecha 
de adquisición, sólo si se cumple el requisito de existir un plan de venta y el 
establecimiento de un precio razonable. Por lo que es claro que las 
operaciones derivadas de los Contratos analizados no corresponden a 
adquisiciones de activos o corrientes adquiridas para su posterior venta. 
Ahora bien en la NIIF- 10 Estados Financieros Consolidados. En el contexto de 
esta norma, el concepto de adquisición está relacionado con la inversión / 
como la participación de un negocio, por lo que considerando el contexto 
de las preguntas ofrecidas este es el enfoqUe de mayor int�rés. Las 

) 
operaciones derivadas de los contratos analizados no corresponden de forma 
alguna a información que deba ser susceptible de consolidar bajo los términos 

. 

de control ya que no generan ningún tipo de poder en el patrimonio, ni en las 
actividades relevantes y la dirección de las mismas, de ninguna de las partes. 
Sí el contrato de opción de compra llegara a considerarse como una 
particip9ción no dominante y, con el objetivo de evitar la duplicación del 
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'1fecto contable de los resultados, solo deberá reconoc'1rse por parte de la 
"Sociedad controladora". Ni 'TELMEX" ni 'TENINVER� puéden considerarse 

\ 

como "Sociedad Controladora" al ser entidades de un grupo económico 
independil9nte, por lo que n'o deberá reconocerse de forma directa o 

\ 
indirecta los resultados de la operación de 'COFRESA", ya que de lo contrario 

' 
se estaría ante una duplicación contable de la información financiera. 
Además, es evidente que 'DISH MÉXICO", al ser una entidad que ya se está 
consolidando en un grupo económico independiente, no es susceptible de 

\ 

evaluar la posits>ilidad de considerarlo parte de 'TELMEX". 
' 

q) Por lo que hace a sí los contratos otorgan a 'TELMEX" el control de 'DISH 
MÉXICO" conforme a la NIIF-1 O u otra norma financiera internationalmente 
reconocida, el perito señala que no reúnen los elementos para determinar 
que existía algún control a pesar de que pudiera-determinarse algún tipo de . / 
poder derivado de, dicha relación entre las Partes; no obstante la relación ' ' ' ' 
contractual que existe no se puede entender como el factor relativo a la 
capacidad de influir ejercida o que pudiera ejercer alguna de las parte�, La 
relación contractual de ninguna forma establece una relación de inversión y 
por ende ninguna de las partes ha obtenido ningún tipo de derechos sobre la 
otra parte para dirigir sus actividades relevantes, al estar las relaciones 
contractuales limitadas a aspectos comerciales, por lo que es claro que los 
acuerdos entre las partes no reúnen elementos para detérminar algún control -, 
a pesar 'de que pudiera determinarse alguna injerencia derivada de los 
contratos. En el caso que se analiza, no existe actualmente ningún tipo de 
participación accionaría por parte dé 'TELMEX" ni de 'TENINVER" en 
'COFRESA", por lo que no existe ninguna forma de control directo o indirecto 
de 'TELMEX" y/o 'TENINVER" en 'DISH MÉXICO". 

' ' \ 1 

r) En lo que se refiere a si los contratos confieren control común o control 
conjunto para efecto de la NIIF-1 1 u otra norma financiera internacionalmente 
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reconocida, el perito señala que las obligaciones y derechos derivados de los 
contratos entre las partes no generan una relación de control conjunto; al no 
cumplir con las características de derecho a 19s activos y de las obligaciones 
con respecto a los pasivos, los cuales en esencia están enfocados en 

• J transacciones cuyo vínculo único es el comercial. Incluso los contratos de 
servicios enuncian aspectos de no exclusividad, no autoridad; asimismo, el 
contenido de los acuerdos no deberá interpretarse como una prohibición o 
limitación para las partes, y exclusivamente es indicado como beneficio 

. derivado de la prestación- de los servicios el derecho al cobro de una 
contraprestación. Finalmente el contrato de opción de. compra y venta si bien 
incluye aspectos que generarían un posible derecho de suscripción de una 
parte social de la compañía, el contrato de opción de compra y venta en 
conjunto con el contrato de consecuencias incluyen una serie de requisitos y 

_ limitaciones que dadas las circunstancias actuales de la industria, muestran 
una remota posibilidad para ejercerse . 

• _ s) En lo que toca a si las conductas de 'TELMEX" mencionadas en el oficio, tales 
como su asistencia a reuniones son actividades para efecfos de la NIIF 1 O, se 
podrían considerar como una dirección de las actividades de 'DISH MÉXICO" 
que afectan de manera significativa a los retornos de la rnisma, el perito 
señala que los acuerdos entre las Partes no reúnen los elementos para 
determinar que exista alguna relación directa o ir¡directa bajo los términos de 
entidc;¡des relacionadas, por lo que la normatividad citada para determinar el ' ,' -- / 

grado de injerencia de ·rELMEX" sobre 'DISH MÉXICO" no califica como una 
actividad de control. 

t) En lo que se refiere a si bajo la NIC 28, las 28 o cualquier otra norma 
internacional, los contratos confieren a ·rELMEX" y/o a 'TENINVER" influencia 
significativO en JDISH MÉXICO", el perito señala que los acuerdos entre las 
Partes no reúnen los elementos y características para determinar que exista 
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alguna relación directa o indirecta bajo los términos de una entidad asociada 
o participada, por lo que la normatividad citada para determinar el grado de 
influéncia significativa de' "TELMEX" sobre "DISH MÉXICO", no-es aplicable y de 
ninguna f9rma se trata de una inversión asociada. No se pueden considerar 
como derechos de votos potenciales ejercitables o convertibles aquellos que 
no pueden ser ejercidos hasta una fecha futura o haya ocurrido un suceso 
futuro. 

u) Por lo que hace a si bajo las normas internacionales de' información financ;iera, 
las supuestas "aportaciones" de "TELMEX", men,donadas en el oficio debieron 
registrarse como aportaciones de capital, el perito señala que no guarda 
ningún tipo de relación con transacciones comerciales, como las que se 
derivan de los contratos entre las Partes. 

v) \ 
En cuanto a si bajo las normas internacionales. de información financiera, la 
opción de suscripción prevista en los co�tratos d� opción, debe registrarse 
como si se hubiese ejercido desde noviembre de dos mil ocho el perito señala 

1 
que la Opción de Compra no cumple con las características para ser 
clasificada c6mo un instrumento financiero, ya q;;e el ejercicio de la misma 
está limitado al cumplimiento de- condiciones específicas relacionadas con 
las autorizaciones gubernamentales respectivas lo cual l imita la existencia de 
un instrumento per se. 

Con base en le\ anterior, puede resumirse que el perito de "TELMEX" en materia de 
contabilidad destaca lo siguiente: 

• Los contratos refieren a una serie de 'transacciones económicas en las que 
i hay derechos y' obligaciones que pueden derivar en la creaciól!. de activos 

y pasivos los cuales no apuntan una relación que C(ee vínculos corporativos 
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ya que sin bien afectan su capital contable, dicha relación adquiere otros 
matices por su naturaleza compleja. • En cuanto al control, de acuerdo _o  normatividad, este concepto tendría 

\ 
que asociarse a las acciones con derecho a voto, sin embargo la NI IF B-8 
"Estados Financieros Consolidados o Combinados" ha ampliado su ., 
concepto para permitir la existencia de otros acuerdos contractuales que 
otorguen / poder sobre la participada u otros factores como el grado de 
lnvolucramlento, dónde se requiere que la capacidad de dirigir actividades 
, relevantes, sin embargo, el perito señala que ninguno de los contratos 
actualiza los supuestos mencionadós al considerar que ·rELMEX' no ha 
colocado inversión alguna puesto que no recibe rendimientos. 

Sin embargo, €)Stablece que de acuerdo a la NIF C-21 "AcGerdos de Control 
Conjunto", un vehículo para ejercer el control d<::¡be ser caracterizada ' ' 
'mediante un contrato o convenio en el cual las partes se obligan y otorgan 
el poder sobre actividades relevantes. 

En ese sentido, considera que el contrato de consecuencias no es un 
vehículo de control ya que no constiTuye prohibiciones para que las partes 
realicen distintos tipos de transacciones inherentes a su actividad de 
negocios cotidiana. - • En cuanto a las reuniones, para efectos de la normatividad contable, 
considera que ·rELMEX' no tiene poder para dirigir actividades relevantes 
/ 
de 'DISH MtXICO' por lo que no se puede presumir que dichas conductas 
puédan considerarse de control o dirección sobre las actividades de 'DISH 

1 

Mtxlco·. 
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Asimismo considero que no hay influencia sign ificativa puesto que ni 
·TELMEX" ni\.TENINVER" son accionistas dad; que dependen del ejercicio 
de opción respectivo. 

\ 
Asimismo, el perito n,0 desconoce que en una relación contractual puede 
ser tan diversa como contratos y tipos existan, pqr lo que debería estor 
especificado en el clausulado, elementos que le den el control ,de una 
empresa sobre otro 

• En cuanto a la opción, como un pasivo, instrumento financiero o algún otro 
elemento financiEHO dentro de los l ibros contables, la normatividad señala 
que la opción no cuadra en los supuestos y características de instrumentos 
derivados al tener incertidumbre. 

Aunado a lo anterior, señala que la opción no puede ni debe clasificarse, 
registrarse y revelarse como transacciones exigibles, así como que tampoco 

'· 

es válido el reconocimiento de la opción de compra poro reconocerlo 
como instrumentos financieros derivados. ------ \ 

En ·ese sentido, el ejercicio de la opción y su realización está a expensas de 
la autoridad, por lo que E�xiste un límite a los derechos potenciales de voto y 
no puede considerarse un derecho sustantivo. 

Aunado a lo anterior, determina que el contrato de opción al ser incierto de 
acuerdo a la normotividad ,c::ontqble, el scSio hecho de que exista un -
contrato de un instrumento financiero derivado, no implica que se tengan ' 
element6s para presumir que existe una devengoción desde el punto de 
vista c9ntable, así como que en materia de instrumentos financieros 
derivados es requisito sine qua non que para que un instrumento financiero 
se considere como derivado, es que tengo ó' i)ermita una liquidación neta. 
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• En lo que se refiere a las supuestas aportaciones de 'TELMEX" (en el contrato 
i de arrendamiento) señala que se trata de una transacción comercial de 

compra-venta que no tiene fundam13ntos para tratarse como una 
aportación a capital en alguna entidad, máxime que no se establece la 
suscripción de acciones al recibir el ingreso d<i la contraprestación. 

Al\especto, el perito señala que las supuestas aportaciones no guardan 
ningún tipo de relación con transacciones comerciales, como las que se 
deriv<;m de los,contratos entre las Partes ¡:Jor lo que no debieron registrarse 

' ' 

como aportaciones al capital. • Por lo que hace a la unidad ecbnómica cuando no existe participación 
accionario, el PEfrito considera que no puede ex'1stir ya que ··necesita ser 
inversionista, que tenga el control de la misma, por lo que de no existir estas 
no es posible hablar de una unidad económica. • En cuanto a si los contratos configuran una concentración, el perito señala 
que la misma queda fuera del marco normativo de la contabilidad, sin 
embargo, considera q�e la combinación de negocios es una adquisición 
que requiere el método de adquisición, donde la combinación de negocios 
es entendida como una transacción u otro suceso en el que una adquirente 
obtlene el control de uno o más negocios que se denominan "verdaderas 
fusiones" o "fusiones entre iguales", por lo que.es claro que las operaciones 
derivadas de los Contratos analizados no corresponden a adquisiciones de 
activos o corrientes adquiridas para su posterior venta. 

Asimismo, señala que los contratos no reúnen los elementos bajo la 
normatividad financiera que determinen la existencia de un control a pesar 
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de que pudiese determinarse algún -tipo de poder derivado de la relación 
entre las partes. 

Ahora 'bien, señala que las obligaciones y derechos derivados de los 
contratos entre las partes, no generan una relación de control conjunto al 

j 
no cumplir con las características de derecho a los activos \y de las 

1 
obligaciones con respecto a los pasivos. 

• En cuanto se refiere a las reuniones sostenidas a la luz de la normatividad 
contable considera que las mismas no reúnen los elementos para determinar e - ' 
que exista alguna relación directa o indirecta bajo los términos de entidades 
relacionadas. 

Aunado a lo anterior, consiqera que tampoco existe una influencia ' 
�ignificativa por lo que la normatividad citada para determinar el grado/éJe 
influencia significativd de 'TELMEX" sobre 'DISH MÉXICO", no es aplicable y 
de ninguna forma se trata de una inversión asociada. No se pueden 

.. cons"iderar como derechos de votos potenciales ejercita bies o conv13rtibles 
' \ 

aquellos que no pueden ser ejercidos hasta una fecha futura o que haya 
/ ' 

ocurrido un suceso futuro. 

Ahora bien, en cuanto a las respuestas formuladas por el peritudesignad0 por esta ' ' 
autoridad se observa lo siguiente: ' 
a) En cuanto a si bajo la normatividad contable los efectos derivados de los / 

contratos generan el�mentos que permitan determinar la existencia de 
vínculos financieros o corporativos entre las partes diferentes a las 
operaciones de cliente proveedOr, el perito señala que: 1) de los contratos de 
prestación de servicios, arrendamiento y distribución, atendiendo al postulado 
básico de "sustancia económica", que obliga a la captación de la esencia 
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económica en la delimitación y operación del sistema de información 
contable, se advierte que regulan transacciones comerciales que originan 
vínculos financieros no corporativos, derechos y obligaciones a las partes y 

· que dertvan en operaciones de cliente proveedor; ii) del contrat0 de opbón 
de compra y venta y del contrato de consecuencias, no se advierte en los 
mismos la regulación de transacciones comerciales que originen vínculos que 
deriven en operaciones de cliente proveedor, regulan operaciones a futuro 
que generarían vínculos.corporativos entre las partes, a través de una opción 
de suscripción en el capital de una de ellas si se llegasen a presentar ciertos 
eventos futuros y con compromisos a participar en negocios también futuros; 
iii) se advierte la creación de vínculos corporativos entre las partes que 
celebraron e l  contrato de operaciones y se hace mención en un 

. considerando que negociaron una alianza comercial estratégica con 
'TELMEX" y/o sus afiliadas que permita desarrollar y explotar efectivamente el 
negocio 'DTH" en México, y iv) del convenio entre socios a celebrarse entre 
"DISH MÉXICO" y 'TENINVER" se advierte que .éste debía celebrarse en caso 
de que se ejercieran cualquiera de las opciones para regular y limitar ciertos 
derechos relativos a las partes sociales de 'DISH MÉXICO", limitar la transmisión 
de las mismas y acordar la administración consistente y uniforme de dicha 
empresa co�fbrme a lo estipulado en el propio convenio. 

b) Por lo que hace a si los contratos otorgan a 'TELMEX" el control de 'DISH 
MÉXICO" conforme a normativida'd contable, el perito señala que el c:ontrato 
de prestación de servicios, arrendamiento y distribución regulan 
transacciones comerciales y en su caso la forma de supervisar las operaciones 
pactadas, pero en n'ingún momento se definen ni acuerdan la realización de 
inversiones permanentes que permitan tener participación accionaría de una 
empresa sobre la otra. El contrato de opción de compra y venta y el contrato 
de consecuencias, regulan operaciones que a futuro generarían vínculos 
corporativos entre las partes a través de una op.ción de suscripción en el 
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capital de una de ellas. En el supuesto de que en el futuro se ejercieran las 
opciones, 'DISHMÉXICo· estaría obligado a vender

-
y 'TENINVER" tendría la 

obligación de pagar las ac6iones, sin embargo, al no consumarse las 
opciones dichos contratos no tienen efecto conforme a la normatividad 
contable. 

e) Por lo que se hace a si los contratos confieren control conjunto para efectos 
de la normatividad contable, el perito señaló que: i) el contrato de prestación 

d) 

1 
de seNicios, arrendamiento y distribución, regulan transacciones comerciales 
y en su caso, la forma de supervisar las operaciones pactadas, pero en ningún 
-momento se define ni acuerda la realizaCión de inversiones permane[)tés que 
permitan tener participación accionaría de una empresa sobre la otra, ii) el 

' " 
contrato de opción de com¡bra y ;venta y el contrato de consecuencias, · 

' ' 
regulan operaciones que a futuro generarían vínculos corporativos entre las 

' 

partes a través de una opción de suscripción en el capital de' una de elLas. En ' 

el supuesto de que en el futuro se ejercieran las opciones, 'DISH MÉ)(ICO" 
estaría obligado a vender y "TENINVER" tendría la obligación de pagar las 
acciones, sin embargo, al no consumarse_ las opciones dichos contratos no 
tienen efecto conforme a la normatividad contable; iii) en el contrato de 
operaciones, ni 'TELMEX" ni 'TENINVER" son partes de este contrato, iv) el 
convenio entre socios, este convenio debía Cfllebrarse en caso de que se 

' 
ejercieran cualquiera de las opciqnes, mismas que no se consumaron. Por lo 
que se concluye que ¡os cm¡tratos no confieren a "TELMEX" y 'DISH MÉXICO" 
control conjunto conforme a normatividad contable. 1 1: 

Por lo que hace a si el contrato de conse,cuencias genera algún concepto de 
'control, derechos u obligaciones para alguna dw las partes baj9 la 
normatividad contable, el perito señaló que desde el punto de vista contable 

-.... __ _ 

el contrato de consecuencias no genera el concepto de control para alguna \ 
de las partes y que sólo se pactan derechos y obligaciones para las parte$( 

,- ., 
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e) En cuanto a si las conductas de 'TELMEx· mencionadas en el oficio, tales 
1 como su asistencia a reuniones, son actividades que se podrían considerar 

como una dirección de las actividades de 'DISH MtxiCO" que afectan de 
manera .significativa a los retornos de la misma, el perito señala que las 
conductas mencionadas no - son actividades que para efectos de la 
normatividad contable pueda considerarse como una dirección de 
actividades de 'DISH MtXICO" 

f) Por lo que se refiere a si los contratos confieren a 'TELMEX" y/o a "TENINVER" 
influencia significativa en 'DISH MtXICO" el perito señala con base en la 
normatividad_ contable dichos contratos no confieren a 'TELMEX" y/o a 
'TENINVER" influencia significativa en 'DISH MÉXICO", desde el punto de vista 
contable. 

g) Por lo que toca a si los contratos obligan a las partes al reconocimiento de 
derechos y obligaciones derivados del contrato de opción como un pasivo, 
instrumento financiero o algún otro elemento financiero dentro de los l ibros 
contables, el perito señala los contratos no obligan a las partes .:al 
reconocimiénto de derechos y obligaciones derivados del contrato de 
opción como un pasivo, instrumento financiero o algún otro elemento 
financiero dentro de los libros contables de las entidades. 

h) 

i) 

En lo que corresponde a las supuestas "aportaciones" de 'TELMEX", , 
mencionadas en el oficio deben clasificarse, registrarse y revelarse como-
aportaciones de capital de acuerdo a la normatividad contable, el perito 
considera lo señalado en la respuesta ar)terior. 

En lo que respecta q la opción de suscripción prevista en el contrato de 
/ 

opción, debe clasificarse, registrarse y revelarse como transacciones exigibles, 
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el perito señala que en términos de la normatividad contable la opción de 
suscripci6n pactada en el contrato de opción sería una transacción exigible, 
solamente bajo el supuesto de que se�llega¡;en a ejercer las opciones. Como 
tal circunstaocia no se realiza, "DJSH MtXICO" no tiene la obligación de 
vender, ni "TENINVER" tiene la obligación de pagar, por lo que no debe 
clasificarse ni registrarse contablemente como una transacción exigible. 

j) Por lo que hace a si atendiendo a las condiciones para reconocer 
instrumentos rinancieros derivados establecidos en la normatividad financiera 
aplicable es-válido el reconocimiento de la opción de compra. Al respecto el 
perito señala que .de conformidad con lo pactado en el contrato de opción 
de compra venta y al no haber ocurrido las condiciones para la consumación 
de las opciones, no es posible el reconocimiento a que se hase referencia en 
los párrgfos: 21  del boletín c-2 y del párrafo 90 del boletín e-l O. · 

k) Por lo qu; corresponde a si ¿Una opción implica derechos sustantivos que 
puedan ejercerse en el presente? El perito señala que de conformidad con la 
normatividad contables la opción pqctada al estar sujeta a la ocurrencia de 
un evento futuro que no se realizó, y que c¿nsE)cuentemente tampoco se 
consumó la operación de compraventa desde el punto de vista contal:51e, no 
implica derechos que puedan ejercerse en el presente. 

1) Por lo que respecta a la pregunta 1 2: ¿El sólo hecho de una relación 
contractual entre do¡; entidqdes puede derivar en una relación de control? El 
perito señala que desde el punto de vista contable en todo caso dependerá 
de lo pactado en el contrato entre las partEls, por lo que puede o no derivar 
en una relación de control. 

-- - m) \ Por lo que se refiere a si a la luz de la normatividad financiera vigente 
aplicable, aún y cuando no exista participación accionarla, sería posible 
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hablar de una sola entidad económica sujeta a consolidación, Al respecto, el 
perito señala que si no existe control, poder y participación accionaría, no es 
posible hablar'de una sola entidad económica sujeta a consolidación. 

n) En lo que respecta a si con base en la normatividad financiera vigente 
aplicable, las opciones están devengadas desde el momento en que se 
define el cor¡trato. El perito señala qu� la opción de suscripción no debe 
clasificarse ni registrarse como transacción exigible; que desde el punto de 
vista contable no es válido el reconocimiento de la opción de compra y que 
la opción no implica derechos que puedan ejercerse en el presente. Por 
tanto, al no existir el re'?onocimiento de derechos y obligaciones y no tratarse 
de una transacción exigible, no es válido el reconocimiento de la opción de' 

compra por no implicar derechos que pudieran ejercerse en el presente, 
consecuentemente, las opciones no están deve�gadas . 

• 

o) En lo tocante a si con base en la normatividad financiera vigente aplicable 
en materia de instrumentos financieros derivados es siempre posible que se dé 
una liquidación neta. Al rÉ:lspecto, el perito señala que con base en la 
normatividad financiera vigente aplicable en materia de instrumentos 
financieros derivados, no siempre es posible que se dé una liquidación neta. 

p) En lo que corre�ponde a si bajo las normas internadioh� les de información 
financiera, los contratos configuran una concentración de hecho o una 

' 
adquisiéión. El perito señala que de la lectura de los contratos se obtiene que: 
i) del contrato de distribución entre "TELMEX" y 'COFRESA": 'TELMEX" y 
"TENii\JVER" prestan servicios-'COFRESA • los Qdquiere; ii) élel contrato de • 
servicios entre "TELMEX" y 'COFRESA": 'TELMEX" presta 6 'COFRESA" servicios 
de faoturación y cobranza-"COFRESA" los adquiere; iii) del contrato !de 
opción: adquieren derechos 'TENINVER" y 'DISH MtxiCO" para adquisición 
de acciones y venta de acciones; iv) del contrato de arrendamiento entre 
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'TENINVER"-y ·cpFRESA": .TENINVER" adquiere de 'COFRESA" equipos para 
volver a arrendarlos a "COFRESA" (compraventa y arrendamiento de los 
bienes adquiridos al vendedor original) 'TENINVER" presta el servicio de 
arrendamiento - 'COFRESA" lo adquiere (arrendamie_nto: convenio que 

• 1 

otorga el derecho de usar bienes muebles e Inmuebles, planta y/o equipo, a 
cambio de una renta); v) del contrato de consecuencias: derecho a algunas 
de las partes a participar en acuerdos de negocios futuros. Por lo que se 

-

concluye que los contratos configuran una adquisición. 

Por lo .que respecta a si los contratos otorgan a "TELMEX" el control de ·orsH \ . 
. MÉXICO" contarme a la NIIF-1 O u otro norma financiera internacionalmente 
reconocida. El perito señala que la NIIF-1 O establece que un inversor controla 
una participada cuando ti'ene la capacidad de influir en los rendimientos a 
través de su poder en la participada, por lo que los contratos conforme o la 
normatividad en materia contable y financiera no otorgan a "TELMEX" el 
control de 'DISHMÉXICO". 

r) 1 En cuanto a si los contratos confieren control común o control conjunto para 
efecto de la NIIF- 1 1 u otra norma financiera internacionalmente reconocida. 
El perito manifiesta que la NIIF-1 1 define control conjunto como el reparto de 
control contractualmente decidido de un acuerdo que éxiste sólo cuando las 
decisiones sobre las actividades relevantes requieren el cqnsentimiento 

- unánime de las partes, de lo que se sigue que de conformidad con la 
normatividád contable y financiera los contratos no reúnen las características 
de control conjunto ya que básicamente las decisiones sobre las actividades 
relevantes no requieren el consentimiento unánime de las partes y desde el 
punto de vista contable, éstas a su vez, consideradas de forma colectiva,"r,;o 
dirigen las activi,dades que afecten de forma significativa los rendimientos. 
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s) En cuanto se refiere a si las cbnductas de 'TELMEX" mencionadas en el oficiÓ, 
tales como su asistencia a reuniones son actividades para efectos de la NIIF _ _  

' 

1 O, se podrían considerar como una dirección de las actividades de "DlSH 
MÉXICO" que afectan de manera significativa a los retornos de la misma. E l 
perito manifiesta que la NIIF-1 1 define control conjunto como el reparto de 
control contractualmente decidido de un acuerdo que existe sólo cuando las 
decisibnes sobre las actividades relevantes requieren el consentimiento 
unánime de las partes, de lo que se sigue que de conformidad con la 
rie>rmatividad contable y financiera no corresponden a actividades que 
afecten de manera significativa. 

t) Por lo que hace a si bajo la NIC 28, lAS 28 o cualquier otra norma inter_nacional 
los contratos confieren a 'TELMEX" y/o a 'TENINVER" influencia significativa en 
'DISH MÉXICO", el perito señala que la NIC 28 determina las inversiones 
asociadas, dónde se presume que existe influencia significativa cuando un / 
inversionista directa o indirectame11te es propietario del diez por ciento o más 
del poder de voto de_ la participada que cotiza en la bolsa o veiGticinco por 

' ' 

ciento de una participada que no cotiza en dicha bolsa, de lo que se sigue 
que los contratos no confieren a "TELMEX" y/o a 'TENINVER" influencia 
significativa en 'DISH MÉXICO". 

u) En cuanto a si bajo las normas internacionales de información financiera, las 
supu<3stas "aportaciones" de 'TELMEX", mencionadas en el oficio cjebieron 

1 \ / 
r<3gistrarse como aportaciones de capital, el perito manifiesta que desde el 
punto de vista cont<Jble no existe evidencia de ningún capital contribuido. 
Consecuentemente no deben. clasificarse, 

\ ' 

contablemente como aportaciones de capital 
registrarse y revelarse 

v) En lo que respecta a si bajo las normas internacionales de información 
financiera, la opción de suscripción prevista en los contratos de opción, debe 
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registrarse como si se hubiese ejercido desde noviembre de 2008. El perito 
señala que al no existir el reconocimiento de derechos y obligaciones. que no 
se trata de una transacción exigible, que no es válido el reconocimiento de 

'\ . 

la opción de compra, que no implican derechos sustantivos que puedan 
ejercerse en el presente, que las opciones no están devengadas: la opción 
de suscripción prevista en el contrato de opción, no debe registrarse como si 
se hubiese ejercido desde noviembre de 2008. 

/·i 

Con base en lo anterior. se puede señalar que el perito de esta autoridad 
concretamente refiere lo siguiente: 

• La sustancia económica es el reconocimiento contable de las 
transacciones, transformaciones y btros eventos que afectan 
económicamente a una entidad, dónde no debe privilegiarse la r€mlidad ; 
económica de la entidad y no sólo la forma jurídica de las operaciones, 
puesto quela f�rma legal puede tener una apariencia diferente al auténti�o 
fondo económico de la operación. 

Los efectos derivados de las transacciones deben reconocerse 
/ 

conto_blemente en su totalidad en el momento en el que o_curren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizados para fines 
contables. 

' •  En cuanto a los'vín¡:;ulos financieros o corporativos,derivados de los contratos 
celebrados p0r "TELMEX', el perito señala que al amparo de la normatividad 

, contables señala que una operación puede tener una aparie�cia diferente / 

· al fondo ec;-nómico, pof ende las formalld<'ldes lurídicas deben analizarse ' ' 
en un contexto adecuado a la luz de la sustancia ecor:lómica a fin de no se 
tergiverse. De ac�erdo a un enfoque fin(Jrciero el capital contable Q 

1 patrimonio repres�nta la porción del activo total que es financiada entre 
' /  
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' 
otros por los patrdcinadores. Por tanto, un instrumento financiero es cualquier 
contrato que dé origen a un activo financiero. ' 
El vínculo financiero se da a través o como consecuencia de transacciones 
donde - se suministran, transfieren o intercambian bienes o servicios 
comprendidos. En ese sentido, se espera que por la transferencia de bienes 
o servicios a sus clientes, una entidad obtenga beneficios económicos 
cuantificados en términos monetarios o mejorando así su activo .. 

/ / ¡ 

para dirigir actlvidades relevantes, las cuales son aquellas qué lleva a cabo 
una entidad y que afectan de forma significativa sus rendimientos. Un 
inversionista tiene poder sobre una par1icipada cuando posee derechos 

\ 
que le otorgan capacidad presente de dirigir sus actividaéles relevantes las 
cuales son relativas a establecer políticas estratégicas, operativas y 
financiera:}. 

El poder sobre una participada en principio se otorga sobre derechos. Sin 
embargo, en otros casos esmás co�plejos y puede requerir �í tener que 
considerar más de un factor, por ejemplo, cuando el poder procede de uno 
o más acuerdos contractuales. 

Algunos ejemplos de poder con base en derechos son: vetar la realizacicSn 
de transacciones y derechos de toma de decisiones. / 
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Estas consideraciones fueron replicadas en la pregunta relacionada para el 
contrato de consecuencia! • En cuanto a si los contratos otorgan control conjunto, el perito manifiesta 
que con base en la normatividad contable y financiera señala que el control 
conjuntó o negocio conjunto , puede tener una forma jurídica similar o 
diferente a la de la tenedora como por elemplo una en1idad estructurada. 

Una entidad estructurada es una entidad diseñada eStructurada, e.n 
principio por derechos de voto, pero puede darse un control o influencia 
significativa cuando se trate de tareas administrativas o asu�tos corporativos 
y/o ac1ividades que se dirijan por medio de acuerdos contractuales. 

Asimismo abunda el perito señalando que, el control conjunto es un 
convenio que regula actividades sobre las �uales dos o más empresas 

' 
mantienen control conjunto, sin �mbargo, puntualiza que las operaciones 
conjuntas pueden o no estructurarse a través de un vehículo, mientas que 
los negocio\ conjuntos siempre tienen un vehículo para su .. ejecución. 

Por tanto, independientemente de la fórma legal que adopte el acuerdo 
'1 de control conjunto, este debe reconocerse de acuerdo con su sustancia 

económica. 

Una entidad debe identificar el tipo de acuerdo en el que está involucrada, 
por ello se debe de utilizar el juicio profesional considerando aspectos como: ', '¡ 

v' La estructura y forma jurídica del acuerdo 
../ Los términos establecidos por las partes 
/ Estatutos del acuerdo 
../ Circunstancias cuando sean relevantes 
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• En cuanto al hecho de considerar qlje la asistencia a reuniones se podrían 
considerar pomo una dirección de actividades, debe advertirse que del 
análisis realizado por esta autoridad a la respuesta otorgada por el perito se ¡ ' \ puede corioborar que no existe norma cÓntable o financiera que determine 
o no la pregunta formulada por el 'TELMEX" de lo que si sigue que la 
respuesta otorgada por el citado profesionista no resulta ser concluyE?nte y 
por ello, insuficiente para ser considerada por esta autoridad. 

Con relación al tema en cuestión; "TELMEX" señaló si dichas reuniones en 
' 

términos de la NIIF-1 O podrían considerarse como una dirección de 
actividades, el perito con base en la normatividod contable y financiera 
señaló que dirigir actividades es sólo una de las formas en que puede 
lograrse el poder puesto que dirigir las políticas operativas y financieras de 
una participada no se aplicaría necesariamente a participadas que no 
estén dirigidas a través del cotos o derechos·. similares, .así como .. que un 
inversor con menos de la mitad de los derechos de voto de una participada 
podría no tener poder a menos que tuviera derechos legale� o 
contractuales. 

Asimismo advirtió que en términos del Consejo de Normas Internacionales 
que existen situaciones en las que los derechos de voto potenciales 
sustantivos pueden dar al tenedor poder antes de su ejercicio o coinversión 
para obtener esos derechos. • Respecto a que si los contratos confieren influencia significativa a 'TELMEX" 
sobre 'DISH", el perito manifiesta que con base en la normátividad contable 
y financiera, influencia significativa es el poder para participar en decidir las 
políticas financieras y de operación de una entidad sin llegar a tener el 
control. 
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El perito manifiesta que salvo que sea claramente demostrable por otras 
circunstancias, hay evidenCia de Influencia significativa entre otros casos 
cuando: se participa en los procesos de fijación de políticas financieras y 
operativas de la participada y cuando se participa en las decisiones sobre 
derechos de dividendos y otros movimientos de propietartos de la 
participada. 

- / / 
En el mismo sentido, 'TELMEX" señaló si en términos de las NIC, lAS 28 u otra 
normatividad internacional los contratos confieren influencia significativa; al 
respecto el perito señaló que en términos de la normatividad contable y ' 
financiera la influencia significativa es él poder de intervenir en las decisiones 
de política financiera y de explotación de la particip<¡Jda, en ese sentido, se 

presume influencia significativa la participación en los procesos de fijación i . 
de políticas sobre dividendos y otras distribuciones, transacciones o 
suministro de información técnica esencial. • Én lo que respecta a si los contratos obliga n a  las partes al reconocimiento 
de derechos y obligaciones dentro de los libros contables el perito señala l \ / 

que con base en la norrnatividad contable y fina¡;¡ciera el reconocimiento 1 • 1 

contable es un proceso que implica evaluar, presentar o revelar los efectos 
de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos. El sólo hecho 
de revelar no implica su reconocimiento. El reconocimiento como tal tiene 
un momento o etapa inicialque es el proceso de valuar, presentar y revelar; 
en'tanfo que la segunda etapa, es l¡n procedimiento de modificación de la 
partida inicialmente reconocida. 

'·-

Ahora bien, el reconocimiento tiene grados de Incertidumbre dentro de los 
cuales se encuentra el probable, esto es, existe alta certeza de que el suceso 
futuro ocurrirá. 
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' 
En el caso del contrato de opción, se establece una fecha deferminada 
'sujeta a una condición suspensiva. • Por lo que hace a sí las aportaciones que realiza 'TELMEx· en términos del 
acuerdo de inicio son aportaciones a capital, el perito manifiesta que en 
términos de la normatividad contable y financiera el reconocimiento de los 
efectos de las transacciones transitan por el grado de incertidumbre, por lo 
que los efectos de la mismas deben reconocerse contablem1nte en el 
momento en que ocurren. 

Asimismo señala que, las transacciones se reconocen cuando . en un 
acuerdo de voluntades se adquiere un derecho por una de las partes 
involucrada a dicha transacción. ' 
Finalmente, el perito manifiesta que en la venta y arrendamiento en vía de 
regreso realizada en los contratos, por su clasificación debe reconocerse 
corno arrendamiento capitalizable u operativo. • Por lo que se refiere a si la opción implica un derecho sustantivo el perito 

! 

manifiesta que con base en la normatividad contable y financiera que para 
que un derecho sea sustantivo debe ser ejercido, sin embargo, algunas 
veces los derechos pueden ser sustantivos aun cuando no sean ejerclbles en 
el presente. • En lo que toca al .hecho de que cuando no exista participación accionaria 
sería posible hablar de uno sola entidad económica, el perito manifiesta que 
con base en la normatividad contable y financiera . que una entidad 
económica es un, conjunto integrado de actividades y recursos y existe un 
solo c,;entro de control. 
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Para lo anterior, conirol es: el poder que tiene un órgano centralizado 
tomador de decisiones para gobernar las polílicas de operación y 
financieras a fin de obtener un beneficio. ' 
Un inversionista controla a una participada entre otras cosas cuando existe, 

l - . 
una vinculación entre poder y rendimientos, usualmente relativas a 
establecer políticas estratégicas, operativas y financieras. · 

La capacidad de dirigir aclividades relevantes como poder sobre la 
' 

parlicipada puede realizarse incluso si su derecho a dirigir todavía no se ha 
elercido. Í • Los peritos coinciden en el hecho de que las opciones se entienden 
devengadas hasta su ejecución. • Por lo que hace a sí los instrumentos financieros derivados es posible que se 
dé una liquidación neta, el perito manifiesta que con base en la / �/ ' 
normatividad contable y Jinan,eiera que el contrato puede ser liquidado de · 
man�ra neta a iraves de medios o mecanismos que se encuentra fLÍera d�l

· 

mismo, o bien, estipular la entrega de un activo que coloca al receptor en 
una posición sustancialmente similar a una liquidación neta. 

\ --, • Por lo que se refiere a si los contratos confieren una concentración el perito 
manifiesta que en términos de la normatividad contable y financiera q¡Je en ' ' 

/ 1 ---
las normas antes sefialac;Jas no se contempló la definición del término de 
concentracióh 

1 • Por lo que toc;;a a si los contratos otorgan a 'TELMEX" el control sobre 'DISH 1 ' 
MÉXico· en 'términos de la NI IF l O, el perito manifiesta que en términos de lq 
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normatividad contable y financiera (NIIF 1 O) un inversor controla a una 
particip6da cuando tienen entre otras cosas a influir en los rendimie�tos. 

Ahora bien, el perito también señalado que dentro del procedimiento de 
m6d ificaciones a la NIIF l O  el Consejo de Normas Internacionales concluyó 

�ue los derechos de voto son suficientes para darle .· poder sobre la 
'participada independiente mente de si ha ejercicio su poder de voto, a 
menos que esos derechos no sean sustar:�tivos o haya cuerdos separados 
que proporcione a otra entidad poder sobre la participada (tales como a 
través de un' acuerdo contractudl de la toma de decisiones o los derechos 
de votos potenciales sustantivos.) 

1 • En lo que se refiere a si los contratos con base en' la NI IF 1 1  confieren control 
conjunto el perito manifiesta que en términos de la normatividad contable y 
financiera el control conjunto es el reparto de control contractualmente 
decidido dE¡ un acuerdo que existe solo cuando las decisiones sobre las 
actividades relevantes. 

Una en1idad evaluará sus derechos y obligaciones considerando la1 
estructura y forma legal del acuerdo, las cláusulas acordadas por las partes 
del acuerdo y cuando correspondÓ, otros facto�es o circ\-lnstancias. 

Con base en las respuestas otorgadas por los peritos, esta autoridadreconoce que 
dado el planteamiento en las preguntas formuladas por "TELMEX" era previsible la 
similitud de criterios con los que concluyeron los peritos sus respuestas ya que las 
mismas fueron realizadas al amparo de la normatividad contable y financiera. 

Lo anterior, guarda sustento en el hecho de que en términos de la normatividad 
contable y financiera sólo se pueden registrar operaciones reconocidas por dicha 
normatividad, más no así las operaciones que pudieran resultar contrarias a la 
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normatividad de la materia, puesto que desde esta perspectiva sería ilógico que 
se registran todas esas opéraciones, puesto que los registros de la� operaciones 
contables y financieras nó son los instrumentas en los que se inscriban las estrategias 

/ 
o propósitos de los negocios o actividades económicas de las personas físicas o 
morales. De ello que la informaci6n contable y financiera, por sí misma, no es un 
elemento suficiente para trascender o modificar la imputación realizada ya que se 
considera que aquellas operaciones lícitas o infractoras puesto que un elemento 
de las conductas contrarias a la norma es precisamente c¡ue dichos actos no 
puedan ser velados dentro del marco jurídico existentes, por tanto, ., sería 

) --- \ 
impensable considerar que ,en el presente asunto se pudiera extraer, con base en / - -
la normatividad contable y financiera, la Información legal y suficiente que 
justificara el incumplimiento al Tercer Párrafo de la condición l -9 del 'TITULO DE 
CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX". 

En ese sentido, debe considerarse que los presuntos infractores que tiende a llevar 
a cabo presuntamente conductas contrarias a la normatividad act�an con el 
principio de libertad bajo la ley, esto es, realizan acciones que el marco legal les 

' ·  

perr¡nite con el objeto de-vulnerar las deficiencias o lagunas que la normatividad 
pu�de presentar, sin embargo, corresponde a la autoridad llevar a cabo todas las 
acciones nece,sarias a efecto de dichas conductas sean sancionadas a partir del 
análisis de las mismas. 

En ese sentido, no extraña a esta autoridad que la pericial contable, al amparo de 
su normatividad pueda advertir una CO[lducta ilícita dado qué su propia 
normatividad legula aquellas acciones que se presentar¡ bajo el marco legal 
aplicable, de allí que es válido que esta autoridad /lleve a cabo un análisis 
enfocado de todos, los elementos que obr¡an en el expediente que pudieran servir 
como prueba indirecta para determinar el valor probatorio de la periciol €Jn 
estudio. 

., 
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Al respecto sirve de aplicación la siguiente tesis: 

COMPETENCIA ECONÓMICA . LA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA 

PARA ACREDITAR, A TRAVÉS DE INDICIOS, CIERTOS HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS A PARTIR DE LO QUE SE CONOCE COMO LA 
MEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE, RESPECTO DE LA ACTUACIÓN 

DE EMPRESAS QUE HAN CONCERTADO ACUEROOS PARA LLEVAR A 

CABO PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. En materia de competencia 

económica es \ d ifícil establecer con .. precisión cómo se ha 

concertado un acuerdo o llegado a un comportamiento 

anticompetitivo. dado el cuidado que los interesados ponen para 

velar u ocultar cualquier vestigio de ello, por lo cual es evidente 

que, en la mayoría de los casos, no puede encontrarse prueba 

directa de la conducta desplegada por el agente o agentes 

involucrados, n i  de todos los detalles que, por obvias razones, se 

ocultan u oscurecen, para lo cual debe hacerse una labor de 

enlace o adminiculación de diversos hechos conocidos para 

extraer una presunción o hipótesis a partir de un indicio. y derivar 

inférencias basadas en la experiencia que lleven al conocimiento 

del hecho principal, �in que pueda exigirse un mayor rig�r en el 

acreditamiento de circunstancias y móviles, dada su naturaleza. 

En ese orden dE\) ideas, acorde con lo dispuesto tanto en la Ley 

Federal d e  Competencia Económica como en su reglamento, la 

prueba indirecta es idónea para acreditar. a través de indicios 

suficientes, adminiculados con enúnciados generales, ciertos 

hechos o circunstancias a partir de lo que se conoce como la 
, mejor información disponible, respecto de la actuación de 

empresas que han concertado acuerdos para llevar a cabo 
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prácticas mondpólicas; pues es de esperarse que los actos 

realizados por esas empresas para conseguir Un fin contrario a la 

ley, sean disfrazados, ocultados, seccionddos, diseminados a tal 

grado que la actuación de la entidad, como tal, se haga casi 

imperceptible 'y ello haga difícil, cuando no imposible, establecer 

mediante prueba directa la relación que existe entre el acto 

realizado y la persona moral o entidad a la que preteQda 

(r imputarse su realización. 

Época: Novena Época, Registro: 1 68495. Instancia: Tribunales C:olegiados de Circuito, 

TiP() de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XXYIII, Noviembre de 2008, Materia(s): Administrativa, Tesis: 1.4o.A. J /74, Página: 

1 228 

Ahora bien, la pericial contable como en toda técnica. puede existir ', 
interpretaciones dada la experiencia de los peritos a cargo. 

En ese sentido, debe señalarse que son precisamente las diferencias las que 
estimulan a esta autoridad para reconocer que los contratos celebrados por 
'TELMEX• componep matices que por su naturaleza resultan ser complejas para la 

' ' ' 

técnica en contabilidad. puesto que de los dictámenes analizados, los actos o _ 
hechos consumados en los contratos parecieran no poder ser explicados a través 
de la pericial ofrecida. 

Lo anterior. ya que efectivamente la opción con base en la normatividad contable 
y las cantidades señaladas en el contrato ?e arrendamiento no son registrables 
hasta su ejecución, en tanto que las segundas no corresponden a un rnovimiento 
en el capital soCial de la empresa, al no considerarse como una inversión directa 
que pueda ser reflejada en dicho capital. 
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Sin embargo, parece reconocerse por ambos peritos que el control puede ser 
asumido fuera de las reglas de contabilidad a través del clausulado de los 
contratos, puesto que en ellos se puede encontrar la verdadera intensión de las 
partes, así como sus limitaciones y derechos. 

En tales consideraciones, estas conclusiones si bien son válidas en el contexto 
conceptual y normativo en el que se suscriben, esta autoridad considera necesario 
valorar la pertinencia de la pericial propuesta así como las conclusiones 
alcanzadas atendiendo a su naturaleza meramente contable, como una actividad 
reflejada en libros que de ninguna forma releva la verdadera ir;ltención y las 
relaciones jurídicas y de influencia en las partes contratantes. Lo anterior con base 
en las siguientes consideraciones: 

De acuerdo a las tesis emitidas por el Poder Judicial de 'ÍO Federación, la 
contabilidad es una técnica que sistemática y estructuralmente produce 
información cuantitativa, a travésde'la cual no puede demostrar la naturaleza de 
las instituciones jurídicas a excepción de que éstas les o)orguen un significado en el 
marco normativo, así como pueden explicar un evento futuro dada la naturaleza ' 
de la técnica en la que se desenvuelve. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las siguientes tesis: 

PRUEBA PERICIAL CONTABLE. MEDIANTE ÉSTA NO PUEDE DEMOSTRARSE LA 
NATURALEZA DE INSTITUCIONES JURIDICAS. Si se toma en consideración 
que la contabilidad es una técnica que sistemática y estructuralmente 
produce información cuantitativa sobre situaciones económicas 
identificables y cuantificables de una entidad, resulta evidente que 
mediante una prueba pericial contable no puede demostrarse la 
naturaleza de instituciones jurídicas, pues la esencia de éstas depende 
del tratamiento que les dé la ley, de acuerdo con las finalidades de la 
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norma, y no de un resultado-cuaniitatlvo que pudiera derivar de las - -
operaciones que se realicen. 1 ',, 
Época: Novena Época, Registro: U9802, Instancia: Primera Sala, Tipo dé Tesis: Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Diciembre de 2004, 

Materia(s): Administrativa, Tesis: l a. CXV /2004, Página: 372 
/ 

. ¡ 

PRUEBA PERICIAL CONTABLE. NO CONSTITUYE UN MEDIO IDÓNEO PARA 
ACREDITAR HECHOS FUTUROS - O INCIERTOS. La co�fabilidad es una 
técnica que . sistemática _ y estructuralmente produce información 
cuantitativa expresada en unidades monetarias,' sobre las situaciones 
§'Conqmicas identificables y cuantificables que realiza una entidad, lo 
cual se logra a través de un proceso de captación de las operaciones 

\ -

que cronológicamente mida, clasifique, registre y resuma con claridad. 
De Jo anterior se c:fesprende que la contabilidad se ab?Ga a la captación 
de las operaciones efectuadas por una /enfidad, las cuales son 
analizadas, clasificadas y registradas, a fin de producir informacié¡n. por 
lo que la contabilidad siempre es un registro histórico que, por sí misma, 
no anticipa eventos. En consecuencia, la prueba pericia( en materia 
contable no consiituve un medio probatorio Idóneo para acreditar 
hechos futuros o inciertos (como Jo es el efecto que deriva del 
establecimiento de un gravamen), ni para demostrar hechos ' que ' 
dependen de circunstancias ajenas a la propia empresa (co_mo son las 
condiciones del mercado)� apreciándose que la respuestc{ que llegue a 

dar el perito sobre dichas materias se alela del conocimiento qué· --
corresponde a su oficio y se adentra en el terreno de las especulaciones, 
lo que implica que la referida pericial no arrola elementos objetivos que 
generem bonvicción en el juzgador. ' 
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Época: Novena Época, Registro: 166314, Instancia: Primera Saja, Tipo de Tesis: Aislada, 
\ 

Fuente: Semanario Judicial de la Federa,::ión y su Gaceta, Tomo XXX, Septiembre de 

2009, Materia(s): Común, Tesis: l a. CLI/2009, Página: 453. 

En ese sentido, es válido 'reconocer el hecho dé que si la prueba en cuéstión tendría 
como objeto verificar si los contratos obedecen a un diseño o mecanismo que les 
permita alienar los incentivos, las relaciones verticales en una relación de negocios · 

eficientes y si los contratos conforman una sola unidad económica, es dable 
concluir que la misma no resulta ser una pruebq evidentemente idónea para 
acreditar dichos supuestos. 

Lo anterior, yO que efectivamente, las técnicas de registro contable parten de la 
sistematización de evento� acaecidos que diñcilmente podrían generarse con 
relación a eventos futuros, de lo que se sigue que la técnica contable (sin perjuicio 
de compromisos a largo plazo y/o diferidos) resulta ser tautológica y por ello, 
incapaz de explicar todas las relpciones que pueden derivarse de Ulfla relación 

' ' 

contractual como la prevista, en el presente procedimiento. 

En ese sentido, vale recapitula( como bien lo señalan los peritos. dichos contratos 
obedecen una �aturaleza compleja dónde la existE:Jncia de un posible control no 
se encuentra descartada pero transfieren dicha posibilidad a la existencia de 
clausulados que así lo definan o permitan, dado que como bien se ha señalado en 
las tesis de mérito, su función no puede constituir ni acreditar instituciones jurídicas 
diversas a las que se encuentran constreñidas. 

Así las cosas, la pericial en contabilidad en estudio no es una prueba idónea para 
desvirtuar los hechos derivados del presunto incumplimiento de 'TELMEX" a la 
condición 1 -9 de su "TiTULO DE CONCESIÓN" dbdo que dicha conducta n� 
pertenece a la técnica contable sino a las consideraciones de derecho regulatorio 
en materia de telecomunicaciones, puesto que a la luz de las consideraciones 
vertidas por los peritos no es posible que coG1 dicha técnica puedan explicarse las 
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relaciones señaladas en los contratos ni mucho menos cómo en su análisis en 
conjunto puedan determinar la coordinación de intereses con base en el cúmulo 
de contratos coaligados para el funcionamiento de la Alianza Estratégica 
cónformada f)(lra el servicio ·orw. 

Lo anterior, de ninguna mahera pone en tela de juicio las conclusiones señaladas 
por los peritos, sin embargo si se advierte que la técnica contable resulta. ser 
acotada a sus /propios lineamientos y es evidentemente conceptupl, resulta 
innega[:Jie que para efectos del presente procedimiento resulta ser incapaz de 

. \ 
explicar cómo los contratos celebrados por 'TELMEX" tienen aparejada un 

1 
explotación indirecta a una con'cesión para prestar el seNicio" de televisión 
restringida. 

En ese sentido, la prueba pericial en materia contable no se considera apta ni 
idónea para .acreditar los extremos pretendidos por 'TELMEX" en el presente /--
procedimiento y por ello resulta insuficiente para otorgarle un valor probatorio tal 
que per sí misma pudiera desvirtuar la conducta materia del presente ' 
procedimiento. 

Ahora bien, "TELMEX" ofreció como prueba la instrumental de actuaciones la cual 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 6, fracción V, 50 y 51 de la 'LFPA', 
79, 87, y 93del CFPC, debe precisarse que esta autoridad realizó el análisis y estudio 
de todas y cada una de las constancias documentales que conformen el 
expediente en que se actúa y de las mismqs, no se desprenden elementos de 
convicción suficientes que desvirtúen el incumplimiento por parte de ? icho 
concesionaria al Tercer Párrafo de la condición l -9 de �� 'TfTULO DE CONCESIÓN". 

1 
No pasa desapercibido que nuestro más Alto Tribunal ha emitido su fallo sobre esta 
probanza, que independientemente que no se considera en el Código Fec;\eral de 
Procedimientos Civiles. nos ilustra con la siguiente tesis: 
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PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. La • ' 
prueba "instrumental de actuaciones" propiamente no existe. pues no es 
más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad dE? las 
pruebas recabadas en un determinado negocio; por tanto. si una de las 
partes del juicio labor�! que ocurre al amparo funda sus conceptos de 
violación en que la prueba instrumental de actuaciones demuestra un 
determinado hecho. sin precisar a qué prueba en particular se refiere de 
las recabadas en el juicio. sus conceptos de violación, por deficienJes, 
son infundados. 

Época: Séptima Época, Registro: 244101 ,  Instancia: Cuarta Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente:� Semanario Judicial de la Federación, Volumen 52, Quinta Parte, Materia(s): 

Común. Tesis: Página: 5 

En ese sentido, las documentales que obran en el presente expediente han sido 
valoradas a lo largo de la presente resolución en los apartados respectivos. 
otorgandoles el valor probatorio correspondiente. las cuales prueban los hechos 
señalados en los mismos sin que de las mismas existan elementos que puedan 
desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento. 

Finalmente, la prueba ofrecida como "PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, - ---- \ 
LEGAL Y HUMANA", en términos de lo dispuesto por el artículo 2 1 8  del CFPC tiene 

-valor probatorio pleno. sin embargo. dicha prueba sólo puede tener el alcance 
suficiente cuando la mis.ma derive de algún precept¿ legal y cuando de un hecho 
conocido se advierta uno desconocido, que pueda favorecer los intereses de 
"TELMEX"; en tales consideraciones esta autoridad no advierte precepto legal 
alguno o hecho conocido con el cual pueda desvirtuarse el presunto 
inci.:Jmplimiento al Tercer Párrafo de-la condición l -9 del "TITULO DE CONQESIÓN" 
otorgado a "TELMEX". 
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.SEXTO. DE LAS DENUNCIAS 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5196/2016  de once de noviembre de dos mil 
dieciséis, la 'DGS" remitió a la Dirección General de Sanciones de la Unidad de 
Cumplimiento dos denuncias presentadas por las empresas Cablemas 
Telea;omunicaciones, S.A. de C.V. y Total Play_Telecomunicaci6nes, S.A. de C.V. en 
contra de "TELMEX" pÓr el presunto incumplimiento a la condición 1 -9 de su "TfTULO 
DE CONCESK)N" al considerar lo siguiente: 

l. 'CABLE MAS TELECOMUNICACIONES" 
-\ -

"TELMEX" 1 "TELNOR" llevan a cabo de manera directa o indirecta la . . / 
explotación .de los servicios concesionados a ·pís�. al usar su red cÓmo 

\ 
punta de lanza en la oferta de cómercialización de los servicios 'DTH" sin 
estar autorizados para la prestación del servicio de televisión' restringida. 
Dichas empresas llevan a cabo la comercialización de los servicios de "DTH" 
a través de su red minorista entendiéndose por ésta ¡3l servicio prestado a 
usuarios residenciales que acuden a solicitar el servicio individual a 
diferencia de inversores empresariales. 
Las empresas denunciadas violan la condición l -9 de su "TfTULO DE 
CONCESlÓN" al participar de manera directa e indirecta en la explotación 
de la Concesión otorgada .a "DISH" intervinienc;Jo de manera sistemática en ' . 
la fase de distribución y comercialización del servicio de "DTH" dentro del 
proceso de producción del SEJrvicio público de televisión y audio restringidos . 
constituyendo ventajas exclusivas a su.favor. 

1 1 .  "TOTAL PlAY TELECOMUNICACIONES" 

"TELMEX" viola la condición l -9 de su "TfTULO DE CONCESIÓN" al explotar la 
concesión de 'COFRESA", propiedad de "DISH MÉXICO", la cual se 
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encuentra autorizada para prestar el servicio público de televisión restringida 
por satélite. 
"TELMEX" está incurriendo en la explotación de una 6oncesibn de televisión, 
toda vez que claramente a partir de los contratos de opción y 

¡' ,/ 
consecuencias tiene influencia en la operación de la concesión otorgada a 
'COFRESA". 

Al respecto, por acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, se dio vista 
a 'TELMEX" para que dentro de un plazo de diez días manifestara lo que d su 
derecho correspondiera respecto de las denuncias remitidas por la 'DGS". Al 
re�pecto, "TELMEX" presentó el doce de diciembre de dos mil dieciséis un escrito 
mediante el cual solicitó una prórroga para desahogar la vista ordenada/en el 
acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

En ese sentido, por acuerdo de veinte de diciembre de dos mil dieciséis, se otorgó 
un plazo adicional de cinco días hábiles para que "TELMEX" desahogara la vista 
ordenada en el. acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. ' 

' 

En ese sentido, mediante escrito presentado el trece qe enero de dos mil diecisiete 
desahogó la vista ordenada en el acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciséis. 

Ahora bien, de los hechos denunciados por_las empresas señaladas, es factible 
advertir que los mismos corresponden a: 

i) La presunta violación a la condición Í -9 del "TITULO DE CONCESIÓN" 
otorgado a 'TELMEX" 

i i) La conducta denunciada consiste en la presunta explotación directa o 
indirecta del título de concesión otorgado a "COFRESA" para prestar el 
servicio de "DTH" 
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A la luz dé lo antes mencionado, debe señalarse que los hechos en que fundan las 
empresas señaladas la denuncia respectiva, coinciden con aquellos que 
motivaron el acuerdo de inicio. del procedimiento administrativo de imposición de t \ ' /1 
sanción, materia del presente procedimiento. 

En ese sentido, de una lectura a las mismas, d¡;¡be señalarse que las denuncias y sus 
\ " ' 

anexos no aportan mayores elementos a aquellos con los que contaba esta 
autoridad a l  momento de inigiar e l  procedimiento sancionatorio en que se actúa, \ / 

consistentes en el probable incumplimiento que se resuelve en· términos de la 
presente r(:)solución. 

\ 
En tales consideraciones,. al advertir que los hechos consignados y sus anexos no 
aportan elementos novedosos al presente procedimiento, dado que las conductas 
y hechos denunciados se encuentran1 atendidos y desarrollados en el expediente 
en que se actúa, debe concluirse que las mismas ;;o resultan r<Sievantes. ni revelan 

" 1 • un hecho diverso que tuviera que ser tomado en cuenta por esta autoridad para 1 \ acreditar la conducta imputada a "TELMEX •. 

Lo anterior es así, ya que precisamente los hechos que se denllncian corresponden 
.,

/ 
-- '---

sustancialmente a los mismos que fueron materia del procecjimientp sustanciado, 
de lo que se sigue qué· al no existir elementos más allá de los considerandos 
señalados en el acuerdo de inicio es. dable concluir que las conductas son las que ,/ -, " ,' - --� 
precisamente se resuelven a través del presente instrumento y por ello al no aportar 

i elementos novedosos, esta autoridad considera que no pueden resultar 
vinculatorias ni mucho rr:enos ser sl1sceptibles de variar la litis en el presente 
procedimiento, por lo que debe concluirse que las mismas no serán consideradas 
en la presente resolución dado -que se trata de la misma conducta y los mismos -
hechos. 
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En tales consideraciones, al estimar que las mismas no deben tomarse en cuenta 
en la presente resolución. debe señalarse a 'TELMEX" qué independientemente del / 

escrito presentado el trece de enero de dos mil diecisiete ante éste '1FT" al no 
considerarse en la presente resolución sus manifestaciones resultan innecesarias / 
para su estudio dado que cualquier consideración respecto al desahogo de la vista 
ordenada con relación a las denuncjas señaladas no variaría la litis del presente 
procedimiento, ni el sentido de la presente resolución. 

StPTIMO. ANÁLISIS DE LOS ALEGATOS. 

Siguiendo las etapas del debido proceso, esta·autoridad mediante acuerdo de 
1 ----, 

diecinueve de enero de dos mil diecisiete notificado el veintitrés de enero siguiente, 
/ 

le otorgó a "TELMEx· un plazo de diez días hábiles para que formulara los·alegatos 
que considerara convenientes, derecho que fue ejercido á través de la ' 
presentación cjel escrito el tres de febrero dos mil diecisiete, en el ;cual se realizan 
las siguientes precisiones: 

Antes de analizar los alegatos presentados, se' debe precisar lo soktenido por 
nuestro Máximo Tribul)al de Justicia, en el sentido de que los aÍegatos no son la 
etapa procesal a través de la cual deban hacerse manifestaciones a efecto de 
desvirtuar las imputaciones hechas para iniciar el procedimiento sancionador. 

1 
Estos argumentos; se traducen en el acto mediante el cual, una porte expone eh 

/ 
forma metódica y razonada los fundamentos de hecho y de derecho sobre los 
méritos dE¡ la prueba aportada, y el demérito de las ofrecidas por la contraparte, 
es decir, reafirmar los planteamientos aportados a la contienda en el momento 
procesal oportuno, esencialmente en la demanda o su ampliación o sus 
respectivas contestaciones. 

En efecto, los alegatos son las argumentaciones que formulan, las partes una vez 
concluidas las fases postulatoria y probatoria; lo cual fue. atendido por "TELMEX" 
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1 - - ' • mediante escrito recibido el tres de febrero dos mil diecisiete, 'en los cuales realizó 
diversas manifestaciones reafirmando los planteamientos aportados en su escrito 
de manifestaciones, mismos que ya fueron 'puntualmente atendidos durante el 
desarrollo de-la presknte resoluciÓn. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Tesis que a la letra señala: 

·ALEGATOS EN EL JUICIO DE NUu'DAD. NO PROCEDE CONCEDER EL 
AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA 
DESTACADA SI LA SALA FISCAL EN FORMA IMPLICITA ABOROÓ LAS 

. -CUESTIONES EN ELLOS PLANTEADAS V LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, 
PUES EN TAL SUPUESTO NO VARIARfA EL 1SENTIDO DEL FALLO 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a. /J. 62/2001 ). En la citada 
jurisprudencia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció due debe ampararse al quejoso, cuando la ' ·' ! 
respectiva Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
haya omitido analizar los alegatos de bien probado o aquellos en los 
que se controvierten los argumentos expuJstos en la contestación de 
la demanda o se objetan o refutan las pruebas aportadas por la 
contraparte. Sin embargo; el otorgamiento de la protecciÓn 
corstitucional por ese m0Jivo se encuentra supeditada a que la 
omisión pueda..ttascender al sentido de la sentencia, es decir, que de 
realizarse el estudio de tales cue;;tionamientos; pueda derivar una 
nueva reflexión y cambiar el sentido en qye previamente se r�solvió, \ ' 
pues de ,lo contrario no se justificaría ordenar su examen, si finalmente 
no tendrían relevancia para 'la emisión de la nueya resolución. Por 
tanto, no procede conceder el amparo al quejoso, cuando la Sala 
Fiscal haya omitido hacer un pronunciamiento destacado ac�rca de 
dichos alegatos, si en forma implícita abordó las cuestiones en ellos :1. ' 
planteadas y las estimó ir]fundadas, pues con ello no podría variarse 
el sentido del fallo; por-consiguiente, a nada práctico conduciría 
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conceder el amparo por ese motivo, si a la postre la responsable 
·E,mitiría un nuevo fallo en el mismo se�tid� que el reclamado." ) 
Época: Novena Época. Registro: 1 76761, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXII, Noviembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: V.5o.2 A, Página: 835. -- ! 

En ese sentido como se puede advertir del criterio trascrito, es claro que no existe 
la necesidad de que se transcriban los alegatos para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en la presente (resolución, pues tales principios se 
satisficieron al precisar los puntos sujetos a debate y al haber sido atendidas todas 
las cuestiones planteadas en los mismos en el considerando Cuarto, en su caso 
deberá estarse a lo establecido en dicho considerando. 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se emite la presente 
resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud .convictiva en esta 
autoriCJad, siguiendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía Id siguiente Jurisprudencia que señala: 

'DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del debido proc�so existe un "núcleo duro", que debe observarse 
inexcusablemente .en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de 

\ garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio 
de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las 
garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de 
na�uraleza jurisdiCcional son las que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las 
cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que 
las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
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respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P ./J . 47/95, publicada en el Semanario 

' 
\ 

Judicial de la Federación y ;su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, 
diciembre de 1 995, págin,a 1 33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA- ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i)Ja notificación del 
inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación 
ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con ' \ -- -

' ' 

el elenco-de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
ju¡ídica pretenda modificarse-mediante la actividad punitiva del Estado, 
como ocurre, por ejemplo, con el derecho )DenaL migratorio, fiscal o 

1 administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las 
garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta 
categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: 
la primera, que corresponde a todas las perspnas independientemente 
de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las 
que e_stán, por ejeiT)plo, el derecho a contar con un abogado, a no 
declarar .contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento '· 

sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo 
de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a 

----- - -

aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de \ ' 
' 

desvertaja frente al oid�namiento jurídico, por :pertenecer a algún 
grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes 

\ 

ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. "  
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Época: Décima Época, R<;gistro: 200571 6, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero 

de 2014, Tomo L Materia(s): ConstitucionaL Tesis: la .  /J. l l /2014  (l Oa.), Página: 396. 

OCTAVO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURIDIGAS ' --- ', 
Derivado de lo antes expuesto, se considera que existen elementos probatorios " 
suficientes y determinantes para aereditar que "TELMEX" incumplió con lo dispuesto 
en el Tercer Párrafo de la condicióR l -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN', el cual 
establece lo siguiente: 

" 7  -9 Distribución de Señales de Televisión 

La distribución de señales de televisión consiste en un servicio, de 
telecomunicación que se realiza en un sentido a varios puntos de 

\ 
recepción simultáneamente, ' 
" "TELMEX"', previa autorización de "La Secretaría", podrá distribuir 
señales de televisión a través de su red a empresas '.autorizadas para 
prestar servicios tJe televisión al público, en los términos de la; leyes y 
reglamentos aplicables. 

:· "TELMEX"" no podrá explotar, directa o indirectamente, ninguna ' 
concesión de servicios de televisión al público en el país. · 

En ese sentido dichos elementos son los siguientes: 

v" La suscripción por parte de 'TELMEX" de los contratos de prestación de 
servicios, distribución, arrendamiento, opción de compra y venta y 
consecuencias. 
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./ La suscripción por parte de 'TELMEX" del convenio de terminación del 
contrato de opción de compra y venta y consecuencias. 

Dentro de1 los contratos señalados, se establece entre otras obliga_ciones las 
siguientes: 

>- La suscripción entre G¡;Lipo MVS de un contrato de operación, a través 
del cual, diversos empreS<;JS de ese grupo suscribieron una serie de 
convenios con el objeto de dotar a 'DISH MÉXICO" de los insumas 
necesarios para la prestación del servicio "DTH" en México. 

>- Derivado del contrato de operación y de manera simultánea se negoció 
con "TELMEX" una Alianza fistratégica consistente en delegar a dicha 
empresa un conjunto de actividades operacionales que incidían en la 
prestación del servicio 'D'[bl" en México sujeto a un plazo cierto, con la 

'¡. / 

posibilidad de que 'TELMEX" pudiera suscribir el 5 1%  cJ(O) las aq:iones de 
"DISH MÉXICO" quien es propietaria de 'COFRESA", C:uya opción fue 
potencial hasta en tantO � suscribió el Convenio de Terminación del ) . 

• 

ocho de agosto de dos mil catorce. \ 
>- Dentro de los co

.htratos celebrados por 'TELMEX" se observan las 
siguientes obligaciones: 

Distribución 1 
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Prestación de servicios 
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Arrendamiento 

   
 

   
 

 
 
 

 
 

  
 

 
 

Opción de compra y venta 
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Consecuencias 
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Contrato de operación 

 
   

 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Convenio de Terminación 
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· Se celebró el día 8 de Qgos�p de 2014 y, a partir de esta 
'· 

fecha: (i) el Contrato de Opción y el Contrato pe 
Consecuencias se dan por terminados; en el entendido, 
sir¡ embargo, que las obligaciones de confidencialidad 
establecidas en el Contrato de Opción y el Contrato de 
Consecuenci�s prevalecerán \a dicha terminación; y las 
Partes reconocen y acuerdan que el Contrato de' 

Servicios, el Contrato de Diitribución y e l  Contrato de 
Arrendamiento continuarán en pleno vigor y surtiendo 
efectos. 
' 

\ 
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Con base en lo anterior, se puede llegar a las siguientes conclusiones: 

Existen tesis emitidas por el Poder Judicial que precisan que dentro del sistema 
jurídico mexicano existe un reconocimiento de la existencia de contratos 
coaligados que implica la aceptaqión de la interdependencia de los mismos, 
motivados por el interés común de sus participantes. 

Ahora)bien, el análisis de los contratos coaligados debe realizarse a la luz de un 
método sistémico de los mismos, ya que efectivamente, dichos contratos no 
corresponden a los mecanismos que normalmente se analizan en el derecho de 
competencia (concentración) ni en el derecho común (b-ajo el principio de 
autonomía de los contratos), puesto que como se ha desarrollado en la presente . 
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resolución, los contratos coalig6dos obedecen a un complejo sistema de modelo 
de orgqnización contractual que corresp?nde a la nueva ingeniería societaria, 
dond,e no existe un ente jurídico determinado sino un modelo o mecanismo de 
operación entre diversas sociedades dónde se permite la injerencia de hecho y/o 
derecho para r;>articipor o incidir a través de cualquier medio, mecanismo o forma, 
en la operación o los derechos derivados de una concesión otorgada por la 
autoridad competente a 'COFRESA" por parte de 'TELMEX". 

En ese sentido, los contrdtos analizados en el presente asunto a saber fuerbn los 
contratos de distri�ución, pres}ación de servicios, arrendamiento. opción de 
compra y venta y convenio de consecuencias. 

Los contratos antes señalados, entendidos como un sistema, !modelo o mecanismo '· ' 
de obligaciones y derechos respecto de las partes contratantes, permitieron que 
'TELMEX" tuviera injerencia o influencia deci.siva en la toma de decisiones y en la ' ' ' / \, 1 · conducción del negocio de la televisión restringida por plataforma satelital en 
México que presta 'COFRESA" y en. consecuencia se actualizó una explotación 
indirecta de la concesió¡¡_otorgada 'COFRESA · paró' prestar el servicio de televisión 
satelital a l  público en el país, en contraven(\ión a lo señalado en el Tercer Párrafo 
de la condición l -9 de 'TfT�LO DE CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX". 

Para logriclr lo anterior, las empresas de Grupo MVS l levaron -a cabo una \ 
reestructuración de sus empresas y de manera conjunta con 'ECHOSTAR ' 
CORPORATION" celebraron una Aliqnza Estratf3gica con 'TELMEX" a través de 
'TEN/NVER"para prestar el servicio de 'DTW en México. 

La reestructura anterior, fue realizada al amparo dél contrato de operación, dentro / 

del cual se dio cuenta de la existencia de ocho contratos celebrados con el objeto 
de dot9r a 'DISH MÉXICO" rCOFRESA" de recursos para la prestación del servicio 

1 /  \ \ - --
de televisión restringida ví6 satelital. 
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Estos contratos implicaron: 

  
 
 
 

'MVS MULTIVISIÓN DEL BAJIO" 'DISH Mtxlco·,  
 

ii) ¡ Ahora bien, con la transformaCión '· a 'DISH MtxiCO" se llevaron a cabo 
' una serie de contratos para dotarle de recursos, para lo cual se realizó lo 

siguiente: 
/ 

 
   

  
 

 

  
 

  
 

 
 

 

Página 578 de 666 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



1 1\IST I TUTQ-,fE D EPf\ L  D E  
rt:U . .:C OíV\Ü [\\ lC;\CIOhii.:S 

   
   

 
 

   
 

   
   

Co11 1o anterior, 'COFRESA" contaba con los recursos suficientes para poder prestar 
el servicio de televisión restringida 'DTH" en México. 

' Al respecto, resulta necesario pr¡;¡cisar que el contn::lto dE) operación, en la Sección 
5.04. Conducción del negocio, 'ECHOSTAR MEXICO", 'GRUPO MVS", 'DISH 
MÉXICO", 'COFRESA" y 'DISH HOLDINGS" establecieron la limitación a modificar 
documentos constitutivos, transigir respecto de cualquiera de las partes sociales, 

1 
pagar dividendos, adquirir capital social o activos sobre cualquier línea de ( 
negocios, modificar políticas de inversión, gravar cualquier parte social, 
modificación a las prácticaS'contables, resolver o comprometerse por cualquier 
demanda que implique más de , adoptar planes de liquidación o 
reestructuración, realizar gastos de capital salvo que estén en el plan de negocios 1 
y solventar c;ualquier tipo de impuesto sin previa autorización, hasta en tanto se 

' 1 ' ejerciera la o pelón, lo que implicó Lln control .negativo por parte de 'TELMEX" 
respecto de la organización interna de dichas empresas y sus subsidiarias. 
' 

' 
No obstante lo anterior, de manera conjunta con los contratos anteriores 
'ECHOSTAR MÉXICO" y 'GFMN" acordaron con "TELMEX" /"TENINVER" una Alianza 
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Estratégica para prestar el seNicio de televisión restringida en México, bajo el 
nombre comercial de 'DISH". 

Al respecto, 

La citada Alianza Estratégica con 'TELMEX" derivó de la celebración de los 
contratos de distribución, prestación de servicios, arrendamiento, opción de 
compra y venta y convenio de consecuencias, 

De los contratos antes señalados se puede advertir lo siguiente: 

)> Distribución 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



  
  

 
    

  

a   
 
 

 

� Opción de compra 

  

   

 
  

     
 

y  
  

 
   

   
     

 
 

Página 588 de 666 

juan.duran
Cuadro de texto
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:;- Convenio de Termlr1ación 

Los efectos de la terminación de dichos contratos son los siguientes: • Se deja sin efectos el perecho de "TENINVER" para susqibir una parte sodial 
clase "A" representativo del 51 % del capital social con derecho o vo(o y 
'ecoñ'ómicos de "DISHMÉXICO" y consecuentemente ésta última-no estaría 
en posibilidad de requerir a "TENINVER" lo suscripción de la porte social antes 

\ ' . 
mencionado. , / 1 
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• "DISH MÉXICO" ya no está obligada a proporcionar a "TENINVER" • · información relacionada con el negocio y condición financiera de la misma ' 
·• 

y sus subsidiarias como si fuera socio de "DISH MÉXICO". 

"TENINVER" ya nó podrá visitar e inspeccionar cualesquiera de los bienes) 
activos, l ibros corporativos y registros ·financieros de "DISH MÉXICO" o de 
cualquier de sus subsidiarias, así como comentar los asuntos, finanzas y 
cuentas • "TELMEX" no podrá participar en los dividendos 1 de "DISH 
MÉXICO"/"COFRESA" al amparo de la opción otorgada en eL contrato 
respectivo. • Se deja sin efectos la prohibición a "TENINVER/TELMEX" de partiéipar en 
negocios futuros relacionados con el servicio "DTH" y video móvil en México 

··.y la prohibición de no competir. • Se libera de lq clbligación a "TENINVER" de llevar a cabo los actos que sean 
necesarios, a efecto de que un banco de su elección otorgue un préstamo 
a esta última "DISH M�XICO", • QuedQ sin efectos la constitución del "Comité de dpe�ación" o su 
operación. 

Ahora bien, con base en el análisis del contenido obligacional de los contratos 
anteriores así como de los efectos pretendidos, consecuencias, vínculos e 
influencias entre unos y otros, esta autoridad considera acreditado lo siguiente: 
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l .  La injerencia y participación en la toma de decisiones por parte de "TELMEX" 
\ 

en "DISH MÉXICO" /"COFRESA • puesto que esta autoridad tuvo 
conocimiento' de 35 reuniones celebradas en el domicilio de "TELMEX" con 
la asistencia de directivos del más alto nivel de dichas empresa quienes 
actuaron como representantes de sus respectivas compañías y no a nombre 
propio, dónde se tomaron decisiones respecto de la operación del servicio 
que provee 'DISH', respecto del cual 'TELMEX" no tiene concesión alguna. 

Para la conclusión anterior, se consideró la existencia de 4 minutas 
levantadas con motivo de las "Reuniones Operativas y Administrativas" 
realizadas el veinticuatro de septiembre y veintiséis de noviembre de dos mil 
trece y catorce de enero y veinticinco de febrero de dop mil catorce dónde 
los temas fueron: 

o/' La posibilidad de que 'TELMEX" tenga posiciones en el Cal/ Center de 
Morelia. 

v Analizar \ el interés de 'TELMEX" para utilizar el servicio de los 
despachos externos de cobranzá. - --

.¡' La posibilidad de que 'TELM,EX" adquiera cotizaciones para que 
pueda adquirir CPE a un mejor precio. 

Con lo anterior, se acredita, que si bien no se tiene evidencia de la 
constitución formal dél Comité de C)peraciones: sí se llevaron a cabo . 
reuniones entre personas físicas que ocupan cargos de decisión del más alto 
nivel en "TELMEX", "DISH MÉXICO HOLDINGS", "DISH MÉXICO" y "COFRESA" y 

1 

tomaron acciones para implementar servicios operativos para la prestación 
del servicio "DTW, puesto que las manifestaciones y pruebas presentadas por 
"fELMEX" no desvirtuaron ni justificaron cómo los temas tratados son 
consensú9dos, 
entidad. 

' . 
aprobados y ejecutados, como·- si se tratara de una sola 
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Lo anterior, ya que los temas discutidos como parte de la operación de un 
ente económico es del todo natural, pero en este caso se acredita que 
'TELMEX" tuvo y ejerció derechos de tacto para conocer e intervenir en el 
proceso de toma de decisiones en la operación de los1 negocios o 
actividades de "DISH MÉXICO" y sus subsidiarias, entre las que se encuentra 
"COFRESA", con lo cual se susfenta que efectivamente existen elementos 
suficientes para acreditar que con dichas conductas, ·rELMEX" participó no 
corho proveedor sino como un verdadero miembro en la conducción del 
sistema "DISH", 

Ahora bien, no debe pasar desapercibido el hecho de que en términos del 
contrato de opción (Sección 3,) ·rENINVER" tendría derecho a recibir, como 
si tuera socio, la información relacionada con los activos, libros corporativos y 
registros/financieros de 'DISH MÉXICO", así como comentar los asuntos de 
finanzas y cuentas de dicha empresa y a ser asesorado re;pecto eJe los 
mismos, 

Con lo antérior, resulta innegable que 'TELMEX' contaba con la información / 
financiera suficiente para poder participar en la condición del negocio 
'DISH", que aunado a las 35 reuniones de las que esta autoridad tuvo 
conocimiento, es dable considerar que dentro de las mismas se tomaron 
decisiones relacionadas con la prestación del servicio de televisión restringida 
vía satelital, lo que evidencia que la relación sosteoida era más allá de una 
simple relación merc9ntiL 

Asimismo,  Contrato de Consecuencias establece que antes 
del ejercicio de cualquiera de las opciones otorgadas conforme al Contrato 
de Opciones de Compra y Venta ninguno de los siguientes eventos debía 
ocurrir sfn el previo consentimiento de "TELMEX" y "TENINVER", entre otros: 
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Por lo anterior, se tiene por oqeditodo que los Contratos de Consecuencias, 
cooligodo con el Contrato de Opción de Compro Vento establecen conalés o 
través de los cuales 'TELMEX. 1 "TENINVER" podrían monitoreor el desarrollo de los 
actividades de 'DISH MtXJco· (por ejemplo, notificación de eventos específicos 
entre otros), e intercambiar información y coordinar actividades (reuniones 
frecuentE¡¡s de miembros de los miembros de los consejos de administración de 
"TELMEx· y diversos empresas de 'GRUPO MVS". 

Aún más, se acredito que 'TELMEX. 1 ''TENINVER" no sólo tuvo los derechos poro 
conocer y autorizar lo tomo de decisiones sobre eventos específicos que 
trascendieron o los operaciones de "DISH MtXICO" y sus subsidiarios, incluido 
"COFRESA", sino que efectivamente ejerciéz esos facultades en tres ocasiones. 

"DISH MtxiCO" solicitó, en términos de lo Sección 8.3 del Contrato .de 
Consecuencias, lo 1 autorización de 'TELMEx· 1 ''TENINVER" poro realizar ;  los 
operaciones que se detallan en el siguiente cuadro. 

i=e¡cha de la cart1d.de 
. • . .. 

) ; , < . ·

·

· ;le , • • ··• solicitud de autorización 
) 
Primero de noviembre de 

dos mil diez 

Dos de diciembre de dos 

mil once 

Asunto · . 

   

  

 
 

 
l--�c---�--c---c----c----c-l-- �-----i 

Primero de julio de dos mil  

doce   
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11\ISÍÍTUTCJ f E D E fi AL  D E  
l t:: l LCOIV1Ui\JIC::N :IONf:�; 

Conforme a lo anterior se observa que 'JELMEX" 1 "fENINVER" inteNino en lo toma 
de decisiones relacionadas con el manejo de "DISH MÉXICO" y sus subsidiarios. En 
particular, el uno de julio de dos mil doce, conoció y le solicitaron la autorización 
para modificar el c;ntroto de capacida� satelital celebrado,entre "COFRESA" y 
'QUElZSAT" 

Por lo anterior, se tiene por acreditado �ue ''fELMEX" a troves de ''fENINVER" tuvo la 
capacidad de hecho y de derecho para conoce/ e inteNenir en decisiones sobre 
la operación de "DISH MÉXICO" y sus subsidiarias, incluyendo a "COFRESA" que es 

,. 

concesionaria paro prestar DTH que es un seNicio d� televisión al público. 
'· 

/ 
Lo anterior sustenta que ''fELMEX" a través de ''TENINVER" explotó indirectamente la 
c;oncesión otorgada a "COFRESA" que es concesionario paro prestar DTH que es un 
sÉirvicio de televisión al público, lo que con§tituye uno violación de lo condición 1 -
9 del "Título de Concesión". 

Como .se sustento en el inciso B) bel Considerando Cuarto de esta Resolución, 
''fELMEX" presentó monifestacior<es que lograron desvirtuar que ')ELMEX" a través 

/ ,1 
de ''fENINVER" hay� recibido uh benefifio o pago, o participado de los resultados 
de las actividades concesionadas a "COFRESA" a consecuencia de la tenencia y ·, 
el ejercicio de derechos que los Contratos de Consecuencias y de Opción de 

•, 

Compra Venta le otorgaron para conocer e inteNenir -a través del veto-en la 
., 

toma de decisiones sobre eventos específicos que trascienden a la ofertación de 
"DISH MÉXICO" y sus subsidiarigs. 

' 

Eii'Contrato de Opción de Compra Venta sí tenían previsto la potencialic:J_ad de que 
/ 

TELMEX" pudiera recibir dividehdos por parte de ·oiSH MÉXICO" y de sus 
subsidiarias, incluyendq a "COFRESA" en los siguientes términos: 
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Con lo anterior, al ser 'TELME?<. titular de una opción, se encontraba en la 
posibilidad de obtener dividendos de 'DISH MÉXICO' pese a que no 
participa en el capital social de dicha empresa, adquiriendo un carácter de 
accionista sin serlo, o dicho de otra forma se estaba atribuyerido el carácter ) : 
de socio de facto, sin que a lo largo del presente procedimiento se haya" 
desvirtuado dicha posibilidad. ' 

En tales consideraciones, la posibilidad de participar en los dividendos no 
deriva de un evento futuro sino que dicha posibilidad Ei,s independiente del 
ejercicio o no de la opción de compra o de venta, puesto que lo único que 
se encontrat;>a sujeto a autorización por parte de la autoridad respectiva era 
el ejercicio de la opción paro _la suscripción del 51% de las acciones 
representativas del capital de 'DISH MÉXICO", 5F1 ese sentido y respecto a la 
posibilidad de obtener diyidendos, es importante mencionar que el 
contenido obligacional del contrato de opción de compra y venta no limita 
dicho ejercicio a 1� autorización de una autoridad o a la actualizaci?n de 
algún evento. 
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I N CJT ITUTO FJ D E P i\1_ D E  

il.Ll. CC)i\11 U ¡\J 1 C:i\0 ON 1: :
·
; 

Así las cosas el pago !de dividendos en términos del contrato señalado fue 
' 

un derecho que adquirió 'TELMEX" al'momento de la suscripción del mismo, 
en tanto que el ejercicio de la opción, requeriría de una autorización para 
sueficacia, consecuencias excluyentes y que advierte que la posibilidad de 
participar en los dividendos no era sujeta a condición suspensiva alguna. 

Ahora bien, la participación de 'TELMEX" en los dividendos de 'DISH 
MÉXICO" se encontraba garantizada en términos de -contrato de 
consecuencias  puesto que en dicha cláusula se puede adyertir - ' 
la posibilidad de que 'TENINVER" llevará a cabo los actos que sean 
necesarios, a efecto de que un banco de su elección, sujetándose a la 
aprobación razonable de 'DISH MÉXICO", otorgue a 'DISH MÉXICO" un 
préstamo en los términos de mercado existentes en ese momento, dicno 
préstamo s�rá una obligación exclusiva de "DISH MÉXICO" y, si fuera 

i aplicable a sus subsidiarias, por una cantidad principal igual a USD 
- $325,000,000 (Trescientos veinticinco millones de dólares de Estados Unidos 
de Américq), mediante el cual se respaldará un dividendo que será pagado 
por 'DISH MÉXICO" en dos mil catorGe. 1 ', 
La cantidad anterior, corresponde precisamente a las obligaciones 
contraídas en el contrato de arrendamiento, por lo que en suma, el pago 
de dividendos independientemente o no de ejercicio de la opCión, se 
encontraba previamente garantizado, ya sea antes 1del  ejercicio de la 
opción o a la fecha de cierre del ejercicio de la opción correspondiente a 
dos mi l catorce, en cuyo \caso se garantizaría que los USD $325,000,000 
(Trescientos veinticinco mi llones de dólares de Estados Unidos de América) 
serían reintegrados a "TELMEX" independientemente de la opción. 

i 
- \ 

Con lo señalado en el párrafo que antecede, se advirtió, por tanto, que la 
\ 

cantidad de USU$325,000,000 (Trescientos veinticinco mil lones de dólares de 

' 
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Estados Unidos de América) correspondientes al precio del total de Kits CPE 
que se otorgarían en arrendamiento, corresponde precisamente al pago de 
los dividE;ndos en :::aso d<? que se, ejerciera la opción, así como que en caso ' 
de decretarse antes del ejercicio de la opción el pago de dividendos, estos 
tendría que liquidar previamente el pago por el monto total del 
arrendamiento. 

En tales consideraciones, resulta claro que la compra de los Kits CPE pudiera 
corresponder a una aportación, puesto que el contenido obligacional de 
los contratos independientemente del ejercicio de la . opción, otorga a 
·rELMEX. la pqsibilidad de recuperar precisamente la cantidad de USD 
$325,000,000 (Trescientos veinticinco mil lones de dólares de Estados Unidos 
de América) . . ·Con base en lo anterior, fue que se presumió que el 
arrendamiento celebrado correspon<¡Jía a una inversión de forma velada 
que le otorgaría liquidez a ·coFRESA • para la prestación del servicio que 
teoía concesionado, . sin embargo tal afirmación no se encuentra 
acreditada en el expediente. 

Esta aportación quedó sujeta a los siguientes términos y condiciones: 

� En términos del contrato .de Consecuencias,  
Teninver, se establece entre otras cosas lo siguiente: i) ·rENINVER. llevará 
a cabo los actos necesarios a efecto de que un banco de su elección, 
sujeto a la aprobación de ·oiSH MÉXIco·, le otorgue a la segunda un 
préstamo; ii) dicha obligación sería exclusiva de ·oiSH MÉXICO" pm una 
cantidad igual a USD $325'000,000.00 (Trescientos veinticinco millones de 
dólares de Estados Unidos de América) menos la cantidad que 
·rENINVER' haya erogado con motivo del contrato de arrendamiento; 

' 
i i i) el préstamo respaldará un dividendo que sería pagado por "DISH 
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1'1:: LECO 1\lí U N I C  ·.J\CI 01\l[�) 

MÉXICO" en 201 4, sobre el cual no se tienen indicios de que se haya 
efectuado. 

)> J �n términos del contrato de compraventa de\ CPE, ECHOSTAR 
TECHNOLOGIES LLC, en su carÓcter de vendedor, transmitió la 
propiedad de los equipos CPE (decodificador/descitcador integrado/ 
set-top box), a 'COFRESA"; en su carácter de comprador. 

)> Ahora bien, 9>n términos del contrato de arrenC:Jamiento celebrado entre _ 

·coFRESA" y 'TENINVER", la primera v9ndéría a la segunda los kits CPE 
' 

adquiridos por ·coFRESA" y la segunda arrendaría dichos equipos a la 
primera en mención. 

)> El c;ontrato de arredramiento en su cláusula 3.2 señala que el arrendador 
CTENINVER") no estaría obligado a invertir más de USD $325'000,000.00 
(Trescientos veinticinco mil lones de dólares de Estados Unidos _ de 
América). 

> 'De acuerdo al contrato de opción de compra y venta, Sección 6. 
Definiciones, ineiso (11) el precio del ejercicio de la opción sería de USD 
$325'000,000,00 (Trescientos veinticinco millones de dólares de Estados 
Llnidos de AmériqJ). • 

)> De acuerdo a  del contrato de consecuenciaS,'·-. las partes 
/ 

señalaron que la cantidad total por la cual ·rENINVER" y "TELMEX" 
estarían obligadas a indemnizar por cualquier demanda Q 
procedimiento derivado de la violación a cualquier normatividad, a la 
parte respectiva en ningún caso excedería de USD $325'000,000.00 
(Trescientos veinticinco mil lones de dólares de Estados Unidos de 

/ 
América). 
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:>- Finalmente, en el contrato de arrendamiento se establéció que 
'COFRESA• no ,estaría obligada o devolver los equipos al término del 
contrato. 

) 
Respecto a esto aportación,  Contrato de Opciones de 
Compra y Venta, estipula que el monto que "DISH MÉXIco· reciba de 'TENINVER. 
por el ejercicio de alguna de los opciones, originalmente $325 millones de dólares 
de EE .UU .. deluerá destinarse al pago que tendrá obligación de hacer con motivo 
de la termin�dón onticipada .del Contrato de Arrendamiento, toda vez que el 
ejercicio de dicha opción es considerado un Evento de Liquidez. ' 
De esta forma se tiene lo siguiente estructuro de transferencia de recursos:   

   
   

 
   

  
 

 

Es decir, 'TENINVER. realiza aportaciones a "COFRESA • desde la firma eje los 
Contratos hasta el _ ejercicio de alguna opción. La distribución de dichos 
aportaciones en el tiempo dependerá del momento en que algun(J opción se 
ejerzo. 
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Por una parte ''TELMEX'' logra acreditar que a partir de la fecha ide · la firma del 
Convenio de Terminación, el 8 de agosto de 201 4, quedaron sin efectos los 
Contratos de Consecuencias y de Opción de Compra Venta. Por otra porté, no se 
tienen elementos que permitan acreditar que en efecto "DISH MÉXICO" haya 
realizado pagos u otorgado beneficios a ''fELMEX'' a través de ''TENINVER" 
procedentes de la operación de "COFRESA" o de otras subsidiarias concesionaras 
de algún servicio de te�visión al público. 

Lo anterior en el entendido que los Contratos de OperaciÓr;, PrE;>stación de 
Servicios, Distribución y Arrendamiento establecen un sistema de pagos de 
"COFRESA" a ''fENINVER" que corresponde a la prestación de servicios45 y no una 
participaCión de los resultados cíe las GJctividades concesionadas a "COFRESA". 
Co1ncluir lo contrario llevaría al at;Jsurdo de que cualquier persona que reciba un 
pago de "COFRESA" por prestarle un servicio está explotando indirectamente los 
di>rechos concesionados. 

Si bien no se acredita que ''fELMEX"/''fENINVER" haya recibido un pago o beneficio 
derivado de las actividades de "COFRESA" o de otras �ubsidiarias de "DISH MÉXICO'' ' 
de servicios de televi�ión, ello no desvirtú9 la imputación de que ''fELMEX" haya 
explotado indirec:;tamente a través de ''TENINVER" la conce.sión ot?rgada a 
"COFRESA". Lo anterior, t6da vez que, como se señala en el (Ccínsiderando Tercero 
y en el inciso B .  del Considerando Cuarto) de esta Resolución, la explotación ' --\ 
indirecta de una concesi6n puede ocurrir a través de cualquier medio, mecanismo 

_ o forma que dé la capacidad de iure o de facto a un agente económko para 
para participar o incidir en. Id operación o los derechos derivados de una concesión 45 E�tos c;�tratos fueron ana!lzados y autorizados por la extinta Comisión Federal de Competencia en

el !Expediente CNT-1 1 6- 2008. La versión pública de la resolución se encuentra disponible en: 
http: //www. cofece. mx:8080/ cfcresoluciones/ docs/Concentraciones/V269 1492/1 0651 7 4. PDF. 
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otorgada _por la autoridad competente para prestar servicios de televisión al 
público en cualquiera de sus modalidades. 

', 
De tal forma que el hecho de que no se acredite en el presente expediente que 
existió un beneficio económico, ello por sí mismo no desvirtúa la conducta 
imputada, consistente en que ''TELMEX" a través de ''TENINVER" tuvo y ejerció 
derechos para _conocer y participar o incidir en la operación o los derechos 
derivados de una concesión otorgada por la autoridad competente para prestar 
s'ervicios de televisión al público en su modalidad de televisión réstringida satelital. 

1 1 .  Ahora bien, ·también se acreditó que existen elementos suficientes para 
considerar que existió un control indirecto y negativo por parte de 'TELMEX" 
ya que dentro del contrato de operación, estipula que ninguna de las 
subsidiarias de 'ECHOSTAR MEXICO", 'GRUPO MVS", 'DISWMÉXICO", 
'COFRESA. y 'DISH HOLDINGS" podríc�n modificar sus documentos 
cDnstitutivos; entregar, vender, pignorar, enajenar o gravar, o autorizar o 
comprometerse a la emisión, venta, otorgamiento en prenda, enajenación 
o gravamen de cualquiera de las participaciones sociales, o cualesquiera 

' 

opciones, warrants, valores convertibles u otros derechos de cualquier tipo ' 
para adquirir cualquier parte social, o cualquier participación sociales 
(inqluyendo, sin l imitar, derechos de apreciación de acciones o acciories 
fantasma), �e la Sociedad; declarar, separar, realizar o pagar cualquier 
dividendo u otra distribución, pagadera en efectivo; vender, arrendar, 
hipotecar, o de otro modo enajenar o sujetar a cualquier 9ravamen 
cualquiera de sus activos, etc., hasta antes de que concluyera la fecha para 
el ejercicio de la opción. 

Las restricciones anteriores, tenían como objeto garantizar a 'TELMEX" que 
hasta en tanto no se ejerciera la/opción, dichas empresas guardarían el 
mismo estatus accionarlo y corporativo y conservarían su capital social en 
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los mismos términos en que se encontraban a efecto de que de ejercerse 
dicha opción, las mismas estarían en posibilidad de garantizar el pago de la 

__ _/ 
cantidad de USD $325'000,000.00 (Trescientos veinticinco millones de dólares 
de Estados Unidos de América). 

Aunado a lo anterior, dentro del contrato ,de consecuencias se previó la 
clélusula de no competencia respecto de cualquier actividad relacionada 
con el servicio 'DTH" en México, por tanto, la misma tendría por objeto que; 
·rELMEX" no r:¡odría celebrar alianza similar_ con un col]lpetidor de 

" 

'COFRESA" y a cambio le permitiría ejercer un control indirecto y negativo 
por parte de la primera concesionaria respecto del servicio de televisión 
restringida vía satelital que presta la segunda. 

Ahora bien, el control que 'TELMEX" ejerció sobre 'DISH MÉXICO" de manera 
interna y negativa se vio robustecido con la existencia de los comunicados 

----, 

sostenidos por 'TELMEX" y 'COFRESA" a efecto de informar el cambio en la 
contraprestación del contrato de servicios para quedar reducida en una 
cantidad neta equivalente a  por cada 
cliente más el impuesto al valor agreg'ado respecto del 30% del total neto 
facturado, así como la autorización por parte de 'TELMEX" para llevar a 
cabo: 

     
.A. d    
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Con lo anterior, se acreditó que 'TELMEX" a través de ''fENINVER" tuvo y ejerCió 
derechos r:>ara conocer e intervenir en la-toma de decisiones sobre la operación 
de 'DISH MÉXICO" y sus subsidiarias incluyendo a "COFRESA", consistentes en que 
'TELMEX" debía autorizar decisiones sobré eventos específicos antes de su 
realización (i .e. veto o control negativo). TELMEX_" a través de ''fENINVER" ejerció 
este derecho en tres ocasiones, una de ellas el l de julio de 201 2  respecto de una 
decisión que trascendió a la operación de "COFRESA" en la provisión del servicio de 

. DT� 

En virtud de lo anterior, es que esta autoridad a la luz de la interpretación 
sistemática de los contratos coaligados, se determinó que los mismos constituyen 
un mecanismo contractual en los que se delegó a 'TELMEX" a través de ''fENINVER" 

) 
derechos para conocer e intervenir, esto es para influir, en la toma de decisiones 
sobre las operaciones de "DISH MÉXICO" y sus subsidiarias, incluyendo -a "COFRESA" 
que es concesionaria del servicio 'DTH". Los derechos para intervenir son indirectos 
y de control negativo sobre 'DISH MÉXICO" para que de manera indirecta pudiera 
influir en las decisiones de negocio de "COFRESA • y en consecuencia se deriva una 
explotación indirecta por parte de 'TELMEX" a través de ''fENINVER" a tina 
concesión de televisión en el país. 

En ese sentido, esta autoridad considera que existen elementos para concluir que 
'TELMEX" con su conducta infringió lo dispuesto en el Tercer Párrafo de la condición 
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· .. 1 -9 de su "TfTULO DE CONCESIÓN" y en consecuencia resulta procedente imponer 
una sanción en términos de la normatividad que resulte aplicable. 

NOVENO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 
' 

/ 
Previo a la determinación y c;,uantificación de la multa respectiva, es necesario 
precisar las siguientes consideraciones a luz de lo analizado en la presente 
resolución. 

En ese sentido, vale rec6rdar a 'TELMEX" que dentro del acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de imposición de sanción, esta autoridad señaló lo 
siguiente: 

TIPICIDAD DE LA CONDUCTA 

En el apartado "Antecedentes" (foja 3), del Título de Concesión de 
7ELMEX se estableció lo siguiente: 

" "7ELMEX"" acepta la presente modificación a la concesión de la . / . 
que es titular, para que ésta quede en los términos establecidos en las 

1 
.¡;iguientes condiciones de los 8 capítulos del presente Título, el cual 
entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, quedando sin efecto la 
cláusula trigésifna novena de la Concesión que se modifica. " 

Ahora bien, para efectos de presente procedimiento, la condición de 
dicho Título de Consecución que se considera violajla es la 7-9 en su 
tercer párrafo, cuya porción regulatoria establece expresamente que: 

" 7-9 Distribución de Señales de Televisión 
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• "TELMEX"' rio podrá explotar, directa o indirectamente, ninguna 
concesión fJe servicios de tel�visión alpúblico en el país, • 

Una vez que ha quedado precisada fa conducta de TELMEX consistente 
! 

en fa presunta explotación indirecta de una concesión de servicios de 
televisión al público en el país, conducta que resulta contraria al tercer 

' 

párrafo de fa citada condición y atendiendo al principio de tipicidad, 
en esta parte se analiza fa consecuencia jurídica que prevé fa 
normatividad en fa materia en caso de acreditarse el incumplimiento 
que se fe atribuye a TELMEX 

Al respecto, el artículo 298, apartado B, inciso 111 de fa Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión a fa letra establece.· 

Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a fas 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

B. · Con multa por el equivalente de l %  hasta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

11/, No cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en la 
concesión o autorización cuyo incumplimiento no esté sancionado 
con revocación, o" 

Del análisis del precepto legal trascrito se desprende fa consecuencia 
normativa prevista para aquellos conce,sionarios que incumplan con fas 
condiciones establecidas en su título de concesión, hipótesis que de 
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actualizarse daríq Jugar a la imposición de úna multa por el equivalente 
de 1 %  hasta 3% sobre Jos ingresos acumulables del infractor durante el / 
último ejercicio fiscal. 

Por lo anterior, de acreditarse la violación imputada, TELMEX se podría 
; 

hacer acreedor a una sanción en términos del artículo 298, apartado, 8), 
fracción 111, de la LFTyR. por rio cumplir con las condiciones establecidas 
erí su TTtulo de Concesión. 

\ 

1 Ahor6 bien, de acuerdo con lo anterior, 'TELMEX" estaría sujeto a la imposición de 
una multa en térmiros de la "LFTyR". Sin rmbargo, debe señalarse que de acuerdo 
a lo sostenido tanto en el acuerdo de inicio 9omo en la presente resolución, los '. ' i 

• contratos coa ligados en su conjljnto otorgaban a dicha concesionariq¡ la / 
posibiüdad de explotar indirectamente el Título de Concesión otorgado a 
"COFRESA ", dado el intecés que mantenía con relación al posible ejercicio de la 
opción de _compra y venta de acciones para formar parte del capital social de 
'DISH MÉXICO". 

En ese sentido, todos los -contratos en su conjunto formaban un complejo sistema 
contractual que permitió establecer un modelo·, de organización contractual para 
prestar el servicio de 'DTH' en México. 

Sin embargo, debe advertirse que de las con&tancias que obran en los autos del ) 
expediente en que se act(ia, "TELMEX" presentó ante la Oficialía de Partes de este 
'1FT' el "CONVENIO DE TERMINACIÓN AL CONTRATO DE OPCIÓN AS[ COMO AL ' 
CONJRATO DE CONSECUENCIAS". 

En tal sentido, .. debe señalarse que con IÓ terminación de dichos contratos se 
imposibilita el ejercicio dé los siguientes derechos y/o obligaciohes a saber: - - � - - � 
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l .  Que 'DISH MÉXjCO" otorgue ·rENINVER" e l  derecho de suscribir una parte ' social clase "A" representativa del 5 1% de la parte social con derecho a voto 
y eéonómicos y de manera recíproca, "DISH MtXICO" no podrá requerir a 
"TENINVER" la suscripción de la parte social antes mencionada. 

1 1 .  Que 'DI�H MÉXICO" proporcione a ·rENINVER" información relacionada con 
el negocio y_ condición financiera de la misma y sus subsidiarias como si fuera 
socio de 'DISH MtXICO". 

1 1 1 .  Que ·[)isH MtXICO" permita a "TENINVER" y a cada uno de sus 
representantes autoriwdos, visitar e inspeccionar, en horas hábiles, con 
previo aviso, cualesquiera de los bienes, activos, libros corporativos y registros 
financieros o 'de cualquier de sus subsidiarias, así como comentar los asuntos, 
finanzas y cuentas 

IV. La posibilidad de 'TELMEX� dé participar en los dividendos de 'DISH 
MÉXICO"/'COFRESA" al amparo de la ppción otorgada en el contrato 
respectivo. 

V. E l derecho a participar en negocios futuros relacionpdos con el servicio 
'DTH" y video móvil en México y la prohibición de no competir. 

VI .  E l hecho de que 'TENINVER" llevará a cabo tos actos que sean necesarios, 
a efecto de que un banco de su elección otorgue, sujetándose a la 
aprobación razonable de "DISH MtXICO", un préstamo a esta última. \ 

VI l .  La constitución del "Comité de Operación". 

En ese sentido, al haber cesado tos derechos y/o obligqciones antes señaladas, 
esta autoridad considera que el mecanismo empleado a través del complejo 
contractual desarrollado por "TELMEX" tuvo una vigencia que comprendió del 
veinticuatro de noviembre de dos mil ocho al ocho de agosto de dos mil cqtorce, 
fecha en la que cesaron tos efectos de dichos coptratos. 
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Al respecto, conviene precisar que la conducta que se resuelve está sujeta a una 
temporalidad, luego entonces, al haber cesado, esta autoridad considera 
necesario precisar la modalidad en que se_ cometió dicha conducta.·-

Para lo anterior, debe señalarsé que al igljal que la teoría penal, bajos los principios ' / -
del ius puniendi, es necesario precisar que la conducta realizada por 'TELMEX" es 

-uno conducta confinuada, por lo que la misma debe ser sancionada en términos 
de la legislación vigente al momento de que la conducta fue cesada. 

Sirven de apoyo a lo anterior las siguientes tesis: 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. SUS MODALIDADES. Las modalidades '' 
de las infracciones tributarias a que se refiere el artíc�lcb 67, fracción 1 1 1, 
del Código Fiscal de la Federación, no aparecen definidas en dicho 
cuerpo normativo. Es en materia penal, tratándose de delitos, donde 
mejor se han pe�ilado estos conceptos, motivo· por el cual 
analógicamente debe acudirse a los mismos. Tratándose del delito 
instantáneo, el dérecho positivo mexicano, la doctrina y la 
jurisprudencia, son acordes al concE?ptuarlo como: "Aquel que se 
consuma f:'n un solo acto, 1agotando el tipo", cuyos efectos pueden o no ' 
prolongarse en el tiempo; en cambio, tratándose de las modalidades de ' 
"continuo" y "continuado", existe diversidad de criterios' EI artículo 99 del - / 
referido Código Fiscal del el concepto al que debe atenderse en esta 
materia respecto al delito continuado al establecer que: "El délito es 
continuado, cuando se ejecuta con pluralidad de conductas o hechos 
con unidad de- intención delictuosa é identidad de disposición legal, 
incluso de diversa gravedad". Respecto del delito continuo, sus notas 
características, extraídas sustancialmente de la jurisprudencia, consisten 
en las siguientes: "Es la acción u omisión que se prolonga sin interrupción 

. . - - / 

por más o menos Jiempo". Con base en lo anterior; las infracciones 
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administrativas podrán ser: instantáneas, cuando se consuman en un 
solo acto, agotando todos los elementos de la infracción, cuyos efectos 
pueden o no prolongarse en el tiempo; continuas, si la acción u omisión 
se prolonga sin Interrupción por más o menos tiempo; o, continuadas, en 
la hipótesis de pluralidad de acciones que integran una sola Infracción 
en razón de la unidad .de propósito inflacionario e identidad de lesión 
jurídica. 

Epoca: Novena Época, Registro: 1 93926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su GGJceta, Tomo IX, Mayo de 1 999, 

. Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. LIX/99, Página: 505 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. TRATÁNDOSE DE 
CONDUCTAS INFRACTORAS CONTINUADAS, EL PLAZO PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES PARA ·. 

IMPONER SANCIONES DEBE COMPUTARSE CONFORME AL ARTICULO 1 02, 
FRACCIÓN 111, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL DE APLICACIÓN SUPLETORIA 
(LEGISLACIÓNVIGENTE EN EL ÁMf:liTO FEDERAL HASTA EL 1 3  DE MARZO DE 
2002). El artículo 78 ' de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, vigente en el ámbito federal hasta el 1 3  de marzo de 

, 2002, al prever que el plazo de prescripción de las facultades de las 
autoridades para imponer sanciones -uno o tres años, dependiendo del 
monto del beneficio obtenido o del daño causado- se contará a partir 
del día siguiente a aquel en que se hubiera incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento en qoe hubiese cesado, si fue 
de carácter continuo, únicamente contempla cómo debe computarse 
ese plazo cuando se trate de conductas infractoras instantáneas o 
continuas, por lo que cuando se esté ante la repetición de una misma 
conducta infractora en un periodo determinado que, con unidad de 
propósito, infringe la misma norma administrativa, la clasificación y el 
cómputo respectivo no deben realizarse conforme a dicho artículo, sino 
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que debe acudirse en forma supletoria al Código Penal Federal -que en 
su artículo 7o. además de expresar cuándo un delito es instantáneo y 
continuo o permanente, en su fr6cción 1 1 1  establece que el delito 
también puede f ser continuado cuando con unidad de propósito 
delictivo, pluralidad de conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el 
mismo prec¡epto legal y en el diverso precepto l 02, fracción 1 1 1, dispone 
que, en este caso, el plazo poro la prescripción deb.13 contarse desde 13! 
día en que se realizó la última conducta- en virtud de que tiene el 
carácter de continuada en los términos precisados por dicho código y,

· 

por tanto, el cómputo debe realizarse 
'·. de acuerdo al a�ículo 

últimamente aludido. 

Época: Noveno Época;"Registro: l 7 1 3Cl5, Instancio: Tribunqles Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: AÍslodo, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXVI, Septiembre de 2007, M<;Jteria(s): Administrativa, Tesis: 1.4oA60l A, Página: 2641 

DELITO CONTINUADO Y DELITO CONTINUO O PERMANENTE. DIFERENCIAS. 
Es menester .precisar qU(3 1ci figura del delito continuado no está recibida 
en el Código Penal del Distrito Federal, que tan sólo alude al delito 
continuo en su artículo 1 9, mismo que al ser definido por dicho precepto 
en su segundo párrafo, se integra, como bien advi¡,rte Castellanos Tena, 
con los elementos que la doctrina señala al permanente. En efe¡:;to, dice 
dicho párrafo: "Se considera, para los efectos legales, delito contihuo 
aquél en que se prolonga sin interrupción, por más o menos tiempo, la .. 
acción o la omisión que lo cons1ituye", y tal es por ejemplo el caso de 19s 
delitos de privación ilegal de la ,libertad. En caml:;lio en el delito / 1 1 
continuado, que es bien distinto, las acciones o las omisiones no se 
prolonga� sin interrupción, sin,o que hay una discontinuidad en su 
ejecución y en sí, cada una de gllas, comp!etan y constituyen un delito 
perfecto y autónomo, y como señala Pavón Vasconcelos: "una violación 

. 

perfecta a la norma penal". Por lo tanto, iJn el caso de autos, debe 
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concluirse que las diversas disposiciones indebidas que en distintas 
épocas pudiera haber ejecutado el quejoso en los bienes de la empresa 
ofendida, son otros tantos hechos autónomos y sin que incluso pueda 
decirse delitos autónomos, pues obviamente las disposiciones a que se 
refiere el quejoso y que se dice ocurrieron en mayo de mil novecientos 
setenta y seis, no pueden ser objeto de calificación penal alguna porque 
no hubo ninguna acusación o querella respecto de las mismas, ni por ', 
ende ejercicio de la acción penal,\ya que la querella se contrajo a las 
disposiciones de quinientos cuarenta y cinco mil novecientos catorce 
pesos con veintiú(l centavos, realizadas del diez al diecisiete de julio de 

, mi l novecientos setenta y siete, claro está que entre la fecha de 
consumación y conocimiento de ellas por el ofendido y la querella 
presentada (agosto de 1 977) no trqnscurrió el año a que se refiere el 
p"mafo inicial del artículo 1 07 del Código Penal. El desacierto, pues, de 
las consideraciones de agravio invocadas por el ahora recurrente y del 
auto dictado por el Juez de la causa, consiste en haber iniciado el 
cómputo del término para la prescripción, respecto de hechos que no 
fueron objeto de acusación ni de ejercicio de la a�ción penal y en 
estimar que en el caso se está en presencia de un sólo e inescindible 
delito al que la doctrina denomina "continuado" y el que, cómo ya 
vimos, no está comprendido en el Código Penal aplicable, 

Época: Séptima Época, Registro: 251 1 52, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 1 39-1 44, 

Sexta Parte, Materia(s): Penal, Tesis: Página' 57 

Lo anterior, ya que la suscripción de los contratos y la vigencia de los mismos son 
actos que culminaron con la suscripción del convenio de terminación del contrato 
de opción y el de consecuencias, 
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En ese sentido, la conducta desplegada por 'TELMEX" que se considero contraria 
a su 'TITULO DE CONCESIÓN" concluyó hasta el ocho de agosto de dos mil 9atorce, ' - . 
motivo por el cual para efectos de determinar la ley aplicable para imponer la 
sanció6-én el presente asunto, debe considerarse la que se encontraba vigente al 
momento en que cesó la conducta. 

En tal sentido y aclarado lo �nterior, resulta procedente en el presente asunto 
aplicar el régimen de sanciones a que se refería la (LFT" ya que ero el ord�namiento 
vigente al momento de consumarse la conducta materia del presente 
procedimiento, ya que si bien la 'LFTyR" se publicó en e l  'DOF" el catorce de julio 
de dos mil catorce, la misma entró en vigor el trece agosto de la misma an�alidad 
por lo que esta último normatividad no resulta aplicable en el presente asunto. 

( 

A mayor abundamiento debe señalarse que aun cuando una norma que regula / 
una sanción se encuentre aqrogada o derogada o haya perdido vigencia por 

' 

existir una norma posterior que la adicione, modifique o sustituya; la anterior seguirá 
siendo aplicable por los hechos sancionables ocurridos durante el término de su 
vigencia. 

Resultan ?Plica bies las siguientes tesis que señalan: 

',, '¡ / 1 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRA rlVAS DE L.OS SERVIDORES PÚBLICOS. ES 

APLICABLE AL PROCEDIMIENTO LA LEY DE LA MATERIA EN VIGOR A PARTIR 

DEL 14 DE MARZO DE 2002 CUANDO SE }NIClE BAJO SU VIGENpA, NO 

OBSTANTE QUE LOS HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO HAYAN 

Oci.JRRIDO BAJO LA, VIGENciA DE LA LEY ANTERIOR. Este Tribunal 
Colegiado se aporto del criterio sostenido en lo tesis TCO 1,477. 9AD 1 que 
aparece con el rubro: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

( / ¡ 
PÚBLICOS. DEBE APLICARSE LA LEY-VIGENTE' EN EL MOMENTO EN QUE 
OCURRIERON LOS HECHOS; MOTIVO DE LA SANCIÓN Y NO LA VIGENTE EN 
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EL MOMENTO EN QUE INICIÓ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA · 
IMPONERLA '� porq!Je d� una nueva reflexión sobre el tema se llega a 

\ � ' 

una conclusión diversa. Efectivamente, conviene recordar en principio, 
que el régimen disciplinario de los servidores públicos se caracteriza por 
su contenido mixto, es decir, se Integra con normas de naturaleza 
sustantiva o de fondo (conductas, sanciones y reglas para aplicarlas) y 

por normas de naturaleza adjetiva o procesales (orocedimientas, su 
regulación autoridades, etcétera). Ahora bien .• a partir del catorce de 
marzo de dos mil dos, en que entró en vigor la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. se pueden 
dar dos escenarios conforme al primer párrafo de su artículo sexto 

\ 
transitorio: A) Si él procedimiento se inició antes de esa fecha, le resulta 
aplicable la ley anterior. esto es, la Ley-Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; y, 8) Si el procedimiento se Inició en tal fecha o 
después, le resulta aplicable la ley nueva, o sea, la Ley Federal de 

i 
Responsabilidades Administrativas de los SerVidores Públicas, en lo 
referente a la sustanciación -reglas procedimentales- y dictado de la 
resolución -reglas de juzgamiento de carácter adjetivo que norman el 
cómo decidir-, no obstante que los hechos motivo de la infracción se 

i 
hubiesen cometido antes de esa fecha, pues la ley anterior seguirá 
siendo aplicable sólo en cuanto al fondo del asunto como norma 
sustantiva que, en su caso, sería determinar si la conducta imputada . . 
implica o no responsabilidad y la sanción que ; le corresponde, \ 
esencialmente -contenido sustantivo de la decisión en cuanto derechos 
y obligaciones de las partes, el qué se decide en relación con la 
conducta observada-. Ello es así en atención a que, como lo ha 
expresado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las leyes de 
procedimiento no producen efectos retroactivos en virtud de que los 
actos procesales se encuentran regulados por la ley adjetivq vigente en 
el momento en que nacen o se llevan a cabo, recordando la expresión 
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doctrinal de que las leyes procesales se apoderan de los procedimientos 
--- ,/� 

1 

en el estado en que se encuentren bl entrar en vigor. A mayor 
abj.Jnda(T]iento, tomando en consideración la distinción que hac;e el 
artículo transitorio en cita entre los aspectos sustantivos y los procesales, 
es posible establecer que, en re ladón con los hechos motivo .de la 
responsabilidad de un servidor público acaecidos con anterioridad a la 

- - / 
entrada en vigor de la nueva /ev, le sera aplicable en cuanto al fondo 
la ley anterior v, en cambio, /� será aplicable erí cuanto al 
procedimiento la nueva, no obstante y a pesdr de tratarse de hechos 
enjuiciables conforme a las normas sustantivas de la ley anterior. 

Época: Novena Época, Registro: 1 78 146. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, 7/po de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Junio de 2005, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: 1.4o.A.485 A Página: 848 

DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES

RELATIVAS AL MONTO DEL PERJUICIO A LA HACIENDA ·PÚBLICA 

SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES 1 A 111 DEL ART[CULO 108 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIE¡f,¡TO 

ESTABLECIDO EN EL PRECEPTO 1 7-A cRESOLUCIÓN DE MISCELANEA 

FISCAL- NO SE TRADUCE EN UNA REFORMA A LA NORMA PENAL QUE 

PERMITA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE REmOACTIVIDAD PARA LA 

OBTENCIÓN DE LA SUSTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN DE SANCIONES O 

CUALQUIER Omo BENEFICIO PREVISTO EN LA LEY. El artículo 1 7-A del 
·código Fiscal de la Federación establece un procedimiynto de _ 
actualización de las cantidades en moneda nacional referentes a las 
contribuciones, los aprovechamientós y laS devoluciones a cargo del 
fiséo federal, que realiza el Servicio de Administración Tributaria tomando ----- '\ / 

en consideración la inflación entre otros factores: actualización que se -
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publica en el Diario Oficial de la Federación a través del anexo de la 
Resolución Miscelánea Fiscal correspondiente y que en forma periódica 
incide en el contenido de las fracciones 1 a 111 del numeral 7 08 del citado 
código que permiten determinar el monto del perjuicio ocosiiYnado al 
fisco y, con base en /o anterior, fijar la pena de prisión a imponer dentro 
de un mínimo y un máximo. AhQra bien, es cierto que en términos del 
artículo 74 constitucional, a ninguna ley se dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna, de lo que se deduce que 
excepcionalmente sí puede tener ese efecto en su beneficio, sin 

i embargo, respecto de las C:al(ltidades referidas, no es aplicable el 
principio de retroactividad antes mencionado a favor del sentenciado, 
porque la dtada actualización deriva de una miscelánea fiscal que no 
es una norma legislativa o reglamentaria, sino que sus disposiciones son 
administrativas que una específica autoridad hacendar/a puede emitir, 
esto es, en sentido formal no se trata de una ley aunado a que debe 
tenerse presente que el numeral 92, últim? párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación dispone que la fijación de la pena de prisión que 
corresponde a los delitos fiscales, de acuerdo con los límites del monto 
de las cantidades que constituyan el perjuicio, será conforme al 

1 
establecido cuando se efectúe la conducta ilícita de que se trate; en 
ese tenor; para la referida actualización no opera el mencionado 
principio, porque el delito se consuma desde el momento en que se 
realiza la descripción típica, en consecuencia, para establecer el 

1 quántum de la pena para la obtención de Jos beneficios de la sustitución 
y conmutación de sanciones o cualquier otro previsto en la ley, debe 
estarse a la norma vigente al momento de la consumación del hecho 
delictivo. 

Época: Décima Época, Registro: 2008078, Instancia: Primera Sa{a, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de /6 Federación, 
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Publicación: viernes 05 de diciembre de 2074 70:05 h, Materia(s): 
(Constitucional), Tesis: 7a./J. 56/20 74 (lOa.) 

En ese sentido, si bien es cierto que la ·m·; actualmente se encuentra abrogada, 
: · - ' 

- '¡a conducta que aquí se sanciona se encuentra de igual forma regulada en la 
actual 'LFTyR", la cual contempla en su artículo 298 inci,so B), fracción 111, la 
posibilidad de sancionar del 1 %  al 3% de los ingresos acumulables del presunto 

! 
infractor por el incumplimiento a lqs condiciones derivadas de una concesión,' es 
decir, existe una traslación del tipo ddministrativo sanciona torio, 

' 

Por tanto, dicha traslación del tipo no implica una violación a lo dispuesto en el / artículo 1 4  de la 'CPEUM" ni al principio de retroactividad de la norma, puesto que 
en cualquier caso, tal y como se advierte de las tesis mencionadas, para imponer 
una multa, debe aplicarse la ley vigente al moment0 en que se consumó la 
infracción y en todo caso a la más favorable, 

Al respecto, resulta aplicable por analogía la siguiente jurispruderc1cia: 

! ' 
_ .TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA CONSTITUYEN UN 

DERECHO DEL G0BERNADO PROTEGIDO CONSTITUCIONALMENTE. E l 
/ 

primer pÓrrafo d�l artículo 1 4  de 'la Constitución Política de los Estados 
lJnidos Mexicanos prohíbe la aplicación retroactiva de la ley en perjuicio 
de persona alguna. Ahora bien, de la interpretación a contrario sensu 
de tal precepto, se advierte que otorgo/el derecho aL gobernado de 

1 que se le aplique retroactivamente la ley 6enal cuando sea en sL/ 
beneficio, por lo que si cometió un delito bajo la vigencia de una ley -
sustantiva con base en la -cugl se le sentenció y, posteriormente se 
promulga una nueva que prevé una pena merlor para el mismo delito, 
o el acto considerado por la ley anterior como delito deja de tener tal 

/ 
carácter o se modifican las circunstancias para su persecución, aquél 
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tiene el derecho protegido constitucionalmente a que se le aplique 
retroactivamente la nueva ley y, por ende, a que se le reduzca la pena 
o se le ponga en libertad. Esto es así, porque si el legislador en un nuevo 

/ 
ordenamiento legal dispon13 que un determinado hecho ilícito merece 

' 

sancionarse con una pena menor o que no hay motivos para suponer 
que, a partir de ese momento, el orden social pueda alterarse con un 
acto anteriormente considerado como delictivo, es inválido que el 
poder público insista en exigir la ejecución de la sanción como se había 
impuesto por un hecho que ya no la amerita o que no la merece en tal 
proporción. Cons�cuentemente, la traslación del tipo y la adecuación 
de la pena constituyen un derecho de todo gobernado, que puede 
ejercer ante la autoridad correspondiente en vía incidental, para que 
ésta determine si Id conducta estimada como delictiva conforme a la 
legislación punitiva vigente en la fecha de su comisión continúa siéndolo 
en términos del nuevo ordenamiento, esto es, para que a�alice los 
elementos que deterfninaron la configUración del ilícito de acuerdo a su 
tipificación abrogada frente a la legislación vigente y decida si éstos se 
mantienen o no y, en su caso, aplicarle la sanción más favorable. 

Época: Décima Época, Registro: 1 59862, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, 

Marzo de 2013, Tomo L Materia(s): ConstitucionaL Tesis: 1 a./J. 4/201 3  (9a.), Página: 41 3 

Lo anterior, es consistente c9n lo previsto en el artículo 1 4  de la 'CPEUM" que al 
efecto establece: 

"Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino medianteíuicio seguido ante los tribunales previamente 
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establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento v conforme a la� Leyes expedida� con anterioridad al 
hecho. " 

Sentado lo anterior, resulto jurídicamente viable sostener que el incumplimiento al 
Tercer Párrafo de la condición l -9 del ·rfTULO DE CONCESIÓN", otorgado o i ' 
'TELMEX" resulto sancionable conforme al supuesto normativo previsto en e.l artículo 
7 1 ,  Aportado B. fracción IV de lo 'LFT", que o lo letra señalo: 

"Artículo 7 1 .  Las infracciones a Jo displ{esto en esta Ley. se 
sancionarán por la Secretaría de conformid9d con Jo siguiente: 

( . . .  ) 
B. Con multa de 4,000 a 40, 000 sa(arios mínimos por: \ 
IV. No cumplir con las obligaciones o condicio�es establecidas 
en los títulos de concesión o permiso. 

(. . .  ) 
Para los efectos del presente capítulo, se entiende por salario 
mínimo, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal al momento lde cometerse la infracción. " 

En ese sentido o efecto de determinar el monto de lo sanción de referencia, esto 
autoridad debe tomar en consideración el rromento en que se concretó lo 
conducto que se pretende sancionar poro determinar el Solario Mínimo Generdl . 

Vigente ('SMGDV") que se utilizará poro el<:;álculo y determinación de lo mismo. ··· 
- 1 
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Ahora bien, toda vez que la conducta que se pretende sancionar cesó en sus 
efectos el ocho de agosto de dos mil catorce, la multa que se i?nponga tendrá 
como base el salario mínimo establecido para dicha anualidad. 

Al respecto, el veintiséis de diciembre de dos mil trece, el Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos publicó en el 'DOF" 
los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir de dos mil catorce, 
el cuál fue de $67.29 (Setenta y tres pesos 04/1 00 M. N.). 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA MULTA 

Para individualizar la multa que procede imponer a 'TELMEX", por violación al 
Tercer Párrafo de la condición 1 -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN", esta autoridad 
debe atender a lo establecido en los artículos 7 1 ,  apartado B), fracción IV y 74 de 
la ' LFT", en relación con el 73 de la "LFPA", los cuales señaiGn lo siguiente: 

Artículo 71. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se sancionarán 
por la Secretaría de conformidad con lo siguiente: 

B. Con multo de 4, 000 a 40, 000 salarios mínimos por: 

IV. No cumplir con las obligaciones o condiciones establecidos en los 
títulos de concesión o permiso . . . • 

Artículo 74. Para declarar la revocacicin dejas concesiones y permisos; 
la imposición de los sanciones previstas en esta Ley; así como para la 
interposición del recurso administrativo de revisión, se estará a lo previsto 
por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Con base en los prtículos señalados, es dable considerar tal y como se ha precisado 
con anterioridad la ley aplicable al mo,mento en que se consumó la conducta 
imputada a 'TELMEX" es la ·m· y .en consecuencia, dicha normatividad establece / ' / 

en su artículo 74 que para la imposición de las sanciones previstas en dicha ley, se 
estará a lo previsto en la 'LFPA". 

Lo anterior. es consistent� con la actual 'LFTyR" ya que en su artículo 297, establece 
que las infracciones a los títulos de concesión se tramitarán el) términos de la \ 
'LFPA •• y en tal sentido, la sustanciación del procedimiento sancionador se llevó a 
, cabo en términos de la Téy vigente al momento de su inicio, esto es la LFPA. 

No obstante, como ha quedado precisado en" párrafos precedentes, por lo que 
hace a la determinación de la multa, resulta aplicable la LFr, la cual no previó 
cuáles tenían que ser los eleme¡;¡fos que tendría que vaiÓrar la autoridad pard 
graduar una multa entre el f!lÍnimo y el máximo establecido en la ley y para ello 
previó como régimen supletorio el previsto en la citada LFPA. 

En efecto. la LFPA prevé en su artículo 73 los elementos que tiene que considerar la 
autoridad para imponer una sanción, dispositivo legal que a la letra establece lo 
siguiente: 

''Artículo 73. La autoridad administrativa fundará-y motl'!ará su 
resolución, considerando: 

l. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
11. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva 
de la infracción; 
111. La gravedad de la infracción; y 
IV. La reincidencia del infractor. " / 
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Con base en lo anterior, dado que para la imposición de una sanción en términos 
de la 'LFT" se estará a lo dispuesto en_la 'LFPA" y que para el desahogo de los ," 

'procedimientos administrativos de imposición de sanción por parte de este '1FT" se 
estará a dicha normatividad, esta autoridad deberá considerar al momento de ' 
determinar la multa respectiva, los elementos previst<ps en la 'LFPA ·, esto es, daño, 
intencionalidad, gravedad y reincidencia . 

• · 1 
Sin embargo, para efectos de nuestro análisis, deben considerarse sólo los tres 
primeros elementos señalados en el artículo 73 de la 'LFPA • (daño, intencionalidad 
y gravedad) ya que la reincidencia .es un elemento que la propia "LFT" establece 
como una variable que permitirá incrementar el monto de la multa, en caso de 
que el mismo se actualice y en consecuencia no debe influir en la determinación 
primigenia de la multa como elemento a considerar. 

Por lo anterior, esta autoridad procede al análisis de dichos elementos en los 
siguientes término�:, 

� LOS DAÑOS QUIO SI: HUBII:Ri:N CAUSADO O PUWAN PRODUCIRSE 

Si bien esta autoridad estima que la conducta de 'TELMEX" no ocasiona un 
dañ<s> a la Nación entendido éste como la pérdida o menoscabo sufrido en 
el patrimonio como consecuencia del incumplimiento de una obligación, 
toda vez que con la misma no se lesionó un derecho originalmente otorgado ' 
al Esfado, resulta oportuno precisar que con la misma se violó una restricción 
impuesta en el título de concesión deJELMI:X cuya intención fue proteger el 
proceso de competencia e impulsar el desarrollo de lo.s seNicios de 
telecomunicaciones. En tal sentido, con el incumplimiento de dicha 
condición TRMEX afecta la eficacia del instrumento ideado para proteger 
la competencia y el interés público por lo que bajo esa óptica se considera ', 
que si se produce un daño. 
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a) Lo anterior se robustece si tomamos en cuento que durante su vigencia 1de 
'· 1 

los .contratos de opción de compro y vento y de consecuencias se 
encontraban establecidoS} entre otros derechos u obligaciones, las siguientes: • Lo prohibición de no competir en el servicio 'DTH". • Lo obligación de 'TELMEX" de no prestar directo o indirectamente 

servicios similares en términos más favorables o los señalados en los 

contratos suscritos. • El derecho de 'TELMEX" o recibir información relociorlodo con el 
negocio y condición financiera por porte de 'COFRESA" • El derecho d� 'TELMEX" o visitar e inspeccionar, los bienes, activos, 
libros corporativos y registros financieros de 'COFRESA · o  de cualquier • de sus subsidiarias, así como comentar los asuntos, finanzas y cuentos, /=/ 
así como ser asesorados respecto de los mismos. . , ,  
! La constitución de un comité de operación poro e l  seguimiento o los 
contratos celebrados. 

Los cláusulas antériores evidencian una restricción o competir en el mercado 
de lo televisión \'30telitol 'DTH", lo imposibilidad de que otros concesionarios 1 
pudieron acceder o los servicios que presto 'TELMEX" en condiciones más 

favorables que las .ofrecidas a 'COFRESA", e l  intercambio de información 

confidencial relacionado con lo operación del servicio 'DTH" y el seguimiento 1 
o los miSmos a través de un comité. 

En toles conside;raciones esta autoridad considera que dicho conducto sí tuvo 
1 

como consecuencia limitar lo posibilidad de que otros concesionarios 
pudieron acceder o los servicios que presto 'TELMEX", así como que con el 
intercambio de información 9e �uvo lo posibilidad de tomar decisiones en el 
servicio de 'DT�" los cual no está autorizado � prestar dicha er¡npre;o. 

\ 
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Lo ant$rior, ya que debe señalarse que el artículo 6, inciso B), fracción 1 1  de la 
'CPEUM" establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de 
interés general, por lo que el Estado garantizará que los mismos sean 
prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

En ese sentido, la conducta realizada por "TELMEX" al trasgredir una condición 
de carácter prohibitivo pone de manifiesto que el daño por sí mismo ocurrió 
respecto de los demás concesionarios de telecomunicaciones que participan 
en la prestación de un servicio que tiene prohibido. 

b) Por otro lado el daño se concibe a partir del incumplimie-nto por parte de un 
concesionario a las condiciones establecidas en sus títulos de concesión, ya 
que las condiciones regulatorias de una concesión se consideran 
disposi,ciones de orden público y en ese sentido al ser los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, servicios públicos de interés general, el 
Estado debe garantizar su eficiente prestación, a fin de que se cumplan los 
derechos establecidos en los artículos 6°., r., 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Mexicanos. 

En efecto, la sociedad en general se encuentra interesada en que se respeten 
las disposiciones contenigas en la "LFT" y cualquier otra disposición en la 
materia, con el objeto de que las telecomunicaciones se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio del f=\Úblico usuario. 

En ese sentido, la conducta de 'TELMEx· tuvo por efecto que diversos 
concesionarios en materia de telecomunicacioPes acudieran ante este "1FT" 
a denunciar la conducta que ahora se sanciona, con el objeto de provocar 

} 
que la misma cesara dado que implicaba una participación por parte de 
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dicha concesionaria en un servicio que no tiene autorizado y en 
consecuencia que participara en un mércado al que en principio no tendría 

. acceso en detrimento al interés público. 

Lo anterior es relevante, dado que la re2toría del Estado con relación a las 
1 

concesiones no puede ser alterada de manera arbitraria por los propios 
concesionarios, esto es, los conc�sionarios no pueden llevar a cabo 
conductas que tengan o puedan tener como efecto modificar las / 
cot;1diciones de sus t¡tulos de concesión. 

En tales consideraciones, se estima que con la comisión de la condLcta a partir del 
análisis de las constancias que obran en el expedienté/ se puede llegar a la 
conclusión que, sí existió un daño con motivo de la conducta realizada por / 
'TELMEX". 

� EL CARÁCTER INTENCIONAL DE LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVA DE LA 
INFRACCIÓN 

La prestación de los servicios de - telecomunicaciones se realiza mediante 
' 

concesión o permiso la cual está reguladtJ por e l  marco constitucional, y dado que 1 
el cumplimiento-de las obligaciones por parte- de los concesionarios no puede 
quedar � su arbitrio, las concesiones se sujetan 'p un régimen dj3 d�recho público 
q\ile obliga a los !concesionarios a observar lo dispuesto en la "CPEUM", la 'LFT" 

' ) ,' -
- --,_ --- � ', 

(mientras estuvo vigente), la 'LFTyR", Reglamentos, Tratados internacionales, 
( ' 

Decretos, ,Normas Oficiales Mexicanas, Resoluciones, Acuerdos y , demás 

_ _  disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicablesen la materia que 

al efecto se expidan, así como las condiciones establecidas en su título de 

concesión y sus anexos. 
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En ese sentido desde el momento en que se le otorgó la concesión a 'TELMEX", 
ésta se hizo sabedora de las condiciones establecidas en su 'TITULO DE 
CONCESIÓN", así como de su obligación de cumplir con todas y cqda una de ellas, 
en el entendido de que el incumplimiento a las mismas, conlleva una conducta 
susceptible de sé'r sancionada. 

Así, uno de los elementos subjetivos de la conducta 'de"'TELMEX" consistente en la 
intencionalidad, esto es, la realización de una conducta con la intención y a 
sabiendas dEO) los'efectos qué pued� ocasionar, estima que en E7'l presente caso se 
acredita con el simple hecho de crear una situación de hecho a partir de la 
celebración de una serie de contratos debidamente coa ligados en los que a partir 
del interés que guardaba sobre la suscripción .de las partes sociales de 'DISH 
MtxJco· le permitió a "TELMEX" influir en la prestación de un servicio que no tenía 
autorizado, lo cual tuvo por efecto que dicha empresa explotara de manera 
indirecta el título de concesión otorgado a "COFRESA • para prestar un servicio de '•. 
televisión restringida en el país. 

La conducta anterior, no puede ser más que reputada al amparo de que 'TELMEX" 
a sabiendas de que su "T[TULO DE CONCE¡)IÓN" le prohíbe l levar a cabo una 
explotación respecto del servicio de televisión al público en el país, consumó la 
conducta prohibida, por lo que para ello, celebró un conjunto de contratos en 
dónde el cumplimiento de los mismos, debía realizarse en un plaz6 determinado 
con el objeto o fin de que en su caso se ejerciera un derecho de opción afectando 
sin duda las condiciones en el sector de las telecomunicaciones respecto de los 
servicios que ofrece 'COFRESA", influyendo en la toma de decisiones respecto de 
un servicio que no le fue otorgado e intercambiando informabón sobre la 
9peración del sistema 'DISH", para culminar finalmente con el ejercicio de la 
opción previsto en el cor1trato de opción y el de consecuencias, para finalmente 
participar en un servicio que tiene restringido en su Título. Lo anterjor, previendo que 
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en el ínter se obtuvieran las autorizaciones correspondientes lo cual en la especie 
no aconteció. 

En tales consideraciones, su conducta tuvo necesariamente que haberse 
planificado para la elaboración de los contratos respectivos y su instrumentación, 
dado la complejidad de los mismos, lo que pone de manifiesto su intencionalidad 

1 
de llevar a s;abo la comisión de la conducta que ahora se sanciona. 

Por tanto, cuando el autor de una conducta ilícita tiene conocimiento de la 
hipótesis sancionada por la ley, y aun con dicho conocimiento decide llevar a 
cabo la conducta, a sabiendas que ello es ilícito, debe tenerse por identificada la 
intencionalidad de la comisión de la c�nducta realizada. 

Al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios: 

MULTA POR EXéÉDER LOS LfMil;ES DE VELOCIDAD AUTORizADOS, 
PREVISTA EN EL ART[CULO 1 03, FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL DEROGADO. LA INTENCIONALID�D, 
COMO ELEMENTO SUBJETIVO EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN QUE 
LA ORIGINA EXISTE POR EL SIMPLE HECHO DE ADECUAR LA CONDUCTA 
AL SUPUESTO DE DICHA NORMA POR LO QUE ES INNECESARIO 
DETERMINARLO EN EL CASO CONCRETO. A diferencia de las infracciones 

) 
en matefia fiscal, que por su naturaleza y condiciones de comisión\ 
presentan u� aspecto o elemento de responsabilidad subjetiv9 que 
debe determinarse en los casos concretos, en la prevista en el artículo 
1 03, fracción IX, del Reglamento de Tránsito del Distrito F'ederal 
derogado, consisterite en exceder los límites de velocidad autorizados, 
la �reprochabilidad subjetiva es absoluta, manifiesta y total cuando la 
persona decide conducir su vehículo y adecuarse al supuesto de dicha 
norma, debiendo prever el grave riesgo que enfrenta la colectividad por 
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esa irreflé�ión y actitud anticívi�a. )Q__g_ue justifica predeterminar que el 
elemento subjetivo de la infracción exista por el simple hecho de Incurrir 
en esa conducta, la cual, por ende, no amerita contener criterios para 
determinar el elemento subjetivo. Así, al encontrarse determinada y 
acreditada per se la intencionalidad con la realización materiál de la 
conducta sancionada, resulta ocioso eva�uar el elemento subjetivo y, 
por consiguiente, es innecesaria su determinación en el caso concreto, 
aunado a que la aut�ridad no cuenta con facultades discrecionales 
para la aplicación de la- multa, pues una vez que cualquier persQna 
comete la infracción debe imponerse la correspondiente sanción 
predeterminada. 

Época: Novena. Épaca, Registro: 1 7 1 7 1 1 ,  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislado. Fuente: Semanario Judici(ll de lo Federación y su Gaceta, Tomo 
' 

XXVI, Agosto de 2007, Moteria(s): Administrativo. Iesis: 1.4o.A.591 A. Página: _ 1 726 - ' 
INTENCIONALIDAD, PRESUNCIÓN DE, EN lA COMISIÓN DE DELITOS. Se 
está en presencia de un delito Intencional aun cuando se admita que el 
acusado no se propuso causar el daño que resultó, si previó o pudo 
prever la consecuencia, por ser efecto ordinario de la conducta y estar 
al alcance común de los agentes, al haber golpeado violentamente a 
la mujer con la que hacía vida en común, e inclusive darle de patadas 
en la espalda aun cuando la ofendida estaba tirada en el piso 
doliéndose de los golpes recibidos. 

Época: Octavo Époc,o, Registro: 21 0000, Instancio: Tribun?les Colegiodos_de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislado, Fuente: Semanario Judicial d_e lo Federación, Tomo XIV. Noviembre 

de 1 994, Moterio(s): Penal, Tesis: VI. 2o. 239 P, Página: 460 

\ ', 
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Ahora bien, del análisis de las constancias que obran en el presente expediente, se1 
puede advertir que la intencionalidad señalada no sólo queda de manifiesto con 
la suscripción de los contratos sino que se corroboró con su terminación. 

Por tanto, no solo existe la presunción de la intencionalidad con la celebración de 
los contratos, sino que como se advierte quedó acreditada con la terminación de 
los mismos aunado a que durante su vigencia no se advierte ninguna acción por 
porte de 'TELMEX" tendiente a realizar las gestio�es necesarias poro tratar de cesar 
la conducta contraria al Tercer Párrafo de la condición l -9 c;le su 'TfTULQ DE 
CONCESIÓN" . .  

Bajo este contexto, esta autoridad considera que de los constancias que obran en 
el expediente se acredita el carácter intencional de la conducta de 'TELMEX", \ 
toda vez que es regla general que las infracciones s� reputen intencionales, salvo 1 
prueba en contrario; y en la especie la infracción consistió en que 'TELMEX" 
incumplió con el Tercer Párrafo de la condición l -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN" 
al explotar' de manera in'd i recta L,lnO concesión para prestar el servicio de televisión 
al público en E¡l país sin que exista documento o constancia que acredite que la 
conducta imputada no fue ejecutada. 

? ' GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN. 

Antes de entrar al análisis del citado ef�mento,1 resulta opprtuno destacar que los 
servicios de telecomunicaciones sqn considerados servicio� públicok de interés '. 1 ' 
general, tanto por la 'CPEUM" como por los criterios sostenidos por el Poder Judici\)1 1 
Federal. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 6°, apartado B, fracción 11 de la 'CPEUM", lqs ' ' . 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al 
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Estado garantizar que los mismos sean prestados cumpliendo las condiciones que 
dicho dispositivo señala: 

"Artículo 6° . . .  

\ i B. En materia de radiodí(usión y telecomunicaciones: 

JI. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés generaL 
\ 

por lo que el Estado garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia. calidad. pluralidad. cobertura 
universal. interconexión. convergencia. continuidad. acceso libre y 
sin injerencias arbitrarias . .. 

L� importancia de los servicios públicos radica, é�tre otros motivos. en que una 
afectación a su prektación implica necesariamente un daño a la colectividad. por 
lo que el poder público, dirigido a su fin de bien común. busca ante todo garantizar 
que la prestación de los mismos sea prestado en las mejores condiciones. / 
Al respecto. resulta importante tener en consideración que un servicio público es 
aquel destinado a satisfacer Lino necesidad de carácter general. cuyo 
cumplimientó uniforme y continuo debe ser permanentemente asegurado. 
regulado y controlado por el Estado. 

De lo anterior se desprende que por servicio público se puede considerar a toda 
aquella actividad destinada a satisfacer necesidades colectivas. por lo que se 
traduce en una actividad asumido directam,ente por el Estado, por tanto. la misma 
le es reservada en exclusiva y en ciertos casos puede ser prestada por particulares 
pero se requiere de autorización previa. expresada en un acto de autoridad bajo 
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la figura del títu¡lo habilitante que en su caso se requiera, puesto que .. <de otra 
manera no podría generarse la prestación de dicho servicio. 

En ese contexto, en el caso específico la conducta sancionable es explotar 
indirectamente una concesión para prestar el servicio de televisión en al país, en 
contravención a lo dispuesto en el Tercer Párrafo de la condición 1 -9 del "TITULO 
DE CONCESIÓN" otorgadq a •TELMEX". 

Lo anterior cobra relevancia si se considera que es justamente el título de concesión 
' 

el que permite a un particular prestar un ·servicio público en \beneficio de la 
colectividad, de lo que se sigue que en (:JI presente asunto;- ·TELMEX- pdrticipó de 
manera indirecta en la explotación del servicio de televisión restringida vía satelital \ . • . .  

otorgado a ·coFRESA, por lo que al haber realizado dichá conducta es innE;gable 
que vulner<) el Tercer Párrafo de la condic;;ión 1 -9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN" y 
al mismo tiempo, infringió el inte;és general que sobre los servicios de 
telecomunicaciones impera en el sector. 

En ese sentido, la prestación de dichos servicios implica necesariamente que la 
/ - -

autoridOd se encuentre en posibilidad de vigilar en todo momento que los mismos 
sean prestados en las mejores condiciones lo cuol dado la conducta que se 
sanciona, no fue posi61e en virtud del complejo contractual realizado por "TELMEX" 

' ' 
para influir en la prestación de un servicio de televisión restringida vía satelital en el 
país. 

Por lo anterior, el monto-de la multa que sé imponga debe guardar relación con la 
naturaleza de la infracción atendiendo al bien jurídico tutelado, que en\ el presente 
caso es la explotación indirectq de una concesión para prestar. el servicio de 
televisión en el país, violando con ello lo dispue�to en e l  Tercer Párrafo de la 
condición 1 �9 del 'TITULO DE CONCESIÓN* otorgadc¡ a 'TELMEX". 
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Enese sentido, resulta oportuno precisar que fue intención del Legislador establecer 
en la LFT un sistema de graduación de las conductas con multas de 2,000 hasta 
1 00,000 salarios mín imos atendiendo a la levedad o gravedad de la conducta y en 
tal sentido resulta evidente que la multa que se pretenda imponer debe sér 
congruente con dicha estimación. 

Hechas las anteriores precisiones, 1esta auto(idad procede a analizar la gravedad 
de la conducta susceptible de ser sanciona�a, e� los siguientes términos: 

El artículo 73 de la 'LFPA" no indica medio alguno para det¡3rminar la gravedad; 
en consecuencia queda al arbitriO de este "1FT" determinar cuáhdo una conducta 
es grave y en qué grado lo es. En este sentido, para determinar la gravedad de la 
conducta cometida se analizan los siguientes elementos: - ,  
i) Afectación en la prestación de un servicio de interés público; 
li) ·· Violación a una norma de orden público e interé� social, y 
iii) La duración de 'la conducta 

Afectación en la prestación de un servicio de interés público; 

Los servicios de telecomunicaciones son considerados servicios públicos .de interés 
gen�ral, tanto por la 'CPEUM" como por el Poder. Judicial Federal. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 6°, apartado B, inciso 1 1, de la; "CPEUM", las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al 
Estado garantizar que sean presta(:fos en condiciones de competencia, calidad, / 
plUralidad, etc. 

Al efecto, el citado prinCipio constitucional establece lo siguiente: 
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N !f. Las te/ecomunícacíones son servicios púb/ícos de Interés genera( por 
Jo que el {:stado garantizará que sean prestados en condiciones de 
competencia. calíaad, plura/ídad. Cobertura universal. Interconexión. 
, convergencia. continuidad. acceso /íbre y sin injerencias arbitrarías. "  

De igual forma lo definió Id Suprema Corte dé Justicia de la Nación en la sentencia 

de la acción de inconstitucionalidad 26/2006. donde consideró a lds 
telecomunicaciones en general como una actividad de interés púqlico. tal como 

se observa de la siguiente transcripcion: 

"Se desprende de Jos ar)í¡:::u/os transcritos. que Jos servicios de radío y 
/o' / ', 

te/evísíón se consideran. como una actívídad de Interés público y, en 
genera( se alude a las telecomunicaciones como un servicio de interés 
público . . .  " 

La importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, en que una 

violación a los mismos implica necesariamente un daño a la colectividad o al 

' sector. por lo que el poder público. dirigido a su fin de bien común, busca ante ' 
todo garantizar la correcta prestación de tales servicios. 

Por tanto,. la violación realizada por 'TELMEX" implicó que un concesionario ' 
aprovechara el derecho concedido a otro para prestar el servicio de televisión 
restringida por vía satelital en el; país, lo cual en términos de lo antes señalado ,, 
contraviene el interés público en la prestaci6n de los servicios. 

En tales consideraciones, el interés general se vio vulnerado con motivo de e la 

conducta realizada por 'TELMEX" puesto que como se ha señalado en líneas 

previas la prestación de un servicio público persigue Gn interés general; el cual no 

puede ser vulnerado por los concesionarios dada la rectoría estatal en, la materia, 

en caso contrario, se estaría vulnerando el interés general dados los intereses 
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particulares que se persiguieron con motivo de los contratos celebrados, máxime 
que con los mismos, la prestación del servicio de televisión restringida vía satelital 
no fue realizada al amparo de una concesión otorgada por el Estado, sino 
mediante un mecanismo contractual que vulneró el interés que sobre los servicios 
guarda el Estado en franca violación al interés colectivo para prestar dichos 
servicios en condiciones de competencia. 

1 

Violación a una norma de orden público e interés social. 

Desde luego, el c;;umplimiento por parte de los concesionarios de las condiciones 
establecidas en los títulos de concesión es de orden público y en ese sentido al ser 
los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, servicios públicos de interés 
general, el Estado debe garantizar su eficiente prestación, a fin de que s,e cumplan '·, 
los derechos establecidos en los artículos 6°, 7°, 27 y 28. de la "CPEUM". 

En efecto, la sociedad en general se encuentra interesada en que se respeten las 
disposiciones contenidas en la 'LFT" con el objeto de que las telecomunicaciones, 

,�e presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio del público 
usuario. 

En ese sentido, los artículos l ,  2, 4, 5, 7 párrafos primero, -segundo, fracciones 1, XII y 
XIV, 50 y 67 de la 'LFT" establecían lo siguiente: 

"Artículo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular 
el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, de 
las redes de telecomunicaciones, y de la comunicación vía satélite>" 
"Artículo 2. Corresponde al Estado la rectoría en materia de 
telecomunicaciones, a cuyo efecto protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación 
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En todo momento el Estada mantendrá el dominio sobre el espectro ' - -
radioeléctrico y las posiciones orbitales arsignadas al país. " 

"Arlfculo 4.- Para los efectos de; esta Ley. son Vías generales de 
comuf17cación el espectro radioeléctrico, las redes de 
telecomunicaciones y los sistemas de comunicación vía satélite. "  

"Artículo 5.- Las vías generales de comunicación materia de estb Ley y 
los servicios que en ellas se presten son de jurisdicción fQderal. Para los 
efectos de esta Ley se considerQ de interés público la instalación. _ 

1 ---

operación. y mantenimiento de cableado subterráne6 y aéreo y equipo 
destinado al servicio de las redes públicas de telecomunicaciones, 
debiéndose1 cumplir las disposiciones estatales y municipales,en materia 
de desarrollo urbano y protección ecológica ap/icbbtes. " 

"Artículo 7. - La presente Ley tiene como objetivos promove(Úndesarrol/q· 
eficiente de las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del estado en la 
materia. para garantizar la soberanía nacional; fomentar una,sana 
competencia entre !Gs diferentes prestadores de servicios dr¿ 
telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, 
diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una 
adeéuada cobertura social. 

Para e/ /ogro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría. sin perjuicio 
de las que se confieran· a otras dependencias del Ejecutivo Federal. el 
ejercido de las atribuciones siguientes: · ' ) 

/. Planear, formular y conducir las políticas y programas. así como regular 
1 / • 

el desarrollo de las telecomunicaciones, con base en el Plan Nacional 
de Desarrollo y los programas sectoriales correspondientes; 
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XII. Interpretar, esta Ley para efectos administrativos, y 

XIV Las demd que esta Ley y otros ordenamientos legales le confieran 
en la materia, " 

"Artículo 50. La Secretaría procurará la adecuada provisión de servicios 

de telecomunicaciones en todo el territorio nacional, con el propósito 
de que exista acceso a las redes públicas de telecomunicaciones para 
la atención de serVicios públicos y sociales, de las unidades de 
producción y de la población en general. " 

"Artículo 67 La Secretaría verificará el cumplimiento de esta Ley; sus 

Reglamentos y demás disposiciones aplicables. Para tal efecto, los 
concesionarios y permisionarios estarán obligados a permitir a los 
verificadores de la Secretaría el acceso a sus instalaciones, así como a 
otorgarles todas las facilidades para que realicen la verificación en 
términos de la presente Ley .. ," ' ' 

En relación con lo anterior, lo actual 'LFTyR" de manero análogo señalo en sus 
artículos l ,  2, 4,. 5, 7 y 1 5, fracciones XXVII y XXX lo siguiente: ' 

"Artículo 1, La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular 

el uso, aprovechamiénto y explotación del espectro radioeléctrico, las 

redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura 
activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la 
prestación de los servicios , públicos de interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión y la convergencia entre éstos, los ' 
derechos de /os

1 
usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia 
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y libre concurrencia en estos sectores, para que contribwan a los fines y 
al ejercicio de lbs derechos establecid;s en los artículos 6o., lo., 27 y28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. " 

"Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios 

públicos de interés general. 

En la prestación de dichos servicios estará prohibida toda discriminaci6n 
/ 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el e§tado civil o cu?lquier otra \ . 
que atente c;;ontra la cjignidad humana y tenga por objeto anular" o 
menoscabar los derechos y libertades de;las personas. 

El Estado, al ejerter la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y /á 
soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los 

servicios públicos de Interés /general de telecomunicaciones v 
radiodifusión, y para tales efectos establecerá coadiciones de 

J / 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

En todo momento el Estado mantendrá el r;Jominiooriginario, inalienable 
e imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

! 

Se podrá permitir el uso, aprovechamiento y �;plotación del espectro 1 

- radioeléctrico y de los recursos ort;ltales, conforme a las modalidades y 
requisitos , establecidos en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. " 

"Artículo 1 4. Para los efectos de la Lev. - son vías generales de 
\ 

comunicación el espectro radioeléctrico, las redes públicas de 
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.telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos 

complementarios, así comb los sistemas de comunicación vía satélite. " 

"Artículo 7. El Instituto es un órgahb público autónomo, independiente 

en sus decisiones y funcionamientO, con personalidad jwfdica v 
patrimonio propios, que tiene por objeto regular y promover la 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 

radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confieren la 

Constitución y en los términos que fijan esta Ley y demás disposiciones 

legales aplicables. 

El Instituto tiene a su cargo la regulación promoción y supervisión del 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los 

recursos orbitales, los servicios sote/ita/es, las redes públicas de 

telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
',', 

telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y \ 
pasiva y otros insumas esenciales, sin perju/do de las atribuciones que 
corresponden a otras autoridades en los términos de /O legislación 
correspondiente. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y tfi!lecomunicacion�s, por 
lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que 
establecen el artículo 28 de la Constitudón, esta Ley y la Ley Federal de 
Competenda Económica. 

El Instituto es la autoridad en materia de lineamientos técnicos relativos 
a la infraestructura y los ·equipos que se conec�ii!n a las redes de . 
telecomunicaciones, así como en materia de homologación y 
eva/uadón de la conformidad de dicha infraestructura y equipos. 1, 
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Los funcionarios del Instituto deberán guiarse por los principios de 
autonomía, legalidad, objetividad, imparcialidad, certeza, eficiencia, 
eficacia,, transparencia y rendición de cuentas. Desempeñarán su 
función-con autonomía y probidad. 

El instituto P?drá establecer delegaciones y oficinas de representación 
/ 

· en la República Mexicana. " 

Artículo 75. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde �/ Instituto: 

XXVII. Vigilar el cumplimiemto a lo dispuesto en Jos títulos de concesión 

otorgados en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y ejercer 

facultades de supeNisión v verificación, a . fin de garantizar que la 

prestación de los servicios se realice coh apego a esta Ley y a las 

disposiciones iec¡ales, reglamentarias y administrativos aplicables, a los 

títulos de concesión y a las resoluciones expedidas por el propio Instituto; 

XXX. Imponer sanciones por Infracciones. a las disposiciones legales, 
reglamentarias o qdministrativas; o por incumplimiento a Jo dispuesto en ' 
los títulos de concesión o a las resoluciones, medidas, lineamientos o 
disposiciones emitidas por el Instituto, dictar medidas precautorias y 
declarar, en su caso, la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 
beneficio de la Nación; 

/ 

1 
En virtud de lo anterior, resulta evidente que los bienes jurídicps tutelados por la 
'LFT" y la actual "LFTyR" son la promoción de un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y el ejerCicio de la re)::torío del Estado en la materia, para ' / 
garantizar la soberanía nacional, además fomentar una sane;¡ competencia entre 
los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se ' 1 

J 
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presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usLJarios, a / ' 
efecto de promover una adecuada cobertura. 

Lo anterior es así, ya que los servicios de telecomunicaciones, son bósicos, es decir, 
indispensables para el desarrollo del país. 

En efecto, al resolver el Amparo en revisión 1 1 54/2002, la Suprema Corte de Justicia 
sJe la, Nación señaló lo siguiente: 

"Al respecto, esta Segunda Sala considera que el}rato diferenciado que 
da el legislador a los contribuyentes que están exentos de pagar el 
tributo en relación con otros que como la empresa quejosa se dedica al 
servicio de televisión por cable está justificado tanto en la exposición de 
motivos de la reforma como en las deliberaciones legislativas, de donde 

,se desprende que dicha distinción obedeció a que los servicios de -
- Internet y telefonía son considerados como servicios básicos para el 

\ 
desarrollo del país, donde también deben incluirse los concesionarios 
que prestan la interconexión de tales servicios como "intermediarios" ,  y 
si bien no se refirió específicamente a porque debía gravarse el ser;vicfo 
de televisión restringida (televisión por cable), si se deduce lógicamente, 
por exclusión, ql:Je este es básicamente, un servicio de entretenimiento, 
mientras que el servicio de Internet va más allá de un simple 
entretenimiento, ya que a través de la red de quienes se conectan a 
este servicio pueden tener a su alcance información de todos niveles, 
inclusive cultural y científica de cualquier parte del mundo, lo que 
evidentemente redundará en beneficio y progreso de la colectividad. 

En ese mismo sentido, esta Segunda Sala observa que las exenciones 
concedidas en los rubros 

'
de telefonía v servicios de Internet e 

interconexión de quienes lo prestan como "intermediarios" a que se 
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refieren las hipótesis contempladas en las fracciones del artículo 7 8 
impugnado, se deben fundamentalmente a la idea que tuvo el 
legislador de no afectar a las familias que utilizan esos servicios, los 
cuales, se reoite, son calificados como básicos, esto es, indispensables 
para procurar un mejor nivel de vida familiar, equiparándo/os al servicio 
de agua, luz y drenaje, todo lo cuál evidencia que contra lo sostenido 

lpor el quejoso, el legislador federal si justifica las exenciones que en / 

materia de telecomunicaciones otorgó a los contribuyentes que su 
ubican en las hipótesis respectivas. 

( . .  .)" 

\ ·. 

Bajo estas consideraciones, el ejercicio de la rectoría estatal respecto a la 
• 

regulación de los servicios de telecomunic<pciones, implica la supervisió� y 
Verificación de las obligaciones establecid()s �n las 17yes correspondientes y en su 
caso, sobre la sanción de aquellas conductas que atenten contra los objetivos de 
la misma, el cual es ejercido de forma exclusiva por el Estado, siendo éste el único 

\ 
facultado para determinar el tiempo y forma en que los particulares deben dar 
cumplimientO a las mismas. 

Lo anterior se corrobora con la exposición de motivos de la 'LFT": 

( . .  .) 
En este ordenamiento queda(] definidas con claridad las facultades de 

1 

la Secretada de Comunicaciones y Transporti3s en la materia, a fin de 
contar con los instrumentos necesarios para la ordenaddeve/ución del 
sector, tales como formular y conducir Jos políticas y programa� parÓ 
regular y promover el desarrollo eficiente de, ,las telecomunicaciones; 

•, , / 
' 

Estimular una sana competencia entre los prestadores de estos servicios; 
propiciar el /ogro de los objetivos de cobertura social; atribuir y asignar � 
las frecuencias del espectro radioeléctrico; vigilar la eficiente 
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interconexión de equipos y redes de telecomunicaciones, y gestionar la 
obtención de posiciones orbitales geoestacionarias. 

( , )  
Por otra parte, se establecen las disposiciones necesarias para garantizar 
a la autoridad las adecuadas atribuciones para ·Ja verificación del 
cumplimiento de la ley cuya iníciativa se presenta, sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables. Se incluyen también las sanciones a las 
que se harán acréedores quienes infrinjan lo dispuesto en la ley, que van 
desde la imposición de multas; la pérdic<a en beneficio de la Nación de 
los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de 
infracciones; y la revocación de las concesiones o permisos. Estas ' 
sanciones se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 
que resulte. " 

Ahora bien, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, además de 
la ley de lo materia, se debe cumplir con las disposiciones de los títulos de 
concesión, los cuales establecen un' catálogo de obligaciones (asf como de 
derechos) que deberán ser cumplidas cabalmente por los concesionarios, a efecto 
de salvaguardar el bien tutelado por el ordenamiento jurídico referido. 

Al respecto, sirv¡:l (:le apoyo la siguiente tesis: 

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA lAS MODIFICACIONES A SUS CLÁUSUlAS 
REGULA TORIAS EN VIRTUD DE REFORMAS A lA LEGISlACIÓN RELATIVA AL 
NO AFECTAR DERECHOS ADQUIRIDOS DEL CONCESIONARIO NO NIOlAN 
EL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LEVES, La concesión constituye un 
acto jurídico administrativo mixto por contener cláusulas de orden 
contractual y otras de naturaleza regulatoria. En las primeras se 
material izan las ventajas económicas a favor del Concesionarió y en 
virtud de ello, e l  Estado no podrá variarlas sin concurrir la voluntad de 
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aquél, porque podría afectar su esfera jurídica y patrimonio. Por su parte, 
las cláusulas regulatorias consisten en las estipulaciones que determinan . 
las condiciones de la concesión y se encuentran vinculadas al marco ' 

legal que regula los términos geperales de las concesiones a los que 
deberán suJetarse los Concesionarios y los cuales podrá modificar el 
Estado, atendiendo a decisiones que importen intereses de la 
colectividad, de manera qué cuando se reforma la legislación relativa, 
se modifican igualmente los términos de las condiciones reglamentarias 
del título de concesión, sin que para ello sea necesario el conse¡::¡timiento 
del gobernado, porgue sería tanto como pretender convenir con éste, 
reformas a la Constitu¿ión, a las leyes o a los reglamentos respecti;�s. lo 
cual es jurídicamente inadmisible. En esa tesitura, cuando el Estado 
modifica condiciones generales regulatorias de los títulos de c;oncesión, 
a través de reformas legislativas o reglamentarias, derivadas de 
decisiones que importen el interés público, no se afectan dere52hos 
adquiridos del Concesionario, por tres razones fundamentales: 1<� primera 
porque éstas se encuentran vinculadas a la legislación relativa, que 
simplementB codifica los términos generales de las concesiones; la 
segunda, porque dicha normatividad se encuentra sujeta a reformas y 
modificaciones, según lo exija el interés público y la tercera, porque 
precisamente por esa dinámica legislativa y administrativa, esos 
derechos no pueden ni deben entrar o conformar el patrimonio del 
Concesionario. Así, en virtud de que las cláusulas regulatorias del título ) 
de concesión no crean derechos adquiridos, las modificaciones__Ql& ' 

éstas sufran en razón de reformas constitucionales, legales o 
reglamentarias, no violan el principio de retroactividad a gue se refiere 
el artículo 1 4  constitucional. 

Novena Época, Instando: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su 

Gaceta. XXII, Agosto de 2005. Tesis: l a. LXXVII/2005. Página: 297. 
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Bajo esta tesitura, en el Título de Concesión otorgado al concesionario se 
establecen obligaciones e�pecíficas, las cuales no pueden quedar al arbitrio de 
éste, sino que su cumplimierüo debe ser verificado por la autoridad competente y 
sancionado, en caso de incumplimiento. 

Con base en los elementos anteriores, se considera grave la conducta de 'TELMEX"''
toda vez que no obstante que tiene prohibido la explotación indirecta de una 

· concesión para prestar el servicio de televisión en el país, dicha concesionaria a 
sabiendas de ello elaboró un conjunto de contratos con el objeto de llevar a cabo 
la conducta a través de un mecanismo y/o modelo de organización contractua l  
que le  permitiera participar en dicho servicio con e l  objeto de que e l  mismo no 
fuera percibido por la  autoridad reguladora dado e l  complejo diseño elaborado 
para tal fin. 

Así las cosas y considerando que los servicios de telecomunicaciones, en específico 
el de televisión restringida vía satélite, es un servicio público de interés general y 
muestra de ello es el hecho de que el servicio de televisión restringida constituye el 
medio fundamental para llevar la señal de la televisión a poblaciones donde las 
condiciones de recepción son deficientes o prácticamente nulas, la conducta 
cometida por 'TELMEX" sí tuvo por efecto influir en la toma de decisiones 
operativas en el sector respecto de un servicio no autorizado, violandb con ello 
disposiciones de orden público e interés general. 

Lo qnterior es así CO(lSiderando que los títulos de concesión constituyen un 
instrumento a través del cual se autoriza la prestación de servicios; públicos 
supeditados al interés general. Qe tal forma que los concesionarios deben sujetar 
su conducta a lo dispuesto en el título de concesión correspondiente y no 
transgredir lo ahí establecido. 

Página 648 de 666 



La duración de la conducta 
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Dentro de las constancias que obran en los autos del \'lxpedíente en que se actúa, 
se puede advertir que los contratos tuvieron una vigencia que comprendió del 
veinticuatro de noviembre de d9s mil ocho al ocho de agosto de dos mil catorce. 

En ese sentido, 'TELMEX" llevó a cabd la comisión de la conducta ímp8tada ' / 
durante un período aproximadamente de seis años, dónde a través de los 

. ' ' 
contratos celebrados influyó en las decisiones dé negocio y llevó a cabo una serie 
de' actos p,ara consolidar la prestaciÓn del/ servíck} por parte de 'COFRESA •. de 
donde se desprende una.explotacíón de manera indirecta la concesión otDrgada 
a 'COFRESA • para prestar el servicio de televisión restringida vía s6felítal en -el país. 

- -\ 

Por tanto, se considera que su conducta es grave por las razones apuntadas por la 
.
, autoridad. 

CUANTIFICACIÓN DE LA MULTA 

El artículo 7 1 ,  inciso B), fracción IV, establece como multa por incumplir con las 
ol:3lígacíones establecidas en el 'TiTULO DE CONCESIÓN" un mínimo de 4,000 a 

40,000 'SMGDV" los cuales equivalen a razón del salario mínimos de dos mi l catorce 
a la cantidad de $269, 160.00 (Doscientos sesenta y nueve mil ciento s�senta pesos 
00/ 1 00 M.N.) a $2,691,600.00 (Dos mil lones seiscientos noventa y un míl . seíscientos 

\ 
pesos 00/ 1 00 M.N .) .  // - -En ese sentido, la dífer<3ncía entrE¡) la multa mínima y la multa máxima es la cantidad 
de $2A2:C440.00 (Dos millones cuatrocientos veintidós mil cuatrocientos 

Página 649 de 666 



cuarenta),"" los cua.les divididos entre los tres factores que se toman en cuenta 
' ' 

conforme al artículo 73 de la 'LFPA ·, cada factor equivaldría a ,  $807,480.00 
(Ochocientos siete mil cuatrocientos ochenta pesos 00/1 00 M.N.). 

Así las' cosas, para la imposición de la
' 
sanción debe atender a los siguientes 

elementos: daño (Ad), intencionalidad (Ai) y gravedad (Ag) conforme a lo 
siguiente: 

Multa calculada = (Multa mínima+Ad+Ai+Ag) 

En ese sentido, corresponde a esta autoridad, por las razones s'\ñaladas en cada 
uno de los elementos desarrollados a que se refiere el artículo 73 de la 'LFPA • 
aeterminar el grado de ponderación, por cada uno de los elementos acreditados 
en el presente expediente, quedado de la siguiente manera: 

SI/NO VALOR DE FACTOR MONTO APLICABLE 

Multa mínima Si S 269, 1 60.00 S 269, 1 60.00 

Daño (Ad) Si S807,480.00 S807,480.00 
' 

lntencionalidad (Ai) Si S807,480.00 S807,480.00 

Gravedad (Ag) Si S807,480.00 S807,480.00 
f- Resultado S2,691 ,600.00 

· -

( 
Así, a la cantidad de $269, 1 60.00 (Doscientos sesenta y nueve mil ciento sesenta 

/\ ,' ', 
pesos 00/1 00 M.N .) establecida como multa mínima se le adicionó el respectivo 46 Lo anterior, siguiendo lo señalado en la ejecutorio el cuatro de junio de dos mil quince, dictada por 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económico, Radiodifusión y Telecomunicaciones, en el amparo en revisión 51 /2015. 
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monto correspondiente a los porcentajes de los factores Daño (Ad), 
lntencionalidad (Ai) y Gravedad (Ag) lo que arrojó como resultado la cantidad de 
$2,691,600.00 (Dos millones seiscientos noventa y un mil seiscientos pesos 00/ 1 00 
M .  N.) como multa primigenia, lo cual traducido a salarias mínimos (2014) equivale 
a 40,000 'SMGDV", por violar lo establecic;lo en e !Tercer Párrafo de la condición 1 -
9 de su 'TITULO DE CONCESIÓN". ' 
Para la imposición de la 'multa anterior, / esta autoridad tomó en cuenta los 
elementos anteriores, en relación con la conducta realizada por la infractora, 
atendiendo a los motivos y fundamentos que han '1Uedado expuestos a lo largo 
de la presente resolución y considerando que el monto de la multa debe ser 
suficiente para corregir su comisión y para inhibi'rla en Jo futuro por lo que en tal 

1 sentido resulta procedente a impon�: a 'TELMEX", una multa por 40,000 'SMGDV" 
en dos mil cato�ce, los cuales equivalen a la cantidad de $2,691 ,600.00 (Dos 

' 
mil lones seisci19ntos no\(enta y un mil seiscientos pesos 00!1 00 M.j\J) como multa 
primigenia, lo cual traducido a salarios mínimos (2014) equivale a 40,000 'SMGDV", 
por violar lo establecido en el Tercer Párraf¡o de la condición 1 -9 de su 'TITULO DE 

¡ 
CONCESIÓN". 

/ 
> REINCIDENCIA DEL INFRACTOR 

De los registros qtJe obran en el ' Instituto•, se/advierte que 'TELMEX" ha incurrido en 
la infracción de las sigl_lientes conductas, las cuales han sido sancionadas por la 
autoridad competente en su momento e incluso por este Instituto, las cuales se 
encuentran firmes y son cosa juzgada. 

Dich<;JS sanciones se desglosan de la siguiente manera: 
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.... SANCION NOTIFICACION i 
AUTO�IDAD EXPEDIENTE .· . . .  TIPO DE CONDUCTA 

. . . 

: \ PECUNIARIA RESOLUC10N 1 
.··. 

. .. . · . . . i 
Incumplimiento a los di�puesto en la condición 
5-3 de su Título de concesión así como a lo 
establecido en �� Resolutivo TERCERO de la 
Resolución P/250209/18 "Resolución que pone 

SCT 
fin al procedimiento iniciado por Axte/, S.A. B. de 

C.V. para la interconexión dé-su red pública de 
$ 7,339,870.00 1 9/04/20 1 1  

telecomunicaciones con la red pública de . l. Teléfonos de México, S.A. B. de e V. y ordena la 

interconexión de las respectivas redes públicas 

de telecomunicaciones" 

Incumplimiento a los dispuesto en la condición 
5-3 de su Titulo de concesión; así como a lo 
estaPiecido en el Resolutivo TERCERO de la 
Resolución P/EXT/030209/12 "Resolución por la 

SCT 
que el PLENO de la COFETEL determina las 

condiciones de interconexión ni:> convenidas 
$ 7,339,870.00 19/04/201 1  

entre Teléfonos de México, S.AB. de c.v .. 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. y Alestra, S. 

de R.L. de C. V. y ordena la interconexión de sus 

redes públicas de telecomunicaciones" 

Incumplimiento a los Resolutivos TERCERO y ', 
1 CUARTO de la- Resolución p 1 1 4041 0/236 

"Resolución por la que el Pleno de la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones determina /os 

condicíohes de interconexión no convenidas 

entre Teléfonos de México S.A.B. de C.V. y 
 $ 7,339,870.00 04/07/201 0  

Marcate/ Com, S .A de C.V. " así como las 
condiciones 5.2, numera l 2; 5.3 segundo párrafo 

y 7.4 de su Titulo de Concesión y los artículos 43 

fracciones 1 y V y  68 de la LFT; así como el artículo 
155 segunda y tercer párrafos del Reglamento 
de Telecomunicaciori

'
es. 

1FT  Omisión de entrega de información Art. 68 LFT $1 29,520.00 1
,
13/03/201 7  

Ahora bien, siguiendo los prir¡cipios del derecho penaL deb� señalarse que los 
antecedentes son aquellos registros que efectúa la autoridad administrativa con el 
propósito de llevar un control de los procesos que se instruyen contra las personas, 
o bien, de las sanciones a los infractores; la reincidencia, en cambio, es una figura 
que originalmente corresponde al derecho sustantivo penal, que permite agravar 
la sanción a imponer al sentenciado, por lo que extrapolando'CJicha figura a la 
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materia administrativa, la misma debe ser considerada al momento de imponer 
\ / 

una sanción. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia y tesis que señalan: 

· · .  
'¡ ! 

INDIVIDUALIZACIÓN DE IJ\ PENA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
SENTENCIADO QUE LLEVEN A CONSIDERARLO COMO REINCIDENTE, 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA FIJAR IJ\ PUNIBILIDAD. Los 
antecedentes penales son aquellos registros que efectúO' la autoridad 
administrativa con el prÓpósito de llevar un control de los procesos que \ 
se instruyen contra las personas, o bien, de las condenas recaídas a los 

' ' 

sentenciados; la reincidenc,ia, en cambio, es una figura disl derecho 
sustantivo penal, regulada en lok artículos 20 y 65 del Código Penal 
Federal, que permite agravar la sanción a imponer al sentenciado. 
Como se advierte, son dos cónceptos diférentes pero relacionados entre 
sí, dado que los antecedentes penales caracterizan a la reincidencia, 
sin que ello signifique que sus efectos deban equipararse. Lo anterior, 
porque el concepto de antecedentes penales se incluye en el más 
amplio aspecto de "la vida del reo", esto es, su pasado penal, lo que 
puede hacer, o lo que podría esperarse de él, y ello, como ya lo 
estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 1 a,fJ .  1 1 0/20 1 1 (9a), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1 ,  
febrero de 201 2, página 643, de rubro: "CULPABILIDAD, PARA 
DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS 
ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO.", no puede servir como 
parámetro para fijar el grado de culpabilidad del sujeto activo; en esa 

' . 

tesitura, si bien es cierto que la reincidencia deriva del antecedente 
penal en sentido genérico, también lo es\ que los efectos de la 
agravación de la pena se apoyan en razones de otra índole, es decir, 
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de 'política criminal, determinadas por el deber que el Estado tier)e al 
ejecutar su función de tutela jurídica, de procurar el orden que queda 
perturbado por la actividad delictiva del reincidente; así, la reincidencia 
implica que el juzgador tome en cuenta, al individualizar la pena, que al 
sentenciado se le condenó con 9nterioridad por la comisión de un 
delito, pero no como un antecedente penal que revele una 
característica propia del sujeto activo a modo de constituir un factor 
para determinar su grado de culpabilidad, pues tal revelación de la 
perso11alidad únicamente puede considerarse en relación con el hecho 
cometido, sino más bien, como la figura que le permite agravar la 

i \ 

purlibil idad, en términos de la ley, por el nuevo delito perpetrado, a pesar 
de existir una sentencia de condena intermedia y de que fue prevenido 
cdh imponérsele una sanción mayor en caso de reincidir, pues conoce 
con exactitud la antijuridicidad de su propio hacer y, por tanto, es mayor 
la reprobación que el hecho merece en' relación con la conducta 
desplegada. 

Época: Décima Época, Registro: 2005042, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro l ,  

Diciembre de 201 3, Tomo 1, Materia(s): PenaL Tesis: la .  /J. 80/201 3  (lOa.), Página: 353 

RESPONSABILIDADES ADMINISlRA TIVAS DE LOS SERYIDORES PÜBLICOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. PARA FIJAR LA SANCIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON APLICABLES LOS CONCEPTOS DE 
"ANTECEDENTES" Y "REINCIDENCIA", CONCERNIENTES A LA MATERIA 
PENAL (LEGISLACIÓN ABROGADA). En el procedimiento de 

1 
responsabilidades administrativos de los se.rvidores públicos del Estado 
de Michoacán, previsto en la abrogada Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos de la entidad, se señala que una vez establecido 
el incumplimiento de la norma -por acción u omisión-, la autoridad debe · 

fijar la sanción concreta que ha de imponerse y, para ello, debe atender 
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a los criterios de "dosimetría punitiva" que contiene el artículo 49 del 
ordenamiE.mto referido, entre lc¡s cuales se advierte como parámetro 
para que la autoridad imponga una sanción, que valore tanto los 

) 
antecE¡dentes del infractor ,fracción 11-, como la reincidencia eh el ' ' 

incumplimiento de sus obligaciones -fracción VI-. No obstante, é'sa ley es 
oscura en establece�. qué debe entenderse por ambos conceptos 
jurídicos. Por tanto, ante ese yacio legal, son de aplicarse Jos de 
"antecedentes" y "reincidencia", concernientes a la materia penal, pues 

./ 

está permitido acudir a los principios penales sustantivos para la 
construcción de los propios del derecho administrativo sanc;ionador, 
máxime que, en el caso concreto, resultan compatibles con su 
naturaleza, que es la imposición de la sanción. 

Época: Décima Época, Registro: 201 0202, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semqnario Judicial de la Federación, Libro 23, 

Octubre de 2015, Tomo !V, Materia(s): Administrativa. Tesis: XL l oAT.ól A (l Oa,), Página: ' ' 
4088 

/Ahora bien, toda vez que se ha determinado el quantum de la multa derivado de 
los elementos de_daño, gravedad e intencionalidad señalados en el artículo 73 de 
la "LFPA" corresponde ,a esta autoridad analizar el último elemento de dicho 

' ' 
artículo, esto es, la reincidencia, la cual está prevista en la fracción' IV, del citado, 
de la "LFPA", en relación con los artículos 7 1  de la "LFPA" y 7 1 ,  antepenúltimo 
párrafo de la "LFT". 

En ese sentido, de acuerdo a lo previsto pcx el artículo 7 1  del "LFPA ·, en caso de' 

reincidencia se duplicará la multa Impuesta por la infracción anterior, sin que su 
monto exceda del doble del máximo. 

\ 
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Ahora bien, en términos del antepenúltimo párrafo del artículo 7 1  de la ·LFT" en 
caso de reincidencia, se podrá imponer una multa équivalente hasta el doble ' 
de las cuantías,previamente señaladas. 

En tales consideraciones, los artículos en comento no E¡Stablecen los elementos que 
deben considerarse en los casos de reincidencia, sin embargo, a la luz de lo 

, señalado puede advertirse, siguiendo los principios del derecho penaL para que 
una infractora pueda incurrir en la reincidencia debe existir una resolución previa y 

/ 
en su caso la multa a imponer no puede pretender ir más allá del doble de la multa 
que er1 su caso corresponda. 

Atendiendo a lo anterior, es necesario establecer que el derecho penal también 
ha señalado que debe sancionarse con motor severidad aquellos conductos 
específicos, esto es, aquellos conductas qUEj son de lo mismo especie o diferencio 
de aquellas que son de distinta noturol¡3zo, 

Sirve, de apoyo lo siguiente tesis: 

REINCIDENCIA ESPECIFICA Y GENÉRICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). Aun cUando lo diferenciovión entre reincidencia específico y 
genérico no es expresa en el Código Penal para el Distrito y Territorios 
Federales, del texto de su artículo 65 se désprende que el legislador quiso 
establecer dos conceptos de reincidencia paro o punir con menor ' ' 
sanción lo que se produzca en delitos de cualquier clase (genérico) y 
con mayor cuando seo en delitos de lo mismo especie (específico), 

Época: Séptima Época, Registro: 246341 . Instancia: Sala Auxiliar, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 1 7, Séptima Parte, Materia(s): 

Penal, Tesis: Página: 33 
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Ahora bien, en el presente asuhto se consiqeró que 'TELMEX" dado los 
antecedentes que obran en los archivos de esta autoridad, se puede apreciar que 
ha sido sancionado entre otros por violaciones o las condiciones de su ·rfTULO DE 
CC::)N'CESIÓN", lo cual lo ubica dentro del supuesto de las reincidencias específicas. 

' \ ' 

En ese sentido, los eleme�tos para gravar la multa deben ser proporcional a la 
conducta realizada, cuyos elementos han sido desarrollados previamente eJe los 
cuales es posible_ observar que la conducta realizado es grave, dónde existió 
interieionalidad en la conducta y el daño ocasionado. al sector, no obstante que 
al haber sido sancionado previamente 'TELMEX" por el incumplimiento a las 
condiciones de su 'TfTULO DE CONCESIÓN" sabía de antemano los consecuencias 

1 
de sus acciones y no obstante ello, llevó a cabo lo conducto realizada, 

Ahora bien, es un hecho notorio para este Plen1o que mediante oficio 2. l .-687/2010  
' ' 

de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, la Dirección Gener?l de Política 
,: \ \ 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, remitió el diverso l .287 de veinticuatro de 
1 

noviembre de dos mil dieciséis por el que lo Subsecretaría de Comunicaciones, de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes informó o la Unidad de Concesiones 
y Servicios de este '1FT" que respecto de los solicitudes de prórroga al "TfTULO DE 
CONCESIÓN" otorgado a 'TELMEX", se encontraron en los archivos de esa 
S§'cretaría, los siguientes antecedentes re'specto d� los cuáles existe cosa jJzgada: 
Sli'J TEXTO Sli'J TEXTO Sli'J TEXTO Sil\) T EXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
SIN TEXTO SIN TD<TO SIN TEXTO SIN TFXIO SIN TEXTO Sil·� TEXTO SIN 
SII'.J TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
Sli'4 TE?'<TO SIN TEXiO Sll\l TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEA'TO SIN 

\ 
SIN TE-XTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO Sil'� TEXTO SiN 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO - SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
SIN TE-XTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO S!N 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SN TEXTC) SIN 

Página 657 de 666 



deMéxh:o, 
s_A:e. de 

c_v_ 

•• 
E:spe�:iiilíza;ja 

en m.:>terla 

amhientill y 

de reg\)_[¡¡;c:ión 

mllte�i"' 

ambl;,nra! y 

O-e regul�d.On 

m�teri;, 

..,mbie"{ .. ¡ y 

-cte ,.,gula-ct-ón 

3064 de fed'=a 6 
de abril de 2011 
medi;�nte l.;� cual 
se imponen 

diversas. mvltas, 

P!eno 

P/f.XT/0302_09}12 

¡�:.-acuerdo d-e 
lt1t�tconExlóro 

erl;tré 'Té:lme:. y 

A.le'!.tr-a} 

S<ill;¡ (�peci;¡ln<ula dedaró la \'altdez ;;l-eí 

<�cto lmpugll-áño. 

• Medl�i'oté re.!.Oh.u;;.IOI'I d� .:tl de <ni'JVO d� 2015 d>c.tada e"' e! amp.atQ dlre.;t.o, .,¡ 
·rribumd Colegiado otorgó- el �mp<�ro a la 

�:��:     
  

  

  

  
  

  
   

 d� 

201-6. 

+f'cr rusolución de 2:'1 de :�:eptlembre de 

2:016 dictada cfl e! amp.;¡ro dire<to, el 

Tribunal Col,egiado determ�na no 

ni protEi'er-il Telmrx . Tribunal Co�;aqo <>torgó <al amp�ro pa!a 

el efecto de <l'"'' ¡, S;¡.J;¡. l'.•prn::lodlz.ida 
'""oque fa nmteru:ia, � dicte una nU<!Vt!. Te�me11 y ! • Por mten :i;¡ e 13 de oon .. ra d<!' 2016 
dk:adu en <Jmparo dfreao en .re�iolón. 1" '5-'--'P'""'" C:Ort� �onfir<Tla I,i; $"nh:fici<> 

""�n cumphmiento " lo a-nter>ot, P<>' '"''""'¡'"'"''"'" ..,.., 2 Q., ,,.,,.,.,o de 2016 !.::> i.�l" 
E.sp,.nal'->»<i-<1 de<:laró 1..- ... �1ld<:>1 d<! 1., 
resaluc>ó.--. •mpugnada. • ¡;¡ 20 dt! j�Jni<> de ;)Ol6-.ul:admi1e el �mpan;, 

d;mclo ,,.., ,.,'P"'"�'"' por ¡,. '1'--' <!Jr><-• �"" 
CO;o,(r¿¡ d<O la �C:lile.n<:.lil de 2. .de- m>tJZO d-" 2016. 

• Por t-..soludón de :;<_3 de- septl,¡ miJre de 70í6 di�t,.,b en .,¡ ""'P"'"' directo, .,_¡ t.,.ch ¡;¡ 3 de jullo de <Jcto ;..,.,pug;n;o<4<>. eo.Jal '-" ¡., .. M<!<l-l<>nte re;olu-ciOn d-'! l6d<!-ab,líd., zo¡s 
rn<..<!ta<. Pleno l'/1<1041.0/236 l:tde cue•o de
;nrerco•·,;,.x¡6n 

Telme>< y 
M:�rcat<1-l CQrnl dlct;od;o. "'" .,¡ ampooro dir.,eto, ,.¡ Tc;bt.Jn�l 

Cole¡:;¡ado r,cgó d "mparo a la actora, 
_., Por """'"�"nd� <1" :Z:& <!"' oc<ubre de ;.!01� 

dlcr.o.d.o. en <>1 unparo. d•re-cto en reVl�;ón. la Sup=m" Cort"' re=lvió no """fl>"r"'r-, n! 
p.rotE-13"� "- 1'«-lme.�. 

Página 6S8 de 6?6 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



1 /1 

'" ( -

Asimismo, obra en los archivos de la Unidad de Cumplimiento el oficio 1FT /2271 /UAJ
DG-DEJU/06Ó9/20 17  de trece de marzo de dos mi l diecisiete, mediante el cual la
Dirección General de Defensa Jurídica de la Unidad de Asuntos Jurídicos de este 
'1FT" informa de lo resuelto por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativd Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones, en el amparo en revisión 76/2016 que en su parte medular

·, 

señala lo siguiente: 

En tales consideraciones, a la cantidad de $2,691,600.00 (Dos mil lones seiscientos 
noventa y un mil seiscientos pesos 00/l 00 M. N.) establecida como multa primigenia, 
por violar lo establecido en el Tercer Párrafo de la condición 1 -9 de su 'TfTULO DE 
CONCESIÓN" debe considerarse que al existir resolucion<;Js emitidas �n contra de
'TELMEX", lo procedente es en términos de los artículos 7 1  de la 'LFPA" y 7 1 ,  
antepenúltimo párrafo de la 'LFT", imponer una multa1por e l  doble de la/sanción 
primigenia, esto es, se impone en su carácter de reincidente a 'TELMEX" una multa 
por el equivalente a 80,000 días de salario mínimo en el año 201 4, que equivale a 
la cantidad de $5,383,200.00 (cinco millones trescientos ochenta y tres mil 
doscientos pesos 00/1 00 M. N.). / 
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Es de resaltar que el '1FT" goza de arbitrio poro fijar el monto de la multa, 
atendiendo a lo establecido en el artículo 73 de la LFPA. 

Al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 
de la Federación de rubro y texto siguientes: 

MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO, Basta que el precepto 
legal _en que se establezca una multa señale un mínimo y. un 
máximo de la sanción, poro que dentro de esos parámetros el 

, aplicador la gradúe atendiendo a la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier 
Mro elemento del que puede inferirse la levedad o la gravedad del // 
hecho infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo de la 
ley se aluda a tales lineamientos, pues precisamente, al concederse 
ese margen de acción, el legislador está permitiendo el uso del
arbitrio individualizador, que para no ser arbitrario debe regirse por - / 
factores que permitan _graduar el monto de la multa, y que serón
los que rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. - - -
Epoca: Noveno Epoca, Registro: 1 8621 6, Instancio: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Tipo de Tesis: J urisprudencia, Fuente: Semánario.Judicial de la Federación

y su Gaceta, Tomo XVL Agosto de 2002, Moterio(s)� Común, Tesis: Vl.3o.A. J/20, 

Página: 1 1 72 

Ahora bien, la Supre�a Corte de Justicia de la Nación ha adoptado la teoría que
consiste en dejar al criterio prudencial del juzgador, en cada caso particular, la 
calificación de si una multa es excesiva o no, debido a que este criterio es el más 
jurídico y justo, dado que no es posible establecer una norma general, que atienda 
a las condiciones económicas de cada infractor, que, en definitiva, es la única 
circunstancia que puede tenerse en cuenta poro valorar con equidad el carácter 
de la multa aplicada; en correspondencia con la gravedad de la infracción. 

Página GSO de 666



1 1\JST I I  U l O  
-n=-¡ í·�COiVI l J i\ll' '/\CI()!\1::::-; 

En este sentido, con el objeto de que la multa a imponer no resulte excesiva esta 
_autoridad debe tener presente dos elementos fundomentales: que exista 
correspondeocia! entre la cuantía de la multa y la fortuna y copdiciones 
económicas ael tnfractor, y que la sarrqión pecuniaria esté en proporción con el 1 
valor del negocio en que se cometió la infrqcción que se castiga. '
Al respecto, resulta aplicable la siguiente Jurisprudencia emitida por el Pleno de la 
SCJN. 

! 
'MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del 
vocablo "excesivo", qsí como de las interpretaciones dadas por la 

' / \ 

doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
c:Jefinir el concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 
constitucional, se pueden obtener los siguientes elementos: a) Una 

� � -

multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades 
económicas del infractor en -relación a la gravedad del ilícito; b)\ 
Cuando se propasa, va más a_delante de lo lícito y lo razonable;_ y 
e) Una multa puede ser excesiva para unos, moderada para otros
y leve para muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea 
contraria al texto constitucional, debe establecerse en la ley que la 
autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada 
caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta la 

�gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor,
la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que 
la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la 
gravedad o levedad del hecho infractor, para así dS>terminar 
individualiza¿ament� la multa que corresponda.

Novena Épqca, Registro: 200347, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fu��te: 

Semanario Judicial de la Federación y su. Gaceta 11, Julio de 1 995, Materia(s): 

Constitucional, Tesis:�P. /J. 9/95, Página: 5 
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· En1 este sentido, 'TELMEX" es una persona moraL debidamente constituida
conforme a las leyes mexicanas, en su modalidad de sociedad anónima bursátil de

! 
capital variable, que le permite percibir utilidades suficientes para cubrir la multa 
que se le impone. 

Desde luego, del escrito presentado el veintiocho de septierl)bre de dos mi l quince,
ante este · 1FT', 'TELMEX' acompañó una impresión de la declaración anual 
correspondiente al ejercicio dos mil catorce, de dónde se desprende que dicha
concesionaria percibió durante ese ejercicio fiscql ingresos acumulables por la 
cantidad de  

 así 
como una utilidad fiscal de  

 de lo 
que se sigue que la multa impuesta corresponde a dichos factores a un porcentaje ·, 
equivalente al de sus ingresos acumulables y de su utilidad fiscal, 
correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil catorce. 

De lo anterior, se desprende que la multa determinada en la presente resolución 
por la cantidad $5,383,200.00 (6:inco mil lones trescientos ochen�a y tres mil
doscientos pesos 00/1 00 M.N.) no resulta excesiva en relación con sus ingresos 
acumulables y su utilidad fiscal obtenidos en el ejercicio dos mil catorce y en tal 
sentido se considerara que dicha empresa cuenta con la capacidad suficiente 
para soportar la carga de la multa impuesta,. 

Finalmente, resulta importc;mte señalar que con la imposición de la sanción a que 
- - - -

se contrae el presente expediente, se b.usca inhi.bir las conductas contrarias a las 
leyes y disposiciones administrativas y reglamentarias que regulan la materia, con 
el �in de garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión, atendiendo a los objetivos establecidos en 
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la normatividad de la materia. Por ello se exhorta a la empresa 'TELMEX", para que 
en lo futuro cumpla debidamente con las obligaciones a que se encuentra sujeta 
en términos de su 'TITULO DE CONCESIÓN" y en la legislación áplicable. 

En consecuencia, con base en los resuÍtandos y considerandos anteriores, el Plqno 
del Instituto Federal de Telecomunicacio[)es: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución, se acredita que TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., incumplió lo 

,:est�blecido en el Tercer Párrafo la condición 1 -9 de su 'T[TlJLO DE CONCESIÓN�. al 
haber encontrado elementos\suficientes y determinantes para concluir que dicha 
empresa explotó de manera indirecta una concesión para prestar servicios de 
tei<?Visión al público en el país, en los términos que han quedado precisados a lo \ 
largo de la presente resolución. 

SEGUNDO. -De conformidad con lo señalade en los Considerandos CUARTO, ', 
-- - 1 --" 

QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la presente R<?soluci¡in y con fundamento 
én el artículo 7 1 ,  inciso B):'fracción IV de la Ley Federal de Tel

,
ecomunicaciones, en 

relación con el diversp 71 y 73 de la Ley Federal de Procedi�iento Administrativo, 
se imp¿ne a TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., una multa por 40,000 días de 
salario mínimo vigente. en dos mil catorce, lo cual equivale a la cantidad de 
$2,691 ,600.00 (Dos millones seiséiento�. noventa y un mi l seiscientos pesos 00/1 00 
M. N.) como multa primigenia. 
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No obstante lo anterior, atendiendo o que en el presente osur¡to se actualizó el 
supuesto de reincidencia o que se refiere el ontepenúltimp párrafo del artículo 7 1  
de lo  citado de lo  Ley Federal de Telecomunicaciones, procede imponer uno multo . 
por el doble de lo multo primigenio y en consecuencia dicho multo corresponde a 
80,000 salarios mínimos de la misma anualidad, lo cual equivale o la cantidad total 
de $5,383,200.00 (cinco mil lones trescientos ochenta y tres mil dosc;:ientos pesos 
00/ 1 00 M. N.). 

TERCERO. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B/DE C.V., deberá cubrir ante la Oficina del 
Servicio de Aclministración Tributario que por rozón de su domicilio fiscal le 
correspondo, el importe de la multa impuesto dentro .del plazo de 30 días siguientes 
a aquél en que hoyo surtido efectos lo notificación de lo presente Resolución, en 
términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Feaeración. 

CUARTO. Gírese oficio o lo outoridq¡d exoctora, o fin de que si la multo no es 
cubierta dentro del término de ley, con fundamento en e l  artículo 1 45 del Código / 
Fiscal de la Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la mismo. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1 de lo Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena que lo presen� Resolución se notifique ' . 

1 
personalmente a TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., en el  domicilio precisado 
en el proemio de la presente Resolución. 

SEXTO. En términos del artículo 3, fracción XI'J. de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, se informa a TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., que podrá 
consultor el expediente en que se actúa en los oficinas de la Unidad de 
Cumplimiento de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con d9micilio en 
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INSTITUTO F E D E R /\ L  D E  
TELECOi\J1UNIC/\CIONES 

Avenida Insurgentes Sur número 838, Cuarto -Piso, Colonia Del Valle, Delegación 
Benito JuáreZ, Código Postal 03 1 00, Ciudad de México (edificio alterno a la sede 
de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 
1 8:30 horas y los viernes de 9:00 a 1 5:00 horas. 

- ¡ ' \ l 
SÉPTIMO. En cumplimierito a lo dispuesto en los artículos 3, fracción )(lf y 39 6e la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de . 
TELÉFONOS DE MÉXICO, 'S.A.B. DE C.V .. que la presente Resolución constituye un 
acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidao conlo dispuesto en el 
artículo 28 de la Constitución Polítiéa de los Estados Unid�s Mexicanos, procede 
interponer ante los Juzgados de Distrito Especial izados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

/! México y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, en términos del artículo 1 7  de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artf�ulos 1 03 y 1 07 s:Je la Constitución Política de los ' \ Estados Unidos Mexicanos. 

OCTAVO. Unb vez que. la presente resolución haya quedado firme, con 
fundamento en el artículo 1 77 fracción XIX de la Ley Feder?l de 
Te)ecomunicaciones y Radiodifusión en re�ación con el artículo 36 fracción 1 dei 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la misma ' 
en el Registro Público de Concesiones, para t;dos los efectcs a que haya lu9ar. 
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NOVENO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

_:, 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto · Federal de Telecomunicaciones. con 
fundamento en los artículos señalados en la pr�sente Resolución. 

Adriana Soña Labardini lnzunza 
Comislónada · 

1 : 
----.� 

. 

Javier'i.Juáre� rr�jica 
· Comisionado 

Comisionada 

�:=�a��eja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobadO por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIII Sesión Ordinaria celebrada el 29 de 
marzo de 2017, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana S() fía Labardini lnzunza, 
Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juórez Mojica; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas
Tejo, quien presentará un voto por escrito. 

En lo particular, la Comisionada María Elen\=1 EstaviiiQ�Fiores manifestó que se aparta de aquellas porciones que, en lo parte considerativa de 
la Resolución, señalan que Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. no obtuvo_ un beneficio económico. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Tele_éomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12  
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunjcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/290317/164. 

Lá·Comislonada Adriana Sofíq_Labardini lnzunza previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito. en términos 
de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley F90erol de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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